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1. INTRODUCCIÓN

Muy de cuan(loen cuando,los mediosde comunicaciónrecogeninformacionesrela-

tivaso relaciona(lascon los llamados“pueblos indígenas”.Por lo general,aparecenencua-

dradasdentro del apartadodedicadoa los temasde “sociedad”, bien comouna notaexótica

y colorista,bien como unacuestiónvinculadacon los temasmedioambientalesy la moda

‘verde”. A veces,tambiénse recogencomo casosde violaciones de derechoshumanos.Sin

embargo,casinunca se refleja la dimensiónpolítica. En estudiosmonográficos,suelesuce-

der otro tanto: abundanlos estudiosantropológicos,históricoso sociológicos,pero son esca-

sos,prácticamenteinexistentesenEspaña,los trabajosqueabordanel temadesdeun pun-

to de vistapolítico o encuadradocomoun elementoa teneren cuentaen los análisisesta-

taleso internacionales.

Un trabajode investigaciónsobrepueblosindígenaspareceríamuy normal en un

departamentode Antropología,de Historia de Américao de Sociología.En uno de Relacio-

nesInternacionales,esextraño.Sin embargo,creoqueestetemaposeeunadimensiónpoil-

tica y actual, pocoestudiaday, por lo tanto,un lugaren los estudiosde relacionesinterna-

cionales.Al igual quela cuestiónde las minorías,sobretodo apartir de lacaídadel muro de

Berlín y la desapariciónde la Unión Soviética,ha cobradounarenovadaimportanciaen la

política internacional,ya quedemuestraserunode los principaleselementoscapazde de-

safiar laestructuray laautoridadestatales;otrotantopodríadecirsede los pueblosindíge-

nas.Presentesen todoslos continentes,sus relacionesconlos Estadosen los queviven dis-

tan de serarmónicas:sonunode los gruposmásmarginadosy explotadospero, al mismo

tiempo, hanreaccionadocontraestasituacióny sus reivindicacioneshancomenzadoades-

bordarlos espacioslocalesy van adquiriendoun carácterestatale, incluso, internacional.

Pruebade ello es quela cuestiónindígenatiene un lugar en NacionesUnidas desdehace

años.
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Los estudiosdedicadosa estetemasuelencentrarseen problemasespecíficoscomo

la pérdida(le territoriosqueconsideranpropios, la explotaciónforáneade sus recursos,la

militarización,lasviolacionesdesus derechos,losprocesosde aculturacióno la aniquilación

o apropiaciónde susconocimientosy tradiciones.Sin embargo,alanalizarel tema, llama la

atenciónla pocaprecisióno claridadde un conceptotan utilizadocomoel de ‘pueblo incige-

na’, asícomo el escasoespacioo importanciaquese le dedicaen los análisispolíticos,eco-

nómicos,socialesoculturalesde losEstadosquecuentanconestosgrupos.

Por ello, he centradomi trabajoen trespuntos:el concepto,los modelosde relación

entrelos indígenasy los Estadosy la cuestiónde la autodeterminación.La definición del

conceptosigue siendoobjetode continuosdebatesentrelas organizacionesindígenasy los

representantesgubernamentales,ya que las primerasrechazanque se les considerecomo

mmorías” y exigenfundamentalmentesuconsideracióncomo“pueblos’. La cuestiónno es

baladini paraunasni paraotros,ya quede ella dependenla lista de reivindicacionesque

planteanlos representantesindigenas,queincluyendesdeel reconocimientode susterrito-

rios aderechoscolectivosespecíficos,así como la delimitación de los beneficiariosde posi-

bles derechos,políticasy relacionesespeciales.Estrechamentevinculadoa la categoríade

“pueblos’, sereclamael derechode autodeterminación.Es unademandareciente,peroque

aparececadavezcon mayorfrecuencia,ya que, dadosucarácterglobalizador,se considera

el mediopara asegurarsu supervivenciacomogruposdistintos. Conilevaunanueva rela-

ción conel Estado,quedesbordaelmarcomeramentelocal o municipal, e implica cambios

profundosen la mismaestructuraestatal.La autodeterminaciónconduceal ejercicio de la

propiasoberaníay alacreacióndeun Estadopropio,perotambiénpuedetraducirseen otro

tipo de soluciones.En el casoindígena,no se planteala independenciacomo un objetivo

inmediato,sino queel ejerciciode la autodeterminaciónseequiparaala consecuciónde un

tipo de reconocimientoestatalde supropia singularidadque, por ejemplo, puedeseruna

forma deautonomíao autogobiernodentrode las fronterasestatalesactuales.
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Debo subrayarquehe realizadoun trabajomeramenteteórico, no estábasadoen

nmgúntrabajode campopropio. Tampocome he centradoen ningún grupo en concretoni

me he limitado al continenteamericano,en el que la identificación es más evidente.He

pretendidohacerun estudioglobal, aunquesíhe analizadoconmayor detallealgunoscasos

particularescomo ejemplosdel modo en queunosplanteamientosteóricosse handesarro-

llado en la práctica.Estaperspectivatienesus desventajas,perotambiénpermitealgone-

cesarioen el campocientífico: obtenerunavisión global de unacuestiónpor encimade las

particularidadesde cadasujeto. Los gruposindigenasson muydiversos,peroconsideroque

es posibleencontrarpuntosde convergenciaquepermitanun estudiogeneralista.

Un escollopararealizarun estudiode estetipo en Españaes el accesoa la biblio-

grafíay documentaciónpertinentes.En esteterreno,la tareaha sido muy dificultosay len-

ta. Laspublicacionessobretemasindígenassonmuy numerosas,perobuenapartede ellas

son de carácterantropológicoo histórico. Además,la mayorpartede los estudiosy análisis

ha sidopublicadaen elextranjero o biensucirculaciónes muy reducida.Parala obtención

de determinadosdocumentosde organismosinternacionalesha sido de granutilidad la red

de Internet.

Pesea las dificultadesy la aridezquesiemprecomportala realizaciónde un trabajo

de estetipo, debosubrayarelgran apoyoqueha supuestoel interés, las correccionesy los

comentarioscríticosdel directorde estatesis,don RafaelCalduchCervera,profesorde De-

rechoInternacionalPúblico y RelacionesInternacionalesen estafacultad. Su acicateha

sidomuy importante.

3



II. PUEBLOSINDIGENAS. ANÁLISIS DEL CONCEPTO

El 10 de diciembrede 1992, la AsambleaGeneralde las NacionesUnidasinaugura-

ba el “Año Internacionalde las PoblacionesIndígenasdel Mundo”’. En uno de los folletos

informativospublicadospor laONU parala ocasión,seda la siguientedefinicion:

Lospueblosindígenasdescienden& los habitantesoriginarios de muchastierrasy

tienenculturas,religionesy formasde organizaciónsocial yeconómicainereiblemen-

tediversas.Cabedistinguirpor losmenos5 000gruposindígenaspor susdiferencias

Iingñísticasy culturalesypor suseparacióngeográfica.Algunossoncazadoresy re-

colectores,mientrasqueotrosvivenen ciudo4esyparticipanplenamentede la cultu-

ra desusociedadnacional. Sin embargo,todaslaspoblacionesindígenasmantienen

un twa sent¿mlento de susdistintasculturas,cuyacaracterísticamásdestacadaes

surelacióncon la tierra”’2~

Se tratade unadefinición másdescriptivaqueprecisa,en cuya terminologíaresal-

tan dos contradiccionescuriosas,perosignificativasen la cuestiónindígena.Así, en la de-

nominaciónoficial sehablade‘poblaciones’~y luego, enlos textosinformativos,de ‘pueblos’.

La AsambleaGeneraldelasNacionesUnidastomaladecisiónel 18 dc diciembrede 1990,mediantela
resolución 165 (XLV), de proclamar1993 como“Año Internacionalde las PoblacionesIndígenasdel
Mundo”, “con mirasafortalecer¡a cooperacióninternacionalparalasoluciónde losproblemascon los
que se enfrentanlas comunidadesindígenasen esferastalescomo los derechoshumanos,el medioam-
biente,el desarrollo, la educaciónyla salud”. El lemadel Año es “Las poblacionesindígenasdelmundo
- Unanuevaalianza”.
Año InternacionaldelasPoblacionesIndígenasdel Mundo. ¡993. A/Res/47/75,24.111.1993.

2 ¿Quiénesson laspoblacionesindígenasdel mundo?.NuevaYork: Departamentode InformaciónPúbli-

cade las NacionesUnidas,IX. 1992(1).

Las denominacionesoficialesvariansegúnla lenguautilizada.En español,los documentosde la ONU
empleanel término ‘poblacionesindígenas’;enfiancés,‘populationsautochtones’y en inglés, ‘indigenous
people’. El usode estetérmino en inglésha dadopie a la polémica.La traducciónal españolde ‘indige-
nouspeople’es ‘indígenas’, a diferenciade ‘indigenouspeoples’,queequivalea ‘pueblosindígenas’.Dxi-
¡antela ConferenciaInternacionalde DerechosHumanos,celebradaenViena en 1993, variasorganiza-
ciones indígenasy simpatizantesse manifestaronportandopancartascon la letra ‘s’. Alegabanque la
diferenciadc esta‘s’ equivalíaa la de serreconocidossólo comoindividuos (‘indigenouspeople’), y no
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Estostérminosno son sinónimosy sus repercusionesjurídicas,al menossegúnel derecho

internacional,sonmuy distintas.Así, los ‘pueblos’ son sujetosde un derechopolítico queno

se reconocealas ‘poblaciones’:elderechode autodeterminación.

Por otro lado, los protagonistasdel Año Internacional,los indígenas,rechazanlas

denominacionesde ‘población’ y ‘minoría’; se consideran‘pueblos’ o ‘naciones’ y reclaman

todoslos derechosqueconllevanestostérminos.

Además,resultacuriosoque, en estadefinición, se afirme quealgunos“participan

plenamentede la cultura de susociedadnacional”, cuandosu principal queja es,precisa-

mente,la situacióndemarginacióny opresiónquesufren.

‘Indio’, ‘nativo’, ‘tribu’, ‘minoría tribaP, ‘pueblo nativo’, ‘aborigen’, ‘pueblo autóctono’,

‘CuartoMundo’, ‘comunidadtribal’, ‘minoríaétnica’, ‘pueblo tradicional’, ‘indígena’, ‘minoría

nacional’, ‘población indígena’, ‘primerospueblos’,‘primerasnaciones’,‘nacionalidadesindí-

genas’,‘pueblos indígenas’...Todasestasdenominacionesse utilizan parareferiirse aunas

comunidadeshumanascon unosrasgosparticularesque las distinguendel restode la so-

ciedadestataly queentresi, pesea la diversidadde costumbres,tradiciones,culturas, len-

guasy formasde vida, poseenla conciencia,o comienzano puedentenerla,de compartir

unascaracterísticasy unosproblemascomunes.

Masningunode estostérminoses del todo satisfactorioni aceptadouniversalmente.

Pesea ello, elmásutilizado y aceptado,tantopor lospropiosinteresadoscomopor losorga-

nismosdelas NacionesUnidas,esdel ‘pueblo indígena’.

comopueblosy, además,suponíaignorarsusderechoscolectivos;porel contrario,el término‘indigenous
peoples’recogesendosaspectos.
IWGIA. E/MundoIndígena1993-94.Copenhague:IWGIA, 1994 (8).
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2.1. Intentos de definición

¿Quiénesson los pueblosindígenas?.La respuestamásrápiday obvia seríadecir

quequienesasíse consideren,“quienesellos dicen que son”4. Pero llegar a unadefinición

genéricano resultafácil, comolo demuestraqueaún es unacuestiónabiertaal debate.

Generalmentese proponenlas siguientescaracterísticascomo definitorias de los

‘pueblosindígenas’5:

- desciendendelos habitantesoriginaleso másantiguosde un territorio y sufrie-

ron la conquistay la colonizaciónde otrosgruposde diferenteculturayorigen;

- ocupanel escalónmásbajo, tantosocialcomo económicamente,en los Estados

en los que viven. Son gruposdominadosy marginadospor un poderajeno. Su-

fren unadominación,ya seaexternao interna, quecalifican de ‘colonización’ y

‘colonialismo’;

- suorganizaciónescomunaly mantienenfuertesestructurasdeparentesco;

- por lo general,seautoabasteceno sobrevivencon economíasprimarias, en las

quelos recursosnaturalesse utilizan deforma sostenible;

- hanconservadolas costumbresy tradicionesdesus ancestros.Suculturaes dis-

tintaala de la sociedaddominantey tienenconcienciade ello;

“BODLEY, John. V¡ctímsofprogress.Metilo Park: Benjamin- Cummungs,1982 (166)

BEAUCLERK, J./NARBY, 1. Indigenonspeoples.A jleldguidefordeve¡opment.Oxford: Oxfam, 1988
(3-6)
DURNINO, Alan Thein. El apoyoa lospueblosindígenas.(En:BROWN,Lesteretalt. La situaciónen el
mundo1993.Madrid: Apóstrofe, 1993)(142)
ULGEN, Ózlem.ReseraesofCheapLabaur Slaveryand IndigenousPeoples.Anti-SlaveryNewsletter,
‘¡¡.1994 (4)
IWGIA. Statement4v IWGIA to the ¡LO Meeting, september3t 1986. (en: IWGIA. Yearbook 1986.
Copenliagen:IWGIA, 1987) (87)
IWGIA. 1W0L4y lospueblosindígenas.(En: IWGIA. RlMundo indígena 1993-94.. (op.cit.) (189-190)
BRUGER, Julian. Reportfrom the frontier Tire state oftire world’s indigenouspeoples.London: Ud
Books, 1987 (9)
EODLEY, 3. Vichms...(op.cit.)(168)
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- su cosmovisiónes diferentey, en ella, destacala consideraciónespecialde la

‘tierra’ como‘la MadreTierra’. Ni la tierra ni sus recursossonun valor de cam-

bio, sino algosagrado,queles da sustento.La hanheredadode sus antepasados

y hande conservarlay legarlaasusdescendientes.Afirman que sonpartede la

tierra; no sus propietarios,sino suscustodios6;

- sus miembrosseconsideranpartedeun pueblo‘indígena’ o ‘indio’ y, comotales,

sonaceptadospor el grupo.

Incluyendoestascaracterísticas,o algunasde ellas,variosorganismosinternacio-

nales hanpropuestovarias definiciones;los Estadoscon este tipo de gruposutilizan sus

propios criterios y los grupos indígenashan elaboradotambién algunas,aunque,más de

unavez, sehan mostradoreaciosacualquierdefinición o clasificaciónforánea,ya quesu

propia experienciahistóricales ha demostradoque, en la mayoría de los casos,no se han

utilizadoen sufavor, sino sóloparacontrolarlos,oprimirlose, incluso,hacerlosdesaparecer.

De todasformas, ladefinición o conceptono esuna¡netacuestiónteórica.También

comportaimportantesrepercusionesprácticas,ya queserviráparadetenninarquiénesson

ono ‘indígenas’y pueden,por lo tanto,sersujetosde determinadosderechosespecíficoso de

legislacionesespeciales.Por ello, los propiossujetos,los indígenas,tambiénestáninteresa-

dos en la cuestión7.Así, optarpor un determinadotérminoy definición no es unaelección

6 Valgacomoejemplodeello ladeclaracióndeHaydenBurgesa,del ConsejoMundial dePueblosIndíge-

nas,lapnmeraorganizacióninternacionalindígena:“La tierra eselasientode la espiritualidad, lo fuente
dela quemanannuestrasculturasy lenguas-La tierra es nuestrohistoriador, el mantenedorde los he-
chosydeloshuesosdenuestrosantepasados’S
INDEPENDENT COMMISSION ON INTERNATIONAL ¡-¡UMANITARIAN ISSIJES. Indtgenous
Peoples.A globalquestforjustíce. London: ZedBooks, 198’? (10).

Por ejemplo, en la PrimeraConferenciaInternacionalde MujeresIndígenas,organizadapor el Partido
LaboristadeMujeresAborígenesde Australiay celebradaen Adelaida (Australia) enjulio de 1989, uno
de lostemasmáspolémicosfue precisamenteel del conceptode ‘pueblosindígenas’.Comodefiniciónde
trabajo, losorganizadoresemplearonel término ‘¡meblo indígena’ como‘pueblo colonizado’.Esto dio pie
a queasistieranrepresentantesdel pueblosy grupos,como lospalestinoso los católicosde Irlanda del
Norte,queno estánconsideradoscomo ‘indígenas’en losforos internacionales,comola OIT o el Grupo
de TrabajosobrePoblacionesIndígenasde la ONU, ni asistenaellos comotales.Estapresenciaprodujo
grandesdiscusionesy, finalmente, se decidióanalizarel temade ladefinición de ‘pueblo indígena’ en
posterioresconferencias.
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inocentey es vital para determinarlas relacionesentreun grupoindígenadado y el Esta-

do3.

22. Los nueblosindígenasy el sistemade las NacionesUnidas

Tantola OrganizaciónInternacionaldel Trabajo (OIT) comola ONU hanutilizado,

por lo general,la denominación‘población indígena’,quizáspor ser‘población’ un término

sin repercusionespoliticasy no levantar,comoel de ‘pueblo’, las reticenciasde los Estados.

De todasformas,desdelos años80, y comoconsecuenciade lacrecientepresenciay presión

de las organizacionesy gruposindígenas,seha abiertopasoen estosorganismosel término

‘puebloindígena’y. así,elConvenio 169 de la OIT y laDeclaraciónPreliminardel Grupo de

TrabajosobrePoblacionesIndígenas(GTPI)incluyenen sustítulos tal denominación.

Entre las definicionespropuestas,la másutilizadason las dadaspor laOIT en un

instrumentode derechointernacional,suConvención169sobrepueblosindígenasy tribales

(1989),y la ‘definición de trabajo’ dela ONU.

2.2.1.¿Puebloso minorías

?

Al abordarla cuestiónde los pueblosindígenas,siempresale a relucir el término

‘minoría’. Diversosautoreslos considerancomo un tipo de ‘minoría’9; otros, incluidos los

APARICIO, Teresa. Indígenous Womanon fue Maye, Lb-st International Women’sConferece. (en:
IWGIA. Yearbook1982 Copenhagen:IWGIA, 1990)(206-210)

SIAVENHAGEN, Rodolfo. The ethnic question:Conflict, J9evelopmentandHumanRights. Tokyo:
UN UniversityPress,1990(96-97)

Porejemplo, NeneGeorgesconsideraa los indios deAmérica del Norte como ‘minorías históricas’, a
las quedefinecomo ‘minoríasde larga duración, constituidasalmismotiempoqueel Estado,ya seapor
agregaciónde los territorios ocupadosdesdehacemuchotiempopor una poblacionesindividualizadas
por supatrimonioetnocultural,o bienpor la introducción, en el transcursode la formacióndel Estado.
de unoselementosheterogéneos,refractariosa la fusiónen una colectividadúnica, algunosdeloscuales
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estudiosde las NacionesUnidas, reconocenquecompartenmuchascaracterísticas,pero

estunanqueson dos tipos de gruposhumanosdiferentes.

Al igual queotros términospolémicos,como el de ‘pueblo’, el de ‘minoría’ no está

definidoen ningún instrumentosde derechointernacionaly tampocoexisteunadefinición

aceptada(le Ibriria unanímetc.

- debidoa las relacionesnuméricaso a efectosde dominación-sonreducidosa una situaciónpolítica,
económicay colectiva,queesinseparablede susparticularidadesetnoculturales

Segúnel politólogo canadienseWill Kymlicka, los gruposindígenasde América son minorías
nacionales’.Las definecomo “culturas incorporadas”, las cualesantesde serenglobadaspor los Estados
actualesdifrutabandeun autogobiernoy cuyo deseoes “seguir siendosociedadesdistintasrespectode la
cultura mayoritaria de la queformanparte; exigen,por tanto, diversasformasde autonomíao autogo-
bierno paraasegurarsusupervivenciacomosociedadesdistintas’~
GEORGE,Pierre. Geopolíticade lasminorías. Barcelona:Oikos-Tau,1985 (22,34-39)
KYMLICKA, Wi¡l. Ciudadaníamulticultural. Barcelona:Paidós,1996 (25-26)

~El concepto‘minoría’ no sedefineni siquieraenelprimerinstrumentodelas NacionesUnidasdedicado

por enteroalas minorías,la “Declaraciónsobre los derechospertenecientesaminoríasnacionaleso étni-
cas, religiosasy lingílisticas”,adoptadaporlaAsambleaGeneraldela ONU el 18 dediciembrede 1992.

Tampocoincluye ningunadefiniciónla “ConvenciónMarco sobreminoríasnacionales”dcl Con-
sejodeEuropa.Inclusoentrelospaísesdemocráticoseuropeos,el intentode definiciónde‘minoría’, y en
concretoel de ‘minoría nacional’.suscitalapolémica. Así, enlaCumbrede JefesdeEstadoy deGobierno
del Consejode Europa(Viena, 8-9 de octubrede 1993), se decideelaborarestaConvención,pero no se
defineel términoporfalta de consensoentrelospaísesmiembros.Otro tantosucedeenelComitéparala
Protecciónde las Minorías, creadapararedactarla ConvenciónEl Comitédecide no incluir ninguna
definición, ya quereconocequeno se pudollegaraunacapazde conseguirel apoyode todoslos miem-
brosdel Consejode Europa.Entreotraspropuestas,elComitérecibió un proyectode Convenciónelabo-
nido por laComisiónEuropeaparalaDemocraciamedianteLa Ley, organismoindependientemáscono-
cidocomola ‘Comisiónde Venecia’,enel quedefiníaa laminoríacomo “un grupoqueesmenoren nú-
mero que el resto de lapoblacióndel Estado,cuyosmiembros,quesonnacionalesde esteEstado, tienen
rasgosétnicos,religiososo lingaisticosdiferentesdeaquellosdel resto de lapoblación,y estánguiados
por la voluntaddesalvaguardarsu cultura, tradiciones,religión o lengua“. La Convenciónfue adoptada
porel Comitéde Ministros del Consejode Europael 10 de noviembrede ¡994 y, por ahora,es el único
instrumentointernacionalobligatorioparalaproteccióndelas minorías.Espafiaya lo haratificado.

La OrganizaciónparalaSeguridady la CooperaciónenEuropa(OSCE)esel organismoregional
queha elaboradolos documentosmásavanzadossobrelos derechosde las minorías,perotampocoha
logradozanjarlapolémicarespectoala definiciónde ‘minoríanacional’.
Declaraciónsobrelos derechosde laspersonaspertenecientesa minoríasnacionaleso étnicas,religio-
sasy linguisticas. A/RES/47/135,¡8 de diciembrede 1992 (En: Las NacionesUnidasy los derechos
humanos194S-199S.NuevaYork: Departamentode InformaciónPúblicade NacionesUnidas,1995)
THORNBERRY,Patrick.Tire UN Declarationon tireRightsofPersonsJ3elongingto NationalorEthnic,
Religlaus csnd Linguistie Minorities: Background,Analysis, Observahonsaná an Update. (En: pm-
LLIPS, Alan] ROSAS, AMan (eds.)UniversalMinority Rights. Ato: Ato Akademi University. Institute
for HumanRights/Minority RightsGroup, 1995) (30)
ALFREDSSON,Gudmundur.Minorizy Ríghts:a summaryofexistingpractice. (En: PHILLIPS, A.! RO-
SAS, A. (eds.)Universal...(op.cit.)(113-115)
AARNIO, IBero. Minority R¡ghtsin the Cauncil ofEurope: Current Developments.(En: PHILLI7PS, A.!
ROSAS,A. (eds.)Universal...(op.cit.) (123,128y 131)
BLOED, Arie. The OSCEand tire issue ofNationalMinorities. (En: PHILLJPS, A/ROSAS, A. (eds.)
Universal...(op.cit.)(113-115)
‘¡FERROS.Ontí. Tire FrameworkConventionon National Minorities - Europeanminimunstandarson
tire protectionofminorities.Outsider,The Newsletterof Minority RightsGroup,VI. 1996,n0.46(4-5)
YACOIJB, Joseph.Premiersjalonsenfaveurdesminorités. LeMondeDiplomatique.‘¡1.1993 (17)

9



Dentro de ta Comisión de DerechosHumanosde la ONU, la Subcomisiónde Pre-

vención(le Discriminacionesy Proteccióna las Minorías (SPDPM~recomienda,en 1953, a

la Comisiónla elaboraciónunadefinición de ‘minoría’ y proponela siguiente:

“1. - El término minoría incluyesólo aquellosgruposno dominantesen una pobla-

ción, queposeeny deseanpreservarestableslas tradicionesétnicas,religiosaso Un-

gídsdco.so característicasdiferentesde aquellasdel resto dela población..

2. - Talesminoríasincluirían propiamenteun númerode personassuficientespor sí

nusmoparapreservartolestradicioneso característicasy

3. - Talesminoríasdebenserlealesal Estadodel quesonnacionales“11~

Más tarde,un relatorespecialde dicha Subcomisión,FrancescoCapotorti,propone

lasiguientedefinición,quehasido la másaceptadahastaahora:

“Un gruponuméricamenteinferior al resto de la población de un Estado,en situa-

ción no dominante,cuyos miembros,súbditosdel Estado,poseen,desdeel punto de

vistaétnico, religiosoo lingii,ístico, unascaracterísticasquedifieren de los del resto

de lapoblacióny manifiestan,inclusode modoimplícito, un sentimientodesolidari-

dadal objetodeconservarsucultura,sus tradiciones,sureligión o suidioma“12~

Capotortiseñalaque,cualquieraqueseala definición queseadopte,existeun nu-

cleo’ innegable,queenglobacuatrocriterios objetivosy unosubjetivo’~:

• Criteriosobjetivos:

‘Cit. en: THORNBERRY.Patrick.Minoritiesandhumanrights law. London: MRO, 1991 (6)

12 CAPOTORTI.Francesco.Estudiosobrelos derechosde laspersonaspertenecientesa minoríasétni-

cas,religiosaso linguísíícastNuevaYork: NacionesUnidas,1991 (párr. 568)

13 CAPOTORTT,F. Estudio...(op.cit.>(pAn. 564-567>
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- Existencia,dentro de un Estado,de gruposde poblacióndistintos, concaracte-

rísticasétnicas,religiosaso lingúísticasestablesy diferentesa las del restocíe

la población;

- Importancianuméricade estosgrupos.En un principio, son máspequeñasque

el restodela población,aunque,aveces,sunúmeroes máso menosigual;

- Posiciónno dominante;

- Su estatutojurídico, generalmentesereconocequedebensermiembrosdel Es-

tadoen queresiden.

• Criteriosubjetivo:deseodel grupodemantenersusrasgosdistintivos.

En otro estudioparala Subcomisión,el también relator especialJules Desehenes

proponela siguientedefinición

“Un grupo de ciudadanosde un Estado, queconstituyeuna minoría numéricay en

posiciónno dominanteen eseEstoxio,dotadode característicasétnicas,religiosas o

lingñí.s(kasquedifieren de las de la mayoríadela población, tieneun sentidode so-

lidaridad entrest, motivado,aunqueseasólo deforma implícita, por unavoluntad

colectivade sobrevivir y cuyoobjetivoes lograr la igualdad, dehechoy jurídica, con

la rnayoría”’~.

En sustancia,el contenidodeestadefiniciónes similar a la propuestapor Capotorti,

aunqueincluyeun nuevoelemento:el objetivoaconseguires la igualdadconla mayoría.

Un elementobásicoes quela minoríano existiría sin memoriacolectiva,sin la con-

ciencia de serdiferentes(étnica,religiosao lingoisticamente)y el deseode conservaresas

característicasespeciales.Además,se sientediscriminada,oprimida y quierequese reco-

nozcansus derechos.Susreivindicacionesbásicaspuedenvariarsegúnsus características:

DESCHENES,míes. Proposalconcerninga definition ofthe term ‘minorifl/ E/CN.4/Sub.2/1985/31
(párr. 181)
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en las extraterritoriales,es decir. en las quecarecendeun territorio propio, seránderechos

generalesy el mantenimientode su lenguay cultura; en las territoriales,asentadasen un

territorio queconsideransuyo, se añadiríael deseode conseguirel reconocimientodel “ca-

rácterespecificodel territorio ocupado”’5

Lasminorías étnicaslCy los pueblos indígenascompartiríannumerososrasgos(co-

mo situaciónno dominante,especificidadcultural), perolos indígenasrechazanserconside-

radoscomo‘minorías’ y piden quese les reconozcacomo‘pueblos’. Algunos autoresestiman

que la distinción entre‘minorías’ y ‘pueblos indígenas’es “resbaladiza”,aunquelas deman-

dasde éstossonmásamplias17.

Es cierto quebuenapartede estospueblosson minorías, ‘minorías étnicas’,perono

todaslas ‘minorias étnicas’ son ‘pueblosindígenas’ (caso,por ejemplo, de los japoneseso

poblaciónnegraen Brasil)’8. También existencasosen los que los gruposindígenasson

mayoritarios,en número,en un estadoo región (los mayas en Guatemala,los inuit en

Groenlandiao los quechuasy aymarasen Bolivia), o son unapartemuy significativade la

población(como, porejemplo, en Perú).

~ CHALIAND, Gérard.!vfinorityPeoplesin theageofNations-States.(En: CHALIAND, O. (ecl.)¡vAno-

ritv Peoplesin tite ageofNations-States.London: PlutoPress,1989)(6-7)

‘6llasta 1950, laONU utiliza, ensusdocumentos,laexpresión‘minoríasraciales’.En su tercerperiodode
sesiones,en 1950, laSPDPMdecidereemplazarel término ‘minoría racial’ por el de ‘minoríaétnica’. Se
consideraqueestadenominaciónes másadecuada,ya que incluye todas las característicasbiológicas,
culturalesehistóricasy no sólo las fisicas,como lade‘minonaracial’.
CAPOTORTI.E. Estudio...(op.cit.) (párr. 196-197).

Estees el caso, por ejemplo, de Patrick Thomberry.especialistaen derechosde las ¡ninorias.Según
Thornbeny,ladistinciónentrelos dosgruposprecisaaún,almenosenel campoteórico,deunaclarifica-
ción de criteriosy no dejarlasólo ala intuición. En casocontrario,puedensurgir situacionesconfusasy
oportunistas,en las quelos gruposnunoritanosreclamenel estatuade indígenas.Cita como ejemploel
casode losboersde Suráfricaque.enla reuniónde 1994del GrupodeTrabajo sobrePoblacionesIndíge-
nasdela ONU, seautoidentificaroncomo ‘pueblo indígena’y reclamaron,como tal, el derechoalaauto-
detenninación.Supretensiónchocócon la oposicióndelrestodelosparticipantes.
THORNBERRY,P. The UN... (op.cit.)(55)

~ HEINZ, Wolfgang. Indigenouspeoples.EthnicMi noriti esanáHumanRigitis. Saarbríiclcen:Breinten-

bach, 1991(4)
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Los gruposindígenascompartentambiénconlas minoríasmuchasreivindicaciones,

peroplanteancon insistenciaotrasespecificas,quejuzganbásicas:el reconocimientode sus

tierrasy territorios(respectoa los cualesaleganquemantienenuna relaciónmuy especial,

no <le propie(tad,sino (le pertenencia)y el derechode autodeterminación.De ahí, su insis-

tenciaen serconsideradoscomo ‘pueblos,ya queel derechointernacionalno reconoceeste

derechoa las minorías,comovía paraquese respetensus derechosy comogarantíade su

supervivenciacomoculturasdiferentes’9.

El hincapiéque hacenlos indígenasen surelaciónespecialcon la ‘tierra’ y en sus

demandasdereconocimientode sus territoriosy autodeterminación,es lo queha servidode

argumentoa la Subcomisiónde Prevenciónde Discriminacionesy Protecciónalas Minorías

paradistinguir entre pueblosindígenasy minorías20.Lo mismohacela OIT y otros orga-

nismosdeNacionesUnidas21.

Además,podría añadirsela especialvulnerabilidadde ciertos gruposindígenas,en

particular de los recolectores- cazadores,nómadasy silvícolas. En general,los pueblosin-

dígenasson lo quela antropologíaha llamado“culturas tradicionales”,no industrializadas,

y sumamentevulnerablesal empujede sociedadesorganizadasen estados,industrialesy

conunatecnologíacapazde explotarlos rinconesmásinaccesibles22.Es el empujedel desa-

‘~ ALFREDSSON, Gudniundur.Minority Rights: equality and non-discrimination.(En: KRAG, H./
YUKIINEVA, N. (eds.)Tite LeningradMinorityRightsConference.Copenhagen:MRG, 1991)(32)

20 DentrodelaSPDPMexistendos GruposdeTrabajodedicadosespecíficamentealas cuestionesindíge-
nasy alas minorías:el Grupo de TrabajosobrePoblacionesIndígenas(creadoen 1982)y el Grupo de
Trabajoparalas minorías,formadoen 1995y cuyaprimerareuniónsecelebróenagostode dichoalio. En
esta reunión, se planteala posibilidadde elaborarunadefinición más precisade ‘minoría’. Al año si-
guiente,en unasegundareunión, uno de los miembrosdel Grupo,5. Chernichenko,presentaun docu-
mentode trabajocon unanueva definición, subrayandoqueno incluye a los pueblosindígenas,ya que
estatareanocorrespondeal esteGrupo.
DAES, Erica-Irene.Qn conceptof’indigenouspeoples’.EICN.4/Sub.2IAC.4/1996/2(párr. 55-56)
UN Working Group on Minorities - 2”” session.Outsider- The Newsletterof Minority Rights Group,
IV. 1996,n046(7)

21 OPEKOKEW, Delia. International Law, International Institutions and IndigenausIssues. (En:

THOMPSON,Ruth (cd.). Tite rights oflndigenousPeoplesiii InternationalLaw: Selectedessayson self-

determnination.Ottawa:University of Saskatohewan- NativeLaw Centre,1987) (2-3)
22 HARRIS, Marvin. Introduccióna la antropologiageneral.Madrid: Alianza, 1983 (404-405)
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rrollo industrialy tecnológico.la llamada“modernización”,a la queningúnestadorenuncia,

junto con los fines miflares y políticos, lo que les ha acorraladoy amenazacon hacerlos

desaparecer,ya seafísicaoculturalinenteo ambascosasa lavez.

Paraalgunosautoreslo dístintivode los ‘pueblos indígenas’no es queseanlos pri-

meroshabitantesde un territorio, sino su “modo & producciónno industrial” y “un estilode

vida que les ¡tace particularmentevulnerablesen relación con la modernizacióny el Esta-

rio “‘~“t

2.2.2.La OIT y los nueblosindírenas

La OIT es el primer organismointernacionalque se ocupa,desdeunaperspectiva

mundial,de lacuestiónindígena.En 1953, publicaun estudiomonográfico,queserviráde

baseparaelaborarel primer instrumentointernacionaldedicadopor enteroa las poblacio-

nesindígenas,el “Convenio 107, sobrepoblacionesindígenasy tribuales(sic)” (1957)24.En

23 ERIKSEN.ThomasH. EthnicitvandNationalism.AnthropologicalPerspectives.London: Pluto Press,
1993 (125)

24 Conanterioridad,la OIT habíaaprobadocinco Convencionesy tresRecomendacionesrelativosa los

“trabajadoresindígenas”.Los Conveniosson:
• Convenio50, relativoa lareglamentacióndeciertossistemasespecialesde reclutamientodetrabaja-

doresindígenas(1936);
• Convenio64, relativoa lareglamentacióndelos contratosescritosde trabajode trabajadoresindíge-

nas(1939);
• Convenio65, relativo a lassancionespenalescontralos trabajadoresindígenaspor incumplimiento

del contratodetrabajo(1939);
• Convenio86, relativo a laduraciónniáxinia delos contratosde trabajode los trabajadoresindígenas

(1947);
• Convenio104, relativo a la aboliciónde sancionespenalespor incumplimientodel contratode tra-

bajoporpartedelostrabajadoresindígenas(1955).
LasRecomendacionesson:

• Recomendación46, sobrelasupresiónprogresivadel reclutamiento(1936);
• Recomendación58, sobreladuraciónmáximade loscontratosescritosdelos trabajadoresindígenas

(1939);
• Recomendación59,sobrela inspeccióndel trabajoindígena(1939).

EstosConveniosy Recomendacionesseaplicanal “trabajador queperteneceo estáasimiladoa la
población indígena de un territorio dependientede un Miembro de la Organización” o “territorio no
metropolitano“; es decir,a los trabajadoresde las coloniasde una potenciaextranjera.Estacategoría
englobaríaa lo que,mástarde,laOIT “poblacionesindígenasy tribuales”(sic),perono sóloaellas.
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esteestudio,titulado “Poblacionesindígenas.Condicionesde vida y de trabajode las pobla-

cionesindígenas”.se planteaya la dificultad dedefinir globalmentea estosgrupos.Se indi-

caque no existeunadefinición universalmenteváliday se propone,“a título deguía, pura-

menteempírica,para la identificaciónde losgrupos indígenasen lospaisesindependientes

la siguientedescripción:

“indígenassonlos descendientesdela poblaciónautóctonaquemorabaenun deter-

minadopaísen la épocade la colonizaeton(o de vanasolas sucesivasde conquista),

llevadasa cabopor algunosde los antepasadosde losgruposno autóctonosque, en

la actualidad,detentanelpoderpolíticoyeconómico;engeneral, losdescendientesde

esapoblación autóctonatiendena vivir en conformidadcon las institucionessocia-

les, económicasy culturales <interiores a la colonizacióno a la conquista(combina-

dasen algunospaisesconun régimensem¿feudal de la tierra), en lugar de ineorpo-

rarse a la cultura de la nacióna la quepertenecen.Si no participanplena’nenteen

la economíay la cultura nacionales,es debidoa queexistenbarreros de lenguaje,

costumbres,creencias,prejuicios, etc. y, a menudo,un régimenanacrónicoe injusto

en las relacionesobrero - patronalesyotrosfactoresde ordensocialypolítico. Cuan-

do suplenaparticipaciónen la vida nacionalno es frustradapor alguno de los obs-

táculosarriba citados,es restringidapor influenciasdeordenhistórico queproducen

en la mentedel indígenauna actitud de lealtadprioritario hacia su condición de

miembrode unadeterminadatribu; en el cosode los individuoso gruposindígenas

marginales,el problemaseorigina en el hechode que, tanto en el medionacional

comoen el medioindígena,no son aceptadoscompletamenteo no puedenni desean

participaren la convivenciaorganizadade unau otra ~

En 1957, en sucuadragésimareunión,la OIT apruebael “Convenio 107 sobrepo-

blacionesindígenasy tribuales”y la Recomendación104 sobreel mismo tema.En el artí-

25 OIT. Poblacionesindígenas.Condicionesde vida y de trabajo de laspoblacionesindígenas.Ginebra:

OIT, 1953 (25-26)
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culo 1 del Convenio107, queentraen vigor el 2 de junio de 1959, se indica quese aplicará

a:

“a.- A los miembrosde las poblacionestribuales o semitribualesen los países inde-

pendientes,cuyascondicionessocialesy económicascorrespondena unaetapamenos

avanzadaquela alcanzadapor otros sectoresde la colectividadnacionaly queestán

regidostotal oparcialmentepor suspropioscostumbreso tradicionesopor una legis-

lación especial.

b. - a los miembrosde las poblacionestribuales o semitribualesen los paísesinde-

pendientes,consideradosindígenaspor elhechode descenderdepoblacionesqueha-

bitanen elpaís, o en una regióngeográficaa la queperteneceelpaís,en la épocade

la conquistao de la colonizacióny que, cualquieraqueseasusituaciónjurídica, vi-

venmásde acuerdocon las institucionessociales,económicasy culturales de dicha

épocaqueconlas institucionesde la nacióna la quepertenecen.

c. - A losefectosdelpresenteConvenio,el término ‘semitribual’ comprendelosgrupos

ypersonasque,aunquepróximosa perdersuscaracterísticastribuales,no estánaún

integradosen la colectividadnocional’~6.

Segúnestecriterio, tresrasgosdefiniríanalas ‘poblacionesindígenas’:

- desciendendelospobladoresanterioresa laconquistao colonización;

- viven de acuerdoconsuscostumbresancestralesy no conformea las delpaísal

queahorapertenecen;

- sus condicionesde vida y económicasson “menosavanzadas”que las de otros

sectoresde lacolectividadnacional.

En sustancia,la definición incluida en elConvenio 107 coincideconla propuestaen

el primer estudiomonográficodela OIT. En ambas,se las caracterizapor vivir, o tendera

vivir, en conformidada las institucionesanterioresa la colonizacióno la conquista.Si bien

26 Convenio107 Conveniorelativo a la proteccióne integracióndelaspoblacionesindígenasy de otras

poblacionestribualesy semitribualesen lospaísesindependientes.(En: OIT. Conveniosy recomenda-
cionesinternacionalesdel trabajo 1919-1984.Ginebra:Oficina Internacionaldel Trabajo,1985)
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estoescierto en los casesde los gruposhan logradovivir sin contactos,o muy pocos,con la

sociedaddominante;en otros,seríaunaverdadamedias:viven segúnsuscostumbresan-

cestrales.pero éstasnecesariamenteno son las mismasni idénticasa las precoloniales;

ignora quetodacultura evolucionay que,a lo largo de lossiglosy delcontacto,queridoo no,

máso menosintenso,hansufrido cambiospara adaptarsey sobreviviren las nuevascir-

cunstanciasy también han integradoelementosforáneos,los hanhecho suyosy hoy los

considerancomopropiosy tradicionales.

Por otro lado, la primer definición incluye tambiénvariospuntos explicativosdel

porqué estosgruposno sehanintegradoen la culturanacional.De ellos, dos seríanexter-

nos, objetivos: las barreraslingoisticas,culturalesy unasrelaciones,tanto laborales,como

políticasy sociales,injustasy anacrónicas.Otro elementoseríainternoy suponeunaresis-

tenciaa la asimilacióny explicaríasusupervivenciacomoconjuntodiferenciado:la lealtad

prioritariaasupropiogrupo.

Además,tanto la definicióndel primer estudiode la OIT, comola del Convenio107

(bajo la denominaciónde “semitribual”) incluyenun sectorqueconsideranmarginal: aque-

llos gruposo individuosqueno integradosni en la sociedadestatalni en la indígena,bien

porqueson rechazadosporlasdos,bienporqueno lo desean.Incluiría a todosaquellosgru-

pos e individuosen procesode aculturacióny, por lo tanto, inmersosen unaprofundacrisis

de identidad,individualo grupal.No se sientenmiembrosdeningunodelos dos mundos,ni

del quedejanni de alqueintentanaccedery, a lavez, sesientenrechazadosporambos.

Otro punto en comúnde las dos definicioneses la idea de que tal ‘marginación’ y

‘atraso’ hande desaparecery queel caminoparaello es la ‘integración’ en la sociedadna-

cional. La OIT no se preocupa,en estaépoca,por lapervivenciade estosgruposcomotales;

es más,no lo desea.Con ánimopaternalista,laOIT sepropone,como declaraen el preám-

bulodel Convenio 107, “integrarlos”en lasociedadnacional,afin de quesebeneficien“ple-
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ziamentede los derechosy de las oportunidadesde que disfrutan los otros elementosde la

población”. El único caminoquetienen los indígenasparasuperarla miseriay la margina-

ción sería,por tanto, la asimilacióny la integración.

A partir (le 1970, estaposturarecibecrecientescríticas, tanto de los no indígenas

preocupadospor el tema, como de los propios afectados,quecomienzanya aorganizarse

paradefendersuspueblose intereses.

Perola OiT aún tardaen respondera estascriticas y no es hasta 1985 cuandoel

Secretariode laOIT proponeal ÓrganoEjecutivounarevisióny seconvocaunareuniónde

expertosparaexammarlaposibilidadde revisarelConvenio10727.

Estareuniónde expertos28,celebradaen Ginebradel 1 al 10 de septiembrede 1986,

recomiendapor unanimidadla revisiónurgentedel Convenioy subrayaque “la tendencia

hacia la integracion del actual Convenioes inadecuada”29.Estima, además,queel instru-

mentorevisadoha de teneren cuentalas aspiracionesy necesidadesindígenasy, a lavez,

ha deser realista,a fin deque lo ratifique el mayornúmerode Estadosy permitamejorar

la situaciónde los pueblosindígenasy reforzarlaproteccióndesus derechos2~’.

Una de las cuestionesque se debateen esta reuniónde expertoses el término y

definición de ‘poblacionesindígenas’.Varios especialistas,apoyadospor los representantes

27 SWEPTSON,Lee. Poblacionesindígenasy tribuales: Vueltaalprimer término. RevistaInternacional

del Trabajo,VII-IX.1987, n03;vol. 106 (427)

22 Asisten 18 expertos(8 porpartedelos gobiernos;4 de losempresarios,4 de los trabajadoresy 2 repre-
sentantesde organizacionesno gubernamentales).El presidentey relatorde la reuniónes Rodolfo Sta-
venhagen.
Extractosdel Informede la Reuniónde Expertossobrela Revisióndel ConveniosobrePoblacionesIndí-
genasy Tribuales, 1957 (núm. 107). Ginebra 1-10 de septiembrede 1986 (En: CONFERENCIA IN-
TERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisiónparcial del Conveniosobrepoblacionesindígenasy tribua-
les, 1957 (núm. 107). InformeU (1). 79reunión, 1988. Ginebra:OIT, 1987)(107)

29 Se recomiendaunarevisión parcialy, ademásdel enfoqueintegracionista.subrayatambién¡a necesi-

daddereexaminarlo relativoalosderechosala tierray trasladosdepoblación.
Extractos...(op.cit.)(125)
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indígenasasistentes,propusieronla sustituciónde la denominación‘poblaciones’por la de

pueblos’por estimarque:

“este último vocablo, ademásde indicar que estosgruposhumanosteníanidentidad

propiay derechoa la libre determinación,expresabamásadecuadamentela opinión

queellos temande sí mismosy carecíade las connotacionesrestrictivasdel término

‘poblaciones’,quesóloexpresala ideacte unasimpleagrupacióndepersonas’~?¡.

Sin embargo,otros participantesadviertenque el uso del término‘pueblo’ implica-

ría “cierto grado de reconocimientode dichosgrupos, lo queexcedíaal ámbito de competen-

cia de la OITy contradecíalas prácticasde un gran númerodepaísesque, de otro ¡nodo,

podríanratificarlo “2.2,

Estasreticenciashaciala denominación‘pueblo’ surgen,unay otra vez, entodoslos

debatesde organismosinternacionalessobrela cuestiónindígena.No es unadiscusiónteó-

rica o científica, sino política. La mayoríade los Estados,aunquealgunosde ellos utilicen,

paradójicamente,el término‘pueblo’ en sulegislaciónnacionalrelativaa los gruposindíge-

nasqueviven en su territorio, prefierenel usode la denominación‘población’ en los textos

internacionalesporqueles esmáscómodo,ya quecarecede algún tipo de cargapolítica, al

contrarioque ‘pueblo’. Por parteindígena,el rechazode términoscomo‘minoría’ o ‘pobla-

ción’ tiene tambiénun fin político, ya quereclamanelderechode autodeterminación.

En cuantoa la definición, la reuniónproponequeseaflexible, a fin de que pueda

abarcartodas las variedadesde pueblosindígenasy tribales. Considera,además,que el

~ Extractos...(op.cit.) (párr. 37-39)

~‘ Extractos...(op.cit.)(párr. 30)

32 Extractos...(op.cit.)(párr. 31)
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Convenioes aplicable en todoslos continentes,incluida África, pesea las dificultades que

planteala regiónsub-sabariana33.

Trasest.a reunión de expertos,la OIT convoca,parajunio de 1988, unaConferencia

pararevisarel Convenio107. Previamente,envíaun cuestionarioa los paísesmiembros(en

algunoscasos,tambiéncontestanorganizacionesempresarialesy sindicales)paraqueden

suopinión sobrelospuntosa revisar.Una de las cuestionesserefiere a la sustitución(le “la

expresión‘poblaciones’por ‘pueblos§ afin de reflejar la terminologíautilizadn en otras or-

ganizacionesinternacionalesy por estospropiosgrupos”. Se reciben32 respuestas,de las

que26 son afirmativas,2 negativasy otras4 incluyenprecisiones34.Canadáy Ecuadorcon-

sideraninnecesarioel cambio y proponenque se conserveel término ‘población’. Canadá

mdicaque la palabra‘población’ no espeyorativay quees utilizadaen determinadosorga-

nismosdela ONU. Mega ademásque:

“la palabra ‘pueblos’carecede un claro significadoen el derechointernacionaly po-

dría obstaculizarla ratificaciónpor algunospaísesde un conveniorevisado.En el

derechoco.nadiense,se utiliza la expresión‘pueblosaborígenes’.No obstante,el Go-

bierno de Canadátendría, al igual queotros muchosEstadosMiembros,firmes re-

servasqueexponeracercade la utilización dela palabra ‘pueblos’en un convenzoin-

ternacional“~4

En surespuesta,Ecuadorindica:

~ Extractos...(op.cit.)(párr. 33-34)

Es lapreguntasextadel cuestionario.Respondende formaafinnativa: Argelia, Argentina, Benin. BU-
gana,Colombia,Cuba,Dinamarca,Egipto, EstadosUnidos, Finlandia, Gabán,Honduras,Madagascar,
México, Nicaragua,Nigeria, Noruega,NuevaZelanda,Perú,Portugal,SienaLeona, Suriname,Ucrania,
Uganday Zambia.RechazanlapropuestaCanadáy Ecuador.Lasrespuestasconprecisionesprocedende
Australia, ArabiaSaudí,Bolivia y Suecia.Llama laatenciónlaausenciadepaísesasiáticos.
CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisiónparcial del Conveniosobre poblacio-
nesindígenasy tribuales, 1957(núm. 107). Informe VI (2). 750reunión, 1988.Ginebra:OIT, 1988<12)

35CONFERENCTAINTERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisión...Informe U (2). (op.cit.) (13)
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“Se consideraque la sustituciónde la expresión‘poblaciones’por la expresión ‘pue-

blos’ seria intranscendentey aun innecesariasi ello no entrañara la intención de

oponer la palabra ‘pueblo’ la palabra ‘nación’, o de equipararíashaciendonacer un

pretendidoderechodel ‘pueblo’ agobernarseaparte, a crearsupropio ‘estado’ dentro

del Fstadonacional“36•

En amboscasos,quedaclaro queel temor es queel uso del término ‘pueblo’ en el

Conveniorevisadofundamentela posiblereivindicaciónde grupos indígenasde ejercerel

derechode autodeterminacion.

Tal temorlo expresantambiénotrospaísesquecontestanelcuestionario.Australia

y Suecia,peseano oponerseal cambiode la palabra‘población’ por la de‘pueblo’, también

deseanevitar todo argumentoa favor de la autodeterminacióndeestosgrupos.Así, Suecia

proponeque“en el casode quese utilice la palabra ‘pueblos’, deberíadejarsebienclaro que

ello ¡Lo entrañala extensióndelprincipio de autodeterminaciónnacionala la poblaciónin-

dígena”2K Estapropuestaes asumidapor la Oficina de la OrganizaciónInternacionaldel

Trabajo, queapoya,como sugirió la reuniónde expertos,el uso del término‘pueblo’, pero

dejandoclaro en el Conveniorevisadoquesu uso “ no se deberíainterpretar en el sentido

que impugneel derechoa la autodeterminaciónpolítica,puestoqueestacuestiónno es, gui-

dentemente,dela competenciade la OIT”~.

En junio de 1988,los debatessobrela revisión del Convenio107 se centran,comono

podíasermenos,en los temasmásconflictivos de la relación indígenas/estado:el término

pueblo’, la cuestiónde las tierrasy territorios,el desarrolloy el derechoa las leyesconsue-

tudmanas.

36CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisión...Informe14(2). <op.cit.) (13)

~ CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisión...Informe¡7(2). (op.cit) (14)

~ CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO.Revtsión...InformeVI (2). (op.cit.)(14>
CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisión...Informe¡7(1). (op.cit.) <34>
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Los representantesdelos gobiernosy de los empresariosse muestranmuy reacios,

pesea lo que podría dar a entenderla encuestaantesmencionada,a sustituir el término

‘población’, utilizado en el Convenio 107, por el de ‘pueblo’, tal y como piden los represen-

tantes(le los trabajadores,quesirven de portavocesde los indígenas,y las organizaciones

indígenasinvitadasa la reunion. Como en otros foros internacionales,los representantes

gubernamentalesobjetan,unavez más, queel derechointernacionalgarantizaa los ‘pue-

blos’ el derechoa la autodeterminacióny que, de utilizarse tal denominaciónen el nuevo

Convenio,se abriríalapuertaala secesión.

Por su parte, las organizacionesindígenasrechazanla denominaciónde ‘poblacio-

nes,alegandoque es un conceptomeramentedemográficoo biológico39, y piden el uso del

término‘pueblos’, ya queésteserefiereagruposhumanosconscientesde supropia identi-

dadcomunal.Además,indicanquela autodeterminaciónno es necesariamentesinónimade

‘secesiono mdependencia’40.Estaposturaquedarecogidaen un comunicadoconjuntode

los miembrosdel llamado‘Caucus Indígena’4’ y es presentadaala Conferenciapor uno de

sus miembros,la ‘Inuit CircumpolarConference’(ICC):

~ Los biólogosy genetistasdefinenuna‘población’ como “el conjunto& individuosde unamismaespe-
deque viven en un lugar determinado“. Comolaespeciehumanaesúnica,constituyeunasolapoblación
y, por lo tanto, no existe motivo paradistinguir poblaciones,auncuandolos habitantesde una misma
región seande origenesdistintos.El ténnino‘poblamiento’ tieneun caráctermáshistórico, obien de dis-
tribuciónespacial.En un sentidoantropológico,‘población’ es un ‘~grupo endogámico‘~ Desdeun punto
dei4stademográfico,englobaalnúmerodeindividuos quehabitaenun áreadeterminada.

SegúnelprofesorRolandBreton, “una mismaculturapuedeimpregnara poblacionessucesivas
o a capasdiversas;pero en laspoblaciones(conjuntosgeográficamentebastanteestables)a menudobey
una continuidadgenética(conjuntogenético)‘~
BRETON,Roland.Lasetnias.Barcelona:Oikos-Tau,1983 (14,30)
SCHIEFENIIOVEL,WulV KEMP SALTER, Frank. La evoluciónde las razas,poblacionesy culturas.
(En:VV.AA. Supervivenciaen elmundomoderno.PueblosprimitivoshoyenAsiayOceania. Barcelona:
Debate,1995)(20>

40lndigenousPeoplesattite ILO, 1988? (En: IWGIA. Yearbook1988. Copenhagen:IWGIA, 1989) (171-
172)

41 La OIT poseeuna estructuratripartita: representantesde los gobiernos,de los empresariosy de los

trabajadores.A diferenciadel GTPI de la ONU, los indigenastuvieronun accesomuy restringidoa las
reunionesde la OH’. Aquellosqueparticiparonconreconocimientooficial lo hicieron enuno de los tres
gruposde laestructuraoficial, perovio comomiembrosde organizacionesindígenas.El restoasistiócomo
merosvisitanteso comodelegadosacreditadospor algunaONG oficialmentereconocida,En la reunión
de 1988, laposturadel ‘CaucasIndígena’ no fue unánime,existió unadivisión entrelos quedefendieron
la líneadura, críticacon lasrecomendacionesde la OIT, y losqueadoptaronunaposturamenosradical.
El ‘Caucus’ estuvo integradoporunapequeñarepresentación,en su mayor parteprocedentede Canadi
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‘No somosy nuncahe~nossido ‘poblaciones’(...). Seha sugeridoque ‘pueblospodría

implicar un derechode secesión,asícomo tambien ‘autodeterminación’. Sin cmbar-

go, deberíarecordarsequeel Convenio107se limita a consideracionessociales,eco-

nómicas,medioambientalesy culturales.Estoselementosconformanlas fronterasdel

Convento107 Lascuestionespolíticas, Udes comoel autogobiernoy otras dimensio-

ziespolíticasdela autodeterminación,sehan identificadoclaramentecomoajenasal

alcancedelConvenzorevisadoy’ en realidad, a la OITcomoorganizacton.

Creemosfirmementequela referenciaespecíficaa ‘pueblos‘y a ‘autodetermi-

nación’enel Convenio107ayudaríaa conseguirun avancenecesarioypositivopara

lospueblosindígenas.Es la continuafalta de autodeterminaciónla que mantienea

muchassociedadesindígenasviviendoen un estadodepobrezay dependenciaycon

un inadecuadodisfrutede los derechashumanosbásicos,inclusodentrode nuestros

propiosterritorios (.3.

Si debeconseguirseunamedidapequeñapero significativadejusticia social,

las revisionesdel Conveniodebenotorgar a lospueblosindígenasel reconocimiento

esencialeinequívococomo‘pueblos’ distintosy no meras‘poblaciones“‘42•

Tras largosdebates,la cuestiónseposponehastala próxima y definitiva reunión,

quesecelebraenjunio de 1989,tambiénenGinebra.

En dichareunión, las diferenciasvuelvenaaparecer.PaísescomoArgentina,Vene-

zuela,Perú,Indiao Canadáy los representantesde los empresariosmuestransu preocupa-

ción por las posibles consecuenciaspolíticas, segúnel derechointernacional,del término

pueblo’ y se inclinan másbienpor conservarel de ‘poblaciones’.Otros, comolos represen-

Tambiénasistieronmiembrosde organizacionesinternacionales,como el ConsejoMundial de Pueblos
Indígenas(conrepresentantesde Américadel Sur, Pacifico y Asia), la ‘IndigenousWorld Association’y
la ‘Inuit CircumpolarConference’.Tambiénhubo delegadosde losainu de Japón,de los aborígenesaus-
tralianos<‘National Coalitionof Aboriginal Organizations’)y de organizacionesno gubernamentalesde
apoyo(‘Survival International’e‘InternationalWorkgroupfor lndigenousAffairs’ (IWGIA)).
IndigenousPeoplesat tite ILO. 1988. (En: IWGIA. Yearbook1988...(op.cit.)(170)

42 IndigenousStatementson ¡LO Convention107 (En: IWGIA. Yearbook1988.(op.cit.)(179-180)
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tantesde los trabajadores,algunosgobiernosy el ‘Caucus Indígena’43aboganpor la deno-

minación ‘pueblo’ sin reservas.Una terceraposición,propuestapor la Comisión, apoyael

usode ‘pueblo’, perocon unacláusulaqueprecisequecarecede “implicaciones respectoal

derechoa la autodeterminación,tal comose entiendeen el derechointernacional”. Segúnel

presidente(le la Comisión, estoimplicaría que “los pueblosindígenasy tribales teníanel

derechoa un alto grado de autodeterminacióndentro del marco de los Estadosnacionales,

pero quecualquier implicaciónrelativa a la autodeterminaciónen el derechointernacional

estabafueradelámbito de la competenciade la OIT”~~.

Finalmente,esteúltimo criterio es el queprevalecey se apruebapor consenso,pese

a las reservasdevariospaises.La redacciónde la definiciónde ‘pueblosindigenas’,incluida

en el artículo 1 del nuevoConvenio,el 169, quedaasí:

“1.- Fi presenteConvenioseaplica a

a. - a lospueblostribalesenpaisesindependientes,cuyascondicionessociales,

culturalesy económicasles distingande otrossectoresde la colectividadnacional,y

queesténregidostotal o parcialmentepor suspropiascostumbreso tradicioneso por

unalegislaciónespecial;

b. - a lospueblosenpaisesindependientes,consideradosindígenaspor el he-

chadedescenderdepoblacionesquehabitabanen elpaíso en unaregión geográfica

queperteneceal país en la épocade la conquistao la colonizacióno del establed-

~ El ‘Caucus’ estuvointegradopor representantesde Canadá(‘FourNations’, ‘Treaty Six ‘, Fedenitionof
SaskatchewanIndiims’, ‘Four DirectionsCouncilj,delosainude Japón,aborígenesde Australia (‘Natio-
nal Coalitionof Aboríginal Organizations’),de los motawk, de la ‘Imiit CircumpolarConference’,de la
CoordinadoraAmazónica,del ConsejoMundial de PueblosIndigenas,del ConsejoNórdico Sami, del
Consejodel Pacifico de PueblosIndígenas(PACW) y del ConsejoIndio deAméricadel Sur (CISA). El
PACIPy cl ‘Four DirectionsCouncil’ fueronlos gmposmásmoderados;peroenestaocasión,adiferencia
de la reuniónanterior,el ‘CaucusIndígena’presentaunaposturaunánimeensusdecisionesy declaracio-
nespúblicas.
GRAY, Andrew. Tite ILO Meetingal tite UY Geneva,June1989.Reporton InternationalLabour Orga-
nization RevisionofCanvention ¡07, (En: IWCIA. Yearbook198~ Copenhagen:TWOIA, 1990) (179-
180)

~ CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisiónparcial del Conveniosobrepo/ila-
cionesindígenasy tribales, 1957 (núm. 107). Actasprovisionales, 76” reunión, Ginebra 1989. Ginebra:
OIT, 1990(2-8)
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mientode las actualesfronterasestatalesy que, cualquierqueseasusituaciónjurí-

dica, conservantodassus institucionessociales,económicas,culturalesypolíticas, o

parte deellas.

2. - JÁL concienciade su identidadindígena o tribal deberáconsiderarseun criterio

fundamentalpara determinarlos gruposa los que se aplican las disposicionesdel

presenteConvenio.

3. . La utilización del término ‘pueblo’ enesteConveniono deberáinterpretarseen el

sentidoquetengaimplicaciónalgunaen lo queatañea los derechosquepuedaconfe-

rirsea dicho términoe~í elderechointernaciono.l“~

La inclusiónde esta última cláusulaprovocala enérgicaprotestadel ‘Caucus Indí-

gena’,por entenderqueseestableceun sistemadualquedistingueentre‘pueblos’ en gene-

ral, con derechoa la autodeterminación,y los ‘pueblosindigenas’,un subgrupode segunda

clase,al que se limita o regateaesemismo derecho46.Los representantesindígenasreite-

ran, mástarde, su protestaanteel Grupo de Trabajo sobrePoblacionesIndígenasde la

ONU:

“Sentimosquees injustoy racialmentediscriminatorio intentar limitar nuestrosde-

rechoshumanoscomopueblosbajo el derecha internacional. Cualquier intento de

someternuestrosestalusy derechoscomopueblosa un dobleestándarperjudicial

debeser rechazadosinequívocospor la comunidadinternacional”~~i

Además,dichacláusulaentra en contradicciónconotros dos artículosdel mismo

Convenio,Así, en el artículo3. 1., se reconoce:

~ Convenio169 sobrepueblosindígenasy tribalesenpaisesindependientes(1989). Ginebra:OIT

46 CRAY, A. Tite ¡LO... (opcit.) (182)

SAAMBO, Dalee. Excreptsfrom tite Sta¡ementby rite Inuit CircumpolarConferenceto tite Working
GroupoflndigenousPopulations. (En. IWGIA. Yearbook1989. (op.cit.)(201)
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“Los pueblosindígenasy tribales deberángozarplenamentede los derechos¡¡urna-

nos y libertades fundamentales,sin obstáculosni discri,n,nacíon.Las disposiciones

de esteConvenioseaplicará sin diserrmuuwíona los hombresy mujeresde esospue-

blas”.

Y, en las disposicionesgeneralesdel Convenio,en el artículo39, sevuelve a insistir:

‘La aplicación de las disposicionesdel presenteConveniono deberámenoscabarlos

derechosy ventajasgarantizadasa los pueblosinteresadosen tirtud de otros conve-

nios y recomendaciones,instrumentosinternacionales,tratados o leyes,laudos, cos-

tumbreso acuerdosnacionales’~

Pesea las criticas y contradicciones,la OIT insiste en que el nuevo Conveniono

limita el significadoy alcancedel término ‘pueblo’ y que, además,la decisiónsobreel tema

correspondea las NacionesUnidas48.

Al igual queel Convenio107, el 169, aprobadoen 1989 y en vigor desdeel 6 cíe sep-

tiembre<le 199l~~, abarcados categorías:

• Puebloindígena,descendientede “poblacionesquehabitabanen elpaís o en una

regióngeográficaqueperteneceal país en la épocade la conquistao la coloniza-

~ Estaexplicaciónes dadapor Lee Sweptson,representantede la OIT, anteel GIPI, en la reunión de
1989. En estamismareunión,las organizacionesindígenaspresentanunaresolución,aprobadael 28 de
julio de 1989,en un encuentroprevio,celebradoenGinebra(24-28 dejulio de 1989). enlaquemuestran
su desacuerdocon elConvenio169, califican el procesode revisiónde paternalistay discriminatorioy
afirman que “somospueblosen el derechointernacionaly que lospronunciamientosde la OIT no cam-
bian esteestatus”. Ademáspidena los Estadosqueno ratifiquenesteConvenio,Estaposturaradicalno
ha sido seguidaen lapráctica,ya que,en laactualidad,unade las principalesreivindicacionesde varios
puebloses precisamentela ratificación de este Convenio,ya quees el único instrumentointernacional
obligatorioquelesaseguray reconocederechosy protección.
Resolutionofthe IndigenausPeoplesPreparatoryM’eeting in Genevarelating to tite InternationalLa-
bour OrganizationSs ConventionconcerningIndigenousand Tribal Peoplesin IndependentCountries.
1989. (En: IWGIA. Yearbook1989. (op.cit.) (197)

El Convenio169 entra envigor, segúnlo dispuestoen el articulo 38 de dicho Convenio,docemeses
despuésdel registrode las dos primerasratificaciones.Estasfueron las de Noruega(junio de 1990)y
México (septiembrede 1990). El Convenio107 sigueen vigor paralos paísesquelo ratificarony queno
hanratificado el revisado.(VerCuadro1).
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ción o del establecimientode las actualesfronterasestatales”y queconservanLo-

daso parte<le sus instituciones(art. 1. l-b).

• Pueblo tribal, quecompartetodas las características(leí anterior, excepto La

descendenciadegruposquehabitabanen la zonaantesde la conquistao coloni-

zación (art. 1. 1-a)50.

Sin embargo,en el Convenio 169, desaparecela categoríade ‘semitribual’, utilizada

en el Convenio 107. Se decidesul)rimirla pordos razones5t:

- Se alega quesi se suprimeel enfoqueintegracionista,no debeutilizarse este

término,ya que “presuponeun proceso(‘no estánaún integrados)en virtud del

cual talesgruposperderaninevitablementesuscaracterísticastribualesy queda-

rau plenamenteintegradoscii la colectividadnacional”;

- Tambiénse indicaque “la aplicabilidad del Conveniono debeestarsupeditadaa

cálculos acerca del grado en que los grupos indígenaso tribuales interesados

conservensuscaracterísticastradicionales‘5

De estosededuceque, aunquese elimina la categoría‘semitribual’ de texto revisa-

do, estosgrupos,cuya existenciano se puededesconocer,quedaríanprotegidos,de todas

formas,porel Convenio169.

Además,existendiferenciassustancialesentrelos dos Conveniosrespectoa la defi-

nición delosgruposafectados:

- La másimportante:en el Convenio169se utiliza el término ‘pueblo’ y elimina el

de población’.

50 Los pueblosindígenaso aborigenesse localizaríanen América, Australia, NuevaZelanday norte de

Europay Siberia.La categoríatribal corresponderia,principalmente,a ciertospueblosde Asia y Africa.
Todosellos, pesea su diversidad,sufrenproblemastansimilaresque,segúnla OIT, “puedenserconside-
radoscomoel mayorgrupominoritario del mundo’S
ILO. Indigenousant) Tribal Peoplesant) rite ¡LO. Geneva:lEO, 1994(3)

~‘ CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO Revisión. Informe ¡‘7 (1). (op.cit) (36)
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- ~UConvenio 169 reconoce“la concienciadesi¡ identidadindígenao tribal” como

criterio fundamentalííMa determinarquegruposson ono iridigenas.

- A diferencia<tel Convenio 107, el revisadoya no califica sus condicionessociales

y economicas<le “metías <tranzadas“, sino quernclica que tus condicionessocia-

íes, económicas y~iñade)culturalesson distintasy les distinguede la colectar-

dadnacionalSEn estepunto, la OIT entiendeque:

“Debe eiimim¡rse del Conveniola presunciónde que los grupos incluidos en

sucampode aplicaciónsonculluraimenteinferioresy dequedebebrindórse-

les la oportunidadde benefiiarsedelas ventajasqueles ofrecenlas culturas

superiores.Al mismo tiempo, debequedarperfectamenteclaro queel instru-

menterevisadose refiere agruposqueson marginadoscon respectoa las so-

ciedadesdominantes,quetienenciertas característicasque los distinguende

dichassociedadesy quenecesitanunaprotecciónespecial“52,

En suma,las aportacionesmásdestacadasdel Convenio 169 respectoa la termino-

logia y conceptoson la inclusiónde la denominación‘pueblo’ y el reconocimientode la ‘auto-

conciencia’o ‘autoidentificación’comocriteriodefinitorio. En cuantoa la limitación del sig-

nificadodc ‘pueblo’, seríadiscutibleque prevaleciese,ya queentraen abiertacontradicción

con otros instrumentosde derechointernacionalaprobadospor las NacionesUnidas. De

todasferinas,es de lamentarquefigureen el únicotexto legal internacionaly, en casode

ratificación,vinculante,dedicadohastaahoraa los pueblosindígenasy susderechos.

52 En estesentido,laReuniónde Expertosde 1989propone,como imo de lospuntosftrndamentalesque
debianregirelConveniorevisado, “el reconocimientodel derechode lospueblosindígenasy tribualesa
ser dtferentesde la sociedaddominanteen la que viven” y rechazóla noción de superioridadcultural,
i¡nplleitaenel Convenio107.
CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO. Revisión.,.Informe¡‘7(1). (op.cit.)(35>
Extractos..(opeil.) (párr. 41)
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2,2.3. La ONUy los pueblos indígenas

Dentro <le la Organizaciónde las NacionesUnidas, la Subcomisiónde Prevención

Discriminacionesy Protecciónde las Minorías (SPDPND53,dependiente(le la Comisión <le

Derechoshumanos,es lasecciónquese ha preacupado<le la cuestiónindígena.En sus pri-

merosaños(le trabajo,la Subcomistonsecentraen el problemade las minorías,aunqueen

los estudiosrealizadosaparecencapítulosdedicadosespecíficamentea los pueblos indíge-

nas. En 1971, encargael primer estudiomonográficosobre “el problemade la discrimina-

cion contra las poblacionesindígenas” a JoséNl. MartínezCobo. A raíz de este estudioy

anteel desarrollode las organizacionesindígenasy losesfuerzosde los gruposno indígenas

de apoyo,los temasindígenasgananpresenciaen la Subcomisióny, en 1982, se crea,dentro

de ella, un órganoespecial.el GrupodeTrabajosobrePoblacionesIndígenas~GTPI)M.

La ONU ha organizadotambiénvarias ConferenciasInternacionalessobrecuestio-

nesindígenas~~.Por su parte,la AsambleaGeneraldeclaró1993 “Año Internacionalde las

~ La SPDPM se creaen 1947,un alío despuésquelaComisióndeDerechosHumanos,y funcionadesde
1953. Estáintegradapar26 expertosindependientes,nombradospor los EstadosMiembrosde la ONU y
elegidospor laComisióndeDerechosHumanos.Se renuevacadatresañosy se tienenencuentacriterios
de distribucióngeográfica.Cadaalio se reúnedurante5-6 semanasy presentaun informe, elaboradocon
la inlormaciónrecibidapor suspropios gruposde trabajoy relatoresespeciales,a laComisiónde Dere-
chosHumanos.
OSMAÑCZYK, EdmundJan. Enciclopediade RelacionesInternacionaly NacionesUnidas. Madrid:
FCE,1976 (246)
BIJRGER,J. Report...(op.cit.)(264)

~“ La Subcomisiónrecomiendasu creaciónen 1981, mediantela Resolución2(XXXIV), del 8 de sep-
tiembre.La ComisióndeDerechosHumanoslaapoyó(Resolución1982/19,del 10 de marzode 1982) y,
finalmente,recibelaaprobacióndel ConsejoEconómicoy Socia] (Resolución1982/34,de] 7 demayode
1982).El fin delGIPI es “revisar losdesarrollosreferentesa la promocióny laprotecciónde los Dere-
chosHumanosy libertadesfundamentalesde laspoblacionesindígenas”y “prestar atenciónespeciala la
evoluciónde losnivelesrelativosa los derechosde laspoblacionesindígenas,tomandoen cuentatanto
lassimilitudesy lasdiferenciasenlassituacionesy aspiracionesdelaspoblacionesindígenasdel todoel
mundo
Informe del Grupo de Trabajo sobre PoblacionesIndígenasacercade su octavoperíodo de sesiones.
3.X. 1991.E/CN.4/Sub.2/1991/40/Rev.1 (párr. 1)

~ Por ejemplo, la ConferenciaInternacionalde ONG sobrela Discriminacióncontra las Poblaciones
IndígenasenlasAméricas(Ginebra,septiembrede 1977); laConferenciaInternacionalde ONG sobrelos
PueblosIndígenasy laTierra (Ginebra,septiembrede 1981). Dentrode la DécadaparaCombatirel Ra-
cismo (1973-1983),se celebraun seminariosobrela discriminacióndelos pueblosindígenasen América
Latina (Nicaragua,1981). Porsuparte,laUNESCOorganizaunareuniónde expertossobreel Desarrollo
¿micoy etnoeidioenAméricaLatina (SanJosédeCostaRica, 1981)
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PoblacionesIndígenasdel Mundo”56 y. a finales <le eseaño, decide l)roclamarla “Década

Internacionalde los PueblosIndígenas”,<íue se mida el 10 de (liciembre de 1994 y se pro-

INDEPENDENT COMMISSION ON INTERNATIONAL HUMAMTARIAN ISSUES. Indigenous...
(op.cit.) (124. 126)

Deestaforma,sc trataba,enpalabrasdelacoordinadorade laONU paratal evento,Antoine Blanca,de

“atraer la atenciónde la comunidadinternacionalsobreuno de losgruposhumanosmásdescuidadoy
vulnerablecíe!planeta”. Peroel Año pasésin penani gloria. Si bien es cierto que sirvió paraque, en
general,se hablasemásde los pueblosindígenasy de susproblemas,sus resultadosprácticos,traducidos
en programasy medidasconcretasparamejorar su situación, fueron escasos,sino nulos. Erta-Irene
Daes.quepresideel GTPI desde1984, reconoceque “el AñoInternacionalno consiguiólograr susobje-
tivos”. El presidentedel ConsejoSamide Noruega,Ole Henrik Magga, sequejá, por ejemplo,de queel
gobiernonoruegohubiesegastado25 vecesmásen participarenlaExposiciónde Sevillade 1992queen
el Año Internacionalen Noruega.Otro ejemplodel escasoentusiasmoquedespertóentrelos Estadoscon
gruposindígenasesquesólo 11 gobiernoscontribuyeroncon donacionesalaconmemoracióndel evento.
En total, aportaron600.000dólaresy la mayoría de los donantesfueroneuropeos.Con 50.000 dólares
contribuyeronCanadá,Dinamarca,Japón.Holanday Noruega;con cantidadesinferiores,Australia, Do-
minica, Francia,Luxemburgo,Nueva Zelanday Suecia. También hubo aportacionesindividuales, que
sumaron78.000dólares.

Sin embargo,Daesreconocecomo efectopositivo el quebrindó a los pueblos indígenasuna
oportunidadde seroídosy entendidos.RigobertaMenchú, laprimeray, hastaahora,únicaindígenaque
harecibido un Nobel,el de laPazen 1992,consideratambiénque, peseatodo, tuvo algunosresultados
favorables,ya que ‘Ss’irvió paraseguiravanzandoen la unidadde nuestrasorganizaciones,para recoger
las aspiracionesy planteamientosde nuestrascomunidadescon respectoa la redejinición delfuturo de
la humanidady, sobre todo, para dar testimoniode los vadosy de la dolorosa situaciónde miseria,
marginacióny desprecioenqueseguimosviviendo‘5
ZINSSER, Judit. A new partnersbíp: indigenouspeoplesand Me United Nations System. Paris:
IJNTESCO, 1994 (93, 96)
CORHAY,.fean-Micbel.Peuplesautochtones.Le Courrier, VIl-VIII. 1993,n0140(72-73)
KVAALE, Katja. Una mirada haciaelAñoInternacionalde losPueblosIndígenas.SoletindeIWGIA,
1993,n04 (3)
MENCHÚ TUM, Rigoberta.El DecenioInternacionalde los PueblosIndigenas.(En: PNUD. Informe
sobredesarrollohumano1994 NuevaYork: Oxford UniversityPress,1994)(38)
DALES, Enea-Irene.Introducción. (En: Simientesde una NuevaAlianza: Los PueblosIndígenas.v las
NacionesUnidas.NuevaYork: NacionesUnidas,1995)(y-VI)
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longar4hasta el 2OO4~~ y. al igual que para cl Año Internacional, Rigoberta Mencht~ es

nombradaembajadora<le BuenaX.ToluntadSS.

Otra muestrade la preocupacióncrecientepor el tema indígenaen el senocíe la

ONU es la <lecisión <le la de la Comisión deDerechosIlumanosde incluirlo comopunto es-

pecifico en su agendaanual~9. Es el punto 25 y su título, “Tema !ndigena”. l)enominación

éstaqueen si es significativa, ya que se elige paraevitar una nueva discusiónsobrelos

terminos‘pueblo’ y ‘poblacion’ quepodríahaberimpedidoqueprosperasela propuesta60.

~ La AsambleaGeneralproclamael ‘DecenioInternacionalde las PoblacionesIndigenasdel Mundo” en
unaresolución(48/163)adoptadapor consensocl 21 dediciembrede 1993. Un añomás tarde,en otra
resolución,la AsambleaGeneralindicaquela mcta deesteDecenioes “el fortalecimientode la coopera-
ción internacionalparala soluciónde (osproblemascon queseenfrentanlospueblosindigenasencues-
tionestales comolos derechoshumanos,el medio ambiente,el desarrollo, la educacióny la salud” y
adoptacomolema “las poblacionesindígenas:lacolaboraciónenacción‘5

La Asambleatambiéndecideque,duranteelDecenio,el 9 de agostose celebreel Dia Interna-
cional de las PoblacionesIndígenas.El primerose celebraen 1995 y con él se inicia oficialmentela Dé-
cada.
Resoluciónde la AsambleaGeneral sobreel DecenioInternacionalde las PoblacionesIndígenasdel
Mundo. AJRES/48/163,21 dediciembrede 1993(En: Simientes...(op.cit.) (72-74)
Resoluciónde la AsambleaGeneralsobre el DecenioInternacionalde las PoblacionesIndígenasdel
Mundo. AJRES/49¡214, 23 de diciembrede 1994 (En: Las NacionesUnidasy los derechoshumanos
(1945-1995).NuevaYork: Departamentode InformaciónPúblicadelasNacionesUnidas,1995)
EFE. Celebracióndelprimer día internacionalPueblosIndígenas.NacionesUnidas,9VIII. 1995
AFP. Premiérejournéemondialedespeuplesindigénes.Geneve,9.VIII. 1995

~ A diferenciade las afirmacionesexpuestasen lanota 55, de unasdeclaracionesde Menchúantesde

aceptarel esteencargode la ONU se desprendeunainsatisfacciónantelo logradoduranteel Año. Men-
chñ aseguraa la agenciaEFE que “para que la Década,quese declararáel próximodiciembre,tenga
sentidoy seaútil, deberíaveniracompañadadeplanesnacionalesdelosgobiernosy de organizaciones
no gubernamentalesquepermitanmejorar la condiciónde laspoblacionesindígenas(..). La Décadano
podrá teneréxitoreal sinuna relaciónrespetuosaentreambos(gobiernose indígenas)y sin laparticipa-
ciónde los pueblosindígenasenlasnegociacionesdeplanesyproyectosquepretendanaplicarseles”.

Una delas propuestasparaestaDécadaes la creaciónde un Foro Permanentesobrecuestiones
indígenas’,propuestaporGroenlandiay Dinamarca.El proyectose presentaformalmenteenlaConferen-
ciaMundial de DerechosHumanos(Viena, 1993)y hasidoexaminadopor laAsambleaGeneral(diciem-
bre de 1993). laComisióndeDerechosHumanos (marzode 1994) y el GTPI (Julio de 1994).Tal Foro
seriaunaorganizacióndelaONU y serviríade marcopara“un diálogo entrepueblosindígenasygobier-
nossobretodaslas cuestionesde importanciadirectaparalospueblosindígenas”.
EFE. ‘DécadaIndígena’debeincluir planesdemejora,segúnMenchá.Ginebra,27.VTI. 1994
IWGL4 y lospueblos... (op.cit.)(206)
LÓPEZ-REYES,Ramón.Elestablecimientode un Foro Permanentede la ONUparaPueblosIndígenas
y deunaAsambleadePueblosIndígenas.AsuntosIndígenas,1995,n02 (52-56)

~ La propuestaJa haceDinamarcay la presentaenla 528 sesióndela Comisiónde DerechosHumanos
(18 de marzo-26de abril de 1996), ennombredeotros quincepaíses(Australia,Bolivia, Canada,Chile,
Colombia,Fiji, Finlandia. Islandia,NuevaZelanda,Nicaragua,Noruega,Perú,Suecia,Rusia y Venezue-
la). Tambiénconsigueel apoyoposteriordevariospaiseslatinoamericanos.El 1 deabril el presidentede
JaComisiónanunciaqueseaceptabalapropuesta.
SJ0RSLEV,Inger. Lospueblosindígenasy las NacionesUnidas: la Comisión de DerechosHumanos
poneel temaindígenaenel orden del día (En: IIWGLk MundoIndígena1995-96Copenhague.IWGIA,
1996)(285-286)

60 SJ0RSLEV,1. Lospueblos...(op.cit.)(287)
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En cuantoa los instrumentosde derechoshumanosaprobadospor la ONU, el pri-

mero que incluye, de forma expresa,el término‘indígena’,es la “Convenciónsobrelos Dere-

chosdel Niño”, envigor desde199091

2.2.3.1.Estudiosobrela DiscriminaciónRacial

En 1965, la SPDPMdeciderealizarun estudiosobre‘la discriminaciónracial’ y lo

encomiendaa Hernán SantaCruz, expertochileno independiente.En su informe finalÉ2,

SantaCruz dedicaun capítuloespeciala los pueblos indígenas (“Medidas adoptadasen

relación con la protecciónde los pueblosindígenas”) y, comoel restode los estudiososdel

tema,sul)rayala dificultad de determinarquégruposson indígenaso no. Entreestasdifi-

cultades,señalalas siguientes63:

- Los diferentes términos (indígena’, ‘indio’, ‘aborigen’, ‘autóctono’) sugierenla

ideade “original”, de primerahabitantesconocidos”de un territorio. Peroesdi-

fícil encontrarunaregióncuyapoblaciónno se hayamezcladoconotraso queno

provengadeotros lugares.La únicaexcepciónseríanaquellosgruposque logra-

ron sobreviviren zonasinaccesibles(selvas,desiertos,montañas),lo queles ha

permitidovivir aisla(Ios,total o parcialmente;

- El criterio derazaseríarelativo,aunqueapareceen todoslos casos;

~ EstaConvención.ensuarticulo 30indica:
¡Sn losEstadosen queexistan minoriasétnicas,religiosaso lingíaisticaso personasde origen

indígena,no se negaráa un niño quepertenezcaa talesminoríaso queseaindígenael derecho
que les corresponde,en comúncon los demásmiembrosde su grupo, a tener su propia vida
cultural, a profesarypracticar supropiareligión, o a emplearsupropio idiomaS
El artículo17.d. señalaquelos Estados:

“Alentarán a los mediosde comunicacióna quetenganparticularmenteen cuentalas
necesidadeslinguisticasdelniñopertenecientea un grupominoritario o sea indígena5

Convenciónsobre los Derechosdel Niño. A/RES144125.20 de diciembre de 1989. (En: Las Naciones
Unidas... (op.cit)

62 SANTA CRUZ, Hernán.RacialDiscrimino/ion. NewYork: UnitedNations,1971

63 SANTACRUZ, H. Racial...(op.cit.)(párr.342-352)
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- Otros rasgosdefinitorios seríanel uso de la lenguavernácula,la conservación

(le la culturatradicionaly la concienciadegrupo.

Indica quelo máscerteroparaidentificara estosgruposes “la ideade ‘criterio mill-

tiple”’ y aportalasiguientedefiniciónde ‘pueblo indígena’:

‘§tquellos descendientesde los habitantesde una zonaen la épocade la ocupación

por otras personasprocedentesde otras partes del mundo, que constituyengrupos

quesondistintos en raza, color y origen étnico de otros segmentosde la comunidad

de la queahoraformanparte,y viven enconsiderablegrado de conformidadcon sus

propias costumbresy tradiciones,hablandoademáscon frecuenciauna lengua ver-

nácula“64

Esteestudioda pie a un crecienteinteréspor los pueblosindígenasen elmarco de

las NacionesUnidasy, en 1971, la Subcomisióndeciderealizarun estudiomonográficoso-

bre el tema65.

2.2.3.2.Estudiosobreel problemade la discriminacióncontralas poblacionesin-

dígenas

La Subcomisiónencargaeste estudio, realizadoentre 1972 y 1983, a un experto

independientede Ecuador,JoséM. Martinez Cobo, aunquebuenapartede la redacciónla

64 SANTACRUZ, H. Racial...(op.cit.)(párr. 354)

65 Mediantelaresolución1589(L). del 21 de mayode 1971,elConsejoEconómicoy Social autorizaala

Subcomisióna realizar “un completoestudiodel problemade la discriminacióncontra laspoblaciones
indígenas
ALFRiEDSSON, Gudmundur. Eour Sessionof the Working Group on IndigenousPopulations. (En:
THOMPSON,R. Therights... (op.cit.) (36)
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hice A. Willemsen-Díaz,y es el másamplio <le los realiza<loshastaahoraen NacionesUni-

das~X

En el informe final desu“Estudiosobreel problemade la discriminacióncontra las

poblacionesindígenas” MartínezCobo propone,subrayandoquecon caráctermeramente

provisionaly orientativo, la siguientedefinición:

“Las comunidades,pueblosy iLacionesindígenassonlas queteniendouna contínur-

dadhistórica conío.s sociedadesanterioresa la invasióny precolonialesquesedesa-

rrollaron en susterritorios, seconsiderandistintosdeotros sectoresdelas sociedades

queahoraprevalecenen esosterritorios o enparte de ellos. Constituyenahorasecto-

res no dominantesde la sociedady tienenla determinacióndepreservar,desarrollar

y transmitir a futuras generacionessusterritorios ancestralesy su identidadétnica

comobasede su existenciacontinuadacomopueblo,deacuerdocon suspropiospa-

(ronesculturales,susinstitucionessocialesy sussistemaslegales“67~

Yprecisaque:

“Esa continuidadhistóricapuedeconsistiren la continuidad,durante un período

prolongadoquelleguehastael presente,de uno o másde lossiguientesfactores:

a. - ocupaciónde las tierras ancestraleso al menosdeportede ellas;

b. - ascendenciacomún.con los ocupantesoriginalesdeesastierras;

e.- culturaengeneral,o ciertas manifestacionesespecificas(tales comoreligión, vida

bajoun sistematribal, pertenenciaa unacomunidadindígena, trajes, mediosde ti-

da, estilosde vida, etc.);

~ HEINZ, W. Indigenous...(op.cit.)(64)

67 MARTINEZ COBO, JoséR. Estudiosobreel problemade la discriminacióncontra las poblaciones

indígenas.Informefinal (últimaparte).30.IX.1983.EICN.4lSub.2l1983l2IlAd&8(párr. 379)
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d. - idioma«pie seutilice comolenguaúnica, comolenguamaterna,corno medioha-

bitual de comunicaciónen el hogar o en la familia, o comolenguaprincipal, preferi-

da. habitual,generalo normal);

e.- residenciaen ciertaspartesdelpaís, o enciertas regionesdel mundo;

¡ - otros factorespertinentes“68,

En cualquiercaso,MartínezCobosubrayaque es un derechode las propias pobla-

ciones indígenas“determinar quiénespertenecena esapoblacióny quiénesno”. Este<lerecho

tiche reconocersea los indígenasy el Estadono deberáinterferir en est.afacultad69.Tal de-

rechotendríaun componenteindividual ~eldel sujetoa determinarsi es,si se sientemiem-

bro de un determinadogrupo indígena>y otro colectivo (el grupo determinay aceptaqué

individuosformano no partede él). Por lo tanto, indicaque, desdeel puntodevista indivi-

dual, ‘personaindígena’es:

“Toda personaquepertenecea esaspoblacionesindígenaspor autoidentificaciónco-

~notal indígena <‘conciencia degrapo)y es reconociday aceptadapor esaspoblado-

hescomouno deesosmiembros(aceptaciónpor el grupo).

Estopreservaparaesascomunidadesel derechoy elpoder soberanode deci-

dir quiénespertenecena ellas,sin injerenciaexteriores“~<>.

Estaaportaciónde MartínezCoboha sido aceptadacomo ‘definición de trabajo’ en

la ONU por dosórganosno gubernamentales(el GTPI7’ y la Subcomisión)y uno guberna-

mental(Comisión de DerechosHumanos).Tambiénha sido aceptadapor muchospueblos

~ MARTÍNEZ COBO, IR. £studio...(op.cit.)(párr. 380)

69MARTINEZ COBO, SR.Estudio (opca) (párr 369-311)

~ MARTINEZ COBO,SR. Estudio (op.cit ) (párr 381-382)

~ El GTPI toma ladecisióndeadoptarlacomo‘definición de trabajo’en suprimerasesiónde trabajo.

IBARRA, Mario. Prácticas tradicionalessobre el desarrollo autónomo sostenibley ecológicamente
idóneode laspoblacionesindígenas.(En: Informesobrela ConferenciaTécnicade lasNacionesUnidas
sobrela ExperienciaPráctica en el logro de un DesarrolloAutónomoSostenibley EcológicamenteIdó-
neoparalasPoblacionesIndígenas.E/CN.4/Sub.211992/3llAdd. 1, 25.V.1992)(pAn. 4>
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indígenas72.Sin embargo.ha merecid< tambiénnumerosascriticas y l)rueba de sus <lefi-

cienciases que,pesea utilizarsecomo‘(lefinición de trabajo’, la cuestiónconceptualparece

continuamentecon uno de los principalestemasde debate.tantodentrocomo fuera de los

foros de las NacionesUnidas. Porejemplo, el realizadory activistade los derechoshumanos

e indígenasen India, ‘rapan Bose,consideraque la definiciónpropuestapor MartínezCobo

es confusa,seciñe a unaperspectivacronológicay colonial (al utilizar el término‘indígena

liga a estospuebloscon los gruposquehabitabanel territorio antes(le la colonización),es-

tática (no explica cómohanpodidomantenersu identidaden medio de condicionesadver-

sas).Además,segúnTapanBose,sólo es útil paralos casosde América, Australia y Nueva

Zelanda;en los asiáticosy africanos,no sirveparaaclararlacuestión7~.

2.2.8,3.Grupo deTrabajosobrePoblacionesIndígenas

El objetivo del GTPI7~ no es servir de ‘cámarade quejas’ o de ‘tribunal’ de los casos

deviolacionesde derechosindigenas75,sino examinarel gradode proteccióny respetode los

72 En ladecimocuartasesióndel GTPI (Ginebra,29 de julio a 2 de agostode 1996), los representantes

indígenaspresentanunaresoluciónconjunta,aprobadaen su reuniónpreparatoria(27dejulio), sobreel
concepto,en la que “rechazan categóricamentecualquier intentode losgobiernosde definir a lospue-
blosindígenas”y apoyanel conceptode ‘indígena’ propuestoporMartínezCobo.
Reportofthe WorkingGroup on IndigenousPopulationson itsfourteenthsession.Geneva,

29Ih July-2nd
August 1996 E/CN.4/Sub.2/1996/ 21 (párr. 31)

BOSE.TapanK. Definition anddelimitationofthe IndigenousPeoplesofAsia (En: ERNÍ, Christian
(ed.)”... flnesthat wont’ bind., “. Proceedingsof a Conferenceheld in ChiangMaL Thailand, 1995.
Copenhagen:IWGIA, 1996, (4446)

~‘ El GTPI se hareunidoanualmentedesde1983,cuandocelebrasuprimerareunión.La únicaexcepción
ha sido 1986, alio en el querazonespresupuestariaslo impiden.A diferenciade otros organismosde la
ONU einternacionales,estegrupotieneunaestructuramuy abiertay, graciasaello y peseatodalaburo-
craciaqueenvuelvea las NacionesUnidas,sehaconvertidoen un foro quepermitea las organizaciones
indígenashaceroir su vozy es el tercergran foro dederechoshumanosde la ONU, Estáintegradopor
cinco miembrosdela SPDPM,uno porcadagranáreageográfica,y a sussesionesasistentambiénobser-
vadoresdeEstados,organizacionesconestatusconsultivo,expertosy, éstaeslagran diferenciaconotros
organismosde las NacionesUnidas,organizacionessin estatusconsultivo. Estaaperturacuentacon el
apoyodelaAsambleaGeneral,la cualcreó, mediantelaResolución40/131del 13 de diciembrede 1985,
el ‘Fondo Voluntario de NacionesUnidas para las PoblacionesIndígenas”,con el fin de asistir a “los
representantesde comunidadesy organizacionesindígenas” paraquepuedanparticiparenlos debatesdel
Grupo.Sin embargo,aesteFondo,administradoporcinco miembros,uno de ellos indígena,sólo hareci-
bido. hastaahora,las contribucionesdeunpuñadodeEstados.
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derechosde los gruposindígenasy presentarrecomendacionessobreel temaa órganossu-

periores.Una de las prrncipalestareasdesarrolladaduranteestosañosha sido la elabora-

cion deun proyecto“Declaraciónsobrelosderechosde los Puebloslndigenas”’6.

Doce organizacionesindigenashan sidoreconocidascomoentidadesconsultivasporel Consejo
Económicoy Social de la ONU:

- InternationalIndian Treaty Cotincil (EstadosUnidos). Fundadaen 1974 en la Reservade
StandingRock (Dakotadel Sur). Es laprimeraenconseguiresteestatusconsultivo.

- FourDirectionsCouncil
- GranCouncilof theCrees<Quebec)
- ConsejoIndio de Suramérica
- IndianLaw ReseurceCentre
- IndigenousWorld Association
- InternationalOrganizationof IndigenousResourceDevelopment
- Inuit CircumpolarConference
- NationalAboriginal andIslanderLegal ServicesSecretariat
- NationallidianYouthCouncil
- Nordic Sami Council
- ConsejoMundialdePueblosIndígenas(World Councilof IndigencusPeoples)
Comose ve, no existeningunaorganizaciónasiáticani africana.Estadesproporcióny dominio

de lasorganizacionesindígenasde América, enparticularde EstadosUnidosy Canadá.se mantieneentre
las ql]e no tienenestatusconsultivoy asistenalas reunionesdel GTPI (Cuadro11).
ALFREDSSON,Gudmundur.FourthSession....(op.cit.) (38)
La promociónde los derechosde los pueblosindígenas. Nueva York: Departamentode Información
PúblicadeNacionesUnidas,IX. 1992
¿Quiénesson... (op.cit.)
ZINSSER.1. A new...(op.cit) (51, 56)
EDE, Asbj0rn. !ndigenousPopulationsandHumanRights: Tire UnitedNationsEjforts. (En BROSEO,
Jenset alt. Native Power. Thequestforautonomyand nationhoadofJndigenousPeoplesOslo Umver-
sitetsforlagetAS, 1985) (209-210)
INDEPENDENT COMMISSION ON INTERNATIONAL HUMANITARIAN ISSUES. Indigenous...
(op.cit.)(123>

~ Para este fm, el ConsejoEconómicoy Socialha establecidoel llamado “procedimiento1503”, me-

dianteel cual lasorganizacionesindígenaspuedenpresentaren el senode la ONU susdemandasy soli-
citarmedidascorrectivas.
¿Quiénes...(op.cit.)

‘6 En laResolución1984/35B, del 30 deagostode 1984, la Subcomisiónpideal GTPIqueconsiderela
“redacción de un cuerpodeprincipiossobrederechosindígenas’~En su sesiónde 1985,el Grupo acuer-
da la elaboraciónde unadeclaración;decisiónquela SPDPM apoyaensuResolución1985/22,del 29 de
agostode 1985.

El GTPI inicia laelaboraciónde dichaDeclaraciónen 1985.En 1988, la presidenta- relatoradel
Grupo,Enea-IreneDaespresentael primerborradory, enagostode 1993,sepublicasu versiónfinal. En
1994,el texto es aprobadoporla SPDPMy remitido alaComisióndeDerechosHumanos,quelo exalul-
naensu sesióndefebrerode 1995. Aquí elprocesode aprobaciónsehadetenidoporel momento,ya que
laComisióndecidecrearun Grupode Trabajoespecialparaestudiarel proyecto.Decideademásrecortar
lapresenciade las organizacionesno gubernamentalesy permitir el veto de los gobiernosala participa-
ción de los representantesindigenasde suspaises.Dicho Grupo se reúnepor primeravez en noviembre
de 1995 y parecequelosdebatesduraránbastantetiempoy se correel riesgode queel texto elaborado
porelGTPIquedemermado,pesea serunaDeclaración(noobligatoria)y no unaConvención(obligato-
ria patalos Estadosratificantes).En estedebate,quedaclaro quealgunosquierenempezarde nuevotodo
el proceso.Así, delegadosde variosgobiernosinician la reuniónintentadoprobarqueen suspaisesno
existíaningúngrupoquepuedaserconsideradocomo ‘puebloindígena’.Esel caso, porejemplo,de Ban-
gladeshque,enun comunicadooficial de junio de 1995,alegaquedenominaalos pueblosde Chiuagong
Huíscomo“indigenousbilmen”.
ALFREDSSON,G. Fourthsession...(op.cit>(39)
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EstaDeclaraciónPreliminar77no incluye ningunadefinición dc ‘pueblo indigena’Tt

aunqueen suartículo 8 reconoceel principio de autoidentificacién:

‘Los pueblosindígenastienenel derechocolectit’o e indic¿duala mantenery desarro-

llar suspropiasidentidadesy características,incluyendoel derechoa identí¡¿cursea

st mismescorno indígenasy a ser reconocidoscomotales’W9.

Peseahaberaceptadocomo‘definición de trabajo’ la propuestapor Martínez Cobo,

el debatesobreel concepto‘pueblo indigena’aúnsigue abiertoen el senodel GTPI, ci cual

mantieneen su denominaciónoficial el término‘poblacionesindígenasaunque,desde1988,

en sus documentosutiliza el de ‘pueblosindígenas’80.

En los debatesde los últimos años del GTPI, puedendistinguirse,tanto entrelos

representantesindigenascomo entrelos gubernamentales,dos posturas:la de los contra-

rios adefinir el conceptoy los partidariosde hacerlo.Entrelos indígenas,un gran grupose

BURGER, JuMan.JndigenousPeoplesflnda globalvoice. Anti-SlaveryReporter,1994 (43)
El trabajo en las NacionesUnidassobrela DeclaraciónPreliminarsobrePueblosIndígenasen 1994-
1995. (En: IWGIA. El MundoIndígena¡994-95. ...(op.cit.)(214)

En declaraciónala agenciaAFP, RigobertaMenchúafirma queestetexto “es una etapaimportante.
Esteproyectoes un desafio,ya quereconocelos derechoscolectivosy no sólolos individuales.Pero es
una etapaen una cadenade luchaspor lospueblosindígenas‘~ Seg<mla Nobel, lamcta esconseguiruna
Convención.
STOULLIG, Jean-Michel.Lesdroits desautochtonesdevantla CommissiondesDroits de l’Homme.
AFP. Geneve,24.11.1995.

7S En su sesiónde 1985, al inicio delos trabajosparaelaborarlaDeclaración,el GTPI recibedos proyec-

tos elaboradospor organizacionesindígenas.Uno lo presentaelConsejoMundial de PueblosIndígenas;
el otro seisgrupos(IndianLaw Resourcecentre,FourDirectionsCouncil, NationalAboriginal andIslan-
derLegal Service,Nationalludian Youth Ceuncil.lnnit CircumpolarConferencey la Internationalludian
TreatyCouncil). Ningunodeellos incluyeunadefinición de‘puebloindígena’.
Declarationofprincipiesadoptedat tire Fourth GeneralAsemblyof tire World Council ofIndigenous
Peoples.E/CN.4/Sub.2IAC.4/l9SSIWP.4and Con. 1. (en: BURGER, 3. Report...(op.cit.) (270-271)
Drafi declaration ofprincipiesproposedby tire Indian Law ResourceCenter,FeurDirections Cauncil,
NationalAboriginal and IslanderLegalService,NationalIndian YouthCouncil, Inuit CircumpolarCon-
ferenceand tire International Indian Trealy Council, E/CN.4/Snb.2/AC.4/1985/WP.5(en: BURGER, 1.
Report...(op.cit.) (271-273)
BURGER,1 Report...(op.cit.)(266)
~ Draft Decloration as agreedupon by tire membersof tire Working Group at its eleventir session.

E/CN.4/Sub.2/l993/29.

~ Lapromnoción...(op,cit.)

SIMPSON,Tony. IndigenousPeoplesatthe UN 1988 - The Working Group on IndigenousPeoples.(En:
IWGIA. Yearbook1988. ... (op.cit.)(178)
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oponea unadefinición formal e insiste en el criterio de autoidentificación.aunquealgunos

precisanque tal principio conileva el peligro (le ciertos gruposreclamenser consi(lerados

indígenasaun(lueno lo sean,comopor ejemplo los descendientes(le los antiguoscoloniza-

(lores81. Sin embargo,tos representantesde gruposasiáticosinsistenrepetidamenteen la

necesidadde elaboraruna,ya que, alegan. su ausenciacreaconfusióna la horade identifi-

car a los pueblosindígenasy <=stopuedeserutilizado comoexcusapor los Gobiernospara

negarsuexistenciay/o los derechosreconocidospor el proyectode Declaracióny los Conve-

ntosde la 01P2. Entre los gobiernos,los asiáticostambiénsonlos quemásinsistenen la

necesidadde definir el concepto‘pueblos indígenas’.Por ejemplo, Bangladeshe India sub-

rayanla necesi(lad(le clarificar el término, rechazanque se adoptecomocriterio básicola

autoidentificación,alegandoque es confuso. Además,insisten,al igual que Indonesia,en

queel concepto‘pueblo indígena’no es aplicableasus países,ya quetodasu poblaciónes

indígena83.En la reunión de 1996, Bangladesh,Indiay Nigeriaaseguranquela definición

es esencialparaavanzaren la proteccióndelos derechosde los pueblosindígenas84.

Sin embargo,la presidentadel GTPI, Erica-IreneDaesestimaque “no esdeseableni

posible llegar a una definición universal” capaz de englobarla diversidadde los pueblos

indígenasde todoelmundo85.Ijaespresentaal GTPI, en susesiónde 1996, un trabajopre-

liminar sobreel conceptode ‘indígena’, en el que indica que es difícil clarificar el término

‘indígena’ cuandoaúnen la ONU no seha conseguidodefinir de forma precisalo quees un

pueblo’ y ‘minoría’. SegúnDaes,un grupoindígenase distinguede la minoríaen dos facto-

81

Reportoftire Working...on its tirirteentir session.(op.cit.)(párr. 43-44)
Reponoftire ¡Vorking Group on JndigenousPopulationson itsfourteentirsession.16.VIII. 1996 E/CN.4/
Sub.2/1996/21(párr. 35)

8=Reportoftire Working Grau,,, enIndigencusPopu/alionsen its twelfth session. 17.Vffl. 1994.E/CN.4/

Sub.2/1994/30(párr. 49, 57)

~ Report...on its tirirteenth session.(op.cit.) (párr. 42, 57)
Report oftire WorkingGroup on IndigenousPopulationson ¡rs eleventirsession.23 VIII. 1993 E/CN.4/
Sub.2/1993/29(párr. 81)

84 Report... itsfourteenthsession.(op.cit.) (párr. 34)

Repon..itsfourteentirsession.(op.cit.)(párr. 28)

39



res nuncamencionadosal definir éstaúltima: la prioridad en el tiempoy la ligazón a un

territorio particular. índica ademásque la única diferenciaentre indígenasy ‘pueblos’ es

que los primeros “no han podidoejercer el derechode anlodeterminación mediantela parti-

cipación en la construccióndeun estado-nacióncontempordneo”M5.

El debatetambién sigue abiertoen la Comisión de Derechoshumanos,concreta-

menteen el grupo especialcreadoparadebatir la DeclaraciónPreliminarsobre los Dere-

chesde los PueblosIndígenas87.

En la primera reuniónde esteGrupo(Ginebra,20 de noviembrea 1 de diciembrede

1995), variospaisesse muestrancontrariosal uso del término pueblo’. Los másbeligeran-

tes son Brasil, Bangladeshy EstadosUnidos. Brasil, por ejemplo, impugnaincluso el nom-

bre oficial del propioGrupo, ‘Grupo de Trabajo abierto intersensionalsobreunapropuesta

de Declaraciónde las NacionesUnidas sobrelos Derechosde los PueblosIndígenas’,y lo-

gra, trasbastantesdiscusiones,que se elimine la denominación‘pueblos’ y queel se cambie

porelde‘Grupo deTrabajoestablecidodeacuerdocon la Resolución1994/32del 3 de marzo

de 1995 de laComisióndeDerechosHumanos’.

Bangladeshy otros paísesasiáticosinsisten,comoen el CTPI, en debatir la defini-

ción de ‘
1)ueblo indígena’y entiendenqueesteconcepto,y por lo tantola propiaDeclaración,

no es aplicablede forma universal. En nombredel grupo asiático,Nepal presentauna de-

claraciónen la queafirmaque:

“es crucial definir el término ‘indígenas’, tomandoen consideraciónque el término

denesu origenen <1..) la situaciónúnica delos aborígenesde las Américay Oceanía,

86 DAES, Erica-lirene.On concept...(op.cit.)(pAn. 60, 72)

87 Dadoquelos debatessobrelaDeclaraciónconsumíanmuchotiempo, la Comisiónde DerechosHuma-
nos decidecrear,en marzode 1995,un Ompoespecial.Enél, puedenparticiparrepresentantesde gobier-
nos, organizacionesno gubernamentalesconestatusconsultivoy deotro tipo, aunqueéstashandesuperar
un complicadoprocesodeadmisión.
GRAY. Andrew. Lospueblosindigenasen lasNacionesUnidas. La declaraciónllega a la Comisión de
DerechosHumanos.(En: IWGIA. AlandoIndígena1995-96. Copenhague:IWGIA, 1996)(261)
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quienesfueron,en determinadosmomentosde la historia, incadidospor colonizado-

ré.s extranjeros“~.

Varios paísesutilizan la diferenciaciónentrela colonizaciónrealizadapor potencias

extranjeras,en particulareuropeas,y la realizadapor gruposvecinosparaalegarque sólo

esposibledistinguir ‘pueblosindígenas’en América, Australiao NuevaZelan(la,paísesque

sufrieronunacolonizacióneuropeay cuyo gobierno,tras la independencia,quedóen manos

de los descendientesde los colonizadores.Estoscasosno existenen Asia o Africa, donde¡a

independenciasuponeel pasodcl gobiernoa manos‘indígenas’.

Bangladeshtambién rechazael criterio de autoidentificación,alegandoque éste

abrela puertaa los ‘fingidores’.

Por suparte,las organizacionesindígenas89mantienen,en estareunión,unapostu-

ra conjuntay dejanclaro queno estándispuestosa aceptarel usodel término‘indígena si

no va unido al de ‘pueblo’. TambiénrechazancuaJquierdefinición, ya queéstapodría limi-

tar el alcancede la Declaración.Tal posición la exponeasí una representanteindígena,la

maoríMoanadackson,en suintervenciónen la reunión:

‘<1..) cualquierintento dedefinir quiéneso quéson lospueblosindígenasesconside-

rudo comoun esfuerzomáspara despojanwsdenuestroderechoinherentea la exis-

tene¿a. Por cierto, atribuir-se el derechoa definir a lospueblosindígenases seguirne-

gandonuestroderechoa la autodeterminación,por cuantono puedehaber una ex-

presiónmásfundamentaldeesederechoquela capacidadde determinarquiénse es

a través de la autoidentificación.Los pueblosindígenashan reafirmado coridante-

~ Más tarde,el representantede Nepal admitequehabíapresentadoestadeclaracióna peticiónde Ban-
gladesh.El gobiernodeNepal reconoceel término‘indígenas’y, a raíz del Año Internacionalde losPue-
bIos Indígenas,creaun comité especialparasupervisarlas cuestionesindígenas.Otrospaises,comopor
ejemploFilipinas, tambiéncaenen estascontradiccionesentre susdeclaracionesy posturasen foros in-
ternacionalesy suspropiaslegislacionesnacionalessobreeltema.
CRAY, A. Lospuebíos... (op.cit.)(262)

89 El Comitéde Organizacionesno GubernamentalesdelaONU apmebala participaciónde 78 organiza-
cionesindígenas,queenvianmásde 100representantes.
CRAY, A. Lospueblos...(op.cit.) (262)
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mentequela determínacrondepertenencia,identidady estatus,debeserprocurada

por lospueblosindígenassin interferenciaexterna.Nuestrapreocupaciónactual es el

intentode los estadospor definir quiénessomosequivalea tal interferencia.

El derechoa la autodeterminaciónes un requisitoprevio fundamentalpara

(31 ejercicio de todoslos otros derechosy delimitar-lo medianteitria presunta<ni tan-

dadparadefinir a lospueblosindígenassignificadelimitar todosnuestrosderechos.

En un sentidomásespecífico,opinamosque es innecesariointentar tal defi-

nicton. Por sunaturaleza,la declaracióndebeser incluyente,universaly mundial,

en vez <le e.xclityenfry estrechamenteenfocada.Otros instrumentosde los Derechos

1-lumanoshan operadoen forma efectivasin una definición específica,como, por

ejemplo,la Declaraciónde los Derechosdelas Minorías(..).

Queremosreiterar nuestrapreocupaciónrelativa a quela atribucióndeparte

de los Estadosdel derechoa definir quiénessomoses negarel derechode autodeter-

minación.El viejo proverbiodice ‘el queponeel nombrees padrede todaslas cosas’,

ha sido la fuenterecurrentede la negacióny el despojo de los pueblosindígenas.

Queremosinstar a que estaDeclaraciónno seausadapara manteneresaapropia-

ción, por parte deotros, quetan tristementeha marcadonuestropasado“~.

A la hora de redactarel informe final de la reunión, Brasil, Bangladeshy Estados

Unidosvuelvena insistir en utilizar sólo el término‘indígena’, eliminandoo poniendoentre

paréntesisel de ‘pueblo’. Tras las consiguientesdiscusiones,se decideincluir un acápiteal

principio del informeen el quese precisaque:

“Este informees sólo un registro del debatey no implica la aceptacióndel uso de las

expresiones‘pueblosindígenas’o ‘indígenas’incluidosenel mismo.Ambostérminos

~<‘El grupo indígenapresentatambiénunadeclaración,encuyo punto segundose afirma que se “debe
adoptarel término pueblosindígenasy que ademásel dereciro a la autodeterminación,tal como está
expresadoenel derechointernacional,debevincularse al término pueblos indigenas
CRAY, A. Lospueblos...(op.cit.)(265-266,280)
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sonusadossin prejuicio a la posiciónde delegacionesparticularesen las cualesper-

sisteartaposición divergente”9.

hastaahora,persistenestasdiferenciasen torno al concepto‘pueblo intligena’ en el

seno<le esteGrupo.Otros temastambiéncontrovertidosson la autodeterminación,los terri-

torios y elpagodeindemnizaciones92.

2.24.El BancoMundial y los pueblosindígenas

Otro organismointernacionalque se ha ocupadodel tema indígena es el Banco

Mundial, aunquemásbien de forma tardía y comoreaccióna las críticasrecibidaspor las

consecuenciasnegativasde suspoilticasen los pueblosindígenas.

El BancoMundial, en suDirectivaOperativa4.20, queseestablecelas lkeasmaes-

trasquehande seguirlos proyectosde desarrolloquefinanciey afectena lospueblosindí-

genas,indica que no existeunadefinición que englobetoda la diversidadde estosgrupos,

aunqueseñalacincocaracterísticasidentificativas:

“a. - un estrechoapegoa los territorios ancestralesy a los recursosnaturalesde estas

áreas;

b. - la autoidentificacióny la identificaciónpor otroscomomiembrosdeun grupocul-

tural distinto,

e.- una lenguaindígena, confrecuenciadiferentedela lenguanacional;

d.-presenciade institucionessocialesypolíticasconsuetudinariasy

91 CRAY, A. Lospueblos...(op.cit.)(279)

92 EFE. PresidenteComitécree ‘positivo’ diálogo congobiernos.Ginebra,31.5<.1996

Commissionon HumanRigirtsbegínsdiscussionoflnd¡genousfssues.PressRelease,2.1V. 1997.HR/CN/
785
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e. - producciónorientadaprunaríamentea la subsistencia“9~.

El Banco Mundial utiliza el término ‘pueblos indígenas’como término genéricoy

abarcador<le los grupos <lenominados‘pueblos indígenas’, ‘minorías étnicasindígenas’,

gru¡)ost ribales’ y ‘tribus registradas’94.

Nueveañosantes,en 1982, el BancoMundial habíapublicadoun estudiomonográ-

fico sobrelaspoblacionesindígenasy el desarrollo,elaboradopor RobertGoodland0~.Kn las

notassobrela terminología,se examinannueve términos~.de los queGoodlandconsidera

como el másidóneoel de ‘poblacionesindígenas’,ya quelos restantes‘fo identificanade-

cuadamentea laspoblaciones”97,y las definedela siguienteforma:

“Estos grupos humanostípicamentetienen sistemaseconómicosestables,dieta de

bajasenergíasy producciónde sustento.Más concretamente,estosgruposhumanos

puedenser cazadores-recolectores,agricultoresocasionales,pastores,simplescampe-

sinos o pescadores.Las comunidadesincluidas en esta terminologíapresentanmu-

chas,si no todas, las siguientescaracterísticas:

a- aislamientogeográficoo semi-aislamiento;

sondesculturadaso sóloparcialmenteaculturadasen la sociedadnacional,

c- no alfabetizadas:no posesiónde un idiomaescrito,

~ WORLD BANK. IndigenousPeoples.OperationalDirective(OD) 4.20. 17.XI. 1991. (párr. 5)

(www.worldbank.org)

~‘ WORLD BANK. Jndigenous...(op.cit.)(párr. 3)

~ GOODLAND, Roben.PoblacionesIndígenasy desarrollo económico.Consideracionesecológicas-
humanas.Washington:BancoMundial, 1984

96 Estosténninosson: aborigen, autóctono,minoría étnica, indigena,nativo, original, puebloprimitivo,

comunidadIndígenaeincontactado.

CiOODLAND, R. Poblaciones...(op.cit.) (VII-VIII)

GOODLAND, R. Poblaciones...(op.cit.) (7)
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<1- no monetizadaso sólo parcialmente.Engran medidao enteramenteindependien-

tes <leí sistemaeconomiconacional.

e- distinciónetnícade 1<1 sociedadnacional,

f- diferenciaslingiiísticascon la sociedadnacional,

g- posesiónde un territorio comón,

h- baseeconomícacon fuertedependenciade susrespectivosmediosambientales,

i- posesiónde liderazgo,pero sin representaciónnacionalypocossi no ningúndere-

chopolítico”~8.

Estadefinición incluye elementosconsideradosfundamentales,comola posesiónde

unalenguapropia,deun territorio, de unaorganizacióny autoridadpropiay unadiferencia

étnica. Sin embargo,otrasde las característicaspropuestaspor Goodlandson discutibles.

Por ejemplo,no todaslas lenguascarecende alfabetoyio de literaturaescrita;muchosgru-

pos viven maso menosaislados,perootros estánen continuocontactocon la sociedadna-

cional, aunqueseaen una posición marginada;en muchoscasos,sus actividadeseconómi-

cas no estánligadassólo al sectorprimario, tambiénsirvencomomanode obrabarataen

otras actividades.Además,la característicade desculturaciónes contradictoriacon el su-

puestoaislamientogeográficoy sudistinción étnicade la sociedadnacional.

Resultaevidenteque el BancoMundial, al redactarsu Directriz Operativa4.20 ha

tomadocomomodelola terminologíay definicionespropuestasporotrosorganismosde Na-

crnnesUnidasy no estaaportacióndeGoodland.

~ GOODLAND, R. Poblaciones..- (op.cit.) (7)
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2.3. Otras anortaciones

2.8.1. El término ‘indio

’

De todoslos continentes,América es donderesultamásfácil identificar a los ‘pue-

1)105 indigenas’,aunqueestono quieredecir que siempreseasencillo trazar unalínea divi-

sociaentre‘indígena’y ‘mestizo’.

Aunqueen los últimos añosha crecidoel uso del término ‘pueblo indígena’, la de-

nominaciónmásutilizada en América ha sido y es la de ‘indio’. Las definicionesson nume-

rosasy, generalmente,se basanen un criterio cultural (como,porejemplo, la lenguaverná-

culao la conservacióndetradicioneso formasculturalesancestrales).

En el casode la Américahispana,desdeel inicio de la conquistay la colonización,

existeunapreocupaciónpor la poblaciónencontradaen elnuevocontinente:porsu entidad

humana(al reconocersequetiene almay essusceptiblede cristianización)y por la preocu-

paciónporponercotoala explotaciónquesufredesdeelprincipio, lo queconducea laacul-

turación,a la integracióne inclusoal etnocidioy genocidio~.

~ Durantela conquistay el inicio de la épocacolonial, la ‘cuestión indígena’esun problemade naturale-
za. Sediscute silos indios son humanoso no y si lo son, si puedenserreducidosa la esclavitudy hasta
quégrado.La conquistamilitar y el sistemade encomiendasponenen peligro lasupervivenciamismade
los pueblos‘descubiertos’y contraello reaccionanalgunos,comoFrayBartoloméde las Casaso Enincis-
co de Vitoria. Suspropuestasy condenasantelaCoronadanpie a unalegislación,principalmenteenel
siglo XVI, quepretendeponercoto alos desmanesy, a lavez, protegerlos interesesreales.Así, laCélula
del 2 de agostode 1530 prohibeesclavizara los nidios, aunqueen 1534,antelas protestasde los enco-
menderos,CarlosV aboletal prohibición. Sin embargo,en 1542, la Coronaemite las LeyesNuevasy la
esclavitud,decualquierforma, de los indiosvuelvea quedarprohibida.La Recopilaciónde las Leyesde
Indias.de 1680, incorporatal prohibición.Las tesisde Las Casasllegana influir tanto en Carlos V que
ésteincluso llegaaestardispuestoarestituirelreinodePerúa suslegítimossoberanos,losincas.

Sinembargo,las minuciosasLeyesde Indiasno siemprese respetanni se cumplen,peseaquela
protecciónbrindadaa la poblaciónindiaes limitada: no pretendentanto acabarconla explotaciónde los
indios, comoracionalizarlay evitar suextinciónfísica,ya queesútil y, aveces,imprescindiblemanode
obra.
ALCINA FRANCH, José.El Indianismode Fray Bartolomé de las Casas.(En: ALCINA FRANCH, J.
(ed.)IndianismoeindigenismoenAmérica.Madrid: AlianzaUniversidad,1990) (34-44)
DÍAZ POLANCO. Héctor.AutonomíaregionaL La autodeterminaciónde tospueblosindio& México:
Siglo XXI, 1991(50, 59)
ROJASMIX, Miguel. LosciennombresdeAmérica.Barcelona:Lumen, 1991(253)
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Pero en la épocacolonial, la diferenciaciónde la poblaciónindia es fácil: todo aquel

que no escolonizador,es ‘indio’. Mástardey conel aumento(tel mestizaje,el problemase

comuplica,salvoen el casode aquellascomunidadesque logran quedaraisladas(como algu-

nos pueblosamazónicos).

Ya en el siglo XX. en la décadade 1940, surgeun intensodebaterespectoa la <lefí-

nición de la ‘población India’, sobrea quién debeaplicarseunapolítica especial,la ffl(tlge-

nista. con la quesepretendemejorarlas condicionesdevida delos indioseintegrarlosen la

sociedadnacional.Diversosantropólogose indigenistasofrecendefinicionesvariadaspero,

por lo general.hacenhincapiéen el criterio cultural: son ‘indios’ aquellosque tienen una

culturadiferentea la dominanteen las nacionesamericanas,a la llamada‘occidental’. Así,

por ejemplo, uno <le los directoresdel Instituto Nacional Indigenistade México, Alfonso

Caso,reconocela dificultad de definir conprecisiónal indio, debidoal mestizajebiológico y

cultural, y proponela siguiente:

“Es indio aquel quesesientepertenecera una comunidadindígena,y es una comu-

nidad indígena aquella en quepredominan elementossomáticosno europeos,que

hablaperfectamenteuna lenguaindígena,queposeeen sucultura materialy espiri-

tual elementosindígenasenfuerteproporcióny que,por último, tieneun sentidoso-

cial de comunidadaisjada, dentro de las otras comunidadesque la rodean, que la

hacedistinguirseasimismode lospueblosblancosy nwstizos”100.

Por su parte,ManuelGamio,directordel Instituto IndigenistaInteramericanodes-

de 1942 hastasu muerte,en 1960, afirmaque:

“sólo puedenser clasificadoscomoindígenas,sin discusiónalguna, aquellasperso-

nascuyafiliación esestrictay conjuntamenteautóctona,encuantoa raza, cultura e

lOO CASO, Alfonso. Definición del indio y de lo indio. América Indígena,X.1948,vol. VIII, n04 (24S)

(cit. en: OIT. Poblaciones...(op.cit.) (20)
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idioma, pero esprobable queya no cxistan tales sereshumanos,o sí acasoen muy

remotose ignoradosrinconesdel continente”’0t.

PeroCamio reconoceque, aunqueconmezclas,pervivela poblaciónindígena.Como

criterio másprácticopara su identificación, tomandocomo ejemploel casode México, pro-

pone el lingúístico, ya que ‘~s patentequepor el solo hechode expresarseen esas lenguas

(nativas)probablementeposeanmuchamayorproporción de sangre indígenay de caracte-

rísticasculturalesautóctonasquequienessólo hablanespañol”’02.

En la II ConferenciaInteramericanaIndia103,se define al ‘indio’ de la siguientefor-

ma:

“El indio es descendientede los pueblosy tuicionesprecolombinos,que tienencon-

cienciasocial comúndesu estatuscomosereshumanos,reconocidoscomotales por

ellos mismosy otros, dada la evidenciaen sus hábitosde trabajo, su lenguay sus

tradiciones,inclusoaunqueéstaspuedanhabersufrido cambiosmedianteel contacto

conelementosextraños.

Indio es la expresióndela concienciasocialasociadacon el modode vida y

tipo deeconomía,una lenguanativa y tradicionesnativaspeculiaresa cadapuebloo

naciónaborigen“¡04

101 GAMIO, Manuel.La identWcaciónde/indígena.(En: GAMItO, M. Consideracionessobreelproble-

rna indígena.México: Instituto IndigenistaInteramericano,1966) (177). (Alocución radiadaconmotivo
de la celebracióndel Día delIndio, el 19 dcabril de 1946,y publicadaoriginalmenteenla revista‘Aniéri-
ca Indígena’,tambiénenabril de 1946).

102 GAMIO, M. Identficación...(op.cit.)(177)

103 La prñnemConferenciaInteramericanaIndiasecelebraenPátzcuaro(México)en 1940.Desdeenton-

ces, se celebranperiódicamente.Las organizael Instituto InteramericanoIndio, creadopor 17 paises
americanosen 1940 y que,desde1953,actúacomoagenciaespecializadade laOrganizacióndeEstados
Americanos(OEA).
DUNBAR ORTIZ, Roxanne.Jndiansof the Ameritas. Human Rights and Self-determination. London:
ZedBooks, 1984 (46)

104 ResoluciónX ActaFinaldela It ConferenciaInteramericanaIndia Cuzco,24dejunio a4 dejulio de

1949. (cit. en: SANTA CRUZ, H. Racial...(op.cit.)(pén. 353)
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También dentro <leí Instituto ln<ligenista Interamericano,Alejandro 9. Marroquín

consideraque‘indio’ no es unacategoríaétnica, aspectoéstequeconsi(lerasecun(]aflo,smo

una“unacategoríasocio-ecoflotnlca”quese origina con la conquista:

“Los elementosque, en la etapaactual, máscaracterizanal sector indio son elemen-

tosde tipo socio-economíco(...), podemosdecir quelo indio es un estratoqueha sido

modeladopor la historia, imprimiéndolepeculiarescaracterísticas“‘~~

SegúnMarroquín, los rasgosdiferencialesquecaracterizanal ‘indio’ son:

traumapsíquicomotivadopor el impactode la conquistay transmitidoa susdes-

cendientes;

- situación deopresiónydeexplotaciónpor parte de lossectoressocialesdomman-

tes

- sonvíctimasdeintensadiscriminaciónsocial;

- formanparte deunacomunidado estánestrechamentevinculadosa ella,-

- tienen,a veces,rasgosculturales típicosy tradicIonales,’

- ysusagrupacionespresentanmuybajo desarrollosocialy cultural”’06.

Marroquínconsideracomo‘indios’ no sólo aquellosqueviven de la tierray apegados

a ella, sino tambiéna los queviven en ciudades,trabajanen sectoresno agrícolasy, pese

haberperdidoalgunosrasgos,siguenvinculadosasus comunidades,sufrenun bajo desa-

rrollo socialy culturaly son victimas de la discriminacióny de la opresiónporpartede la

sociedaddominantelú7.

05 MARROQUÍN, Alejandro. Balance del Indigenismo.México: Instituto IndigenistaInteramericano,

1977 (8)

06 MARROQUÍN, A. Balance...(op.cit.)(9-10)

~ MARROQUÍN, A. Balance...(op.cit) (10)
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Paraotros autores,comoen antropólogomexicanoGuillermo Bonfil Batalla, lo que

caracterizay defineal ‘indio’ es su situaciónde ‘domina(lo’:

“La categoríaindio, en efecto,es unacategoría supra-étnica,que no denotaningún

contenidoespecíficodelosgruposqueabarca,sitio unaparticular relaciónentreellos

y otros relacionesdel sistemaglobal del que los indios formanparte. La categoría

india denotala condiciónde colonizadoy hacereferencianecesariaa la relación co-

Ionial. El indio nacecuandoColóntomaposesiónde la isla Ilispaniola ennombrede

los ReyesCatólicos”’08.

FI indio sería,segúnBonfil Batalla,unacreaciónnecesariade lacolonia:

‘Al indio lo creael europeo,porquetoda situa.cióncolonial exige la definición global

delcolonizadocomodiferentee inferior (desdeunaperspectivatotal: racial, cultural,

intelectual, religiosa, etc.), en basea esacategorizaciónde indio, el colonizadorra-

cionalizayjustifica la dominaciónysuposicióndeprivilegio “‘09•

Además,lacategoría‘indio’ esuniformadora,elimina toda ladiversidady todaslas

diferenciasentrelos pueblosdeAmérica:

“Esta categoríacolonial aosindios) se aplicó indiscriminaciamentea toda la pobla-

ción aborigen,sin tomaren cuentaningunade lasprofundasdiferenciasquesepara-

ban a los distintospueblosy sin hacer concesióna las identidadespreexistentes(...).

‘lsí, todoslos pueblosaborígenesquedanequiparados,porque lo quecuentaes la re-

108 BONFIL BATALLA, Guillermo. El conceptode indio enAmérica: una categoría de la situación

colonial (En: HONFIL BATALLA, G. IdentidadypluralismoenAméricaLatina. BuenosAires: Cerca,
1992) (30)

09 BONFIL BATALLA, Guillermo. Utopíay revolución.Elpensamientode losIndiosdeAméricaLati-
na. (En: BONFIL BATALLA, O. (comp.) Utopíay revolución.Elpensamientode losIndiosdeAmérica
Latina México: NuevaImagen,1981) (19)
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lución de dominiocolonial en la quesólo cabendospolosantagónicos,excluyen/esy

necesarios:el dominadoryel dominado,el superiory cl inferior, la verdady el error.

En el orden colonial, el indio es el vencido,el colonizado. Todoslos domi-

na<’íos, real o potencialmente,son indios”’ ~

l3onfil Batalladistingueunanuevacategoría,la de ‘indio desindianizado’:

“‘Indio desindianizado’,estoes, el grupo queno resiste la dominacióncolonial, re-

nunczaa suidentidaddeorigen, trata de incorporarsea la sociedadnacional ‘civili-

zada‘y, sin embargo,actúa a partir de sumatrizcivilizatoria india. Es el indio que

no sabequees indio, al que se ha obligadoa ocultar surostro verdaderoy a renegar

desuorigen. Granparte de los mestizoslatinoamericanossoneso:¿ndiosdesindiani-

zados”” ~.

Lascondicionesde ‘dominado’ y de ‘indio’ estáníntimamenterelacionadasy la de-

sapariciónde la primeraconilevala desapariciónde la segunda.Sin embargo,estono supo-

nc necesanamente,segúnBonfil Batalla, la desapariciónde estosgruposcomopuebloscon

característicasparticulares:

“La liberación del colonizado - la quiebra del ordencolonial - significa la desapari-

ción del indio, pero la desaparicióndel indio no significa la supresiónde los emitida-

desétnicas,sino al contrario: abre la posibilidadparaquevuelvana tomar en sus

manosel hilo de su historia y se conviertande nuevoen conductoresde supropio

destino””2

110 BONFIL BATALLA. EJ. El concepto...(op.cit.) (31-32)

~ BONFIL BATALLA, O. identidad..(op.cit.)(21)

112 DONEn.BATALLA, EJ. Identidad..(op.cit.)(86)
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Estas ideas<le Ronfil Batalla han si<lo asumidaspor algunosmovimientosin<líge-

mis. En América,el término ‘indio’ ha teni<lo y aún tiene, en el lenguajecollíliano, unacon-

notaciónnegativa.l)eyorativa: masprecisamentepor ello, en últimos anos,se ha recupera-

do como instrumentode lucha,de denunciade la situación (le dominaciónquesufren. El

término‘indi<>’ se ha convertí<loen un signode i<lentidady, al mismo tiempo, <le unidad,sin

renunciara las característicasparticularesdecada uno comogrupoétnico. Se reivindicael

término‘indio’ frente al de ‘indígena’ por considerarque éstediluye sus denuncias.Según

los i(1e~logosdel ‘indianismo’, ‘Ssi indio ha sido el nombrecon el quefuimossometidos,indio

serael nombreconel quenossublevaremos””3.

Por ejemplo, el presidente(le la primera organizacióninternacionalindígena, el

ConsejoMundial de PueblosIndígenas,DonaidRojas, lo defineasí:

‘Nosotrosllamamosa un mundosin indios, sólo conpersonas.La existenciadel con-

ceptoindio, quehacemosnuestrocomoun términode lucha, quiere decir quepervive

la injusticia. Cuandodejede usarsesignificará que tendremoslas mismascondício-

mies derespetoqueel restode laspersonas””4.

Si bien términosgenerales,como‘indio’ o ‘indigena’, tienen la ventajade crearuna

concienciacomúny unaunidadfrente a problemascompartidos,superandolas diferencias

queexisten entre los diversospueblos,la simple equivalenciadominado-indiome parece

queconfundemásque aclarala cuestiónenvariospuntos.Si bienes cierto queel ‘indio’ fue

113 Un ejemplodeestacorrientesonlas palabrasdel aymaraMario Gutiérrez:
“Los maquiavelosde la política latinoamericana4..), sufinalidad es hacerolvidar el recuerdo
mismodeINDIO. Su sueñoesborrar esenombredesusdiccionariospara reemplazarloporIn-
dígena,A UTOCTONO,

1V4T1V0...
4..) EsenombreiNDIO ha sidoforjado, templadopor el acerode susespadasy cuchillos con
nuestrasangrey lágrimas 4..). Tratando de hacerlo desaparecercometensu última infamia,
tratan de hacernosolvidarhastanuestraidentidad4..).

MientrasnosotrosmuramossiendoiNDIOS, nosotroscontinuaremosnaciendoINDIOS
hastael día donde,porfin, podremosvolver a ser lo que nuncahemoscesadode ser AYM4-
RAS QUECHUÁS’, TUPIGUÁRÁNJES,MAPUCHES,ALÁYAS, APACHES,SIOUX etc., hasta
esedía tan ansiado, ¿cómopodríamosrenegarde esenombreúnico: JA/DIO, que retrata una
tragediadecincosiglos, un calvario dequinientosaños?

BARRE, Marie-Cliantal.Ideologíasindigenistasymovimientosindios.México: Siglo XXI, 1983 (18-19)
GUTIERREZ, Maño. Indio, indígena, campesino...La trampa y el peligro de las palabras WiIIay
Marka. Oficina deSuportalMovimentInd¡ Barcelona,V. 1991,n

015 (12-13)

114 NOGUEIRA, Charo.Las minoríasétnicasquieren autodeterminación.El País.Tromse, ¡ 3.VIII. 1990

(18)
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dominadopor la colonia, y no habríaque olvidar que tambiénpor las repúl)licasin<lepen-

dientes,no quedaclarocuál essu identidadespecífica,ya que otros muchosgruposy secto-

resde las sociedadesamericanassufrenestasituaciónde dominio. Tampocoes cierto un

‘in<lio’ que abandonesusvalorestradicionalesy asumalos de lasocie<laddominantedeje<le

serun <lominadoy se convierta en dominante:puedeaculturarse,<lesearla integracion,

pero tan sólo por estono dejaráde estarmarginado.En cuantoa la categoríade ‘indio de-

smdianiza<to’cabriaincluir, ademásquelos <¡ue hansido obligadosa “ocultar su rostro ver-

dadero”, a los quevoluntariamentelo ocultany reniegandeél. Por último, si el indio desa-

pareceal cesarel dominio, peroperduranlos pueblos,lacategoría‘indio’ ha de tener,nece-

sariamente,otros rasgoscaracterísticos,ademásdel dedominado.

En estesentido,otro autor, Héctor Díaz Polanco,matizay enriqueceel significado

del término‘indio’. Arepta que “el sistemacolonial creó al indio”, pero rechazaque seaun

merofenómenocolonial. SegúnDíaz Polanco,el ‘indio’ es creadoporel sistemacolonial en

elsentidode que, al implantarseunapolitica ‘segregacionista’,unasociedadcon dos siste-

maseparadoperoarticulados,‘la repúblicade los indios’ y ‘la república<le los espafloles,se

controléa la poblaciónindígena,perono destruyóa losgruposétnicos:

“más bien hizoposibleque los indígenasmantuvieran,reprodujerany aun desarro-

llaran identidadespropias 4..), el desarrollo deformascomunalesde vida e hicieran

surgir nuevoselementossocioculturalesquese convirtieronen materiade una iden-

tidad renovadaqueno ha dejadode niodiflcarsey reestructurun-sehastanuestrosdi-

asj..)

Estas identidadeseran sistemasde cohesiónsociocultural del presente:en

consecuencia,no reflejabanuna ‘conservación’de lo precolombino,sino que se

dabanen las nuevascondicionesen queel régimencolonial colocó a los indios, de

dondeéstosextrajeronla substanciade la nuevaetnicidad. En estesentido,puede

decirsequeelsistemacolonial creó al i~d~”~~S•

“~ DIAZ POLANCO,H. Autonomía...(op.cit.)(82-84)
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Peroprecisaque:

“Esto (le debeíni’erpretarseen el sentidode queel indio esun fenómenocolonial, pues

las cintasindígenasactualesson tambiénel resultadocíeprocesosquetuvieron lugar

duranteel siglo MXy queprosiguenen la actualidad,en el marco delos estadosna-

cionales respectivos.En consecuencia,aunque tiene una evidenteraíz histórica, la

11amadacuestiónétnicaesun fenómenonetamentecontempordneo””6.

Dentro de la Organizaciónde EstadosAmericanos,la Comisión Interamericanade

DerechosHumanosha elaboradoel proyecto<le ‘DeclaraciónAmericanasobrelos Derechos

de los PueblosIndígenas’117.En él, no se incluye ningunadefinición de ‘pueblo indígena’y

se limita a indicar, en suarticulo 1. 1, que:

“Esta Declaraciónse aplica a los pueblosindígenas,así comoa los pueblos cuyas

condicionessociales,culturales y económicaslos distinguede otras seccionesde la

comunidadnacional, y cuyo e.statusjurídico es regulado en todo o en parte por sus

propiascostumbreso tradicioneso por regulacioneso leyesespeciales”:

Reconoce la “autoidentificación como indígena’ como “criterio fundamental”

(art. 1.2.) y precisaqueel usodel término‘pueblo’ “no deberáinterpretarseen el sentidoque

tenga implicación algunaen lo queatañe a otros derechosquepuedanatribuirse a dicho

término enel derechointernacional” (art. 1.3).

116 DÍAZ POLANCO,H. Autonomía...(op.cit.)(84)

~“ El borradorseapruebaenoctubrede 1995 y sc abre un periodode consultacongobiernosy organiza-
cionesindígenas.Una vez revisado, la Comisión apruebael proyecto el 27 de febrero de 1997, en su
sesión1333.a, durantesu950 periodoordinariodesesiones
La ComisiónInteramericanade DerechosHumanosamplíala consultasobrelosderechosdelospueblos
indigenas.Comunicadode prensa,12.VI.1996.(www.oas.ork

)

Proyectode DeclaraciónAmericanasobrelosDerechosde losPueblosIndígenas.27.11.1997(www.oas

.

org)
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Curiosamente,aunqueen América, la identificación de los gruposindígenases más

fácil queenotroscontinentes,estaDeclaración,pesea su título, pareceno dirigirse tan sólo

a ellos. Del ámbito de aplicacióndefinidoen el articulo 1.1. cabeentenderque abarcatam-

bién a otros gruposminoritarios que no son indígenas.En la práctica, algunosEstados

americanoshanopta(lo ya por estal)osición. Por ejemplo, Nicaraguay Guatemala,como

expondréen el capítulotercero, al reconocerlos derechosde [ospueblosindígenashanm-

cluido tambiénagruposminoritariosno indígenas,comoloscreoles.

2.32.Los casosdeAsia.África y Oceanía

¿Esposible o correctohablarde ‘pueblos indígenas’en sentidomundial?. Algunos

opinanqueno, consideranque estetérminoes útil en Europa,América, Australiao Nueva

Zelanda,perodifícilmente aplicableenAsia e imposibleen Africalis.

Las definicionespropuestaspor Martínez Coboy otros autores,en las que es fun-

damentalla descendenciade los habitantesmásantiguoso precolonialesde los territorios

queocupan,pareceninspirarsey tomarcomomodeloslas situacionesdeAmérica, Australia

(dondelos distintos gruposreciben el nombregenéricode ‘aborígenes”’j, Nueva Zelanda

(maories)o Europa(los únicosque se autoproclaman‘indígenas’ son los sami de Noruega,

Suecia,Finlandiay Rusia y los llamados‘pequeñospueblosdel Norte’ de la FederaciónRu-

sa). Mastal característicaes dificil, sino imposible,deprecisaren Asia o Africa.

lIS ~ W. Indigenous...(op.cit.)(12, 18)

19 En el casode Australia, el término ‘aborigen’cumplelamismafunción uniformadoraquela de ‘indio’

en América.Lasautoridadesaustnlianashantratadoalosdiferentesgruposindígenascomosi fueranuno
solo. Comoen el casoamericano,estoha tenido un resultadopositivo paralos propiosindígenas:al asu-
mir el término,aunquesin renunciasa susgruposespecíficos,hanadquiridounaconcienciasupragnipal,
y se hanhechoconscientesde quesusproblemasy situaciónsonsimilares, lo quehadadolugar, apartir
de los años60,amovimientospanaborigenesy unafuertemovilización.
DEVALLE, Susana.Laproblemáticaindígenaenel PacWco.Copenhague:IWGIA, 1989 (9)
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2.3.2 1. Asia

En ost.e continente,la movilidad histórica de las poblacioneshace difícil discernir

<íuién es o no indígena.Segúnel primer estudiode la OIT:

“Históricamente, puededecirsequeen estospaisesse consideranaborígeneslos ele-

mentosautóctonosqueno fueron asimiladospor corrientesextrañasy que,en la ma-

yoría de los casos,preservaronen el mantenimientode supropia cultura aisídndose

en selvas,montañaso regionesinaccesibles,a veceslejos de su lugar de origen. Pos-

teriormente,sin embargo, las repercusionesy contactoscrecientesque el sistemaso-

cial económicoaceptadopor la mayoría dela poblacióndecadapaísha tenido sobre

la culturaaborigenha dado lugar a quetanto el aislamientocomola segregaciónso-

cial y cultural de estosgruposdisminuyangradualmenteo experimentenuna evolu-

ción definitiva”’20.

En estoscasos,en los queademásno sepuedeprecisarqueestosgruposseandes-

cendientesdelos gruposmásantiguosen la zona,la OIT aplicael término‘pueblo tribal’12[.

En Asia, generalmenteson pueblosqueviven en áreasmáso menosremotas,con econo-

míasde subsistenciay discriminadaso dominadaspor la sociedadnacional,sometidosa lo

quediversosautoresdenomina‘colonialismointerno”22.Detodasformas,la denominacióny

distinción entrelos pueblos‘indígenas’ y ‘tribales’, no ha zanjadoel debate.Como ya se ha

señalado,tantolos gobiernoscomoalgunosrepresentantesindígenashan señalado,en Na-

ciones Unidas,quela actual definición de trabajoes ambiguae ignora las circunstancias

asiáticas.

120 OIT. Poblaciones...(op.cit.)(5)

IDI RO. Jndigenous...(op.cit.)(3)

ID2 INDEPENDENTCON2vIISSIONON INTERNATIONAL HUMANITARiIAN ISSUES.índigenous...

(op cít) (6)
BOSE, T Defim:ion...(op.cit.)(47, 49)

56



Los Estadosasiáticoslos denominan<le diferentesformas: ‘tribus registradas’(In-

dia). ‘tribus’ (Bangladesh,Tailanília, Nepal, Malasia, Pakistán)o ‘nacionalidades’(Birma-

ma, (‘Lina)’23. Seacual sea la denommacion,el tratamientoes similar: son considera<las

comí) grupos minoritarios que es necesarioasimilar e integrar en la socieda<l nacional-

estatal.Rechazana<leniásquese les puedaenglobaren el concepto(le ‘pueblosrndigenas’,

ya que consideranque ésteessólo aplicableaaquelloscasosquehansufrido un colonialis-

¡no exterior, en concretoeuropeo.Además,aleganque, en sus paises,toda la poblaciónes

‘indígena’. Estosargumentosson presentados,unay otra,vez porpaísescomoBangladesh,

India. Birmania o la RepúblicaPopularChina. Por ejemplo, en la reunión de 1997 de la

Comisiónde DerechosHumanosde la ONU, Long Xuequin, representantede China, ase-

guraquelas cuestionesindígenases “en gran parte un resultadode laspolíticas colonialis-

tasllevadasa cabo, en la historia moderna,por paíseseuropeos,especialmenteen Américay

Oceanía”’2~. Por su parte, Mijarul Quayes,representantede Bangladesh,también apoya

estatesisde quelos pueblosindígenassonaquellosque sometidospor invasoreso coloniza-

doreseuropeos125.

En 1995, organizacionesno gubernamentalese indígenascelebran,en Tailandia,

una ‘ConferenciasobrePueblosIndígenasde Asia”26 y uno de los principalestemastrata-

doses eldel conceptode ‘indígena’ en el continenteasiático. Aunquelos asistentesconside-

ran que “una definición estricta de ‘indígenas’ era innecesaria,porqueel términotieneque

123 BOSE,1. Definition... (op.cit.) (47)

124 Commission...HR/CN/785 (op.cit.)

125 Commission...HR/CN/785(op.cit.)

126 EstaConferenciase celebra,entreel 9 y el II de octubrede 1996,en ChiangMal (Tailandia). La or-

gannanel IWOIA (Grupo InternacionaldeTrab~o sobreAsuntos Indígenas),organizaciónde apoyoa
lospueblos indígenas.el Pactode los PueblosIndígenasde Asia (AIPP) y la Asociaciónparala Educa-
cióny la Cultura de los PueblosMontallesesde Tailandia(IMPECT~ Asisten representantesde Nepal,
India. Bangladesh,Hinnania,Tailandia, Malasia,Indonesia,Filipinas, Vietnam,Taiwan,así comorepre-
sentantesdelos gobiernosdeTailandiay Filipinas. En total.nacentenardepersonas.
ConferenciasobrePueblosIndígenasdeAsia. 9-11 de octubrede 1995. ChiangKfai- TailandiaAsuntos
Indígenas,1995,n04 {3334)
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ser constantementeadaptadopara ocomadarsea diferentessituaciones”y aceptan,como

orientacióngeneral,las definiciones(le las NacionesUnidasy (leí BancoMundialI27, propo-

nenvariasprecisionesparaaplicarel término‘indígena’ en el casoasiático:

“1. - Lospueblosindígenastienenuna especialvinculacióncori las tierras y territo-

rios.

Con estabase, los pueblosindígenasreivindican la propiedady control de

sus recursos.Sin embargo,en todaAsia, los pueblosindígenasson amenazadospor

la expulsióndesus territorios, los intereseseconómicosestánsaqueandosus recursos

y sufrenla invastóndeelementosexternos.(...)Lasinvasionesconstituyenunacoloni-

zaciónquesocavala propiedadoriginaria de lospueblosindígenassobresus territo-

rios ancestrales.

2. - Los pueblosindígenastienenun sentidode ascendenciacompartiday poseenel

derechodeautodeterminación.

(..) Estaascendenciacompartidabrinda las basesparasupropia autoidenti-

ficación comoindígenasypara el respetodesu identidadpor parte de otros pueblos

indígenas.Desgraciadamente,las autoridadesde toda la regiónse niegana recono-

cer los territorios indígenase inclusosuderechoa definirsecomoindígenas.

3. - Lospueblosindígenastienenlenguas,culturas,espiritualidady conocimientos

diferenciados.

Estascaracterísticashacende cadapuebloindígena guardian desu heren-

cia yresponsabledetransmitir la sabiduríadesus ancestros a susdescendientes.(U)

‘1. - Lospueblosindígenastienensuspropiasinstitucionespolíticas, socialesy cultu-

rales.

(..) Reivindicanel autogobiernointerno y no deseansistemaspolíticos impuestos

desdeel exterior. Esto constituyeel ejercicio de autodeterminación,reconocidocomo

derechofundamentalpor los representantesgubernamentalese indígenasen la con-

ferencia.

1 27 ConclusionsfromtheConference.(En: ERNI, Ch. (ed.) “... l7inesthat... (op.cit.)(221)
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5. - Las tierrasy territorios y las institucionesculturalesde los pueblosindígenasson

violadospor los estadosy fuerzasglobalesmedianteactosdedominio.

(...) Sonpueblos marginados,desposeídosy colonizados,una suerteque comparten

con otros pueblosindígenasdel mundo.La colonizaciónde los pueblosindígenasen

Astano sólo ha procedidodelprocesodeinvasiónde las potenciasoccidentales,sino,

en particular, duranteel procesode descolonización,en el cual diversospueblosre-

sultaron perdedoresy se convirtieron enpresade los interesesde los estadosrecien

Ibrmadosy de losinteresesinternacionales.

6. - LospueblosindígenasdeAsia consideranque el Proyectode Declaraciónde la

ONU les es aplicabley constituyenlas demandasmínimasbásicaspara susuperul-

pericia. El conceptodepueblosindígenasenAsiadeberíaserprotegidospor el Proyec-

to deDeclaración”128

Estoselementosestánya incluidos en la definición de NacionesUnidas.El único

puntodiferenciadores queno aleganserdescendientesde los pobladoresmásantiguosde

los territoriosqueocupan.En si, la propuestade estaConferenciano resuelveel problema

conceptual.Aunque muchasorganizacionesindígenasdan por buenala definición de tra-

bajode la ONU e incluso nieganque seanecesarioprecisarel conteni<lodel concepto‘pue-

blos indígenas’;otras,sobretodo asiáticas,han pedido,en diversasocasiones,en el GTPI,

que se elaboreunaqueabarquetambiénsus propiascaracterísticas.La razón es, según

indican, quevariosEstadosse acogenprecisamentea la falta de unadefinición apropiada

paranegarla existenciade ‘pueblosindígenas’en sus territorios y, por lo tanto, negarles

sus derechoscomo tales. Es mas, algunosEstadosasiáticosno tendríaninconvenienteen

apoyaren la ONU unaamplia declaraciónsobrelos derechosde los pueblosindígenas,a

cambiode unadefiniciónqueaplicablesólo a loscasosde América,Oceaníay la región árti-

ca129.

122 Conc/usions..,(op.cit.)(221-223)

129 KI?NGSBURY, Benedict.Tite conceptof ‘indigenouspeoples’iii Asia: InternationalLawIssues. (En:

ERNI, Ch.(cd)”... Vinesthat.. (op.cit.) (68-69)
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2.322.África

En ;Úrica, sí se aplica el criterio de“(lescen(lientesde los pueblosoriginaleso ante-

riores a la colonización”,casi todoslos pueblosson indígenas.Por lo tanto,existendudas(le

queel usode estetérminoo categoriaseaconvenienteen elcasoafricano:

“Una definición substancialdel término indígena - vinculado el conceptoa la abon-

ginalidady a un lapsoprolongadode tiempode habitaciónininterrumpida - condu-

ciría, por varias razones,la discusiónpor caminospoco fértiles. Lospueblosafrica-

nostienenun pasadomigratorio y no es siemprefácil establecerquiénllegó ‘prime-

ro’. Tampocoes obvio, desdemi puntode vista, que tal reivindicación,en casode ser

verificada, deberíaotorgara estospueblosderechosparticularesa los recursossiglos

despuésen detrimentode otroshabitantes.Además,el concepto ‘indígena’ tiene va-

rias connotacionesnegativas,quenadiequerría incorporar”’~0

Aunque, algunospueblosafricanoscompartiríanvarios rasgoscon gruposde otras

partesdel mundoquese consideranindígenas,el criterio de descendenciade losocupantes

de un territorio anterioresa las diversasconquistasy colonizacionesno es útil en Africa,

dadala movilidad históricade la población. En algunoscasos,comoen el de los sano bos-

quimanos,sí escierta tal descendencia;pero, otros,a los quese sueleetiquetarcomo‘indí-

genas’, llegaron mástardeque otros gruposcon los que hoy viven, como es el caso, por

ejemplo, delos maasait31.

[30

BERGER, Gunnvor.Reflexionessobre el conceptode pueblosindígenasen Africa. El casode los
tuaregs.(En: VV.K& Vuncabebasdel mismocántaro.Actasde la ConferenciasobrePueblosIndíge-
nasenAfrica. Copenhague:IWGIA, 1993) (250)

‘~‘ DAHL. J. /W~EHLE, E. EditoriaL Boletin. IWGIA, 1993,n02 (2)
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5< seríaaplicable,en cambio,un criteriocultural y de tipo estructuralista.en el que

se tiene en cuentasu situaciónparticular en la estructurasociocconómicageneral(le un

país. Así. determinadospueblosafricanoshan sufrido la marginación,tanto en el período

colonialcomoen los nuevosestadosindependientes’~.Aunquebuenapartede los agriculto-

resafricanos(entre cl 70% y cl 90%) viven (le una forma similar a la de los indígenasde

otros continentes’33,existendeterminadosgruposamenazados~,no dominantes,marginados

y no involucradosen la lucha por el poder’3~. Su medio tradicional de vida es la caza, la

recoleccióno el pastoreonómadas,no se hanbeneficiadode la independenciay, en cambio.

sí se han visto l)erludicadospor determinadaspolíticas estatales,como el fomento de la

agriculturasedentaria,el establecimientode parquesnaturales,reservasde cazao proyec-

tosde desarrolloqueles hanobligadoa buscarotros lugaresparavivir o a cambiarsusfor-

mastradicionalesdeviday subsistenciao amenazansusactualesterritorios’35.

Los Estadosafricanos,herederosde la colonizacióny reparto europeo,con tinas

fronterasartificialesy quealbergan,casi todos,numerosospueblos,son reaciosa admitir la

existenciade pueblosindígenaso tribales en sus territorios, Los considerancomo unahe-

rencia del tribalismo, comounaamenazaparasu integridadterritorios y propia cohesión

como Estadosy como unanuevafuentede posibles conflictos étnicos.Además,se tiendea

consi(lerarla descolonizacióndel continentecomo unavictoria de todoslos pueblosafrica-

nos136.

~ VEBER, 11/ W¡EHLE, E....Nuncabebasdel mismocántaro. (En: VV.AA ‘Vunca.. (op.cit.)(10)

‘~ EWEN. Alexander.Áfríeay Eurasia. (En: VV.AA. La voz de lospueblosindígenas.La~ indígenas
toman lapalabraenlasNacionesUnidas.PalmadeMallorca:Olañeta,1995) (132)

‘34INDEPENDEWrCOMMISSION ON INTERNATIONAL HUMANITARMN ISSUES.Indigenous...

(op.cit.>(6)

‘~ VEBER.Fi/ WI’EHLE. E,... Nunca...(op.cit.)(10)

36 NAANEN, Ben. LosOgonk’: un puebloindígenaenpeligro. AsuntosIndígenas,1995,n02 (18)
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Por lo general.en Africa, suelenconsiderarse‘indígenas’ o ‘fr¡~~J~s’~37 aquellos gru-

pos nómadas,ya seanpastores(por ejemplo, los rnaasai)o cazadores- recolectores(pig-

meos.San>. Además,en los últimos años,se han daciocasosde ‘defensade los derechosdel

grupo’. como la rebelión tuareg en Mali y Níger, las reivindicacionesde los bar-abaigen

Tanzania,el conflicto por las reservasdecazaen el Kalaharientrelos sany las autoridades

de Botswanao la creaciónde la ‘Asociación pastoralde Africa Oriental’, cuyofin es proteger

los derechosala tierra y al autodesarrollode los pueblosqueviven (leí pastoreo’~t

2.3.2.8.Oceanía

En estavasta región,sueleidentificarsecomo ‘indígenas’ aquellosgrupos“que se

considerandescendientesde pobladoresoriginales o quecuentancon unahistoria de asen-

tamientoprolongadoen un territorio previaala intervencióncolonial” 2.9

Segúnestecriterio, diversosgruposseríanfácilmente identificablesy podríanen-

globarseen trescategorías”0:

1. - Los queacausade la conquistay colonizacióndependende Estadosgobernados

por los descendientesde los colonos(por ejemplo, los aborígenesde Australia o los maories

deNuevaZelanda).

~ En los paisesde hablafrancesa,el término ‘indigéne’ es peyorativo,implica ‘atraso,primitivismo’. En
sulugar seempleael ténnino‘autochione’.
COLCHESTER,Marcas.Lospueblosindígenasafricanosen buscade unfutura Boletin. IWGIA, 1993,
n03 (38)

138 W~EI-lLE, Espen.Africa and tite conceptofindigenouspeoples. (En: IWGIA. Yearbook1990 Copen-
hagen:IWGIA, 1991)(145-147)

~ DEVALLE, S, Laproblemática..(op.cit.)(9)

~ DEVALLE, S. Laproblemática...(op.cit.)(9)
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2. - Aquellosaúnsujetosa un régimencolonial, comolos canacosde NuevaZelanda.

De todasformas,creoque estoscasostienenmásquever con la ‘descolonización’quecon la

cuestiónindígenaen si.

3. - Les queestánsubordinadoscomopartede un Estado,casode los melanesiosen

Iran Saya(Indonesia),los micronesios,lossamoanoso los hawaianos(EstadosUnidos).

lA. La autoidentificación

Los gruposindígenasreclamanparasí el derechode ‘autoidentificación’, de defmir

ellosmismosquiénes o no miembrode supueblos.Estareivindicacióntieneunadoblever-

tiente:

- Por un lado, la identificación delos miembrosde su propiogrupoo etnia. Como

partede larecuperacióno impulsode suidentidadgrupal, reivindicanel usode

los nombresqueellosmismosse dany rechazanlos que les dieron los coloniza-

doresu otrospueblos,por considerarlosinsultanteso no identificarsecon ellos.

Por ejemplo, los laponesse autodenominan‘sami’ y así quierenserconocidos;

otro tantosucedecon otros muchospueblos,comolos inuit, queconsideranpe-

yorativoel término‘esquimal’ o los mapuches,que rechazanel término‘arauca-

no’.

- Por otro lado, la identificación en la categoríageneralde ‘pueblos indígenas’,

pueblosindios’ o ‘pueblos tribales’. Pesea las particularidadesde cada grupo,

aseguranquecompartenvarios rasgos,entrelos quedestacaríasu veneración

por la ‘Madre Tierra’. Segúnun inuu, RicardNerysoo, ‘ser indio significa ser
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capo: de entendery vivir cori estemundode unaforma muyespecial<1..). Para el

pueblo indio, nuestratierra es realmentenuestravida “~.

La identificaciónpuedeserdedos tipos, complementariosentresí”~:

- “Endo-identificación”o autoidontificación:cadaindividuo tiene el derechoa de-

cidir si se identifica o no con un grupo, si se considerao no miembrosde dicha

comunidad.

- “Exc-identificación” o identificaciónpor otros. La pertenenciaal gruposedefine

basándose.en determinadoscriterios,al margende si un individuo se autoiden-

tífica como miembrode dicho grupo. Esta identificaciónes necesaria,al igual

(lue a todo Estadono le sirve sólo con proclamarseindependientey soberano,

sino queademásle es imprescindibleserreconocidocomo tal por los demásEs-

tados.

El ConsejoMundial de PueblosIndígenas(CMPD’43 ha insistido, en repetidasoca-

siones,en el derechode los propiosindígenasadefinir quiéneslo son o no’14. En la primera

conferenciapreparatoriaparala fundacióndel CMPI, se proponela siguiente definición

paraconcedereí estatusdedelegadoen la reunión.Lo quese subrayaes la falta de control

político de estospueblos:

‘4’ Estacosmovisiónha dadopie aunaespeciede místicamuy rentableen [osmercadosoccidentales.A
ella se hansumadocon entusiasmo,dentrode la moda‘verde’, gruposde tinte ecologistao movimientos
como la ‘New Age’. Sólo bastacon echarun vistazoacualquierlibreríaespañolabien surtidaparaencon-
irar numerososlibros,publicadosen losúltimos altos,sobrelos indiosnorteamericanos,los chamanesde
tribus amazónicas,etc. Todo ello conciertoairemísticoo de ‘mundo perdido’.
BURGER, Julian. First Peoples.London: GalaBooks, 1990(16)

142 51-CUTANABE,Tove. Language,LiteracvandAíinorities.London: MRG, 1990(13)

“~ El ConsejoMundialdePueblosIndígenas(World Council of lndigenousPeoples)fue laprimeraorga-
nización indígenade carácterinternacional,Se flmdó enPort Alberni (Canadá)enoctubrede 1975.A su
primera reuniónasistieronrepresentantesde Argentina, Australia, Bolivia, Canadá,Colombia,Ecuador,
EstadosUnidos, Finlandia, Groenlandia,Guatemala,México, NuevaZelanda, Nicaragua,Noruega,Pa-
naniá,Paraguay,Perú,Sueciay Venezuela.Durantelas reunionespreparatoriasse hicierontambiéncon-
tactoscon gruposde¡a Unión Soviética,Chinay otros paisesdeAsia.
SANDER, Douglas.Tite Forruation oftite World CouncitofIndigenousPeopíes. Copenhagen:IWGIA,
1977 (¡3-15)

‘44 STA.VENHAGEN, R. Tite ethnic...<op.cit.)(98)
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“El termino pueblo indígena se refiere al pueblo que Lite en paises que tienen una

población integradapor diferentesgruposétnicoso racialesquesondescendientesde

las primeraspoblacionesque vivieron en la zonay que, comogrupos, no tienen el

con]rol del gobiernonacional de lospaísesenqueviven“‘‘~?

El CMII acuñatambiénunadenominaciónque no ha logradocuajar, la dc ‘Cuarto

Mundo’. Frentea los paísesindustrializados,socialistasy en desarrollo(Primer, Segundoy

TercerNlundos),en los quesepiensaquela “tierra pertenecea la gente”, habría un Cuarto,

en el que “la gentepertenecea la tierra”. Así los defineGeorgeManuel, primer presidente

del CNIPI:

“El Cuarto Mundo es el nombredado a los pueblosindígenasdescendientesde las

poblacionesaborígenesdeun paísyquehoyestáncompletao parcialmentedesposeí-

dos del derechoa supropio territorio yasus riquezas.tospueblosdel Cuarto Mundo

sólo tienen una influencia limitada o nula en el estadonacional al que pertene-

cen”’ ‘~.

En 1977, en susegundaasamblea,el CMP1 apruebaunaresoluciónsegúnla cual el

derechoadefinir quépueblosson indígenassólo lescorrespondeaellosmismos147.También

anteel GTPI, el CMPI y otrasorganizacionesindígenashan insistido en que “no son los

gobiernoslos quedeberíandeterminarquién constituyeuna nación o pueblo; los pueblos

tienenelderechoa decidir porsí mismos“¡48•

‘~ SANDER, II). Tite formation...(op.cit.)(12)

146 HUROER,1. First... (op.cit) (19)

148 InformedelGrupo de Trabajo sobrePoblacionesIndígenasacercadesu décimoperiodo desesiones.

20.VIII. 1992E¡CN.4/Sub.2/1992/33(páa.74)
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‘tanto el Convenio 169 de la OIT como los proyectosde l)eclaraciónde derechosin-

dígenas<leí CTPI y de la C)EA reconocenla autoidentificación.F1 Conveniode la OIT (art.

¡2) considera“la concienciadesuidentidadindígenao tri tal” comoun criterio fundamental

para la identificación de los grupos.El proyectode la ComisiónInteramericanade Derechos

Humanostambiénlo considera“criterio fundamentalpara determinarlos pueblosa los que

seaplican las dísposicionesde la presenteDeclaración” (art. 1.2). La Declaracióndel (ITPI

(art.. 8) tambiénreconoce,aunquesin subrayarlocomocriterio básico, “cl derechoa identífi-

carsea si mismoscorno indígenasya ser reconocidoscomotales”.

En cuantoa los criteriosde identificación, las organizacionesindígenassuelenadop-

tar los másamplios,ya quecuantomayorseael presodemográficorelativode sus grupos,

mayor serasu fuerzay capacidadde presión. No exigen ni ‘purezade sangre’ni tampoco

ponencomoconffición ‘sine quanon’ hablarla lenguanativa, aunquesubrayanla importan-

cia de este factor, Lo que másdestacanes la autoidentificación, la concienciaétnicay la

identificación del individuo con la cultura (incluyendono pocasvecesaquellosrasgosde

origencolonial que,al quedaren desusoen la sociedaddominante,subrayansu diferencia),

conlos valoresdelgrupo.consu‘miago mundi”49.

La autoidentificaciónestáligadaa la ‘identidad étnica’. Paraqueexista un grupo

étnicoson necesariosdos elementos:

- Unoobjetivo: lacomunidadde cultura

- Otro subjetivo:la concienciaétnica,esdecir, “la concienciaquetienensusmiem-

¿ros de supropia indicidualidad y diferencia de otros y el deseoconsciente,en

mayoro menorgrado, de integrarseenél y pertenecera él”1~.

149 COLOMBRES,Adolfo. La horadel ‘bárbaro’. Basespara una antropologíasocialde apoyo.Buenos

Aires: EdicionesSol, 1988 (169-170)

~ OBIERTA CHALBAUD, José.El derechode autodeterminacióndelospueblos.Un estudiointerdis-

ciplinario de derechoshumanos.Bilbao: Universidadde Deusto,1980(39)

66



En sentidoamplio, la etnia puededefinirsecomo:

“Un grupo (le individuos ¿¿nidospor un complejode caracterescomunes(‘antropoló-

gicos, ¡¡ugáisticos,político- históricos, etc.>, cuya asociaciónconstituyeun sistema

propio una estructuraesencia/meritecultural: una cultura. En estesentido, la etnia

es (..) la comunidad, unidapor una culturaparticular. (...)

La lenguaes unicamenteun elementocaracterísticoentreotros(.4; la pérdi-

da o la ausenciadeuno dee/los,comopor ejemplola propia lenguaétnica, nopresu-

pone ipsofacto’, la no-pertenenciaal grupo. t½)

Lo único quepermiteestablecercuálessonlos criterios de identificación más

válidosen casacasoes el examendecadagrupoétnico¡2.), tanto objetitnmente,a los

ojos del observador,comosubjetivamente,en la concienciadelos interesados“151,

La etnia tambiénpuedeconsiderarsecomo:

“la historia de una adaptacióna un medioespecifico,basadaen la adaptaciónseta-

tiva depréstamosculturalesyenla propia invención. (...) Grupoétnicoes todaforma

específica,diferenciada,deorganizaciónsocial”’ 52•

Mientras que se considerala lenguacomo unode los rasgosimportantesdel grupo

étnico, ya que le sirve de vehículoparala propia cultura, el factor racial, sin embargo,es

marginal’~3. Es decir, la etniao grupoétnico “no se relacionanecesariamentecon las carne-

~‘ BRETON, Roland.Las etnias.. (op.cit.) (II)

52 COLOMERES.A. Lahora... (op.cit.)(58)

~ RolandBreton afirma que “la composiciónantropológicaesel principio de la etnia”, pero reconoce
que,salvo enlos casosde un largoaislamiento,las etniasno sonhomogéneasflsicamente,aunquehayan
conservadounos caracterespropios, y ademásexisten pocoscasosen los quese conozcanexactamente
suscomponentes.

Los análisisdeADN demuestran“la gransemejanzagenéticadelaspoblacionesy losgenesque
codificanlasdiferenciasvisiblesno sonsignificativos4..) lasrazasson el resultado de la evolución, no
la causa

Segúnel antropólogoMarvin Harris, desdeun punto de vista biológico, “una raza denotouna
poblacióngeográficamenteaisladadentrode unaespeciequeha tenidopocoo ningúnflujo degenescon
otras poblacionesdurante un largo período de tiempo. Tal población se puedeconsiderarcomo una
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terístwasbioíógwas”i~4. Pero,aunqueel conceptoraza no tenganingunavalidezbiológica o

cíentifica,si puedetenerlacomo ‘construccióncultural’, o factor sociológico,lo que explicaría

el racismo.Además,en determinadassociedades.ciertosrasgosfísicos distintos a los de la

ffi a~Oria o grupo dominante(por ejemplo,un color de piel máso menosobscuro),puededifi-

cultar o disuadirla integracióno asimilaciónde los individuoso gruposquelos poseen’55.

La permanenciay continuidaddel gruporequierequeéstecontrole unoselementos

básicos,como algunaforma de territorialidad, ya física (territorio delimitado, espaciomi-

nimo en el que es posible el ejercicio de la propia cultura),o bien ‘simbólico’ o “memoria

histórica deun territorio original”’56.

Lasbasesde la identidadétnicadelos pueblosindios, segúnBonf5J Batalla,son’57:

- la prácticasocialprivativa y excluyente,

especieincipiente. 4...) Las modernas poblacioneshumanasno poseenel grado de aislamientorepro-
ductor queimplica la categoríataxonómicade raza En losmárgenesde todosloscontinenteshabitados
hay considerablesindiciosde un antiguoy modernoflujo degenes.De ahíque, estrictamentehablando,
el término raza no deberíaaplicarse a ningún tipo humanocontemporánea 4..) uno de los conceptos
erróneos másfrecuentessobre la raza es la de queexistenindividuosde ‘pura sangre’, más representati-
vos queotros de la ‘esencia’o tipo raciaL 4..) Pesea la variabilidad interna de laspoblacionesconti-
nentales,normalmenteresultafácil ident~/2cara losindividuosnacidosenEuropa,Africa centralo Asia
Nosucedeasi, sinembargo,conlasrestantesregionesdelmundo

En la reuniónde ¡a AsociaciónAmeñeanaparael Avance de la Ciencia, celebradaen Atlanta
(EEUU) en febrerode 1995, los biólogos,antropólogosy sociólogosasistentesconcluyeronqueel con-
ceptode razano tiene significadoenbiologiay esinútil parala cienciaSegúnel genetistaLuigi Cavafli-
Sforza, “la razaes un conceptobastanteinútil, porqueno sepuedeagrupar a los humanossegúnél, ya
que lascftferenciasgenéticasentre razas, exceptoen casosde aislamientogeográficocontinuado,son
muypocas. 4..) Los rasgossuperficialesllamanla atenciónporquese ven, pero a/permitir los avances
engenéticadetectarlo quehaydebajo,se ha visto quehay otras d4ferenciasgenéticasentre individuos
muchomássignificativas- comocaracterísticasde la hemoglobinaen la sangreo el tamañode los dien-
tes - cuyageografiatieneuna continuidadqueno tienenadaqueverconla delasrazastradicionales
BR.ETON,R. Las...(op.cit.)(21. 24)
SCHTEFENHÓVEL,W./ KEMP SALTER, F. La evolución...(op.cit.)(19)
RUIZ DE ELVIRA. Malen.La razadejadeser un conceptoútil parala cienciay debeserdesterrado.El
País,21.11.1995(29)

‘1v’ STAVENHAGEN, R. Tite ethnic...(op.cit.)(56-57)

156 HONIFIL BATALLA, O. t.1topia... (op.cit.) (25)

‘~‘ HONFIL BATALLA, O. Utopía... (op.cit.)(27)
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- el espacioparaejercerestaprácticaque, aunqueha variado,ha demostradoser

suficiente,

- la lengua,

- la concienciahistérica,

- la cultura,

- un sistemade relacionesy valoresqueconforman un modo de consumoparti-

cular.

Sin embargo.paraalgunosautores,comoel antropólogoThomasH. Eriksen, la ca-

racterísticabásicade Ja identidadétnica no son los rasgosculturalesdistintivos, sino la

concienciadediferencia.Es decir, tal identidadla creael contactocon ‘los otros’ y se define

por lo queno es (no es igual al resto)’~. SegúnEriksen:

“Para queacontezcala etnicidad, losgruposdebentenerun contactomínimo entresí

y debentener ideasde cadauno comodiferentecultura/mentea sí mismos.Si no se

cumplenestascondiciones,no existeetnicidad,yaque la etnicidadesesencialmente

un aspectode relación,no unapropiedaddel grupo. (...) Sólo en tanto en cuanto las

diferenciasculturales sepercibencomoimportantesy se hacensoctalmenterelevan-

tes, las relacionessocialesposeenun elementoétnico.

La etnicidades un aspectode la relación socialentreagentesqueseconside-

ran a sí mismoscomocultura/mentedistintos de los miembrosde otros gruposcon

los quetienenun mínimode interacciónregular”’ 5».

La identidadétnicaes un fenómenosocial,cuyaexpresiónes colectiva(vor ejemplo,

ritualesen grupo) e individual (concienciaétnica). Mientras la identidadétnica suponeel

contrasteconotrassociedades(oposiciónentre‘nosotros’y los ‘otros’), la concienciaétnicase

desarrolladentrodel grupoy serámayoro menorsegúnelgrado de identificacióndel mdi-

ERIIKSEN,T. Ethnicity...(op.cit.)(9)

‘~ ERIXSEN.T. Etlinicity... (op.cit) (11-12)
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viduo con el grupo(relación dentro(leí ‘nosotros’)”’Ñ En el casode los gruposindígenas,su

identidadestáestigmatizadapor la sociedad(lomrnante,lo quepuededar lugaradossitua-

- Los miembrosdel grupoasumenla visión de la sociedaddominantey se sienten

inferiores.Al poseeruna imagennegativade lo quees ser ‘indio’ o ‘indígena, su

propia identidadpuededebiditarsee, incluso, decidir rompercon ella “por con-

¡‘icción, necesidado pura conven¿encia”í62 Es lo quealgunosautoresdenominan

‘identidadnegativa’y elprocesotendríatres fases’63:

1. - Infiltración: la sociedaddominantecomienza a minar el orden

tradicional,perolos mecanismosde defensaaún funcionan.

2. - Crisis: los elementosdominantestrastornantotalmenteel orden

tradicional.

3. - Catalizaciónde la identidad:el sistemadominanteacabacon to-

da resistenciay los valorestradicionalespasanaserestigmas.

Esteprocesoes “casi paralelo al de aculturación” y puederevertirsemedian-

te un procesoconscientede toma de concienciay anteel fracasoy frustración

provocadaporel nuevomodeloadoptado’64.

- Los miembrosmantienensu identidad,pero, anteel rechazoexterior,la enmas-

caran,la hacenclandestina.En estecaso, existeunadoble identidad,un doble

160 BARTOLOME. Miguel Ángel. Concienciaétnicay autogestiónindígena, (En: VV. AA. Indianidady

descolonizaciónenAméricaLatina. Documentosde la JIReuniónde Barbados.México: NuevaImagen,
1979) (315)

161 BONFIL BATALLA, G. La teoría del control cultural en el estudiodeprocesosétnicos.(En: fON-

FIL BATALLA, O. Identidad...(op.cit.) (138))

162 JIMENEZ, Alfredo. El indio en la imageny en el contextode ¡a república de los españoles:Guate-

mala enel sigloXLI. (En: ALCINA FRANCH. J. (comp.)Indianismo...(op.cit.)(48)

163 COLOMBRES,A. La hora... (op.cit.) (83)

‘~ COLOMBRES,A. La hora... (op.cit.) (83)
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sistema(le normas:la l)ropia identidadsólo se manifiestaen privado; mientras

en público,se muestraunaaparenteaceptaciónde las normasdominantes165.

Pero la identidadétnicacomotal no desapareceen tanto el grupose considereuna

unidaddiferenciada.

Como partede su identidad, los gruposindígenasno se consideranminorías,aun-

queen casi todoslos casosson minoritariosdentrodel Estadoen queviven, sino ‘pueblos’ o

‘naciones’ El término ‘pueblo’, al igual queel de ‘minoría’, apareceen varios instrumentos

(leí (lerecho internacional,peroen ningunode ellosse le define’t En general,suelensefia-

larsecomo característicasbásicasde todo ‘pueblo’ una identidadcomúny una conciencia

política,cuyo fin es laconstitucióndeun estadoindependientepropio o, al menos,conseguir

quesusinteresesquedengarantizadosdentrode otroEstado.Así:

“El puebloesaquelgrupo socialqueha desarrolladounosvínculosdeagregaciónco-

lectivaentresusmiembroscomoresultadode suconcienciade identidadpolítica co-

mány de la actuaciónorientadaa traducirla en una entidad estatalpropia o inde-

pendiente”167

El pueblono es sólo unapoblación, un patrimoniocultural propioy una identidad

colectival6s, poseeademásdos rasgosbásicosque lo distinguende otrasagrupacioneshu-

manasy s~nales:

- Concienciapolítica propia,que vincula a sus miembrosy surgealconstatarsu

situaciónde opresióny dependencia.

165 PUJADAS, JoanJosep.EtnicidadIdentidadcultural delospneblos.Madrid:Eudema,1993 (13)

‘66 ALFREDSSON.O. Minoritv... (op.cit.)(33)

167 CALDUCH CERVERA, Rafael.RelacionesInternacionales.Madrid: CienciasSociales,1991(128)

‘~ BONFIL BATALLA, O. Identidad...(op.cit.)(18)
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- Accion. consecuencia(le dicha conciencial)olitica y cuya finalidad es %nsagrar

la existenciadel pueblo a tracesde la creacióno participaciónplena en una es-

tructuraestatalindependiente,es decir, su tendenciaa concertirseen Estado”’6».

En ci caso indígena,la mayoríade los gruposhan mantenidosu identidady con-

cwncia étnica, pesea su situacióndesfavorablefrente a las sociedadesdominantes.
1Ue-

mas, son cadavez máslos gruposque tienenconcienciapolítica y, apelandoal derechode

autodeterminación,reclamanal Estadoen el queviven fórmulas que les permitan dirigir

sus propios asuntos,protegersusculturasy hacerposiblesu supervivencia.En est.epunto.

cabepreguntarsi todoslos gruposindígenasson pueblos,en el sentidode poseeruna con-

ciencia política. La respuestaes no. En estecasc,cabríahacerunaclasificaciónde los dis-

tintos grupos: desdelos quecarecende concienciapolítica y organizacionesamplias para

hacervaler susreivindicacionesanteel Estado,a los que si la poseen,cuentancon organi-

zacionesque desbordanel mero ámbito local y son capacesde presentarsus reivindicacio-

nescomo conjunto, como pueblo. Tal situaciónrequiere no sólo la capacidady deseode

mantenerla propia identidad,sino ademásun cierto dominio de la cultura de la sociedad

dominantey unaapropiaciónde sus métodosy recursos’
70.Un ejemplode estaapropiación

es, por ejemplo, la insistencia de las organizacionesindígenasen el reconocimientodel

término ‘pueblo’ y la crecientedemandadel derechode autodeterminaciónl7i.Por el mo-

~69 CALOUCH CERVERA,R. Relaciones...(op.cit.) (129)

~SegúnThomasEriksen, “el alfabetisinopuedeseruna variable decisivaenla revitalizaciónétnica de
lospueblosindígenas“. Esto lespermitereforzarsupropia cultura.El aprendizajey dominio delos códi-
gos de la sociedaddominante,aunqueaparentementeparecequeunapérdidadela propia cultura, sirve,
sin embargo,parareforzarlay presentarsusdemandasdeunaformamáseficaz.
ERIKSEN,T. Ethnicity...(op.cit.)(128-129)

71 Los pueblosindígenashanhechosuyoel término ‘autodeterminación,aunqueen suslenguasno tengan

unapalabraequivalente.Por ejemplo, el representantedel (iranConsejoCree,TedMoses, indicé en la
ONU:

“‘Nacionalismos’y ‘autodeterminación’no sonpalabrasquese encuentrenen la lenguacree.
En nuestralengua ~enou’significa ‘pueblo’; éstaes una palabra que siemprehemosusadoy
comprendido.4...)

Nosotros, loscree, vivimosen ‘EenouAstchetquesignifica ‘Tierra del Pueblo’. Alli es
dondesiemprehemosvivido. 4..) Tenemosnuestropropio territorio, cultura, estructurasocial y
politica e historia
Peseaserlesajenosestosconceptos,elaboradospor ¡a culturaoccidental,los hanasumidoen las

últñnasdécadasy apelanal derechointernacionalpanfundamentarsusdemandas.
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mento, los grupos mejor organizadosson los de America, Artico y Oceanía,les siguen los

asiáticosy, a distancia,tos africanos. De todasmaneras,estecuadroes provisional y sujeto

a continuaevolución, ya que la tendenciapareceser que cadavezmás gruposcobranuna

concienciamáscombativade supropia identidad.

Su concienciacomo ‘pueblosindigenas’ no ha dado pasoa reivindicacionesnaciona-

listas de til)o occidentalesl72,pero sí a revoluciones,revueltas,guerrascon los Estadosy,

sobretodoapartir de [osaños70, amovimientosde recuperacióny valorizaciónde su pro-

pia identidad comopueblos,que demandanla autodeterminacióncomo tales,aunque,en la

mayoría <le los casos, ésta no equivaldría, de forma automática,a ‘independencia’,como

alegany temenlos Estados,sinomás bien a ‘autonomía’o ‘autogobierno’para decidiry diri-

gir suspropiosasuntosy ponerfin a su marginacióny opresión.

Ademásde un resurgimientoy fortalecimiento de su concienciaparticular como

pueblos(lo queimplica tanto la recuperacióndel pasado,de supropiahistoria, como la revi-

talización de todas aquellas tradicionesy formasculturalesconsideradascomo propias,

aunquepropiamenteno sean‘autóctonas’I?3),ha surgido tambiénotra complementaria,la

‘concienciasupra-étnica”74,mediantela cual estospueblos,pesea sus numerosasdiferen-

cias,han encontradopuntoscomunes.Estoha llevadoaalgunasorganizacionesa reivindi-

MOSES, Ted. Los Cree. Autodeterminación,secesióny la integridadterritorial de Quebec. Asuntos

Indígenas.1994n04(40>

72 SegúnEJ. Hobsbawn,diferencias¿micastan obviascomo las de los indios de América “han jugado

un papelbastantepequeñoenla génesisdel nacionalismomoderno La excepciónserianaquellosmo-
vimientosquehanpropugnadolarestauracióndel imperio incaico.
HOBSBAWN, EJ.Nacionesy nacionalismodesde1970.Barcelona:Critica, 1991 (75)

‘~ Todaidentidadse basaen unos rasgoselegidosfrente a otros que se relegan,porquese consideran
secundarios,o se desechan.Estaelecciónsebasano encriteriosobjetivoso cientificos, sino ensu efecti-
vidadpolítica y social,lacualestádeterminadapor procesoshistóricosy sociales.
BARTOLOME, MA. Conciencia...(op.cit.) (318)
PÉREZ-AGOTE AJfonso. 16 tesissobre la arbitrariedad del ser colectivonacional Revistade Occi-
dente,X.1994,n0161(31-38)

174 BONFIL BATALLA, O. Identidadétnica y movimientosindios enAméricaLatina (En: CONTRE-

RAS, Jesús.Identidadétnicaymovimientosindio&Madrid: Revolución,1988) (86)
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car lo quedenominanla ‘civilización india’, que supondríala existencia,por encimade las

diferenciasentrelos distintospueblos,<le un ‘~ín proyectocuilizalorio distinto”’75.

25. Poblacióny distribución

Cuantificarcon exactitudla poblaciónindígenano esfácil. Lasdificultadespodrían

clasificarseen dos tipos:

a. - Dificultadescensales

Algunos estados,en sus censos,sólo dancifras globalesde supoblación, sin distin-

guir los diferentesgruposétnicoso minoríasquelos integran.Otrosutilizan criterios muy

restrictivosparaconsiderara alguien como indígena’76,por ejemplosólo la lengua. o los

cambiande un censoa otro’77, lo queademáshacemuy difícil, sino imposible, la compara-

ci6n entrelos datosdelos distintospaíses.Otrasvecesse tiendeasubestimarsupoblación,

lo que se ha dado en llamar “etnocidio estad¿stko’0~.En otros casos,la estimacióndemo-

‘75 BONFIiL BATALLA, G. Identidad.. (op.cit.) (22)

~ Por ejemplo, casi todos los Estadosamericanoshan utilizado y/o utilizan criterios restrictivos,que

excluyena los queno reÉnentodoslos rasgosconsideradoscomo ‘típicos’. A veces,habastadoel saber
leery escribirparaserincluido enla sociedadnacional’y no serconsiderado‘indígena’.
COLOMBRES,A. La hora... (op.cit.)(164)

Por ejemplo, en Australia, los pueblosaborigenesno fueron incluidos hasta 1967 en el censocomo
partede la poblacióndel país.El criterio paradetenninarquiéneraaborigeneraracial, un ‘cálculo’ de la
“proporción de la sangreaborigen de cada individuo“. En la práctica, los funcionarios se fijaban en el
color de la piel y estimaban,de forma subjetiva, “la presenciade supuestosrasgosaborígenes‘~ Este
criterio se mantuvohastael censode 1981, enel que,porprimeravez, se consideréla autoidentificación
y no los rasgosraciaies.

Acnialniente,el gobierno australianoconsideraaborigena “la personaque tiene antepasados
aborígenes,seidentíficacomoaborigeny esconocidocomotal en la comunidaden quevive
DEVALLE, 5. La problemática...(op.cit.) (23, 26)
LEHMAN, Greg.Sernegro. (En: VV.AA. Supervivencia...(op.cit.)(89)

‘~ STAVENHAGEN, R. Pie ethnic...(op.cit.)(98)
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gráficaes muy difícil o casi imposible.comoen el casode losgruposqueviven aisladoso en

zonasremotasy ile arduoacceso,comoáreas(le montañay seN-áticas’79.

En algunoscasos,los censosoficialesutilizan comocriterio definitorio la autoidentí-

ficación. Por ejemplo, en el CensoNacionalde Poblacionesy Vivienda de 1992 de Chile, se

incluye la siguientepregunta:

“Si ustedeschileno, ¿seconsiderapertenecientea algunade las siguientesculturas:

Mapuche,Aymara, Rapa-Nw?,ningunade las anieriores?’U80

El usode la autoidentificacióncomoúnico criterio censaltambiéntiene su ¡)eligro,

ya quepuededarseel casode quelos individuosdesconfíenoseavergtenceny, porlo tanto,

no se identifiquencomoindígenasanteel censador.

Todo estoda lugar adisparidades,en ocasionesconsiderables,entrelas cifras que

dandistintasfuentes.Por lo general,las quepresentanlas organizacionesindígenassuelen

sermayoresque las delos censosoficiales18t. Por ejemplo,en Ecuador,segúnel último cen-

so. el 34% de la poblaciónes indígena;sin embargo,las organizacionesindígenasindican

quecomponenel 5Q%I82 EnPanamá,elcensode 1990 señalaque, de unapoblacióntotal de

~ Tantoen elprimerestudiode la OIT comoen el de MartínezCobo,seseñalantodasestasdificultades,

pesea los30 añostranscurridosentrelosdostrabajos.Estohacepensarque,enlamayoríadeloscasos,la
situaciónhavariadopoco y que,enconjunto, se mantienenlas deficienciasparaelaborarun censoo una
estimaciónfiables.
OIT. Poblaciones...(op.cit.)(28)
MARTÍNEZ COBO, J.M. Estudiodelproblemade la discriminacióncontra laspoblacionesindígenas.
Informefinal (primeraparte). 16.VII. 1981.E/CN.4/Sub,2/467/Add.1 (párr. 4-8)

l80 COORDINADORA DE MUJERES INDíGENAS- CONSEJOÍNTER-REGIONAL MAPUCHE.

Primer Congresosobre las mujeresindígenasurbanas. (20-21 de mayo de 1995). Asuntos Indígenas,

1995,¡102 (12)
181 Paralas organizacionesindígenas,cuantomayorseala poblaciónquedicenrepresentar,mayor serásu

fuerzay peso.Por el contrario,muchosEstados,en arasde la ‘cohesiónnacional’o con el fin de recortar
las partidaspresupuestariasdedicadasa estosgrupos,estáninteresadosen subestimarla poblaciónindí-
gena.

82 LEÓN. Jorge.La politizacióndelos indígenasenel Ecuador EcologíaPolítica, 1995. n09 (142)
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2.239,23$)habitantes. 123.626 son indígenas;por el contrario las organizacioneskunas

aseguranqueson máscíe 200.000,un 10% de la poblacióndel paísl83.

b.- l)iñcultadesde definición

En función de los criterios y definicionesutilizados, la población indígenapuedaser

mayoro menor.Las estimacionesde la poblaciónindígenamundial oscilan entrelos 200 y

los 300 millones. NacionesUnidas estimaqueaproximadamenteson 5.000gruposétnicos,

conunapoblaciónde unos300 millones,distribuidapor másde 70 paises’84.La OIT propor-

cionatambiénestascifras, con la siguientedistribución’85:

- Américadel Norte, unos16 millones

- AméricaLatinay Caribe 30 millones

- Asia (incluida Siberia) unos200 millones

- Africa186 y OrienteMedioiS7 se repartiríanel resto.

83 LÓPEZ MARTÍNEZ, Atencio. El puebloKunafrentea los retosdel año 2000. (En: MUGARIK GA-

BE. Pueblosindígenas.Nuestravisión de/desarrollo.Barcelona:Icaria. 1995)(39)

“~ Bangladeshdiscrepade estacifra y, en 1995,pide explicacionessobrelas basesy criterios utilizados

en su cálculoy alegaquetansólo enBangladeshviven 120 millonesde indígenas,ya queconsideraque
todala poblaciónde supaíslo es. En ladecimocuartareunióndel GTPI, su presidenta,Erica-IreneDaes.
explicaquelasestimacionesutilizadaspor lasNacionesUnidasy, enpanicular,porel SecretarioGeneral,
ha sido realizadas,haceya algunosMíos, porel BancoMundial. Sin embargo,tal explicaciónno parece
haberconvencidoa losrepresentantesde Bangladeshporquevuelvena plantearla cuestiónen la Comi-
sióndeDerechosHumanosenabril de 1997y aseguranque “no seharecibidorespuesta
¿Quiénes...(op.eit.)(1)
Reportofthe Worfúng(Sroupon... itsfourteenthsessíon.(op.eit.)(pdn.34)
Comission...(op.cit.) HR/CN/785

‘~ En cl informe presentadoen Washingtony preparadoparala ConferenciaMundial de DerechosHu-
manosdeViena.
RO. Jndigenous...(op.cit.)(3)
AFP.Lespeuplesindigénes.lespluspauvres,selonl’O1 T. Washington,27V.1993
EFE.Mayoresíndicesdepobrezay desempleoentre indígenas.Washington,27.V. 1993

‘~ En el caso de África. la expertadela OIT ManuelaTomel indicaquelasituaciónseriaespecial,ya que
“casi todo el mundoes indígenay pertenecea alguna tribu ‘~ Teniendoen cuentaestecriterio, no se ex-
plica porque,entonces,África, juntocon OrienteMedio, tendríaunapoblacióndetan sólo50 millonesde
indígenas.

La OIT, como ya se ha indicado, dístingue entre pueblo indigena y tribal. Esta última categoría
seria la aplicable en los casos de África y Asia.
[LO. fndigenous...(op.cit.)(3)
EFE. Mayores...(op.cit.)
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Segúnlas estimacionesdel IWGJA (Grupo Internacionalde Trabajo sobreAsuntos

Indígenas)’~t la población indígenamundial sumaríacasi 220 millones, distribuida de la

siguienteforma (ver CuadroIII y 1V)’89:

ÑÉuÓN POBLACIÓN

América 33.000.000

Asia 155.000.000

Africa 14.850.000

Oceania 15.600.000

Inuit 100.000

5-ami 80.000

Rusia 1.000.000

¿Hastaquépuntoestasestimacionesu otrassimilaresson reales?.Es difícil saberlo,

pero todo pareceindicar que, en cierta manera,puedenestashinchadas.Por ejemplo, en

sus anuarios,el JWGIA incluye a puebloscomo los tibetanos,los saharauis,los tñnoreses

orientaleso los kurdos,ningunode los cualesse autoidentificacomo‘pueblo indígena’,aun-

quepuedanalegarquedesciendende los habitantesmás antiguosde los territorios que

ocupan. Piensoqueello se debea una conftisión,por otra partebastantehabitual,entre

pueblossin estadoy pueblosindígenas.En el mundo,existennumerosospueblossin estado

~ Los tres paisesárabesqueratificaronel Convenio107, Egipto, Túnezy Siria, parecequeconsideran
que, en la actualidad,ya no tienenpoblacionesquepuedanconsiderarse‘indígenas’. Comomotivo de los
debatesparala revisión de esteConvenio.Egipto y Túnezinforman a laOIT quesuspoblacionesnóma-
dasestÉncompletamentesedentarizadas;Siria indica quela mayorpartede los beduinostambiénse han
sedentarizadoporcompleto.
CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TABMO. Revisión...Informe 17(1,). 75~ reunión, 1988?
(op.cit.) (28)

‘~‘ El IWGIA (InternationalWorkgroup for lndigenousAffairs/ Ompo Internacionalde Trabajo sobre
AsuntosIndígenas)es unaorganizaciónindependiente,con sedecentralen Copenhague,dedicadaalos
temasindigenasy a apoyara estos pueblos.Desde 1989, tiene como ONO un estatusconsultivo en el
ConsejoEconómicoy SocialdeNacionesUnidas.
IWGIA. Yearbook1989. (op.cit.) (13)

189 Estasestimacionesse mantienenen todoslosAnuariosdel IWGIA desde1991.
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propio.perono porello son o se consideran‘indígenas’y, además.en algunoscasos,su prin-

cipal reivindicaciónes la rndependencia,la creaciónde su propioestado’~~.Por ejemplo, en

los casosde Timor Oriental y elSáharaOccidental,el problema.a mi juicio, es muy distin-

to. Son clarosejemplosde (lescolonizaciónno concluida.La ONU lo recon(x!e asíen diversas

resolucionesy sigueabogandopor la celebraciónde sendosreferendosde autodeterminacion

y no reconocelas ocupacionesni de Indonesiani (le Marruecostrasla retiradade las poten-

cíascolonmieseuro¡)eas.

Estimoqueno es válido el argumentode queestospueblospuedenserconsiderados

indígenas,entendiendoestetérmino en un sentidoamplio y comoequivalentea puebloco-

Ionizado. Como he in(licado anteriormente,creo que es precisodistinguir entrepueblosin

estadoy puebloindígena,aunqueésteno tengatampocoestado.Sirve parahincharlas ci-

fras, pero no paraaclararel tema.Ademásolvida, paradójicamente,uno de los principios

quelas organizacionesindígenasconsideranbásico:la autoidentificacióny, comohe expues-

to, no todoslospueblossin estadose consideranindígenasporello.

~ Porejemplo, el IWGIA haincluido entodossusanuarios,exceptoenel de 1991,al Tibet. Sin embar-
go, en el de 1995-96,se indica que “según el derechointernacionalla nación tibetanano es un pueblo
indígenay el Gobiernotibetanoen el exilio ha preferidono usar estaetiquetaTibet era un estadoinde-
pendienteen la épocade la invasiónchinaen 1949-1950. Legalmente,elpaíssiguesiendoindependiente
hoy porqueChina usóla fuerzacuandoocupó Tíbet, lo cual constituyeuna violación del derecho inter-
nacional Los tibetanosestán,por lo tanto, sólo incluidosen estapublicaciónporque encajanen una
definición másamplia de pueblosindígenas,por estar sometidosa la colonizacióny no disponer del
derechoa la autodeterminación

Otro casoesel de laantiguaURSSy hoy, el deRusia.En susanuariosde 1986a 1990,estimala
poblaciónindígenasoviéticaentre22 y 27 millones. Desaparecidala URSS,se dicequeRusiacuentacon
un millón de indígenas.La diferenciasubstancialde 21-26 millones de personasdesaparecede las esti-
maciones,lo quedaa entenderqueconsiderabaindígenaa los habitantesde las repúblicashoy indepen-
dientes.

En cuantoal casoconcretode Rusia,sólo se consideranindígenasa los llamados “pequeños
pueblos del Norte”. Segúnel censode 1989, estos pueblos,26 en total, sumabanuna poblaciónde
184.413 personas.No se incluye ni a los komi (334.500, segúnel citado censo), ni a los yakutes
(382.000), ya quetienensuspropiarepúblicas,ni tampocoa otrospequeñospueblosquecarecende reco-
nocimiento oficial, Los “pequeños pueblos del Norte” se autoconsideran ‘indígenas’, están oficialmente
reconocidoscomotalesy mantienencontactoscon organizacionesindígenasde otros paises.La cifra del
IWGIA, un millón, da entender que incluye a los komi y yakutes.

Otrospueblosde laFederaciónRusay de laantiguaURSS, pesea serlas poblacionesmásanti-
guasen los ten-itoriosqueocupan,no hanreivindicadolaconsideraciónde ‘indígenas’. Susreivindicacio-
nesson de carácternacionalistae incluso independentistas,comoes el casode los pueblosdel Cáucaso
Norteo diversaszonasde Siberia.
IWGIA. ElMundoIndígena1995-96 ...(op.cit.) (145-146)
DAHL, Jens.Los 26 pequeñospueblosdel Norte Soviético.(En: PueblosIndígenasdel Norte Soviético.
Copenhague:IWGIA. 1990) (13)
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Quizásel continentedel quese disponede másestudiosy censosde poblaciónindí-

genaes América. En 1982. se estimóque sumaba30 mi1lones~9~.Otras estimacionesposte-

riores hancifrado la poblaciónentre35 y 42 rniI[ones~~~. Segúnun detalladorecuentodel

CentroAntropológico de Documentaciónde América Latina (CADAL), en AméricaLatina

ensten409 grupos indígenas,con una poblacióntotal estimadade 42.879.688’~~.A esta

cifra se aproxinia el CentroLatinoamericanode Demografía(CELADE)’~~. Segúnun estu-

dio quepublicaen 1992, la poblaciónindígenaen América Latina es de unos45-50millones,

aproximadamenteun 10% de la población regionaltotal (446,6 millones). En esteestudio,

se utilizan como criterios definidoreslos seguidosen los censosnacionales:la lengua, la

autoidentificacióny la ubicacióngeográfica. Por sus característicasdemográficas,económi-

cas y sociales,el estudioclasifica la población indígenaamericanaen tres grandesgru-

pos’95:

1. Gruposindígenasquerepresentanunaparteimportantedela poblacióntotal y

queviven en zonasruralesy urbanas(casosde Bolivia, Guatemalay Perú).

2. Comunidadesqueviven enzonasreftigio o reservasgeográficaslimitadasy cuya

lmI)ortancianuméricaes significativa(Colombia,Honduras,México1~, Panamá,

Paraguay,Chile).

~ OIT, Desarrollo rural, teniendoen cuentalosproblemasde las PoblacionesIndígenas,así comoel
éxodode la poblaciónrural a lasciudadesy su integración en el sectorinformal urbana XII Conferen-
ciadelosEstadosAmericanosMiembrosdelaOIT. Informe11. Montreal, 111.1996(23)

92 SURVIVAL INTERNATIONAL-ESPAÑA. Lanzamientodel Informe “Indígenas de lasAméricas,

pasadoy presente’SComunicadodeprensa,7.5(1.1992

~ CADAL. Población Indígenaen América Latina (En: BONflL BATALLA, O, Utopía... (op.cit.)
(419436))

~ CELADE es un organismoadscritoala ComisiónEconómicaparaAmérica Latina de laONU (CE-
PAL) y tiene susedeenSantiagode Chile.

EFE. En Latinoamérica,40millonesdeindígenasvivenenlapobreza.SantiagodeChile, 1 1.X. 1992

196 Segúnel informeIndicadoressociceconómicosde losPueblosIndígenas,publicadopor Instituto Na-

cional Indigenistasen 1996,enMéxicoviven8,7millonesdeindígenas,ocupanlaquintapartedel territo-
rio y unatercerapartede los municipiosdel país.Hablan56 lenguasnativas.
EFE. Casi 9 millonesdemexicanossonindígenas.México, D F, 9 111 1996
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3. Poblacionessilvícolas,en estadode semi-aislamientogeográficoy cultural, con-

servansu organizacióntribal y corren graveriesgode extinción (Venezuelaí~?,

Brasil’~).

En general,casi todoslos puel)los indígenassonminoritarios en los Estadosen los

queviven, abarcandodesdegruposconunospocosindividuos, al bordede La extinción física,

a otros conunapol)lacion convariasdecenasde mileso inclusomillonesy mayoritarias.Las

mayorespoblacionesindígenasse encuentranen:

- Groenlandia

- Guatemala

- Bolivia ‘51,3%201

‘~ Segúnel CensoIndígena de 1992, elaboradopor la Oficina Central de Estadísticae Informática
(OCEI) de Venezuela,lapoblaciónindígenadel países de 315.815personas,pertenecientesa 28 grupos
étnicos,localizadosprincipalmenteen la región noroccidental,lindtrofe con Colombia.en lazonaama-
zonicay eneldeltadel Orinoco.
EFE. Censados315815indígenaspertenecientesa 28 gruposétnicos.Caracas, 3.5(1.1993

~ Segúnel censopublicado,en 1991, por el CentroEcuménicodc Divulgacióne Información(CEDí)

bajo el título PoyosIndigenasno Brasil, lapoblaciónindia suma236.000personas.Segúnel antropólogo
Carlos Alberto Ricardo, de los poco másde 200 gruposindígenasde Brasil, cercadel 77% tienenuna
poblacióninferioralmillar deindividuos.El mayorseriael guaraní,conalgomásde20.000,
Datoscitadosen: MARÉS DE SOUZAFILHO, CarlosFrederico.O Brasil e osIndios. (Texto presentado
el 26 de septiembrede 1993 en el encuentro‘Diálogo Interamericano’(Curitiba, septiembrede 1993).
(Tcxto mecanografiadoy fotocopiado).

‘~‘~ Segúndatos de 1992. la poblacióntotal de Groenlandiaera de 55.385habitantes,de los que47.187
erangroeniandesesy 8.201 danesesy de otraprocedencia.La categoría‘groenlandeses’incluye a los na-
cidos en la isla, sin distinguirentreinuit y no inuit, pero generalmentese aceptaquelapoblacióninuit es
de unas45.000personas.
REAL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESDE DINAMARCA. Groenlandia.La isla ma-
yor del mundo.La DinamarcaÁrtica. Copenhague:Ministerio de RelacionesExteriores.Secretariade
Cultura. 1994(2)
NVITALL, Mark. Greenland: Emergenceof an ínuit IIomeland (En: MRO. Polar Peoples. Self-
determinationanddevelopment.London: MRO, 1994) (2)

200 Estimaciónde 1978 y recogidapor MartínezCoboen su estudio,.OtrasThentesdandistintascifras.
Survival Internationalíndicaquesonel 57,6%dela poblacióntotal;el estudiodelaCELADE, el 41,8%y
el ComitédeUnidadCampesina,son22 pueblosmayasy un 60%.
MARTINEZCOBO, J.R. Estudio...(op.cit.) (párr. 14)
SURVIVAL INTERNATIONAL-ESPAÑA.Lanzamiento...(op.cít.)
EFE.En Latinoamérica...(op.cit.)
TOJZA CARIAS, Maríadel Rosario.CooperaciónalDesarrolloy recuperaciónñístórico-cultural, (EN.
MUGARIK GABE. Indígenas...(op.cit.)(62))

201 Cifra de CELADE. Según Sw-vival International, 68,5%
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- Perú. . 24,8%~

En general,pueden(listinguirsetresgrandesgruposindígenassegunel tiI)o de co-

Ionizac

1. Colonizaciónpor unapoblaciónpermanenteno indígena,que tras la indepen-

denciasigueen elpoder(América, Australia, NuevaZelanda)

2. Colonizaciónpor pequeñaselites europeas.En la indepen(lencia,grupos (leí

propiopaisesse hacencon el poder,perorelegana otras(Asia. Africa).

3. Expansióncontinental<paísesnórdicos,Rusia,China).

Atendiendoa sus mediosde vida y economía,la OIT los clasifica en cinco grandes

grupos204:

- Tribussilvícolas(caza,pesca,recolección,cultivosseminómadas).

- Tribus seminómadas(agriculturay pastoreodesubsistencia).

- Grupossedentariose independientes(agricultoresy pastoresvinculadosal mer-

cadode la regiónen la queviven).

- Peonesinmovilizadosenel latifundio.

- Trabajadoresasalariados(plantaciones,ranchos,minas, explotacionesforesta-

les,etc.)205.

202 SegúnCELADE. Survival Internationalindicaquelapoblaciónindigenaperuanasuponeel433%del

total.

203 GRAY, And.rew.Entre la integridadcuIturaly la asimilación.Copenhague: IWGIA, 1992 (15)

204 OIT. Poblaciones...(op.cit.)(216)

205 En AméricaLatina,segúnelCELADE, buenpartede los indígenasdependende latierra y desu culti-

yo. Al menosun 50%deellosviven enzonasruralesy enalgunospaises,comoGuatemala,casiel 80%.
Perotambiénexisteuna crecientemigración interna hacia las ciudades.Segúnel Instituto Indigenista
Interamericano,másdc 5 millonesde indígenasviven en barrios urbanosmarginales,pero no han roto
con su comunidadde origen y conservansu identidadétnica, cumpliendoademásunadoble función:
introducenelementosautóctonosen la cultura urbanaperiférica y el contadocontinuo entre¡nigrantes
indígenasdesembocaenunaintegraciónsocioculturalindígenaenelámbitourbano.

Sin embargo,estaafirmacióndel Instituto IndigenistaInteramericanode quelos indígenasque
migranalas ciudadesconservansuidentidadétnicano siemprecierta, ya que,enalgunoscasos,se oculta
e inclusoseniega.PorejemploenBrasil, segúnla FundaQaoNacionaldo Indio (FUNAI), unos10.000de
los casi 100.000indiosqueviven en laAmazonia hanmigadoa las ciudades,atraídospor el estilo de
vidaurbanoy tambiéndebidoalas presionesdemadererosy garimpeiros.Unavez enla ciudad,acaban
viviendoen favelasencondicionesmiserables,aúnpeoresquelas de susaldeasde origen,y handehacer
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frenteaunadiscriminaciónconstante.A causade ella,segúnRaimundoSacio, funcionariode la FUNAL,
‘lo primeroquehacencuandollegan a lasciudadesesnegarquesonindios

OIT. Desarrollo... (op.cit.)(27)
EFE. En Latinoamérica...(op.cit.)
MUOGIATI. André. Indio daAmazómaéfaveladonacidade. Foihado SaoPaulo.2.VII. 1995(5)
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III. PUEBLOS INDÍGENAS - ESTADO

ti. La marginación indígena

En 1953,la OIT describíaasí la situaciónde lospueblosindígenasy tribales:

“En general, el nivel de vida de las poblacionesaborígenesen los paísesindepen-

dienteses extremadamentebajo y en la gran mayoríade loscasos,es considerable-

menteinferior al delas capasmenesterosasde la poblaciónno aborigen. (1..)

Si bien es cierto quedichas condicionesvarían de un paísa otro, o de una

región a otra dentro de un mismopaís, en función de diversosfactoresde orden ét-

nico o climático, o propios del ambiente,puedeafirmarse, sin embargo, que salvo

contadasexcepciones,se encuentranmuypor debajode las normaselementalesque

garantizanla saludy la cultura”’,

Másde cuarentaañosdespués,tal cuadrose mantiene.En 1994,el directorgeneral

de la OIT, Michel Hanssene,asegurabatodosestospueblos,pesea sus diferencias,siguen

siendo“probablementeel mayorgrupo identificable en desventaja”:

“Comparten al menosunacondición común - estdnen el fondo de los indicadores

socialesen casi todoslos paísesdondeviven,situándoseentre los máspobresde los

pobres: la mayormortalidad infantil, los inferioresnivelesde ingresos, losmayores

índicesde analfabetismoy accesolimitado a los serviciosde salud y socialesbási-

cos.

(..) lospueblosindígenasy tribales no sehan beneficiadode formasignifi-

cativa de los procesosde modernizaciónyprogreso.En conjunto, susnivelesde ti-

OIT. Poblaciones...(op.cit.)(93)

83



<la no han mejorado.Si vida económica,citando está concentradaen actividades

tradicionalesy de subsistencia,¡la sido marginada. Están débilmenterepresentu-

dosen losprocesospolíticosnacionales.En muchoscasos,susorganizacionessocia-

les tradicionalesy susformasde vida seestán derrumbando,minandola autosufi-

cienciay conduciendoa la pérdidade autoconfianzay auto- estima.

El problemano se limita, desdeluego, al mundoen desarrollo. En Estados

(¡nidos, Canadá,Australia, los paísesescandinavos,Japóny la FederaciónRusa,

lospueblosindígenasluchan tambiénenel margende la sociedadnacional.“2

La descripciónde las NacionesUnidases similar:

“en general, los indígenasqueestánintegradosen unasociedadnacionalsufren la

discriminación y explotación (..). Los que viven en sus territorios tradicionales

afrontan la quiebrade sus culturasy el desplazamientoforzosoal ser desposeídos

de susrecursosnaturalesy sus tierras para destinarlosal desarrollo nacional. No

es exageradodecir que algunospueblosindígenasviven bajo la amenazade la ex-

tinción”~.

Otrasorganizacionesinternacionales,así comoindígenasy especialistascoinciden

en estecuadro,cuyadescripciónseríauna lista interminablede violacionesde todoslosde-

rechoshumanosy formas de marginación,explotacióny pésimascondicionesde vida, o

másbiende morasupervivenciaenmuchoscasos4.

2 ILO. Indigenous...(op.cit.) (1)

Informedel Grupo... octavoperíodode sesiones.(op.cit.)(párr. 59, 63,79, 80, 82-85)
Informedel Grupo...décimoperíododesesiones.(op.cit.)(párr. 102-112)
SANTA CRUZ, I~I. Racial...(op.cit.)(pAn. 452-454)
ZINSSERJ. A new... (op.cit.>(28-29>
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Los gruposmásvulnerablesson aquellosque viven aisladoso semi-aislados.Gene-

ralnientesonvíctimas de los interesesde grandesempresas por sus territorios o recursos,

con la complicidado apoyo, en la mayoríade los caos,de tos gobiernos~. Casosrepresen-

tativos son los (le los indígenasde zonasselváticas,comola Amazonia6.

Algunospueblosestánal bordede laextinción. Es el caso,por ejemplo,de:

- Los pigmeosde Uganda.Con unapoblaciónde tan sólo 100 personas,viven en unare-

mota zonadel oestede país,en la MontanaRuwnzori (Montañade la Luna). Rechazan

todo tratamientomédico y se niegana utilizar las casasconstrui(lascon fondosde la

iglesiaanglicana,prefiriendovivir en suschozastradicionales~.

- Los llamados‘PequeñosPueblosdel Norte’ de Rusia. El cineastarusoPavelLunguin

ha realizadoun documental,titulado ‘Un pueblodemás’ (1940~. sobrela falta de volun-

tad de vivir de los inuit de Siberia Oriental,unaes-peciede suicidiocolectivo, que se

traduceen un descensoprogresivode población,ya de por sí muy pequeña(unos 1.500

individuos).SegúnI>unguin:

“Los inuit muereny no se reproducen.Muerenmuyjóvenes,enfermos,aho-

gados,asfixiados.Sobretodoa causadel alcohol. Estabanhechospara vivir enla natu-

ralezay ahoraa la naturalezase la destruye.¿Cómoypor quéseguirviviendo?”8.

$ BURGER, J. Reporí...(op.cit.) (20-21)

6 SegúnSurvival International,ocho tribusde Américadel Surapenashantenidoo tienencontactocon

el mundo exterior: Carabayo(unas200 personas,Colombia).Yuruni (Colombia), Carijona(con una
poblaciónentre230-700personas,Colombia),Nukak (unas 1.100 miembros,Colombia),Kugapa-kori
(al menos300, Peri), Nahua(Perú),Huaroani(Ecuador),Ayoreo(Bolivia y Paraguay).
SURVÍ VAL INTERNATIONAL. Tribus delasAméricassincontactocon el mundoexterior IX- 1992

Infonnación publicadaen el diario ‘New Vision’, propiedaddel gobierno ugandés,y recogidapor
Reuter. Otrosgruposmayoresde pigmeosvivenen zonaslimítrofesde Zaire. En estepaís,el gobierno
prohibe el uso del término ‘pigmeo’ y losdenominasimplemente‘ciudadanos’,comoal restode lapo-
blación.
REUTERS Uganda‘s disappearingpygmíesmaydie out. expertssay. Kampala,26.VIII. 1990.

8’Unpueblode más”. Entrevistaa PavelLunguin. CorreodelaUNESCO,Vll-VIII-1994. (19-21)

85



- En Brasil, los kaiowasparecenhaberoptadopor la muerte. En ¡os últimos 10 años,se

han suicidado,muerto ahorcadoso envenenadospor pesticidas213 individuos(56 de

ellosen 1995), la mayorparteniños de7 a 14 años.

Los kaiowasson un subgrupoguaraníqueviven en la reservade Dourados,en el

sur (le Mato Grosso.Esta reserva,de 3.500kilómetros cuadradosy en la quehabitan

9.500indios, es la queregistramayor indicede suicidios.SegúnAntonio Brand,antro-

pólogodel ConsejoIndigenistaMisionero (CIMO, aunqueno puedeexplicarseconexac-

titud qué les lleva a suicidarse,si se sabeque la tendenciacomenzóhace 10 añosy

coincide con la invasión de sus tierras por hacendadosy ganaderos.Erand indica

que“sin espacio,obligadosa abandonarsusaldeaspara trabajar en las granjasy des-

tilerías dealcohol de la región, losguaraníespierden suidentidady corren el riesgo de

desapareceren. menosde 20 años”. En palabrasde Maucir Pauletti, tambiénmiembro

del dM1, “los supervivientesdeesteexterminio, lento pero inexorable,serántotalmente

absorbidospor la civilización de los blancos”9.

Los pueblos indígenasy tribales son no sólo uno de ¡os gruposmás pobres,sino

tambiénuno delos quemássufrentodaslasvariedadesposiblesdeviolacionesdederechos

humanos’0.Porejemplo, en elcasodeAmérica, AmnistíaInternacional(Al) ha denunciado

numerososcasosde ejecuciónextrajudicial,penade muerte,desaparición,tortura. malos

tratos,detenciónarbitraria,juicios sin garantíao persecuciónde sus líderes”, Segúnesta

organización:

9 DE OLIVEIRA, Claire. Caciqueset sorciers s‘efforcent de contenir la vague de suicidesdes
Kaiowas. AFP, Rio deJaneiro,26.IV.1996

‘~ Por ejemplo, en 1988, segúndatos de NacionesUnidas, fueron asesinadosen el mundo más de
200000 indigenasy otros dosmillonestuvieronquehuir desushogares.
COORDINADORADE ORGANIZACIONESNO GUBERNAMENTALES PARA EL DESARROLLO.
Indígenas losexiliadosensupropiatierra. ActualidadSur-Nono, IX. 1990. Informe 30 (1)

“ AMNISTÍA INTERNACIONAL. Los pueblos indígenasde Américasiguen sufriendo. Madrid:
EDA!, 1992. (7-29)
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‘Aunquelospueblosindígenasno son los únicosquesufrenestetipo de abusos,con

frecuenciaellos los sufrenpor la sola razón de su origen racial. Al encontrarseen

unasituación de desventajaeconómicay marginación,debidoa factoresgeográfi-

cos,culturalesy lingáisticos,en muchoscasosapenastienenaccesoa instituciones

estatalesantelas quesolicitar compensaciones.(...)

La discrim¿nacidny la marginacióneconómicadequesonobjetolos pueblos

indígenasles haceespecíafinente vulnerablesa las violacionesde los derechoshu-

manos(.3; algunossectores,comolos refugiados,los desplazadosy losgruposais-

lados> sonaún másvulnerablesa los abusos.Nadieestáa salvo”12.

Al señalacomofactoresquecontribuyena laviolaciónde los derechoshumanoslas

disputassobrela propiedadde la tierra y los recursos,losconflictosciviles, las ‘guerrasde

la droga”3y la impunidadde los responsablesde las violacionesde los derechosindígenas,

ya queéstasrara vez se investigancon eficaciay, menosaún,se castigan.Amnistía indica

que:

‘Aunquese hanconseguidomuchascosas, fundamentalmentegraciasa los propios

pueblosindígenas,los derechoshumanosindígenassesiguenviolando en gran es-

cala. Quedaaún muchopor hacer, tantoen el ámbito nacionalcomoen el interna-

cional, paraempezaraponerremedioa estasituacidn”’~.

12 AMNISTÍA INTERNACIONAL. Lospueblos...(op.cit.) (43, 76)

Muchasplantasempleadasparafabricar narcóticosson cultivadaspor pueblosindígenasy tribales.
Dentrode sucultura tradicional,el consumode, por ejemplo,la cocao el peyoteha cumplidoun papel
religiosoy socialy su uso estásujeto arituales y tabúes.Sin embargo,estasplantashancobradotam-
bién un granvaloreconómicoy estospuebloshansido inducidosaproducirlasparael mercadoy se ha
convenidoen un importantemediode subsistencia.Esto haprovocadoqueseanlas principalesvictimas
delaspoliticasy operacionesdeerradicacióny sustitucióndecultivos.
ILO. Indigenoas...(op.cit.) (II)

~‘ AMNISTIA INTERNACIONAL. Lospueblos...(op.cit.) (77)
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Si bien es cierto quemuchospaísesdisponende leyesque reconoceny protegenlos

derechosindígenas,ello no significa que las cumplan’5. Por ejemplo, en Brasil, la Confe-

renciaNacionaldeObisposdenunciaen un informede 1994:

“La brutalidad de la agresióncontra los indígenasen Brasil muestrala triste omi-

sión del Gobierno en cumplir la Constitución,el Estatutodel Indio y otros actos

6

Segúnel informede la ConferenciadeObisposbrasileños,en el 77% de loscasoslos

responsablesde los delitos quedanimpunesy detrásde la mayoría de los asesinatosde

indígenasestánlos grandesterratenientes.quequierensus tierras; la policía, queabusa

de suautoridad,y laomisióndel Estado:

“Se puedeestableceruna íntima relaciónentre la violenciapracticadacontra los

pueblosindígenasy la políticaadoptadapor el Gobierno”’7.

‘~ ManuelaTomei,expertade laOIT en cuestionesindígenas,reconoce,porejemplo, quegranpartede
lospaiseslatinoamericanos‘figuran a la vanguardiade lasnacionesen víasde desarrolloen cuantoal
reconocimientoyprotecciónde losderechosde lospueblosindígenas”, en particularen el terrenode
los derechosdela tierra,comoesel casodeColombiay Ecuador.

Otro ejemplodel abismoquemediaentrela teoríay la prácticaesel casode India, cuyapobla-
ción tribal sc estimaen63 millones. Segúnla OIT, en estepais, “las leyesson buenas,pero la aplica-
ción esdébil”.
(Estosdatosson hechospúblicosen el actodepresentacióndeun informe, elaboradopor la OIT parala
ConferenciaMundial sobreDerechosHumanos,celebradaen Viena.)
EFE.Aíayoresíndices...(op.cit.)
POSNER,Michael. Native people aro¡md world are batí off study says. REUTER. Washington,
27V.1993.

¡6 En estudiopublicado,parcialmente,porel diario ‘Folha de SaoPaulo’ el 26 de agostode 1994 y re-

cogidopor laagenciaEFE.

EFE. Iglesiaafirma comunidadindígenaesvíctimadetodo tipo deabusos.Sao Paulo, 26.VIII. 1994.

7 Esteinforme de los obisposbrasileñosindica que,en 1993, fueronasesinados43 indígenas,se regis-
traron 85 casosde intentodehomicidio, unos600 recibieronamenazasdemuertey 124 muñeronpordi-
versasenfermedades.Además,7.400trabajanencondicionesdeesclavitudy de los 7.470casosde mala-
ñaregistradosenBrasil, 4.850 fueron indígenas (3.132 de ellos, yanomanis).

En otros países,tambiénse handenunciadosituacionesde esclavitudde indígenas.Es el caso,
porejemplo,de Indonesia,ParaguayoFilipinas.
EFE Iglesia (op.cit.)
ULGEN, Ózlem Reservesof.. (op.cit) (4-5)

88



Casossimilarespodríancitarseen otrosmuchospaíses.Inclusoen aquellosmasin-

dustrializadosy quehacengalade respetarlosderechoshumanos.

El Programa(le NacionesUnidas parael Desarrollo(PNUI)) reconoceen sus in-

formesque existen disparidadesentrelos distintos gruposétnicos de un mismo paísy, en

particular,que tales diferenciasafectansobretodo a los indígenasis.Tal situaciónno es

privativade los paísesmenosdesarrollados.Por ejemplo, el PNUD clasificaaCanadácomo

el paísconmayor índicede desarrollohumanodel mundo’9. Sin embargo,en su Informe de

1994.señalaque:

“En Canada,unapersonaindígenatiene 6 tecesmásposibilidadesde ser asesina-

da que los demáscanadienses.Ylos síntomasde depresióny desesperanzason muy

comunes:en 1984 se dio cuenta de 40 suicidios por cada ¡00.000indígenas,casi

tres vecesla lasanacional~

La ComisiónRealde PueblosAborígenesde Canadá,en un informedifundidoen fe-

brerode 199521, indicaque los indígenascanadiensesviven bajo la amenazade la desapa-

¡8 Porejemplo,en su InformedeDesarrolloHumanode 1994,señalaque“cerca del 40%de losestados

del mundotienenmásde cincopoblacionesétnicasde tamaño considerable,una o másde lascuales
estánsometidosa discriminación. En varios países,aumentanlas tensionesétnicas, con frecuencia
debidoal limitado accesoa lasoportunidades,yasetratedeserviciossocialesdel Estadoo de empleos
en el mercado. (..) Comoresultadode ello, cerca de la mitadde los Estadoshan experimentadore-
cientementealgún tipo deconflicto entregruposétnicos

Hay que señalar,sin embargo,que las referenciasa los gruposétnicos en estosInformes de
DesarrolloHumanoson excepcionales.En las evaluaciones,se tienenen cuentagruposcomo las muje-
res, los niñose índicescomo,porejemplo,el analfabetismo,laatenciónmédicao el gastomilitar. Para-
dójicamente,y pesealo quepudiesehacerpensarelpárrafocitadoanteriormente,paraelaborarel índice
de desarrollohumanono sedesglosanni las minoríasni lospueblosindígenasy tribales, ni se tiene en
cuentasusituación.
PNUD. Informe... 1994. (op.cit.) (36)
UNDP. HumanOevelopmenrReport1997. NewYork: Oxford UniversityPresa,1997 (43)

En el Informede 1993,apareceensegundolugar, trasJapón.En el de 1997,enprimer lugar.

UNDP. HumanDevelopmentReport1993. NewYork: OxfordUniversityPress,1993 (135)

¡iNDO. Human...1997 (op.cit.)(146)
20 PNUD Informe... (op.cit.) (37>

21 IifUTER. Canada‘s nativesundera shadosvofdespair-study.Ottawa, 9.11.1995

AP?. Lesjeunesindigénesdu Canadasesuicidentplusque lesautres. Ottawa, 9.11.1995
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rición y destacael alto índicede suicidios: 3,3 vecessuperiora la media nacionaly. en el

casode los inuit. 3.9 másalto. En el casode los adolescentesindios, es aún mayor: 5,1 ve-

ces entrelos varonesy 5 vecesentrelas mujeres.La Comisiónindica:

“Debemosconcluir que la desesperaciónproyectauna significativa sombra sobre

las comunidadesaborígeneshoyen Canadá.Lasfamilias se estánrompiendoy los

recursosmermanpor los quehan muertoy los que han intentadomorir. (...) Los

efectosde la opresiónpasadavivenen los sentimientosde enojoe inadecuación,de

los quelos aborígenesestánluchandopor liberarse‘22•

Ademásde los altos indices de suicidio, la Comisióndestacalos de paro23, pobreza,

enfermedad,asícomolos abusosy traumasinfantiles. Pero los indígenasde Canadáno pa-

recenconfiar en queel gobiernohagaalgopararemediarla situación. En el propio infor-

me. se incluye unacita de CharlesJosephBernard,de la primera nación Whycocomagh

(NuevaEscocia):

“Parece quecadavezqueelgobiernoestáacorralado, crea comisionesreales.Envía

al mundopara estudiarnosunayotra vez.Mientras, vivimosen la desesperación,

adivinamosnuestrodeseode morir, de suicidamos,ahorcarnos,sucumbira la so-

bredosisy, a veces,hacernosatropellar en la carretera. Es una muertelento a la

queCanadánosha condenado”2~

22 REIJTER,Canada‘s... (op.cit.)

AH’. Lesjeunes...(op.cit.)

23 El indicede desempleoindígenaoscilaentreel 35%y cl 75%y llega inclusoal 100%en algunasco-

munidades.Esto da pie a que paraun 40% de los indígenas,la principal frente de ingresosseanlos
pagosdel gobierno.
LO. Indigenous...(op.cit.)(9)

24 REUTER.Canadá..(op.cit.)

AFP. Lesjeunes...(op.cit.>
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Entrelosaborígenesde Australia, la esperanzadevida es20 añosinferior a la me-

dia nacional(74 años),trescuartaspartesdelos adolescentesno acabanla secundariay un

13% de los niñosnuncavan a la escuela.En el Territorio del Norte,los aborígenesson una

cuartapartede la poblacióndel estado,peroel 83% de los presos25.Además,un tercio dela

poblaciónaborigenestádesempleada(su índice de paro 5 vecessuperioral nacional)y de-

pendede los subsidios.Los quetienenun empleo, se ocupande los trabajosmenoscualifi-

cadosy pagados26.

lina quejamuy frecuentede los pueblosindígenases la discriminaciónquesufren.

En suestudioparalaONU, HernánSantaCruz señala:

<‘Pero no puedepasarsepor alto quelo quetantospueblosindígenasexperimentan

es elprejuicio y la discriminacióndirigida contra ellosdebidoa la diferenciaentre

sus característicasétnicasy culturalesy las del grupo racial predominanteen su

paísy al trato desigualqueles imponeestegrupo. Hasta quehayansido erradica-

dos tales tratosdeprejuicio, discriminacióne injusticia, no puedeesperarsela so-

lución efectivade estosproblemas”27.

El prejuicio supone“creencias negativas,hostilese in.exoctassobreel otro”~~ es

unaactitudy, comotal, conílevaun estadomental”29. La discriminaciónsuponeun paso

25 El propio ministro federal de AsuntosAborígenes,RobertTickner, reconociócínicamente:“No po-

dría ser unapersonaaborigenen la AustraliaOccidentaL Oseríaun alcohólico crónico o mesuicida-
rio. ¡lo quequiero decir esquela gentese estádestruyendode laforma másviciosa

SegúndenunciaAmnistía Internacional,“durante 1 99Smásdel 24% de todoslosaustralianos
muertosbajo custodiao durante operativospolicialeshan sido aborígeneso isleñosdel Estrechode
Torres”. Además,los aborígenesmenoresde edad tienen 18,6 vecesmásprobabilidadde serdetenidos
queel restode los australianosy, enalgunosestados,son másdel 50%delos jóvenesbajo custodia.
ROBERTS, Melisa.Executionsby Despair. Newsweek,5.11.1996(37)
Australia: muertede aborígenes.Amnistía,IV.1996, n.18 (4)

26 [LO.Jndigenous...(op.cit.) (9-10)

27 SANTA CRUZ, H. Racial... (op.cit.) (párr. 359)

28 TURNER, .lonathan.Sociology, studying the humansystems.SantaMónica: GoodyearPublishing

Company, 1978 (360)
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más:accionesabiertascontraotros.<‘los miembrosde un grupo recibenun trato desfavora-

ble sobrela basede supertenenciareligiosa, cultural o ét,iica”~.

Varios elementosinterrelacionadosparecendar pie a la discriminación3’

- rasgoscUsíintosdiferenciales,

- desigualdadentregrupos,

- competenciaentregrupospor recursosescasosy/o valiosos.

Algunosautoresseñalanel pasadocolonial comoel origen de la actual situaciónde

lospueblosindígenas,a lacualcalificande ‘colonialismointerno’:

‘La situaciónpresentede lospueblosindígenasestáenraizadaen supasado

colonial. Si engran medidacarecende tierra, estándesvalidosy discriminados,es

debido a la relación de conquistay conquistadoqueAte establecidadurante los

primerosañosdel contratocolonial”82.

En la declaración“Por la Liberaciónde los Indios”, másconocidacomo “Declara-

ción deBarbados”33,seafirma:

29 VANDER ZANDEN, James.Sociology. NewYork: JohnWiley andSons, 1979 (294)

3Ú VANDER ZA.NDEN, .1. Sociology...(op.cit.) (294)

31 TUNER, J. Soc¡ology (opcrt ) (361)

32 INDEPENDET COMMISSION ON INTERNATIONAL HUMNITARIAN ISSUES. !nidigenous...

(op.cit.) (16)

~ EstaDeclaraciónes fruto del simposio‘Fricción lnterétnicaen Américadel Sur no andina’, quereu-
nió avariosantropólogosen Barbadosenenerode 1971. La reunión,coordinadapor GeorgGríinbergy
con elapoyoeconómicodel ProgramaparaCombatirel Racismodel ConsejoMundial de las Iglesias
(Ginebra) y el auspicio de la Universidad de Berna (Suiza), se celebró en un momento en el que la opi-
niónpúblicaoccidentalse mostrabasensibilizadapor lasituaciónde [osgruposindígenasde la Amazo-
ma, debidoa las noticiasy denunciassobresugenocidioy etnocidíodifundidaspor los mediosde comu-
nicación.
GRUPODE BARBADOS.Antecedentes.Mayode 1978. (en: VV.AA. Indianidad... (op.cit.) (9-10)
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“Los Indios de Américasiguendominadospor una situación colonial, la cual se

originó con la conquista,y quepersistehoy dentro de muchasnacioneslatinoame-

ricanas. El resultadode estaestructuracolonial es quelas tierras habitadaspor los

indiossonconsideradasterritorio libre y desocupado,abiertoa la conquistay la co-

lonización, La dominacióncolonial de los gruposaborígenes,sin embargo,es sólo

un. reflejo delsistemamásgeneralizadodela dependenciaexternade los estadosla-

tinoamericanosde las potenciasimperialistasmetropolitanas.PSI orden interno de

n.uestros paísesdependientesles llevaa actuarcomopotenciascolonizadorasen sus

relacionescon los pueblosindígenas.Estositúa a varias nacionesen el papeldual

deexplotadasy explotadoras’~~.

Perola presiónqueahorasufrenlos pueblosindígenaspocotienen quever con la

del colonialismohistórico35. La dominaciónactual, salvoen el casode algunasislasdel Pa-

cifico y territorios aún dependientes de otros países, la ejercen grupos que controlan el

Estadoindependiente36y es prácticamenteimposible evitar la expansiónde sociedades

~ Estáconquistay colonizaciónno es privativa de laspotenciaseuropeas.En Asia y Africa. puebloso
potenciasregionaleshan realizadoexpansionesy politicas similares. Tambiénhabríaque señalarque
determinadospueblos indígenas,como los mayas,aztecaso incas,construyeronsus propios imperios,
conelconsiguientesometimientodeotrospueblos.
DeclarationofBarbados.Copenhagen IWGIA, sa. (1)

~ Aunquelas circunstanciashistóricasson diferentes,se aceptael término ‘colonialismo interno’ como
un símil, comounaforma de dominacióny opresión.Pero,a diferenciadel colonialismohistórico, el
‘interno’ esimpuestopor “grupos localesdominantesquedisfrutandelmonopoliodelpoder”.

El ‘colonialismo interno’ sometea lospueblosindígenasa “un controJ administrativo, despojo
de tierrasy recursosy losforzaria o inducirla a la asimilación“. Talespolíticassonimpulsadaspor “los
elementosexplotadoresde la sociedaddominantey a laspolíticasgubernamentales,estructura/mente
indistinguiblesdel colonialismoclásico
NAANEN, B. LosOgoní...(op.cit.) (18)
HERMAN, HowardR. El desarrollodel reconocimientointernacionalde los derechosde lospueblos
indigenas.(En: VV.AA. ... Nuncabebas...(op.cit.)(323)

36 Por ejemplo,en AméricaLatina, la políticade las nuevasrepúblicasindependienteshacialos indíge-

nasno mejoraría,sino, al contrario,empeoróaúnmássu situacióne inclusodio piealadesapariciónde
comunidadesquehastaentonceshabíanpodidosobrevivir,Fueel caso,por ejemplo,Argentina,dondeel
generalRocatermina,en 1879,el exterminiodelos indiosdelaPampa.

En algunospaísesamericanos,sc ha exaltadoel pasadoprecolonial,las grandescivilizaciones
indias,peroen ellos lasituaciónactualdelos gruposindígenasno esporello menospenosaqueenotros
lugares. Otrospaises,como Argentina, han consideradoal indio como algo molestoy quehabíaque
eliminar.Tal ideologiasehaplasmadoinclusoen los libros de texto. Así, en un texto escolarde geogra-
ña argentina,cuyaprimeraediciónaparecióen 1924 y se reeditó sucesivamenteen los años 30, se
afirmasin ningúntapujo:
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cadavez mástecnificadas.Ahora, hastaLas regionesmasinaccesiblesy no explotadaspor

la carenciade medios,han dejadode ser refugios seguros.Los mercados,tanto internos

como externos,exigencadavezmásmateriasprimasy recursosy estoafectade lleno a los

pueblosindígenasy tribales,ya queno es raroquelos territorios queocupanseanricos en

minerales,petróleoo madera;o también,adecuadosparapruebasy basesmilitares, verter

desechostóxicoso construir gigantescaspresas.Los estadosintentanademásjustificar es-

ta expansión,alegandoqueesnecesario‘integrar’ a los indígenasen la nacionalidady sus

‘beneficios’, aunqueesosupongaque “la única alternativa quese les ofreceparaparticipar

en la ‘historia «nuestrahistoría’) es renunciara ‘su’propia historia”37.

“La Repúblicano necesitade susindios. Lasrazonessentimentalesque aconsejansuprote-
cción, sonconeraríasa lasconvenienciasnacionales.Cadatribu esunfocode irradiación de
mestizogLo quehacefalta a/países mayorcantidadde sangreblanca. Los indioschaqueños
debencruzarel Pilcomavodefinitivamente,si no se quiereque la poblacióndesangre blanca
queestáarraigandoenel Chaco,sea,con el tiempo, la másinestizadela República. (1)

La raza blanca, conpocamezclade sangreindígenaque la habita, es la máscapaz
para el trabaja El argentinode progeniehispana,por logeneral, no tiene elpoder de inicia-
tiva y la tenacidaddel extranjeroy su descendienteargentino. La iniciativa en materiaeconó-
mica, esuna pruebade carácter
El textocontéconla aprobacióndel MinisteriodeJusticiae InstrucciónPúblicaargentinoy su

autor,EduardoAcevedoDíaz, eraprofesorde lamateriaenel colegionacional‘Nicolás Avellaneda’.
El 8 de diciembrede 1994 murió, en un asilo de Rio Grande(Argentina), Pachecho(Paachek)

el último oria o sélknam,elúltimo representantedeestepuebloindígenadeTierradeFuego.
MAESTRE ALFONSO, Juan.Luchasy reivindicacionesde los indígenaslatinoamericanos.(en: CON-
TRERAS,1. Identidad...(op.cit.) (38-48)
ACEVEDO DÍAZ, Eduardo.La RepúblicaArgentina. BuenosAires: Librería El Ateneo, 1931 (199-
200)
BINAYM4 CARMONA, Narciso.El últimoona argentino.La Nación.5.VII.1995(7)

~‘ BARTOLOME, Miguel Ángel. Concienciaétnicay autogestiónindígenas. (en: VV.AA. !ndiani-
dad...(op.cit.) (310,312)
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W2. Relación Estado - PueblosIndígenas

Las políticas <le los Estadoshacia los pueblosindígenasabarcanunaamplia gama

de variedades,que, a rasgosgenerales.puedenenglobarseen cuatrotipos~

1.- Negacióndel reconocimiento,dominación: no se los reconoce,a vecesni

siquieraaefectosestadísticoso censales.No se lespermitemantenerni susorgani-

zacionestradicionales,ni sucultura, ni religión,ni seles reconocensus tierraso te-

rrítorios.

2.- Asimilación. No existereconocimientolegal de las diferencias,que se in-

tentaneliminar. La ley les reconocederechosindividuales, sobre la basede los

princil)ios de igualdady no-discriminación.Estaactitudsueleserla másfrecuente

en África y en algunospaísesdeAmérica39.

.3.- Consideracióncomogruposqueprecisanprotecciónespecial.Puedenser

objetode unalegislaciónespecial.Por lo general,esunaactitudmástolerante,pero

tambiénes paternalistay. aveces,tampocoevitaeletnocidio.

4.- Pluralismo,reconocimientodel ‘derechoa la diferencia’. Permite la apa-

rición de autogobierno,autonomíay organizacionespropias.Se intentagarantizar

tantosu participacióncomopartedel Estado,comosuprotección.

Con frecuencia,los Estadosven aestospueblosmáscomo un obstáculo,quecomo

un elementoenriquecedorde la cultura y vida del país.Suelenapelaral ‘supremointerés’

de la ‘unidadnacionary, por ello, intentandejarclarosucontrol sobrelas áreasindígenas,

en particular si éstasson fronterizas,y se recelade estosgruposcomoaliadospotenciales

~ BRETON,R. Lasetnias...(op.cit.) (136-138)

PALLEY, Claire. Constitutionallaw andminorities. London : MRO, 1987 (7-12)

Por primeravez en su historia, las nuevasconstitucionesde Guatemala(1986), Nicaragua(1987).
Brasil (1988) y Colombia garantizanderechosa los pueblosindígenas.Argentinay Perútambiénhan
aprobadoLeyesqueles reconocenderechosculturalesy ala tierra.
STAVENHAGEN, R. Theethnic...(op.cit.) (130)
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de una posible agresiónexterior. En Asia y Africa, también se hanapresuradoa ocupar

aquellaszonasque mantuvieronuna autonomía.máso menostotal. en la épocacolonial y

que. frenteal nuevoestado,siguenconservandosus aspiracionesautonomistaso, incluso,

independentistas40.Tambiénconsideranun estigmaa los gruposnómadaso semínomadas,

tantopor su forma de vida, a la queconsideran‘atrasada’(el progresoseríala sedentariza-

clon), comoporqueparaellos las fronterasestatales,sobretodo si susterritorios ancestra-

les quedarondivididos entredos o másestados,no tienen ningún significadoy su lealtad

grupalestápor encimade la ‘nacional.

Los Estadostambiénestáninteresadosen elcontrol de las tierrasy territoriosindí-

genaspor su valor económico(agrícola,minero, forestal). Además,éstospuedenservir de

válvula de escapeante las demandasy presiónde otros sectoresde la población,alos que,

a falta de capacidado voluntadparaencontrarotrassoluciones,ofrecen‘tierras nuevas’.

supuestamentedeshabitadasy no utilizadas,en zonashastaentoncesno explotadas,como,

por ejemplo,las selvas4l.

8.21. Genocidio

Desde1948, el genocidioes un crimen contrala Humanidad,ya se cometaen tiem-

PO depaz o de guerra.El términoesacuñadopor el jurista RaphaelLemkin42 para descri-

40 Por ejemplo,el primer ministro Nehruadvirtió del peligro de dejarun vacio político a lo largo de la

frontera con China y subrayó“la necesidadde la total integraciónde las poblacionestribalesde la In-
día”.
BODLEY, J. P7ctims...(opcit.) (63)

“~ BEAUCLERK, J./NARHY, J. Indigenous...(op.cit.) (13)

42 En 1993, Lemkin presentaa la Sociedadde Nacionesun estudioen el quepide quese elaboreuna

Convencióninternacionalcontralas ejecucionesenmasa.DurantelaSegundaGuerraMundial, prosigue
su campañadesdesu refugio en Sueciay. desde1941,en EstadosUnidos. En 1944,desarrollasusideas
enprodeunaConvencióncontrael genocidioen suobraAxisRulesin OccupiedEurope.
KIJPER,Leo. Internationalaction against(ienocide.London:MRO, 1984(3)
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bir el exterminioque. en aquellosaños,sufren los judíos en Europa.Una nuevadesigna-

cion (compuestapor la palal)ragriega‘genos - razao tril)u, no pueblo,quesería‘ethnos - y

la latina ‘cide -matanza-)paraunavieja prácticaen la historia. l2emkin define el ‘genocí-

diú como:

«la destrucciónde unanación o de ungrupo étnico (...) Hablandode formageneral,

el genocidio no significa necesariamentela inmediata destrucciónde una nacmn

<1..) Intenta significar másbienun plan coordinadorde diferentesaccionesquepre-

tendenla destruccióndelas basesesencialesde la vidadegruposnacionales,conel

objetivode aniquilar a los propiosgrupos. Los objetivosde tal planserían la desin-

tegración de las institucionespolíticasy sociales,de la cultura, la lengua, los sen-

timientosnacionales,la religióny la existenciaeconómicade losgruposnacionales,

y la destrucciónde la seguridadde las personas,la libertad, la salud, la dignidad

e, incluso, la vida de los individuosquepertenecena talesgrupos. El genocidiose

dirige contraelgrupo nacionalcomounaentidady lasaccionesimplicadassediri-

gena los individuos, no en sucapacidadindividual, sino comomiembrosdel grupo

El término fue aceptadopor otros juristas y adoptadopor las NacionesUnidas,

aunqueen un sentidomásrestringidoal propuestopor Lemkin. La AsambleaGeneralde

la ONU, en su primerasesión,celebradael 11 de noviembrede 1946, apruebapor unani-

midad la Resolución96 (1), sobrela Prevencióny Castigodel Crimende Genocidio,alcual

defineasí:

Genocidio. (En: OSMANCZYK, EdmundJan.Enciclopedia...(op.cit.)(585-586).

~ TERNOR, Yves.Reflectionson genocide.(en : CHADLIAND, O. (ed,)Minority... (op.cit.)(129)
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“Genocidio es la negacióndel derechoa la existenciade gruposhumanosenteros,

comoel homicidio es la negacióndel derech.oa la vida desereshumanosindividua-

les“~‘.

El 9 (le diciembrede 1948, la AsambleaGeneraladopta,tambiénpor unanimidad,

el ‘Conveniosobrela prevencióny castigodel delito deGenocidio’. En suarticulo2, indica:

se entiendepor genocidio cualquiera de los actos mencionadosa continuación,

perpetradoscon la intenciónde destruir, total o parcialmente,a un grupo nacional,

étnico,racial o religioso, comotal:

a. - Matanzademiembrosdel grupo.

b. - Lesióngravea la integridadfísicao mentaldelos miembrosdel grupo.

c.- Sometimientointencional del grupo a condicionesde existenciaque hayan de

acarrearsudestruccióntotal o parcial.

d. - Medidasdestinadasa impedir losnacimientosen el senodelgrupo.

e.- Trasladopor fuerzadeniños del grupo a otro grupo”.

La Convenciónconsiderapunible no sólo el genocidioen sí, sino además,como se

indicaen suartículo3:

“la asociaciónpara cometergenocidio;la instigacióndirecta y pública a cometer

genocidio;la tentativadegenocidioy la complicidaden elgenocidio”.

Sin embargo,la aplicaciónde esteConvenioy el consiguientecastigode estecri-

men,calificado en el preámbulodel Conveniocomo “flagelo tan odioso”, es muy difícil, ya

que los gobiernos,responsablesde tomar medidasparasu prevencióny castigo,general-

mentesonlosautoreso responsables,directoso indirectos.

“‘ THORNBERRY,Patrick. AIinorities... (op.cit) (13)
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En el casode los pueblosindígenas,se han realizadovariasdenuncias(le genocidio

y diversassituacioneshansido calificadas(le genocidas.pero con poco éxito practico. Son

los casosde las matanzasde los indios Aché en Paraguay45,<le los mayas en Guatemalay

de los pueblostribales de Chittagong11111 Tractsen Bangladesh.También ha habidode-

nunciassimilares, por ejemplo, contra [ndonesia, El Salvador,Chile, Filipinas, Estados

Unidos46o [3rasil~~,

~ Denunciadasen marzode 1970 por laLiga Internacionalde losDerechosdel Hombre,la Anti-Slavery

Society y la AsociaciónInteramericanapor la Democraciay la Libertad. Estasorganizacionesacusaron
al gobiernode Paraguayde ‘complicidad’en el genocidiode los Aché (Guayali) y. en suprotestaanteel
SecretarioGeneralde la ONU. denunciarondiversasviolacionescon resultadosgenocidas,comoescla-
vitud. torturay asesinatoenlas reservas; retenciónde alimentosy medicamentosmatanzasfuerade las
reservas separacióndelos niñosdesus familiasy destrucciónde sustradicionesculturales.

A estasdenuncias,el ministro de Defensaparaguayoreplicó que“aunque hay víctimasy los
quehacenvictimas,no existeel tercerelementonecesarioparaestablecerel crimendegenocidio;esto
es la ‘intención. Por lo tanto, comono existe ‘intención nopuedehablarsede genocidio

Las accionesinternacionalesse limitarona recomendacionesal gobierno paraguayoparaque
tomasemedidasparaprotegerlosderechosde Los indios Aché. Estefue el casode la ComisióndeDere-
chosHumanosdela OEA. en mayode 1977,y, un añomástarde,de la Comisiónde DerechosHumanos
de la ONU, la cual, segúnse desprendede un informe del gobiernonorteamericano,aprobóuna reco-
mendaciónparala intercesióndel SecretarioGeneralde la ONU ante Paraguay.Tal decisiónno se hizo
pública. La respuestade Paraguaya estasdenunciasy peticionesfue un plande asentamientode los
Aché,pueblonómaday cazador,en unazonafronterizaconBrasil.
KUPER L. International...(op.cit.)(5, 9)

46 En 1977, la UnitedNative AmericaAssocialion,trasun estudiode dos añosy medio, denuncialaes-

terilizacióndeentre60.000y 70.000mujeresindiasenelplazode losúltimosdoceaños.El gobiernode
EstadosUnidos, enunarespuestaoficial realizadadurantelaConferenciaInternacionalde la Discrimi-
nación contra las PoblacionesIndígenasen las Américas (septiembrede 1977, Ginebra), indica que
~danzosla bienvenidaa las investigacionesquenosayudarána hacercumplir ¡apolítica norteameríca-
na contra la esterilizaciónsin el consentimientoinformado. Sin embargo,Estadost½idosrechazade
formacategóricalasacusacionesdegenocidio”.

Casossimilaresdeesterilizacióninvoluntariao implantaciónde métodosanticonceptivossin el
conocimientoni deseode las mujeresindígenashan sido denunciadosen otros paises.En México, en
1996, la Comisiónde Poblacióny Desarrollodcl parlamentomexicanoinicia unainvestigaciónal de-
nunciarsequecentenaresde mujeres,en su mayoríaindígenas,queaseguranquefueronesterilizadaso
se les colocarondispositivosintrauterinos(DIIJ) sin su consentimiento.Gruposde la oposición,femi-
nistasy católicosaseguranquehabíanrecogidounas800 denuncias.Segúnel presidentede laComisión
parlamentariay diputadodel Partidode Acción Nacional(PAN), JorgeDávila Juárez,“la práctica de
ligar trompasy colocar el DZ(J sin consultara las afectadas,se ha recrudecidodesdeque entró en
vigor en 1995 el nuevoPlan Nacionalde Población, quepretenderebajar la tasade natalidadhasta
dejarlaen dosbúaspor madrepara el año 2005’. En 1995, el PAN abrió otra investigaciónal recibir
denunciasdequelas vacunasutilizadasenunacampañaantitetánicaincluíanun agenteanticonceptivo.

Un portavozdel Ministerio de SaludPública mexicanonegóque el gobierno hayapuestoen
marchaunacampañade esterilizacionesobligadasy aseguróquela política oficial es informar sobreto-
doslosmétodosanticonceptivosparaquelapoblaciónpuedatomarunadecisióninfonnada.
HEINZ, W. Jndigenous...(op.cit.) (81)
ESPINOSA,Javier. Cómoacabar con los indígenasesterilizándolos.El Mundo,suplemento‘Crónica’,
13.X.1996 (17)
REUTER.M’éxico “forciblv sterilizing“poor women-group. MéxicoD.F. 11 .X. 1996.
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Ante estassituaciones,así como en los casos(le etnocidio.las únicasarmasefecti-

vas son las denunciasy las 1)resionesinternacionales.Conscientede la existenciade estos

casos.el CrEí de la ONU ha incluido, el artículo6 de su proyectode l)eclaraciónsobrelos

Derechosde los PueblosIndígenas.unareferenciaal genocidio:

«Lospueblosindígenastiene el derechocolectiuoa vivir en libertad, pazy segurL-

dadcomopueblosdistintosy a garantíasplenascontra el genocidioo cualquierotro

acto de violencia, incluida la separaciónde los niños indígenasde susfamilias y

comunidadesbajo citaIquier pretexto”.

El Proyectode DeclaraciónAmericanasobrelos derechosde los pueblosindigenas

no hacemenciónexpresaal genocidio,aunquesí implícita en el punto 2 de su artículo 5,

titulado “Rechazoa la asimilación”:

“Los Estadosno adoptarán,apoyaráno favoreceránpolítica algunade asimilación

artificial o forzosa, de destrucciónde unacultura, o que impliqueposibilidadalgu-

na deexterminiode un puebloindígena.“48

En el proyectode Convenciónpreparadoporla ComisiónEspecialsobreGenocidio,

el artículo3 incluíael delito de‘genocidiocultural’, defmidocomo:

“cualquier acto deliberadocometidocon el objetivode destruir la lengua, religión o

cultura deun grupo nacional, racial o religioso en basede suorigennacionalo ra-

cial o creenciareligiosa de susmiembros,talescomo:

~ Se estimaque87 pueblosindígenashansido destrnidosen Brasil en lo queva de siglo. A las acusa-

donesde genocidiocontralospueblosde la Amazonia,el gobiernobrasileñoha utilizado el mismoar-
gumentoqueParaguayen el casode los Aché: falta de intenciónde eliminar a los indios comogrupo
cultural o étnico. Se alegaquelos crimenessólo tienenmotivoseconómicos,laocupacióndesustierras.
INDEPENDENT COMMISSION ON NTERNATIONAL HUMANITAKAN ISSUES. Indigenous...
(op.cit.) (84)
KUPER, L. International... (op.cit.) (5)

~ ProvectodeDeclaración...(op.cit.)
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1.- laprohibición de emplearel idioma del grupo en las resolucioneso en las escue-

las, o la prohibición de imprimir y de difundir publicacionesredactadasen el idio-

ma del grupo;

2.- la de~strucciónde bibliotecas, museos,escuelas,monumentoshistóricos, lugares

de culto u otras institucionesy objetosculturales del grupo, o la prohibición de <uti-

Fruto del mismocompromisoparasacaradelanteel Convenio,aunso penade re-

cortarlo, ni se hizo menciónexpresaal ‘genocidio cultural, ni se incluyeron a los grupos

políticos entrelas posiblesvíctimas~.Tampocose hace referenciaalgunaa la responsabi-

lidad del Estado,obvia en la mayoríade los casos,ya quesi no es el mismoautor,los insti-

ga o adoptaunaactitudpasivaantelos actosgenocidasde otros, como, por ejemplo, los co-

metidospor los colonoscontra indigenas,Así lo estimó, en los debatesprevios, el delegado

francés51.

&22. Etnocidio

Al quedarlimitado el Conveniosobrela prevencióny el castigodel delito de Genoci-

dio al ‘genocidio fisico’, quedanfuera otras políticas tan destructivasy que tantasveces

La URSS, apoyadaporPoloniay Checoslovaquia,propugnanla inclusióndel término.
HEINZ, W. Indigenous...(op.cit.) (35)

~ A estoúltimo se oponenlos representantessoviéticos,alegandoqueel genocidioen esenciaestaba

ligadoal nazismoy al fascismo,ideologiasracistasquepropugnabaneldominio de las ‘razassuperio-
res y elexterminiode las ‘inferiores’.
KUPER. L. International...(op.cit.)(3)

5’ Segúnel representantefrancés, “era inconcebiblequegruposhumanosseanexterminadosmientras
el gobiernopermaneceind<ferente; era inadmisibleque la autoridadcentralfueseimpotenteparapo-
nerfin al asesinatomasivocuandoel homicidio esel primerode los crimenespunibles.Cuandoel cri-
man degenocidiofuecometido,fue cometidobien directamentepor losgobiernosquefallaron en utili-
zar el po-derque todogobierno tendríaa fin de asegurarel ordenpúblico. Así, bien comoautor bien
comocóm-plice,la responsabilidaddel gobiernaestuvoen todosloscasosimplicados”
KUPER, L. International...(op.cit.) (9)
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hansufrido y sufren los pueblosindígenas,comoel ‘genocidioculturaf o ‘etnocidio. Thorn-

berry indicaque “no esgenocidiodestruir una cultura, si sesaltan susportadores”~~.

Si bienestoes cierto en un sentidoestricto,unainterpretaciónampliadel Convenio

permitiría, sin embargo,considerargenocidacualquieracciónque destruyaunacultura.

En su artículo 2. los apartadosb y c entiendencomo genocidiotanto la lesión gravea la

integridad“mental de los miembrosde un grupo”, como su sometimientointencional “a

condiciones de existenciaquehayan de acarrear sudestruccióntotal o parcial”. Si se con-

sidera que la cultura es esencialpara to(lo grupo indigena y que su destrucciónes una

agresiónqueconduceasudesaparicióntotalo parcial, cabededucirqueel genocidiocultu-

ral o ernocidio estaríaincluido cíe forma implícita. De todasformas, los algunosEstados

siguensiendoreacios a la menciónexpresade estostérminosen declaracioneso convenios

internacionales~~.

El etnocidioes “una política deliberadapara destruirunacultura”54. Estapolítica,

ejecutadatantopor el Estadocomopor unaelite dominante,puedecontarcon variosfren-

tes:

“El etnocidiopuededefinirsebrevementecomoelprocesopor elcualun pueblodis-

tinto culturalmentepierdesuidentidaddebidoa laspolíticas diseñadaspara ero-

.s-ionar su basede tierras y de recursos,el uso de su lengua, sus propias institu-

cionessocialesy políticas, asícomosus tradiciones,formasartísticas,prácticasre-

ligiosasy valoresculturales. Cuandotalespolíticasse llevana cabo de forma siste-

máticapor losgobiernos(cualquieraqueseael pretexto:el progresosocial, unidad

~ Por ejemplo,durantelos debatesdel proyectode Declaraciónsobrelos Derechosde losPueblosIndí-
genasen elGTPI de la ONU, representantesdevariosgobiernosobservadoresmanifestaronsu ‘inconio-
didad’ por la inclusióndel concepto‘genocidiocultural’ en eltexto.
InformedelGrupo... décimoperiododesesiones.(op.cit.)(párr. 79)

~ FONVAL, Franqoise. Etnocideandacculturation.(en: CHADLIAND, O. Minority... (op.cit.) (149)
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nactonal, desarrollo economíco,seguridadnacional), entonces(ales gobiernosson

ciulpablesde etnocidio”~~.

El proyectoDeclaraciónsobrelos Derechosde los PueblosIndígenaselaboradopor

cl G’l’PI de la ONU, dedicasuartículo 7 al genocidioculturaly aletnocidio:

“Los pueblosindígenastienenel derechocolectivoe individual a no ser sometidosa

etnocidioni genocidiocultural, incluyendola prevencióny reparaciónde:

a - Cualquieracción quetengacomoobjetivo o consecuenciaprivarles de su. integri-

dadcomopueblosdistintos, desusvaloresculturales o identidadesétnicas.

b. - Cualquieraccióncuyo objetivo o consecuenciaseadespojarlesde sus tierras, te-

rritorios o recursos.

c. - Cualquierforma de traslado de población quetenga comoobjetivo o consecuen-

cta violar o socavarcualesquierade susderechos.

d. - Cualquierforma de asimilacióno integraciónpor otras culturas o modosde vi-

daque les seanimpuestosmediantemedidaslegislativas, administrativas o de otro

tipo.

e.- Cualquierforma depropagandadirigida contra ellos”,

El antropólogoRobert ~Jaulin56define el ‘etnocidio’ como “criminalidad cultural”,

provocadaporlas políticasde integracióny asimilaciónforzosa~7.

Son numerososlos gobiernosque hanadoptadoy/o mantienenla integracióny la

asimilaciónde las minoríasy los gruposindígenasqueviven en sus Estados,Suelennegar

“ STAVENHÁGEN, R. The ethnic...(op.cit.) (87)

56 Su labory continuasdenunciasde las matanzasde indios en laAmazoniacontribuyerona la rápida

difusión del término ‘etnocidio’.

ALCINA FRANCH, J. Introducción. (en: ALCINA FRANCH, .1. Indianismo...(op.cit.))(12)
5, JAtJUN. Robert.La paz blanca. Introducciónal etnocidio. BuenosAires: Tiempo Contemporáneo,
1973.02)
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que tales políticasseanetnocidasy aseguranquecon ellaspretendenmejorarla situación

de estosgrupos,ofrecerleslos mismosderechosy oportunidadesque al rest.o(le la polfla-

cion. En suma.lo hacenpor supropiobieny por elbiendel país5~.

Con frecuencia,esta‘mejora se califica como‘desarrollo’, ‘modernización’ y los en-

cargadosde llevarlaa cabono son sólo los gobiernos,sino tambiénlos gruposeconómicosy

financieros.En buenaparte(le los casos,los proyectosde ‘desarrollo nadatienenquever

con el bienestaro las necesidadesde los pueblosafectados.

El etnocidiopuedeserun procesomáslento queel genocidio,pero puedeserigual-

mentemortaly ejemplosde ello no faltan59.Es productode unasrelacionesde poder entre

grupos,uno dominantey otro dominado,en las queel másfuerte, politica, técnicay/o nu-

<néricaznente,se iml)one alotro y destruyesucultura~.

No puedenconsiderarseetnocidaslos cambiosculturalesy aculturacionesespontá-

neos,ya quetodaculturaesalgodinámicoy, por lo tanto, experimentacambios.Sólo lo son

cuandose imponeny provocanqueun pueblopierda“su capacidadde reproducirsésocialy

biológicamentecomogrupo étnicoy llega aser incapazde mantenersucultura comotierra-

SS STAVENHAGEN, R. Theetnic... <op.cit.) (86)

~ Un ejemplodeello esel casodelosbarí,tambiénllamadosmolitones,quevivenenla Sienade Perija,
a ambosladosde lafronteraentreColombiay Venezuela,y a losqueJaulin dedicaunode susestudios.
Los inri son un pequeñogrupoque,en losaños60, comenzarona padecerlas invasionesde las compa-
filas petrolerasnorteamericanas,de los misionerosy de los servicios oficiales, los cualespretendian
asentarlosy ‘civilizarlos’. Un contactomortal, tantocultural como fisicamente.Entre 1964y 1968,mu-
rieroncasi lamitadde los inri (800,de untotal de 2.000)quese habíanmezcladoconlos blancosy los
supervivientesquedaronen un estadolamentable.

Casi treinta años después,en el Foro Internacionalde OrganizacionesNo Gubernamentales
sobrelosDerechosHumanos,celebradoenViena entreel 10 y 12 de junio 1993,díasantesde laConfe-
renciaMundial de DerechosHumanos(Viena, 14-25de junio de 1993).JoséAragdou,en representación
de supueblo, losbari de Venezuela,reclamasuderechoasobreviviry denunciaquese les quiereexpul-
sarde sus tierras paraexplotarpetróleo y minerales,queles envenenaronlos rios en 1991 y que, en
diversasocasiones,se ha incendiadolaselvadondeviven y queun tercio de los niñosbari muerenantes
de cumplir los tresaños.
JAULIN, R. Lapaz...(op.cit.)(9, 16)
EFE. Pueblode lasonrisa’venezolanopide derechoa sobrevivir Viena, 21.VI. 1993.

~ FONVAL, E. Ernocide.,.(op.cit.) (150-151)
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mientacreativapara la soluciónde los problemascolectivosy la satisfacciónde suspropias

necesidadesprzmartasmaterialesy espirituales6’

3.2.3.Asimilación

En suestudioparala ONUsobrela discriminaciónracial, HernánSantaCruzda la

siguientedefinición de la asimilación:

“La asimilaciónestátambiénbasadafirmementeen la ideade la superioridadde

la cultura dominantey pretendeconseguiruna sociedadhomogénea,consiguiendo

quelosgrupos indígenasdesechensuculturaenfavor de la dominante.Significa la

absorción lotal de personasy gruposdentro de la cultura dominante,ya quees el

modelo establecidoal quelas otrashan de ajustarse.Existela voluntad,por parte

del grupo dominante,de aceptara miembrosde otrosgrupos,pero estodepende-

comocondición ‘sine qua non’- de queaceptensucultura” 62

Otro relatorespecialdela ONU, FrancescoCapotortí,indica:

“El objetivode unapolítica deasimilaciónsería el establecimientode una sociedad

homogénea,en la que las personaspertenecientesa los gruposminoritarios ten-

drían queabandonar,aunquefueragradualmenteyno por la fuerza,sus tradicio-

nes,sucultura y el asodel idiomaen favor de las tradiciones,la culturay el idio-

ma delgrupo dominante.Esapolítica no rechazaa losgruposminoritarios, pero es-

peraqueellosaceptenla supremacíadelgrupo dominante”62.

61 STAVENHAGEN, R. Theetlrn¿c...(op.cit.>(86)

62 SANTA CRUZ. H. Racial...(op.cit.) (párr. 370)

63 CAPOTORTI,F. Estudio...(op.cit.) (pán-.293>
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Esta última afirmación. el que la política de asimilación “no rechazaa los grupos

minoritarios, pero espera que (le ellos que acepten La supremacía del grupo dominante es

cuanto menos contradictoria. Si bien no pregona el exterminio <le las minorías, tampoco

tiene interés alguno en su existencia y supremacía. Espera, más bien, su extinción gradual

a medida que asumen la cultura (lominante. Su supuesto no rechazo seria una especie (le

disfraz, al igual que no declararla, de forma abierta, como política oficial, ya que ello, como

señala Santa Cruz, I)rovoca “de forma invariable, la reaccióny la resistencia’64.

La asimilación ha sido y, en muchos casos, sigue siendo aún la política más común

hacia los puel>los indígenas, sobre todo en aquellos Estados obsesionados por la constru-

cción de una ‘nación unificada’ y por la ‘seguridad nacionaI’6~.

La asimilación adopta diversas formaspara obligar al grupo o/e individuo a renun-

ciar a su propia culturay asumir la dominante. Algunas medidas que aniquilan las cultu-

ras indígenas son la parcelación de las tierras tribales, la destrucción de la propiedad co-

munal en favor de la individual; la enseñanza, menospreciando las lenguas nativas y utili-

zando sólo la (leí Estado; la religión,etc.

Cabe distinguir entre ‘asimilación’ y ‘fusión’. La fusión es másun resultado que

una política y consiste en:

“La fusiónes un procesoen el quesecombinandos o másculturaspara producir

otra quees significativamentediferentede las queprocede,pero incluye elementos

de todasellas~

~‘ SANTA CRUZ, H. Racial... (op.cit.) (párr. 372)

65 HEINZ. W. Jndigenous...(op.cit.) (92)

~ SANTA CRUZ, 14. RaciaL..(op.cit.) (pánx105)
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Este proceso de fusión es equivalentea la transculturación, proceso de interdepen-

denciacultural en el que intervienen diversos factores, entre ellos, por ejemplo, los medios

de comunicaciónde masas,y suponeuna alteración irreversible 4e las culturasorigma-

les6?.En algunoscasos,esteprocesoconlíevatambiénunafusión demográficao mestizaje.

Mientras la asimilaciónseria unidireccional,la transculturaciónes un fenómeno

m~scomplejo,multidireccional,ya queexisteunainterrelacióne influenciasrecíprocas.La

relaciónes máso menosLibre, toleradao deseada,peroello “no suponeigualdad o equili-

brio entrelas culturasni, muchomenos,identidaden los resultados’68

3.2.4. Integración

La integración,con diversas variantesy cambios,ha sido la política oficial adopta-

da por la gran mayoría de los Estados respecto a los pueblos indígenas y, durante décadas,

también la propugnaron como la más adecuada organizaciones internacionales como el Ins-

tituto IndigenistaInteramericanoo la OIT.

Las políticas integracionistas, no exentasde buenavoluntady paternalismo,pre-

tenderían “preservarlo ‘mejor’ de la cultura tradicional y eliminar aquellosrasgosquepo-

drían ser consideradoscomoobstáculospara el progresoeconómico”69.Partea] menosde

cuatroprincipios~:

6? CALDUCH CERVERA, Rafael.Dinámicade la sociedad internacional. Madrid: Centrode Estudios

RamónMeces,1993 (183-184).

68 CALDUCH CERVERA, R. Dinámica... (op.cit.) (183>

69 BODLEY, John(cd.). Tribal peoples and development issues. A global overv¡ew. MountainView:

Mayfield Pubhshing,1988 (3)

‘O BOE3LEY, 1. Tribal... (op.cit.) (3)
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1.- el modo devida es inadecuado,‘atrasado’,‘primitivo’

2.- es necesariomejorarsuscondicionesde vida y, paraello, el mejor caminoes la

integraciónen la sociedaddominante:

:3.- el progresoes inevitable:

4.- sin embargo,son necesariasmedidastemporales(¡e protecciónparalos grupos

indígenas.

El Convenio 107 de la OIT es un buen ejemplode los objetivos y me(lios de la clási-

ca política de integración.Su articulo2 indica:

“1.- Incumbiráprincipalmentea los gobiernosdesarrollarprogramascoordinadosy

sistemáticoscon mirasa la protecciónde las poblacionesen cuestióny a suintegra-

cionprogresivaen la ¡‘ida de susrespectivospaíses.

2.-Esosprogramasdeberáncomprendermedidas:

al quepermitana dichaspoblacionesbeneficiarse,en pie de igualdad, de

los derechosy oportunidadesquela legislaciónnacionalotorgaa los demáselemen-

tosde la población;

b/ quepromuevanel desarrollo social, económicoy cultural de dichasPo-

blacionesy el mejoramientode sunivel de vida;

cl quecreenposibilidadesde integraciónnacional, con exclusiónde cual-

quier medidatendentea la asimilaciónartificial de esaspoblaciones.

3.- El objetivoprincipal deesosprogramasdeberáser el fomentode la dignidad,de

la utilidad socialy de lasiniciativas individuales.

4?- Deberáexcluirseel recursoa la fuerzao a la coerción comomediode promover

la integraciónde dichaspoblacionesen la colectividadnacional”.

El objetivo es quelas llamadaspoblacionesindígenasse beneficiendel desarrollo

nacional, que disfrutende las mismascondicionesy oportunidades que el restode la pobla-

ción. Al mismotiempo, la OIT considera que estos gruposhande contarconmedidasespe-
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cialesdeprotección,quetenganen cuentasusvaloresculturales,religiososy susformasde

organizacióny excluye cualquiermedidade asimilación,coerción,discriminacióno estado

de segregación.Además propugnaque se tenganen cuentaLos interesesy la colaboración

de los indígenasen las políticas quelesafecten71.

Diversosautoresdistinguenentreasimilacióne integración.Entre las <los, media-

diría unadiferenciade grado : la asimilaciónpretenderíala desaparicióndel resto de las

culturas,mientrasquela integraciónseríamásrespetuosa.SegúnHernénSantaCruz

“La integraciónes un procesopor el quediversoselementosse combinanen una

unidad, mientrasque retienensu identidadbásica- No existe insistenciaen la uni-

formidado eliminaciónde todaslas diferencias,a no ser deaquellasdiferenciasde

codapartecomponentequemolestaseno inhibiesenla unidadtotal.

La integración, comodiferenciadade la asimilación, es un procesodoble

queno acarreala desapariciónde las institucionesy tradicionesindígenas.Implica

el frenode las presionessobrelosgruposindígenaspara queabandonensu cultura.

Sinembargo,puedeconvenirseen unprocesode asimilación,aunqueprobablenzen-

te continuarácomoun procesodeadaptaciónconstantede integración,o desemboca

en/1¡sión.

La integraciónbusca:

1.- eliminar todaslaslíneasde divisiónmeramenteétnicas,

2.- garantizar los mismosderechos,oportunidadesy responsabilidadesa todoslos

ciudadanos”~2

SantaCruz estimaademásque la mejor política para eliminar la discriminación

que sufrenlos gruposindígenases la “integración racial” acompañadade medidassociales

“ Artículos3, 4 y 5 del Convenio107.

72 SANTA CRUZ, II. Racial..,<op.cit.) (pAn. 373-375)
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y políticas que eleven su nivel de vida y seanrespetuosas con sus instituciones,tradiciones

y valoresculturalesehistóricos73.

FrancescoCapotortitambiénconsiderala integracióncomo “un procesoencamina-

do a la unidadde los distintosgruposde unasociedaddeterminadd x~ que,almismotiem-

po y mediantemedidasespecificas,permite “conservar suspropias características’.Añade

ademásque“el pluralismoy la integraciónsondospolíticasquepuedenllevarsea cabosi-

multóneamente21,

Lo que no aclaraningunode estosdos autoreses en queconsisteesta‘unidad, si es

una simple sumade los rasgosde cada grupo, si sendosgruposhande perderpor igual

algunosde susrasgosdiferencialeso si bien uno de ellos, el másdiscriminado,ha de ceder

másen aras de la integración.SantaCruz estima que han desaparecer “aquellas diferen-

cias decadapartecomponentequemolestaríano inhibirían la unidad total”, perono anali-

za el supuestoen queestas‘diferencias’seanbásicasparala identidaddeun grupo. ¿Sede-

be. entonces, propugnar la integración, aun a costa de la desapariciónde tal grupo como

culturadiferenciada?.Y en casode, pese a todo, impulsarse la integración, ¿cual seria la

diferencia con la asimilación?.

Los críticos de ¡a política integracionísta consideranque no hay diferenciassubs-

tanciales, la integraciónes sólo “una forma lenta de asimilación” ~. RobertJaulin afirma

que

‘la ‘integración’ es un derechoa la vida otorgadoal prójimo con la condiciónde que

lleguea ser lo quesomos,Pero la contradiccióno la trampade estesistemaconsis-

te, precisamente,en queeseprójimoprivado de sí mismo,muere”76.

~ SANTA CRUZ, 14. Racial... (op.cit.) (párr. 1098-1099)

~‘ CAPOTORTL F. Estudio... (op.cit.) (párr. 293)

‘~ CRAY, Andrew. Entre la... (op.cit.)(25)

76 JAULIN, R. Lapaz...(op.cit.) (13)
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Paradaulin, apenasexistediferenciaentre‘asimilación e ‘integracion

“Se pretendea menudo(¡firmar la existenciade una total disparidadentrelas polí-

íicas <le integracióny deasimilación; la integraciónotorgaría a los habitantesde

un Estadolos mismosderechos- ya quela libertad cultural estaría reconocidapara

cadagrupo -, en. tanto que la asimilacióncuestionaríala libertad, reduciría cada

individuoal mismomoldecomun.

Esta distinciónequivalesimplementea ponerénfasisen el poder central y

jurídico; desembocóen unafalsa liberación de los ‘esclavos~así comoen la actua-

lidad lleva a un falso reconocimientode la libertadcultural (.3.

La actitudintegracionistadel mundoblanco respectoal mundoindígenaes

equivalentea la del empresarioquedestruyea un competidor,auncuandono ob-

tengaconello ningunaventajamaterial”7~.

Por lo tanto, de unaforma u otra, con mayor o menorrapidez, la asimilacióny la

integraciónllevarían al mismo resultado,a la desapariciónde los gruposindígenascomo

tales,El respeto a la cultura indígenaquedaríareducidoa un mera consideración de los as-

pectos más superficiales,casi sólo folklóricos. La integración quiere aparecen como una re-

lación respetuosa entre iguales, cuando en realidad se trata de unarelacióndesigual,en el

quela partedominantetraza y decide las líneas a seguir, mientras quela parte dominada,

a la quese dice se quierebeneficiar, es un actor mudo cuyo papel se reduce a asumirlas

directricesy valoresdel grupodominante.

Si bienlas políticasintegracionistashandado pie a diversasmedidasdeprotección

y, en algunoscasos,hanreportadoalgunosbeneficiosmateriales,tambiénhandañado,al

centrarseen el individuo, a la comunidady su capacidadparamanejarsus propios asun-

~‘ JAIJLIN, R. Lapaz.. (op.cit.) (13, 15)
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tos. Lasorganizacionesindígenasconsideranla integracioncomouna iml)osiclon exterior,

como una agresion con aparienciabenéfica.

En cuantoa los beneficiosreportadospor la política integracionistaa los gruposin-

dígenas.la propia OIT ha reconocido su fracaso,La Reunión de Expertos,celebradaen

1986 para examinarla revisióndel Convenio 107, concluyepor unanimidadqueel enfoque

integracionista. propugnadohastaentoncespor la OIT78, es “inadecuado”, Estimaque

“el lenguajeorientadoa la integraciónqueutiliza el Convenionúm. 107 era an-

ticuadoy perjudicial su aplicación en el mundomoderno.En 1956y 1957, cuando

se discutióel convento,se opinabaque la integraciónen la sociedadnacionaldo-

minanteera la mejor forma de queesosgruposparticiparan en el procesode desa-

rrollo de los paísesen dondehabitaban.Esta idea, no obstante,tuvo varias conse-

cuenciasqueno eran de deseary, si adquirió sucarácter negativo,por lo menosen

parte se debióa la maneraen quelo interpretaron los gobiernos.En la práctica, se

transformóen un conceptoquesignificabala extincióndelas formasde vida distin-

tasde las dela sociedaddominante.“79.

Los expertosconvocadospor la OIT estimanademásque la legítima preocupación

de los Estadosporpreservarsu unidady soberanía“no deberíatraducirse enpolíticas ten-

dentesa eliminar toda diferenciaentrelos distintosgruposculturales” y queparaserefica-

ces,las políticas de desarrollodebenconsiderarlas necesidadesde los gruposindígenasy

contarconsuparticipaciónen los proyectos80.

‘8
A partirde loscomienzosdela décadade 1970.el Convenio107es objetode crecientescriticas, tanto

porpartede organizacionesindígenascomoporpartede gruposde apoyoy expertos,por su orientación
paternalistay poco respetuosaconlospueblosindígenas.
SWEPSTON,L. Poblaciones... (op.cit.) (426)

Extractos... (op.cit.) (párr. 46)

~ Extractos...(op.cit.) (párr. 4749)
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El Convenio 169 recogela propuestasde la Reunión (le Expertos. Mientras queel

Convenio107 indica en su preámbuloqueel fin es facilitar “la acción indispensablepara

garantizar la protecciónde las poblacionesde que se trata, su integraciónprogresivaen

sus respectivascolectividadesnacionalesy elmejoramientode sus condicionesde viday de

trabajo’ el Convenio 169 consideraque es necesario“eliminar la orientaciónhacia a la

asimilaciónde las normasanteriores” y hacehincapié en la íarticinación de los pueblos

indígenasy tribalesen las medidasdestinadasa protegersus derechosy mejorarsuscon-

dicionesdevida.

Los agentes<le laspolíticasde asimilacióny/o integraciónno hansido sólo los esta-

dos: la religión también ha jugado un papelmuy importante desdela épocade la con-

quista. Si los misionerosfueron pionerosen penetraren los nuevosterritorios, contactar

con lospueblosqueencontrarona supasoe intentarsu‘conversión’ (asimilaciónreligiosay

cultural, quemuchoscalifican de etnocidio>,duranteel siglo XX su papelha sido de igual

forma importante8’.Por ejemplo, segúnel periódicobrasileño‘O Estadode SaoPaulo’, cin-

co mil misioneroscatólicos,protestantesy evangélicosestán,de forma irregular, en 171 de

los 180pueblosindígenasdel país. Muchosreligiososhan llegadoa las comunidadesantes

quelos funcionariosde la FUNAL y el gobiernono controlasu labor. Segúnestediario, “por

cadafuncionariode la FUNA!, en las aldeashay 4 religiosos, o un misioneropor cada 52

indios’82.

SI Estalaborno es sólodesarrolladapor las confesionescristianas.Otras religioneshan servidoy sirven

paraelmismofin integracionista.Porejemplo,Bangladeshimpulsala islamizaciónde las tribus de Chi-
ttagongHill Tracts,todasellas no musulmanas,sino budistas,cristianaso animistas.Estaislamización
cuentaconun importanteapoyoeconómicode Arabia Saudíy sirve para laconstrucciónde mezquitas,
escuelasislámicasy laconversiónforzosade lospueblosdeChittagongHill Tracts.
BHIKKHU, Binial. Bangladesh:ChittagongHill Tracts. News¡etter.IWGIA, 1V-TiC. 1990,n.60-ól (28)

82 En 1991, cl gobiernobrasileñodecidióno renovarun conveniode 1989 quepermitíaa 53 gruposmi-

sionerosrealizartareaslingúísticasy sanitariasen los asentamientosindígenasy, por lo tanto, su labor
quedóal margende la ley. Segúnla FUNAL, sólo el 30%dc los funcionarios(4.150) trabajanen las
zonasdeasentamientoindígena.
(Informacióndel diado ‘O Estadode SaoPaulo’, del domingo 28 dc noviembrede 1993 y recogidapor
laagenciaEFE.)
EFE.53 misionesreligiosasilegalestrabajanen 171 aldeasindias. Rio deJaneiro,28.0<.1993.
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En la primera reunión(le Barbados(1971), se critica la labormisioneraen general

y, en particular, la (le las iglesiascristianasen América Latina, a las cualesse considera

responsablesde la opresióny discriminacióncíelos pueblosindígenasdel continente

“La presenciamisionera siempreha implicado la imposiciónde criterios y modelos

de pensamientoy comportamientoajenos a las sociedadesindias colonizadas. Un

pretextoreligioso hajustificado con demasiadafrecuenciala explotacióneconómica

y humanadela poblaciónaborigen.

El aspectoetnocéntricoinherentedel procesode evangelizaciónes además

un componentedela ideologíacolonialista”~.

Pero tambiéndentrode las iglesiascristianas,en particularde la católica,ha exis-

tido históricamenteunafuerte corrientecrítica y, en muchasocasiones,los religiososhan

sidolos l)rrncipaleso únicosdefensoresde los gruposindígenasy principal voz de denuncia

de los desmanesy violacionesquesufren. Fruto de la autocríticade las últimas décadas84

83 Declaration... (op.cit.)(5)

84 El V Centenariodio lugar aunareflexión de las iglesiassobresu papely actuaciónen América,pero

lacrítica no se dirige tantohacia la propia actuación,sino a la colonizacióny a lasituaciónac-tual.El
PapaJuanPablo II visita, en octubredc 1992, SantoDomingo.Acepta las criticascontraely Centena-
rio, pero reivindicala laborevangelizadoray elpapelde aquelloseclesiásticosquedenuncianlosabusos.

Durantesuestanciaen SantoDomingo,el Papainaugurala IV ConferenciaGeneraldel Episco-
padoLatinoamericano.Los obisposlatinoamericanos,trasseñasdesavenenciasinternasy la redacción
de seisborradores,apruebanun documentofinal quemarca la línea pastoralparalos próximos diez
años.En él, piden “una genuinademocracia,pluralista, justa, participativa” y, respectoa los pueblos
indios, se comprometena “contribuir eficazmentea frenar y erradicar laspolíticastendentesa hacer
desaparecerlasculturasautóctonascomomediosdeforzadaintegración; o, por el contrario, politicas
quequierenmantenera los indígenasaisladosy marginadosdela realidadnacional”.

Algunos obisposincluso llegana pedirperdón.Porejemplo, laConferenciaEpiscopalde Gua-
temala,en una pastoraltitulada “500 años sembrandoel Evangelio” y presentadael 27 de agostode
1992, indica que“reconocenconhumildadloserroresde estos500años” y “piden perdónpor esoa sus
hermanosindigenas”. Se comprometenademása que“el trabajo de la Iglesia Católica hará énfasisen
lospueblosindígenasy susculturas” y autilizar suslenguasenla liturgia.

Un año mástarde,el II de agostode 1993, JuanPablo II celebraun encuentrocon represen-
tantesde las comunidadesindígenasdeAmérica.celebradoen Izamal(México) el ti de agostode 1993.
En su discurso,el Papasubrayala labor de la Iglesiacatólicacomodefensorade los indios. Reconoce
que“no siempreseha apreciadodebidamentela riquezade vuestrasculturas, ni se han respetadovues-
trasderechoscomopersonasy comopueblos”. Aseguraquecon suviaje quieremostrar“apoya decidi-
do a vuestroderechoa un espacioculturaL vital y sociaL como individuosy comogruposétnicos” y
quela Iglesiacatólica “os acompañay apoyaen vuestraslegitimasaspiracionesyjustasreivindicacio-
nes”. Además,comoenSantoDomingo, les alienta “a queconservenconsanoorgullo la culturade sus
antepasados”.
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es la llamada‘teología dc la liberación’, la cual, bien es cierto, no cuentani con las bendi-

cuinesvaticanas ni oficiales. Las ‘teología de la liL)eración propugna unaactitud <le respeto

hacia los indígenas y se preocupamáspor sus condicionessocioeconémicasque por su

evangelización85.Además,la iglesia católica progresista ha apoyadoy apoyaa muchos de

los movimientosy protestas indígenas y ha servido tanto de portavozde sus reivindicacio-

nescomode mediadora en susconflictos con el Estado.Es elcaso,por ejemplo, el obispode

Chiapas.SamuelRuiz. en el levantamientozapatistaen Chiapas(México).

Algunas misioneshansido consideradas especialmenteperjudicialesparalos pue-

blos indígenas y hansido inclusoexpulsadaspor algunosEstados.Es el caso,por ejemplo,

de los gruposevangélicos“Instituto Lingúísticode Verano” o “New Tribes Mission” y otras

sectascristianas.

CuriosamenteIzamalrepresentalas doscarasde la laborde la Iglesia católica, Quizásel mejor
resumensea la propia inscripciónen la estatua,que se alzafrente la iglesiade banal, en honorde
Diego de Landa, franciscanoqueinició la evangelizaciónen el lugar: “Contradictorio provincial de
hierro. Luzy Sombra.Persiguió a los mayascomoinquisidor. Comoobispo los defendióde los enco-
menderos”.

Porsupartelas iglesiasevangélicas,durantesutercercongreso,celebradoen Quito en septiem-
bre de 1992, reconocenen su ‘Declaraciónde Quito’ queapoyarona regimenesdictatorialesy se com-
prometena “revalorizar nuestrasraícesindígenas,africanasy mestizas,considerandola pluralidad de
culturasy razasquehan contribuidaa enriquecemos”.

A esteCongresoasisteuna delegaciónde 200 indígenasevangélicosde Colombia,Guatemala,
México, Perú, Bolivia y Ecuador,Los representantesindígenascriticana las misionesevangélicaspor
“no respetarsustradicionesyreligiosidadmilenaria
MARTINEZ, Vianco. Losobisposreiteraron opciónpor lospobres.IPS. SantoDomingo,29.X.1992
AGFA,Miguel Ángel. El Papa asumecriticas ‘honestas’cristianizaciónAmérica. EFE. SantoDomin-
go, 9.X, 1992
El mundono puedesentirsetranquilo ante lospueblossumidosen la pobreza.DiscursodeJuanPablo
11 en el encuentrocon losrepresentantesde las comunidadesindígenas(Izamal, México, ¡1. ¡‘111.93).
Ecclesia,4.0<.1993, n.2.648(25)
ALMEIDA VALLÉS, Dora. Izamal: luz y sombrede la conquistay evangelizaciónespañola. EFE.
Izamal(México), 11.VIII. 1993
GAETE, Sergio. Evangélicosasumencompromisopolítico. IPS,Quito, 5.0<.1992.

85 Por ejemplo,Ivone Gebrara,teólogay religiosabrasileña,aseguraquela teologiade la liberaciónha
entradoenunanuevaetapa,enladeladiversificación:

“Esto es, la recuperaciónde la tradición indígena,pero no necesariamentede una tradición
cristianaindígena.Para mi, el restoestáahí, en quenosotros,cristianos,aceptemosqueno necesaria-
mentela tradición indígenaseacristianizada.<1..) Hay quepermitir una autonomía,comose buscala
autonomíade lospueblos.4..) La Iglesiacatólica tampocopuededecir la últimapalabra sobrelo que
tiene queserahoraelcristianismoindígenao negro enAméricaLatina
RODRÍGUEZ, Mex. Pone Gebrara: “La cultura indígena no tiene que ser cristianizada“. El País,
27.VU. 1992 (17)
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El Instituto Linguistico de Veranose autodefrnecomo“una organizaciónfilan trópi-

ca destinadaa la incestigaciónlingáistica, al estudiode las lenguasautóctonasde todo el

mundo y al servicio cultural, material y espiritual de los grupos autóctono&S6.Pero su

labor es algomás.ha sido consideradoun instrumentode penetraciónnorteamericanay de

medio de exploración(le las grandescompañías.El 1 Congreso(le MovimientosIndios de

Americadel Sur exigio su expulsión“por ser un instrumentode penetración.imperialisla

yanqui en la Amazonia’87.En 1987,la OEA tambiénrecomendósuexpulsión~.

3.2.41.Indigenismo

El indigenismoes la política específicade los Estadosde Américahacialos pueblos

indiosqueen elloshabitan:

“El indigenismopuedeser entendidocomouna estrategiadesarrolladapor los es-

tadospara organizar la relación con los pueblos indios en los sociedadesplu-

riétnicas o multino.cíonales.Estaestrategiase correspondeconla necesidadde con-

solidar las nación comoidentidaddistintivade la metrópolicolonial y contenedora

de la sociedadcomounatotalidad, yenvuelveunacomprensiónhacia talespueblos

y unaactitudconsecuente”S9.

86 BARRE.M. Ideologias...(op.cit.) (176)

~‘ BARRE. M. Ideologías...<op.cit.) (177>

88 Lo hanhechoademásvariospaísesdeAméricaCentraly del Sur. Por ejemplo, en 1979.la Secreta-ría

de EducaciónPúblicade Méxicodenuncióel conveniofirmadoconestegrupo,quedandoasí anuladasu
colaboraciónoficial conelEstadoenel terrenode laeducaciónindígena.
ZINSSER,J. A new... (op.cit.>(26>
BONFIL BATALLA, G. Utopía... (op.cit.) (15)

89 ARTE QUINTANILLA, Oscar. Del indigenismoa la indianidad: cincuentaañosde indigenismo

continental(en : ALCINA FRANCH, J. Indianismo...(op.cit.>(19-20>
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Aunque cl ‘indigenismo propiamente(licho es una política oficial quesurgeen la

segundamitad del siglo XX. desdela conquistapuedehablarsede la existenciade diversos

tipos de in(ligenismo. ‘rodos elloscompartenel fin <le proteccióny mejorade las comunida-

des indias. pero que, segúnsus críticos, estaspolíticas fracasanporqueson “concebidasy

diseñadospor lo no indios,para seraplicadasa las otros; no suponenuna consideracton

delpuntode Ustay los interesesde esosotros, sino jifia negaciónrotundade queéstosten-

ga,i algoqueopinarsobresuspropiosasuntos”~.

Históricamente.l)uedendiferenciarsevariasetapas

1.- Régimencolonial

Desdeel inicio de la conquistay colonización,surgenprofundasy durascriticas,

tanto moralescomo jurídicas, contra el método seguido91.Principalmente,provienen de

hombresde la Iglesia conscientesde la contradicciónquesurgesobreel terrenoentre la

principal justificación de la empresa,la evangelización,y el mayor pesode los intereses

materiales,a los que se sacrifica la propia supervivenciade los pueblosdel continentere-

cten abiertoa la conquista.Los teólogosadmitenla expansiónparapropagarla fe cristia-

na, perorechazanqueestefin dé derechoa ladominaciónpolítica92.

Las denunciasde Bartoloméde las Casas,‘el defensorde los indios, Franciscode

Vitoria y otros obligan a la adopciónde disposicionesy leyesparaprotegera las poblarlo.

DÍAZ POLANCO, H. Autonomía.,.(op.cit.) (42)

91 A medidaqueavanzala colonización,la Iglesiacatólica intentadisociar la labor misionerade las

empresasestatales.Las instruccionespapalesde los siglosXVI y XVII condenanla esclavitudy piden
que se respetela libertady bienesde los indios. AlejandroVII, en 1659, recomiendaa los misioneros
quepartenparaAsia el respetopor laculturay tradicionesde los pueblosy el usode lalengualocal.

SegúnMarcel Merle, “la iglesia católicafue, almenosen susprincipios, uno de losprincipa-
les,sino el único, de lospocosadversariosdel imperialismocolonial”.
?vERLE. Marceil MESA, Roberto(com.) fil anticolonialismoeuropeo.DesdeLas Casasa Marx. Ma-
drid Alianza, 1972 (17. S3-89)

92 MERLE, Marcel.Presentación.(enMABLE, M./ MESA, R. El anticolonialismo...(op.cit) (16).
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nesindfgenas~.Bartoloméde las Casas,juzga las conquistasinjustasy una usurpaciona

sus legítimos propietarios.Los indios, los cualesson libres y merecenun gobierno libre.

Pidecon insistenciala abolicióndel sistemade encomienda,al queconsideraprincipal cau-

sa delas agresionesquesufren los indígenasy propugnaquedependandirectamente<le la

Corona,la cual estáobligadaa que“toda la gobernación,regimiento,órdeny modode tra-

tar aquellascomunidadesy reinos, vecinosy moradoresnaturalesdeltas, tal cual convenga

para todosellos recibanprovechoy utilidad espiritualy temporal”~~.

De Las Casasnuncarenunciaa la evangelización,a la queve como un medio de

liberación,aunquecon los ojos de hoy podría considerasecomo unaforma de destrucción

cultural: pero en otros aspectos.comoel respetoa la autonomíapolítica y cultural de las

comunidadesindias, superaal indigenismodel siglo ~

Frutode estascríticasy sugerenciasson las Leyesde Indias, queintentanproteger

a la ‘repúblicade los indios’, la cual, junto conla ‘repúblicade los españoles’,es unode los

pilaresde la sociedadcolonial en América9t

93

LastesisdeLas Casasy otroscríticos llegaronainfluir tantoenCarlosV queésteincluso llegóa estar
dispuestoarestituir el reinodePerúa sus legítimossoberanos,los incas.
ALCINA FRANCH. 1. El Indianismo de Fray Bartolomé de las Casas. (en: ALCThJA FRANCH, J.
Indianismo...(op.cit.) (42-43)

~ DE LAS CASAS, Bartolomé.Memorial de los remedios. Razón Quinta 41542,). (en: MERLE,
M./N4ESA. It El anticolonialismo(...) (op.cit.)(63)

~ ALCINA FRANCH, J
05é.Bartoloméde las Casas.Madrid : Quomm/Historia16, 1987. (93-95)

96 Las Leyesde Indiaspretendenponercoto a los desmanesy, al mismotiempo, protegerlos intereses

reales.La Céluladel 2 de agostode 1530 prohibequese esclavicena los indios,aunqueen 1534,ante
las protestasde los encomenderos,Carlosy abole tal prohibición. Sin embargo,ocho añosdespués,la
Coronaapruebalas LeyesNuevas(Barcelona,20 de noviembrede 1542), las cualesprohiben,bajocual-
quierconcepto,laesclavitudindígenay acabacon la encomienda.En estasLeyes, inclusose disponese
repartanentre los misionerosparaquelas traduzcana las lenguasindígenasy las ponganen conoci-
mientode estospueblos.Sinembargo.cuatroalto después,sonderogadas.La Recopilaciónde las Leyes
de Indias,de 1680, incorporadenuevolaabolicióndelaesclavitud.

Mas las minuciosasLeyesde Indiasno siempreTheronrespetadas,peseaquelaprotecciónque
brindana la poblaciónindígenaes limitada: no intentantanto acabarcon la explotaciónde los indios,
como limitarlay evitar la extincióndelapoblación,útil manodeobra.
ALCINA FRANCE!. 1. Bartolomé...(op.cit.) (98-100)
DIAZ POLANCO.E!. Autonomía...(op.cit.)(50,59)
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2.- lncleuendenciay erarepublicana

Con la independencia,la mayoría<le las nuevasrepúblicasabolenlas leyes especi-

ficas paralos indios, los cualespasana disfrutarsobreel papelde los mismosderechosy

libertadesindividualesqueel restocíe la poblaci~n.Peroestateóricaigualdadlegal resulta

ser aún másperjudicial paralos pueblosindios, Así, por ejemplo, las nuevasleyes dan

prioridada la propieda(lindividual frentea las tierrascomunales,protegidasen la colonia

y <jue permitieronlasupervivenciade numerosascomunidadesindias. Además,los nuevos

Estados, necesitadosde afianzarsu identidad,buscanla homogeneidadcultural97,por lo

quel)rol)ugnan la asimilacióny la integracióndel indio en la culturanacional98.

Los gobiernosliberales americanos,asumiendouna perspectivaevolucionista,es-

timan Que los pueblos indigenasrepresentanun estadiode ‘atraso’ y que es necesarioha-

cerlos‘progresar.Paraello, propugnansu desaparicióncomo tales y suintegraciónen la

sociedadnacional. Además,sus políticas de liberalismoeconómicoy control del territorio

queconsideran‘nacional’ provocanla aniquilacióny disoluciónde muchospueblosy comu-

nidades99.

Duranteel siglo XIX surgetambiénunarecuperaciónliteraria y teóricadel indio,

el llamado‘indianismo’. Su objetono es el indio de sutiemponi sus problemasdel momen-

to, sino el indio del pasadoo comopartedel paisaje.Se le exaltacomo prototipo de] ‘buen

salvaje’ o se le denigracomoejemplodebarbarie’~.

Porejemplo, lacastellanizaciónmasivadeAméricase realizadespuésdela independencia.
SÚSNIK, Branislava!CHASE-SARDI,Miguel. Los indiosdel Paraguay.Madrid: Mapfre, 1995 (357>.
(SecitaaB. Meliá. Elguaranídominantey dominado.Acción, III, 11. Asunción,1971. (23))

Presenciay significación de los pueblosindígenasde América. (en: BALLESTEROS GIBROIS,
Manuel.Historia de América.Madrid: Istmo, 1989 (reimp.),anexo3 (696-698)(( Se tratade una po-
nenciade un grupointernacionalde especialistas,presentadaen la VII ConferenciaIberoamericanade
ComisionesNacionalespara la Comnemoracióndel Descubrimientode América - Encuentrode Dos
Mundos,Guatemala24-26dejulio de 1989)).

DÍAZ POLANCO, E!. Autonomía...(op.cit.) (86-91)

~ ROJASMIX, Miguel. Loscien.., (op.cit.) (257)
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3- El in<li~enismo

A principios del sigloXX, surgeun in<ligenismono oficial, expresadoen la literatu-

ra, las cienciassocialesy movimientosproindigenas,los cualesintentanreivindicar al in-

dio y denuncianla situaciónde injusticiay opresiónquesufre.Sin embargo,no cuestionan

la estructurasocial existenteni llegana convertirseen un movimiento transformador,ya

que los gobiernoslo adoptanprontoy lo ponenal serviciode sunacionalismoy políticaspo-

l)ulist.as. convirtiéndoseasí en un instrumentodel poder,en partede la ideologíadel esta-

do’01,

Desdela décadade 1930 existe una preocupaciónoficial crecientepor el indio y

aparecenalgunosprogramasespecíficosparamejorarsu situación,pero el ‘indigenismo

comopolítica oficial y continentalnaceen 1940 en el Primer CongresoIndigenistaIntera-

mericano,celebradoen Pátzcuaro(Michoacán,México) y puedendistinguirsedos grandes

etapas

1. Del 1 Congresoal VIII Congreso(1940-1980): indigenismoclaramenteintegracio-

nista.

II. A partir del VIII Congreso(1980): critica la integraciónindiscriminaday comienza

a teneren cuentalas propuestasy reivindicacionesde las organizacionesindíge-

nas.

1.- 1940-1980:indigenismointegracionista

En el 1 Congreso,seconsagraunapolitica abiertamenteintegracionista.Comoindi-

ca el presidentemexicanoLázaroCárdenasen sudiscursoinaugural,no se trata de “‘mdi-

genizar México,sino de ‘mexicanizar’al indio”’02.

~‘ BARRE,M. Ideologías...(op.cit.) (30-32)

102 BARRE,M. Ideologías...(op.cit.) (33)
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Si en la épocadel liberalismose recurrióal evolucionismo,en esta etapa.la teoría

antropológicaen boga es el relativismocultural o culturalismo, seg<In el cual no existen

culturassuperiorese inferiores,sino <liferentesíú3,Sin embargo,la adopcion(le estateoría

no se traduceen un mayor respetopor lasculturasajenasni tampocoen unarenunciaa la

integracióncomopolítica estatal.

En el marcodel Instituto IndigenistaInteramericano’04,el indigenismoes

“la política querealizan los Estadosamericanospara atendery resolverlos proble-

masqueconformanlas poblacionesindígenas,con el objeto de integrarlas a la na-

cionalidadcorrespondientelOs.

Dicha nacionalidadsería

“el sistema socioeconómicopredominanteen un país dado, con supropio foco de

irradiación cultural de tendenciaexpan~sivaquepersigueunificar ideológicamente

a todala sociedadglobal”’06.

El PrimerCongresoIndigenistaestablececomoprincipios de la política indigenis-

ta 107

103 DÍAZ POLANCO,E!. Autonomía...(op.cit.) (93)

10.4 La creacióndel Instituto IndigenistaInteramericanoseacordéen el PrimerCongresoIndigenistaIn-

teramericano(Pátzcuaro,1940).Se constituyedos altosmástarde,tras la ratificaciónde la resoluciónde
creaciónporseispaises(Ecuador,El Salvador,EEUU, Honduras,Méxicoy Nicaragua).

Desde 1953,dependede laOrganizaciónde EstadosAmericanos(OEA) comoorganismoespe-
cializado.
MARROQUÍN, A. Balance...(op.cit.)(59)
BARRE. M. Ideologia...(op.cit.) (41)

105 MARROQUÍN, A. Balance...(op.cit.) (13)

‘<~ MARROQUTN, A. Balance...(op.cit.) (18)

lO? 1 CONGRESOINDIGENISTA INTERAMERICANO. Declaraciónsolemnedeprincipiosfundamen-

tales.ResoluciónLVIL Actafinal Pátzcuaro,1940 (cit. en: MAPROQUIN, A. Balance...<opcit.) (18))

121



• el respetoa la personalidady a lacultura indígenas,

• rechazode todos los sistemaslegaleso prácticosbasadosen concepcionesracialesy

queseanperjudicialesparalos indigenas,

• igual(ladde derechosy oportunidadesparatoda la población,

• respetopor los valorespositivos<le la cultura indígena,

• me)oraeconómica,asimilaciónde tosgruposindígenasy conseguirque sebeneficien(le

la técnicay de lacultura universal,

• todaaccióndeberácontarcon la aceptaciónde la comunidadafectada,

• los indígenashande involucrarsey participaren los proyectos.

Lo que no se explica es como hacercompatible“el respetoa la personalidady a la

cultura indígena”con la “integraciónen la nacionalidadcorrespondiente’ni en queconsis-

ten “los valores positivos” de la cultura indígenaquehay querespetar.Quizás estos dos

puntosno pasende sermerasconcesionesretóricasparadisfrazarlo que, en el fondo, se

propone:la asimilaciónde los gruposindígenas’08.

En suresoluciónfinal, el 1 CongresoIndigenistapropugnaque “la política de pro-

moción indigenista sea integral y considereal indio ‘como un individuo económicamente

débil””~~ Si bienestacalificaciónescierta, en el sentidode quesufrenlas peorescondicio-

nesde vida, no esdistintiva, ya que tambiénpuedeaplicarsea otrossectoresde la pobla-

ción latinoamericana.

~ Se siguela líneaya trazadaen laVIII ConferenciaInteramericana(Lima, 9-27dediciembrede 1938)

y queconvocóel 1 CongresoInteramericano.En ella, sc apruebaunaResolución,en la queseindica:
“Los indígenascomodescendientesde losprimerospobladoresde lastierras americanas,tie-
nenun preferentederechoa la protecciónde lasautoridadespúblicaspara suplir la deficien-
cia de su desarrollofisico e intelectualy en consecuencia,todo cuantose hagapara mejorar
el estadode los indiosserá una reparaciónpor la incomprensióncon quefueron tratadosen
épocasanteriores. <½)debeserpropósitode los Gobiernosdesarrollarpolíticastendentesa la
completaintegraciónde aquellosa loscorrespondientesmediosnacionales,reconociendopara
el efectolosvaloresautóctonospositivosenel ordenmaterialy espirituaLy procurandoque la
asimilaciónse efectúedentro de normasquelespermitanparticipar eficazmentey dentro de un
conceptoigualitario en la vida de la nacion

Cit. en: OSMANCZYK, E. Indiosamericanos.(en : OSMANCZYK, E. Enciclopedia...(op.cit.) (632)

‘~ MARROQUÍN, A. Balance...(op.eit.) (24)
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Estapolítica asíentendidahacehincapiéen dosáreas’’0:

• De 1940 a 1955, el objetivo prioritario es la e<lucaciónde la población indígena,como

medioparalograr suintegración.En los primerosaños,se da prioridada la enseñanza

de y en español,relegandolas lenguasnativas amerosinstrumentospara facilitar la

castellanizacion.

• De 1955 a 1975, se centraen la promocióndel desarrollo,se consideraque la causade

la brechaentrelos pueblosindígenasy el restode la poblaciónes estructural,material

masque cultural. Un ejemplode estetipo de accioneses el ProgramaIndigenistaAn-

dino, realizadoconelapoyodela OlTití.

En principio, el indigenismoreconocela existenciade los gruposindígenas,de sus

condicionesde explotación,de la necesidadde políticasespecialesparamejorarsus condi-

ciones de vida y no les exige una previa y radical renunciaa su identidady cultura112.

~~oARZE QIIINTANILLA, O. Del indigenismo..(opeil.) (19-26)

La OIT muestrasu preocupaciónpor los gruposindiosde Américadesdela 1 Conferenciade Trabajo
de losEstadosde AméricamiembrosdelaOrganización,celebradaenSantiagodeChileen 1936. En la
IV Conferencia(Montevideo, 1949)seproyectaun programade acciónrespectoa losindígenas.La OIT
considera,segúnla resoluciónaprobada,quesusproblemasson esencialmentesocialesy económicosy
queconstituyenun sectorde la poblaciónquevive condicionesprecariasporqueno se ha integradoenla
sociedadnacionai.

En 1954,sc inicia, bajolacoordinacióndela OIT, el ProgramaIndigenistaAndino, cuyo obje-
tivo es mejorarlas condicionesdevida y de trabajode las poblacionesindígenasde losAndesy facilitar
suintegración.PrimeroseaplicaenBolivia, Ecuadory Perúy, mástarde,seextiendeaArgentina,Chi-
le, Colombiay Venezuela.El ProgramaculminaenelProyectoMultinacionalde DesarrolloCo-munal
Andino (1971-1973),continuadodespuésporcadauno delos Estados.
OIT. Poblaciones...(opcit.) (624-629)
SWEPSTON,Lee. Laspoblaciones..(op.cit.) (424)

~‘ En el casodelospueblossilvícolas,puedendistinguirsetresetapasenlas políticasestatales:elprote-
ccionismo(finalesdel XIX y principiosdel XX), partede labasede quelosindígenasno son capacesde
protegersey sucuidadodebeconfiarsea agentesexternos,comoorganismosespeciales(como el ‘Servi-
cio de Protecciónal Indio’, en Brasil) o a la Iglesia;el integracionismo(desdeel fin de la 11 Guerra
Mundial a losaños60), consideraquelosindios debenserintegradoseneldesarrollonacionaly suste-
rritorios debenabrirsea laexplotacióitel preservacionismo(años60), propugnala creaciónde grandes
áreasreservadasa lospueblosindígenasparaprotegerlos(por ejemplo, elParqueXingu de Brasil, crea-
do en Mato Grossoparaprotegera unadocenadetribusy asu medioambiente).
DAVIS, Shelton/WALI, Alaka. Territorios indígenasy manejode la selvatropical enAméricaLatina
AsuntosIndígenas,1994.N.4 (5)
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Además,tampococabedu<la de quealgunas(le las accionesemprendidashanbeneficiadoa

los indigenas1~$.

Sin embargo.a la larga.su resultadoes la “desindianizaciónde laspoblaciones”’14,

su -asimilación. En
1)alabrascíe Bonfil Batalla, “el indigenismo,en fin, parececonsiderar

queel pluralismo cultural es un obstáculopara la consolidaciónnactonal; en realidad, no

es la pluralidad étnica lo queentorpecela forja nacional, sino la naturalezade las relacio-

nesque vinculana los diversosgrupos,y en el coso indígena, la situacióncolonial que le

da or~g~n”~í5.

SegúnDíazPolanco,el indigenismointegracionistasuponeel pasodel claroetnoci-

dio a unasituaciónmáscompleja,lenta, perotambiénasimiladora,quedenomina‘etnofa-

gia’ y quedefine como

“una lógica absorcióne integraciónquecorrespondea unafaseespecíficade las re-

lacionesinterétnicasy que, en su globalidad, suponeun métodocualitativamente

diferentepara asimilarydevorara las otras identidadesétnicas””
6.

Esteindigenismoseria“por definición laacciónde los no indiosy no tiene en cuen-

ta las aspiracionesde tos indios, sino quemásbiensirvealos no indiosmismosIl?.

‘~ Los Estadosno han cumplido, ni muchomenos, todas las resolucionespropuestaspor el Instituto
IndigenistaInteramericano.Al menos entre1940 y los años70, segúnAlejandroMarroquín,másdel
88%de las resolucionesno se cumplierondebidamente.Comocausasseñala:la pocasimpatíaconque
muchosgobiernosven las propuestasindigenistas,las cualesmuchasvecesvancontralos interesesde
las oligarquías:lastrabasqueponena su cumplimientolos sectoresinteresadosen mantenerlaexplota-
ción indígena;problemaseconómicos;carenciade técnicospara llevarlasa cabo;la faltade difusión de
las resolucionesy sucarácterno obligatorio.
MARROQUIN, A. Balance...(op.cit.) (84-86)

““ Presencia...(op.cit.)(699)

~ BONFIL BATALLA, G. El concepto...(op.cit.)(44)

116 IIJÍAZ POLANCO, E!. Autonomía...(op.cit.) (97)

II? BARRE, M. Ideologías...(op.cit.) (99)
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Desdefinales de los años60, estapolítica recibecrecientescriticas, sobretodo en

vista de que, peseasu aparenteproteccionIsmo,es incapaz<le evitar las matanzasde in-

diosoquealgunosgobiernos,comoColombiao Brasil, las sigan tolerandoo incluso laspro-

picien’’8

La primerareuniónde Barbados,en sudeclaración,denunciaque

“Incluso las ‘políticas indigenistas’oficiales de los gobiernos lattnoamer¿canosse

orientan, deforma explícita, hacia la destrucciónde la cultura aborigen. Estaspo-

líticas se empleanpara manipular y controlar a las poblacionesindias, a fin de

consolidar el estatusde losgruposy clasessocialesexistentesy sólo niegala posibi-

lidad deque la sociedadindia pueda liberarse de la dominacióncolonialy decida

supropio futuro”119.

En la declaraciónde la segundareuniónde Barbados(1977) se señalacomouno de

los mediosde “dominación cultural” a lapolítica indigenista,“en la quese incluyenproce-

sosdeintegracióno aculturación a travésde diversasinstitucionesnacionaleso internacio-

nales,misionesreligiosas,etc”’20.

Al mismo tiempo, surgetambién unacrítica de las organizacionesindígenas,que

comienzana multiplicarseapartirde los años70-

II. A partir de 1980: un nuevoindigenismo

Todasestascríticasinfluyen en el Instituto IndigenistaInteramericano,el cual, en

suoctavoCongreso(Mérida, México, 1980), inicia un giro, marcadotantopor el rechazoa

la “integración indiscriminadade la población india”, la cual, se reconoce,responde“sis-

lIS ALCINA FRANCH, J. Introducción. (en: ALCINA FRANCE, 1. Indianismo...(op.cit.)(12)

120 Declaraciónde Barbados11? (en: BONFIL BATALLA, G. Indianidad(...) (opcit.))(390)
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temáticamentea los interesesde los gruposen el poder” y “a presionesforáneas’,comopor

unaaperturahacia]a participacióny reivindicaciones(le lospropiosindígenas’21.

El nuevoindigenismose caracterizapor tresnuevastendenciasfundamentales’22

• el fin va no es la asimilación,sino cíue reconocela especificidadindígenadentro(le una

naciónplural:

• se propugnala participaciónindígenaen todasaquellasdecisionesqueles afecten

• (leí paternalismose pasaaunaactituddediálogocon los indígenas.

En el terreno,se han registradoimportantescambios,como el crecientereconoci-

miento (le la educaciónbiingtie, la adopciónde ciertos programasde desarrollomásadap-

tadosy menoslesivosparalas comunidades123.Pero tambiénhay importanteslagunas:las

consultascon las comunidadesindígenasafectadasporprogramasde desarrolloa menudo

quedanen unameraformalidady, en casode que la oposiciónindígenasignifique la para-

lizacióntotal de un proyecto,generalmentepesamásel interés del Estadoo de los grupos

implicadosen su realización. Los problemasaúnson muchosy la realidaddemuestraa

(liario que no bastasólo con la promulgaciónde nuevasleyesy disposicionesqueprotejan

y reconozcanlosderechosindígenas.Es imprescindibleel firme y francopropósitode apli-

carías.

De las críticas al indigenismointegracionistahan surgido ademásotras dos co-

rrientesmásradicales:eletnicismoy el indianismo.

121 BARRE, M. Ideologías...(opcit.) (4243)

122 Presencia...(op.cit.)(702)

123 La AsambleaGeneralde la OEA, en su reunidndenoviembrede 1987, celebradaen Washington,re-

comiendaa losgobiernosy organizacionesdependientesquetomenencuentalas tecnologíastradiciona-
lesa lahoradediseifarnuevasformasdedesarrollo.
ARZE QUU’4TANILLA, O. Dei indigenismo...(op.cit.) (28)
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a.- Etnicismo

Frenteal énfasisdel indigenismoen la ‘unidad nacional y en la ‘proletarización,

estatendenciahacehincapiéen “la realidad de las identidadesparticulares,descuidando

(citando no ignorando) la estructura nacional en la que talesconfiguracionesétnicasco-

bran exístencia”121.

Los presupuestosbásicosdel etnicismoson’25

- 1.- Oposiciónradicalentreel mundooccidentaly el indígena.Se rechazael prime-

ro y semitifica el segundo.

-2.- Dentrodel mundooccidentalno existealternativaalgunaparalo quedenomina

‘civilización india’. La solución paralos problemasindígenassólo puedehallarse

fueradel Estado,dela sociedaddominante.

-3.- Estasolución apartese traduceen un proyectopolítico propio, exclusivamente

‘indio’.

-4.- Se consideraquela esenciaétnicaes inmutable.

SegúnDiaz Polanco,el etnicismono seríamásqueuna “utopía arbitraria yparali-

zante’, queexplota“la concienciaespontánea?indígena,peroimpediría la unidaddelos di-

versosgruposy pueblosindígenasy desactivaríapolíticamentesulucha.

El etnicismoapoyaun nuevoetnocentrismo,basadoen la mítificación de un ideal

mdio, y propugnala rupturacon el Estado,comosímbolode la sociedaddominante,y como

consecuencialógica, cabríasuponerqueel fin seríala formación de su propio Estado,el

cual, de unaforma u otra, paradójicamente,habríade aceptarlas reglas del juego queri-

gen en unacomunidadinternacionalintegradapor Estadosy cuyosfundamentos,en su

124 DiAZ POLANCO,H. Autonomía...(op.cit.)(144)

125 DÍAZ POLANCO, 11. Autonomía...(op.cit.) (102-103)
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mayorparte,se basanen la ‘civilización occidental’,rechazadapor el posible Estado‘indio.

En casode no aceptarlas.estaríacondenadoal aislamientoy el no reconocimiento.

La simplicidad<le sus planteamientosatraeamuchosindígenas,pero, en la prácti-

ca, se ha convertidoen unanuevay eficaz armade manipulación.Comoindica Diaz Polan-

co’26, al ignorar por completoel contextosocioeconómicoy politico en el que están in-

mersoslos pueblos indígenas,quedareducidoa meraretórica, sueficacia es nula, no sirve

para resolverlos problemasy, además,acaba ahogandocualquierpropuestaprácticade

autonomíaindígena.

Por lo tanto,esunacorrientecómodatantoparael Estadocomoparalos gruposdo-

minantes,ya queno laven comounaamenazapara sus intereses.Es más,en algunosca-

sos, es unaútil armapara manipularel movimientoindígenay ponerloal serviciode inte-

resesajenos’27.Comoejemplopodríacitarseelcasode Nicaraguaen los años80, durantela

ofensivade EstadosUnidoscontrael régimensandinista.Lasreivindicacionesde los indí-

genasdela CostaAtlántica son aprovechadasporWashingtonen suguerracontralos san-

dinistas. Grupos norteamericanosde defensade los interesesindígenas,como el ‘Indian

Law ResourceCentre”28y ‘Cultural Survival”29 apoyay asesoranagruposindígenas,como

MISURASATAI3O, contrael gobiernosandinista.Cabedudarque los interesesde las orga-

126 DIAZ POLANCO,H. Autonomía..(op.cit.) (145-146)

127 DM2 POLANCO, H. Autonomía...(op.cit.) <100)

128 Organizaciónindigenade EstadosUnidos. Calificaa los sandinistasde ‘racistas’y ‘comunistas’.Su

estrategiaeracrearunanaciónindependienteen la CostaAtlántica y sentarasí un precedentelegal in-
ternacional.
DUNBAR ORTIZ, R. Indians... (op.cit.)(252)

29 Organizaciónpro indígenacon sedeen Cambridge(EE .UU.). Financiaa MISURASATA y colabora

en lapreparaciónde un documentosobredemarcaciónde tierrasindigenas,elaboradopor un grupode
asesoresde laoposiciónde derecha,e introducenuevosconceptos,hastaentoncesausentesen los plan-
teamientosdeestaorganización.
VILAS, Carlos. Estado,clasey etnicidad.La CostaAtlánticade Vicaragua.México:PCE, 1992 (269)

‘~ MISURASATA (Miskitos, Sumu,Rama,Sandiistas‘Asía Ta Kanka’ - ‘unidos’, en miskito) es una
organizacióndebaseindigenaeimplantaciónen la CostaAtlánticanicaragliense.Naceen noviembrede
1979y colaboracon elgobiernosandinistahasta1981. Seunea la ‘contra’, peroa finales de 1984 inicia
un diálogocon los sandiistas.
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nizactonesnorteamericanasfueserealmentela suertede los indígenasnicaragúenses,más

bien parecenformar l)arte de unaestrategiacuyo único fin es derrocara los sandinistas.

Resultacuriosoqueunavez que los sandinistasdejaronel poder, hancesadototalmente

lascampañasinternacionalesa favor de los miskitos y no se ejerceya presiónalgunapara

que se apliquenlas disposicionesdel Estatutode Autonomía,conseguidodurantela época

sandinista.

b.- Indianismo

El indianismose presentacomo unarespuestadesdedentro,desdelos propios in-

dios, como una‘filosofía de’ y no como una ‘filosofía para’ o propuestadesde fuera,comoel

indigenismo’31.El indianismose basaen:

“la visión cósmicade la viday del mundoquepara el indio significa equilibrio y

armomaentrelos distintoselementosde la naturaleza,de lacual él mismoes parte

integrante.El indianismoes tambiénla búsqueday la identificaciónconelpasado

histórico,puespasadoypresenteformanun todo inseparable,basadoen la concep-

ción colectivistadelmundo“‘~

El indianismose caracterizapor’33

- 1.- rechazo,máso menosradical,aOccidente,

-2.- consideraqueexisteunacivilización india

-3.- mitifica al indio y suhistoria, la cual secontemplacomo un continuumdesde

las antiguascivilizacionesal presente,

-4.- defensadela culturay tradicionesindias,

POZAS,Víctor. La revoluciónsandinista(1979-1988).Madrid Revolución,1988(196,207)

31 ROJASMIX, M. Loscíen...(op.cit.) (307)

132 BARRE, M. Ideologias...(op.cit.) (185)

‘‘ ROJASMIX, M. Loscien...(op.cit.) (308)
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-5.- propugnala autogestiónen lo politico y el etno(lesarrollo,o posibilidad(le un

(lesarroll() separadoy especial,en lo económico.

El indianismo,que tienepuntosen comúnconotros movimientoscríticosconbsac-

tualesmodelos(le (lesarrolloy culturales,se ha convertidoen la ideologíade la mayoría(le

las organizacionesin(lias de América, en particular de las andinas.En 1980, en el [ Con-

greso de Movimientos Indios de Américadel Sur, celebradoen Ollantaytambo(Perú) y en

elquese creael ConsejoIndio deAméricadel Sur (CISA~’~4, seproclama

‘Weafirmamosel fNDIAA7SA~tOcomo la categoría central de nuestra ideología,

porquesufilosofíavitalista propugnala autodeterminación,la autonomíay la an-

togestionsocío-económica-políticade nuestropueblosy porque es la única alter-

nativa de vidapara el inundoactual en total estadode crisis moral, económica,so-

cial ypolítica”! ~.

E] indianismoreivindicael término‘indio, queequiparacon la condiciónde ‘coloni-

zado’, y proponela recuperacióndel mestizo,a] queconsideracomoun ‘indio desindianiza-

do’. Rechazala asimilacióny proponeel ‘Poder Indio’, unaforma similar a corno la ‘negri-

tud’ hablade ‘PoderNegro”36.

Al margende los planteamientosmásextremistas,el indianismodestacapor ser

unavisión desde‘dentro’, ha servidopara obligar adar un nuevorumboa las políticasin-

digenistasy puedeserunafuerzade cambio’37. Perocompartetambiénuna debilidadcon

~ ALCINA FRANCH. J. Indianismo...(op.cit.) (14)

~ Conclusionesdel 1 CongresodeMovimientosIndios deAméricadel Sur, /980. (cit. en: BARRE, M.

Ideologias...(op.cit.)) (186)

136 ROJASMIX, M. Loscien,.. (op.cit.)(308,310, 312)

‘~ BARRE, M. Ideologías...(op.cit.) (187)
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el etnicismo puedequedarseen meraretórica,sin proporcionarsolucionesni avancesrea-

les.

325. Aislamiento

El aislamientopuedeconsíderarse,en el casode los pueblosmdígenas,un tipo de

proteccionismoradical. Se ha adoptado,en diversoscasos,paral)rotegerde la influencia

exteriora gruposaislados,queviven en zonasremotaso <le difícil acceso.Se los considera

comogruposmuyvulneral)lesal “impacto desorganizadode la ‘civilización moderna”’36, la

cual, mediantenuevasenfermedades,técnicaso costumbres,puededestruirlos,tanto fisica

comoculturalmente,en poco tiempo.

Estapolítica ha sido adoptadapor algunosEstadosen casosconcretos.Por ejemplo,

Filipinas hacialos tasaday Botswana,quecrea la Reservade Cazadel KalahariCentral

con el fin de protegerla flora, faunay poblaciónaborigen,los san’39;o Brasil, dondela ac-

tual política oficial de la FUNAI es no contactarlos gruposindios ‘aislados’ de la Ama-

zonia,salvoque esténen peligrol4e.

Estapolítica, quecrea un ‘cordón sanitario’ o, másbien, un especiede ‘zoo huma-

no’, tienevariosdefectos’~’

~ SANTA CRUZ. H. Racial...(op.cit.) (párr. 368)

139 BEAUCLERX, J./ NARBY, J. Indigenous...(opcit.) (8)

~ DE OLIVEIRA, Claire. Caciqueet... (op.cit.)

‘~‘ BEAUCLER.K, J./NARBY, J. Indigenous..,(opcit.) (9)

131



-1.- Es de arduaaplicación.Afecta a zonasaisladaso muy remotas,dondees difícil

controlaro impedirel pasoa foráneos ejemplode ello son las incesantesincursio-

nesde los ‘garimpeiros’en las zonasindígenasde laAmazonia.

-2.- FOs paternalista,ya quetrata a estosgruposcomoamenoresde edad.

-3.- Es unilateral, no cuentaconlos deseosde los indígenasy les impide decidir por

sí mismos.

3.2.6.Pluralismo

En sus documentosy reuniones,las organizacionesindígenasde todo el mundo

suelenreclamarel reconocimientooficial de suspueblosy quelos Estadosaceptenla diver-

sídady se definancomomultiétnicoso multinacionales.

El pluralismo seríala vía paraconseguirel respetoparalos distintospueblosden-

tro de un mismoEstadoy lograr unasrelacionesbasadasen la igualdady no en el dominio.

En palabrasde FrancescoCapotorti,el pluralismo es aquellapolítica cuyo objetivo

fundamentales

“preservar la identidadde losgruposminoritarios ¿ para ello se lesconcedeun am-

plio grado de libertad en la administraciónde sus propios asuntos.Por tanto, su

aplicaciónpuedesuponerel establecimientode unaestructurapolítica y adminis-

trativa especialo la concesiónde autonomíalocal en muydiversasmateriasa la re-

giónen quevivenlas minorías”142.

El pluralismorequiere un alto grado de libertad y democraciadentro del Estado,

quepermitalaparticipaciónde los distintos grupos.Su fin es preservar“la diversidadden-

142 CAPOTORTI,F. Estudio..(op.cit.) (párr. 293)
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tro de la unidad”’13. Pero el pluralismo tambiénplanteaalgunosproblemasfundamenta-

les. Por ejemplo. ¿cuálesson sus límites?,¿debenaceptarseto(los los valores(le otrascul-

tura, aunquealgunosde ellosseancontrariosa los derechoshumanoso la dignhLadperso-

nal?, los gruposque pidenquese reconozcasu singularidad¿estándispuestosa aceptarla

diversidaden su senoy a aceptartambiénla diversidadqueconílevala sociedadmayorita-

ria o dominante?111.

NumerososEstadosreconocensu caráctermultiétnico,pero son muchosmenoslos

quetraducenestereconocimientoen la aceptaciónde situacionesespecialesy muy pocoslo

quehanpermitido unaamplia autonomía,tal y como demandanmuchospueblosindige-

nas. En quéconsisteestaautonomíao el ejerciciodel derechode autodeterminaciónes algo

quevaríasegúnloscasos.Fórmulasquepuedenserútilesen un caso,puedenno serloen

otro. Tampocotodoslos pueblosindígenasreclamanel mismo grado de autonomía:como

expondréen el siguientecapítulo, una reivindicacióncomúnencierrauna gran diversidad

de posiblessoluciones.

3.3. Enfrentamiento Estado- PueblosIndígenas

Lasrelacionesentreel Estadoy los pueblosindígenassuelenserconflictivas. Hoy

en días, los principalesfrentesde choquepuedenclasificarseen tresgrandesgrupos

1.- PoLítico - militar

“3 THORNBERRY, P. Kfinoritíes.-. (op.cit.) (8)

“~ QUIJADA, Mónica. Nacióny pluriculturalidad. losproblemasde un nuevoparadigma. Revistade
Occidente,X. 1994, n. 161(66-74)
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Provocadospor el control (le los territoriosy poblacionesindígenaspor parte(leí lis-

lado, confines politicos (dejar cLara su soberaníahastaen losconfinesmásremotose ma-

ccesiblesde lo que considerasupropio territorio) o militares, en zonas<le confrontacióno

fronteraconotros Estadoso bien con grul)osqueponenen cuestiónla legitimida(l del pro-

pio régimenestatal.

Estosconflictos dan lugara lamilitarización de las zonasindígenas.Los casosson

numerososy puedenencontrarseen todoslos continentes.Tal militarización puedeser (le

diversostipos

• Los territoriosindígenaspuedenserutilizadosparala instalacióndebases,sistemasde

seguridado pruebasmilitares.

• Los territorios tambiénpuedenser lugar de confrontaciónarmadao puedencoincidir

con zonasfronterizas‘sensibles’y no se confía en las poblacionesindígenasqueviven

en ellas.

• Los indígenaspuedenverseinvolucradosen guerrasentreEstadoso bien en conflictos

de ‘baja intensidad’o contrainsurgentes.Tales conflictos puedenconllevar su enrola-

miento en los ejércitos,sudesplazamiento,sureubicaciónforzosa,suconcentraciónen

camposo aldeasbajo control militar y suhuidacomorefugiadoso desplazados.

2.- Económico

Ocasionadospor los programasde desarrollorealizadoso alentadospor el Estado.

Con frecuencialos pueblos indígenasresultanafectadosy perjudicadospor las grandes

obrasdesarrollistas,los planesagropecuariosintensivosy la explotaciónde recursosnatu-

rales.
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Juntocon la seguridady la identidadnacional,el ‘desarrollo’ es unade las consig-

nasfavoritasy unocíe los objetivosprimor(liaIes(le todo Esta<1o145.

El derechoal desarrollo está reconocidoen diversas disposicionesinternaciona-

les’ ‘t Algunos autoreslo consideranun supraderecho,del quedependenel goce y ejerci-

cio de los otros (lerechoshumanos;paraotros,es un derechocolectivo reivindicadopor to-

da la humanidad’47.

Peroel desarrollotambiénha sidouno de los grandesargumentosparaintentarin-

tegrar, y avecestambiénexterminar,a los pueblosindígenas.Massi bienlas primerasin-

vasionesdesarroilistasy económicasdejaronasalvoavariosgruposy no llegarona las ‘re-

gionesrefugio’, hoy la expansiónde unaeconomíade ámbitomundial y cadavez mástecni-

ficadaya no conocefronterasy casiningúnpuebloindígenaha podidoquedarseal margen.

3.- Socio-cultural

En estefrente, el problemaqueseplanteaes la supervivenciade las culturasindí-

genas.Toda cultura es dinámica, experimentacambiosde adaptacióny reinterpretación

afite nuevoselementosy circunstancias.El problemano radicaen la introducciónde cam-

bios, smo en si el grupo tiene control sobreellos, los asumecomopropios,o si, por el con-

“3TAULI-CORPIJZ, Victoria. Unaperspectivade lospueblosindígenassobreMedioAmbienteyDe-

sarrollo. BoletínIWGIA, 1993,nl (II)

146 Estárecogidoen la Cartade las NacionesUnidas, la Resolución1161 (XII) de la AsambleaGeneral

de la ONU, el Pacto Internacionalde DerechosEconómicos,Socialesy Culturales;declaraciónde la
Con-ferenciaInternacionalde DerechosHumanosde Teherán (1968); la Resolución 15(XXV) de la
Comi-siónde DerechosHumanos;la DeclaraciónsobreelProgresoy el Desarrolloen lo Social, de la
Asam-bleaGeneral(1969) y en laDeclaraciónsobreelDesarrollo,delaAsambleaGeneral(1986).

Tambiénestáincluido en la Declaracióny Programade Acciónaprobadospor laConferencia
Mundial de DerechosHumanos(Viena,junio de 1993),así comoen las declaracionesde las Reuniones
regionalesprevias(DeclaracióndeTúnez,Declaraciónde SanJoséy DeclaracióndeBangkok).
IBARRA, M. Prácticas... (op.cit.)(párr.5)
Declaracióny Programade Acción de Viena aprobadospor la ConferenciaMundial de DerechosHu-
manosdel 25 dejunio de 1993. Correode laUNESCO,11.1994(40-42)

“~‘ IBARRA, M. Prácticas...(op.cit.) (párr.19)
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trario. son impuestosdesdeel exterior e implican un procesode asimilación y acultura-

cion, con laconsiguientepérdidade fa propiacultura.

El antropólogomexicanoBonfil Batalla distingue148entreelementosculturales(es

decir, aquelloselementosmateriales,formasde organizacion.conocimientos,creencias,co-

digos simbólicosy valoresque conformanunacultura)propios - heredadoso producidosy

transmitidospor el grupo - y ajenos- no producidospor el grupo -. En función de estadis-

tinción y tomandocomocriterio clasificatorioelcontrol queel grupo ejercesobretalescam-

biosdistinguecuatro tipos decultura:

ELEMENTOSCULTURALES DECISIONESPROPIAS DECISIONESAJENAS

PROPE)S Cultura Autónoma CulturaEnajenada

AJENOS CulturaApropiada Cultura Impuesta

• Cultura autónomaes la que el grupoconservay reproducecomo patrimonioheredado,

ademásde los nuevoselementosquepuedacrear.

• Cultura impuestaestáintegradaporlos elementosajenosy queel grupono controla

• Culturaapropiadaincluye aquelloselementosajenosqueel grupoasumecomopropios

• Culturaenajenadaenglobaaquelloselementaspropiosperoqueel grupoya no los con-

trola (como sucedeaveces,por ejemplo,con el folklore y el usode su imagencomore-

clamoturísticol49).

• La culturapropia integraríala autónomay la apropiada.

‘~ HONFn.BATALLA, Guillermo. La teoría.., (op.cit.) (118, 120, 123>

“3En unaépocaenlaquelo ‘verde’, lo ‘natural’ estádemoda,lo indígena,comosimbolode esa‘natu-
raleza’ o de ‘buensalvaje’,vende.Y debede serun buenreclamoya que,tanto enprensacomoen me-
dios audivisuales,han proliferado los anunciosque explotansu imagencon los fines más peregrinos,
comovenderunabebidaalcohólicao tabaco.Inclusoempresasquetieneninteresesen grandesproyectos
queafectanatierrasindígenas,como laShell o AmericanExpress,éstaúltima implicadaenla presade
Sa-mesHay II queanegarátierrascree(Canadá),no dudanenutilizar a indígenasen su publicidadpara
mejorarsu imagen.Los indigenastambiénsirvendereclamoenlosfolletos demuchospaises.
Expertospatlicit ariose indígenas.Revistade Survival International.1993,n,32 (2>
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En algunoscasos,la pérdidade la cultura es prácticamentetotal. Por ejemplo, Sa-

moa Occidental(territorio incorporadoa EstadosUnidos) es hoy unasociedaddependiente

y desculturada,sumidaen unanorteamericanizaciónmasiva’~. En otros casos, se logra

asumirnuevoselementose inclusose utilizan para reforzarlos propios rasgosculturales.

Un ejemplocurioso: en una comunidadica de la Sierra de SantaMarta (Colombia), la lle-

gadade la radio provocófuror entrelosjóvenes,que se entusiasmaroncon la músicade la

sociedaddominantey relegaronla suyatradicional. Años mástarde,en 1991, los recepto-

res (le ra(lio casi habíandesaparecidoy su lugar habíasido ocupadopor las grabadorasy

reproductoresde cintasy en ellos no oíanya ni rock ni salsa,sino cantosy músicapropios

de su comunidad.Se habíanconvertidoen un instrumentoideal paraconservarsu tradi-

ción musical~~l.

Todo este tipo de choquespodríanenglobarsebajo el término ‘conflicto cíe identi-

dad’, entendiendopor tal:

“El conflicto de identidades aquel dondeel aspectodominanteson las diferencias

étnicas,religiosas, tribales o lingilísticas. Con frecuenciaestosconflictosengloban

unamezclade identidady búsquedadeseguridaddondeelprincipal cuestióntiene

quever con la devolucióndel poder. (...) Los conflictosde identidadpuedensubdi-

vidirseenconflictosterritoriales, étnicos,de minorías,religiososy luchaspor la au-

todeterminación”152.

Estosconflictos de identidadestaríanespoleadospor dos tipos de contradicciones,

quepuedensersimultáneasy queprovocandos clasesde marginacionesde los gruposno

~ DEVALLE, S. La problemática...(op.cit.)(17)

151 BILLIP, James.SantaMarta (Colombia): enel reino de losindiosica. Rutasdel Mundo, 1.1995(60-

61)

152 RUPESINGEE,Kumar. The DísappearingBoundariesbrAveeninternalandexternalconflicts. (en:

\JV.AA. Erhnic, socialandreligiousconflict: theríghtsofminorities.London : MRO, 1990)) (40)
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dominantes:por un lado, las provocadasporel estado-nacióny su afánde centralización,lo

quedaríaLugar a unamarginaciónpolítica, socialy cultural: por otro, la ocasionadapor la

expansiónde un desarrollocadavez mástecnificado,quedeja de lado e incluso destruye

lossistemastradicionalesy provocaunamarginacióneconómica’~3.

‘l’o(lo ello crearíaen los gruposafectadosun “sentido deprivación psicológica”, ante

la quereaccionarían,comomecanismode defensa,con un reforzamientode su propia iden-

tidad’54. Es una reacción similar a la de los movimientosnacionalistasy respondea la

misma necesidad:a la necesidadde una identidadpropia, local, frente al fenómenode la

globalizaciónde las culturas.“proceso por mediodel cual sólo un númerolimitado de cuí-

turaspuedeeletarse a la categoría de ‘culturas globales’, mientrasque la mayoríase en-

cuentranenzarzadasen una lucha global por la supervivencia”155 Frenteeste fenómeno,

quesuponeque la ‘identidad global’ sustituyeo niega las identidadparticular, el aisla-

mientoya no es posible:

“La estrategiaprincipal utilizadapara preservar la identidades el aislamiento.

Las culturas modernasno puedenpermitirse el aislamiento: la globalizaciónex-

tiende las interconexionesy provoca quelos individuospertenecientesa distintas

culturas seanconscientesde las interdependencias,mientrasqueal mismotiempo

las crea. (1..) algunasculturas se globalizanmásqueotras, al mismotiempoque

adviertenla amenazade la homogeneizacióncomosuconsecuencia.El aislamiento

ya no es posible. Por tanto, las culturasparticularesseenfrentana la amenazade

unapérdidade su ser por la absorciónen otras culturas queposeenmayoresme-

diospara reproducirseyexpandirse‘156

~ RIJPESTNGHE.K. TheDisappearing...(opeit>(4142)

‘~‘~ RUPESINGRE,K. TheDisappearing...(op.cit.) (42)

155 GUIBERNAU, Montserrat.Los nacionalismos.Barcelona:Ariel, 1996. (148)

~ GUIBERNAU, M. Los nacionalismos...(op.cit.) (151-152)
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La reacciónanteel miedoy la inseguridadqueproduceestefenómenoes la reaflr-

mación de la identidadpropia,étnica o local, y la reivindicacióndel derechoa la diferen-

cía157. El indicede la magnitudde la resistenciaseria,por lo tanto, el grado de concienciao

identidadétnica. Cuantomayorseaésta,másclarasy mayoresseránlas demandasanteel

Estadoy, por ello, mayorel conflicto si no seatienden.

Paraalgunosautores.como Rodollé Stavenhagen,los conflictos étnicoscomo tales

no existen:

“Lo queexistees elconflictosocial, políticoy económicoentregruposdegentequese

identifican unosa otros en términosétnicos: color, raza, religión, lengua, origen

nac¿onal”152.

El choquede intereses,en el queel Estadosueletomar parte,provocauna lucha

por derechosde diversostipos (como autodeterminación,preservaciónde la identidad,rei-

vindicacionesterritorialeso económicas).A continuación,examinarétrespuntosdefricción

entrelos gruposindígenasy el Estadoo sociedaddominantey quecorrespondena cada

uno delos trestipos de frentesantesmencionados: el casode los pueblosquehanquedado

divididospor el trazadodelas fronterasestatales(político-militar) los programasde desa-

anUo(económico)y el dela propiedadde losconocimientostradicionales(cultural).

3.31.Divididas ocr la frontera estatal

Unade las consecuenciasdel establecimientode los actualesEstadoses el arbitra-

rio trazadode susfronterasy la consiguientedivisión de pueblos.En el casoindígena,los

‘~ GUIBERNAU, Nl. Los nacionalismos..,(op.cit.) (152)

158 STAVENHAGEN, R. Theethnic...(op.cit.) (76)
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estudiosseñalanla importanciade estacuestión,perono he encontradoninguno queana-

lice con detenimientoo de forma monográficaeste tema.Tampocose le ha dedicadoaten-

cion a otrascuestionesdirectamenterelacionadasy que. sin embargo,consideroquesonde

gran importancia.Por ejemplo,cabeexaminarsi existealgúnpuebloindígenaque, dividido

por fronterasestatales,reclamaya no sólo la autonomíadentrode los estadosrespectivos,

sino reivindicala reunificacióny el autogobiernopor encimade los límites interestatales.O

bien si las comunidadesafectadasse limitan a proclamarunasolidaridadpor encima<le

estasdivisorias, creaninstitucionesconjuntasy reclamanlibertad de movimientos,pero

sin poner.por ello, en cuestiónlas actualesfronteras’59.

TantoNacionesUnidas comola OIT consideranquelas minoríasy los pueblosindi-

genastienenderechoamantenercontactostransfronterizos.La Declaraciónde laOMS so-

bre los Derechosde las personaspertenecientesa minoríasnacionaleso étnicas,religiosas

y lingúísticas,en suarticulo2.5, reconoceque

‘Las personaspertenecientesa minoríastienenel derechoa establecery mantener

sin discriminacióncontactoslibresypacíficosconotrosmiembrosdesugrupoy con

personaspertenecientesa otras minorías,así comotambiéncontactosa travésde

las fronterasconciudadanosde otrosEstadoscon quienesestánemparentadospor

lazosnacionaleso étnicos,religiososo lingilísticos

En elcasoespecificode los indígenas,el Convenio 169 de la OIT indica en el artí-

culo ‘32 lOO:

159 Por ejemplo, los lamasde Panamápidenal gobiernode estepaísun convenio,tratadoo mecanismo

queconcedadoblenacionalidadaloslamastanto dePanamácomode Colombia.Estepaís,enel artículo
96 de la Constituciónde 1991, reconoceya estaposiblidad,al considerar‘colombianospor adopción’a
“losmiembrosde lospueblosindígenasquecompartenterritoriosfronterizos,conaplicaciónde losprin-
cipios del principio dereciprocidadsegúntratadospúblicos”.
LOPEZMARTÍNEZ, Atencio. FIpueblo.. (op.cit.) (46).
Atencio LópezMartinezes secretariode RelacionesInternacionalesde laAsociaciónNapguana(Madre
Tierra), ONGkunaenPanamá.

160 En el Convenio107 no existeningúnarticulo dedicadoexpresamentea estacuestión,perosi existe

en la Recomendación104 (1957), pero sólo respectoa los “grupostribualesseminómadascuyos terri-
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“Los gobiernosdeberán tomar medidasapropiadas,inclusopor mediode acuerdos

internacionales,para facilitar los contactosy la cooperaciónentrepueblosindíge-

rías y tribalesa travésde las fronteras, incluidas las actividadesen las esferaseco-

nómica, social, cultural, e~spiritualydel medioambiente”.

En el Proyectode l)eclaracióndel GTPI reconoceestederecho(art. 35):

“Los pueblosindígenas,en particular aquellos divididos por fronteras internacio-

nales, tienenel derechoa mantenery desarrollar los contactos,las relacionesy la

cooperacíon,incluidas las actividadescon fines espirituales,culturales, políticos,

económicosy sociales,conotrospueblosa travésdelas fronteras.

Los Estadosadoptaránmedidaseficacespara asegurarel ejercicioy aplica-

ción de estederecho”.

Sin embargo,el Proyecto(le Declaraciónde la ComisiónInteramericanade Dere-

chosHumanosnohacemenciónalgunaa los casosdedivisión fronteriza.En suarticulo25,

se limita a indicaque “nada en estaDeclaraciónimplica otorgar derechoalguno a ignorar

las fronterasde los Estados

Entrelas reivindicacionesindigenas,la permeabilidadde las fronterasno aparece

comounade las másdestacadasni importantes.Lasorganizacionesindigenasponentoda

su energíaen sus demandasfrente al Estadoparticular en el queviven y, segúnse des-

prendedesusdeclaraciones,másqueponeren cuestiónlas fronterasestatales,se limitan

a reclamarel derechoacontactosy relacionestransfronterizaslel.

todostradicionalesse extiendenatravésde fronterasinternacionales”.En suartículo35, indica quelos
gobiernosdeberíanemprendenaccionesconjuntoparaprotegera estosgrupos,en particularen el terre-
no laboral, y brindarlesayudaparamejorarsuscondicionesde vida.

161 Por ejemplo,en las declaracionesdeprincipios presentadaspor elConsejoMundial de PueblosIndí-

genasy otras6 organizacionesindígenasal GTPIen 1985,incluyenel derechodelos pueblosindígenas
a mantenerrelacionesatravésde las fronteras.La Cartade laTierra de los PueblosIndigenas,o Decla-
raciónde Kari Oca, aprobadaen la reuniónalternativaa la ConferenciadeRio de 1992, indica, en el
articulo II, “afirmamosnuestrosderechosal libre pasoa travésde lasfronteraspolíticasimpuestaspor
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Paraanalizareste temahe escogido,entrelos numerososcasosque existen,cuatro

queconsideroquepuedenser representativos:las comunidadesjíbarasy su actitudanteel

ultimo conflicto fronterizo entre Perú y Ecuador;el de los samis en el extremo septen-

trional cíe la penínsulaescandinavay Finlandia.

3.311.EntrePerú y Ecuador

A principios de 1995, desdeel 26 de enerohastamediadosde febrero, Ecuadory

Perú se enzarzanen un enfrentamientomilitar en unazonaaúnno delimitadade su fron-

tera: unafranja de 78 kilómetros en la cabeceradel río Cenepa,en sectorseptentrionalde

la cordilleradel Cóndor’62(Mapa 1). El conflicto afectade lleno a dos pueblos,los shuary

losEstadosy quedividenmis territorios tradicionales.Debenestablecersemecanismosadecuadospara

asegurarestederecho”.

62 El contenciosoentreEcuadory Perútienesu origenen la ¿pocacolonialy ha dadolugara continuos

enfrentamientos.El territorio endisputaesunagranzonade lacuencaamazónica(unos325.000km2) y
comprendeelrío Marañón,Iquitosy lo quehoy esunadelaszonaspetroleTasmásricasdePerú,situada
entrelos ríos Tigrey Corrientes.ConlamediacióndeArgentina,Brasil y EstadosUnidos, losdospaises
firman el Protocolode Rio de Janeiroel 29 deenerode 1942, con elquese intentaresolver ladisputay
delimitarla fronterasiguiendola línea divisoriade las aguasentre los ríos Zamoray Santiago.conce-
diendoa Perúbuenapartede los territoriosreclamadosporEcuador. El trazadode la frontera,laborya
depor sí dificil, se complicaaún másy de forma inesperadaaldescubrirse,mediantefotos áreasnortea-
mexicanas,un nuevorio, el Cenepa.Ecuadoralegaentoncesqueestedescubriniientoinvalida partedel
Protocoloy reclamael territorio sitoal surde lacordilleradel Cóndory susderechossobreel río Mara-
ñón y el consiguienteaccesodirectoal Amazonas.Además,en 1960, Quito declaranulo el Protocolode
Rio de Janeiroy hastahoy losmapasoficiales de Ecuadorincluyendentrode susfronteraslagranzona
reclamada.Los trabajosde delimitaciónse parany dejansin fijar unafranja de 78 kilómetros de longi-
tud,cuyadisputaesel origende los enfrentamientosde 1981y 1995 y de continuastensiones.En 1995,
despuésde tressemanasde choquesarmados,el 17 de febrerolas dos partesfirman en Brasilia,con la
mediaciónde tostrespaísesgarantesdel ProtocolodeRio deJaneiro,laDeclaraciónde Pazde ltamaraty
y secomprometena resolverdeformapacifica la disputa.

Ecuadory Perúsóloparecenestardc acuerdoenun punto: en lapotencialriquezaminerade la
zona. Segúnel director del Instituto Geológico, Mineroy Metalúrgicode Perú,PedroTumialán,en la
zonaentretas cuencasde los ríos Cenepa,Santiagoy Chinchpe,existeunareservade 1.500niillones de
toneladasde oro, cobrey molibdeno.Segúnelpresidentede la ComisiónEcuatorianade EnergíaAtómi-
ca, CelianoAlmedia, la zonaes muyricaen oroy se hadetectadolaexistenciade mineralesradiactivos,
comouranio.
DAY, Alan J. (cd.) BorderandTerritorial Disputes.London: Longinan,1987. (420424)
CAPUTO, Daniel. Laspacesy las guerrasdel Cóndor (en: AgenciaEFE. Anuario Iberoamericano
1996.Madrid: EFE, 1996.) (431438).
PAIWDES,Pablo.

1VfisérableconJlit entre le Pérouet1 Equateur.Le MondeDiplomatique,III. 1995 (3)
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los aguaruna’63.Compartencultura y lengua (grupojíbaro)’64, lo que no les ha impedido

guerrearentre si en otras épocas,aunquehoy participany cooperanen organizaciones

indígenasregionales.

Esteconflicto interestatalse centraen un territorio que ningunode los dos Estados

conoceni controla bien. En un articulo critico con la actitud de los dosgobiernos, Mario

VargasLlosa aseguraque:

“Esa tierra nuncafue ecuatoriana,y aunqueen teoríasiempreformóparte del Pe-

ni, en verdadsólo ha sido hastaahora de los aguarunas,huambisas,shapras,jí-

baros, shoaresydemástribus infortunadasa las quenadietoma en cuentaen esta

disputa,aun cuando, sin duda, ellas serán,comosiemprequehay matanzasen la

Amazonia,susprincipalesvíctimas”¡65

RODRIGUEZ VILLOUTA, Aldo. Oro y uranio, riquezasde la frontera en discordia. EFE. Quito,
26.1.1995
EFE. Inmensariquezamineraypetroftferadezonaenconflicto. Lima, 1.1V. 1995.

163 Segúnun informe del secretariogeneralde la AsociaciónLatinoamericanade DerechosHumanos

(ALDIIU), JuandeDiosParra,el conflicto afectadirectamentea 20.000indígenasenEcuador( comuni-
dadesshuar,achuar,quiclias)y, a 30.000en Perú(comunidadesaguarunas,orejones,guambizos>.Nu-
merosascomunidadesson bombardeadasy destruidas.Es difleil precisarcuantoindígenasmuñeron.El
númerode evacuadosse estimaen 8.000y elde desplazados,en 20.000.
PARRA, Juande Dios. Ecuador - Perú: Finocidioy ecocidioen la guerra amazónica. ALDHU-IIPS,
25,11.1995.

164 El territorio jíbaro abarcala zonaamazónicadel orientede Ecuadory el nortede Perú,limitando al

oestecon losAndes,al esteconel rio Tigrey al surconel Marañón. Existenvariossubgruposjíbaros,
como los achuar,antipa,candosí,huambisa,shuary aguaruna(éstosson los únicoscuyo territorio está
incluido porenteroenun pafs, enPerú),

Los shuarviven en tomo al río Coangosy los afluentesde la riberaderechadel Zamora.Los
aguarunaocupanlascuencasdel Numpatkaimy elCampana,afluentesde la riberaderechadel Cenepa.

Se estimaquela poblaciónjibaroanao jíbaraen totales de unos70.000personas,de las que
40.000-43.000pertenecenal gruposhuar.
GONEN. Amiram (cd.) Diccionario de lospueblosdel mundo. Madrid: Anaya/MarioMuchnik, 1996.
(441)
PAREDES,Pablo.Miserable...(op.cit.)(3)
FERICOLA, Josep.Los5/marpierdenen e/CóndorEl País,21.11.1995(6)

165 VARGAS LLOSA, Mario. Laguerra absurda.El País.8.11.1995(13)
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La actitud indígenano es unánime:unosapoyany/o luchan conel ejércitodel Es-

tadoen el que viven; otros y, en particular, las distintasorganizacionesindígenas,mani-

fiestan su oposición a esta guerray su rechazoa luchar contra los queconsideran‘sus

hermanos’,peromuchasde sus declaracionesa la prensainternacionalno dejan de estar

teñidasde‘nacionalismo’,ya ecuatoriano,ya peruano.

Tantoen Ecuadorcomoen Perú,muchosindígenasse alistana los respectivosejér-

citos y. dado su excelenteconocimientodel terreno,son destinadosa laboresde contraes-

pionaje,explotacióno a] adiestramientoen técnicasde supervivenciaen la selva,aunque

no faltan denunciasde quealgunosno lo hacende forma voluntaria’66.

En cuantoa los dirigentesindígenas,muchosse sumana la fiebre nacionalistadel

estadoen el queviven, pesea serconscientesde que puedentenerenfrentea ‘hermanos’.

Por ejemplo, el presidentedel Federaciónde CentrosShuary Achuar (Ecuador),Felipe

rpsenkushdirige por radiomensajesa ‘susparientes’del otro ladode la fronteraparaex’

plicar supostura.Segúnindicaa la agenciaEFE

“En los mensajeles comunicamosqueno queremosenfrentarnosporqueson nues-

tros hermanos,pero debenentenderque poseemosciertas áreas queson territorio

ecuatorianoy las debemosdefender.

166 Antonio Shabit,un shuarde44 años,quesirvió comogulaen elconflicto de 1981 y en éste,seenrolé

voluntario,declaraal enviadodeun diarioespañolque“si losperuanosinvadennuestratierravan aco-
nocercomoluchamoslos shuar. (...) Somosecuatorianosy sí esprecisomoriremospor defendernuestro
territorio. Extenninaremosa los enemigos”.

Por su parte,elministro de defensade Ecuador,el generalJoséGallardo, acusaa Perúde uti-
lizar a los indios como ‘carnede cañón’. Aseguraquelas patrullasperuanasvanencabezadaspor indí-
genas,no sabedecir si van como guíaso comoescudosantelas minasy trampas.En elartículo, no se
indicasi el ministroaclaréo no quepapeljueganlos indígenasenel ejércitoecuatorianoy en estecon-
flicto.
ESPINOSA,Javier.60000jíbaros,a/borde de una guerrafratricida. El Mundo, 4.11.1995 (18)
EFE. Indiosaguarunasdan cursosdesupervivenciaa tropasperuanas.Lima, 12.11.1995
FERICGLA, 1. Losshuar... (op.cit.)
PARRA,J. Ecuador...(op.cit.)
AZNÁREZ, JuanJesús.Per,2 ha desplegadounidadesque combatieroncontra SenderoLuminoso.El
País.Quito, 7.11.1995(4)
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No queremospelearentre nosotros,eso es una cosaabsurdaa la quepode-

¡nos llegar (..) ahora nos damoscuentade quela mayoría de los quedefiendenel

suelopatrio sonshuaras. Esterato lo quenoshace pelear sonlos políticosy uno de

elloses cl (;obier,io peruano,puesse encuentra en campañapolítica”’~~.

La concienciade que estánsiendoutilizadosen una guerrade otros, no impide a

estedirigente defenderla política delestadoecuatoriano:elvalle delCenepa,zonadel con-

flicto, “es territorio ecuatorianodesdehacemuchotiempoatrás”168

Otros dirigentesaboganpor la no participaciónindigenaen esteconflicto. Gabriel

Saant.secretariode comunicaciónde la Confederaciónde NacionalidadesIndígenasde la

AmazoniaEcuatoriana(CONFENIAE),y JuanChávezMuñoz, presidentede la Asociación

lnterétnicade Desarrollode la SelvaPeruana~AIDESEP),firman, el 27 de enerode 1995,

en Quito, unadeclaraciónconjuntaen la que instan a la unidad, ya que las víctimas del

conflicto son las comunidadesindigenasy los beneficiarios, “un puñado de ricos y politi-

queros’, y “llaman a los pueblosindígenasde ambospaísesa lw2har por la pazy a no de-

¡arse arrastrar por los falsos nacionalismosque ninguna cosa buenatraerán para noso-

trasy nuestroshijos” ‘~.

Cinco mesesdespuésde la firma de la Declaraciónde Pazde Itamaraty,estasdos

organizacionesparticipanen el primero de tresencuentrosorganizadospor la Coordina-

dora de OrganizacionesIndígenasde la CuencaAmazónica(COICA)i70, conel fin de “bus-

167 MADERA, Susana.Conflicto armado enfrentoa indígenas ‘hermanosde sangre’. EFE. Quito,

4.11.1995

‘~ MADERA, 5. Conflicto... (op.cit.)

169 Declaraciónconjuntasobrelos incidentesfronterizos entreEcuadory Perú. EcologíaPolítica. n.9

(166)

‘
0 FirmadalaDeclaracióndePaz, COICA.queagrupaorganizacionesindígenasdePerú,Colombia,

Ecuador,Venezuela,Brasil, Bolivia, Guyana,Surinamny GuayanaFrancesa,dirigeun mensajedefe-
licitacióna lospresidentesdeperúy Ecuador.
EFE, Indígenasfelicitana Fujimorí y Durán-BaIlénporfirmapaz. Quito, 18.11.1995
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car la ra9t¿iuciónde la armoníay la pazentrenuestrasfamilias afectadaspor la guerrano

declarada’’7’ En estostres encuentros,apruebanvarias resolucionesen las que instan a

combatirla mentalidadnacionalistay a trabajarpor la unidad indígena,piden quese bus-

queunasolución pacíficay que los territoriosquedenbajo unaadministracióncompartida

entrelos indigenascomo“Zona de Unión y de Amistad”172,

Pero estecasomuestraqueno siemprela ‘hermandadindigena’ es tan sólidao real

comose pregonay que, en determinadoscasos,a la hora de elegir prima la fidelidad o la

identificaciónconel Estado,peseaqueésteno destaqueprecisamentepor supreocupación

y apoyoa las comunidadesindigenas,sobrela fidelidad aotrosgruposcon los quese com-

parteunaculturay la mismasituaciónmarginaldentrodel Estado.Resultaademáscurio-

soqueel IWGIA hayadedicadoun mínimoespacioen sus publicacionesa esteconflicto y

no hayapublicadoningún análisissobrelas importantescontradiccionesqueplanteaeste

caso.

3.3.1.2.Los samis

Los samis,antesllamadoslapones173,es el único puebloconsiderado,y que se con-

sideraasímismo,como‘indigena’ en EuropaOccidental.Históricamente,sonel grupomás

antiguo queha habitadola zonanorte de la penínsulaescandinava,de Finlandiay la pe-

Primer encuentrobinacional de lospueblosindígenasde Ecuadory Perú. (La Paz, Bolivia, 16-18

dejuliodc 1995).AsuntosIndigenas,1995,n.3 (61)

172 IWGIA. MundoIndígena1995-1996,..(op.cit.) (91)

173 El término ‘lapón’ esconsideradopeyorativopor lossamis.A partirde losaños60 y 70,en lostextos

oficiales de los paísesnórdicosse ha reemplazadopor el de ‘samí’, quetambién seutiliza ya en Rusia.
En supropia lengua,se llaman‘sábme’, ‘saemie’, ‘sápmi’, ‘saa’m’, segúnlavariedaddialectal,En sue-
co y noruego,se utiliza el ténnino‘same’ y en finlandés,‘saamelainen’.Suterritorio, Laponia,se deno-
mina ‘Sápmi’.
BEACH. Hugh. ThesamiofLapland. (En: MRG. Polar... (op.cit.)(151)
El pueblosamien Suecia.InformaciónsobreSuecia.Estocolmo:Instituto Sueco,X. 1990 (1)
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ninsulade Hola (Rusia). Hoy viven dispersospor cuatroestadoslimítrofes: Noruega,Sue-

cta. Finlandiay Rusia (penínsulade Kola)’74 (Mapa II). No existencensosexactossobresu

población, la cual se estimaentrelos 50.000y las 100.000 personas.repartidasde la si-

guienteforma Noruega(:30.000- 60.000),Suecia (15.000-20.000),Finlandia(4.000-6.000),

Rusia ( alrededorde 2.000) y en la mayor partede las zonasen las queviven, son mino-

ría’75. Pesea la diversidadinterna,anteriora la división estatal,los distintosgrupossamís

se sientenpartede un mismopueblo,compartenunamisma identidadétnica’76.

Lasfronterasestatales,sobretodoparaaquellossamisquesededicanaúna lacría

de renosy, por lo tanto, se venobligadosa migracionesestacionales,es unabarreraun-

puesta;barrera,a veces,casi invisible y fácil de traspasary, a veces,impenetrable.Duran-

te siglos, los samismigran con sus rebañosde renossin ningunacortapisa.aunque,desde

“~ La extensiónde su territorio tradicionalha disminuidoa medidaquelos colonoslos hanido empu-
jandohaciael norte. Actualmentese considerazonasami la comprendidaentrelos 600 y 710 nortey los
l0~~ y 40~ este,entreel norte de Dalarna(Suecia)y el departamentode Tr~ndelag(Noruega)(limites
meridionales)y el extremoseptentrionaldeNoruega,Finlandiay Kola, y desdela costanoruegahastala
orientalde Suecia.

Las zonasde asentamientopermanentesami son los municipiosde Utsjoki, Enontekió. Inari y
la partenortede Sodankylá(Finlandia);en Rusia, la mayorpartevive en Lovozero, en el centrode la
peninsulade Kola; en Noruega.el 90%viven enel nortey de ellos, la mitad en el condadode Finnniark
(municipiosde Kautokeino,Karasjok,Tana,Nesseby).
HERINKSEN, John. La situaciónlegal de los derechosterritoriales saamien Finlandia, Rusiay No-
ruega. AsuntosIndigenas,1996,n.2 (5)
Sami. A Nordie People. SOU 1989:41.Stockholm: Ministry of EducationandCultural Affairs, 1989.
(Sununaryin Englishof SOU 1989:41)(64)
AARSETH. Bjern /BJ0RKLUND, Ivar. The sómipeople(Lapps,). Troms~a: Universiteteti Troms~,
1987 (6-8)

‘~ Estasimprecisionessedebenaqueloscensosde lospaisesnórdicosno incluyenun apartadoidenti.fi-
cativo paralos sants.Sólosonmayoriaen el interior de Finnniark(Noruega),el departamentode Utsjo-
ki (Finlandia)y algunosfiordosaislados.
HAErrA, OddMathis. TheSami.An índigenousPeopleoftheArtic. Karasjok:Davvi Girji, 1993 (12)
HENRIKSEN, John.La situación... (op.cit.) (6)

176 Aunquela actividadtradicional sarnípor antonomasiaes la cria de renos, tambiénha habidoy hay

gruposcuyaocupaciónbásicaes la pescao laagricultura.Además,actualmentebuenapartede lapobla-
ción santtrabajaen industriaso en el sectorterciario.En cuantoa la lengua,el samies unalenguadel
grupougrofinésy se divide en tresgrandesvariantes,dificiles de entenderentresí: oriental (Finlandiay
Rusia), central,el másutilizado, y meridional(Sueciay Noruega). Se estimaqueun 70% de los samis
dominansu idioma en forma hablada.Además,casi todosson bilinguese, inclusoen la zonamássep-
tentrional,trilingues(sami, finésy suecoo noruego).
ERONN,Robert.Los samis:población indígenadel norte deEuropa. Actualidadesde Suecia. Estocol-
mo: lnstitnto Sueco,111.1993(3)
AARSETH, B./ BJ0RKLU?ND,1. Thesámi...(op.cit.)(9)
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la EdadMedia, son tributarios de los reinosque sedisputabanla influencia en la zonae

inclusohaycasosen los que paganimpuestosados o tresestadosa un mismotiempo’77.

El primer trazadode una frontera interestataltiene lugaren 1751. El tratadoque

delimita la fronteraentreSueciay Noruegacontemplael casoespecificode los samisen un

al)éndice,el Codicilo Lapón. tambiénconsideradocomo la ‘Carta MagnaSami’. EsteCodi-

cilo no reconoceningúnderechonuevoni pretendefrenar la colonizaciónde la región,sino

queconsoidalos derechossamisexistentes,protegesu accesoa sus territorios y recursos

tradicionales.Reconoceel derechode los samisa la libertadde movimientoy a utilizar sus

tierras,pastosy recursostradicionalesconindependenciade la frontera.En virtud de este

acuerdo,los samis quequedaronen el lado suecopodian seguirutilizando los pastosde

veranotradicionalesque quedaronen la parte noruega.También podíanposeer tierras

gravablesen más de un Estado, la ciudadaníase determinabasegúnla ubicaciónde las

tierraso porelecciónpropia y, en casode guerra,debíansertratadoscomociudadanosdel

Estadoen el queresidiese~78.

El Codicilo Lapón nuncaha sido derogado,aunquesu aplicaciónha sufrido diver-

sasmodificaciones.Por ejemplo, en 1905, aldisolversela unión entreSueciay Noruega,se

restringenlos derechosde lossamissuecosen Noruega.Estocolmoaceptalas demandasde

Noruega,cuyoscolonos en su expansiónhacia al norte, tantopor propio deseocomo por

estimulodel gobierno,piden que se recortenlas migracionesdesdela partesueca,y opta

por ignorarlos derechostradicionalessamis.Además,en los años20 muchossamissuecos

AARSETH, DI BJ0RKLUND, 1. Thesómi... (op.cit.)(4)

178 BEACH, H. Thesami...(op.cit.) (172)

ERONN, R. Lossamis (op cfi ) (3)
AARSETH, B./ BJ0RKLUND, 1. TheSómi...(op.cit.)(4)
5QU 1989: 41... (op.cit.)(63)
MARTINEZ, Miguel Alfonso. Estudio sobre los tratados, conveniosy otros acuerdosconstructivos
entre los Estadosy laspoblacionesindígenas.Primer informesobrela marchade los trabajospresen-
fados. E/CN.4/Sub.2/l992/32.25.VIII. 1992(párr. 367-369)
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se venforzadosa abandonarsus pastosestivalestradicionalesy son recolocadosen zonas

másmeridionalesde Suecia’79.

Desdeentonces,comisionessueco-noruegashanrevisadola cuestiónde los pastos.

La última regulación,realizadaen 1972, estaráenvigor hasta2002 y restringeel accesode

los samissuecosa los pastosnoruegos,con estrictocontrol de su tiempode estanciay dis-

tancia de penetracióniSc.Los samisnoruegostambién tiene derechode utilizar los pastos

de inviernoen ciertosenclavesenSuecia’81

La frontera oriental ha sido másconflictiva. En 1826, cuandose fijan los limites

entreNoruegay Rusia en el fiordo de Varanger,aunquesecontemplala libertadde movi-

mientossamis,se dividen algunosgruposy restringensus anterioresmovimientosmigra-

torios. En 1852, el cierrede las fronterascon Finlandiatiene nefastasconsecuenciaspara

el pastoreode renos162.En el sigloXX, los samisquemáspadecenlos problemasfronterizos

son los de Finlandiay Rusia.Lasfronterasentreestosdos paisessufrenvarioscambiosen

la primeramitad del siglo y los contactos,antesfrecuentesentrelos gruposde uno y otro

lado,sonrestringidoso simplementeimpedidos.La Guerrade Invierno (1939-1940)y, más

tarde,la invasiónalemanaprovocanel cierrede fronteras,diversasevacuacionesy la des-

trucción de buenapartedel norte de Finlandiay Noruega.Al finalizar la II GuerraMun-

dial, Finlandiaha de ceder todo Petsamo,incluidos varios territorios samis,a la Unión

Soviética.Sin embargo,supoblación samidecidequedarseen Finlandia, dondeson recolo-

cadosen la zonadel Lago man’83.

CRAMÉR, Tomas.Lossamien cuatropaises.Boletin IWGIA, 1993.N. 1 (48)

180 BEACH, H. TheSaami...(op.cit.) (172)

181 SO(11989: 4/... (op.cit.) (64)

182 AARSETH, E,’ BJ0RKLUND. 1. 7’he.S’ámi... (op.cit.)(-1)

INGOLD, T. TheSkoltLappsTodav. NewYork: CambridgeUniversity Press,1977 (3)

183 TNGOLD, T. The5/coIt... (op.cit.) (5-6)
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Hoy en día, salvo las restriccionesal accesode pastos,los samisde los paísesnórdi-

cos se beneficiande la cooperacióninterestataly de la libertad de movimientos~acordada

para sus ciudadanos’8’.Dentro de estacolaboraciónnórdicay bajo el lema los samis un

pueblo’, en 1956, se crea el ConsejoNórdico Sami, con el fin de promoverla colaboración

entrelos samisde los trespaísesprotegersus interesesy procurarque los Estadosarmo-

nicen las políticasy legislacionesque les afectenl85.Desde 1992, los samis de Rusia son

miembros de pleno derechode esteorganismoque, desdeentonces,se llama simplemente

“ConsejoSami ~ En el ConsejoNórdico, los parlamentossamis tienenun estatusde ob-

servador,aunqueel ConsejoSamiha pedido, en diversasocasiones,quela representación

samiseaconsideracomo miembrode pleno derecho,al igual que sucedecon Groenlandia,

las islasFeroey las Aland’~~.

Un recelode nuevadivisión seplanteacuandoNoruega,Sueciay Finlandiainician

las negociacionesparaingresaren la CEE. Las organizacionessamis se muestran,en un

~ Los ciudadanosdelos paisesnórdicosno precisanpasaporteparamoversedentrodela región.

Nordic Councí! of Ministers. (en: The Europa World Yearbook1993. London: EuropaPublications
Ltd. 1993. Vol. 1.) (169)

185 El ConsejoNórdico Samies, además,miembrodel ConsejoMundial de PueblosIndígenasdesdesu

fundación,en 1975. Otrasinstitucionesinterestatalesson el Instituto Sami Nórdico, creadoen 1973 y
consedeenKautokeino(Noruega),queinvestigacuestioneseconómicas,culturales,legalesy educativas,
y el Consejode EducaciónSami, creadoen 1976 como árganoconsultivo paracoordinar programas
educativos.
AARSETH, B. /BJ0RKLUND, 1. TheSómí...(op.cit.) (17-19)
E/pueblo... (op.cit.) (4)

BEACH, H. File Saami...(op.cit.) (149)

187 El ConsejoNórdico, creadocn 1952.estáintegradopor 87 miembros,elegidoscadaalío por los res-

pectivosparlamentos.Son miembrosDinamarca(16 miembros),Finlandia (18), Noruega(20), Suecia
(20), Islandia (20) y los territorios autónomosde Groenlandia(2 miembros, representaciónseparada
dentro de la delegacióndanesadesde1984), Feroe (2. dentrode ladelegacióndanesa)y las Áiand (2,
dentrode ladelegaciónfinlandesa).

Los samis presentaronsu petición de ser incluidos comomiembros del ConsejoNórdico en
1966 por primeravez y, desdela inclusión de las regionesautónomas,consideranque el Consejoha
pasadoa ser un órganode cooperaciónno sólo entreEstados,sino tambiénentrepueblosnórdicos.
Aunqueen la sesiónde 1993 del ConsejoNórdico, el por entoncesprimer ministro suecoCarl Bildt
aseguróque“los samiy losinuit son unaparteinalienablede la comunidadnórdica”, lapropuestasami
no ha prosperadohastaahoraalegándosequeno son ‘zonasautónomas’.
Nordic Council. (en: File Europa...(op.cit.) (168)
BRt~STED,Jcns.Lossan»enlospaisesnórdicos.AsuntosIndígenas,1995. ?J.2(4245)
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principio muy recelosascon estaposibilidad.En la XV ConferenciaNórdicaSami(llelsinki

1992), se expresael temorde que, dentrode la CEE, se devalúensus derechos,o se reduz-

can las posibilidadesderesolverlos temaspendientes.Además,se alegaqueningunode los

paisescomunitariosha ratificado el Convenio 169 de la OIT y quealgunos inclusose han

opuestoa la propuestade la ConferenciasobreSeguridady Cooperaciónen Europa(CSCE)

de elaborarun Conveniosobrelos pueblosindigenas.En casode producirseel ingreso las

organizacionessamisse inclinan por que lo haganlos trespaísesnórdicosa la vez, ya que

sino podríanproducirsenuevasdivisiones’~.

Durantelas negociacionesconBruselas,Noruega,Sueciay Finlandiaincorporanla

cuestiónsamien la lista de temasa debatir,aunquelos samissuecosprotestanporqueno

se les incluye en la comisiónnegociadoray aleganquesi Estocolmono les hacecaso, por

qué se lo va a hacerBruselasls9.Los acuerdosde ingreso incluyen, finalmente,un Proto-

colo paraestostrespaísesqueconcedederechosexclusivosde cría de renosa los sami en

suszonastradicionalesde asentamiento.Tambiénse acuerdael pagode ayudasnacionales

a largoplazoparalas regionesárticaso de característicassimilares asícomoayudaspara

la Laponia finlandesa(con unamedia de gastode 122 ECUS per cápitapara el período

1995-1999),sueca(101 ECUS percápitade gastoparaelmismoperíodo)y noruega’~.

En los trespaíses,se celebra,en otoñode 1994, un referéndumsobrela adhesióna

la UE. En un principio, las organizacionessamisapoyanel no, perocuandola mayoríade

~ IWGIA. Anuario 1992. Copenhague:IWGIA, 1992(4647)

189 LAROL, Vibekc. Ethnic Lapps afraid of invasionby EC citizens. REIJTER, Jokkmokk(Sweden).

13.1V.1993
LA.ROI, V. Stockholmtoofarfor Lapp.t let alone Brussels.REUTER,Stockholm,10.1(1.1994

‘~ Informede losresultadosde lasnegociacionesdeadhesióndeAustria, Suecia,Finlandiay Noruega
a la Unión Europeaelaboradobajo la responsabilidadde la Presidenciadel consejo,en colaboración
con los departamentosde la Comisión. DocumentosSN 1838/2/94y Addendums1 y II, de fechasres-
pectivamente9 de marzo, 16 de manoy 31 de marzode 1994. BoletínEconómicode ICE, 30 de mayo
al 5 dejunio de 1994. No. 2414(1326, 1328, 1335)
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la poblaciónde Sueciay Finlandiavota a favor, instan a los samisnoruegosa votar sí, no

porquehubiesencambiadode opinion, smoparaevitar unanuevadivisión’1”.

Dentro de su política de cooperación,los paísesnórdicosprocuranarmonizarsus

respectivasleyes nacionales,aunque,en lo referentea los samis,existen algunasdiferen-

cias.Estassonalgunasde ellas

• Convenio169 de laOIT

Lo ha ratificado Noruega.pero no Sueciani Finlandia, que tampocofirmaron el

anterior,el Convenio 107192.Paralos tres,el puntopolémicode esteConvenioes el artículo

14, quedisponeel reconocimientode “los derechosdepropiedady posesiónde lospueblos

pertinetitessobre las tierras queocupantradicionalmente”. En la reuniónde redaccióndel

Convenio (1989), Suecia.Finlandia, Noruega,Dinamarca,Canadáy EstadosUnidos pro-

pusieronunaenmiendaconjuntaparaquedicho Convenioreconociese,ademásdel “dere-

olio depropiedady posesión”,el derechode “uso”. Al no aceptarsela enmienda,Sueciay

Finlandia decidenno ratificarlo, ya (lue lo consideranincompatiblecon sus legislaciones

nacionalesi93.Noruega,aunqueha ratificadoel Convenio,haceunainterpretaciónespecial

~ Sueciay Finlandiason miembrosde la VE desdeel 1 de enerode 1995. Noruegaha quedadofuera.

Además,Dinamarca, Sueciay Finlandia firmaron, el 19 de diciembrede 1996, su adhesiónal espacio
Schengen,queincluye, entreotrascosas,la libre circulacióndepersonas.El restode lospaísesnórdicos,
Islandiay Noruega,parano renunciara susacuerdosfronterizosya vigentesen la región, firman, ese
mismodía, un acuerdode cooperaciónparala supresiónde los controlesfronterizoscon los paisesdel
espacioSehengen.
TIVEUS, Ylva/ EMBORG, Kersting(cd.). Nordic refiections.Copenhagen:Nordie Council of Minis-

ters, 1995. (74)
AMBRÓS, Isidre. Los estadosnórdicos de la UF se sumanal espacio Schengen.La Vanguardia,
20.1(11.1996 (7)

192 Finlandiaalegóqueel Convenio107 no se acomodabaa las circunstanciasy quela poblaciónsant

estabaprotegidapor la legislacióngeneraly por leyesespeciales.En 1988,en la reuniónde la OIT para
la revisiónparcialde esteConvenio,ladelegaciónsuecaindica quesu poblaciónsantno pide su ratifi-
cación,dadasu orientacióndeasimilacióny depaternalismo.
CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO Revisión . Informe 11(2) (op.cit.)(4,6)

~ La ley suecareconocea los samisel derechode usufructode las tierrasy aguasde las zonastradicio-
nalesdecríade reno,perono supropiedad.
ERONN, R. Lossamis...(op.cit.) (6)
HENRIKSEN, J. La situación...(op.cit.) (13)
BEACH, H. Tile sami... (op.cit.)(196-197>
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de dichoartículo y consideraquelo cumpleal protegerel derechode los samisal usufructo

de sus tierras tradicionales.ya queno puedegarantizarlos derechosde propiedadsamisa

grandesextensionesde tierra ocupadaspor población no sami. Estainterpretaciónes re-

chazadapor las organizacionessamisy la OIT, por el momento,no se ha pronunciadoy ha

dejadoabiertocl tema’94.

• Reconocimientoconstitucional

Existe, <le forma expresa.en Noruegay Finlandia,perono en Suecia.En Noruega,

en 1988, se introdujo una enmiendaen la Constitución,segúnla cual“se imponea las au-

toridadesdel Estado quefaciliten las condicionespara queel grupo étnico samípueda

asegurarel desarrollode su idioma, suculturay su vida social” (art. 110 a)’95. La Consti-

tución de Finlandia,en suartículo Sia,indica que“en cuantopuebloindígena, segaranti-

zará a los laponesautonomíacultural, respectoa su lenguay cultura, en susterritorios’ y

el articulo 14 reconocea“los lapones,en cuantopueblo indígena, (..) derechoa conservary

desarrollar su idioma y culturcí’ ‘~. Suecia,aunquereconocea los samiscomo indígenas,

no ha incluido en suconstituciónningunareferenciaaestegrupo,ya quese consideraque

sus derechos<íuedanprotegidossuficientementeen las garantíasquese reconocena las

minorías’97.La ley fundamentalsueca,en su artículo 2, afirma que “deberán fomentarse

las posibilidadesdelas minoríasétnicas,lingídsticasy religiosaspara conservarsupropia

culturay susmodosde vida encomunidad”.

‘~‘ I-IENRIKSEN, J. La situación...(op.cit.) (12-13)
BEACH. H. Tile Saami... (op.cit.)(197)

‘~ Reproducidoen: PETSCHENVERDAGUER. Santiago.Lasminoríaslingaislícasde Europa Occi-
dental: Documentos(1492-1989).Vitoria-Gasteiz: EuskoLegebiltzarra/ParlainentoVasco, 1990. Vol. 1
(375)

1% Constituciónde Finlandia (Lev Fundamentalsobre ¡a forma de gobierno). (en: GOMEZ ORFA-
NEL, Germán.Las Constitucionesde los Estadosde la Unión Europea.Madrid: Centrode Estudios
Constitucionales,1996).

97 Lasorganizacionessamishanpropuestoquese les reconozcaunaposiciónespecialentrelas minorías
quevivenene] pais,peroel gobiernoy elparlamentosuecosrechazarontal demandaen 1992.
Constituciónde Suecia(Leysobre la Formade Gobierno). (en: GOMEZ ORFANEL, G. Las Constitu-
ciones...(op.cit.)
BAER, Lars Anders.Suecia: Los derechosterritoriales de lospueblosindígenas.AsuntosIndígenas.
1996,n.2 (17)
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• Lenguasami

Desde 1990, el sami poseerango de lenguaoficial en Noruegay Finlandia’9’~. En

Suecia,existenseisescuelassamisespecialesy los niñossamisqueasistena escuelassue-

cas normales,que son la mayoría,tienenderecho,comootrasminorías a enseñanzaespe-

cml de su lenguamaterna’99.En los trespaíses,existenmediosde comunicaciónen lengua

samiy la radio y televisiónestatalestienenemisionesen estalengua.Además,fruto de la

cooperaciónnórdica, se han producidodos cursosde samipara la enseñanzaa travésde

radio y televisión2~).

• Derechosesoeciales

En ninguno de estostrespaísesnórdicos,se reconocea los samis una autonomía

territorial, aunquesí algunosderechosespecíficos.Por ejemplo, en Noruegay en Suecia,

aunqueno en Finlandia, la cría de renoses unaactividadreservadaa los samis201.Mas

unasde las mayoresamenazasparala economíatradicional sami no ha procedidode los

estadosen los queviven, sino queha tenido origen a miles de kilómetros alsur, en Ucra-

nia. El accidentede lacentralnuclearde Chernobilen 1986 les ha afectadode lleno. El Sur

de las zonasde poblamientosamien Noruegay Sueciafue unade las áreasmásdañadas

porla lluvia radiactiva,la cual contaminóla pescade aguadulcey los pastosde los renos.

Miles de renosfueronsacrificadosal tenerconcentracionesde Cesio 137 muy superioresal

TIVEUS, Y./EMBORG, K. (ed.)Nordic... (op.cit.)(74)

199 ERONN, R. Lossamis...(op.cit.)(5)

2~BEACH, H. TheSaami...(op.cit.j> (162-163)

20? La poblaciónsamiquevive dela cría de renosesunaminoría: en Nomega,el 10%y en Suecia,unos

2.500-3.000.En Finlandia,lacriade renosestáabiertaa cualquierciudadanofinlandésy, desde1993,a
cualquiermiembrodela UE.
IWGIA. Yearbook1989. Copenhagen:IWGIA, 1989 (129)
S0U1989:41...(op.cit.) (64)
Elpueblo...(op.cit.) (2)
HYVARINEN, Heikki. Finlandia:Amenazasa la autonomíasan».Asuntoslndigenas,1996,n.2 (14)
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máximotolerado202.Trasel accidente,la demandadecarnedisminuyóen un 60% y supre-

cio cayó en u 20%~~% Los gol)iernospaganindemnizacionespor las pérdidasque suponela

retiradade la carnedel mercado,pero la críade renosescadavez menosatractiva.La idea

que los efectospuedanprolongarsedurante20 ó 30 añosdisuadea muchosjóvenesde se-

guir los pasosde suspadres.Comoreconocióel secretariode la AsociaciónSuecade Samis,

Bror Saitton:

“liemos intentadopor todos los mediosprotegerel sistemade vida tradicional de

los samis,pero Cizernobil ha echadopor tierra todosnuestrosesfuerzos”20~.

Fin Finlandia, dentro de lo que se denomina‘territorio sami’ (unos 35.000 km2 e

incluye a los departamentode Enontekiñ,man, Utsjoki y partede Sodankylá)los samis

tienen reconocidala ‘autonomíaculturat, en la queel sami tiene estatutooficial. En No-

ruega,se reconoceun ‘áreaadministrativade la lenguasami’ (departamentode Finnmark

- municipiosde lCarasjok, lCautokeino,Nesseby,Porsangery Tanay el de Káfjord, en el

departamentode Troms),en laqueel samiesoficial205.

• Parlamentosami

En los trespaíses,los samis cuentancon su propio parlamento,dependientedel

podercentral y sólo conestatutoconsultivo.El parlamentomásantiguoesel de los samis

202 En un principio, el gobiernosuecofija el valor límite en 300 beequerelespor kilo de carne.Más tar-

de, el nivel toleradoseelevaa 1.500beequerelesporkilo, reduciéndoseasíel volumende indenmizacio-
nesa pagaralos afectados.En octubrede 1986,de los21.000renossacrificadosen Suecia,sólo uno de
cadacuatroquedópordebajodel limite de300 bcp/kg.Los efectosdel accidentede Chernobilaúntarda-
ránendesaparecer.Se estimaqueel cesio137 tieneunavidamediade30 años.
La llegadaa Sueciade la contaminaciónnuclear. (En: CHUGOKI.J SHIlvIBtJN. Irradiados. ¡roblan las
víctimas.Madrid: Acento. 1994) (72-73)
DYRING, Eric Sueciadespuésde (‘hernobil: resurgimientode los debatessobre la energíanuclear
Actualidadesde Suecia.Instituto Sueco,[11.1987,n.354(8)
EDIN, Karl-Axel. Sueciadespuésde Chernobil: consecuenciasdel accidentenuclear Actualidadesde
Suecia.Instituto Sueco,11.1987n.353(3)

203 WEBH, Sara. Tire timeLappswanttoforgetFinancialTimes, 24.XII. 1984

204 La llegada... (op.cit.)(75)

205 IvIERINKSEN. J. La situación...(op.cit.) (6-7)
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de Finlandia(1976), aunque,el 17 dejulio de 1995, a iniciativa sami, se apruebaunaley

sobre la autonomiaculturaly secreaun nuevoparlamento,paraelquese celebraronelec-

cionesen el otoñode 19952~.

En Noruega.el ‘Sameting’ se creaen 1987 e inaugurasus sesiones,tras lascorres-

pondienteselecciones,el 9 de octubrede 1989. La ley prevé la posibilidadde que tenga

poder decisoriosobrelas cuestionessamis207.

En Suecia,el 15 de diciembrede 1992 el parlamentosuecoapruebala ley de crea-

ción de la cámarasamí,la cual inaugurasussesionesel 26 dejulio de ]993208,

Paraparticiparen estaselecciones,los samishande inscribirseen un censoespe-

cial, toscriterios de identificación son similares,combinanun factor subjetivo (la autoi-

dentilicación, es sami quienasíseconsidera)y otro objetivo (lingúistico, queel samisea la

lenguamaterna,o la de lospadreso de los abuelos) al que,desdela celebraciónde eleccio-

nes,se sumael que el padreo madrehayan estadoo esténcensados2~.Sin embargo,Fin-

2~BEACH, Pl. 77wSaamí..(opeil) (197)

IWGIA. Mundo Indígena1995-96... (op.cit.) (44)

20’ Lasprimeraseleccionesal Sainetingsecelebranal mismotiempoquelas eleccionesgeneralesnorue-

gas. Se estableceun censodevotantes,en el que sólo se registran5.485 samisy dc ellos, votan4.158
(75,8%).La organizaciónmásvotadaesla ‘Norks SamersRilcsfod~und’ (NSR), queobtiene19 de los 39
escaños.Su primerpresidenteesOlegHem-ik Magga(NSR)

Las segundaseleccionessecelebranenseptiembrede 1993 y el numerodecensadosaumentaen
un 40%,pasandoa serunos8.000.Denuevoel NSResla formaciónmásvotada,consiguiendo22 de los
39 escañosy Maggaes reelegidocomopresidente.
IWGIA. Yearbook1989... (op.cit.) (135)
IWGIA. MundoIndígena ¡992-93... (op.cit.) (26-27)

208 Las eleccionesal parlamentosainí en Sueciase celebrancl 16 de mayo de 1993 y en el censo,se

registran5.390samis,de los quevotan3.808(71%). Constade 31 escañosy su mandatoduratresaños.
El grupomásvotadoesla SvenskaSaniernasRilcsfbrbund(SSR - AsociaciónNacionalde los SamiSue-
cos), queconsigue7 escaños.
BEACH, Pl. TheSaami...(op.cit.) (200)
IWGIA. MundoIndígena 1993-94,..(op.cit.)(26)

209 En lo esencial,estoscriterios coincidencon lospropuestospor el ConsejoNórdico Samien su XIII

Conferencia(1986),paraquienel sanil es:
“aquel cuyalenguafundamentalseala samí, o quetengaelpadre, madreo abuelocuyalen-
guafundamentalseala sa,ni; o
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landia,quecompartíaestecriterio, lo cambióen julio de 1995 por uno desangre.El parla-

mentofinlandés decideque, desdeeste alio, se considerarásami a cualquieraquepueda

identificar un samientre sus antepasadosy, por lo tanto, podrá votar y serelegido en las

eleccionesalparlamentosami21<~.

Fin general, la situaciónde los samis es muchomejor que la de la mayoríade los

pueblosindígenasdel restodelmundoy algunoshastainclusola envidiarían.Sin embargo,

no carecende problemasy de conflictos con sus respectivosEstados,centradosla mayoría

de ellosen torno al control de los territorios y recurso.La principal amenazaqueafrontan

hoy es la asimilación.Ya no sedebea unapolitica deliberadadelos Estados,como la apli-

cadadesdeel siglo XVII y en la quela conversiónal cristianismoy la iglesia luteranajuga-

ronun importantepapel2ll, sino a algo mássutil. Lasopinionesde los propiossamis están

divididas: unos son partidariosde fortalecersu propia identidadétnica,asegurarsu base

económicay cultural y participar como samis en la sociedadnórdica; otros sólo quieren

fundirse en estasociedad,asimilarse,y consideranquesersamies unaestigmay un obs-

táculoparala mejorasocialy eeonómica2l2.Buenapartede los samisson indistinguibles,

en su modo de vida, del restode los nórdicos(por ejemplo, en Suecia,seisde cadasiete

samisviven de actividadesno tradicionales213).La tendenciaes aúnmayor entrelos jóve-

nes.

aquel queseconsiderea símismocomosamí o seaconsideradocomosamiy se sometacom-
pletamenteal orden social de los samisy queseareconocidocomosami por órganosrepre-
sentativossamis;O

aquel cuyamadreo padreseansamide acuerdoa losrequisitosantesmencionados
ORESKOV, Claus.Editorial. AsuntosIndígenas.1996,n.2 (3)
BEACH, Pl. TheSaami...(op.cit.) (199., 201)
ERONN,R. Lossamis...(op.cit.) (2)

210 IWGIA. Ivh¡ndoIndígena1995-96.(op.cit) (44)

211 El naturalistasuecoLiimeo visitaLaponiahacia1732 y enla obra sobreel viaje (‘Iter Lapponicum’)

indicaquecuandoun chamAnlapénse negabaa entregarsu tamborsagradoo ídolosa los misioneros,
éstosle abríanlaarteriaprincipal del brazo y le dejandesangrarsehastaqueprometíaconveflirse.
BLIJNT, Wilfi-id. El naturalista Vida, obra y viajes de Carl von Linné (1707-1778). Barcelona:Ser-
hal, 1982 (51)

212 HAETTA., O. Thesami... (op.cit.)(49)

213ERONN,R. Lossamis...(op.cit.) (8)
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3.32, Los nrogramasdedesarrollaeconómico

Generalmente.los Estadosjustificansuspolíticasde desarrolloeconómicoqueafec-

tan a los pueblosindigenasalegandoque lo hacenpor su bien (paramejorar sus condicio-

nesde vida, integrarlosen la economíanacionaly quepuedangozar de las mismascondi-

cionesqueel restode la población),y tambiénpor el bien de todo cl país (los territorios

indígenasy los recursosquealberganson necesariospara el propio desarrollonacional).

Peropocasvecesreconocenquelas políticasdesarrollistas,en la práctica,sólo beneficiana

los grandesintereseseconómicosy hanacabadocon muchosgruposindigenas.

RafaelCalduchdefine el desarrollocomo:

un procesode cambiogeneral,experimentadoduranteun determinadoperíodode

tiempo,en virtud del cual una sociedadexperimentaprogresos,cuantitativosy cija-

litativos, ensus condicionespolítica, económicasy culturalesoriginarias”214.

Peroesteno ha sido, ni muchomenos,el resultadode las llamadaspoliticasde de-

sarrolloen los pueblosindígenas.No hancontribuidoasuprogreso,smoa su ruinae inclu-

so desaparicióncomo pueblos. Además,pruebanque,al contrariode lo quemuchosEsta-

dos aseguran,el desarrolloeconómicopor sí solo no es la “simiente de los derechoshuma-

nos215.La consultamundial,convocadapor el SecretarioGeneralde la ONU, sobreel de-

rechoal desarrolloy celebradaen Ginebraen enerode 1990,concluyeen su informe:

‘La experienciade los pueblosindígenasen lo queserefiere al desarrollo mostraba

claramenteque los derechoshumanosy el desarrollo eran inseparables,porque el

problema de la violación de los derechos de los pueblos indígenasera, esen-

214 CALDUCH CERVERA, R Dinámica... (op.cit.)(186)

215 ROULAND. Norbert. Le dévelopmentdevrait-il ter la culture?. Le Monde Diplomatique. VI .1993

(16)
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• cialmente, un problemade desarrollo. El desarrollo forzado ¡tabla privado a estos

pueblosde sus derechosfundamentales,en particular del derechoa la vida y del

derechoa sus propiosmediosde subsistencia,dosde los más¿niportantesderechos.

Lospueblosindígenasde hechohabíansido víctimasde las políticasde desarrollo

quelos habíanprivado desus bases económicas- tierras y recursos- de los cuales,

casinunca,se habíanbeneficiado.

Fuesubrayadoquelos dañosmásdestructoresy los máscorrientesa los de-

rechosde los indígenaseran el resultadodeestrategiasde desarrolloqueno respe-

tabansuderechofundamentala la autodeterminación”216.

Las políticasde desarrolloimplican un choqueentredos tipos opuestosde econo-

mía. Por un lado, la indígena,a la que se podría denominar‘economíano estructurada’,y

la industrialy técnica217

La indígenase caracterizapor serunaeconomíade subsistencia,local, basadaen los

recursosnaturalescontroladospor la comunidad;lapropiedadprivadacomotal no exis-

te, el individuo sólo tieneelusufructo.Sucultura sedesarrollaen torno a los recursosy

garantizasu distribucióny conservación.

• La economíaindustrial o estructuradaintenta satisfacerlas necesidadesglobales de

unasociedadde consumo,sacralizalapropiedadprivaday ve losrecursosnaturalesno

comoun mediode subsistenciay algosagradoquehay queconservar,sino comomeras

materiasprimasparaproducirbienesindustriales.

En estaconfrontación,pierdela partemás débil, la indígena,que,alverseprivada

de susmediosde vida, caeen “un círculo vicioso de empobrecimientoy endeudamiento,de

216 cit. en: IBARRA, M. Prácticas... (op.cit.) (párr.42)

217 FERNÁNDES,Walter. Prácticas de laspoblacionesindígenasen materia de conservaciónde los
recursosnaturalesy rehabilitaciónde/medioambiente.(en : Informede la ConferenciaTécnica...(op.
cit)) (párr.12-17)
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la enajenaciónde la tierra y la transición de una dependenciadestructivade los mismos

recursosparasusupert.’rt.’enc¿a2%

Una de las consecuenciasmáscomuneses la pérdidade los territorios tradiciona-

les. Ni siquieraquedana salvo aquellospueblosquehanlogradosobreviviren las llamadas

zonas refugio ‘territorio marginales’,‘áreasde frontera’ o ‘áreas de conquista tardía’2t9.

Estastierras, antesconsideradassin valor, ahorason codiciadaspor sus recursoso su im-

portanciageoestratégica.La invasión y la consiguienteexplotaciónpuedencorrer a cargo

de individuos incontrolados,o bien de colonos,empresaso del propio Estado.Con frecuen-

cia, estoscontactosse traducenparalos gruposindígenasen unapérdidadeautonomía,en

desintegracióny dependencia220.Aunquelas condicionessondiferentesa las del siglo XIX,

los resultadosson semejantesalos descritosen un informe publicadoen 1836-37sobrelos

efectosde lacolonizaciónenvarias zonasdel imperiobritánico:

“Con demasiadafrecuencia,su territorio ha sido usurpado;suspropiedadestoma

das,sunúmerodisminuido,sucarácterenvilecido“221

Los proyectosde‘desarrollo’ agran escalasuelencontarconel apoyoy financiación

de entidadesinternacionalesparaeldesarrollo,entrelas que destacael BancoInternacio-

nal parala Reconstruccióny el Desarrollo(BIRD), másconocidocomoBancoMundial.

Estosorganismos,en particularel Banco Mundial, hanrecibido y recibeninnume-

rablescríticaspor ignorarlos interesesdelas poblacionesafectadaspor los programasque

218 FERNANDES,W. Prácticas...(op.cit.)(párr. 6)

219 JULIANO, Dolores. Expansiónde fronterasobre comunidadesindígenas.(en: CONTRERAS.J.

Identidad...(op.citj) (64)

220 BODLEY, J. Tribal,.. (op.cit.) (31,61)

El Infonnese titulada“Official ReportandMinutes of Evidenceof the British Houseof CommonSe-
lect Comniitteon Aborigenes”.
Cit. en: BODLEY. J. Victims...(op.cit.) (25)
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financian. Uno de los gruposmásvulnerablesy peijudicadosson los pueblosindígenas222.

En 1988, el TribunalPermanentede los Pueblosestiméqueel Banco Mundial y el Fondo

MonetarioInternacional(FMI) vulnerabanla Cartade la ONU por no haberbeneficiadoa

las poblacionesafectadas,no haberpromovidolos derechoshumanosy haberapoyadoa re-

gimenesdictatoriales.Fin cuantoal casoespecificode los pueblosindigenas,el Tribunal in-

dicó que“el medioambienteha sido dañadode forma irrecersibley los espaciosvitales de

los pueblos indígenas,destruidos. Deberíapor tanto, considerarseel pago de reparacio-

Hasta 1981, el Banco Mundial no contécon unapolítica especialparalos pueblos

indígenas22’.Pesea ello, ha sido el primer organismofinancieromultilateral en aprobar

una directiva especialsobreel tratamientode estosgruposen los proyectosde desarrollo

quecuentencon suapoyo225.

222 Es abultadala lista deproyectosquehanafectadoy afectana gruposindigenas.Por ejemplo,en Fili-

pinas,elBancoMundial y el de DesarrolloAsiáticohanfinanciadoobrashidroeléctricasen la regiónde
laCordillera; enBangladesh,lapresaKaptai, queanegóel40%de las tierrastribalesy desplazóa miles
de indigenasde ChittagongHill Tracts; enBrasil, el ProyectoPolonoroeste,queafectabaa las tierrasde
unos8.000indios, o el ProyectoGranCarajás;enIndonesia,el programade Transmigración.En Perú,
cl Banco de Desarrollo Interamericanoy la AgenciaNorteamericanaparael Desarrollo Internacional
(USAID) financiaronel proyectoPichis-Palcazuenlas tierrasde losAmuesha...
INDEPENDENT COMMISSION ON INTERNATIONAL HUMANITARIAN ISSUES. Indigenous...

Man¡fi estode la campaña‘SO añosbastan’. FondoMonetario Internacional, BancoMundialy GATT:
Atedio siglo ensanchandoel abismo entrecentro y periferia. Utopías, VI-OC. 1994, n.160-161(174-
175)

223 A petición de la AsociaciónAmericanadeJuristas,elTribunalPennanentede los Pueblosse reunió

en Berlín (26-29 deseptiembrede 1988)paraconsiderarsi el FMI y el BM violabanel DerechoInterna-
cional y el derechode autodeterminaciónde los pueblos.En estaocasión,el Tribunalestuvointegrado
por 13 miembros:parlamentariosde Dinamarca,Italia, Australia, Greciay la RFA; dospremiosNobel
(Pérezde Esquivel, de la Paz,y GeorgeWard, deFisiologíay Medicina),dosjuristas(Franciay Espa-
ña),un escritor(EduardoGaleano)y el obispode Cuernavaca(México), SergioMéndez.
TRIBUNAL PERMANENTEDE LOSPUEBLOS.SentenciadeBerlín. Barcelona:CIIDOB, 1989 (36)

224 INDEPENDENTCOMMISSIONON INTERNATIONAL HUMANITARIAN ISSUES.Indigenous...
(op.cit.) (109)

225 CONFERENCIAMUNDIAL DE DERECHOSHUMANOS. Laspoblacionesindígenasdel mundo.

NuevaYork: Departamentode InformaciónPúblicade lasNacionesUnidas,1993(2)
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La directiva oficial titulada ‘OperationalManual Statement’ se apruebaen 1982

tras una lluvia de criticas a diversosproyectosque afectarona tierras indígenasen la

.\mazoniabrasdeña22tEstadirectiva, quese centraen los gruposrelativamenteaisladosy

menosaculturados.estableceque

“El Banco no favoreceráproyectosde desarrolloquea sabiendascomportenunatu-

tas¿ónde los territorios tradicionalesque son usadosu ocupadospor pueblos tri

bales,a menosquese ofrezcangarantíasadecuadas”227.

Establecetambiénquelosproyectosqueafectenagruposindígenasdeberánincluir

el reconocimiento,demarcaciény protecciénde las zonastribalesen las queestuvieranlos

recursosnecesariosparael sustentode su modode vidatradicional22~.

En 1991, el BM revisasu política y apruebaunanuevadirectiva (“OperationalDi-

rectivQ n.4.20”). En ella se refuerzanlas medidasprotectorasal subrayarla necesidadde

“fomentar la participación informadade lospueblosindígenas”229.

j

26 BANCO MUNDIAL. Lospueblosindígenas.Notas Informativasdel BancoMundial. Washington,

VIII.1993 (1)

22? BANCO MUNDIAL. Lospueblos...(op.cit.) (1)

28 PLANT, Roger.LaudrightsandMinorities.London : MRG, 1994 (11)

.29 El BM financiaademás“Planesde DesarrolloIndígena”,como laplantaciónde árbolesde cauchoen

Indiao mi programade desarrollorural enloscuatroestadosmáspobresde México queincluyecréditos
paraproyectosapequeñaescalagestionadospor lospropios indígenas.

Otrasdirectivasdel BM queafectanaestosgruposson la de “evaluaciónambiental”, quecon-
templael impactosocial de los proyectos”,y ladirectivade 1990sobrelosreasentamientosinvoluntarios
depoblación.

En enerode 1993, con el fin de mejorar la labordel Bancorespectoa los pueblosindígenasy
otrosgrupossociales,secrearonla Vicepresidenciaparael DesarrolloSostenibley el Medio Ambientey
unadivisión especialdePolíticaSocialy Reasentamiento.

TantoenBancode DesarrolloInteramericanocomoelBancode DesarrolloAsiáticomantienen
unapolíticamuy similar respectoa lospueblosindígenas.Desde1991,el Bancode DesarrolloInterame-
ricanojuegaun papelmuy importanteen lacreaciónde un fondo paraeldesarrollode los pueblosmdi-
genasde la Amazonia,unade cuyasprioridadeseslademarcacióny titulacióndetierras.
BANCO MUNDIAL. Lospuebíos... (op.cit.) (2)
PLANT, R. Land... (op.cit.)(12)
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Peseaestasdisposicionesinternas,el BM sigue recibiendonumerosascriticas. Se

le acusa(le prestarmásatencióna mejorarsupropia imagenquea aplicareficazmentesus

propiasdirectivas,de que‘la participacióninformada’ de los gruposindígenases mínimao

insuficiente y que sólo ha revisadoo paralizadodeterminadosproyectostras fuertespro-

testas,tanto locales como internacionales.El propio BM reconoceque no las cumple o le

resulta dificil hacerlo. Así, alegaque“la participacidnde los pueblosindígenascuestadi-

nero” y quea la hora de financiarplanesde desarrolloindígenatopaconvariosproblemas

como, por ejemplo, la carenciade mecanismosde los Estadosprestariosparahacerposible

la participaciónindigena;la débil capacidadorganizativade algunascomunidadeso la

falta de mecanismosparala identificación,formulacióny diseñode dichosplanes230.

Lasempresasmultinacionalesson otro elementoesencialen todogran proyectode

desarrollo,sobretodo si se tratade abrir y explotaráreasremotaso marginales.Paralos

pueblosindígenasson uno de los elementosmásdestructivos: acabanconsus territorios,

susmediosde subsistencia,consusculturasy, aveces, consuvida. El ConsejoMundial de

PueblosIndígenaslas considerancomo“la amenazamásinmediatay seria para su super-

nvencta’231.

En sus actuaciones,las multinacionalesno suelen reparar en los derechosin-

dígenas,ya queconsideranqueésteno esun problemade sucompetencia,sino de los res-

pectivosgobiernos,ni tampocose sientenobligadasacompensara losgruposafectadospor

las pérdidasquepuedansufrir232.

230 Informesobre la ConferenciaTécnicade las NacionesUnidassobrela ExperienciaPráctica en el

Logro de un DesarrolloAutónomoSostenibley EcológicamenteIdóneoparalasPoblacionesIndígenas.
(Santiagode Chile. 18-22.VI.1992,>. 23.VI. 1992 (E/CN.4/Sub.2/1992/31) (párr. 59-60)

231 INDEPENDENTCOMMISSIONON INTERNATIONAL HUMANITARIAN ISSUES.Indigenous...

(op.cit.) (103)

232 El Código de Conductaparalas CompañíasTransnacionalespreparadoporel Comitéde laONU dc

Transnacionalesno incluyemenciónalgunaa la situaciónespecialdelospueblosindígenas.
INTERNATIONAL COMMISSION ON INTERNATIONAL HUMANITARIAN ISSUES.Indigenous...
(op.cit.)(106-107)
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Los casosde explotacionesa cargode multinacionalesmineras,petroleras,made-

reraso de construcciónde infraestructurasqueafectande Lleno a pueblosindígenasson

numerososy puedenencontrarseen todoslos continentes.Por ejemplo,en el casode Amé-

rica, la organizaciónno gubernamentalproindígenaSurvival [aternacional ha elaborado

unaespeciede lista negra (le las multinacionalescuyas actividadesmás (¡años están cau-

sandoa gruposindigenas.La lista estáencabezadapor nueveempresas233:

• Multinacionalesmineras:

• RTZ - RíoTinto Zinc (Reino Unido)

• Hanson(ReinoUnido)

• NewmontGoId (ReinoUnido)

• EnergyFuelsNuclear(EEUU)

• Uranerz~A1emania)

• Petroleras:

• Shell (Holanda- ReinoUnido)

• Exxon (EEUU)

• Madereras:

• Daishowa(Japón)

• Construcción:

• Maxus (EEUU)

Ademásde estascompañías,Survivial Internationalacusaaotras 17 multinaciona-

lesdeviolar los derechoshumanosdelos indígenasamericanos234.

233 SURVI VAL INTERNATIONAL. La lista delas ‘diezprincipales’. 1992

234 Estasson petroleras(British Petroleum,Esso,Texaco,Amoco, Imperial, Petrocanada,Ntunac,Nor-

ccii). mineras(Noranda- Canada-,Cogema- Francia-, BritishNuclearFucísLtd.), madereras<Mitsu-
bishí- Japón-,MacMilanUloedel- Canadá-‘ FleteherChallenge- NuevaZelanda-‘ Brascan-Canadá-)
y dedicadasaactividadesdiversas(Arcetri -Italia-, Arco- EEtJU).
SURVI VAL INTERNATIONAL. Otras empresas(e instituciones)queviolan losderechosde lospue-
bbsindigenasde lasAméricas. 1992.
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Ante el CTPI. representantesindígenashan denunciadoeste tipo de desarrollo,

que no sólo no les beneficia,sino que. en muchoscasos,pone en peligro su propia supervi-

vencia:

“Los pueblosindígenasprotestanporqueno se les consultaraen las fasesdeplani-

ficación. Ademásciertos proyectosde desarrollo causabandesforestación, inun-

dacionesde tierras tradicionales,destrucción de lugares sagrados,entorpecimiento

de actividadeseconómicascomola pescao la caza, reubicaciones¡orzadasy des-

plazamientos, queproducíanunamiseriageneral,ansiedad> alcoholismoy prosti-

tución, asícomoíndiceselevadosde suicidios,en especialentrelosjóvenes“235

Si durantemucho tiempo los grupos indígenashan sido vistos como ‘obstáculos’

parael desarrollo,en las últimas décadas,de manode corrientescríticascon el modelo

desarroliistaimperantey de preocupaciónpor el medio ambiente,se les reivindicacomo

unodelos agentesde un desarrolloalternativoo distinto,que,entreotrasmuchasdenomi-

naciones,ha recibido las de ‘etnodesarrollo’y ‘desarrollosostenible’.

El informe‘Nuestrofuturo común’, másconocidocomo Informe Brundtland,de la

ComisiónMundial de MedioAmbientey delDesarrollo256def’me el ‘desarrollosostenible’257

como

235 Informedel Grupo.,, octavoperíodode sesiones,(op.cit.)(párr. 63)

236 La Comisión¡lic creadaa finesde 1983 a peticióndel secretadogeneralde la ONU y ¡be presidida

por la noruegaGro HarlemBrundtland. El informefinal sepresentóen 1987 ala AsambleaGeneralde
NacionesUnidas.
COMISIÓN MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL DESARROLLO. Nuestrofuturo común.
Madrid: Alianza, 1992. (13-14)

23? Este término esconsideraunatraducciónpoco afortunadade la denominacióninglesa ‘sustainable

development’.También se ha traducidocomo ‘desarrollo sustentable’,‘durable’, ‘duradero’. Utilizo la
denominación‘desarrollosostenible’por serlautilizadaen la traducciónespañoladel Informe de laCo-
nusión,
IBARRA, M. Prácticas...(op.cit.) (párr.71)
FAUCREUX, Sylvie/ NOEL, lean-Frangois.Lasamenazasglobalessobreel medio ambiente.Madrid:
Talasa,1992. (123)
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“el desarrollo quesatisfacelas necesidadesde la generaciónpresentesin

comprometerla capacidadde las generacionesfuturas para satisfacersuspropias

necesidades”238.

Tal desarrollopretendeafrontarlas necesidadesy el bienestarhumanostomando

en cuentavariablesno económicas,como la educación,la salud o el medio ambiente.Sería

un procesode cambio en el que las necesidadespresentesy futurasconcuerdencon e] cre-

cimiento económicoy el progresotecnológicoy cuyaprioridad seríasatisfacer las nece-

sidadesde los máspobresy vulnerables,disminuir las diferenciasy desequilibriosy asegu-

rara todosigualdad deoportunidades239.

La Comisiónreconocequelos grupostribalese indígenasson unosde los másvul-

nerablesfrentea las actualespolíticasde desarrolloy que, por ello, requierenunaatención

y medidasespeciales.Su descripciónde la situaciónno difiere de las de otros estudiosy

análisis:

“La crecienteinteracciónconun mundomásamplio aumentala vulnerabilidadde

estosgrupos,yaquea menudoestánexcluidosdelprocesode desarrollo economico.

La discriminaciónsocial, las barrerasculturalesy la exclusiónde estaspoblaciones

23~ COMISIÓN MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL DESARROLLO.Nuestro...(op.cit.)(67)

23tí Banco Mundial tambiénha hecho suyo, al menossobreel papel, cl desarrollosostenible.En su

Infonneanualde 1994,ascgui-aque,como “lafuentemultilateralmásimportantedefondosdefomento
para lospaísesen desarrollo, tiene la responsabilidadespecialde asegurarque losprogramasy pro-
yectosque apoyaseancompatiblescon el objetivo del desarrollosostenible”, El BM cuentacon una
Vicepresidenciade DesarrolloEcológicamenteSostenible,unade cuyasfuncioneses promoverpolíticas
yproyectosacordesconun “desarrollo equitativoy ecológicamentesostenible”.

Sin embargo,el propio BM reconocequeaúnestálejosde cumplir esteobjetivo, En octubrede
1996, el directodel departamentodeMedio Ambiente, Andrew Steer, reconoceque,pesea los avances
realizados,aúnesnecesariomejorarsusmétodosparaevitaro minimizar losdañosmedioambientalesde
los proyectosde desarrollo.Uno de los problemases quelospaísesquesolicitan los créditosenvíanlas
sugerenciasparaevitardañosecológicosdemasiadotardeparainfluir en los proyectos.SegúnSteer,“la
malanoticia esqueaún estamosaprendiendomuchoyhay algunascosasqueno hacemosmuy bien
COMISIÓN MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL DESARROLLO, Nuestro... (op.cit.) (29,
67-68,78)
BANCO MUNDIAL. Informeanual1994. Washington: BancoMimdíal. (48)
BOULTON> Leyla. WorldBankadmitsto weaknesson environment.FinancialTimes, 4.X.1996 (6)

166



de los procesosnacionaleshacenqueesosgrupos seanvulnerablesy motivo de ex-

plotación. Muchos de estosgrupos son desposeídosy marginalizadosy sus cos-

tumbrestradicionalesdesaparecen.Se conviertenen víctimas de lo quepodría de-

nominarseuna extincióncultural”240.

En el Informe241,se reconocela importanciay el valor de estosgruposy de sus co-

nocimientostradicionales

“Estas comunidadesson depositariasde unaenormeacumulaciónde conocimien-

tosy experienciastradicionalesquevinculana la humanidadconsusantiguosorí-

genes.Sudesapariciónes unapérdidapara todala sociedad,quepodría aprender

muchode suhabilidad tradicional en cuanto al control de manerasosteniblea los

sumamentecomplejossistemasecológicos.Es una terrible ironíaquea medidaque

el desarrollooficial penetramásprofundamenteen las húmedosselvas,los desier-

tos y otros mediosambientalesaislados,tienda a destruir las únicas culturas que

handemostradosercapacesdedesarrollarseen esosambientes”242.

La Comisiónpropone,como ‘»unto departida de unapolíticajusta y humanapara

esosgrupos” y paraque puedanmantenersu modode vida, el reconocimientoy protección

de sus derechostradicionalesa la tierra y sus recursos,así como “conceder intervención

decisivaen la formulación de las políticas acerca del desarrollo de los recursos en susre-

giones”. También debentomarsemedidaspara mejorarsus condicionessanitarias,esta-

24<) COMISIÓN MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL DESARROLLO. Nuestro... (op.cit.)

(146)

24! La Comisióncontócon lacolaboracióny asesoramientode variasorganizaciones,institutose indivi-

duosrelacionadosconlospueblosindígenas,entreellos dosrepresentantesdel ConsejoMundial de Pue-
bIos Indígenas.
COMISIÓN MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL DESARROLLO. Nuestro...(op.cit.) (427-
446)

242 COMISIÓN MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL DESARROLLO. Nuestro... (op.cit.)

(146)
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blecer institucionesde enseñanzay garantizarque las comunidadesse beneficiende los

proyectosde desarrollo,en particularmediantela obtencióndeempleos243.

En la Conferenciade las NacionesUnidassobreel Medio Ambientey el Desarrollo,

másconocidacomo Conferenciade Río2~~ se vuelve a hablarde desarrollosostenibley a

reconocerelvalor de los pueblosindígenas.La Declaraciónde Río sobreel Medio Ambiente

y el Desarrolloindica en suprincipio 22:

“Los pueblosindígenasy sus comunidades,así comootras comunidadeslocales,

desempeñanunpapelfundamentalen la ordenacióndel medioambientey en el de-

sarrollo debidoa susconocimientosyprácticas tradicionales.LosEstadosdeberían

reconoceryprestar el apoyodebidoa su identidad, cultura e interesesy velar por-

queparticiparanefectivamenteen el logro sostenible”245.

El Programa21, en su seccióntercera(“Fortalecimientodel papelde los grupos

principales”), dedicaun capítulo,el 26, al “Reconocimientoy fortalecimientodel papelde

las poblacionesindígenasy sus comunidades”246.Se subrayala relaciónespecialde estos

gruposconla tierra y propone entreotros objetivos el reconocimientode sus valoresy co-

nocimientostradicionales,la solucióndelas controversiassobrela tierra y:

243 COMISIÓNMUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL DESARROLLO.Nuestro...(opeil.) (32,

146-147)

244 Secelebróen RíodeJaneiro(Brasil)entreci 3 yel 14 dc junio de 1992. Se apruebandos docunten-

tosno vinculantes(la Declaraciónde Río y elPrograma21) y dosvinculantes(Conveniode Biodiversi-
dad,firmadoya porEspaña,y elConveniosobreCambioClimático)
Río92. Madrid : MinisteriodeObrasPúblicasy Transportes,1992.Vol. 1(7)

245 DeclaracióndeRío sobreelMedioAmbienteyelDesarrollo. (en Río 92... (op.cit.)

24.5 En laversióneninglésdel documentose utiliza el término ‘indigenouspeople’ (‘indígenas’).La ver-

siónespañolaha sidopublicadaíntegraporelMinisteriodeObrasPúblicasy Transportes.
A/CONF. 151/26(Vol. III)
Programa21. Conferenciade lasNacionesUnidassobreelAtedio Ambientey elDesarrollo. Madrid:
MOPT, 1993. Vol II
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“Establecer, cuandoproceda,acuerdaspara intensificar la participaciónactiva de

las poblacionesindígenasy suscomunidadesen la formulaciónde políticas, leyesy

programasrelacionadoscon la ordenaciónde los recursosen el plano nacionaly

otros procesosquepudieran afectarles,así comopara propiciar queformulen pro-

puestasenfavor depolíticasy programasde esaíndole”.

Tambiénpropone,con el cauto lenguajequecaracterizaa estedocumento,en el

artículo26.4, queestosgrupostenganmayor control sobresus tierras,ordenaciónde los

recursosy establecimientode zonasprotegidas.

Entrelas reunionespreparatoriasde la Cumbrede Río, secelebrauna conferencia

técnicasobrela relacióndesarrollosostenibley pueblosindigenas2~7.En sus conclusiones

fi-nales,se reconoceque:

“el desarrollosostenibley ambientalmenteequilibradoque realizan los pueblosin-

dígenas esesencialpara su supervivenciay bienestarcomopueblosy para la sos-

tenibilidadde los sistemasecológicosde los cualesellosdependen.En definitivaes-

te contribuirá a asegurarla supervivenciaequilibrada de los sistemasecológicos

del mundo.

Estosobjetivosno puedenser obtenidossin la realizaciónde los derechosde

los pueblosindígenas,los cualesincluyenla restit¡wióny rehabilitación de sus tie-

rras yotros recursos”245.

En estaConferencia,los representantesindígenasvuelvena insistir en su especial

relaciónconla tierra y comobaseparala protecciónmeclioambientalseñalanelcontrol de

247 Se celebraen Santiagode Chile entreel 18 yel 23 demayode 1992. Se realizaapeticiónde laCo-

misióndeDerechosHumanos(resolución1190/62,del 7 de marzode 1990).
Informe sobre...(op,cit.)(párr. 1)

248 Informe... (op.cit.)(31)
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sustierras y el autogobiernoo autodeterminación,La cuestión,dicen, es urgente,ya quese

tratade “un problemadesupervh.encia”2’~.

Estedesarrollomanejadopor los propiosgruposindígenasse ha denominado‘etno-

desarrollo’.La Declaraciónde SanJosésobreelEtnocidioy el Etnodesarrollo,fruto de una

reuniónde expertosconvocadaporla UNESCOen 1981. lo considera“derecho inalienable’

de estosgruposy lo define como:

“la ampliacióny consolidociónde los ámbitosde culturapropia, atedianteel forta-

lecimiento de la capacidadautónoma de decisión de una sociedadculturalmente

diferenciadaparaguiar supropio desarrolloy el ejercicio de la autodeterminación,

cualquieraqueseael nivel queconsidere,eimplican unaorganizaciónequitativay

propia del poder. Estosignifica queel grupo étnicoes unaunidadpolítico - admi-

nistrativa con autoridad sobre supropio territorio y capacidadde decisiónen los

ámbitos queconstituyensuproyectode desarrollo dentrode un procesode crectente

autonomíay autogestión”250,

SegúnRodolfo Stavenhagen,el etnodesarrollono implica unarupturacon el Esta-

do, smounaforma deredefinir su naturalezay enriquecerlomedianteel reconocimientode

las etniasquelo conforman.En estaforma de desarrollo,los proyectosson locales,la parti-

249 Informe... (op.cit.)(párr.I8-19,41)

En estalínea,se insisteen la ConferenciaMundial dePueblosIndígenassobreel Territorio, el
Medio Ambientey elDesarrollo(Rio de Janeiro,25-30 de mayode 1992),o Conferenciade Kan Oca,
alternativaa la conferenciaoficial de Rio. Los líderes indígenasasistentes,un centenar,y la organiza-
cionesno gubernamentalesapruebanla llamada‘Carta dela Tierra de losPueblosIndígenas’.En ella,
se recogencomoderechosindígenasel consentimientoprevio a cualquierproyectoqueafectea sustie-
mas(art. 61) y laaplicacióndeestrategiaspropiasde desarrollo,cuyasprioridadessedanlaeliminación
delapobreza,el uso sustentablederecursosyel respetoalasdiferenciasculturales(art.62-64)
Estadeclaraciónse reproduceen: Information receivedfrom IndigenousPeoplesand Non-govern-
mental Organizations. Economieand Social Council, 6W. ¡994 (E/CN.4/Sub.2/AC.4/1994/12)y en
ZINSSER,J. A new...(op.cit.)(115-120)

250 IBARRA, M. Prácticas...(op.cit.) (párr. 31)
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cipación de los gruposétnicos es básicay se realizansobre la basede sus necesidadesy

características25~.

¡Sn su articulo7.1, el Convenio169 de la OIT reconoceelderechode los pueblosin-

dígenasa

“decidir suspropiasprioridadesen lo queatañe al procesode desarrollo, en la me-

didaen queésteafectaa sus vidas,creencias,institucionesy bienestarespiritual y

a las tierras queocupano utilizan de algunamanera,y de controlar, en la medida

de loposible,supropio desarrolloeconómico,socialy cultural. Además,dichospue-

bios deberánparticipar en la formulación, aplicacióny evaluaciónde los planesy

programasde desarrollonacionaly regional susceptiblesde afectarlesdirectamen-

te”252.

El Proyectodel GTPI de Declaraciónsobre los Derechosde los PueblosIndigenas

tambiénreconoce,en su artículo 30, el derechoa “decidir y elaborar las prioridadesy es-

trategiaspara el desarrolloo el usode sus tierras, territorios y otros recursos”, asícomoel

25) STAVENHAGEN, R. Tite ethnic...(op.cit.) (90-91)

252 Los principios de consultay participaciónindígenaenlos proyectosqueles afectanhansido asumi-

dos. al menosen teoría,por la mayoríade las organizacionesinternacionalesque apoyany financian
dichos proyectos.Porejemplo, la UE participaen díversosprogramasqueafectana gruposindígenas.
Estacooperaciónpuedehacersebajo dosmarcos:la ConvencióndeLoméIV, firmada en 1989 y queno
hacemenciónalgunaal casoespecíficodelos indígenas,y ALA (Asia-AméricaLatina), quepermiteque
cualquiera,incluidasONOs locales,puedaproponerproyectos,pero todosellos debenseraprobadospor
los gobiernosrespectivos.Los puntosdébilesde estossistemassonquedependendelos gobiernosdonde
seaplicany queno aseguranquelasconsultaspreviascon los gruposindígenasseanrepresentan-tivaso
suficientes.Por ejemplo,en el casodel “Proyectode Desarrollo Sostenibleparala región de Cha-coy
Protecciónde los HabitantesIndígenasy del Medío Ambiente” (Paraguay),la UE aseguraqueha con-
sultadocon todos los líderes indígenas,pero los gruposlocalesafectadosaseguranque no. La Unión
Europeaconsuitócon la INDI (agenciaparaasuntosindígenasdel gobiernoparaguayo)y unaorganiza-
ción de indígenasqueviven en Asunción. Sin embargo,no lo hizo con los líderesde losafectados,los
cnxet, quienesademásexigen que se reconozcansusderechosterritorialesy rechazanla fórmula de
crear‘parquesnacionales’,ya quesu controlquedaríaen manosdel Estado.Enjulio de 1994, los líderes
de más de 30 comunidadescnxct dírigieron una cartaal presidentede la Comisión Europea,Jacques
Delors,enlaquele pedíanqueno se diesenlos fondosal gobiernoparaguayoa menosqueésterecono-
ciesepreviamentesustierras.
TRÍO, Wendel. Europe1~ DevelopmentPolicy and IndigenousPeoples. Anti-Slavery Reponer, 1994
(45-47)
LandRightsbeforeDevelopmentAnti-SlaveryNewsletter,X.1994. (2)
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derechoa recabarsu “consentimiento libre e informado” antesde emprendercualquier

proyectoqueles afectey a recibir indemnizacionesy reparacionesen casode sufrir daños,

En el ámbito americano,el proyectode Declaraciónde la ComisiónInteramericana

de DerechosHumanasreconoce,en el punto2 de su Preámbulo,“el severoempobrecimien-

to quesufren los pueblosindígenas”y que ‘¶sus condicionesde vida llegan a ser deplora-

bIes”, asícomoeldespojoterritorial quehanpadecidoy padeceny “su derechoal desarrollo

deacuerdoa suspropias tradiciones,necesidadese intereses1 En cuantoaestederecho,en

el artículo25, aseguraque:

“Los Estadosreconocenel derechode lospueblosindígenasa decidir democrática-

menterespectoa los talores, objetivos, prioridades y estrategiasque presidirán y

orientaránsudesarrollo, aúncuandolos mismosseandistintosa los adoptadospor

el Estadoo por otrossegmentosde la sociedad.Lospueblosindígenastendránde-

recho sin discriminaciónalgunaa obtenermediosadecuadospara supropio desa-

rrollo de acuerdoa suspreferenciasy valores,y de contribuir a travésde sus for-

maspropias, como sociedadesdistintivas,al desarrollo nacional y a la coopera-

cion

Pero estereconocimientono es ilimitado. El propioartículo 25 del Proyectorecono-

ce que puedenexistir proyectoso programasde interésnacionalqueafectena los indíge-

nas. En estoscasos,se disponeque se incluyan medidasparaevitar los efectosnegativos

sobreestosgrupos,los cualeshande ser informadosy dar suconsentimientosa los planes

de desarrolloy, además,tienen “derecho a restitucióne indemnización”por los perjuicios

sufridos.
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Las organizacionesy representantesindígenasinsistenunay otra vez en su con-

cepcióny respetoespecialhacia la ‘Madre Tierra’253, toque les ha granjeadoel apoyode los

gruposecologistas.Pero no siempre,los gruposindígenascuandose hacencargode su de-

sarrolloo participanen proyectosajenosse comportande una forma más‘sustentabley

respetuosacon el medioambienteque el restode la sociedad254.En algunoscasos,incluso

gruposindígenashan denunciadoa los gruposecologistasy medidasde protecciónmedio-

ambientalcomounade las amenazaspara su supervivencia.En una de tasaudienciaspú-

blicas celebradapor la ComisiónMundial del Medio Ambiente y del Desarrollo, un inuit,

lihoda lnuksu. señala:

“La amenazamáscruelpara el medioambienteprovienedel mismomovimientode

proteccióndel medioambiente,ya quevemoscomosistemáticamentelas leyesde

protección de los animalesdestruyennuestro modode viday violan nuestro de-

recho, comopuebloaborigen,a nuestrastradicionesy valores. No obstante,nuestro

253 Numerosospueblostienentradiciones,en formade tabúes,prácticasmágicaso religiosasy castigos

en casodeviolar las prohibiciones, que lespermiten aprovecharlos recursosnaturalessin destruirel
medio. Segúnel sociólogozaireñoSimon Mukuna, estasactitudesse debenno tanto a razonesprote-
ccionistas,comoa tabúesreligiososo culturalescuyaconsecuenciaes la sacralizaciónde determinados
espaciosy su consiguienteconservación.Cita comoejemploalos bauléde CostadeMarfil querespetan
losárbolesdeunamontañade consideransagradaporqueen ellosviven los espíritusde los muertosy es
necesariomantenerlaannoniaentreéstosy losespíritusdel bosque.
BEQUETI7E, France.Poblacionesautóctonas. La naturaleza sacralizada. Correo de la UNESCO,
XII. ¡993.

254 Inclusodeterminadosgruposestándispuestosa aceptarla contaminaciónde sus tierrasa cambiode

compensacioneseconómicaso de puestosde trabajo. Por ejemplo, en 1976, los navajosfirmaron un
acuerdocon laExxonparalaprospeccióny explotaciónde uranioen sureserva.A cambiorecibieronun
pagoinicial de 6 millonesde dólaresy se estipulóquese aseguraríael empleode navajosen los trabajos
y unaparticipaciónenun 49% <le laexplotaciónde los yacimientos.Los navajosconsiguieronimperan-
íes recursoseconómicosparamejorarsu situaciónpero, a cambio,partedesu territorio quedócontami-
nado.

Tambiénen EstadosUnidos, la agendafederal negociadorade desechosnuclearesdirigió, en
1991,unacartaa todaslastribus y reservasparaver si estabandispuestasa alojarmaterial radiactivo
duranteun periodode 30-40añosacambiode 100.000dólaresen laprimerafasey de 200.000en la
segunda.El jefedel Consejode los mescaleros,del grupoapache,remitió unacartaalDepartamentode
Energíasolicitandoquese tomaseen consideraciónsu reservaparalaposibleinstalaciónde un basurero
atómico. Las razonesesgrimidasfueronpaliar lapobrezay el alto indicede paro(un 35%) quesufría la
tribu. También a causade su mala situacióneconómica,el ConsejoTribal de los Paiute-Shoshonede
FonMcDermittsemostródispuestoaparticiparenel proyecto. En total, laagenciafederalrecibió nueve
solicitudesdetribus.
COLOMERES,A. La hora.. (op.cít.)(336)
Combatircontrala miseriaexpuestosa la radiactividad El Independiente,31 .X. 1991 (49)
KNUDSEN, Andreas.Lasactividadesnuclearesy los indígenas.AsuntosIndígenas,1995, n.3(4 1-42)
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pueblo, incluido los pueblosárticos, necesitandesarrollarse.El objetivo es encon-

trar estrategiasde desarrollo quesatisfaganlas necesidadesde la gentey las del

medioarnbiente”~~~

Entre las fórmulas de protecciónde la naturaleza,tres -afectando lleno a los pue-

bIos indigenas2~:

a/Arcas prote2idas

Muchosparquesnacionales,naturaleso zonasprotegidassólo se fijan como objetivo

la preservaciónde la fauna, flora o del ecosistema,peroolvidan a las poblacioneslocales.

Porejemplo, algunosde los parquescreadosen Africa han supuestoun serioperjuicio para

lospueblosindígenas,ya quefueronobligadosa trasladarse,perdiendoasí susterritoriosy

susmediosdevida tradicionales,o tuvieronque sedentarizarse.Son los casos,por ejemplo,

de lossanen Botswanay los maasai,reubicadosfueradel parquede Ngorongoro257.

El modelo de ‘parque nacional’ fue creadoen Yellowstone (EE.UU.): naturaleza

‘salvaje’, sin ningún asentamientohumano,aunqueéstefueseancestral.En EstadosUni-

dos, se da un procesoparaleloentrela creaciónde parquesnacionalesy la creaciónde re-

servasindiasa finalesdel XIX. Tanto YeflowstonecomoYosemite,los dosparquesmásan-

tiguosy emblemáticos,eranterritorios indios. Sus poblacionesindígenasfueronexpulsa-

dasy encerradasen reservas.Lasreservasindias,hoy 3000 y diseminadaspor todo elpaís,

abarcanapenasdel4% del territorio de EstadosUnidosy en ellas,los indígenassufren las

peorescondicionesde vida. Además,frentea la preservacióndela naturaleza‘intocada’ de

estosparques,se permitequeen las reservasse realicenactividadesconsideradasdañinas

parael medioambiente,comodepósitosde residuosradiactivosy tóxicoso pruebasnuclea-

255 AudienciacelebradaenOttawa(Canadá)el 26-27de mayode 1986.

COMISIÓN MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE YDEL DESARROLLO.Nuestro...(op.cit.) (337)

256 GR,AY, Andrew. Entre la... (op.cit.) (36-38)

257 GRAY. A. Entre la... (op.cit.) (33)
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res. En 1991, David Le Roy, negociadorde la Administración Bush, asegura,con todo el

cinismo, que “la reverenciapor la naturalezay la sabiduría intemporal de los indios los

concierteen idóneosparacustodiarlos residuosradiactivosde larga vida’2~.

b/ Intercambiodeudapor naturaleza

Se ha realizadoya en algunospaises,comoCosta Rica, Ecuadory l3olivia. Supone

quea cambio de la protecciónde determinadaszonas,consideradasde gran importancia

biológica. algunasorganizacionesinternacionalesdel medio ambientepaganparte de la

deudaexteriordel país.

U Reservasextractivas

Ideapropuest.aporlos extractoresde cauchode Brasil y cuyaorganización,el Con-

sejoNacional,defineen 1985 como:

“Una reservaextractivaesun área de dominiopúblico, ocupadapor grupossociales

cuyosmediosde subsistenciaes la extracciónsustentablede losproductosforestales

nativos,de acuerdoconun plan de usopreestablecido”25~.

En Brasil, hastaahora,sehancreado 17 de estasáreasy, aunquetienenen cuenta

el elementohumano,los indígenasde la Amazoniabrasilellaconsideranquesepriman los

objetivos económicosy no seha tenido en cuentacomo los indígenaspuedenmantenersu

identidady control sobresusvidasni comolos caucherospuedenevitar convertirseen peo-

nesendeudados.

258 MALLARACH, Josep.ParquesNacionalesversusReservasIndígenasen los EstadosUnidos de

América, un modelo en cuestión. EcologíaPolítica,1996. fl. ¡0 (26-28)

259 GRAY, A. Entre la... (op.cit.) (37-38)
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En los trescasos,la crítica indígenaes queno se tienenen cuentani sus intereses

ni reivindicaciones,ni se les consultay tampocoparticipanen el diseñoy mantenimiento

de estaszonasprotegidas.

Sin embargo,tambiénse hancreadoalgunossistemascon participación indígena.

Es el caso,por ejemplo, del ParqueKakaudode Australia, el parquede los kunaen Pana-

má, la reservade la Biosferade la SierraNevadade SantaMarta (Colombia), dondeviven

los kogi, asarioy arhuaco la Reservade la Biosferade la Amistad(CostaRica), gestionada

por los bribri y cabecaro la Reservade Miskito Clay (Nicaragua-Honduras),gestionadapor

los miskitosen colaboracióncon unaONG localQ6O, Aunque estossistemasno estánexentos

de problemas,se los consideramásidóneosy algunosgruposindígenaslos vencomolame-

jor vía parapoderseguirviviendoen susterritoriosy conservarsusmediosde vida.

Existeotro casoqueenfrentaaconservacionistase indígenas.El problemano es la

tierra,sino lacazade mamíferosmarinosen aguasárticas.Los inuil protestanpor la mo-

ratoria internacionala la cazacomercialde ballenas,impuestaen 1.982 por la Comisión

BalleneraInternacional,queles impidevenderaceite,carney otrosproductosextraídosde

las ballenas,y piden quese les permitaseguircon la cazacomercialapequeñaescalade

estosmamíferos.

Segúnel vicepresidentedela Inuit CircumpolarConference,lngmarEgede:

“En nuestrospueblos,el sol no saledurantecuatro meses,no haylluvia ni árboles,

no podemossembrarvegetalesni explotarabundantesespeciesde fauna,porque¡w

las hay;pero sípodemosvivir de la cazadeballenasy otrosmamíferosmarinosque

abundanen las costas.

260MA.LLARACH, 1. Parques...(op.cit) (33)

GRAY, A. Entre la... (op.cit.)(36)
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A los ecologistasse les olvida queestamosarragadosa nuestra tierra, ca-

mida y formasde viday no puedenexigirnosque dejemosde cazar ballenascitan-

do lo hemoshechodurantecientosdeaños”261.

Los inuit de Groenlandiay Alaskatambiénprotestanpor las disposicionesparala

protecciónde otros mamíferosmarinos,como la Ley de Protecciónde MamíferosMarinos

de EstadosUnidos, la cual, entreotrascosas,prohibela importaciónde Productosproce-

dentesde focas,ballenasy morsas;o la Directivade la UE de 1983 queprohibela importa-

ción de pielesde foca262. Los cazadoresaseguranque sus efectoshan sido devastadores,

peseaqueincluyenla llamada‘exenciónaborigen’263,que permitela importaciónde pieles

de focasadultas.Alegan queestosanimalesno estánen peligro de extinción y quesupone

ademásla muertede suforma devida. SegúnAngutérarcSimonsen,cazadorinuit del sur

de Groenlandia,“si llegaraa sucederque la cultura de la cazay la pescadesaparecen,en-

toncesGroenlandiadesaparecería»26~.

261 Igniar Egedehizo estasdeclaracionesante la ComisiónBalleneraInternacional,durantesu 468 reu-

nión, celebradaenPuertoVallarta (México)en mayo de 1994. En estareunión, laComisiónincrementó
la cuotapermitidaa losinupiaq deAlaskadadoelaumentode supoblacióny a lascomunidadesnativas
deRusia,EstadosUnidosy Groenlandiaseles permitiócazar,desdefebreroafinalesde 1994,244 balle-
nas.
EFE.Pequeñospobladosballenerospidenquedarexentosdemoratoria. PuertoVallarta,24.V. 1994
TIERNEY, Christine. ¡WC raises Alas/can quota, tui-ns down Japanese.Reuter, Puerto Vallarta,
27.V.1994
AFP. Ratif¡cationdii moratoriesurla chasse¿Ha baleine.PuertoVallarta, 28.V,1994.

262 La UniónEuropeaaprobó,en 1991,la prohibiciónde importarciertaspielessi procedende animales

capturasmediantetrampas.La aplicacióndeestadisposición,previstapara1995,se ha pospuestobasta
1997,ya queplanteaproblemaslegalesy Canada,EEUU y Rusiahanamenazadoconrecurrira laOrga-
nizaciónMundial del Comercio. Aunquela UE ha incluido unaexcepciónindigena,diversosorganiza-
cionesindígenasárticasse oponenaestaprohibición,ya quedeporsi laprohibición destruyeloscana-
les decomercializaciónde pieles y estospueblosdependen,deunaformau otra,deestecomercio.
[WGIA.El MundoIndígena1995-96.(op.cit.)(24-25)

263 La ley de ProteccióndeMamiferosMarinosdeEstadosUnidosincluye unaexcepciónquepermitela

cazaalosnativosde Alaska.

IWGIA. MundoIndígena ¡993-94. (op.cit.) (18)
264 SEJERSEN,Franlc/ ORESKOV, Claus.Groenlandia.El testimoniode los cazadores.Asuntoslndi-

genas,1995, ut5 (46)
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Aunquetanto la moratoriaballenera,como la leyesqueafectana otros mamíferos

marinosincluyen ‘exencionesaborígenes26Qquepermitena estospuebloscontinuar, con

ciertascondiciones,su cazatradicional,las organizacionesindígenasárticaslasconsideran

lesivasy piden mayorparticipaciónen los organismosque toman decisionesde estetipo.

SegúnunaantiguaministradeAsuntosSocialesde Groenlandia,llenriette Rasmussen

‘No sólo nosacusanerróneamentede cazar algunasespeciesde animaleshastasu

extinción,sino tambiénconsideranestosasuntosdeforma muysentimental,lo cual

dificulta mantenerun diálogo y argumentaren una base de igualdad. ¡El mo-

vimíentoambientalistatiene la ventajarelativa de la movilidad global, el tamaño,

el accesoa la informacióny los mediosde difusión.No comprendenel daño ocasio-

nadoa nuestracultural y economía,lo cual constituyeuna violación de nuestros

derechosa la autogestióny autonomíaen cuestionesrelativas a nuestrosasuntos

internosy locales. (...)

Las amenazasa la supervivenciade la cultura inuil, de la cual somospar-

te, provienendel mundoindustrializado, el cual disponede un alto desarrollo tec-

nológico, Unade ellases la campañadel movimientoambientalistacontrael usode

los recursosrenovables»266.

265 Un grupodetrabajoespecialdela ComisiónBalleneraInternacionaldefinió, en 1981,la ‘caza abori-

gende subsistencia’como “la caza de la ballena con objetivosde consumolocal aborigen, realizada
porpueblosaborígenes,indígenaso nativos, o a nombrede ellos, que compartenfuertesvínculosco-
mnunttarios,familiares, socialesy culturalesrelacionadoscon una continuadependenciaIradicional de
la caza de la ballenay el usode lasmismas”. Por ‘consumolocal aborigen’,estegrupode la CfI en-
tiende“los usostradicionalesde los productosprovenientesde las ballenaspor comunidadeslocales
aborígenes,indígenaso nativasparasatisfacersusnecesidadesalimenticias,de subsistenciay cultu-
raleg El término incluyeel comercio deartículosquesonproductossecundariosde la cazade subsis-
tencia”.
RIS, Mats.El casode la cazadela ballena en Groenlandiapor losLñupiatdeAlaskay la ComisiónIn-
ternacionalde la Cazadela Ballena. AsuntosIndígenas,1993,n.4(22-23).

266 RASMUSSEN,Henriette.Groenlandia Temasde actualidaddel pueblo inuit. Asuntos Indígenas,

1995, n.3 (50)
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3.32. Conocimientostradicionales

En losúltimos lustros, la genéticay la biotecnologíase hansumadoa la lista de ti-

pos de expropiaciónde bienesindígenas.En estecaso,se trata de su conocimientode va-

riedadesvegetalesy animales,cuyaspropiedadeselloshandescubierto,sólo ellosconocen

y utilizan en su medicina tradicional. Cadavez quemuereun hechiceroo chamán,cada

vez quese destruyesu cultura desaparecenpara siempreunos conocimientosempíricos

quepodríanservir paracombatirmuchasenfermedades267.

Laszonasde mayor diversidadbiológicasuelen coincidir con aquellasaúnhabita-

dasporpueblosindígenas.La mayorbiodiversidadseencuentraen las selvastropicalesde

América.Asia y Africa268. La destruccióny desapariciónde estosfrágilesecosistemas269no

26? Segúnun informe elaboradopor laRural AdvancementFoundationInternationaly patrocinadopor el

ProgramadeNacionesUnidasparaelDesarrollo(PNUD), “el 80%de la poblaciónmundial cuentacon
el conocimientoindígenaparasusnecesidadesmédicasyposiblementedosterciosno podría sobrevivir
sin losalimentosprocedentesdel conocimientoindígenade lasplantas,animalesysistemasagrícolas”.
REUTER. ‘Bio-piracy costsdevelopingworld$5 billon - (AV. Geneva,27.X.1994

268 Los bosquestropicalescubrensóloun 12% de la superficieterrestre,pero se estimaquecontienenen-

tre el 50 y el90% de todas las especies,tanto vegetalescomo animales.La zonabiótica másrica es la
AmazoniaOccidental.
WORLD RA.INFOREST MOVEMENT. RainforestDestnuction. Causes, effectsand false solutions.
Penang:WRM, 1990 (16)

269 Se estimaquecadaalto sepierdenentre11 y 15 millonesde hectáreasde bosquetropical. De la tala,

sólose aprovechaentreel 4 y el 10%delosárboles,perosólo eldesmontearrasaun tercio delos suelos.
En algunaszonasamazónicas,la industriasóloexplotaun 2%de las especiesvegetalesy des-

huyeel resto. Se calculaquelas mnultinacionales,al ignorarasí el potencial de laselvatropical, pierde
unos77.000millonesdedólaresal año.

Uno usomásracionalde laselvano seriasólo rentableparalas grandesempresas.Porejemplo,
los ‘garimnpeiros’ganaríanmáscon la flora amazónicaqueconel oro. Mientrasqueel gramode orn se
pagaa unos 13 dólares,uno de ‘Clorofila A’ cuesta41.000dólares;el de ‘Caroteno5’, 14,700dólares;
el de ‘Cloridratoderivadodel caucho’, 3.400dólaresy la ‘L-Dopa’, utilizado entratamientosdel mal de
Parkinson,15 dólares.El principal problemaradicaen que parasintetizarestosproductosse necesita
unagrancantidadde materiaprimay unatecnologíay unacapacitaciónsofisticadas.
IBARRA, M. Prácticas.,.(op.cit.) (párr. 82)
La propiedadintelectual de tas poblacionesindígenas: breveinforme del SecretarioGeneraL Subco-
misión del Prevenciónde Discriminacionesy Proteccióna las Minorías. 6.VII. 1992 (E/CN.4]Sub.2/
1992/30)(párr. 20)
GRAY, A. Entre la... (op.cit.) (53)
EFE. EEUU investiganplantasamazónicasencombatea cáncerySIDA. Rio deJaneiro,lS.IX.1993.
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sólo suponela desapariciónde miles de especiesúnicas270,sino tambiénla del hábitatde

muchosgruposindigenas.

Par-a las multinacionalesfarmacéuticas,estosrecursos,los conocimientosy usos

indígenasson un gran tesoroy, almismotiempo. un gran negocio. Por ejemplo, hastaaho-

ra sólo se hanestudiadolas propiedadesmedicinalesde un 1% de las especiesvegetales,

pero se estimaqueunas 1.400 variedadesaúnno catalogadaspodríantener propiedades

anticancerigenas27l.Unos 7.000componentesfarmacéuticos,utilizados en el 25% de los

médicamenteactualmenteen el mercado,procedendeplantas,en particular de variedades

tropicales,y representanparalos laboratoriosun volumende negocioanualde 43.000mi-

llones de dólares272,Trescuartaspartesde estoscomponentesse hanconseguidograciasa

las informacionesobtenidasde gruposindígenas273.Ahora las multinacionalesfarmacéu-

ticasseapresuranarecogertodaslasvariedadese informacionesquepueden,antesde que

desaparezcanlas selvasy suspueblos.Envíanetnobotánicosparaquecontactenconlas co-

munidadesindígenasy convenzanasuscuranderosy chamanesparaqueles confiesensus

conocimientosy secretos274.A losindígenas,estaindustriadebeelconocimientodel curare,

de laquininay demuchasvariedadesde plantasquele permitenelaborarfármacos.

270 EdwardO. Wilson,biólogo de la UniversidaddeHarvard, estimaqueanualmenteal menos50.000

especiessoncondenadasal destruirsesuhábitat.Secalculaque,demantenerseelactualritmo de destru-
eción,enunos25 añoshabrádesaparecidoentreel lOy el25%dela herenciabiológicade laTierra.
RYAN, John C. La conservaciónde la diversidadbiológica. (en: BROWN, Leister (cd.) La situación
del mundo/992. Barcelona:Apóstrofe, 1992)) (24)
MATHEWS, Jessica.A WelcomeReversalon Biodiversity. InternationalHerald Tribune, 28,1V.1991
(4)

27! IBARRA, M. Prácticas...(op.cit.) (párr. 82)

272 POSEY,Darrel.Mediosy arbitrios para reforzarel desarrolloautónomosostenibley ecológicamen-

te idóneo de las poblacionesindígenas. (en: Informe de... (op.cit.) (E/Cn.4/Sub.2/1992/3l/Add. 1)
(pán-,63)

273 Lapropiedad...(op.cit.) (E/CN.4/Sub.2/1992/30)(párr. 10)

GRAY, A. Entre...(op.cit.) (53)

274 Por ejemplo,el InstitutoNacionaldel Cáncerde EstadosUnidosrecoge,cadaaño, unas4.500varie-
dadesdeplantasen25 paises.

En laAmazonia,loscuranderosutilizanunas6,000especiesvegetales.Los indios Chacobeode
Bolivia usan649 especiesbotánicasen unasolahectáreadeselva; los dani (lijan Sayay Papua- Nueva
Guinea)conocenmásde 6.500plantascurativas,ningunade ellasconocidapor labotánicaoficial. Un
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La industriafarmacéuticano es la únicainteresadaen los conocimientosindígenas

rn la única queha descubiertoel grannegocioquereportan.La agroindustriase estáapre-

surandotanto a guardardistintasvariedadesde plantasde cultivo en bancosde genes,

comoapatentarsus ‘hallazgos’ y comercializarlos275.Se estimaqueel negocioanualde las

simientesasciendea unos 15.000 millonesde dólaresy éstas,en gran parte, procedende

materialesgenéticosextraídosde variedadescultivadaspor agricultoresde paísesen vías

de desarrollo,partede ellos indígenasquehanmantenidosuscultivostradicionales27t

Esteinterésy negociode las multinacionalesde los paísesmásricos ha levantado

va numerosasprotestas,tanto de los paisesque alberganla riquezabiológica, como de las

organizacionesindígenas.Unosy otros lo consideranunanuevaforma de expolio colonia] y

lo califican de biopiratería277.Aquí entraríanen juego los acuerdosde libre comercio,el

GATT y la legislacióninternacionalsobrepropiedadintelectual.Mientras EstadosUnidos

estudiorealizadoenBrasilcentral identificó 94 especiesdiferentesenunahectáreay el 80%de ellas son
utilizadaspor indígenasdela zona.
AZQU?ETA HERNAR,Diego cd. El último grito de Takumó.ElPaís, 10V. 1989 (36)
KRAJICK, Kevin. Sorcerersapprentices.Newsweek,1.11.1993(44)
ILO, Indigenous...(op.cit.)(2)

275 Pesea susbeneficios,ni la industriafarmacéuticani laagroalimentariadestacanprecisamentepor in-

x-ertir en la conservacióndela biodiversidad.De los laboratoriosfarmacéuticos,sólo unoo dos invierten
algoenesteterreno.
MATHEWS, J. A Welcome.,.(op.cit.)

276 Porejemplo,los ifiigao deLuzón (Filipinas)identificanmásdc 200variedadesdc batatay, enel valle

deTulumayo(Perú),se cultivanunas180variedadesdepatata.
A veces,la fiebreporpatentarllegaaextremosabsurdos.Porejemplo,seha concedidouna pa-

tenteaun solicitantedeEstadosUnidossobrelas propiedadesmedicinalesdelacúrcuma,plantautiliza-
da tradicionalmenteen la Indiaen lacocinay comomedicamentocicatrizantey antiséptico.
RYAN, 3. La conservación...(op.cit.)(31)
UNIYAL, Mehesh.India: A cusan a biopiratas de robar conocimientosdel Sur. IPS, Nueva Delhi,
30.VIII. 1996

27’ Se calculaqueel costede la ‘biopirateria’ paraestospaíseses enonne.Segúnun informe de laRural

AdvancemeníFoundationInternational(BAH), silospaísesen desarrolloÑesencompensadostan sólo
conun 2%de losbeneficiosde lasventasglobalesde semillasy con otro20%de las medicinasderiva-
dasdc plantas,podríanpercibirunos 5.400millonesdedólaresal año.

Segúncompañíasnorteamericana,es necesarioinvertirun promediode 500 millonesde dólares
paradesarrollarun nuevofármaco.Sin embargo,el valor de la materiaprima sobreel quesecalculan
las regalíasquerecibeel paíso comunidadquelaposeenesde sólo25 dólares.
REUTER. ‘Bio~piracy’... (op.cit.)
GARCÍA, M, Isabel. Biodiversidad:paisespobresnegocianen desventaja.IPS, Santaféde Bogotá,
lxi. 1996,
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y otros paísesmuy industrializadosy las multinacionalesdel sectorestándispuestosa pa-

tentar todo lo patentabley a perseguira todo aquelque no respetesus derechosde propie-

dad intelectual,sin embargoparecenpoco dispuestosa reconocerlos derechosajenos y a

compartirpartede sus cuantiososbeneficioscon los paisesdondeextraenlas materiaspri-

mas.Otro tantopodría decirsede los propios Estadoscon relaciónasus pueblosindígenas.

Mientas muchospaísesreclamansus derechosy unaparticipaciónen los beneficios,pero

tampocoparecenmuy dispuestosa reconocerlos derechosindígenas,protegersus conoci-

mientosy compartirlosbeneficiosconellos.

Otro nuevocampode preocupaciónindígenaeselde la genéticahumana.El llama-

do ‘Proyecto de la Diversidad del GenomaHumano’ (ProyectoHUGO), programainter-

nacionalimpulsadopor Luigi LucaCavalli-Sforza,genetistade laUniversidadde Stanford,

tiene, entreotros objetivos, recolectarlas variedadesgenéticasde 722 comunidades‘~zis-

ladas de interéshistórico” antesde quesu posibleextinción y con el fin de ‘preservar’ su

continuidadgenéticaparaun estudioy usofuturos2~. Organizacionesindígenashanbau-

tizadoesteprogramacomoel ‘ProyectoVampiro’ y hanpedidosuparalizaciónhastaque se

examineny delimitentodossusaspectosmoralesy éticos279.

Otro aspectopreocupantees el patentadode secuenciasgenéticoshumanas,tal y

como se ha hechoen EstadosUnidos. Son yavarios los casosquetienen quever con gru-

pos indígenas.El que hizo sonarla alarmafue la ‘Solicitud de la PatenteGuaymi’ fechada

el 29 demayode 1992.Se conociócuandoel gobiernonorteamericanoreclamólos derechos

nacionaiese internacionalesde patentesobreunalínea de célulasde unamujer de Pana-

mé, una india ngobe(guaymi) de 26 añosy cuya identidadse desconoce.En 1991, esta

mujerhabíallegadomuy enfermaaun hospitalde lacapitalpanameña,dondelos médicos

278 COLCHESTER,Marcus.Nuevapeliculasobrela cazade geneshumanos.AsuntosIndigenas,1995,

n.2 (56)
GRAY, Andrew, ¿A quiénperteneceel conocimiento?,AsuntosIndígenas1995, n.4(2)

279 Informe del Grupo de Trabajo sobrePoblacionesIndígenas.E/CN,4/Sub.2/1993/29.(cit. en: Zfl’J-

SSER,J. A new,..(op.cit.) (27)
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le diagnosticaronleucemia.Pero las muestrasde su sangreno sólo sirvieronpara el diag-

nóstico, llegaronamanosdedos investigadoresnorteamericanos,Michael Dale Mai-more y

JonathanE. Raptan,queaislaron “un retrovirus que infecta a los indígenaspanamenos

quepuedeproporcionarpistas sobre los primerospobladores”. Pero también algo más, ya

quepresentaronunasolicitudde patentey el gobiernode EstadosUnidos la clasificócomo

de‘alta prioridad’ bajoel título ‘Virus HumanoLinfo-tropical Tipo 2 de indígenasguaymíes

en Panamá’y la muestraquedóconservadaen los laboratoriosde American Type Culture

Collection(Rockville, Maryland)2~.Trasla denunciade la RuralAdvancementFoundation

International(RAFI) y las protestasmundiales,indígenasy no indígenas,EstadosUnidos

retiró la solicitud en noviembre de 1993. Uno de los solicitantes,Raplan,aseguróen la

revista ‘Sciencie’ (5 de noviembrede 1993) queabandonabala petición porque “carecía de

interéscomercial”281. Casossimilaresse han detectadoen otraspartesdel mundoy tam-

biénafectana gruposindígenas282.

280 Desde1981,26 institucioncsalberganmaterialesvivientes,baseparalasbiopatentes.El mayorbanco

de cultivos en patenteses el American Type Culture Collection (ATCC), reconocidocomo el primer
bancointernacionalde patentesbiológicas.En 1991,conteníael 41% de todos los materialesbiológicos
recogidosenelmundocon el fin deconseguirpatentes.ExceptoChina, las oficinasdepatentesdc todos
los paisesreconocenquesusdepósitoscumplentodoslosrequisitosparaelpatentado.
RAFI. Lapatentede materialgenéticohumano.AsuntosIndigenas1995,n.4 (9)

281 El RAEL informó y trabajójunto conel ConsejoMundial dePueblosIndigenas,el Concilio Mundial

de Iglesias,el CongresoGeneralGuaymly otras organizaciones.El temallegó al ParlamentoEuropeo,
dondelos Verdes introdujeronuna resoluciónde emergenciacontrael patentadode material humanoy
pedíanla paralizacióndel ProyectodeDiversidaddel GenomaHumano.El casotambiénse denunciéen
cl GATT en octubrede 1993.
LÓPEZ MARTINEZ, Atencio. La propiedadintelectualy lospueblosindígenas.(en: MUGARIK GA-
BE. Pueblos..- (op.cit.)) (52)
RAEL. Lapatente...(op.cit.) (11)

232 Por ejemplo, en Argentina(mapuches),en las islas Salomóno en Papúa-NuevaGuinea(tribu Haga-

hai). En este último caso, los Hagahal, con el apoyo de las autoridadesde Papún-NuevaGuineay el
RAFI, presionaronparaquese lescedieseel 50%de las regalíasderivadasde la líneadecélulas conse-
guidapor CaroleJenldns,investigadoradel Institutode InvestigaciónBiomédicade EstadosUnidos.La
patente,concedidaen 1995, se presentóen nombredel Departamentode Salud de EstadosUnidos, y
consisteen unasecuenciagenéticaobtenidade sangrede miembrosdeestatribuquepodríaserútil para
el diagnósticodel virus HTLV-I, En el casode las Islas Salomón,lasolicitud de patentese presentóen
nombredel Departamentode Comerciode EstadosUnidos. Amboscasosfuerondescubiertosy denun-
ciadospor laONOsuiza, Swissaid.
RAFI. Lapatente...(op.cit.) (11)
AGUIRREDE CARCEW A. El negociode la informacióngenéticaprovoca la rebeliónde lasetnias.
ABC Cultural, 19.VII, 1996 (48)
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Las organizacionesindígenashan comenzadoa preocuparsepor estostemas. En

199:3. en Nueva Zelanda,secelebrala primeraConferenciaInternacionalsobrelos Dere-

chos Culturalese Intelectualesde los PueblosIndígenas283.En su preámbulo,se indica

que

“los PueblosIndígenasdel mundotienenel derechode autodeterminación; y en el

ejercicio de ese derechodebenser reconocidoscomopropietarios exclusivosde su

propiedadcultural e intelectual; (..)

Reconocemosque los Pueblosindígenasson capacesde administrar ellos

mismossuconocimientotradicional,pero estándispuestosa ofrecerloa toda la hu-

manidadconla condición de quesus derechosfundamentalesa definir y controlar

esteconocimientoseanprotegidospor la comunidadinternacional;

Insistimosque los primeros beneficiariosdel conocimientoindígena (dere-

chos depropiedad cultural e intelectual) debenser los descendientesdirectos indí-

genasde tal conocimiento”.

Posteriormente,a iniciativadel PNUD y la RAFI y confinanciaciónde las Naciones

Unidas,las organizacionesindígenascelebrantresreunionesregionales: SantaCruz de la

Sierra (Bolivia, 28-30 de septiembrede 1994)284, Sabah(Malasia, febrerode 1995)285y Fiji

(abril de 1995)288.De todasestasconferencias,se deducenvariospuntosy posturas:

283 La ConferenciasecelebraenWhakatane(NuevaZelanda)entreel 12 y el 18 dejunio de 1993.Parti-

cipan 150representantesdecatorcepaíses,incluyendodelegadosindígenasde los Ainu (Japón),Austra-
ha, Islas Cook, Fiji, India, Panamá,Perú,Filipinas, Surinam,EstadosUnidosy NuevaZelanda.
DeclaracióndeMataatuasobrelos Derechosde PropiedadCultural e Intelectualde los PueblosIndí-
genas.Asuntos Indígenas1995, n.4 (22). También reproducidaen cl documentodel GTPI E!CN.4/
Sub,2/AC.4/1993/CPR,5,26,VII, 1993.

284 Esta reunión la organizala Coordinadorade OrganizacionesIndigenasde la CuencaAmazónica

(COICA). Asisten35 lideresindígenasde 12 paísesdeAméricaCentraly del Sur.
RAFI. Lospueblosindígenasreivindicansu integridadintelectual AsuntosIndígenas1996,n.4 (14)
Encuentroregionalde COICA¡PNUD sobrederechosdepropiedad intelectualy biodiversidad Puntos
básicosde acuerdo.AsuntosIndigenas,1995, n,4(24-25)

285 Se celebraen Tambunan(Sabah,Malasiaoriental). La organizanPACOS (asociaciónde organiza-

cionescomunitariasde Sabah)y SEARICE(con sedeen Filipinas). Asisten 35 representantesindígenas
de 12 paisesasiáticos.
RAFI. Lospueblas...(op.cit.)(14)
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• Puntoscomunes:

• relación entreel derechode autodeterminación,control de las tierrasy

territorios y derechossobrelosconocimientostradicionales

• se hacehincapiéen el control indígenade susconocimientostradiciona-

les,

• las actualesmedidasde protecciónson inadecuadas.

• Variantes:

• Mientras la Declaraciónde Mataatuaaceptalos conceptosde propiedad

cultural e intelectualy sucomercialización,siemprequelos controlenlos

gruposindígenas;las declaracionesde SantaCruz y Fiji incorporan al-

gunasprecisionesmás radicales.En la primera,se piden fórmulas de

proteccióny reconocimientode los recursosacordescon la cosmovisión

indígenas(punto 15>287; en la segunda,se consideraquelos sistemasde

propiedadintelectualcomo unaforma de perpetuacióndel imperialismo

(preámbulo), aunque declara la disposición a compartir los cono-

cimientos,siemprey cuandopuedancontrolarsufin y uso(preámbulo).

• La Declaracióndc Mataatuapide una moratoriaen la comercialización

de plantasmedicinalesy material genéticohastaque las comunidades

indígenashayandesarrolladomecanismosde protección(punto 2.8). En

Fiji, se proponelacreaciónde unazona libre depatentesde formade vi•

da en el Pacifico (punto 1). En el encuentrode SantaCruz de la Sierra,

286 Coordinadaporel CentrodeAsuntosRelativosa losRecursosdel Pacificoen Suya.Participan25 in-

dígenasde 14 paísesdelPacifico.
RAE!. Lospueblos...(op.cit.) (14)
Reuniónde consultasobreel conocimientoy los derechosdepropiedadintelectualde lospueblosindí-
genas.Suya(Ftp), abril de 1995. AsuntosIndigenas,1995n.4 (25-26)

287 En estesentido,ladeclaracióndel encuentrode SantaCruz de la Sierraesalgocontradictoria.En su

punto9, indicaquese deben“adecuar lossistemasindígenasa lossistemasimperantesdepropiedadin-
telectual(comoconcepcióny prácticaglobal) sinalterar lospropiossistemasde regulaciónindígena”.
No seindicacómosepuedehaceresto,ya queel meroconceptode propiedadintelectualya introduceun
elementonuevoeimportanteenlos sistemastradicionales.
Encuentro...(op.cit.) (24)
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seconsidera‘inaceptable’cualquierpatentesobreformasde vida <punto

10).

En el proyectode Declaraciónde DerechosIndígenasdel GTPI. en su articulo 29,

hacereferenciaa estacuestióny reconoceque

Los pueblosindígenastienenel derechoa que se les reconozcael control, pro-

tecciónyposesiónplenosde supropiedadcultural e intelectual.

Tienenderechoa medidasespecialespara controlar, desarrollar yproteger

sus ciencias, tecnologíasy manifestacionesculturales, incluidos los recursoshu-

manosy otros recursosgenéticos,semillas, medicinas, conocimientode las pro-

piedadesde la faunay de la llora, tradicionesorales, literatura, diseñosy artes vi-

sualesy dramáticas”.

Muy similar es el reconocimientodel derechoa la propiedadintelectualreconocido

en el artículo 20 del Proyectode Declaraciónde la ComisiónInteramericanade Derechos

Humanos.Ademásalladequela protecciónlegal detal derechopuedeadoptarla forma de

“patentes, marcascomerciales,derechosde autor y otrosestablecimientosen la legislación

nacional” y el Estadodeberátomar “las medidasapropiadaspara asegurarla participa-

ción de los pueblosindígenasen la determinaciónde las condicionespara la utilización

públicayprivada” de estederecho.

Estascuestionesplanteanimportantesproblemasaúnno resueltos.Por ejemplo, el

tipo de compensación,¿hadesermonetaria? y, en estecaso,¿estono serviríapara,de una

forma u otra, paraintroducir de lleno aestosgruposen la economíade mercadoy no supo-

tiria el fin de sueconomíatradicionale incluso de su cultura,ya quesuponeunamercan-

tffización del conocimiento,lo queles es totalmenteajenoy contrarioa sucosmovisión?2~.

~ Existenalgunoscasosdeacuerdosentrecomunidadesindigenase institutosde investigaciónparael

estudiodeplantasy comercializaciónde componentesmedicinales,aunqueno estántampocoexentosde
criticaspor considerarlospoco equitativos.Por ejemplo, en la India, el Instituto de Investigacióndel
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Otracuestiónes la identificación del beneficiario. Muchos conocimientostradicionalesno

son exclusivosde un grupo, peroen el casode queasí sea.puedentenerlotodossus miem-

bros o sólo algunos.como los chamanes,En estoscasos, ¿quéorganizacióno institución

seríala máslegítima pararecibir lacompensacióno pago y administrarlo?.Tambiéncabe

poneren cuestiónla legitimidaddel patentadoy posteriormercantilizacióndeconocimien-

tosqueno sonproductode un inventoindividual, sino de siglosde experienciade un grupo

o comunidady quese han trasmitidode generaciónen generación.En el casode patentes

de geneshumanos,tampocoestáclaro qué tipo de informacióny consentimientoprevio es

suficienteo adecuado,sobretodo teniendoen cuentaque la genéticaes precisamenteuna

cienciadesconocidano sólo por los indígenas,sino tambiénporbuenapartede la población

de los paísesmásindustrializados.Y si algunode mis geneso secuenciagenéticapuede

servirparaencontrarunaposiblesoluciónaalgunaenfermedad,¿porquéha de beneficiar-

se económicamentede ello sólo el investigadoro el laboratorio?,¿no seríamásjusto que

fueseun biencompartidoy libre?. Todos estosproblemasy las cuestioneséticasqueplan-

tean no afectantan sólo a los indígenas, sino a todoslos sereshumanosde unaforma u

JardínBotánicoTropicaldel estadode Keralay la tribu Kani hanllegadoa un acuerdoparael usode
unaplantamedicinalconocidapor la comunidadparala elaboración,a travésde unacompañíafarma-
céuticaprivada,de unamedicamento.El laboratoriopagaunalicenciay el 2% de losbeneficiosde las
ventasy la mitad de las gananciasse danalDepartamentode BienestarTribal paraquelas useen bene-
ficio delos Kam.

En 1993,la FederaciónAwa de Ecuadory el Instituto Nacionaldel Cáncerde EstadosUnidos
llegana un acuerdoparala investigaciónde plantasy microorganismospotencialmenteútiles parael
tratamientodel cáncery del SIDA. El Instituto reconocelanecesidadde compensara lacomunidaden
casode comercializacióndc un fármacoenuna cuantíaa negociarentrelaspartes.

Ante la comercializaciónde susproductos,algunasorganizacionesindígenaspropugnanuna
actitudaislacionistay otrosson partidariosde la participaciónen el mercadopero bajo control indíge-
nas, comomedio paraasegurarsus territorios y supervivencia.Algunas organizacionesproindígenas
apoyanla comercializaciónde productosindígenas,aunquesus ópticasno coinciden.Por ejemplo, la
norteamericana‘Cultural Survival’ apoyalaventade productosde laselvano obtenidosde la tala y los
comercializaa travésde la cadena‘Body Shop’. Consideraquede estaforma los indígenasconsiguen
mediosparamejorar su calidadde vida. Survival Internationaltambiénapoyaproyectosde comerciali-
zacióna pequeñaescala,perocritica la fórmulade CS porconsiderarquesólosirve paralapenetración
dela economiade mercadoentrelosindígenasy quelos productosquecomercializalos con-siguenpor
loscanalesordinarios.
tJNIYAL, M. India... (op.cit)
GARCíA, M. Isabel.Biodiversidad.. (op.cit.)
GRAY, A. Entre la.,. (op.cit.) (66)
CLAY, Jason.El comercioconlospueblosde la selva Integral, V.1993n.161(25) (Clay es directorde
investigacióndeCultural Survival)
CORRY, Stephen.El comerciocon lospueblosde la selva Integral, V.1993, n.161 (25) (Corrv es di-
rectorgeneralde Survival International).
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otra y, por lo tanto,en estecampo.quedanaúnpor protegerlos derechosde todos, indíge-

nasono289.

289 En 1979,enCalifornia, aJohnMoore, enfermode leucemia,se le extrajeroncélulascancerosasde su

basay con ellas susmédicosdesarrollaronunalínea de células(llamada‘Mo’), capazdeproducir altos
nivelesde proteínasútiles y, por lo tanto, rentables.Solicitaron unapatentey la consiguieronen 1981.
EsealIo, Mocre presentóunademanda,alegandoapropiaciónilegítima y solicitandounaparticipación
enlos beneficiosquereportarsesususoscomerciales.El TribunalSupremode Californiafalló, en 1990,
queno teníaningúnderechoa las gananciasni tampocode propiedadsobresuscélulasunavez extraí-
dasde su cuerpo,aunquesilo teníaa demandara susmédicospor no informarle sobreel posiblevalor
comercial.

En Finlandia,lapoblaciónse muestrarecelosaante losensayosclínicosy hadisminuidosu co-
laboraciónenellos. Temenquelosúnicosbeneficiariosseanlos laboratorios.
RAEI. Lapatente...(op.cit.)(10)
AGIJIRREDE CÁRCER,A. El negocio...(op.cit.) (49)
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IV. PUEBLOS INDÍGENAS Y AUTODETERMINACIÓN

Comoya he indicado,la reclamacióndel derechode autodetermmaciónse ha hecho

constanteen las declaracionesy foros indígenas.La autodeterminación,ligadaa la conside-

ración como‘pueblo’, parecehaberseconvertidoen unapalabramágica:las organizaciones

indígenasapelana ella como el requisito indispensabley básicopara el reconocimientoy

disfrute del restode los derechosquereclamany, por lo tanto, parasusupervivenciacomo

pueblos.

4.11. La autodeterminación en el derechointernacional

El concepto‘autodeterminaciónde lospueblos’apareceen la politica internacionala

raíz de la 1 GuerraMundial, comounaversiónmodernadelprincipio de las nacionalidades

del siglo XIX, aunque,al igual queéste,al enunciarlosepiensafundamentalmenteen Eu-

ropa y en los imperiosde las potenciasderrotadas’.Es tras la JI GuerraMundial y como

fruto de la labor delas NacionesUnidasy de la aceleracióndel procesode descolonización,

El presidentenorteamericanoWoodrow Wilson es elgranimpulsor del principio. Wilson proponeel
derechodeautodeterminacióncomoun de los fundamentosde la paz en Europa.En su discursoanteel
Congreso,el 12 de febrerode 1918,Wilsonproclaniala autodeterminacióncomo“un principio, imperio-
so, deacción” y comobasedel respetode lasaspiracionesnacionales.Mesesantes,el 7 denoviembrede
1917,y a raiz del triunfo dela revolución bolchevique,elDecretode laPazdel GobiernoRevolucionario
de losObrerosy Campesinosde Rusiaafirma el principiodequetodoslos pueblosdeRusia tienendere-
choala libre determinación,alaigualdadyala soberanía
QUIETA CHALBAUD, José.El derecha.. (op.ciL) (14)
MIAJA DE LA MUELA, Adolfo. La emancipaciónde lospuebloscolonialesyelDerechoInternacional.
Madrid: Tecuos,1968(4041)
PASTOR RIDRUEJO,JoséAntonio. Cursode DerechoInternacionalPúblico. Madrid: Teenos, 1986
(236)
Declaraciónde los Derechosde lospueblosde Rusia, 1917. (En: OSMANCZYK, E. Enciclopedia..
(op.cit.)(413)
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cuandoel ‘derechoa la autodeterminación’sehaceuniversaly de principio moral o poliflco

se transformaen unojurídicoy pasaaformarpartedel DerecholnternacionaW.

En los textosaprobadospor la ONU, la autodeterminaciónse contemplacomo un

derechocolectivoy universal,cuyo titular es el ‘pueblo’. El Estado,comotal, no es titular de

estederecho,aunquepuedeconsiderarsequeéste,en cuantomanifestacióndel puebloy del

ejercicio de su derechode autodeterminación,es un titular implicito3. El derechointerna-

cional reconoceal ‘pueblo’ como sujeto de varios otros derechos,ademásdel de la autode-

terminacion,comolos de expresarsuvoluntadde forma libre y democrática,a la supervi-

venciacomogrupo, ala no-discriminación,a la soberaníasobresus riquezasy recursosna-

turalesy a recurrira la lucha armadaparaliberarsede la dominacióncolonial, ocupación

extranjeray deregímenesracistas4.

En el desarrollodel derechoa la autodeterminaciónen el senode NacionesUnidas,

cabedistinguirtresgrandesetapas:

1. La autodeterminacióncomourincipiopolitice

Tal seríala consideración,segúnlas interpretacionesde laépoca,que tendríaen la

Cartade las NacionesUnidas,ya queen la Conferenciade SanFrancisconadiese plantea

ni solicit.a la independenciainmediatade las colonias~.La Cartahacereferenciaexpresaa

la autodeterminaciónen sus artículos1.2 y 55 y en los capítulosXI, XII y XIII, dedicados,

2 PASTORRIIDRUEJO,JA. Curso...(op.cit.)(243)

JIMENEZ DE ARECHAGA, Eduardo.El DerechoInternacionalcontemporáneo.Madrid: Tecnos,1980
(124)

CRITESCIJ.Aureliu. The right ofseIl-determination.Historial andcurrentdevelopmenton thebasisof
United=Vations!nstrznnents.NewYork: UnitedNations,1981 (párr. 265)
GROSESPIELL, Héctor. La libre determinación.AplicacióndelasresolucionesdelasNacionesUnidas.
NuevaYork: NacionesUnidas,1979 (párr. 56)

4PASTORRIIDRUEJO,JA. Curso...(op.cit.) (245-247,249)
RUILOBA SANTANA, Eloy. Una nuevacategoríaen elpanoramadela subjetividadinternacional: el
conceptodepueblo. (En: VV. AA. EstudiosdeDerechoInternacional.HomenajealprofesorMiaja de la
Bine/a. Madrid: Tecnos,1979>(332-334>

PASTORRIDRU?EJO,JA. Curso.. (op.cit.)(238)
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respectivamente,a los territoriosno autónomos,al régimeninternacionalde administración

fiduciariay al consejode administraciónfiduciaria, El artículo 1.2de la Cartadeclaracomo

uno de lospropósitosdelaONU:

‘Fomentarentre las nacionesrelacionesde amistadbasadcisen el respetoal pnnc¿-

pío de la igualdaddederechosyal de la libre determinaciónde lospueblos,y tomar

otras medidasadecuadasparafortalecerla pazuniversal”6.

2. La autodeterminacióncomoderecholimitado a los nueblossometidosa dominacióncolo-ET
1 w
86 565 m
500 565 l
S
BT


nial o extranjera

Esteesel criterioquepredominaen la AsambleaGeneralen las primerasdécadasy

su objetivo principal es la plenaindependenciade las coloniasy de los territorios no autó-

nomosy enfideicomiso.En estaépoca,sedebatenademásdos teorías7:

- La tesisde ‘aguasalada’,segúnla cual la libre determinaciónseriaun derecho

de los territoriosde ultramar,no limítrofes con los metropolitanos.

- La llamada‘tesis belga’, segúnla cualelderechodeautodeterminaciónno debe-

ría limitarsea las coloniasy protectoradosde ultramar,ya quealgunospueblos,

como los indigenas,queviven dentro de un Estado,necesitanprotección.Esta

teoría,sostenidadurantevariosañospor Bélgica, finalmentequedadescartada

apartir de 19608.

MIMA DE LA MUELA, A. La emancipación...(op.cit.)(55)

6 La Cartade las NacionesUnidasse firmael 26 dejunio de 1945en SanFranciscoy entraenvigor el 24

deoctubredel mismoaño.
Cartade lasNacionesUnidasyEstatutode la Corte InternacionaldeJusticia. NuevaYork: Servicio de
InformaciónPúblicadeNacionesUnidas, (sa.).

OPEKOKEW,Delia. InternationalLaw...(opcit.) (3)
LÓPEZ REYES,Ramón.El establecimiento...(op.cit.) (53)

Miaja delaMuelaestimaquetal tesis“se trata, probablemente,de una maniobradediversión, dirigida
especialmentea lasRepúblicashispanoamericanas,la mayorparte de cuyasrepresentacionesen la Or-
ganizaciónsehabíanalineadojuntamentecon lospaisescomunistasy afroasiáticosfrentea las Poten-
ciascolonialistas”. Comootros autores,reconoce“el gran valor moral” deestatesis,pero consideraque
“jurídicamenteresultainsostenible
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La Resoluciónclaveparael procesode descolonizaciónes la 1514 CCV), aprobada

por la AsambleaGeneralel 14 de diciembrede 19608 y titulada “Declaraciónsobrela conce-

sión de la independenciaa tospaísesy puebloscoloniales”. En supunto 2, decLara:

“Todos lospueblostienenelderechode libre determinación;en virtud de estederecho

determinan librementesu condición política y persiguenlibrementesu desarrollo

económIco,socialy cultural”¡O.

3. La autodeterminacióncomoderechobásicoparael disfrute del restode los derechoshu-ET
1 w
93 536 m
507 536 l
S
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manosy aplicableatodoslosoueblos

Estaes la perspectivapredominanteen la Comisiónde DerechosHumanosy fruto

de ella son los dos PactosInternacionalesy las declaracionesy resolucionesde la ONU pos-

teriores.Se entiendequeno existebasejurídicaparareconocerestederechosólo a los pue-

bloscolonialesy no al restodelos pueblosoprimidos.Además,comoindicael antiguodirec-

tor de la División de DerechosHumanosde la Secretaríade la ONU, JohnHumphrey,de

limitarse a las coloniaspodríacaerseen el absurdode considerarquesólo éstasson pue-

blosII

El derechode autodeterminaciónno apareceen la DeclaraciónUniversalde Dere-

chosHumanos’2,perosí en los PactosInternacionalesde DerechosCiviles y Políticosy de

MIAJA DE LA MUELA, A. La emancipación...(op.cit.)(90-92)

~> Seapruebapor 89 votosafavor, ningunoen contray nueveabstenciones(Portugal,Espalla,UniónSu-
rafticana,ReinoUnido, EstadosUnidos,Australia,Bélgica,RepúblicaDominicanay Francia)
MIAJA DE LA MUELA, A. La emancipación...(op.cit) <107)

10 Declaraciónsobre la concesiónde la independenciaa los paisesy puebloscoloniales. AIRES/lS14

(XV), 14 de diciembrede 1960.(En: LasNaciones...(op.cit))

“QUIETA CHALBAUD, 1. Elderecho...(op.cit.jl (50)

12 En losdebatespreviosasu aprobaciónpor laAsambleaGeneral(10de diciembrede 1948), se debate

con viveza¡a inclusióno no del derechodeautodeterminación.La URSS,Yugoslavia y México son par-
tidarios de hacerlo,pero finalmenteprevalecelaposturadelaspotenciasoccidentalesy no se incluye. A
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DerechosEconómicos,Socialesy Culturales(19 de diciembrede 1966). El artículo 1.1, co-

mún a sendosPactos,afirma con unaredacciónsimilar a la de la Resolución1514 (XV):

“Todos los pueblos tienenel derechode libre determinación.En virtud de estedere-

cho establecenlibrementesucondición política y proveenasimismoa su desarrollo

económico,socialycultural’~

Casicuatroaflos después,el 24 de octubrede 1970, la AsambleaGeneralaprueba

por unanimidadla Resolución2625 (XXV) o ‘Declaraciónde los principios de DerechoInter-

nacionalreferentesa las relacionesde amistady cooperaciónentrelos Estadosde confor-

midadconla Cartade las NacionesUnidas’. En supuntoquinto y bajoel título de ‘El Prin-

cipio dela igualdadde derechosy dela libre determinaciónde lospueblos’,afirma:

“En virtud del principio de igualdaddederechosy la libre determinaciónde lospue-

bbs, consagradaen la Carta, todoslos pueblos tienenel derechode determinarli-

bremente,sin injerencia externa,su condiciónpolítica y de procurar su desarrollo

económico,socialy cultural, y tod¡, Estadntieneeldeberde respetarestederechode

conformidadconlas disposicionesdela Carta”’~.

SegúnestaDeclaración,la autodeterminaciónno es sólo un derechode los pueblos,

de todoslos pueblos,sinotambiénun ‘deber’ de los Estadosquehande respetarloy promo-

verlo.

lahorade votar laDeclaración,aprobadapor 48 votosa favor y ninguno en corita,hay8 abstenciones
provocadasporlaexclusiónde estederecho.
OBIETA CHALBAUD, J. El derecho...(op.cit.)(52)
Autodeterminación.(En:OSMANCZYK, E. Enciclopedia...(op.cit.)(113)
Derechodeautodeterminación.(En:OSMANCZYK, E. Enciclopedia...(op.cit.)(441)

“ Declaraciónde Principios de DerechoInternacional ¡970. (En: OSMAÑCZYK, E Enciclopedia
(opcit.) (418421)
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Tanto la Resolución 1514 (XV) comoestaDeclaraciónestablecenun límite al dere-

cho de autodeterminación:la unidadnacionale integridadterritorial (le los Estadosinde-

pendientes.La Declaraciónde 1970 estableceademásque tales Estadoshande contarcon

un gobiernoquerepresente,sin discriminaciónde ningún tipo, a “la totalidaddel pueblo

pertenecienteal territorio”. En casocontrario,el Estadono quedaríaamparadopor tal sal-

vaguarday los sectoresdiscriminadospuedenreclamarsu derechode autodeterminacióny

elegir su estatutopolítico. Además,los pueblosque luchen por ejercerestederechopueden

“pedir y recibir ap»’odeconformidadcon los propósitosyprincipios de la Carta’~4.

En la Declaracióny Programade Acción de Viena, aprobadasel 25 de abril de 1993,

en la ConferenciaMundial de DerechosHumanos,celebradaen Viena, reconoce,en supun-

to segundoy en términossimilaresa anterioresdeclaracionesde las NacionesUnidas,el

derechode todoslos pueblosa la libre determinacióny afirmaquela denegaciónde tal de-

recho “constituye una violación de los derechoshumanos”’~ Seitalaque los pueblostienen

derechoa adoptarmedidaslegítimasy acordescon la Carta de las NacionesUnidas “para

realizar su derechoinalienablea la libre determinación”,sin entenderqueestoautorizao

incita accionespara“quebrantar o menoscabar”la integridadterritorial de Estadossobe-

ranos,independientesy dotadosde un gobiernorepresentativode todoel puebloquevive en

su territorio’6.

~ JiMENEZ DE ARECHAGA, E. ElDerecho...(op.cit.)(135)

~ Tal aseveraciónseencuentraya enlaResolución637 A (VII), aprobadapor la AsambleaGeneralel 16
de diciembrede 1952,en laquese reconoceque “el derechode lospueblosy lasnacionesa disponerde
ellosmismosesuna condiciónpreviadel gocede todoslosderechosfundamentalesdelhombre1
CRITESCU,A. Theright... (op.cit.)(párr. 280)
MIAJA DELA MUELA, A. La emancipación..- (op.cit.)(98)

16 (SonferenciaMundial de DerechosHumanos.Declaracióny Programade Acción de Viena,junio de

1993. NuevaYork: NacionesUnidas,1995.
Antesdela reunióndeViena, se celebrantresconferenciasregionalespreparatoriasenTúnez(2-

6 de noviembrede 1992),SanJosédeCostaRica(18-22 deenerode 1993)y enBangkok(30 demarzo-
2 dc abril de 1993). En las declaracionesaprobadasen cada unade ellas (Declaraciónde Túnez sobre
DerechosHumanos,Declaraciónde SanJosésobreDerechosHumanosy Declaraciónde Bangkok), se
recogeel derechode libre determinacióny se hacehincapié en el respetode la soberaníae integridad
territorial de los Estados.
ReuniónregionalparaÁfrica Túnez(Tunicial 2-6de noviembrede1992 NuevaYork: Departamentode
InformaciónPúblicadelas NacionesUnidas,1993,
ReuniónregionalparaAméricaLatina y el Caribe, SanJosé(CostaRica), 18-22deenerode 1993. Nue-
va York: DepartamentodelnfonnaciónPúblicadelasNacionesUnidas,1993.
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El derechode autodeterminacion,segúnel actualdesarrollodel derechointernacio-

nal, es un derechode los pueblos’7y, al mismo tiempo, un deberde los estados.Estos,a

cambio, tienenderechoa salvaguardarsu unidadnacionale integridadterritorial, siempre

y cuandocuentencon un régimenpolítico representativode toda la poblacióny no discrimi-

nena ningúngrupo.

4.2. El derechoindígena a la autodeterminación

Las organizacionesy representantesindígenashanhechode la autodeterminación

unade sus reivindicacionesbásicas.Va másallá del mero reconocimientode sus tierrasy

territorios tradicionales,ya que suposesiónno pasaríadeun merotítulo reconocidopor el

Estadoy no garantiza‘per se’ susupervivenciacomopueblossi no va acompañadade algu-

nafórmula queles permitaadministrary decidirsobresus asuntosinternos.

Son numerosaslas declaracionesindígenasen las queaparecela autodeterminación

comouno de los derechosbásicosquereclaman18.

ReuniónregionalparaAsiay el Pacifico.Bangkok(Tailandia), 30 demanoal 2 de abril de 1993. Nueva

York: DepartamentodeInformaciónPúblicade las NacionesUnidas,1993.

17 Las minorías,como tales,no son titulares del derechoa la autodeterminacióny, por ejemplo, en la

Declaraciónde laONU sobrelos Derechosde las Minoríasno existeningunareferenciaexplícitaa este
derecho.Sin embargo,autores,comoPatrickThornberry,especialistaen cuestionesde nuinorías,estiman
queno existeningunarazónparaestaexclusión. SegúnThornberry,aunquelas minoríasno puedenre-
clamarel derechodeautodeterminación,participandelamisma “en virtud deperteneceral pueblocomo
un todo’y, así, no puedenserexcluidasdel cómputode derechosde lospueblos”y poseen,por lo tanto,el
derechoaparticiparenlosasuntospolíticosy enelprocesobásicodegobierno”.
THORNBERRY, Palrick.The UN... (op.cit.)(17. 54)

‘~ Por ejemplo, la Declaraciónde Principios del ConsejoMundial de PueblosIndígenas(septiembrede
1984)indica, ensuprincipio 1, que:

“Todos lospueblosindígenastienenel derechoa la autodeterminación.En virtud de estedere-
c,’io puedendeterminarlibrementesu estatuspolíticoy perseguirlibrementesu desarrolloeco-
nómico,social, religiosoy cultural
Estaredacción,claramenteinspiradaen los instrumentosdeNacionesUnidas,se repite en subs-

tanciaenotrasdeclaracionescomolaCartadc la Tierrade los PueblosIndígenaso deKan Oca(Rio de
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En los debatesdel CTPI, estacuestiónocupaun lugar relevantedesdeel principio.

Por ejemplo, buenapartedel décimo períodode sesiones(1992) se dedicaal principio de

libre determinación.Comoen otros foros, chocandosposturas:la de los representantesgu-

bernamentalesy las (le las organizacionesmdigenas.

Los gruposindígenas’9reclamanel derechode autodeterminación,tal y como lo de-

fine el derechointernacional,comoun “derecho inalienablee inherentea todaslas naciones

y pueblos” y cuyocontenidosupone:

“aparte del derechoa decidir supropio destinoy a determinarsuspropiasestructu-

ras políticas, económicas,culturalesy sociales,el derechode libre determinaciónde-

bía comprendersiempreelderechodelospueblosindígenasa utilizar ycontrolarsus

propiastierrasy recursosnaturales,a determinarimpuestos,a practicar el comercio

transfronterizoy a tenerjurisdicción civil y penal no sólo sobrelos pueblos indíge-

itas, sino tambiénsobrelosno indígenasquehabitabanen susterritorios” 20

Janeiro,mayode 1992)(preámbuloy punto 14); o la Declaraciónde Organizaciones,Pueblosy Nacio-
nesIndígenas(redactadaen la reuniónde 250 representantesindigenasde todo el mundocelebradaen
Nueva York conmotivo de la inauguracióndel Año Internacionalde laONU de los PueblosIndígenas,
en diciembrede 1992.Nocontéconlaaprobacióngeneral)(puntos1 y 7).
Declaration ofprincipIesadoptedat the Fourth GeneralAssemblyofthe World Council ofIndigenous
People.st(En: BURGER,J. Report... (op.cit.)(270)
IndigenausPeoplesEarth túharter. (En:ZINSSER,JA new.. (op.cit.)(115)
DeclaracióndeOrganizacionesPueblosy NacionesIndígenas.(En: VV.AA. La vozde lospueblosindí-
genas.Los indígenastoman lapalabra en las NacionesUnidas.Palmade Mallorca: OlaIleta, 1995 (21-
23)

‘~‘ En 1987, las organizacionesindigenaspresentanal GTPI un comunicadosobrela autodetenninación.
elaboradoenunareuniónindigenapreviaala del Grupo (27 dejulio- 1 deagostode 1987, Ginebra).Los
patrocinadoresde la reunión son el ‘JadianLaw ResourceCentre’, ‘National JadianYouth Council’,
‘Four Direcfions Council’, ‘The NationalAboriginal andIslanderLegal Services’y la ilnuit Circurnpo-
lar Conference’,En elpunto 1 del comunicado,se sefialaque:

“El derechoa la autodeterminaciónesfundamentalpara disfrutartodoslos derechoshumanos.
Del derechode autodeterminaciónemananel derechoa la soberaníapermanentesobre la tie-
rra, incluyendolastierras aborígenes,histórico-ancestralesy otrosrecursosnaturales,el dere-
cho a mantenery desarrollarinstitucionesde gobierno, el derechoa la vida. la saludy la inte-
gridadfisica,y losderechosa la cultura, la formadeviday la religión

IndigenousPeoplesat the Uy, 1987. (en: IWGIA. Yearbook1987. (op.cit.))(81)
Statementon Self-determinationby the Participantsat theIndigenousPeoplePreparatorymeeting (En:
IWGIA. Yearbook1987. (op.cit.)) (92)

20 Informedel Grupo...décimoperiodo desesiones.(op.cit.)(párr. 68)
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Los representantesgubernamentalesse muestransuspicacesantesla inclusión de

este derechoen el Proyectode Declaraciónde DerechosIndígenasy piden que, en casode

incluirse,se precisey delimite su extensión.Por ejemplo, el representantede Canadápro-

ponequese preciseo~ue la autodeterminaciónseejerceen “el contextode las naciones-Esta-

do existentesy reconoce“la relación recíprocaentrelajurisdiecióndel Estadoexistentey la

de las comunidadesindígenas,con parámetrosde jurisdicción mutuamenteacordados”.

Esta posturaes apoyadapor Noruega,la cual, en representaciónde los paísesnórdicos,

mdicaque ha de dejarseclaroqueserefiere a la “la libre determinaciónen el marco de los

Estadosexistentes”21

Finalmente,el ProyectodeDeclaraciónsobrelos Derechosde los PueblosIndígenas

recogeel derechode autodeterminaciónen el preámbuloy en los artículos3 y 3122. En el

preámbulose indica:

‘<Reconociendotambiénque lospueblosindígenastienen el derechoa determinar li-

brementesusrelacionescon los Estadosen un espiritade coexistencia,beneficiomu-

tao.y plenorespeto(..»

Teniendoen cuentaque nada de lo contenidoen estaDeclaraciónpuedautilizarse

paranegara ningúnpueblosuderechoa la autodeterminación”.

En el artículo3, seinsiste en que:

titospueblosindígenastienenel derechodeautodeterminación.En virtud deestede-

recho, determinanlibrementesuestatuspolíticoy persiguenlibrementesudesarrollo

económico,socialy cultural”.

2! Informe...(opeil.) (E/CN,4/Sub.2/1992/33)(párr64)

22 DrafDeclara/ion... (op.cit.)
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El articulo 31 precisael tipo deejerciciode estederecho:

“Los pueblosindígenas,comoforma específicade ejercersu derechoa la autodeter-

minación,tienenel derechoa la autonomíao autogobiernoenlas cuestionesrelacio-

nadoscon susasuntosinternosy locales, incluidos la cultura, la religión, la educa-

ción, la información,los mediosde comunicación,la salud, la vivienda,el empleo,el

bienestarsocial, las actividadeseconómicas,la gestióndela tierra y de los recursos,

el medioambientee ingreso de los no miembros,asícomolas formasy los mediosde

financiamientodeestasfuncionesautónomas”.22

La Declaraciónreconocetambién otros derechosque reforzarían la autonomíao

autogobiernoindígena,comoel derechoano sertrasladadospor la fuerza(art. 10), la parti-

cipaciónplenaen todaslas decisionesqueles afecten(art. 19), la conservacióny desarrollo

de suspropiossistemaspolíticos,económicosy sociales(art. 21), el derechoadeterminarlas

prioridadesy estrategiasde su desarrollo(art. 23 y 30), e] control y uso de sus tierrasy

territorios(art. 26~ y la participaciónen las decisionesquelesafecten(art. 19 y 20)24.

En otro foro de NacionesUnidas,la OIT, la revisión del Convenio 107 tambiénda

pie aun debatesobreelderechode los indígenasa la autodeterminación.En la Reunión de

Expertos,celebradaen 1986 paraanalizar los puntosqueeranecesariomodificar, los re-

presentantesindígenasaseguranque“el único conceptoquepodría adecuarsea sus necesi-

23 Este articulo se basaen el acuerdodel GobiernoAutónomo de Groenlandia,segúnGudmundurAl-

frcsson, miembrosdel Centrode DerechosHumanos,quien participéen la redacciónoriginal de esta
cláusula.Seconsideracomoel ‘mínimo’ de! contenidodela autodetenninacton.
BERMAN, Howard.El desarrollo. (op cit ) (331)

24 En febrerode 1995,laComisióndeDerechosHumanosexaminaesteproyectodeDeclaración.Aunque

en estareuniónno sedebateel textoy lamayorpartedel tiemposededicaa cuestionesdeprocedimiento
y a la creaciónde un gmpo de trabajoespecial,el temade la autodeterminacióntambiénestápresente.
Los representantesgubernamentalessubrayanla importanciade estederechoy reconocenquesin él, el
restode losderechoshumanoscarecende sentido;perotambiénsubrayanqueno debeservirpararomper
launidadde los Estados.Australiapresentaunadeclaraciónenla queindica que “la autodeterminación
implica el derechoal reconocimientodepueblosd4ferenciadosdentro delEstado,pero no puedeutilizar-
separaapoyar lafragmentaciónsinfin de losEstadosmultiétnicosen unidadescadavezmáspequeñas,
va quela mayoríadelosEstadossonmultiétnicos”.
El trabajo en... (op.cit.)(214)

198



dadesera la libre deterrn¡nac¡on”25. Esta idea es apoyadapor la mayoría de los expertos

asistentesy algunosestimanque(lebe incluirsea fin de queel nuevoConveniono supusie-

se un retrocesorespectoa otros instrumentosinternacionalesy se adecuaraa la evolución

del derechoy de las relacionesinternacionales.La propuestano consigueel consensoy,

comoes habitual, se planteanlos acostumbradosperosy temores:podía interpretarsecomo

un “derechodeescisióno secesión”.Por lo tanto,se decideno sugerirla inclusiónen el nuevo

Conveniode unareferenciaala autodeterminación,incluidasla expresión“libre determina-

ción interna” o de limitacionesexpresas,incluida la restriccióna “los derechoseconómicos,

socialesy culturales’. Se entiende,además,queestacuestiónsobrepasael mandatode la

OIT y quesu inclusión“podría impedirsuratificaciónpor temora susconsecuencias”26.

Aunquela Reunión reconoceque“los conceptosde autonomíay libre determinación

fueron tambiénobteniendoel crecientereconocimientode los gobiernos,salvoen lo referente

a la soberaníanacional, asícomoel derechodelaspoblacionesa escogerlibrementelas insti-

itucionessociales,culturales, económicasyjurídicas queformenparte de su vida”27, en sus

conclusionesfinales se limita a indicar que“los pueblosindígenasy tribales deberíangozar

tantocomoseaposibledelcontrolsobresupropio desarrolloeconómico,socialycultural”28.

En elcuestionarioenviadopor la OIT sobrelos términosde la revisióndel Convenio

a los Estadosmiembros,la mayoríadelos 32 quelo respondieronapoyanel usodel término

pueblos’,peroalgunospidenquese aclareque suinclusiónno suponeel. reconocimientodel

derechode autodeterminación29.

25 Extractos...(op.cit.) (párr. 50)

26 Extractos. (op.cit.) (párr. 50-52)

27 Extractos...(op.cit) (párr.14)

28 Extractos...(op.cit.)(125)

29 Canadáy Ecuadorse oponenal término ‘pueblos’. Suecia pideque,en casode utilizarse.debe“dejar-

sebienclaro queello no entrañala extensióndelprincipio de autodeterminaciónnacionala la población
indígena”.
CONFERENCIAINTERNACIONAl DEL TRABMO. Revisión...Informe¡7(2). (op.cit.) (14)
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La OIT apoyaestaposturay alegaque no tiene competenciasobreel tema. Así, en

el Convenio 169 se incluye, comoya he señaladoen el capitulo 1, unaprecisiónal término

pueblo’ en el artículo 143.

El Proyecto(le DeclaraciónAmericanasobrelos Derechosde los PueblosIndigenas,

de la ComisiónInteramericanade DerechosHumanos,no incluye en su texto el término

autodeterminación’,perosí reconocea estospueblosel “derecho al autogobierno” (art. 15),

el cual abarcaríados elementos:derechoa la autonomíay a supropioestatutopolítico y a

participar,si así lo deciden,en la toma de decisionesque les afecteny en todaslas institu-

cionesy foros nacionales.El autogobiernoabarcaría,segúnesteproyecto:

Lospueblosindígenastienenderechoa determinarlibrementesuestatuspolíticoy

promoverlibrementesu desarrollo económico,social, espiritual y cultural, y conse-

cuentementetienenderechoa la autonomíao autogobiernoenlo relativo a, inter alia,

cultura, religión, educación,información, medios de comunicación,salud, habita-

ción, empleo,bienestarsocial, actividadeseconómicas,administraciónde tierras y

recursos,medioambientee ingresodeno-miembros;asícomoa determinarlos recur-

sos y mediosparafinanciar estasfuncionesautónomas‘~.

Aunqueno se indicade forma expresa,de estetexto sededucequequedaríanfuera

de sucompetenciaaquellasesferasprivativasdel Estado,como la seguridad,la defensao

lasrelacionesexteriores.La posibilidaddeunaopciónde independenciaestádescartada.El

fin del reconocimientode los derechosindígenases fortalecerla unidadnacional,no rom-

perla.Así se titula ademásel primer artículode esteProyecto,“Las institucionesindígenas

yel fortalecimientonacional” y enel seafirmaque:

Proyecto...(op.cit.)
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“los pueblosindígenasde las Américasconstitukyeun segmentoorganizado,distintivo

e integral desupoblacióny tienenderechoa serparte de la identidadnacional de los

países,con un papelfundamentalenel fortalecimientode las institucionesdel Esta-

do y enla realizacióndela unidadnacionalbasadaenprincipios democrátieos’~’.

t3. Formas del derechode autodeterminación

Pesea los temoresexpresadospor los Estadosde queel reconocimientodel derecho

de autodeterminacióna los gruposindígenassupongareconocerun derechode secesióne

independenciay, por lo tanto, atentecontrasuintegridadterritorial, tal equivalenciaresul-

ta simplista.El (lerecho internacionalreconoceotrasformasde ejerciciode la autodetermi-

naciónque no suponenla creaciónde un nuevoEstado.Si la libre autodeterminaciónequi-

valiesesólo a independenciacabriadeducirque tal derechoquedacumplidoy concluidocon

el fin de lascolonias.

El conceptodeautodeterminaciónenglobados aspectos32:

• Autodeterminaciónexterna:lospueblostienenderechoaelegir el Estadoen el quequie-

ren vivir y determinarsuestatutointernacionaly susrelacionesconotrosEstados.

• Autodeterminacióninterna: los pueblostienen derechoa determinarsus formasde go-

biernoy sistemaseconómicos,socialesy culturales.

La autodeterminaciónconilevavariosderechos33:

32 RUIPÉREZ,JavierConstituciónyautodeterminación.Madrid : Tecnos,1995 (50)

ALF’REDSSON, Gudniundur. The right of self-determinañonand its many manWestatíons.(En:
THOMPSON,R. (cd.) Therights... (op.cit.)(53)

~ OBIETA CHALBAuD, J. El derecho...(op.cit.) (57-65)
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• derechodeautoafirmaciéno concienciacomogrupodiferente,

• derechode autodefinición,(le determinarquienessonono miembros,

• derecho(le autodelimitación,de definir supropio territorio y conservarsuintegridad.

Lasdistintasposibilidadesdel ejerciciode autodeterminaciónestánreconocidaspor

NacionesUnidas.Por ejemplo,la Resolución1541 (XV), aprobadaen 1960 por la Asamblea

General,señalatresposiblesformasde autodeterminación:la independencia,la libre aso-

ciacióncon otro Estadoindependientey la integraciónen otro Estadoindependiente,siem-

pre queéstasdos últimasopcionesseanfruto de los deseosdel pueblo,expresadosde forma

libre, voluntariay democrática3~.La Resolución2625 (‘XXV) o ‘Declaraciónde los principios

(le Derecho Internacionalreferentesa las relacionesde amistady cooperaciónentre los

Estadosdeconformidadcon la Cartade las NacionesUnidas’ de 1970 reconoce,en el prin-

cipio dedicadoa la libre determinaciónde lospueblos,cuatroposibilidades:

“El establecimientode un Estadosoberanoe independiente,la libre asociacióno in-

tegracióncon un Estado independienteo la adquisiciónde cualquierotra condición

política librementedecididapor un puebloconstituyenformasdel ejercicio del dere-

elio de libre determinacióndeesepueblo”~.

A las tres formasreconocidasen la Resolución1514 (XV), la Declaraciónde 1970,

que abarcano sólo las situacionescolonialespendientes,sino a todoslos pueblos, añade

cualquier otra condiciónpolítica librementedecidida”, lo que incluiría formascomo, por

ejemplo, la federación,la autonomíao algún tipo de autogobierno.Cualquieraque seala

modalidad,ha de basarseen la voluntady decisiónlibre de los pueblosafectados,lo cual

constituyela esenciadela Ubredeterminación~.

~ JIMENEZDE ARÉCHAGA, E. El Derecho...(op.eit.) (129)

~ Declaración...(op.cit.)

36 PASTORRIDRUEJO,JA. Curso.,, (op.cit.)(241)
JIMENEZ DE AR CHAGA, E, ElDerecho..,(op.cit.)(130)
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Asi, la autodeterminaciónexternapuedeserdevarios tipos ~

- Libre asociacióncon otroEstado,manteniendosu individualidad.Tal asociación

ha de habersido determinadasin injerenciaexterna,ha de serunaelecciónde-

mocráticay ha de poderserreversibleen el casode que no se cumplanlas con-

dicionesy requisitosacordados.

- Integraciónen otro Estado.

- Permanenciadentro del Estadoal queya estabaintegrado.Puedeserfruto bien

de unarefundacióndeun Estadoo bien de unaconsultapopular.

- Independenciadel Estadoal quepertenecía.Puederesultaren tres opciones:

creaciónde supropioEstado,la libre integraciónen otro Estado.Diversosauto-

res ponenlimites a la opción independentistas,consideranque no puedeser

unilateraly que el Estadoafectadotambiéntienederechoa aceptaro no la deci-

sión de unapartede su población y a mantenersu propia integridadterrito-

rial3~. En cualquiercaso,esterequisitopodríaponersetambiénen los trescasos

anteriores.

El tipo de autodeterminaciónquepidenlos pueblosindígenaspuedeencuadrarseen

las tresprimerasvariantes.Son muypocoslo quehablande independenciay menosaún

los que luchan por ella. En numerosasocasionesy foros, las organizacionesindígenas

hanaseguradoquesu reivindicaciónde autodeterminaciónno implica un deseode sece-

sión, sino de cambios,avecesmuy profundos,queles asegurenun reconocimientoy re-

presentaciónen el Estadoen el queviven y un marcoparadecidir y administrarsus

asuntosinternos.Por ejemplo,la PremioNobel de la Paz 1992, RigobertaMenchó,indi-

ca:

~ RUIPÉREZ,J. Constitución...(op.cit.)(62-76)

~ RUIPÉREZ, J. Constitución...(op.cit.)(76)
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“Lo queentendemospor libre determinaciónde lospueblosindígenasno se contradi-

ce con losprincipiosde la Carta de la ONU Estamospersuadidosde quenuestrode-

rechoa disponery decidir sobrenuestrastierras y territorios debeserclaramentees-

tablecido.

Luchamospor lapaz, la armoníay el respetomutuoentrepueblosy culturas.

La pazno sólo es la ausenciade la guerra. La entendemoscomouna condición in-

dispensableparael desarrollodela vida físicay cultural detodoslospueblos.

Pero no podemosaceptar una ‘paz’que obligaa los pueblosindígenasa re-

nunciara suslenguas,susculturas,susderechos.Es decir> los lleva a la asimilación

a la sociedadno indígenay conello a sudestruccióncomopueblos”39.

Aunquelareivindicacióndel derechode autodeterminaciónes generalizada,su gra-

do y forma no es uniforme, sino quevaríasegúncadagrupo, su nivel de concienciaétni-

ca,política y deorganización,su situacióny característicasparticulares.

Los gruposindígenasbasansu demandade autodeterminaciónen el artículo 1.1. dc

los PactosInternacionales,aleganque son pueblosconquistadosy rechazanla doctrina

de ‘tierra nullius’ alegadaen sudía pordiversosEstados~~.En algunoscasos,los pueblos

indígenasinvocanademáslos tratadosfirmados en sudía con Estadosu otrasentidades

~ MENCHU, Rigoberta.No bastan símbolospara reparar el genocidio.Cuatro SemanaslLe Monde
Diplomatique,1.1994(48)

Sinembargo,es curiosoqueMenchúno utilice ni unasolavez el ténnino ‘autodeterminación’o
‘libre determinación’en sudiscursode recepcióndel PremioNobel. Se limita a reivindicarel respetoy
reconocimientode laidentidadindígenaporpartedelosEstados,enparticularel guatemalteco.
MENCHÚ, Rigoberta.Discursoen¡a recepcióndel PremioNobeldela Paz1992? Africa-AméricaLatina
Cuadernos,1993.N.b (120-129)

40 La doctrinade ‘terranullius’ establecequeun territorio estabadeshabitadoo no pertenecíaanadieen

la épocade suocupacióno conquista.Tal teoríahasido rechazadapor los tribunalesenvarioscasosque
afectanapueblosindígenas.Porejemplo,en 1933, enrelaciónconel estatusde Groenlandiaoriental,el
TribunalPennanentede Justicia Internacionalrechazala reclamacióndel ‘derechode conquista’de Di-
naunarcae indicaque:

“la conquistasólo operacomouna causade la pérdidade soberaníadondehay unaguerraen-
tre dosestadosy, por la razónde la derrota de uno deellos, la soberaníasobreel territorio pasa
del estadoperdedoral victorioso”

HEINZ, W. Jndigenous...(op.cit.) (50-51)
ZINSSER,J. A new...(op.cit.) (46)
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y en los quefueron reconocidoscomo‘naciones’o entidadessoberanas.En unoscasos,re-

clamanla validez de estostratados,a los queconsideraninstrumentosde derechointer-

nacionalfirmados por dos entessoberanos.En otros, sin embargo,los considerannulos

ya (lue, en su día, fueron firmados bajocoacción~’, En Asia, tambiénexistengruposque

hoy reclamanun autogobiernoa los Estadosactualesen virtud de la autonomíaqueles

reconocióel régimencolonial.

En su estudiosobrelos tratadosy acuerdosentrelos Estadosy los pueblosindige-

nas,Miguel Alfonso Martínez42distinguecinco tipo de situacionesjurídicasdiferentesiS

1. - TratadosentreEstadosy nueblosindfrenas

Es el casodeAméricadelNorte (EstadosUnidosy Canadá)~~.SegúnMA. Martínez,

estostratadostendríancarácterinternacionaly no interno,ya que:

“en susprimerasrelacionesjurídicas entresociedadesindígenasyno indígenas,las

parteseuropeaseran muchomásconscientesde que la parte indígenaactuaba, de

hecho,comonaciónsoberana.(.4

Es indiscutiblequelasnacionesindígenasseconsiderabana sí mismascomo

entidadessoberanas,conderechossoberanossobrelos territorios ancestrales(.3 La

celebraciónde tratadosserealizó basándoseen la capacidadigualmentereconocida

41 Informedel Grupo..,décimoperíododesesiones.(op.cit.)(párr. 137, 139)

42 La Comisiónde DerechosHumanosle designarelatorespecialy le encargaestetrabajoen 1988. Lo

realizadentrodel GTPI.
Tratados,Conveniosy otros ‘AcuerdosConstructivos’.laspoblacionesindígenasy elpanoramajurídico.
NuevaYork: ServiciodeInformaciónPúblicadeNacionesUnidas,1992(1)

~ MJIRT NEZ, Miguel Alfonso. Estudiosobre,..(op.cit.) (pár. 169)

Aunque no fue fórmula común,en Iberoaméricatambiénse firmaron algunostratados,algunosen la
¿pocade ¡a colonia,otros ya en la independencia.Porejemplo, los mapuchesde Chile firmaron con la
Coronaespañolaunatreintenadetratados,el primeroen 1641.En ellos, laCoronareconocíael territorio
mapuchey su independenciapolítica.En la reunióndelGIPI de 1990, AucánHuilcanián,dirigentede la
organizaciónmapuche‘ConsejodeTodaslas Tierras’,reivindicósuvalidezy vigencia.
MARTÍNEZ, M,A. Estudio...(op.cit.) (párr. 205, 207)
EFE. ONU. IndiosmapuchesreivindicantratadosCoronaespañolaGinebra,4.VIII. 1990
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tanto de las parte europeascorno indígenasde contraerobligacionesyadquirir dere-

dios deconformidadconinstrumentosjurídicos”4t

Existen tambiéntratadosmodernos.Es el casode Canadá,dondeseha elegidoesta

fórmu!a para regular las relacionesy los derechosa tierrasy recursoscon determinados

pueblosindígenascon los queno anteriormenteno se habíafirmandoningúnacuerdo.Estos

acuerdosconel Conveniode Bahíade Jamesy del Norte de Quebec(II de noviembre de

1975) queafectaa comunidadescree e inuit de Quebecy a los inuit de Port Burwell; el

Acuerdodel Noroestede Quebec(1978) y el Acuerdofinal de Nunavut(1984). Los pueblos

indígenasquelos hanfirmadoconsideranquelo hanhechoen calidadde ‘nacionessobera-

nas’ y quelos acuerdosson tratadosintemacionales4e.

2. - AcuerdosentreEstadosu otrasentidadesy los nueblosindígenas

Son ejemploslosacuerdosfirmados,en África y algunaszonasde Asia,entrecomer-

ciantesy determinadosgruposcon el fin de conseguirunacesiónde tierraso derechosex-

clusivosy asegurarseasíunaventajafrente a empresascomercialesde otraspotenciasco-

loniales~7.

‘3. - Acuerdosconstructivosconparticipacióndelospueblosintljuenasinteresados

Se basanen “el consentimientolibre y conscientede todaslas partes interesadasen

cuantoal contenidodel acuerda” y sus modalidadespuedenmuy diversas.Un ejemplode

estetipo es la creacióndel GobiernoAutónomode Groenlandia(1979), negociadoentrere-

presentantesdel gobiernode Dinamarcay delos inuit48.

MARTíNEZ, MA. Estudio...(op.cit.)<párr.139-,147-148)

46 MARTINEZ, MA. Estudio,,.(op.cit.)(párr. 192-193,319)

MARTINEZ, MA. Estudio,..(op.cit.)(párr. 205, 207)

48 MARTINEZ, MA. Estudio,,,(op.cit.)(338,344)
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1 w
100 757 m
508 757 l
S
BT


bIos indígenas

Un acuerdode estetipo esel firmadoentre Rusia y EstadosUnidos sobrela cesion

de derechoscomercialesen Alaskaa cambiodel pagode 7,2 millones de dólares,La transfe-

renciade autoridadse realizóen 1867, aunqueno preveíala propiedado jurisdicciónsobre

el territorio y los firmantesse comprometíanapedir el consentimientoindígenaen susfu-

turasrelacionesy apropiaciónde tierras.Sin embargo,no seconsultaa la poblaciónindíge-

na cuando,en 1958,Alaskaseconvierteen el 490 estadodela Unión49,

o. - Situacionesen las quelos indígenasni son partesni objetode ninguno de los modelos

anteriores

MA. Martínezestimaqueel sistemamásconvenienteparalos pueblosindígenases

el acuerdoconstructivo,yaqueparticipanen lanegociación,no se les imponen.

4A. Autodeterminación y autonomía

Comoya he indicado,al reivindicar su derechoa la autodeterminación,la mayoría

de los pueblosindígenasno persiguenla formaciónde supropioEstadoindependiente,smo

algún tipo de autonomíao autogobierno,quesupongaun reconocimientoy proteccióntanto

de sus derechosindividualescomo colectivos.No suponeni aislamientoni separatismo,su

fin es tanto “anular las relacionesde opresióny discriminación”5Ú, como“ingreso máso me-

nosarmónico,sobreuna basedeigualdad,en todoslos aspectosde la sociedadnacional, una

participaciónmásactivaenla misma”~’.

‘~‘ MARTÍNEZ, MA. Estudio.,.(op.cit.)(381-385)

5001AZ POLANCO, H. Autonomía...(op.eit.)(147)

~‘ COLOMBRES,A. La hora.., (op.cit.) (37)

207



En su estudiosobrela discriminacionindígena,MartínezCoboindica queel ejerci-

cio indígenade la libre determinación:

“consiste/i¿ndamentalmenteen la libre decisiónde lospueblosindígenasquehan de

crearengran medidael contenido deesteprincipio, tantoen susexpresionesinternas

comoen susexpresionesexternasqueno implican necesariamentela ¡anillad de se-

pararsedel Estadoen quevivenyconstituirsecomoidentidadessoberanas.Estafa-

cultadpuedebien manifestarsecomodiversasformasde autonomíadentro del Esta-

do “.52

No importa tanto el modelo de autonomía,quedependede los objetivosy circuns-

tanciasde cadagrupo,comoel quecumplaunosrequisitosbásicosparaqueseareal y efec-

tiva, Estosprincipios son53:

• La autonomíadebeserfruto dela negociaciónentre el Estadoy el puebloque la reivin-

dica y seplasmaen unaley o acuerdolegal.

• La autonomíaformapartede dicho Estado,no suponeun ataqueasu integridado sobe-

ranía,y garantizalos derechosdel puebloquela demanda.

• Suponequeel Estadoaccedea reconocerla pluralidad nacionaly a descentralizarel

podery dejaren manosde las autoridadesautdnomasel gobiernoy la administraciónde

lascuestionesinternas.

La autonomíapuedeserterritorial, en casode un grupo asentadoen un territorio

bien definido,o personal,en el casode quesusmiembrosesténdispersoso mezcladoscon

otrosgruposy permite“la pertenenciayparticipaciónen actividadesdelgrupo, sin teneren

52 MARTÍNEZ COBO, IR. Estudio...Informefinal (últimaparle) (op.cit.) 30.IX.1983. (EICN.4lSub.2/

1983/2llAdd.8)(párr. 580)

~ ALFREDSSON, Gudmundur.Minoritv Rights: equality and non-discriminalion. (En: KRAG, Hl
YUKHNE VA, N (ed.) meLeningrad... (op.cit))(27)
DÍAZ POLANCO,U Autonomía . (op.cit.)(153-159, 164, 168-169)
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cuentala residencie”, comoel casode los sami en Noruegao Sueciaquepuedenparticipar

en laseleccionesa suparlamentocon independenciadel lugarenel quevivan5-’.

Desdefinalesde los años80, la autonom’iaes uno ile los objetivosfundamentalesde

los pueblos indígenasde Iberoamérica.Estareivindicaciónenglobatanto la demandadel

control de sus tierrasy territorioscomola luchapor unasociedadmásdemocráticay plura-

lista, lo que implica cambiosprofundosen muchoscasos.Por ejemploen la declaraciónde

Quito, documentofinal del PrimerEncuentroContinentalde PueblosIndios55, se indica:

“Ahora estamosplenamenteconscientesde que nuestraliberación definitiva sólo

puedeexpresarsecomoplenoejercicio denuestraautodeterminación.Nuestraunidad

se basaen estederechofundamental;nuestraautodeterminaciónno es unasimple

declaracton.

Debemosgarantizar las condicionesnecesariasquepermitansuejerciciople-

no; y éstedebeexpresarse,a su vez, comoplena autonomíapara nuestrospueblos.

Sin autogobiernoindio y sin control de nuestrosterritorios, no puedeexistir autono-

mio. (.)

2. - Ratificar nuestro indeclinableproyectopolítico de autodeterminacióny

conquistade nuestraautonomía,en el marcode los estadosnacionales,bajo un nue-

~ ALFREDSSON,G. Vfinority... (op.cit.)(28)

~ El Encuentro,encuadradoen la Campaña500 añosde resistenciaIndígenay Popular, se celebraen
Quito (17-21 julio de 1990).Lo organizanla Confederaciónde NacionalidadesIndígenasde Ecuador
(CONAIE). laECUARUNARI (Ecuador),CONFENALE (Ecuador),laOrganizaciónNacionalIndígena
de Colombia(ON?IC) y la SMC (EEUU> y participanrepresentantesde pueblosindígenasde todaAmé-
rica.
Declaraciónde Quitoy Resolucióndel EncuentroContinentalde PueblosIndígenas.Quito 1990. (en:
JUNCOSA, José. DocumentosIndios. Declaracionesy Pronunciamientos.Quito: Abya-Yala, 1991))
(231-232)
EncuentroContinentalde PueblosIndios. Wiñay Marka, Oficina de SuponalMoviment Indí, IX. 1990,
n,14. (4)
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funcionamientode su autonomíaya no mereceninguna atención,ya no es noticia, como

tampocolo fue antes(le la victoria de la revolución sanámista.Quizás no lo hubiesesido

nunca a no serporquelos pueblosindígenasde la CostaAtlántica fueron, conscienteo in-

conscientemente,un peón másen la estrategianorteamericanade derribo de los sandinis-

tas.

Estaautonomíaes fruto de un complicadoprocesoen el que se conjugan factores

históricos, socioeconómicos,culturales, religiosos y una evolución de posicionesdispar.

Mientrasquelas autoridadessandinistaspartende un desconocimientoe incomprensiónde

la CostaAtlántica y avanzan,poco a poco e inmersasen un conflicto armado,hacia una

posición más comprensiva;determinadasorganizacionesindígenas,que en un principio

aceptanpartede los planteamientosgubernamentales,radicalizansus demandasy acaban

sumándosea las fuerzasquecombatenalsandinismo.

Nicaraguaes un país parti(lo en dos por la geografía,la cultura y la historia. Las

cordilleras y sierrascentraleslo dividen en unavertiente occidental,con grandeslagos y

volcanes,que siempreha mirado al Pacifico; y unaoriental, la llamadaCostaAtlántica,

que tradicionalmenteha sido unazona marginal,pocopoblada,aunquecomprendeel 56%

de los 127.849Km2 del territorio nicaragúense,quemfra al Caribey siempredifícil de con-

trolar paraManagua57.

Nicaragua,en conjunto,es un paísen el que el 90% de la poblaciónes mestiza,de

lenguaespañolay religión católica. Tras esteretratobastanteuniforme, se ocultaun país

multiétnico, sobretodo en la CostaAtlántica, dondeel cuadroes muy distinto: los mestizos

conviven conotras importantesminorías, se hablamásinglés que españoly la iglesia do-

mmanteno es lacatólicasino la morava.Además,adiferenciade otraszonasdeNicaragua,

las comunidadesindígenasde la Costa Atlántica han conseguidoconservarsu lenguay

~‘ INSTITUT D’ANTROPOLOGIA. Losmiskitos,Madrid: LEPALA/Fundajuentos,1986 (26)
OficinadeInformaciónDiplomática(OID). NicaraguaMadrid OID, 1990
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partede su cultura, aunquetambiénsufren la aculturacióny, en el caso de los ramas, se

enfrentaa la absorciónpor otros gruposy a la (lesaparlclon.

Existe una grandispari(ladde cifras respectoa la composiciónde la población<le la

CostaAtlántica. Los (latos no coincidenen ninguna de las fuentes.El Estatuto(le Autono-

mía dala siguientedistribuciónétnica~(iViapaIII):

GRUPOÉTNICO POBLACIÓN 0j, DEL TOTAL IDIOMA

Mestizos 182.000 61,77 Español

mískitos 75.000 25,45 Miskito

Creoles 26.000 8,82 Inglés creole

Sumus 9.000 3,06 Sumo

Garífunaso caribes 1.750 0,60 Garífuna, inglés y

creole

Ramas 850 0,30 Rama,ingléscreole

TOTAL 294.600 100

Estatutode laAutonomíadelasregionesdela CostaAtlánticadeNicaragua,Ley No. 28. Managua:La
Gaceta.Diario Oficial, 30.x:1987.No. 238 (2833-2838)

En 1981,el Centrode Investigacióny Documentacióndela CostaAtlántica (CIDCA) deNicara-
gua ofrecela siguientedistribución:mestizos,172.751; miskitos,66.994;creoles,25.723;sunius,4.851;
garifúnas,1.487;minas,650.

En 1979,la organizaciónindígenaMISURASATA dabalas siguientesciñas:niiskitos, 120.000;
ereoles,80.000; sumus, 10,000; ramas,80.000;mestizos,50.000. La disparidaden la poblaciónmiskita
quizáspuedadebersea que se incluye a los miskitosqueviven en Honduras(se estimaque sonunos
40.000),ya queno danningunaimportanciaa la fronterainterestatal.Sin embargo,labajaestimaciónde
lapoblaciónmestizadapie parapensarquetal vezestascifrasno respondana la realidady síal deseode
aumentarlaimportanciade laspoblacionesindígenas,creolesy garifrnasy dar, así,mayorpesoa lapro-
pia organización.

Segúnel censode mayo de 1995,los miskitoseranunos140.000;los sumu, 15.000; los garifú-
nas,1.500 y los tania,1.000. Se estimaque estascifras no sonmuy fiables,subestimanla poblaciónreal
hastaenun25%enalgunaszonasruralescosteñas.
VILAS, CarlosM Estado . (op cfi.) (26)
DIJNHAR ORTIZ, R. ThemiskitoindiansofNicaragua.London : MRO, 1988 (4)
POZAS, Víctor, La revolución.., (op.cit.) (188)
US. DEPARTMENT OF STATE, Nicaragua CounttyReporton Human RighrsPracticesfor 1996.
30.1.1997 (11)
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De estosgrupos, tresson indígenas:los miskitos59, los sumus~0y los rama61. Los

creoles62desciendende esclavosnegrosllevadosal Caribepor los británicos.Los garifunaso

caribesnegros63procedende la fusión (le los esclavosafricanosquese rebelarony los milos

caribesde la isla de San Vicente e indios de la costa atlánticade Hondurasy Nicaragua.

Los primerosmestizos6’migrarondel Pacifico a la CostaAtlántica en el siglo XIX, pero la

mayor afluenciaseproduceen la segundamitad delsiglo XX, durantela época(le Somoza,

Estepueblose autodenomina‘miskitu’ (enplural, ‘miskitu-nani’). Seconcentranprincipalmenteenla
zonanororientaldc la Costa Atlántica nicaragliensey en la surorientalde Honduras,aunquetambién
existencomunidadesmiskitasen el restode la región y tambiénenManagua(unas540familias miskitas
vivíanen Managuaen1981,segúnel CIDCA). A partirdel siglo XVII, semezclaronconesclavosnegros
procedentesdel Caribe.Susprincipalessignosde identidadsonla lengua(el miskito,plagadodepalabras
españolase inglesas.La mayoríaademáshablacastellano);la religión (la mayoríapertenecena la iglesia
morava)y la organizaciónsocialy económicacomunal,
DUNBAR ORTIZ, R. Themislcitos..,(op.cit.) (7, 14)
INSTITIJT CATALÁ DANTROPOLOGIA. Losmiskitos.(op.cit.) (27-28)

Esel grupoquehavivido másaislado.Habitandeforma dispersaunaregiónqueva desdeel rio Gran-
dc de Matagalpa(Nicaragua)bastalacabeceradel río Patuca(Honduras).Ademásde su propia lengua,
bastanteshablanespañoly entiendenelmiskito. En los siglosXVII y XVIII, los miskitoslos saquearony
esclavizarony algunascomunidadesquedaronbajo sudominio.
TERAN, F./INCER,1. GeografiadeNicaragua.Managua,1964 (158)
EVANS-PRITCHARD, E. Pueblosde la Tierra. Barcelona: Salvat, 1991 (90)
VILAS, C. Estado..,(op.cit.) (27-28)

61 Es el grupo inÉs afectadopor el dominio miskito e inglés. Paraescaparde ser esclavizadospor los

miskitos y servendÁdosalos ingleses,serefugiaronenotros lugares.Hoy se asientanprincipalmenteen
la isla Ra.nnCay, enla lagunadeBluefields.
TERAN, F,/INCER. J. Geografia...(op.cit.)(157)
EVANS-PRITCHARD, E. Pueblos.,.(op.cit.)(90)
VILAS, C. Estado,..(op.cit.) (27)

62 Delenguainglesa,suculturaes similara la deotrasantiguascoloniasbritánicasen el Caribe. Suprin-

cipal asentamientoes laciudadde Blueflelds y otros núcleosurbanosde la RegiónAtlántica Autónoma
del Sur. TambiénhaypequeñosgnxposenlaRegiónAutónomadel Norte,Managuay EstadosUnidos. Se
hanmezcladoconmestizosy miskítos.
DUNBAR ORTIZ, It 7’Fw ,niskitos...(op.cit.)(14)
FREELANO, Jane.Nicaragua. (En: VV,AA, Afro-CenfralAmericans:Rediscovering0w African lien-
tage. London : MRO, 1996)(14)

63 En la actualidad,haycomunidadesgarifunasalo largode la costadesdeBelice a CostaRica.En Nica-

ragua,seasientanenlazonade Blueflelds.
DUBAR ORTIZ, R Themislatos (op.cit.) (14)
FREELAND, J. Nicaragua... (op.cit.)(14)

64 Dc hablaespañolay lamayoría,católicos.Seasientanenel interior, principalmenteenlas zonasmine-

ras. Fueel único sectordela CostaAtlántica queparticipé,de forma significativa, en la luchacontrala
dictadurasomocista,aunquelacIñe mestizafue tambiénlaquedirigió lapolíticade la región durantela
épocadc Somoza.
DUNHAR ORTIZ, It Themiskito,.,(op.cit.)(6, 14)
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Históricamente,ha existido un enfrentamientoentreestapoblacióny la de la zona

(leí Pacifico nicaragúense.Pero dentro (le la Costa, tambiénhan existidoy existenrelacio-

nesde desigualdady enfrentamiento.Entre los siglos XVII y XIX, los miskitos, bajo el pa-

raguas británico, son el grupodominante,conquistana otros gruposindígenas,los despla-

zan e incluso los esclavizan.A partir de la segundamitad del XIX, los creoles,que son los

que másse beneficiande la presencianorteamericanaen la zona,ocupanel lugarpreemi-

nente,en detrimentode los miskitos, quesólo conservansu autoridaden las comunidades

no urbanasy sedebilitancomogrupo. En el siglo XX, lapirámidela encabezanlos mestizos

de clasealta del Pacífico, los representantesdecompañíasextranjerasy la comunidadchi-

na quemonopolizael comercio.Lessiguen,loscreoles,los mestizoscosteños,los miskitosy,

por último lossumosy ramas65.

Un elementoque, sin embargo,une a las comunidadesindígenas,creolesy garífu-

nasy las separadel restodel países la religión.En la CostaAtlántica, la confesiónmayori-

tanano es la católica,sino la morava.Estaconfesióncristiana, quenacede la reformapro-

testantechecay alemana,es la instituciónideológicamásinfluyenteen la región.Es más.

es unode loselementosmásimportantede identificaciónétnica: ser‘miskito’ o ‘creole’ y ser

moravo’ son sinónimos,Por ello, la iglesia moravaha jugadoy juegaun papeldecisivoen

todoslos movimientosy organizaciónindigenasde la CostaAtlántica, en especialen las

miskitas66.

Los moravosllevaron a la región las ideasde hermandad,de resignación,do obe-

diencia,asícomola éticaprotestantedel trabajoy de la propiedad.Además,la iglesia mo-

rayase convierteen el principal medioparaconservary desarrollarla lenguamiskita, tra-

65 VILAS, Carlos.Estado...(op.cit.) (32-34,57-58,82-83)

Una delegaciónindígenadeNicaragua,en un documentosobrela situaciónde la CostaAtlántica, pre-
sentadoen Ginebraen 1983, indica: “Hoy la mayoríade la poblaciónétnicaprofesamosla religión mo-
raya, traida a nuestrastierras por la colonia británica, como aparato ideológico de dominación.Pero
debidoa la relaciónsimbióticay elpapeldeterminantede la políticaeconómicade enclavequesedesa-
rrolla enla región, la religión moravarepresentaenla actualidada la religión étnica”,
INSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGIA. Losmiskitos,,.(opeit) (52-53)
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ducena ellos los libros religiosos. incluida la Biblia, y la utilizan en sus misiones,convir-

tiéndolaasíen unade las lenguasoficiales de la regióny reforzandola concienciaétnicade

estegrupo. A diferenciade la católica,la iglesiamoravano conocefenómenoscon la ‘teolo-

gía de la liberación y se sientecómodaen supapelde líder, intermediariay proveedorado

serviciossociales.Por otro lado, se caracterizapor susentimientoantinicaragoenseya que

Managua,entreotrascosas,representael dominio católico, su subordinacióna la cultura

norteamericanay suradicalanticomunismo37.

Durantesiglos, la CostaAtlántica o la Mosquitia es la fronteradel enfrentamiento

entredos poderescoloniales,elespañoly el británico,porelcontrol del Caribe. Mástarde, a

partir delsigloXIX, EstadosUnidostoma el relevoy tratade impedir,contodoslos medios,

cualquiermovimientono convenienteparasusinteresesen lazona.

En uno y otrocaso, la poblaciónindígenaes partey tambiénvíctima de esta lucha

por la hegemoníaEn unoscasos,los poderescolonialesapoyan,en su propio beneficio, el

autogobiernode la Mosquitia; en otros, lo suprimen.Laspoblacionesindígenassonsólo un

mediocoyunturalparaasegurarsus intereses.Así, los británicoshacende la zonaunade

susprincipalesbasesparafrenarelpodercolonial español.Paraello se valenprincipalmen-

te de los miskitos,a los queconviertenen sus aliados,pero alos que tambiéndominande

forma indirecta,bien mediantela creacióndel reino de Mosquitia,bien convirtiéndolosen

protectorado.En estalucha porel control de estaregión,puedendistinguirsevariasetapas:

6’ Los primerosmisionerosmoravos,de origenalemán,lleganala CostaAtlántica en 1847 con el bene-

plácitodelas autoridadesbritánicas,poraquelentoncesdueñasde la región.En un principio tienenpoco
exito, pero, a partir de 1880, consiguenconversionesmasivas,primeroentre los creolesdeBluefields, y
luegoentrelos miskitos, lo quemodificaprofundamentela formade viday relacionesconel exteriorde
las comunidadesindígenas.

A partir de 1916, se hacencargo de la misión los moravosnorteamericanosy los pastores
miskitossonenviadosaestudiaraEstadosUnidos.Pocoapoco, los nativosocupancargosimportantesy,
a partir de 1972, dirigen la institución quepasade llamarse‘Misión Morava en Nicaragua’ a ‘Iglesia
MoravaenNicaragua’.

La iglesia moravase muestrabenevolentecon la dictadurasomocistay ante los sandinistas,
adoptaunaposturaambigua:apoyaa los gruposindígenasquelos combatesy, a lavez, juegaun papel
mediadorenireunosy otros,
DIJNBAR ORTIZ, It Themislito,,. (op.cit.)(5)
VILAS, C. Estado,..(op.cit.)(95-97, 216)
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el reino dela Mosquitia,creadopor los británicosen 168766, la Mosquitiacomonación sobe-

ranabajoprotectoradobritánico(1847-l860)tla ReservaAutónomaMiskita, la Mosquitia

como Departamentode Zelaya70y el fin de todaautonomia7l, A partir cíe 1905, Managua

controla.oficialmente,toda la CostaAtlántica, peroestono se traduceen unamayor inte-

gracióneconómica,socialo culturalcon el restodel país. Siguesiendounazonamarginaly

marginada,aunquetambiénjuegaun important.epapelen la historia de Nicaragua,sir-

viendo de terrenoparalevantamientos,revueltascontralos gobiernosde Managua,la in-

tervenciónnorteamericanade 1912, operacionesde las tropasde Sandinoo baseparainva-

dir Cubao entrenarmercenariosanticastristas72.

Durantela dictadurade la dinastíaSomoza73,la CostaAtlántica másquereprimi-

da, es unazonaolvidada.No se le prestaningunaatención,salvoduranteel conflicto fron-

terizo con Honduras,que finaliza en 1960 conun dictamendel Tribunal Internacional,el

68 Conapoyobritánico,los mniskitosextiendensusdominiosy sometenaunos20 gruposindios de Hon-

duras,Nicaragua,CostaRicay Panamá.Además,esteapoyopropicia launióndetodoslas comunidades
niiskitasenun solopueblo.
CHRISTIAN, Shirley. Nicaragua.Revoluciónenfamilia. Barcelona: Planeta,1986(259)
INSTITUT CATALÁ O’ANTROPOLOGIA. Los...(op.cit.) (30-31)

69 Al declararseindependiente,Managuano contraíala región y losbritánicosapoyanunasublevacióny

creanun protectorado.En 1860,GranBretañay Nicaraguafirman elTratadodeManagua,porque secrea
la ‘ReservaMosquito’ y este tenitorio quedabajo soberaníanicaragilense.El Tratadoestableceque “los
m¡sk-itosgozarándel derechoa gobernarsea símismos(...) a todoslos residentesdentro de su propio
distrito, segúnsuscostumbresy conformea losreglamentosquepuedande vezen cuandoser adoptados
por ellosmismos,no siendoincompatiblesconlosderechossoberanosdela RepúblicadeNicaragua
[NSTITUTCATALÁ D’ANTROPOLOGIA. Losmis/cítos..,(op.cit.)(31, 35)

70 En 1894. las tropasnicaragilensesocupanlaReservaMiskita y sucapital,Bluefields,no sinresistencia

dc laspoblaciónde laregión. Hasta 1905,se producenvarioslevantamientosy se pide la reinstauración
de laautonomía,pero sonaplastados.EstadosUnidos, interesadoenla zona,apoyala incorporacióntotal
dela MesquitiaaNicaragua
fuNDAR ORTIZ,R. Themiskito...(op.cit.)(5-6)
VIGOER, P.J,AmeridindianAIinorities in El salvador, Honduras. Nicaragua, CostaRicay Belize(en:
ASHWORTH. Goergina(ed.) ¡f’orldMinorities. London:Quatermaine,1978,Vol. 2 (10)

En 1905,Nicaraguay GranBretañafirman un tratado(Altainirano-Harrison),en el queno participan
los miskitos, en virtud del cual se reconocela absolutasoberaníade ManaguasobrelaMosquitia y se
anulael Tratadode 1860.
INSITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGIA. Losmiskitos...(op.cit.)(32, 36)

72 LOZANO, Lucrecia.De Sandinoa/triunfo de la revolución.México. Siglo 50(1, 1985(23-81)

~ AnastasioSomozaGarcía(1937-1956),Luis SomozaDebayle(1956-1967)y AnastasioSomozaDeba-
ylc (1967-1979)
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cual fija el río Cococomolínea divisoria internacionalentrelos dos paises.Somozaordena,

entonces,el trasladoforzoso de más de 5.000miskitos. Otros 40.000(luedanen territorio

hondureño7’.

La dictadurase sirveparaejercerel control de la zonade losjefes locales,los cuales

sirven de intermediariosentreel Estadoy las comunidades75.Aunque, de estamanera,los

gruposse venmenosafectadospor la represióndirectade lasfuerzassomocistas,no por ello

quedanal margende la explotación76.En estaépoca,nacenlas primerasorganizaciones

indígenas:la Asociaciónde Clubesde Agricultoresdel Rio Coco (ACARIC, l967)~~, la Alian-

zaparael DesarrolloMiskito y Sumu(ALPROMISU, 1972)~~, la SouthernIndigenousaud

Creole Committes (SICC, integradaprincipalmentepor creolesde Bluefields) y la Asocia-

ción NacionaldeComunidadesSumu(SUKAWALA).

~ Enla disputay su solución, no se tiene en cuentaquese divide alas comunidadesmiskitas,paraquie-
nesel rio Cocono esuna‘frontera’ sino un mediodecomunicacióny subsistencia.
DUNEAR ORTIZ, Roxanne.Jndiansoftire Americas. HumanRightsandSelf-determination.London:
ZedBooks.1984 (213-214)
POZAS. V. La revolución..,(op.cit.)(260)

76 Lascompañíasextranjeras,lamayorpartede ellasnorteamericanas,explotansintrabaslos recursosde

la región.Durantela década1 950-éO,seproduceunaoleadadeemigraciónde mestizosdesdeelPacifico
alas tierrasdeclaradas‘libres’ porSomoza.Un informe de la ComisiónInteramericanade DerechosHu-
manosreconocequelos beneficiosobtenidospor laexplotacióndelos recursosno repercutendemanera
algunaen la regióny estudiosde los años60 hablande malnutricióne inclusohambre,sobretodoentre
los miskitosdelazonadel río Coco.
DUNBAR ORTIZ, R. Tire mis/cito.,.(op.cít) (14)
INSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGIA. Losmislatos (op cit.) (33-34,63)

~‘ Es un movimientocooperativista,miskito, creadoporel padreGregorio Smutko,y totalmenteligado a
laiglesiamorava.La organizaciónsecreaa raíz de las actividadesde 1NFONAC,empresaforestalligada
a Somozay queles usurpaunagranáreade sus tierrastradicionales.
DUNHAR ORTIZ, R. Tire mis/cito,.,(op.cit.)(6)

78 Tambiéncuentacon el apoyode la iglesiamorava.Protestacontralausurpacióny desforestaciónde

sustierrasy laspolíticascontrariasala lenguamiskita. Realizaactividadesde movilizaciónyconciencia-
ciónentremásde 150comunidadesindígenasy recibecierto apoyode un pequeñogrupode estudiantes
de las Universidadesde Managuay león. Tambiéndesarrollaunaimportanteactividadinternacionalco-
mo miembrodel ConsejoMundial dePueblosIndígenas.Sin embargo,el régimensomocistanuncareco-
nocesu personalidadjurídica, intentadisolverla en varias ocasionesy logra descabezarlamedianteel
sobornoyel encarcelamientoregulardesuslíderesmásactivos,
INSTITIJT CATALÁ D’ANTROPOLOGÍA. Losmis/citas,..(op.cit.)(3941)
DUNBAR ORTIZ, R. Tire miskito.,.(op.cit.)(14)
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En 1977, la delegaciónmiskita queasistea la ConferenciaInternacionalsobrela

Discriminacióncontralas PoblacionesIndígenasen las Américas,organizadapor la ONU,

reivindicaadministrarsuspropios asuntos,el reconocimientode sus tierras tradicionalesy

la educaciónen lenguamiskita. Denunciatambiénlos abusosde la dictadurasomocista,la

mainutrición que se sufre en la CostaAtlántica y la existenciade diversosconflictos rela-

cionadoscon los derechosde cazay pesca,actividadestradicionales79.

Sin embargo,la CostaAtlántica, salvocasosaislados,no participaen la revolución

sandinista.Interpretarlocomoun apoyoal somocismo,seríasimplistay erróneo.Másbien,

tanto la dictaduracomola revoluciónsevencomoalgoextraño,propiodelos “españoles”del

Pacificoy, por lo tanto,comoposiblesenemigos.

Con el triunfo dela revolución sandinista,laMosquitiaseconvierteen unazonade

grande importanciaestratégica.Allá, aprovechandoel descontentoindígenay loserroresde

los sandinistas,la ‘contra’ intentacrearuna‘zona liberada’ e instalarun gobiernoprovisio-

nal, queseriainmediatamentereconocidoporWashington.

Al llegarlos sandinistasalpoder enjulio de 1979,EstadosUnidospierdeuno de los

aliadosmásimportantesen una regiónque consideravital parasus intereses.CuandoRo-

naldReaganse instalaen la CasaBlanca,en enerode 1981, estátomadaya la decisiónde

impedir cualquierincursión‘comunista’,sobretodo en los se considera‘nuestropatio trase-

ro. Dentrodel lemade Reagan,“América estáde pie otra vez”, no se tratasólo de contener

al comunista,sinode hacerloretrocedery paraello se elige unaestrategiaprolongada,que

incluye la creaciónde insurgenciascontrarrevolucionarias,la ‘guerrade bajaintensidad’50.

Esteesun conceptoheredadode los manualesy experienciasmilitares británicasy pulido

~ INSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGÍA. Losmis/citos...(op.cit.)(65)

~ WALKER, Thomas(cd.)Reaganversussandinistas.Tire undeclaredwar on Nicaragua.Boulder(Co-
lorado):Westview,1987 (14)
BERMIJDEZ, Lilia. Guerradebaja intensidadReagancontra Centroamérica. México, Siglo XXI, 1987
(¡61)
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tras la experienciade Vietnam. En 1986, el entoncesSecretariode Defensa,CasparWein-

berger,lo (lefine asi:

“No esunaguerraglobal> si bienseextiendealrededordel mundo.No es unaguerra

entre ejércitos totalmentemovilizados,pero no por ello es menosdestructiva.No es

unaguerra regidapor las leyesde laguerra”~’.

En un informe de la CasaBlancasobreseguridadnacional,presentadoen 1987. se

la definecomo:

“Guerra no librada entre Estadosque se lleva a cabopor mediospolíticos,

económicos,informativosy militares, (...) están frecuentementelocalizadas, pero

puedentenerunaimplicaciónpara la seguridadglobaly regional“82•

Dentro de estaestrategiade acosoy derribo del régñnensandinistas,Washington

no desaprovechaelelementoétnico, Comomuchasotrastácticasde la guerrade bajainten-

sidad, la manipulaciónde las cuestionesétnicasderiva de la experienciade Indochina.En

1967, el tenientecoroneI lloward Johnstons,quesirvió como agregadonaval de Estados

Unidosen Tailandiay Laos,a raízde su experienciacon las tribus del sudesteasiático, en

un estudiosobrela manipulaciónde las minoríasétnicas,concluye~~:

81 AGUIRRE, Mariano. Guerrade baja intensidadLa definición despuésde Vietnam. (En: AGUIRRE,

M./ MATTI-IEWS, Roben.Guerrasdebaja intensidadMadrid : Fundamentos,1989)) (90)
Otros,comoArnold deBorchgrave,un ideólogode lanuevaderechanorteamericana,son menos

académicosy exhaustivos,pero sí másclarosen determinadospuntos:
“Es una guerra de baja intensidadenla queno se venimplicadaslas tropasnortea-

merícanas.Por otra parte, no hayquegastargrandescantidadesdedinero. Setrata de una gue—
rra de bajo riesgoqueentérminopolíticospermiteobtenergrandesbeneficios

MATTHEWS, Robert. El triunfalismo de la derecha: la Doctrina Reagan. (En: AGUIRRE, MI
MA’ITHEWS, R. Guerras..,(op.cit.)) (106)

82 AGUIRRE, M. Guerra..,(op.cit.)(92)

~ Su estudiosetituia “The tribal soldier: astudyof tbemainpulationofethnicminorities”.
BERMUDEZ, L, Guerra (opcg) (179)
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• en estoscasos,la ideologíaes un factormotivadormenosimportantequeun buen

motivo de queja,

• si la quejano existe,hayquefabricarla,

• paraqueuna tribu o minoría étnicaseaunaaliadaefectivadebecontarcon:

• un áreade seguridadquecontroleycono7tabien,

• unafuerteorganización,

• unajerarquíanaturalquepuedeutilizarseen el terrenomilitar,

• unahistoria de guerrasquelahayanconvertidoen un grupocoherente,

• un buenmotivo de queja.

En el casode la CostaAtlántica se encuentrantodosestosfactoresy las comunida-

des indígenas,principalmentelas miskitas, se convierten,desdefinales de 1981, en unode

los instrumentosde agresióncontra la Nicaraguasandinista.La Administraciónnorteame-

ricanasabeaprovechary explotarlos erroresde los sandinistasen la regióny la convierte

en uno de los principalesterrenosdeoperacionesde la ‘contra’, la cual cuentaconel apoyo

de algunasorganizacionesindígenas.Washingtonorquestaunacampañade propaganda

internacionaly de desinformaciónenla quese acusaa lossandinistasde violar los derechos

humanosy de genocidio. Por el contrario,hechoscomo las campañasde alfabetizaciónen

lenguasindígenaso el Estatutode Autonomíade la CostaAtlántica, son silenciadoso mi-

nimizados.Es más,unavez derrotadoslos sandinistasen las eleccionesde 1990, la cuestión

de los indígenasen Nicaraguadesaparecepor completode los mediosde comunicacióny en

los especializados,las referenciasson casinulas84,

84 La AdministraciónReagany la ‘contra’ explotanlacuestiónindígenaporqueles es útil en su guerra

militar, psicológica,propagandísticay politica contralos sandinistas,Pero su interéspor los problemas
realesde estosgruposes nulo; tansólo son un meroinstnxmento.Buenapruebade ello son los manuales
de laCIA de sabotajey guerrapsicológicaparaderrocaral gobiernosandinista.Resultacuriosoque,pese
a la gran importanciaestratégicaquese da a la CostaAtlántica, en estosmanualesno sededicani una
solaIncaa la especificidadindígenaIncluso cuandose piensaenel factor religioso, se piensasólo en
unapoblacióncatólica.Entrelas consignasantisandinistas,serecomiendanpintadascomo ‘Viva elPapa’,
lema queentrelas comunidadesprotestantes,como las indígenascosteñas,no tiene sentidoalguno.Por
otro lado, el texto original en inglésse traduceal castellano,pero no al miskito o a otra lenguaindígena.
Los dosmil ejemplareseditadosteníanotrodestinoy otrofin.
Manualesde sabotajeyguerra psicológicade la CIA para derrocar al gobierno sandinista Madrid:
Fundamentos,1985,
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Cuandolos sandinistastoman Managua,el 19 dejulio de 1979. y se hacencon el

poder, la mayor partede la Costa Atlántica carecede electricidad, aguapotable. centros

sanitarios,mediosdetransportey los pocosserviciosque existendependende organizacio-

nesreligiosaso privadas.Pero tampocoexistenestudiossobrelas necesidadesy las reivin-

dicacionescíelos distintosgruposde población8Q

Los primerosfuncionariossandinistasquese acercana la zonalo hacencasiconun

espíritu misionero’. llegan cargadosde buenafe con la intención de llevar la revolución,

introducir ideas‘modernas’ e integrar la Costa en el resto del país. Pero también llegan

cargadosde prejuicios,consideran‘atrasados’a los pueblosde la región y, como la mayor

partede losmisioneros,pretenden‘convertirlos’ ala ‘civilización moderna’.

Su principal objetivo parala CostaAtlántica se centraen el desarrolloeconómico,

Consideranquelos problemasde la región son similaresa los de las clasesexplotadasdel

resto <le Nicaragua,sin teneren cuentasu especificidadhistórica,cultural y étnica. Como

indica CarlosVilas, intentanaplicar ‘<una estrategiadedesarrollopara la Costa,pero no con

ella’u6, Esta limitación da lugar a una crecientedesconfianzamutua entrelos costeñosy

entrelos sandinistasy desembocaen un conflicto, en el que las posicionesde unosy otros

evolucionan,bienradicalizándose,bienganandoen comprensión.

Lasrelacionesentreel gobiernosandinistay la CostaAtlántica, y en particularcon

las comunidadesindígenas,puedenenglobarseen cuatro fases:cierta colaboracióny cre-

cienteincomprensión(1979-1980),ruptura(1981-1983),progresivodiálogo (1984-1987)y fin

del conflicto armadoy retornode los refugiadosy desplazados(1988-1990).En lineasgene-

rales,estasfasescoincidencon las el conflicto protagonizadopor la ‘contra’ y fttstigadopor

~ I?NSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGÍA. Losmis/cito&., (op.cit.) (34
POZAS, V. La revolución,.,(op.cit.) (58)
DISKIN, Martin. Tire manipulationofJndigenousStruggles.(En: WALKER, T, (ecl.)Reagan..- (op.cit.)
(84).

~ VILAS, C. Estado...(op.cit.)(209-210, 246)

221



Washington:guerraencubierta(1981-1983),conflicto de baja intensidad(1984-1985),retro-

cesode la ‘contra’ (1985-1987)y creaciónde unaopciónpolítica (1987-1990).

En medio (le esteconflictivo marco, se desarrollael procesoquedesembocaen el

Estatutode Autonomíaparala CostaAtlántica y seráen estaevolución, en la que me cen-

traréa continuacion,

• 1979-1980: ciertacolaboracióny comienzode las divergencias

La primeradeclaracióndel Frente Sandinistade LiberaciónNacional(FSLN) res-

pectoa la CostaAtlántica seencuentraen su programade 1969, el llamado“Programahis-

tórico’. Bajo el significativo título de “Reincorporaciónde la CostaAtlántica”, en el progra-

ma se proclamaque“la RevoluciónPopularSandinistapondrá enprácticaun plan especial

a favor de la CostaAtlántica, sumidaen el máximoabandono,para incorporarla a vida de

la nación”. Con estefin, se proponenvariasmedidas,comoponerfm a la explotacióndelos

monopoliosextranjeros,el desarrollode la agricultura,la ganaderíay de las industriasfo-

restalesy pesqueras.Enel terrenosociocultural,se indicaquese “estimularáel florecimien-

to delos valoresculturales d estaregión,provenientesde losaspectosoriginalesdesu tradi-

ción histórica” y se “aniquilará la odiosadiscriminación’ que sufre la población de la re-

gión57

Trasla tomadel poder,elprimer programade la Juntade Gobiernode Reconstruc-

ción Nacional(“Programade Gobiernode ReconstrucciónNacional’) insiste en que“se inte-

grará al desarrollo delpaís a la población de la CostaAtlántica” y para ello se tomarán

~ DUNHAR ORTIZ, R. Tire miskito.., (opcit.) (6)

CASAUS,M./ CASTILLO, R. Centroamérica.Anuario 1989.Madrid : CEDAL, 1989.Vol,3 (895-897)
VILAS, C. Estado,,.(op.cit.)(224)
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medidaspararealizaruna reformaagraria e instalar “servicios de salud,educación,asis-

tenciatécnica,financiamientoycomerualización58.

Ante el triunfo sandinista,los ancianosde las comuni(la(lesindígenasaconsejan

prudencia,esperary ver. Sin embargo,un grupo dejóvenesque ha estudiadoen el t’acffi-

co59, es partidariode colaborary de crearuna nueva organización.Entre ellos, destacan

SteadmanFagoth,BrooklynRivera y llazel Lau, queprontose conviertenen los principales

líderesindígenas.

En unaasambleageneraldeALPROMISIJ, celebradaen PuertoCabezasentreel 8

y el 11 de noviembrede 1979, se crea unanuevaorganización:MISURASATA (Miskitos,

Sumus,Ramasy SandinistasAsía Ta Kanka - ‘unidos’ en miskito), nombre ya de por sí

engañoso,puesrefleja unaunidadentrelos distintosgruposcosteñosqueestabalejos de

existir. Por ejemplo, la inclusión del nombrede los ramas,que no participanni en la reu-

nión ni en la organización,es decidida por los líderes miskitos; los sumuscuentancon su

propiaorganización,SIJKAWALA, quees rechazada,mástarde,por la direcciónde MISIl-

RASATA corno un intento de división fomentadopor los sandinistas,y los mestizos,la po-

blaciónmayoritaria,no estárepresentada~.

~ POZAS,‘/. La revolución.,.(op.cit.> (194)

VILAS, C. Estado,..(op.cit.) (224-225)

89Lamayoríaprocedendel MovimientoEstudiantilCosteñodelaUniversidadNacionaldeManaguay no
participanen la luchacontraSomoza.
VILAS, C. Estado,..(op.cit.)(259)

~ A laasambleaasistenrepresentantesde 118comunidadesindígenasy una delegaciónsandinista,enca-
bezadaporel comandanteDaniel Ortega.En un principio, Ortegase muestracontrarioa la organización
indígenaindependientey proponesuintegraciónen otrasasociacionessandinistas.Finalmente,laacepta,
con la únicacondicióndequeseincluyael término ‘sandinista’en sunombre.

MISURASATA, que sustituyea ALPROMISU, es una organizaciónde baseindígena,cuyos
cuadrosmediosson principalmentepastoresmoravos,Brooklyn Rivera es elegido presidentey Hazel
Lan, entreotros,fonnapartede sujuntadirectiva.

Como herederade ALPRQMISU, es miembrodel ConsejoMundial de PueblosIndígenasy del
ConsejoregionaldePueblosIndígenas(CORPI>, consedeenPanamá,
INSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGEA, Losmiskitos.,. (op.cit.)(41)
VILAS, C. Estado,..(op.cit.) (273)
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MISIJRASTA nacecompartiendo,en lineasgenerales,los objetivos sandinistas.En

su manifiestofundacional,aprobadoel 11 de noviembrede 1979, declarasu deseode “con-

tribuir al desarrollode nuestranacióny a la consolidaciónde nuestrarevolución” y “luchar

por la restauraciónde nuestrosderechosy la preservaciónde nuestraidentidadcultural”.

Como objetivos, se marcael recuperary promoverlas culturasindígenas,prestarespecial

atencióna la “producción y distribución de los bienes necesariospara nuestrasupervií’en-

cia”, reconstruirsupropiahistoria,colaboraren las campañasde alfabetización,educación

y desarrollodel gobiernorevolucionario,lucharcontrala discriminacióny racismo.Además,

pruebade que no rechazala integraciónconel restode Nicaragua,es la inclusión expresa

del objetivo de “aprenderespañolquees la lenguaoficial delpaís’. Otro detalle importante,

en el texto,no aparecenni unasolavez los términos‘autonomnia’, ‘autodeterminación’o ‘na-

cionesindígenas’,quesí estaránpresentes,pocodespués,en otros documentosy declaracio-

nesdela organizacióno de suslíderes91.

En el siguientedocumentoque elaboraMIISURASATA, “Lineamientosgenerales”,

publicadoa principios de 1980, el tono delas demandasesmáselevadoy se mencionaya la

autodeterminación.MISURASATA declarasuapoyoal gobiernosandinistay, dentro de la

revolución,se reclamael derechode los pueblosmiskito, sumuy ramaa “ser los autoresde

nuestropropio destinoy no el instrumentode ambicionesajenas”. Como derechos“hin da-

mentalese inalienables”,señalael reconocimientoacadacomunidadde su territorio en un

régimende propiedadcolectiva, la enseñanzaen lenguasindígenasy pasograduala un

sistemabilingtíe, laexplotaciónde los recursosnaturalesde la región,serviciosy campañas

sanitariasy el derechode “nuestras entidadesa organizarseygobernasea símismassegún

susnecesidadesculturales,socialesy económicasypolíticas”. Además,insta a “nuestro país

sandinistaa ser un estadorealmentemultiétnico,en el cual cadagrupo étnico tieneel dere-

choa la autodeterminacióny a una libre elecciónde alternativassocialesy culturales”, ya

~“ El documentosepublicaen ‘Barricada’ el 27 denoviembrede 1979.
MISURASATA. Togetirer we wi/l build ajustrociety.~. (En: 01ffAND, Kaludíne/SCHEINDER, Robín
(cd.).NationalRevolutionandIndigenousIdentity: tire conflict betweenSandinistandMiskito tndianson
NicaraguasAtlanticCoasr. Copenliagen: IWGIA, 1983)(38-41)
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que“la pluralidad étnicanacional constituyeun elementofundamentalenla defensay con-

solidaciónde nuestraRevolucióny para la reconstrucciónde la nuevaNicaragua. Asegura

queel “poder indígena” es partedel poder del pueblodc Nicaragua.Porúltimo, pide !a par-

ticipación directade las comunidadesen las tareaspolíticasy económicasy representación

en el Consejo<le Estadoy en el InstitutoNicaragoenseparala CostaAtlántica (INNICA)92,

En menosde seismeses,MISURASATA logra algo quehastaentoncesningunaor-

ganizaciónIndígenanicaragúensehabíaconseguido:es reconocidaoficialmentey cuenta

con un puestoen el Consejode Estado93.Además,buenapartede sus propuestasson acep-

tadasporel gobierno.

Uno de los primeroséxitos del régimensandinistay tambiénde MISURASATA, es

la campañade alfabetización.La organizaciónindígenalogra variar el plan inicial de la

campañaparala CostaAtlántica, quepreveíaquela alfabetizaciónsehicieseen castellano,

y que se hagaen miskito, sumue inglés, lenguasmaternasde las comunidadesde la re-

gión94.

~ MISURASATA. Generaldirectionst (En: OHLAND, K./SCHNEIDER,R. National,.. (op.cit.) ) (48-
63)

~ MISURASATA es reconocidacomo“organizaciónde masas”,sunilara lasde mujereso trabajadores,
y cuentacon apoyomaterialy financierodel gobierno.En elConsejode Estado,quecomienzaa flincio-
nar cl 4 de mayo dc 1980 comoórgano colegislativoparaelaborarnuevasleyes e impulsarreformas,
MiISURASATA cuentacon un representante(SteadmanFagoth)y. en noviembrede 1980, no se sumaa
losgmposquerompencon el FSLNy se retirandel Consejo.
POZAS,V. La revolución,,.(op.cit.)(196)
LOZANO, L DeSandino.,.(op.cit.)(301)

~ La campañaserealizaenla CostaAtlánticaentreseptiembrede 1980 y febrerode 1981,unavcz termi-
nadala realizadaenel restodel país Se alfabetizan12600indígenasy creolesy la tasade analfabetismo
sereducedel 70%al20%.

El 3 de diciembrede 1980,entraen vigor la ‘Ley de Educaciónen las lenguasindigenasen la
CostaAtlántica”. Estaley, aprobadaa iniciativa de MISURASATA en el Consejode Estado,considera
que‘la enseflanzaen la lenguamaternaconstituyeunfactorfrndamentalpara dar un sentidode identi-
dad a los individuoscomopueblosy es un factor determinanteen el procesode integracióny para la
consolidaciónde la UnidadP acional”. La ley autorizala enseñanzaen miskito e inglés en primaria, así
comola introduccióngradualdel español.Tambiénprevéla creaciónde programaspara“promover, sal-
vaguardarypromover/asculturasmiskita,sumuyrama”,
Laiv on Educationin ZndigenousLanguageson tire Atlantic Coast(En: OHIAND, Kl SCHNEIDER,R.
Nationaí.. (op.cit.) (79-83))(Estaley fue publicadaporelDiario Oficial, ‘La Gaceta,el 3 de diciembre
de 1980comoDecretono. 571)
DICKIN, M. Tiremanipulation...(opcit.) (84-85)
DIJNBAR ORTIZ, R. Tire miskito,. (op.cit.)(7)
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Aunque se llega a un acuerdosobrelos recursosrorestale&5, el plan de reforma

agraria suscitadiferenciasmasdifíciles de salvar. MISURASATA no se sientesatisfecha

con eí proyectogubernamentaly reclamael reconocimientode la propiedadcomunalde las

tierras,aunquemástardeadoptauna posiciónmuchomásradical.En un principio, el Insti-

tuto Nicaragúensede ReformaAgraria (INRX~ consideraquetodaslas tierras sin títulos de

propiedadson territoriosestatalese inicia variasnacionalizacionessin teneren cuentaa la

organizaciónindígena~. Más tarde, se reconoceránlas peculiaridadesde las comunidades

mdigenas.

Otropunto de fricción es la creación,en febrerode 1980. del InstitutoNicaragúense

de la CostaAtlántica (INNICA), especiede ministerio paraestaregión y cuya función es

coordinarlosproyectosde desarrolloparala región.Esteorganismo,al frentedel cual está

‘/STifliam Ramírez,hombrequedesconocela realidadde la CostaAtlántica, provocadesdeel

prmcipioel rechazode MISURASATA, que no es consultadasobresu creación,y de las co-

munidadesatlánticas,quelo vencomoun medioparasocavaríasy mermarsu influencia en

el gobierno97.

El gobiernoemprende unapolítica de desarrolloen la CostaAtlántica quesupone

evidentesmejoras,como carreteras,teléfonoso serviciossanitarios,pero no atiendeotras

demandasde MISURASATA, cuyos líderesradicalizansudiscursoy provocanla sospechas

y reticenciasde los sandinistas,Por ejemplo, el coordinadorde la organización,Brooklyn

POZAS, V. La revolución,,,(op.cit.) (76, 197)

~ Respectoa los recursosforestalesde los terrenoscomunales,trasnegociacionesentreel gobierno y
MISURASATA, se llega a un acuerdopor el cual el Ministerio de RecursosNaturales (IRENA) pude
talar en den-asestatalessin pagoalguno; en las tierras comunalesindígenasdebepagarpor la madera
extraída.En cl casodelas tierrasendisputa,esdecir,en lasreclamadaspor lascomunidadespero sobre
las queno tienentitulo legal, IRENA deberápagarlesel 80% del valor de la maderaeximida. MISU-
RASATA. además,deberápresentarun plandeconcesióndetitulos.
Agreementon normsforlumber-felling (En: OHLAND, K./ SCHNEIDER,R. National.,. (op.cit.)) (95-
98). (Publicadoen flarricada’el 14 defebrerode 1981).

POZAS,V. Larevolución.,.(op.cit.)(197)
INSTITUT CATALÁ DANThOPOLOGIA. Losmislútos,,,(op.cit.)(66)

DUNHAR ORTIZ, R. Tire mniskito.., (op.cit.)(7)
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Rivera, en una intervención,en inglés creole, en RamaCay, centrode los ramas,el 19 de

septiembre<le 1980,afirma:

‘Nuestro mayorproblemaesqueno tenemosel poderdondevivimos, Otros intentcm

controlarnos. (..) El gobiernono nos apoya.Nosotrosqueremosconseguirelpoder,no

tenemosque esperar. (..) Libertadreal es lo quenecesitamos,Asíestamosludiando

por nuestrasriquezas,las riquezasindios,no los recursos,las riquezasqueDios nos

dio en nuestrapropia tierra, Vivimosde forma comunalyestotiene queconservarse.

(3 Tenernosquedefendernuestratierra conmachetesypalos. El Gobierno tieneque

entenderesto: ¡un indio sin tierra no esun indio! (.)

No somoscontrarrevolucionarioscon espíritu separatista.No estamoscontra

el Gobierno, ni contra la Revolución.Nuestromovimientointentaparticipar en el

procesode revolución(...) Pero estamospreparadospara morir por nuestrosderechos.

Y cuandono podemoscontinuar, bien, tenemosqueluchar. Tenemosque fortalecer

nuestraorganización. (...) ¡Tenemosque trabajar por la autonomíade la CostaAt-

lántica! Poderenla produccióny enla administraciónde la Costa”98.

Por suparte,SteadmanFagothasisteavariasreunionesen la embajadanorteame-

ñean&~~paradiscutir elplan dereformaagrahay llega adecirque, en el futuro, los ‘espa-

fieles’ tendríanque mostrarsu pasaporteparaviajar a la CostaAtlántica. A principios de

1981, se tomanalgunasmedidasde fuerza,comoexigir un impuestoa los vehículosestata-

les quecirculanpor la CostaAtlántica’00.

~ RIVERA, Brooklyn. A Indian witirout landisnol a Indian!. (En:OHLAND, K./SCHNEIDER,R. Na-

tion,,, (op.cit.)(64-67).

~ Pesea las declaracionesde variosdirigentesde MISURASATA negandoposicionesanfisandinistas,
estaorganizacióntiene,desdeel principio, unaestrecharelacióncon organismosoficiales norteamerica-
nos. Porejemplo, laAgenciaInternacionalparaelDesarrollode EstadosUnidos(USAID) pagael alqui-
ler de su oficina en Managuay la embajadanorteamericanafinancia uno de susproyectosde artesania,
Tambiénmantienerelacionescon la oposiciónderechista,en concretocon el Movimiento Democrático
Nicaraguense(MDN), de AlfonsoRobelo.
VILAS, C. Estado.,.(op.cit.)(278-279)

‘~ POZAS.V. La revolución...(op.cit.) (197-199)
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De todasformas,hastafinales de 1980, los incidenteslOlse resuelvende manerapa-

cifica. Pero los sandinistastambién temen una agresiónde la Administración Reagane

interpretanlas reivindicacionesde mayor autonomíacomo un intento separatistaatizado

por Washington.Una nueva declaraciónde MISURASATA, el llamado “Plan de Acción

1981”, aprobadoa finales de diciembrede 1980 en una asambleacelebradaen Bilwaskar-

ma, alarma al gobierno nicaragúense,que lo considera‘separatista’.Aunque no se hace

menciónexplícitani a la autonomíani a la autodeterminación,ya no reclamasólo la pro-

piedadcolectivade las tierrasdelas comunidadesindígenas,sino el control de las funciones

político-administrativasdel INNICA, un puestoen la Junta de Gobierno, la creación de

variasorganizacionesparalelasa las estatalesy proponeemprenderunacampañade con-

cíenciacióny manifestacionesen la regiónenapoyoe susreivindicacionest02.

• 1981-1983 : la runtura

En 1981, la difícilesrelacionesentresandinistasy MISURASATA acaban,tras inci-

dentescadavez másgraves,en la ruptura. Lasnegociacionesentrela organizaciónindíge-

nay el INNILCA sobrela cuestiónde las tierrassonun fracaso.MISURASATA, por encargo

del gobierno,debíade entregarun plan de tierrasindígenasquesirvierade baseparrala

reformaen la zonaantesdeI 28 de febrero. Peronuevedíasantesde cumplirseel plazo, el

19 de febrero,los 32 dirigentesde la organizaciónson detenidosy encarcelados,ya que se

consideraseparatistael ‘Plan 81’. Tras diversosincidentes’03,el 5 de marzoson liberados

~‘ Comola manifestacionesen PuertoCabezaso Waspáncontrala reformaagrariao las protestas,en
octubrede 1980,creolesenBluefieldscontralapresenciademédicosy maestroscubanosy quedanpieal
an-estode los líderesdelaorganizacióncreoleSICC. A raíz deestosincidentes,MISURASATA y repre-
sentantesde la iglesiamoravapidenal gobierno,en un comunicado,que “interpreten de formasmás
adecuadalosverdaderossentimientosdeloshermanosde la CostaAtlántica” y rechazanlas acusaciones
de contrarrevolucionarioseindependentistas.
MISURASATA, Weaskfor understanding!.(En: OHLAND, K./ SCREINIDER, R. National,., (op.cit.)
(68-72)(publicadoen ‘NuevoDiario’, el 15 deoctubrede 1980).

102 MISURASATA. Plan ofaction 1981. (en: OHLM-JD, K./ SCHNEIDER, R. National,,, (op.cit.) (89-

94)

03 El 20 de febrerolas fuerzasdeseguridadcierranelCentrode Saluddelas ComunidadesIndígenas,el

Centrode Acción Social de la IglesiaMorava, ocupanla emisoraVER (Voz EducativaRegional)y se
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todos, exceptoSteadmanFagoth,a quien se acusa,y él mismo lo reconoce,de habersido

miembrode la Oficina de Seguridadnacional,encargadade la represiónen la épocade So-

moza.Sin embargo,las comunidadesno dan importanciaa estehechoy continúanlas pro-

testas.Finalmente.el 6 de mayo. Fagoth es liberado,viaja a sucomunidaden el río Coco y

huyea Honduras,seguidopor un grupodcunos3.000miskitos, y se unealgruposomocista

“Legión 15 deSeptiembre’104, Se produceasí la división en estaorganización:Fagothseune

a la ‘contra,pero, de momento,la mayoríade los dirigentesde MISURASATA permanecen,

demomento,en el país.Por ejemplo, aúnen abril de 1981, Brooklyn Riveraasegura,en una

entrevista,que MISURASATA reclamatanto unaautonomíaregionalcomo una mayor in-

fluenciaen Managua,perono la separaciónni la independencia.Riveraafirma quelos san-

dinistasno les entiendeny, por ello, hancometidoerrores,peroindicaque “somosconscien-

tes del hechode queno podemosdesarrollar sólo nuestrasactividadesen el ámbito regional,

Sería un error, ya que, enrealidad, somosparte de estepaísy parte de la Revolución.Todo

lo que sucedenos afectadirectamente.Por ello, debemosinvolucramosen los asuntoseco-

nómicosy políticosde la nación”. Pesea todo, Riverareconocequela situaciónde los miski-

tos es mejor en Nicaraguaqueen Honduras,donde,pesea vivir en la miseria, temenhacer

cualquiercosa,“prefieren seguircomoestánno reclamansuderechoa organizarsey trabajar

por su mejord’. Cuentancon unaorganización,M.ASTA, pero Rivera la comparaa la AL-

PROM[SU de la épocasomocist&05. Curiosamente,ni antesde la revolución,ni duranteel

prohiben las emisionesen miskito. El incidentemás gravetiene lugar el 23 de febrero en la iglesiade
Prinzapolka,dondeunapatrulla interrumpela ceremoniadeclausuradela campadadealfabetizaciónpara
detenera uno deloseducadores.Los miskitos protestany, en el enfrentamiento,mueren4 indios, 4 mili-
taresy otras8 personasresultanheridas.Todosestoshechosprovocanal indignaciónenlascomunidades
indigenasque,en manifestacionesy ocupacionesdeedilicios, reclamanlaliberacióndesuslíderes.
INSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGIA. Losmiskitos...(op.cit.) (83-84)

104 Poco despuésviaja aEstadosUnidos,dondese entrevistaconfuncionariosde laAdministraciónRea-

gany crítica duramenteal gobiernosandinista.Despuésregresaa Honduras,donde,desde“Radio 15 de
Septiembre”,emisoradel grupo ‘contra’ del mismonombre, inicia unaeficaz campadade propaganday
desinfonnación,en la que califica de ‘traidores’ a todos los miskitos que siguencolaborandocon los
sandinistas.Susemisioneshacenmefla y muchosindígenasdecidenpasara Honduras.Washingtoncon-
sideraaFagothcomounodeloshombresimportantesparaelderrocamientoel régimensandinista.
POZAS,V, La revo(ución,..(op.cit.)(200-201)
DISKIN, M. The monipulation...(op.cit.) (85)
ROHINSON, Willianv’NORSWORTHY, Kcnt. DavidandGoliat. Washington‘s WarAgainstNicaragua
London ZedHooks, 1987 (53)

¡0$ EntrevistaconcedidaaMichaelRedxskeenManaguael ideabril de 1981,
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gobiernosandinistani después,los ilderesmiskitosnicaragiXensespidenla reunificacióndel

territorio queconsideranpropio, aunquela fronterainternacionalno tieneparaellosmucho

significado¡t>Sni planteana hondurasreivindicacionessimilaresa las presentadasa los

sandinistas.

un pasomásen la radicalizaciónde MISURASATA es el plan sobretierras indíge-

nas.Mientras las negociacionescon el gobiernosevan aplazando,una y otra vez, y la re-

gion se comienzaa militarizar, la organizaciónpresentasus últimas propuestassobrela

cuestión,Al igual quelos mapasde las tierrasindígenasreclamadasy quecomprendenel

60% de la CostaAtlántica (o un 30% del territorio nicaragúense),la realizaciónde este

documento,presentadoel 28 dejulio de 1981, estáfinanciadopor ‘Cultural Survival, orga-

nización norteamericanaproindígena’~~7.La propuestade MISURASATA no es técnica,sino

política y va másallá de las reclamacionesterritoriales,adoptandola ideologíaindianista.

Indica que, comopueblosindígenas,los miskitos, sumusy ramaposeen“derechos étnicos’,

entrelos que incluye, en primer lugar, el derechoa la autodeterminación,al queconsidera

un “derecho aborigen”. Indicaque“el reconocimientodelos derechosal territorio implica un

reconocimientodel derechode autodeterminación(autonomía).Utiliza también,por prime-

ra vez, el término‘nacionesindígenas’,cuyo derecho“sobre el territorio desus comunidades

tiene mdsimportanciaqueel derechode los Estadossobresu territorio” 108, En ningún mo-

I3rooklvn Rivera: We are pafl of this Revolution, (En: OHLAND, K/ SCHI’JBflJER, R. National,.,
(op.cit.)(128-129)

«~ En laentrevistaarribamencionada,Rivera aseguraquesiemprehancruzadolibremente,sinpapelesni
permisos, la fronteraentreHondurasy Nicaragua.Reconoce,sinembargo,quela situacióncambiay el
pasose hacemásdificil araizdel triunfo sandinista,yaqueHondurasno lo ve conbuenosojos,y lapre-
senciade antiguosguardiassomocistasenterritorio hondureño.
Brooklyn...(op.cit.)(127)

lO? Enlas negociacionessobrelacuestióndelas tierras~MISIIRASATA cuentaademásconlasupervisión

deConsejoMundial dePueblosIndígenasy el CORPI
OHLAND, K.¡SCHNEIDER,R.

1Vationat,,(op.cit.)(163)
REDISKE, Michael/SCHNEIDER,Robin. Notional Revolution and fndigenousJdentity. The conflict
betweenIhe SandinistGovernmentand 11w Miskito fndians 1979 to ¡982 (en: 01-mANn, K./SCHNEI-
DER, It s½tional.,,(op.cit.) (18,2!)
VILAS, C. Estado.,,(op.cit.) (269)

~ MISIJRASATA. Proposalvn Land-holding(ti 1/le IndigenoasandC’reole Communiíiesof1/le Aílantic

Coca (En: OHLAND, K./SCHNEIDER,R, National,.,(op.cit.) (163-177).
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mento, se hablade los derechosde los mestizos,grupo mayoritarioen la Costa. De esta

forma, en casi (los años,MISIJI{ASATA pasade unadisposicióna colaborarcon el gobierno

y demandarunaparticipaciónen los proyectosparala regióna exigir la prácticasoberanía

sobreun tercio deNicaragua.Diríaseque su tácticaes de radicalizarsus demandasy con-

siderarinsuficientessusl)roptaspropuestasinicialesame(lida que los sandinistaslas van

aceptandoy tensarlacuerdahastallegar a la rupturay arecurrir a las armasparadefen-

der unosderechosque dice que le son negados’~.En estaradicalización,jueganun papel

muy importanteorganizacionesinternacionalde tipo indianista,la mayoríade ellas,en este

caso,de origen y sedenorteamericanos.Además,a medidaque se agravey avanceel con-

flicto, los líderesde MISURASATA queabandonanel paísy se unena la ‘contra’ encontra-

rau en ellas un eficaz apoyoy un potentealtavozparadifrudir sudiscursoen los paísesy

mediosoccidentales’’0.

Por su parte,el gobiernosandinista,cadavez mássumidoen contenerla agresión

contra’, dapasosquesuponenel reconocimientode las demandasindígenas,comola Ley de

ReformaAgraria, en cuyo artículo 30 se reconocenlas característicasespecialesde la Cos-

ta”’. El 12 de agostode 1981, el gobiernosandinistay elFSLN apruebanla “Declaraciónde

principios de la RevoluciónPopularSandinistasobrelas comunidadesindígenasde la Costa

Atlántica”, suprimer proyectodedicadode forma específicaaestetema. En ella, se afirma

que Nicaraguaes unasola nación, que “no puedeser desmembrada,d¿vid¿dao privada de

susoberaníae independencia”y se comprometea suministrara las comunidadesindígenas

‘~ VILAS, C. Estado...(op.cit.)(263)

~ Por ejemplo, las denunciascontrael gobierno sandinistaque realizanunavez fuera de Nicaragua

Brooklyn Riveray ArmstrongWiggins, ambosmiembrosde MISURASATA, son apoyadasy dilhndidas
ampliamentepor cincoorganizacionesproindígenas,todasellas, norteamericanas:ludian Las’ Resource
Centre(ILRC), NationalCongressof AmericanIndiana,elConsejoMundial de PueblosIndígenas,Cultu-
tal Survivalyel AnthropologyResourceCentre.
DIJNBAR ORTIZ, R. !ndians..,(op.cit.)(232,235-236)

La leyde ReformaAgrariase publicaen “la Gaceta.Diario Oficial” el 21 de agostode 1981. Suartí-
culo 30 indicaque:

“El Estadopodrá disponer de la cantidadde tierras necesariaspara que las comunidades
mis/días,sumosy ramaspuedan1>-abajar/asindividualo colectivamenteyparaque se beneficien
desusrecursosnaturales,conel objetivodequesuspobladorespuedanmejorar sunivel de vida
y contribuir aldesarrollosocialy económicode la naciónnicaragilense
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los mediosnecesariospara“desarrollar y aumentarsustradicionesculturales,incluyendola

preseruwíonde suslenguas” (aunquese declaraque elespañolesel único idioma oficial), a

apoyarsu participaciónen los temasque les afecten,a legalizar la propiedadcomunalde

sustierrasy reconocesu derechoa “recibir unaproporciónde los beneficiosderivadosdela

explotaciónde los recursosforestalesde la región”’’2. Pesealgunascontradiccionesimplíci-

tas,comoel puntode las lenguasy la prioridad de los planesnacionales,esta Declaración

ofrece, en principio, mucho másde lo quecualquiergobiernocentroamericanoestabadis-

puestoa reconocera suspropiosgruposindígenas.

Pero todo estono sirveparadar un giro a la situación,ya de abiertaconfrontación,

Los lideresde MISURASATA sevinculancadavez mása la oposicióny buenapartede sus

lideres abandonanel paísy se sumana la ‘contra’. Brooklyn Rivera huye a hondurasen

agostode 1981, donde intentaunirsea las fuerzasde Fagoth,pero se le rechazapor ser

“demasiadosandinista7.ViajaentoncesaCostaRica,dondese une,manteniendoelnombre

deMISURASATA, a ARDE,grupo‘contra’ lideradopor EdénPastoray Alionso Robelo”3.

hastalas eleccionesde 1990 aparecenvariosgrupos,todosellosdominadospor los

miskitos, que, integradosen la ‘contra’, combatenal sandinismoy, más tarde,apoyana la

oposición.Tras ellosestátambiénel apoyo de todo tipo de la AdministraciónReagan,inte-

resadaen explotarel factorétnicoen suintentodederrocaral sandinismo.Lo queprimaen

estosgruposes la rivalidad, durantetodosestosañosno existeun movimientoqueunifique

y representerealmenteni a todoslos gruposindígenas,ni muchomenosa todala población

Reproducidoen : VILAS, C. Estado.,.(op.cit.) (244)

112 Declaraciónde Principios respectoa las ComunidadesIndígenasde la CostaAtlántica (en: JUN-

COSA, J. Documentos,..(op.cit.) (191-194)

113 A ellos se unetambiénel SICC ( SouúiernIndigenousCreoleCommunities),grupointegradopor los

creolesde Hluefxelds. Tras ladivisión de ARDE, en 1984, MiLSURASATA y SICC, bajo el liderazgode
Rivera, se separandela ‘contra’ e inician un diálogo con el gobiernosandinistaparabuscarunasolución
pacifica.
SANABRIA, 0./PARÓN,E. Nicaragua: diagnósticode una traición. Barcelona:Playay Janés,1986
(1 19—121)
DIJNBAR ORTIZ, R. Themiskito,.,(op.cit.)(14)
POZAS, V. La revolución,,, (op.cit.)(207)
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de laCosta.Además,dentro de Nicaragua,se forman tambiénorganizacionesrepresentati-

vas,queoptanpor la vía (le la negociaciónparasatisfacersusdemandas.

En diciembrede 1981, la ‘contra lanza su primera gran ofensiva,“Navidad Roja”,

cuyo objetivo es provocarel levantamientomasivosde los miskitos del río Coco. apoderarse

de Puertocabezasy declararla CostaAtlántica ‘territorio miskito liberado’. Segúnel plan.

si se lograbacontrolarla zona, la ‘contra’ contaríaconel apoyonorteamericanoparaman-

tenersus posiciones.En estaoperación,participael grupo miskito MISURA, creadoy lide-

rado por Fagoth”1, quien, además,juegaotro papelmuy importante:desde‘Radio 15 de

5eptiembre’~~5,lanzaunacampañade propagandae intimidación, aterrorizaa la población

asegurando,porejemplo, quelos sandinistasvanabombardearlascomunidadesmiskitasy

ofrece serviciossanitariosy viviendasa todosaquellosquese pasena Honduras’16.

La ofensiva ‘Navidad Roja’ no consiguesus objetivos, pero entrelas comunidades

miskitasdel río Coco creaunagran inseguridade incluso miedoy unos 10.000 indígenas

‘~ MISURA (Miskitos, Sumusy RamasJuntos)dependede laFuerzaDemocráticaNicaragúense(FDN),
unode los principalesgruposde la ‘contra’ y con baseen Honduras.Cuentacon el apoyofinancieroy
logístico de EstadosUnidos y de organizacionesprivadasnorteamericanas.Es la organizaciónmiskita
quemássecomprometeenla luchacontralossandinistas.Ensu mejormomento,estámuy bienannaday
llegaacontarconunos3.000hombres.En campamentosde entrenamientoen Honduras,son adiestrados
porantiguosguardiassomocistasy, mástarde,por50 asesoresmilitaresargentinos.
THEE, Marek(ed.)Armasydesarmehallazgosdel StPRJ.Madrid:Fepri, 1989 (278)
La contradanstoussesEtats. Liberation,10.11.1987(23)
VILAS, C. Estado,,.(op.cit.) (309)
POZAS,V. la revolución...(op.cit)(207)

“~ La ‘contra’ llegaadisponerdetresemisoras:‘La Voz de Saixlino’, ‘Radio Liberación’y ‘Radio 15 de
Septiembre’,voz oficial delaFDN y conbaseen Tegucigalpa.Fagothla utiliza duranteun tiempo; más
tarde,funda ‘RadioMiskut’, portavozdel sugrupoMISURA. Emite desdeRusRus (subaseen Honduras
enmiskito paralapoblaciónde laCostaAtlánticanicaragliense.

En estazona,tambiénserecibennumerosasemisionesde radioy televisiónde CostaRica,Hon-
durasy el Salvador,cuyosespaciosinformativossuelenserfavorablesa la ‘contra’. Tambiénsereciben
los programasdeemisorasreligiosas,generalmenteevangélicas,y la ‘Voz de América’. La USIA disefla
tambiénprogramasde radio y los emite,en españoly miskito, desdeEstadosUnidos. Sin embargo,las
emisionesde la radioy televisiónnicaragliensesapenasalcanzanla CostaAtlántica. A principiosde 1984,
el gobiernosandinistainiciala ‘ofensivadelas ondas’,amplíalacoberturadelasemisionesdela ‘Coipo-
raciónRadiodel Pueblo’ (CORADEP)eincluyeprogramasenmiskito einglés.
FREDERICK,Howard,Electronicpenetration.(en : WALKER, Th. Reagan...(op.cit.) (125, 127-134)
ROBINSON,W./NORSWORTHY,K. David.. (op.cit.)(170)

116 CHRISTIAN, 5. Nicaragua...(op.cit.) (267)

POZAS,y. La revolución,,, (op.cit.)(203-204)

233



cruzanel ¡lo y muchosse integranen el grupo de F’agoth”7. Por su parte, los sandinista,

cmla vez mástemerososde una intervenciónnorteamericana,realizanunaevacuaciónfor-

zosade la población indígenadel Coco’ ‘Q la másafectadapor tos enfrentamientos,y miíta

rizanla zona.Estaevacuaciónes uno de los hechosmásdifundidospor los mediosdecomu-

nícacióninternacionalesy uno de los puntalesde la campañadepropagandade la Adminis-

tración ReagancontraNicaragua”9.Abre, además,el períodomásnegro de las relaciones

entrelos sandinistasy la poblaciónde la CostaAtlántica’20.

lIC Los refugiadossirventambiénpararecolectarmillonesdedólaresde ayudainternacionalque,en reali-

dad,sc destinanafinanciaralaFDN y al MISURA
ROBINSON,WJNORSWORTHY,FC David (opcit.) (54)

IR Desde los últimos diasde diciembrede 1981 a fines de enerode 1982, las autoridadessandinistas

trasladan,desdelas orillas del Coco al interior, a una zona situadaa 70 kilómetros de la fronteracon
Honduras,a 42 comunidadesmiskitas(unas8.500personas>y aalgunosgrupossunius,La evacuaciónse
realizasin previo aviso y las casas,iglesias,cosechasy ganadose destruyenparaevitar su aprovecha-
mientopor la ‘contra’ y disuadira los indígenasde un posible retomono autorizado,Toda la zonade
ZelayaNorte ribereñacon el Coco se declarazonamilitar y los movimientosen ella sc controlanestric-
tamente.Mesesmástarde,el gobiernodeclara“zona de emergenciamilita?’ en24 municipios,variosde
ellosenel norte del departamentodeZelaya.

En febrerode 1982,se realizannuevasevacuacionesy reasentarnientosforzosos.Entrenoviem-
bre y diciembredel mismoaño, se realizanotros, pero enla región deJinotega.En estaocasión,se des-
plazan2,000granjerosmestizosy 4.800niiskitos de las comunidadesde Yacalpananiy SanAndrésde
Bocay,quesereinstalanenelinterior del departamentodeJinotega.

La poblaciónde ZelayaNorte sereasientaen6 poblados nuevos:TasbaPrí (el másconocidoy
cuyo nombreen miskito significa “Tierra Libre”), Wasminona,Salisa, Smnubila,Columbus,Truslaya,
ademásdeotro creadoapeticiónde los suniuspanalojara lapoblacióndesplazadade estaétnicay que.
enun principio, se instalajunto a los miskitos. Sin embargo,unos 10.000 prefierenhuir a Hondurasy
otros 3.000emigranaPuertocabezasya otrasciudadesdeNicaragua.

Los reasentarnientosy lassucesivashuidasaHondurasprovocancambiosdrásticosenel pobla-
miento : 40.000miskitos, en total, pasana Honduraspararefugiarseo paraunirsea la contra,unos3,000
surnushuyenaterritorio hondureño.Los minastambiénson evacuadosvariasvecesde la isla cercanaa
Bluefieldsen la queviven.
AMNISTÍA INTERNACIONAL. Centroaméricay México. 1981-1983. Madrid: Fundamentos,1987
(103-104)
POZAS,V, La revolución... (op.cit.)(204)
DUNHAR ORTIZ, R. Tite miskito...(op.cit.)(14)

119 Las autoridadessandinistasjustificanestos reasentamientosalegandoque se trata de evitar que las
poblacionesde lazonaseviesenexpuestasy alcanzadaspor losataqueseincursionesde las bandasarma-
dasqueoperandesdeHonduras.Además,intentanreforzarsu capacidadmilitar enla regiónportemora
unaposibleinvasión.

La AdministraciónReaganno dudaen aprovecharlaocasióncomoanuadeguerray se apresura
acalificarlos reasentamientoscomo “camposde concentración”y acusaal gobiernosandinistade“geno-
cUlo”. La embajadoradeEstadosUnidosen la ONU, Jean.1. Kirkpatrick aseguraqueel “asalto” de las
autoridadesnicaragilensesa los miskitos “es mayorquecualquier otra violación de los derechoshuma-
nosque yo conozcahoy en Centroamérica”.El secretariode Estado,el generalAlexanderHaig, en una
conferenciade prensacelebradaen Florida el 19 de febrerode 1982,presentaunasfotos, publicadaspor
el semanariofrancés“Le FigaroMagazine”,comopruebairrefutablede la “acción genocida”de lossan-
dinistascontralos miskitos.El 3 de marzo,elpropioportavozdel DepartamentodeEstado,DeanFischer,
admitequeson una “falsificación”. Las fotos, comoaclarasu autorpocashorasdespuésde su publica-
ción, muestrana miembrosde la Cruz Rojaquemandolos cuerposde personasasesinadas..,en 1978 por
la guardiasoinocista,
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Porcontra, la situaciónde muchosrefugiadosen hondurassesilencia. Una partede

ellos estábajo la tutela de Alto Comisariadode NacionesUnidas paralos Refugiados(AC-

NUR). en campamentossituadosaunos50 kilómetros de la frontera,a fin de preservarla

neutralidady asegurarla seguridad(le los refugiados.Entreestoscamposy el Coco, queda

una ‘tierra de nadie’, en la que tienensus basesy operanMISURA y, más tarde. KJSAN,

otro grupomiskito integradoen la ‘contra’, asícomovariasorganizacionesde ayudaprivada

norteamericanasí2l,queorganizansuspropioscampamentose intentanevitar que los refu-

gadosvayana los del ACNUR. En estoscampamentosprivados,MISURA y lOSAN reclu-

Organizacionesinternacionalesde derechoshumanos,comoAmericasWatch,Amnistía Interna-
cional o la Comisión Interamericanade DerechosHumanosde la OEA, reconocenqueestos traslados
suponenun grandañoparalas comunidadesindígenasy quese realizaronde formaabrupta,peroninguna
deellasconstataqueseprodujeranmatanzao violenciasde los derechoshumanos,En cuantoa lascondi-
cionesde vidaen los nuevosasentamientos,Amnistíaindicaquesepennitea lagente“abandonarel área
para dirigirse a cualquierparte deNicaragua, exceptoa la zonamilitar del río Coco”. Puedenmoverse
librementeen las proximidadesde los asentamientos,pero “aquellos que abandonanel áreainmediataa
cadaasentamientoestánobligadosa llevar autorizacionesde viaje expedidaspor los administradores
del asentamiento”.

Americas Watch y la International Indian Treaty Couneil envíandelegacionesa Nicaraguay
concluyenque las razonesdel gobiernoparala recolocaciónno son “irrazonables”, En un informe de
1984, AmericasWatch indica queen el problemade los miskitos existe“un uso cínico de la Adminis-
traciónde mediasverdadesy decompletasmentiras”.
AMNISTÍA INTERNACIONAL. Centroamérica,.,(op.cit.)(104)
DISKIN, M. Themanipulation...(op.cit.) (86, 93)
CASTILLO ESTRADA, O. LaMosquitia,prismaparauna revolución,ElPais,21.VIII.1984
ROBINSON,W.I NORSWORTHY, K. David., (op.cit. ) (55)

120 A raíz de laofensiva“Navidad Roja” y, sobretodo, con la entraden vigor dcl estadode emergencia

(mano de 1982), las fuerzassandinistasrealizannumerosasdetencionesentrela poblaciónmiskita in-
cluidos líderesde las comunidadeslocalesy miembrosde la iglesia morava. Diversasorganizaciones
internacionales,comoAmnistía Internacional,indicanqueestasdetencionessonindiseriniinadas,carecen
de ordenjudicial, que los detenidosson sometidosainterrogatoriosintimidatoriosy despuésliberados,
aunquepocosfueronjuzgadosy condenados,no siemprecon lasdebidasgarantiasjudiciales, conarreglo
ala Ley deOrdenPúblicovigente.
AMNISTÍA INTERNACIONAL. Centroamérica..(op.cit.)(99-105)

121 Algunosde estosgrupossonla World ReliefInternational,laFriendsof America(creadaen Lusiana

en 1984y centrasu ayuda,queenvíamedianteavionesmilitares, enlosmiskitos),CAUSA USA (Confe-
derationof Associationsfor Unity of the Societyof dic America) (creadaen 1980 y brazopolíticode la
iglesiaSun Myung Moon. Se centralaen la ‘guerraideológica’ y paraella utiliza, entreotros medios,el
WashingtonTimes), la ChiistianBroadcastingNetwork (decididapartidariade la ‘contra’). Uno de sus
principalesobjetivos, ademásde ayudara los gruposarmadosmiskitos y a la FON, es mantenera los
refugiadosenHonduraseimpedirsuregresoa Nicaragua
DISKITN, M, The manipulation...(op.cit.) (91-96)
COHN, Betsy/ HYNDS, Patricia. Tite manipulcitionoftite religious issue. (en: WALKER, TS. Reagan..
(op.cit.) (111-112)

235



tan por la fuerza a jóvenes indígenasy toman represaliascontra todos aquellosque se

muestranreaciosa tomarlas armaso parti(lariOsde unasoluciónpacífica’22.

• 1981-1987 (liálo2O y autonomía

A partir de finales de 1983, el gobiernosandinista,al mismo tiempo que inicia una

nuevaestrategiaparahacerfrenteala ‘contra’, daun giro en supolítica respectoa la Costa

Atlántica e inicia los primerospasoshacia el diálogo y unasolución pacífica. Su postura

evolucionadesdeel primeretnocentrismo.aunqueno prejuicio antind.ígena’23,y la primacía

de un mero desarrolloeconómico,a un énfasisen lo militar y, finalmente,en lo politico.

Comienzaa diferenciarentrelos objetivosde los gruposindigenasarmados,a los quede-

nomina‘alzados,dc los (le la ‘contra’, al igual que se da cuentaquefue un error de visión

global de la población de la Costa, lo quecondujoadar unaprimacíaa los líderesmiski-

tos’24.

Estegiro empiezaconla amnistíaparatodosaquellosmiskitos, residentesen Nica-

raguao en otros países,quehayanparticipadoen actividadescontrarrevolucionariasdesde

122 Ademásno todoshuyenvoluntariamenteaHonduras.Muchosson secuestradosy forzadosair si país

vecino.Porejemplo, en 1982y 1983,MISURA secuestra,ensus incursiones,amásde 800indios sumus
y arrasasu centrocultural, el pobladode Musawás.En Slilmalila, secuestraamásdemil personasyarra-
sa lasviviendas,en su mayoríade miskitos. En SandyBay, al nortede PuertoCabezas,seeiiestraaotros
3.000 indios, Asimismo saqueay anasaotrasmuchospoblados.Estasaccionesson presentadaspor la
propagandapor Washingtony MISURA comohuidasmasivasde indígenasantelas atrocidadesde los
sandinistas.
CASTILLO ESTRADA, O. LaMosquitia...(op.cit.)
VILAS, C. Estado.,.(op.cit.) (312-313)

123 VILAS, C. Estado.,.(opcit.) (257)

124 Ya en 1981,en unaentrevistapublicadapor ‘Barricada’ el 30 deagosto,elministrode la CostaAdán-

tica, William Ramírez.subraya:
“¡Vuestroprincipalerrorfue tratar a losgruposindígenascomosifuesengruposiguales. La ex-

perienciano ha hechoverque, desdeun puntode vistaétnica, los interesesde los miskitosson
diferentesde losde lossumuy rama. Inclusosonantagónicos,dadoquehistóricamentelossumu
y losmiskitoshan sidoenemigos.Similar antagonismoexisteentre losmiskitosy loscreoles(..)

Nuestrosegundoerrorfue haber utilizado intermediariosen nuestracomunicacióncon
lospueblosindigenas.Pensábamosquetratandoconuna organizaciónquerepresentaraa todos
losgruposétnicos, estaríamosen el buencamino.Pero estabamosequivocados.MISURASATI
no correspondea los interesesdelosgruposindígenas

William Ramírez:A.íISURASATA, an organization that disappears.(en: OHLAND, K,/SCHNEIDER,
R. National,,.(op.cit.)(194)
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el 1 de diciembrede 1981125,Otros pasosla sustitución.en junio dc 1984, del polémicoWi-

lliam Ramírez,ministroencargadode la CostaAtlántica, por unamiskita, la doctoraMirna

Cunningham,comoministradelegadadel presidenteen Zelaya Norte, la zonamásconflic-

tiva. En los mesessiguientes,otros funcionariosdel Pacífico son sustituidospor cuadros

costeños.Se impulsaademásla creaciónde milicias indigenascíe autodefensay se integran

jóvenesmiskitos en la estructuramilitar. Se logra así algo impensablehacía unosmeses:

estosgruposllegan a enfrentarseconlos gruposde la MISURA queatacanel asentamiento

de Sumbilaen abrd de 1984126. Tambiénnace,en julio de 1984, conapoyogubernamental,

unanuevaorganizaciónindígena,MISATAN (Miskitu AslatakankaNicaraguaRa - Organi-

zación de los Miskitos de Nicaragua),cuyosobjetivos son defenderpor la vía pacíficalos

mieresesmiskitosy suparticipación“en la construcciónde unanuevasoeiedoxf’127.

En lasegundamitad de 1984, se producevarioshechosquepreocupanseriamentea

la AdministraciónReagan,ya que abren la primera brechaen el frente de organizaciones

indígenasquecombatena los sandinistas’28:las conversacionescon el líder de MISURA-

25 Graciasa estaamnistíaquedanen libertad los 309 miskitos queaúnpermanecíanen prisión por su

participaciónenlaoperación“Navidad Roja”.
EL País, 35(11.1983
El País,235(11.1983
POZAS.y. La revolución.,.(op.eit.) (209)

26 POZAS,V. La revolución,.. (op.cit.)(209-210)

127 Dadoel apoyodel gobierno,losgruposdel exterior la considerancomouna“organización sandinis-

ta’. Algunos de susmiembrospertenecentambiénal FSLN, pero,apartirde 1985,adoptaposturascada
vez máscríticasy se retira,enoctubrede 1985, de lacomisiónregionaldeautonomíay poco despuésse
disuelvey desaparececomoorganización.

Al constituirse,enjulio de 1984 enlosasentamientosdeTasbaPrí, sus fines sonla repatriación
de los refugiados,la pacificaciónde la zona,laentregadetierras,laeducaciónbilinglie y laparticipación
indígenasenlagestiónlocal y regional.

Mantienerelacionesson SUKAWALA, organizaciónsumuquehabíadesaparecidoen 1981 pero
quese reconstituyeen 1985.
INSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGÍA. Losmiskitos...(op.eit.) (45)
DUNBAR ORTIZ, R. Tite miskito.,.(op.cit.) (14)
VILAS, C. Estado.,.(op.cit.) (336,352-353)

128 La AdniinistraciónReaganseguiráapoyandola vía del enfrentamientoa fin de derrocara los sandi-

instas.El 12 de junio de 1985,elCongresodeEstadosUnidosapruebaunaayudade 27 millones dedóla-
resparala ‘contra’ y unapartese destinaalas organizacionesmisldtasa condiciónde queunansusfuer-
zas.

Una semanadespués,en Miami, los dirigentesde MISURA y MISURASATA crean ASLA
(Unidad,en miskito) y convocanunaasambleageneralesde todasindígenasparadebatir su unificación.
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SATA, Brooklyn Rivera, el inicio del pr~esode autonomía,la firma de altosel fuego con

algunasfaccionesde organizacionesmiskitasarmadasl29y el retornode refugiadosy des-

plazados130.

A. principios de septiembrede 1985,enRusRus (Honduras),cuartelgeneralde MISURA, se celebraesta
reunión,a laqueasistenlos líderesde MISURA, algunosde MISURASATA (aunqueno Rivera, ya que
las autoridadeshondureñasle impidenla entradaenel país)y representantesde las comunidadesen Nica-
ragua.En laasamblea,se impone la Incadura de MISURA, opuestaacualquierdiálogo con los sandi-
instas,se disuelveASLA e implícitamentetambiénMISURA y M1SURASATA( aunquesus respectivos
líderes,Fagothy Rivera, intentanconservarsu poder y se oponena la nuevaorganización),y se crea
RASAN, conel fin de continuarla guerray por ello, recibirá unos 300,000dólares,de los 27 millones
aprobadospor el Congreso.También se decide la integraciónde KISAN en la Unión Nicaragilensede
Oposición(UNO), organizacióncreada,enmayo de 1985, a instanciasde Washingtonparaunificar las
fuerzasde la ‘contra’ y darlesunanuevafachada.

KISAN recibesuministrosy apoyofinancierodeEstadosUnidos, realizavariosataquesy accio-
nesde sabotajeenel norte,comola ‘OperaciónExodo’, afin de impedirel regresoal ríoCoco y provocar
nuevasoleadasderefugiados.La organización‘Arnericas Watch’ aseguraqueRASAN siembrael terror
“como partedeun plandeliberadoparaevacuarmiskitosdeNicaragua”.

El plandc autonomíay las negociacionesdediversosgruposconel gobiernonicaragúenseabren
unabrechaen RASAN a finales de noviembredc 1985. A principios dc 1986, la facción partidaria del
diálogo asumecl nombrede RASAN por laPazy regresaa Nicaragua,dondese convierteen uno de los
principalesinterlocutoresdel gobierno. El grupopartidario de la guerra,que pasaa llainarse RASAN
Honduras,sólo conservacomobaza,en 1986, los indígenasaúnrefugiadosen Hondurasy el apoyo dc
Washingtony deorganizacionesprivadasnorteamericanas.
DISKIN, M. Tite manipulation...(op.cit.)(89)
POZAS,V, Larevolución,,,(op.eit.)(305-307)
VILAS, C. Estado,..(op.cit.) (349-351,358)
ROBINSON,W./ NORSWORTHY,K. David.. (op.cit.)(296-297)
DUNEAR ORTIZ, R Them¡skito... (op.cit.)(14)
La contradans... (op.cit.)
INSTITUT CATALÁ D’ANTROPOLOGIA. Losmiskitos...(op.cit) (45-46)

129 Por ejemplo,el 17 de mayode 1985,el ejercitosandinistafirma unatreguacon el jefede operaciones

de MIISURA en Nicaragua,EduardoPantin,alias ‘Layan Pauni’ (‘León Rojo’, en miskito). Pantin,que
firma en representaciónde 40 jefesy 200 combatientes,muere,un mesmástarde,en circunstanciasno
aclaradas.Segúnalgunasversiones,esasesinadopor ordende Fagoty de la CIA. Sulugarteniente,Or-
landoMacLean,indicaque‘desaparece’trashabersidodetenidoporelejércitohondureño.

Mesemástarde,sefirma otroalto elfuegocon representantesde ‘KISAN por lapaz’, facciónde
RASAN.
POZAS, V, La revolución,,.(op.cit.) (304-305)
DELANOE, Nelcya. Le pouvotr sandinísteet 1 ‘autonomie desminorités. Le Monde Diplomatique,XLI.
1985,

130 En mayode 1985,el gobiernosandinistaanunciaquepennitiráel regresoa la zonadel Coco. Para

miles de indígenasdesplazadosy refugiados,laconsignaes“wankira kly waya”, “regresar al Coco”, Los
primerosmiskitos comienzana llegar a susantiguasaldeasenjunio y, a finales de alio, casi todos los
desplazadosya hanregresado.El gobiernosandinistaapoyasuregresoy estimael costedela operación,
queincluye la reconstrucciónde aldeasy los mediosdc vida. en unos 17 millones de dólares.Peroeste
regresono serádefinitivo, Los ataquesde los gruposde la contrahacenque,entre finales de marzo y
principiosdeabril de 1986, los 12,000-14,O00mískitosquehabíanregresadohuyendenuevo en masaa
Honduras.

Estosataquesformanparte de unaoperación,apoyadapor Washington,de Riveray el CMI’!
parahundirlos intentossandinistasdepacificación.En febrerode 1986,Riveraal mandodeun grupode
ñidigenas,entre los quese encuentrael presidentedel CMI’!, Cern Chartíer,realizanun desembarco
armadoal surde PuertoCabezas,queel ejércitosandinistadesarticula.Peroel incidentesirve a lapropa-
ganda‘contra’, que lo presentacomo un intento de impedir el regresode Rivera, y paraempeorarlas
relacionesconelCMPI, quemantieneunaactitudnegativahasta1988.
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En septiembre,durantela AsambleaGeneralde la ONU, se entrevistan,en Nueva

York, Daniel Ortegay Rivera, y acuerdaniniciar negociacionesparahallar unasolución

pacíficaa los problemasde la región. En octubre,Rivera, despuésde tresaños de exilio,

regresaa Nicaragua.viaja a la Costaatlánticay accedea negociarcon el gobierno’31. Las

negociacionesse inician el 8 de diciembreen Bogotá,en presenciadevarios representantes

de gobiernosextranjerosy de organizacionesno gubernamentalesí3<Tras estareunión, el

gobiernonicaragilenseanuncialacreacionde unacomisiónnacionalpara estudiarla auto-

nomíade la CostaAtlántica.

Rivera percibe que estediálogo con los sandinistasno haceprecisamentefeliz al

Departamentode Estado,cuyo objetivo es continuarla guerra.El líder de MISURASATA

reconoceque “nos dicenquelos sandini.stasnuncanosgarantizarán la autonomíay no quie-

ren quesalgamosdela guerra. Pero itt PDNy ARDEno estáninteresadasen itt lucha de los

pueblosindígenas’133 Secelebranotrastresrondasde conversacionesduranteel inviernoy

primaverade 1985, hastaque en la celebradaen Bogotáel 25 y 26 mayo, Rivera rompe las

negociaciones.Rivera exige, entreotrascosas,que se reconozcaa MISURASATA como la

única organizaciónrepresentativade la CostaAtlántica y acusaal gobiernode intentar

DUNBAR ORTIZ, R. The miskito...(opeil.) (8)
La Vanguardia,loVIII. 1985
VILAS, C. Estado,..(op.cit.)(354-355)

131 Brooklyn Riveraviaja acompañadopor un diplomáticofrancésacreditadoen CostaRica, de un jefe

rama,unaasistentedel senadorEdwardKennedyy dos norteamericanosquetrabajanen organizaciones
indianista.Traslavisita ala CostaAtlántica, Rivera intentaviajar ala Mosquitiahondureifaparaentre-
vistarescon los líderes indígenasen el exilio, pero al llegar a Tegucigalpaes detenido,interrogadoy,
finalmente,expulsado,sin dudaconel conocimientoy aprobacióndelaembajadanorteamericana.
DISKJN, M. The manipulation...(op.cit.)(88)
OIJNBAR ORTIZ, R. Themiskito..,(op.cit.) (8)
ElPais,22.X. 1988

132 Una delas quejuegaun papelimportantesenestasnegociacionesesel CMPI. Pero,ala luz de lade-

claraciónhechatrasla segundareuniónen Bogotá, parecequesu papelmas quebeneficiarsu progreso,
sirvió para todo lo contrario, En estadeclaración,el CMPI acusaal gobiernosandinistadeno reconocer
losderechosindígenas,entrelos quecita la autonomía,y de aplicar“una politica de genocidioen lafor-
ma de violenciay represióncontra los indígenas”,aseguraquelos indígenasson “nacionesy/o pueblos”
y expresasutotalapoyoaMIStIRASATA,
WORLD COUNCIL OF 1NDIGENOUS PEOPLES.BogotáDeclaration. IWGIA Newsletter, VI.1985
(123-127)

‘~> FinancialTimes. 17.11985

239



minar suautoridadmediantela comisiónde autonomía,Por su parte,la delegaciónsandi-

nista indica que existen otras organizacionesindigenas,como MISURA y MISATAN, y

otrospueblos,comolos sumus,queno se sientenrepresentadospor ningunade ellas.Para

los representantesdel gobierno,Rivera anteponesus propios interesesa los deseosde paz

de los puebloscosteños’31.

Entre tanto,sepone en marchaelprocesode autonomíaanunciadopor el gobierno

sandinistaen diciembrede 1984 y se creala ComisiónNacionaldeAutonomía’35. La miem

bro miskita dela Comisión,Ilazel Lau, resumeasí las reivindicacionesde supueblo:

‘Nosotros los mishitos asociamosla autonomíacon tres demandasconcretas:el re-

gresoal Coco, la unidadde la familia miskitay una lúcida políticagubernamental

quepermita un espaciopara respondera las demandashistóricas,socialesy econó-

micasdel puebloindígena (...), lo quequeremoses: autogobierno,derechoa la tierra

y a los recursosnaturales, libertad de movimiento,respetoparanuestrascostumbres

y lenguasy, sobre todo,paz”Í36.

El procesoqueconcluyeconla aprobacióndel Estatutode Autonomíaparala Costa

Atlántica puededividirseen seisetapas’~37

“‘ Duranteel procesodcl lrangate,en 1987.un funcionariodelaCasaBlancaaseguraquela CIA entregó
aRivera 100,000dólaresparaquecortarael diálogo conlos sandinistas.
POZAS,V. La revolución..,(op.cit.) (301-303)

DUNHAR ORTIZ, R. The miskito,..(op.cit.) (8)
DISKIN, M, Themanipulation...(op.cit.)(88)

‘~ La ComisiónestápresididaporLuis Carrión(hastaabril e 1985, le sustituyeTomásBorges,ministro
del Interior)y cuentacon cinco miembros,de los quesólo dos procedende la Costa,HazelLau, laúnica
dirigentede MISURASATA queno abandonóelpaísy que representaa la región Especial 1, o Zelaya
Norte, y Ray Hooker,ereole,enrepresentacióndelaZonaEspecialII, antesZelayaSur. Los dos repre-
sentanasusregionesenlaAsambleaNacional,
VILAS, C. Estado.,,(op.cit.)(367)

36 DUNBARORTIz,R. The,niskito,.. (op.cit.)(11)

137 DIAZ POLANCO, JA. Autonomía,,,(op.cit) (191-194)

VILAS, C. Estado,,,(op.cit.)(367-377)
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1. Debateteóricoy politico sobrela cuestiónétnica, iniciado amediadosde 1984 en

el senode] FSLN. Se concluyeen la necesidadde unasolución integral. Se co-

mienzana perfilar los contenidosde la autonomíacosteña.

2. Creaciónde la ComisiónNacionalde Autonomía(5.XII. 1984), dc dos Comisiones

Regionales.Se recogenopinionesen los sectoresmás representativos.En junio

de 1985, en unaasambleade las comunidadesétnicasde la Costa,el FSLN y el

gobierno,se apruebapor consensoel primer documentoparael debate:“Princi-

pios y políticaspara el ejerciciode los derechosde autonomíade los pueblosin-

dígenasy comunidadesde la CostaAtlántica de Nicaragua”.En él, se reafirma

la unidadde Nicaragua,se reconocesucaráctermultiétnico y sereconoceel de-

rechode los gruposde la Costaa participaren la definiciónde las politicasque

íes afecten.El documentoestáescritoen espailol,inglés, miskito y sumo.

3. Consultapopularen la CostaAtlántica sobrela autonomía.El documentoante-

rior seutiliza en estaconsultaqueserealiza,a fines de 1985, por todoslos rin-

eonesde las dos Zonasy la participaciónpopularfue amplia.En general,la po-

blación hacehincapiéen las cuestioneseconómicas,educativasy autogestión,

aunquehay algunasdiferenciasentreelnortey el sur: en el norteo ZonaEspe-

cial 1, los miskitos subrayanla reunificaciónde las familias, el accesoa los re-

cursosnaturales,derechoscomunales,enespecialla tierra,y preservacióndesu

lengua,religión y tradicionales.En el sur, ZonaEspecialII, los creoles insisten

másen laeconomíay temaslaboralese, incluso, algunoslleganaindicar quelos

mestizos,mayoritariosen la región,no deberíatenerderechode voto. Los sumus

pidenel retornode los desplazadosy refugiados,preservaciónde su lengua,edu-

caciónbilingúe y reubicaciónde los campesinosmestizosqueasentadosen sus

tierrastradicionales.Los ramassolicitanunaeducaciónbibngoeyprogramasde

desarrollolocal. Los mestizosse muestranfavorablesa la autonomía,aunqueno

es un temaesencial,

4. NuevaConstituciónPolítica, aprobadapor la AsambleaNacionalel 19 de no-

viembre de 1986. Trasnuevosdebatespopularesy legislativos,la nuevaConsti-
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tución nicaragúenserecoge. en variosartículos, los principios básicos para la

constituciónde la autonomía:caráctermultiétnico de Nicaragua,igualdadente

las lenguasde la Costay el español,educaciónen lenguamaterna,la creación

de un régimende autonomíaparaquetascomunidadespuedanejercersusdere-

chos. El artículo 180 les reconocesu derechoa vivir y desarrollarsesegúnsus

tradiciones,formasde propiedadcomunal,disfrute de recursosnaturales,elec-

ción libre de sus representantesy preservaciónde sus lenguas,culturas, religio-

nesy tradiciones.

5. Asamblea Multiétnica (PuertoCabezas,22-24 de abril de 1987). Asisten 220

representantesde los distintos gruposy se debateel proyectode la Comisión

Nacional,alquese hacenalgunasmodificaciones,y apruebaelproyectode Esta-

tuto,

6. Estatutode Autonomía,La AsambleaNacionalaprueba,en septiembrede 1987,

casisin modificacionesel proyectode la AsambleaMultiétnica.

Todo esteproceso,ejemplarpor la participacióndemocráticade los interesados,se

desarrollacon el telón de fondo de la contra’,Aunque en la zona sur apenashay acciones

arruadas,dadoel desprestigiode Riveray elpredominiocreole;en el norte,KISAN intenta

nnpedir la consulta,perola iglesiamorava,de mayor influencia, le da su respaldopúblico

en febrerode l986’~S.

El “EstatutodeAutonomíadelas Regionesdela CostaAtlántica”139establece,como

principios fundamentales:

~ DUNBAR ORTIZ, R. Themiskito... (op.cit.)(9)

POZAS,V. La revolución,.,(op.eit.)(308-314)
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• los gruposcosteños“forman parte indisolubledel Estadounitario e indivisiblede

Nicaraguay gozande todoslos derechosy deberesque les correspondencomoni-

caragilenses”(art.2t

• el objetivo, tanto de la revoluciónconio de la Autonomía, es “promover y preser-

var la unidad, la fraternidady la solidaridad’ entrelas comunidadescosteñasy

el restodel país(art.3);

• dentrode la unidad,la autonomía“garantiza el ejercicio efectivo” de los derechos

de las comunidadesde la región

• las lenguasde la costatendrán“uso oficial”, ademásdel español,que es la len-

guaoficial del Estado.(art.4)

En cuantoal régimenadministrativo,se establecendos RegionesAutónomas:la del

Atlántico Norte, con capital en PuertoCabezas,y la del Atlántico Sur, con sedeen Blue-

fields (art.6) (Mapa IV). Entre otras atribuciones,estasRegionesAutónomasparticiparán

en “la elaboraciónyejecucióndelosplanesyprogramasde desarrollonaciónensuregión,a

fin de arinonizarlosa susintereses” (art.8.1>, administraránprogramassocialesy culturales

en coordinacióncon los ministerioscorrespondientes(art.8.2);impulsaránsus propiospro-

yectoseconómicos,socialesy culturales(artES),promoveránla “cultura nacional” (art.8.6).

Entre losderechospropios dela poblaciónde las RegionesAutónomas,se reconocen

“la absolutaigualdadde derechosy deberesentre sí, independientementede su númeropo-

blacionaly nivel de desarrollo”, el derechode“definir y decidir supropia identidadétnica”

(art.12), de ‘»reservary desarrollar sus lenguas,religiones y culturas” (art.Il.2), a educa-

ción en lenguamaternay español(art. 11.5), a sus propiasorganizaciones(art. 11.4), se re-

conocenlas tierrascomunales(art.9) y el derechoa “usas gozar y disfrutar de las aguas,

bosquesy tierras comunalesdentrodelasplanesdedesarrollonacional” (art.1l.3)

Establececomoórganosde administraciónautónoma(art. 15):
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• Consejoaegional.Órganosuperior,integradopro 45 miembros elegidospor su-

fragio universaly directoy en el que debenestarrepresentadastodaslas comu~

nidadesétnicas(art.21). También lo integraron los diputadosrepresentantesde

la regiónen la AsambleaNacional(art.20).

• Coordinadorregional,elegido por el ConsejoRegionaly cuyasfuncionesson eje-

cutivas (art. 23.8 y 30). Tambiénpuederepresentara la presidencianacionalen

la región(art 3 1).

• Autoridadesmunicipalesy comunitarias.

Los presupuestosde cadaregión autónomadebenelaborarseen coordinacióncon el

Ministeriode Financiasy se nutrirá de los impuestosregionalesy fondosdel presupuesto

generaldelanación (art.32).

El Estatutono es una ley con rango constitucionaly estableceuna autonomíade

tipo administrativo,en la queprimala descentralización,pero, al reconocerla Constitución

los derechosde las comunidadescosteñasy ordenarla creaciónde un régimende autono-

mia. síposee“una indudablerelevemejaoonstitucional”~4Ú.

Con esteEstatuto,que, medianteel reconocimientode la igualdadde todoslos habi-

tantesy grupos,intentaevitar la hegemoníade algunacomunidadétnica, satisfacemuchas

demandasgenerales,asípor ejemplolos creolesconsiguenel respaldoy reconocimientode

su comercio tradicional con los paisescaribeños,especialmentecon Jamaica;pero otras

quedanpendientes,comola exencióndel servicio militar (pedidapor creolesy sumus),ma-

yor apoyoalos gruposmáspequeños(como el sumu,ramay garifuno,en desventajanumé-

rica)’41, Por suparte, los lideres miskitos en el exilio y que no participaron en el proceso

critican con durezaestetipo de autonomíay MISURATASA presentasu propio proyecto,

“Tratado de pazentre la Repúblicade Nicaraguay las NacionesIndias de Yapti Tasba.

~ DÍAZ POLANCO, 1-1. Autonomía...(op.cít.) (194)

~ DUNBAR ORTIZ, R. The m¡skito... (op.cit.)(11)
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Segúnestapropuesta.el gobierno autónomotendría todos los poderes,exceptoaquellos

relativosal interésnacional, comola defensa,las relacionesinternacionales,fronteras,ciu-

dadanía,inmigración,moneda,serviciopostal,quequedaríanen manosdelpodercentrall42.

• 1988-1990 el regresoy nacificación

A partir dc 1987, el gobiernosandinistaconsideraque la ‘contra’ ha sido derrotada

estratégicamente,los incidentesarmadosdisminuyeny lavíanegociadorasefortalece.

Los gruposmiskitos de la ‘contra’ pierdenprogresivamentecredibilidad y efectivi-

dad, peseal apoyode Washington’43.El gobiernosandinistay los lideresindigenasfirman

sucesivosacuerdosde alto el fuego (por ejemplo, amediadosde 1987, másde 1.200comba-

tientesdeKISAN y MISURASATA hanabandonadolas armas).Todoesto,unido alproceso

de autonomia,fomentanlaconfianzaentrelos refugiados,quecomienzanaregresar”4.

142 DUNBAR ORTIZ, R. Themiskito...(op.cit.) <12)

‘~ En junio de 1987,anteel fracasode losgruposindígenasannados,ainstanciasde Washington,nace
YATAMA, (Yapti TasbaMasríkaNaní Aslatakanka-Unidadde los hijos de la Tierra’, en misldto). que
integrabajo unadirecciónúnicay sustituyea MISURA, MISURASATA y KISAN Honduras.Estaorga-
nizaciónse creaainstanciasde laadministraciónReagan,que¡a financia. Estasubordinadaa laFON y
sólo cuentaconunospocoscentenaresde combatientes.Aunquees sólomisldta, se arrogala representa-
ción de todoslos gruposindígenasde la Costa,comoya hablahechoMISURASATA. En las elecciones
dc 1990,participacomoorganizaciónpolítica.
POZAS,V. La revolución...(op.cit.) (317)
VILAS, C. Estado...(op.cit.)(358-359)

144 En 1987,ACNUR inicia un puenteaéreoentrela Mosquitiahondureñay lanicaragílenseparafacilitar

el rcgresode los refugiados,pero miles de ellos regresanpor su cuentay medios.Asimismo, ACNUR,
junto conla CruzRoja Internacional,y con fondosaportadosporvariosgobiernosy ¡a CEE, emprenden
programasdeemergenciay dedesarrolloenlaregión.

A raíz dela fuinade losacuerdosdeEsquipulasII (agostode ¡987),con los quelos cinco países
centroamericanosintentanestablecer‘una pazfirme y duraderaenla región’, enmayode 1989 se lanzael
programaCIFERCA, en elqueparticipanlos paísesde AméricaCentral, México. ACNUR y el PNUD.
Su fin esafrontarel problemadelosrefugiadosteniendoencuentasusvertientespolíticas,humanitariasy
económicas,en particular losprogramasde desarrollo.Esteprogramase aplicaa los refugiadosnicara-
gdenses.
DUNEAR ORTIZ, R. Themishto.,. (op.cit.)(8)
ACNUR. En buscade soluciones.La situación de los refugiadosen el mundo /99S.Madrid. Alianza.
1995(50-Sl)
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Las palabrasde un destacadoLíder miskito que se unió a la ‘contra’ y que, ya en

1985 habíafirmado un acuerdode alt.o el fuegoen 1985, ReynaldoReyes(ComándateRáfa-

ga), resumenbien to(los los factoresque coincidenen esteconflicto: incomprensión,mani-

pulación, propaganda,ambición de poder de algunosdirigentes,guerra psicológica y las

reivindicacioneslegítimasqueacabansirviendoa interesesajenos:

“Los sandinistasno nos entendieron,no respetaronnuestra lenguani nuestrascos-

tumbres.Al principio no fueron represivos,sino insensibles.Mi pueblopensabaque

eran rudosy arrogantes<1..) No entendíancomoutilizábamosnuestra tierra de for-

ma comunal, intentarondividirla y damostítulos. ¡Imagine la arrogancia de ‘dar-

nos’nuestrapropia tierra.~. Comoindio, comenzóa ser embarazosoestar asociadocon

lossandinistas.Por ello seguía SteadmanFagothy meuníala contrarrevoluciónen

1981. (...)

Esperábamosmucho de los sandinistasy ellos hicieron muchascosasque

fueroneclipsadaspor sufalta de comprensiónde nuestracultura, de nuestroestilo

de vida, denuestralengua<1..)

Esperábamostodo estoy muchomásde lossandinistas,aunqueantesnunca

habíamosesperadonadabuenodeManagua.<1..) Seoían un montónde rumoresso-

bre la formación de la contrarrevolucióny malascosassobre los sandinistas.Creí

algunosde los rumoresque ahorapiensoqueprobablementeeranfalsos, rumoresso-

bre la represiónde los sandinistascontra los miskitos.Ahoraestáclaro queStead-

man Pagoth utilizó a MISURASATApara organizar la contrarrevolución. (1..)

Cuando los sandinistas comenzarona darse cuentade lo quesucedíaa finales de

1980, nos miraron consuspicaciaa todos los miskitos.Entre supropia gente, ellos

podíandecir quiénera ‘contra’ y quiénno, pero connosotros,no sabíancomojuzgar

ypor ello durantemuchotiemponostratarona todoscomoenemigos.(Y)

No nosmatarono asesinaroncomoFagothaseguraba,pero éramosvigilados

y observadosestrechamente.Muchosmishitosfueron arrestadosbajo la sospechade
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queeran contras, Losmis/dioscomenzarona odiar a los sandínisí’as,lo cual nos hizo

fácil a los queluchábamoscontraellosconseguirelapoyodenuestrospueblos.

Los sandinistasreconocieronque se sobrepasarony empujarona nuestra

gentea tomar las armas. Nosotrosno pensábamosen términosde derrocar a los

sandinistasynoconocíamoselprogramadela AdministraciónReaganpara estefin.

Nosotrossólo queríamosquitara los sandinistasdenuestrasespaldasy reconquistar

nuestraslibertadestradicionales”~~t

El 16 de enerode 1988, se levantael estadode emergencia.Docedíasmástarde,

Brooklyn Rivera regresaa Nicaraguaparabuscarunasolución al problemade la Costa

Atlántica y, dos semanasdespués,reanudalos contactoscon el gobierno. SegúnRivera,

YATANIA no buscael derrocamientodel gobierno sandinista,sino defenderlos derechos

índigenasl46.

El 30 de abril, las fuerzasde YATAMA en la región atlánticafirman un tratadode

pazcon lossandinistas.En octubre,otrogrupode 300 miskitos deestaorganización,firman

otro acuerdode alto el fuego. A mediadosde septiembrede 1990, con la mediacióndeJi-

mmy Carter, los lideres de YATAMA firman un documentoen el que renunciaa la lucha

armaday anunciansuregresodefinitivo a Nicaragua.’47

Una vez en el país,YATAMA decideparticiparen las eleccionesgeneralesde febre-

ro de 1990. En un principio, anunciasualianzacon el PartidoSocial Cristiano (PSC).Se-

gún Rivera, esta fórmula “es más ventajosapara nuestracausaindia que la ofrecidapor

otrospartidos’. Sin embargo,unavez conseguidala autorizacióngubernamentalparaque

se admitierala inscripciónfueradeplazode los refugiadosque seguíanregresandoal país.

YATAMA anuncia,en el último momento,su apoyoa la Unión NicaraguenseOpositora

145 DUBAR ORTIZ, R. Tite tnisk¡to... (op.cit.) (7)

‘46 CASAUS, M.I CASTILLO, R. Centroamérica.... (op.cit.)(765)

‘~ Keessing‘s RecordofWorldEvenís.London: Longman,11.1990.VoL. 36 (37272-3)
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(UNO), encabezadapor Violeta Barrios de Chamorro.En su programa.la UNO no hace

menciónalgunaa lacuestiónindigena:al conocerel apoyode YATAMA, la candidatapresi-

dencialhacepúblico un comunicadoen el que reconocela autonomíacomoun logro de la

lucha (le los puebloscosteños,anunciaunareformadel Estatutoen la que se tendríaen

cuentael proyectode YATAMA, promete‘planesde etnodesarrollo’y nombraa Rivera “ase-

sor en la CostaAtldnticd”48

En las elecciones,celebradasel 25 defebrerode 1990, en la CostaAtlántica, además

de elegir al presidentey unanuevaAsambleaNacional,como en el restodel país, se cele-

bran eleccionesparael ConsejoRegionalAutónomo.En las eleccionespresidenciales,tanto

en el nortecomoen el sur, lacandidatade la UNO es la másvotada.Parala AsambleaGe-

neral,los escafiosserepartenentrela Uno, el FSLN y el candidatode YATAMA que se pre-

sentaen la lista del PSC.En las eleccionesparalos Consejos,el voto se reparte,en lineas

generales,segúnla identidadétnica: los miskitosvotan a YATAMA; loscreelesy garífunas,

alaUNO; los sumosvotaronalFSLN en el norte(quizásparaevitar lahegemoníamiskita)

y, en el sur, dondeel dominioescreole,al FSLN y al MovimientoJuvenilMultiétnico (MO-

JUME, de vinculaciónmiskita). Losmestizosse dividieronentreelFSLN y laUNO’~~,

148 VILAS, C. Estado...(op.cit.)(401402)

REUTER,30.IX. 1989

“~> Resultadosenla CostaAtlántica, segt~ndatosdel ConsejoSupremoElectoral.

• Participación:RAAN. 78,2% RAAS, 79,4.

• Participaciónnacional : 86,3%

• Presidentey vicepresidente(en %)

Partidos RAAN RAAS Total Nicaragua
UNO 48,3 60,7 54,8
FSLN 37,6 33,8 40,8
PCS 8,4 1,6 0,8
Otros 5,7 3,9 3,6

• AsambleaNacional(escaños)

Partido IRAAN (RAAS
UNO 1
FSLN 11
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Tras las elecciones’50,las primerasmedidasdel nuevogobiernonicaragúense,pre-

sididopor Violeta Barrios, no parecenmuy propiciasparaci desarrollodel régimen auto-

nómico. Por un lado, los partidosagrupadosen la UNO en su din seopusierona la autono-

mm o no la ven con buenosojos. Por otro, siguepredominandoel histórico centralismo,se

creatina nuevoórganodependientedel gobierno,el INDERA (Instituto parael Desarrollo

de las RegionesAutónomas),quepretendefuncionarsin contarcon las institucionesregio-

nalesy localesy paradójicamenteencabezadopor Brooklyn Rivera, queen sudía reclamaba

paralos gruposcosteñosno autonomía,sinosoberania’5~.

Los seisaños de presidenciade Violeta Barrios de Chamorroy de gobierno de la

UNO no hancumplido las expectativasy la autonomíade las dos regionesatlánticasha

PCS 1 0

En la RegiónAutónoma del Atlántico Norte, el escañodel FSLN correspondea lamiskita Mitin Cmi-
ningham. antiguadelegadadel gobierno.El escañodel PCS correspondeal candidatode YATAMA,
Alfonso Smith. Los dosescañosde laRegiónAutónomadel Atlántico Surcorrespondenadoscreoles.

U ConsejoRegionales(45 escañosen cadauna)

PÁAN RAAS
PARTIDO % Escaños % Escaños
UNO 16,2 2 53,1 23
FSLN 39,0 21 37,1 18
YATAMA/MOJTjME 44,2 22 9,2 4
OTROS 0,6 0 0,6 0

WLAS, C. Estado...(op.citj> (403409)

1 ~> Despuésde las elecciones,el ritmo de repatriacionesde los refugiadosse acelera.En total y hasta

finalizar laoperaciónen 1992, ACNUR ayudaa regresara NicaraguadesdeHondurasa 70.000 refugia-
dos mestizos,miskitosy sinnusy secerraronloscampos.
GIRARD, Sylvie. Honduras,e/finde unaépoca.Refugiados,IV. 1992 (10)
ACNUR. La situación...(op.cit.> (St)

‘~‘ En ‘ni principie.Rivera,aprovechandoel vacíodepodercreadopor inexistenciade leyesquedesarro-
líen y haganefectivalaautonomiaeconómica,apoyalos poderesde un gobernadormiskito. En mayode
1990,nombraa Fagothsu apoderadoen PuertoCabezas,despidea los delegadosdel gobiernocentraly
los reemplazapor suspartidarios.Sin embargo,suproyectotopacon la oposiciónde otros representantes
deYATAMA y del FSLNenlosórganosautónomos.
BUVOLLEN, Hans PI SCHERRER,Christian. Nicaragua. Los indiosy las- nuevasafianzas. Asuntos
Indígenas.¡994,ni. (26)
DÍAZ POLANCO,E. Autonomía...(op.cit.)(198>
VILAS, C. Estado...(op.cit.) (410)
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que(ladoreducidaa unameraley deescasoo nulo cumplimientoí52.En palabrasde un anti-

guocombatientey miembrode YATAMA, MilandoSimone:

“Estábamostan contentoscon la ideade autonomía,con la idea decontrolar nues-

tras vidas,pero riada real ha resultadode todoseso. ¿Quéempleospodemostener?.

¿Quépodemoshacerahora?”’~~.

Uno delos principalesproblemasquehanatascadoel desarrolloautonómicoha sido

la falta de recursosy la mala situacióneconómica.Las regionescosteñassiguen aisladas

del restodel país,Managuaesun lugar lejano. En un recienteinforme sobrederechoshu-

manosen Nicaragua,el Departamentode Estadonorteamericanoindica que, pesea lo dis-

puestopor el Estatuto,con frecuenciatoma decisionessobrela explotaciónde los recursos

naturalessin consultarcon los órganoslocalesy no tiene en cuentala participaciónde los

gruposindígenasen aquellasdecisionesque afectanasusculturas,tierras, recursosy tra-

diciones.La situacióneconómicaes,además,mala. El paroes superiora la medianacional,

alcanzadoel 90% en la RAAN y el70% en el sur154.Un problemaañadidoesque,a falta de

152 En febrerode 1994, sc celebranlas segundaseleccionesde las RegionesAutónomas.Los resultados

fueronlos siguientes(escañosy porcentajedevoto)
Participación:85%del electorado

PCL FSLN YATAMA tINO AACM ADECO Total
IRAAN 119 (42,2%) 119 (42,2%) ¡7(15,6%) 1--- ----- 1----- ¡45
RAAS 18 40% 14 (31,1% 5 11,1%) 5 11,1% 2 1 45
TOTAL 37 41,1%) 33 36,7%) 12 13,3%) 5(5,6%) 2 1 90

PLC : PartidoLiberal Constitucionalista(Miskito enla RAAN)
FSLN : FrenteSandinistadeLiberaciónNacional
YATAMA: WaptiTasbaMariskaNaní SIaTakaaka/Hijos dela MadreTierra Unidos(sólo la facciónde
Rivera)
UNO : Unión NacionalOpositora
AACM : MovimientoAuténtico AutónomoCosteño(Criollo)
ADECO : AlianzaDemocráticaCristiana

Los Consejoelegidosdebían,entreotrascosas,promoverla autonomia,desarrollary hacerefee-
tivo el Estatuto.
McCONAHAY, Ma¡y J

0. Unapazaparte. Opciones.Revistadel desarrollohumano.PNUD, X.1994 (7-
8)
BUVOLLEN, H./SCHERRER,C. Nicaragua... (op.cit.)(29)

‘~ McCONHAY, M. Unapaz...(op.cit.) (7)

‘a” US. DEPARMENT OF STATE. Nicaragua... (op.cit.) (11)
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expectativaslaborales,económicasy sociales,ha enraizadoel tráfico y USO de cocaínay de

crack,actividadeséstasque muchosno vencomo delito, sino comoun buenmedioparaga-

narsela vida’55.

4.4.2.Los ‘PequeñosPueblas’del Norte deRusia

Sueleafirmarseque, en la FederaciónRusa,viven másde cien nacionalidades1~.

Segúnelcensode 1989, el 81,5%de su poblacióntotal es rusa.El resto,casi 35 miflonesde

personas.pertenecea numerosasetniasy nacionalidades,entrelas que 31 pueblos tienen

reconocimientoterritorial y, de ellos, sólo 4 tienenunapoblaciónsuperior al millón de per-

sonas157.Aunquela mayoríadeestospueblosson nativos’, enel sentidode queson los habi-

tantesancestralesde los territoriosqueocupan,en el extremoseptentrionaly másallá de

los Urales,en unazonaqueocupabuenapartede Siberiay toda la franja costeradel Océa-

no Ártico, desdeel mar Blanco al estrechode Bering, viven unospequeñospueblosque,

dadassuscaracterísticas<en buenapartesiguen dependiendode sueconomíatradicional -

cna de renos,pescay caza-, alto gradode vulnerabilidad,física y cultural,anteel avance

de la industrialización),puedenconsiderarsecomo indígenas.Son los llamados‘Pequeños

‘“Para ladiputadamiskitaenlaAsambleaNacional,ladoctoraMyrna Cunnmgham,cl narcotráficotiene
efectosmuy negativosen las comunidadesindígenas,ya quedestruyesusvaloresculturalesy espirituales
y destruyelasestructurasdela autondadlocal
McCONAHY, M. Lapaz...(op.cit.)(8)

156 Sinembargo,sunúmeroexactoo lapoblaciónreal decadaunadeellasesdificil deprecisary conocer
Los estudiososdiscrepanrespectoa sunúmeroy los censosrealizadospor laautoridadessoviéticasdeben
sertomadosconreservas.La asimilación,la represióndedetenninadasnacionalidadese, incluso, la ‘uni-
ficación’ de diversasetniashadistorsionadolos censos.Incluso se hareconocidoqueen el último, reali-
zadoen 1989,se dieroncasosde &lsificación y los encuestadores,siguiendolas directricesde las autori-
dades locales, incluyeron en la nacionalidadprincipal a miembros de otros gruposétnicos. Al parecer,
estaprácticafue habitualenalgunasrepúblicasde Asia Central,perono cabe descartarquetambiénse
hubiesedadodentrode laFederaciónRusa
ORSS-9ÚJAnuario. Moscú: Nóvosti, 1990 (49-50)

‘~ Estospueblossonlos tártaros(que,con6 millones,es laminoríamásimportantede Rusia),los chu-
vashes,losbashidriosy losmorduinos.
SMITH, Graham(cd). Tite NationaliriesQuestionin tite SovietUnión. London: Longman,1990 (275)
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Pueblosdel Nort.e de Rusta o. segúnla terminología oficial, ‘Minorías Septentrionales”~

(Mapa‘7).

Son gruposque. desdela épocazarista,han sido objetode atencióny medidasespe-

ciales de las autoridadesde Moscúe incluso aalgunosse les reconocióy reconocealgúntipo

de ‘autonomía’ oficial. Sin embargo,su situaciónhoy es dramática,sufren una auténtica

catástrofeétnica’, en palabrasde Nikolai Vakhtin, especialistarusoen los gruposindígenas

del extremoorienteártico ruso259.Segúnun informede 1994 del Ministeriode Trabajode la

FederaciónRusa,su índice de mortalidadinfantil es 1,7 vecesmayoral del restodel paísy

el de la poblaciónadulta,entre3 a 4 vecessuperioral de los no indígenasresidentesen las

zonasseptentrionales.La tasadeanalfabetismoes de un 25-30%y un 15% no tienetrabajo.

La mayorpartede la poblaciónindígenavive por debajode la línea depobreza.SegúnNa-

talia Matytsina,jefa del Departamentode Trabajoy Empleo, “/a desintegraciónde lodo el

conjuntoeconómicotradicional ha causadouna crisis tota?’ y sólo podránsalvarsede la

extinción si se aplicanprogramasfederalesespecialespara ayudarlesa adaptarsea las

nuevascondicioneseconómicasl6ú.

Las denominaciones‘Minorías septentrionales’o ‘PequeñosPueblosdel Norte’ son

términosmáspolíticos quecientíficos, introducido, en los años 20, por el régimen sovié-

tico161. Estetérminogeneral,similar alde indio o aborigen,engloba,oficialmente,a 26 pe-

158 VAKHTIN, Nikolai. Native¡‘copiesofdic RussianParNorth. London: MRG. 1992(7)

‘~ KUZNETSOVA, Lilia. Et/rníc minoritiesunderthreatofextinclion. ITAR-TASS. Moscow, 26.1. 1994

SI La literaturapolíticasoviéticasueleutilizar denominacionescomo‘etnia’, ‘grupo nacional’, ‘nación’ o

nacionalidad’.Definenala ‘etnia’ como:
un grupo establedesereshumanosconstituidoshistóricamentesobreun territorio determina-

do, conparticularidadeslinguisticas,culturalesypsíquicascomunesy relativamenteestablesy
queposeenconcienciadesu unidady desu dWerenciadeotrasformaciones
Segúnsu desarrollosocioeconómico,las etniaspuedendividirse en tres grupos: la tribu (que

correspondeaunasociedadprimitiva), pueblo(propiode unasociedadesclavistay feudal)y nación(pro-
pia de un desarrollocapitalistao socialista).El ténnino‘etnia’ se aplicatambiéna grupospoco numero-
sos,pero queocupanextensosterritoriosenlos extremosseptentrionaly orientalde laURSS(‘etniasdel
Norte’) y aciertosgruposdel Cáucasoqueno sonunanación(etniasdeDaguestán).

La literaturasoviéticautiliza también otros términos como ‘áreaétnica’, ‘grupo etno-dispcrso’
(utilizadosparadesignar“ciertas partesterritori a/menteaisladasde etnias importantesde la URSSen el
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queñosgrupos,muy distintos entresí, unos nómadaso seminómadasy otros sedentarios,

con lenguasdistintas,aunquecompartensu adaptaciónaun medio árticoo subárticoy una

economíatradicionalbasadaen la cría del reno, la pescay la caza,ya de animalesterres-

tres, ya de mamíferosmarinos.Fuera(le estegrupo, quedandos pueblos,concaracterísticas

similares,pero que son mas numerososy son titulares de su propia repúblicaautónoma

dentrode la FederaciónRusa: losyakutiosy los komis’62.

Los 26 pueblosdel Norte,quesumaban,segúnelcensode 1926, 124.625personasy

en 1989, l83.700’~~, son: Aleútas, Chukchis,Chuvan,Dolgan, Entsy, Evenko,Even, lnuit,

Itelme, Jantí, Netos, Koriako, Mansí, Nanái, Neguidal, Nenet, Nganasan,Nivji, Orochí,

Orok, Sami, Selkup.Tofalar. Udegué,Ulchi, y Yukagir’64. La mayoríaviven en Siberiay el

interior delpais”) y ‘grupo étnico’ o ‘etnográfico’ (quedesigna“las partesterritoriales de una cinta o de
unanaciónquesedistinguenpor una espeq/icidad¡ocal dela lengua,dela culturalydel estilo de vida”.
Esdecir, subgruposquetienensupropionombrey unaespeciededobleconciencianacionaloétnica).
VAKHTIN, N. ATative... (op.cit.)(7)
VV.AA. Processusef/iniquesen (uRSS Moscou: EditionsduProgrés,1982 (10, ¡4),

162 Segúnel censode 1989, la poblacióndelos konñ es de 344.500y la delos yakutes,de 382.000. Su

evolucióndesdeel censo1926hasido:

¡GRUPO ¡1926 ¡1959 >1970 ¡1979 ¡1989
KOMI 375.000 430.000 480.000 344.500
YAKUTES 241.000 233.000 296.200 328.000 382.000

SMITH, G. TheNationalities... (op.cit.)(363)
Pueblosdc la Unión Soviética.Moscú: Nóvosti, 1989 (32)
DAHL, J. ¡¿os26... (op.cit.)(13)

163 Aunquecl censode 1926 es el primeroquecontieneunainformaciónrelativamentefiable sobre los

pueblosdel Norte,en 1897, se realizóel primer censoglobal de poblaciónde todo el Imperio. En él, se
tieneencuentala ‘etnicidad’, criteriono siempredefácil definición, sobretodoaquellosgruposenproce-
so de asimilación,por que el criterio utilizado fue la ‘lengua’. El censo identifica 146 gruposétnico-
Iingfiisticos. En cuantoa los pueblosdel norte, el grupoUraloaltaicoincluye a los samoyedos(15.877),
los tunguses(69.664)e hiperbóreos(incluye, entreotros, alosyukahires,koriakos,chukchis,esquimales,
guilaks.kamchadales,amos),conunapoblacióntotal de 33.602.
SHANIN, Teodor.Russiaas a ‘DevetopingSocicty§ TAleRootsofOtherness:Russia‘s Turn ofCentuty.
London: MacMillan Press,1985 (57-58)
Rusia.EnciclopediaUniversalIlustradaMadrid : Espasa-Calpe,1927

‘~ Dadalas diversasadaptacionesa] castellanode estosnombres,he intentadounificaríasbasándomeen
las utilizadasen:
URSS’90..(op.cit.) (50)
URSS”91Anuario.Moscú: Nóvosti, 1991 (35-36)
KUBLITSKI, Gueorgui.RusiaMoscú: Nóvosti, 1986 (62-63)
LESGAFT,EF. Geografiade laRusiaSoviéticaBarcelona:Labor, 1930. Vol. II. (94-106)
Siberia.EnciclopediaUniversalIlustradaMadrid Espasa-Calpe,1927

253



ExtremoOriente,sólo viven la zonaeuropea,al oestede los Urales, los samis,los kom¡s y

los nenet.s.Su evolucióndemografica,des(leel censo(le 1926 al (le 1989, es la siguiente’~:

GRUPO 1926 1959 1970 1979 1989

AtEÚTAS 353 421 441 546 702

CI fUNGÍ 11 12.332 11.727 13,597 14.000 15.184

n.d. hill

DOLGAN 656 3.934 4.877 5.053 6.932

350 209

EVENI=() 38.805 24.710 25.149 27.531 30.163

EVEN 2.044 8.121 12.029 12.286 17.199

INIJIT 1.293 1.118 1.308 1.510 1.719

ITELME 859 1.109 1.301 1.370 2.481

JANTI 17.234 19.140 21.138 20.934 22.521

RETO 1.428 1.019 1.182 1.122 1.113

RORIARO 7.439 6.287 7.487 7.879 9.242

MANSI 6.095 6.449 7.710 7.563 &461

NA.NAI 5.860 8.026 10.005 10.516 12.023

NEGUIDAL 683 350 537 504 622

NENET 16.217 23.007 28.705 29.894 34.665

NOANASAN 867 867 1.278

N1VJI 4.076 3.717 4.420 4.397 4.673

OROCTII 647 782 1.089 1.198 915

450 iDO

SAMI 1.720 1.792 n.d. 1.888 1.890

165 SZAJKOWSKI,Bogdan(cd.)EncvclopaediaofConf/cts,Dispuf/esandPlas/ipoints in EasternEuro-

pe, .Russiaand 11w successorStates.London: Longman,1993 (382-383)
DM-fIL, Jens.Los26 Pequeños...(op.cit.)(13)
VAKHTIN, N. Nafive...(op.cit.>(8)
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SELKUF 1.630 3.768 4.282 3.565 3.621

TOFAL.\R 415 ó86 620 768 781

UI)EGUE 1.357 1.444 1.469 1.551 2.011

UltIlí 723 2.055 2.448 2,552 :3.233

YUKAGUIR 443 442 615 835 1.142

El criterioutilizadoparaidentificar aestosgruposes el lingúístico,aunquetampoco

exactoo clarificador’6t Así, el término yukaguir engloha a <los gruposy dos lenguas;el

selkup,a variossubgruposy lenguas;el nivji, a diversossubgruposque hablanlenguasno

inteligiblesentresí; el nenet,jantí, eveny entsy,a variossubgruposy diferentesdialectos;

los inuit, a tresgruposy treslenguas,unade ellascasiextinguida y los aleútas,a dosgru-

pos y dos lenguasle7.La clasificaciónlingúísticaes la siguiente168:

‘66 El régimensoviéticoutiliza dos criterios parala determinaciónde la ‘nacionalidad’.Uno es subjetivo

(a los 16 años,cuandorecibensuspasaportesinternos,los individuos puedenoptarpor lade suspadreso
biendecidirenfuncióndesulenguamaterna) y otro ‘objetivo’, enfunciónde la lengua,quepuedesero
no la materna.La definiciónde lenguamaternano ha sido siemprelamisma:en el censode 1926, por
ejemplo, se entendiacomo tal la habladacon mayor frecuenciaen la familia; enel censodc 1959, se
considerabacomomaternala lenguaquemejorsedominaba.Además,lasautoridadesse reservaneldere-
chode elaborarla lista de lenguasy nacionalidadesreconocidasen los censos.Enel de 1926,se recono-
cen 194; en 1939, 97; en 1959, 126 y en 1979, 92. En esteÚltimo, un terciode la poblaciónde los pe-
queñospueblosdel Norte eligieronel rusocomolenguamaterna,mientrasquelamayoriade losyakutes,
con unapoblaciónmuchomayor,optaronporsupropialengua.
KERNLAY, Basile. ivlodernSovietSociety.NewYork PantbeonBook, 1983 (39,42)

167 VAKHTIIN, N. Native...(op.cit.) (6.8)

168 El ténnino‘paieoasiática’esgeográfico,no lingilistico, ya quelas lenguasqueagrupano formanuna

unidad.
KATZNER, XL ThelanguagesoftAle world London:RoutledgeandKeganPaul,1986(358)
SÁNCHEZ PUIG, M. Etniasy lenguasdela (uRSS.Historiay Vida. Barcelona(65-76)
VV.AA. Processus...(op.cit.)(26-27)
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U Mansí~vogul)

Samoyedo(Siberia(kc.) U ltntso (casi extinguido)

U Nganasan

• Selkupo o samoyedo Sur

• Nentso

• Enets o samoyedo Yenisei

ALTAICA Turco U Yakut.o

U Dolgano

• Tofalar

Tungus U Evenko (tungus)

U Eveno (lernuto)

• Nanái (goldo)

U Neguidal

• Udegué (udé)

U Orok

U Orochi

U Ulchi

PALLEOASIÁTICA ¡ U Tnuit

U Aleutiano

• Nivio (guiliako)

• Keto

U Yukaguiro (odules)

U Chukchi

• Koriako

• Itelmeno (ICamehadales)
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Las relacionesde estosgruposconel Estadoruso/ soviéticopuedendividirseen tres

grandesetapas:la épocazarista,la soviética(ésta,a suvez, dividida en tresperíodos)y la

actual.

• Enocazarista:colonizacióne integraciónen el Imperio

Hastael siglo XVI, la mayor partede estospueblosno tienencontactoscon los ru-

sos.A partir dela segundamitad de estesiglo, comienzana afluir los primeroscomercian-

tes de pielesy cosacos.pero la penetraciónimparablese inicia en lSSt, cuandoun desta-

camentode cosacostraspasael “cinturón depiedra», los Uralesy se inicia la colonizacióny

anexiónrusade Siberia’69.En la expansiónhacia eleste,hastallegar a Alaskat7ú,los rusos

entran en contactocon los pueblosdel norte y extremoorientede Siberia,procesoquees

similar al que se produceen otrascolonizaciones:afectalas formasy economíastradicio-

nalesde estosgrupos,ya que,por ejemplo, sefomentala cazade animalesconpielesapre-

ciadas,con las que leshacenpagarlos tributoscorrespondientes;algunosperdieronparte

de sus territorios tradicionales,otros ganaronotros; unos aceptaronde buengrado el go-

bierno rusoparaprotegersedesusvecinos,otros opusieronresistencia’71.

Desdeel puntodevistaruso,estacolonizaciónfue unaexpansiónnaturaly se sien-

ten orgullososde ellay de supapel‘civilizador”72. Lesresultatan absurdoqueseconsidere

169 Siberia,en ruso ‘Sibir’, significaen lenguatártara ‘Tierra dormida’. Ocupacl 80% de la Federación

Rusa,se extiendedesdelosUralesal Pacifico y desdeel océanoArtico alas fronterasconChinay Mon-
golia. Supoblación,muydispersa,seconcentraprincipalmenteen eloestey enel sur.
Siberia.NewEncyclopaediaBritannica.Chicago, 1987.
ALESÉEV, Veniamín.Siberiaenelpanoramade/sigloLXI Moscú: Nóvosti, 1989 (9)

Alaska,descubiertapor Vitus Bering en 1741, comenzóaserexplotadapor los traficantesde pieles
rusosde la CompalliaRuso-Americana,fundadaen 1799,y quecontrolabatambiénlas Aleutianaseislas
vecinas.Sin embargo,la empresaresultasermuy costosa,difícil de administrary lapoblaciónrusaes
escasa.Por ello, Rusia se sientealiviada cuandovende Alaskaa EstadosUnidospor 7, 2 millones de
dólaresenoctubrede 1867. Sefirma un Tratadode Cesión,envirtud dcl cual los firmantessecompro-
metíanatenerencuentaa los pueblosindigenasde Alaskay a requerirsu consentimientoen cualquier
apropiacióndesustierras.
ALEKSÉEV, V. Siberia...(op.cit.) (11-12)
MARTINEZ, MA. Estudio...(op.cit.)(,párr. 381-382)

172

Porejemplo, AiexandrSolzhenitsyn,en su ensayo“Cómo reorganizarRusia”, obra que ademásha
inspiradoa Boris Yeltsin, consideraqueel Imperio, la Unión Soviética, ha sido unapesadacargapara
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a Siberia como unacolonia, como a los norteamericanosel que se aplicasetal término a

California o Arizona. El espíritu <le conquistade la ‘frontera’ es similar: aW acudenunos

parabuscarfortuna o la libertad, otros forzados,deportadoso prisioneros,con<lenadosa

servir comomanodeobraesclavaen la explotaciónde losinmensosy ricos recursossiberia-

nos173

Desdeel siglo XVII al XIX, los gruposaborígenesquedanbajo la autoridadde go-

bernadores,que se su-vende los jefeslocales. Pero tambiéntienenlugar medidasprotecto-

ras, ‘indigenistas.Así, en 1822, se apruebael “Código de AdministraciónIndígena”,elabo-

rado por Mijail Speransky,consejerodel zar Alejandro 1. Su fin es protegerlegalmentea

estospueblos,su economíay culturay reconocea los que se hacensedentarioslos mismos

derechosquea los rusos.EsteCódigosufrediversasreformasy, en 1982, serefundentodas

en el “Estatutode los PueblosIndígenas”,queestáen vigor hastala revoluciónbolchevique.

Sin embargo.todaestalegislación, quepretendenserprotectora,es ignoradasobreel te-

rreno en la mayoríade los casos.A principios del sigloXX, en Siberianaceun movimiento,

muypopularperofallido, ‘Regionalismo’ (Oblastnichestvo’),quepropugnanel autogobierno

siberianoy la creaciónde ‘territorios especiales’,semejantesa las reservasindias de Esta-

dos Unidos, exclusivosparalos gruposnativos174.

• La RusiaSoviética

Rusiadela quehadeshacersesi quiereconservarsu identidad.Solzhenitsynproponeunaunióneslavay
en cuantoa las nacionalidadesy pequeñospueblosquequedandentrode lasfronterasmsas,considera
queestoredundaen subeneficio,ya quesonellos losquenecesitanaRusiay no ala inversa.En cuantoa
su grado de autonomíao soberania.propugnael mantenimientodel Soviet de las Nacionalidadesy la
jerarquiasoviéticaderepúblicasy regionesautónomasy distritosnacionales.
SOLZHENITSYN, Alexandr. CómoreorganizarRusia. Barcelona:Tusquets,1991(20-21,25-30, 31-
33)

173 TERRO,Mare.La Russ¡e,4 son tour, menacéededémembrenient7. Le Monde Diplomarique,X. 199]

(4-5)
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Los 74 años<le régimensoviéticopuedendividirseen tresgrandesetapas:desdelos

primerosañosde la revoluciónhastala Constituciónde 1936; desde1936 a 1985 y la época

de Gorbachov(1985- 1991).

1. - 1917-1935

Definido el Imperio zaristacomo‘cárcel depueblos’,uno (le los grandesobjetivos <le

los bolcheviqueses solucionarla ‘cuestión nacionaL75.Apenasuna semanadespuésdel

~ Lenín indicaen suobra “Notas críticassobreel problemanacional”

‘el programa de la democraciaobreraexige:ningúnprivilegio en absolutopara ningunana-
ción o idioma , soluciónlibre y democráticaporcompletodelproblemadela autodeterminación
política de lasnaciones,es decir, desu separacióncorno Estado; promulgaciónde una leyge-
neralparatodoelpaísquedeclareilegítimay sin vigor todamedida4..) que instit va cualquier
privilegiopara una de lasnacionesy menoscabela igualdaddelas nacioneso de losderechos
deuna minoríanacional
Pero,almismotiempo,indica:

la consignade la democraciaobrera no esla de ~úulturanacional, sino de la cultura
internacionalde la democracia4,.), tomadosde cadacultura nacionalsólo loselementosdemo-
cráticosy socialistasy los tomamosúnicay exclusivamentecomocontrapesoa la cultura bur-
guesaya/nacionalismoburguésde cadanación4..).

Si, debemosluchar indiscutiblementecontra toda opresión nacional No, no debemos
luchar en absolutopor cualquierdesarrollonacional,por la ‘cultura nacional ‘ engeneral
En otro de susescritos,“El derechode las nacionesa laautodeterminación”,Lenínes aúninÉs

claro:
“al reconocerla igualdaddederechosy el derechoigual aformar un EstadonacionaL

(el proletariado)reconocey colocapar encimade toda la unión de losproletariadosde todas
lasnaciones,evalúatodareivindicaciónnacionalytoda separaciónnacionalcon la mira puesta
enla luchadeclasesdelosobreros
Tampocorechazala ‘asimilación de naciones’,exceptosi se basaen la fuerzao en los privile-

gios, rechazael federalismoy ladescentralizacióny propugnaun ‘estadocentralizadogrande’,basadoen
el ‘centralismodemocrático’,enelquetienecabidalaautonomíalocal y regional.

En lamismalinea, se expresaStalin ensusescritossobrela cuestiónnacional.En su “Informe
sobreel problemanacional”,presentadoenabril de 1917 enlaVII ConferenciaPanrusa,indica:

“Todos losproletariosdetodaslasnacionesdel Estadode quesetrate, han de organi-
zarseenunasolacolectividadproletaria indivisible.

Asípues,nuestropunto de vista sobreel problemanacional se reducea las tesissi-
guientes:
a/paralospueblos: reconocimientodel derechoa la separación;
b¡~ara lospueblosquepermanecendentro delos limitesdel Estadode quese trate : autonomía
regional;
c/para lasminoríasnacionales:leyesespecialesquegaranticensu libre desarrollo;
& para losproletariasvde todaslasnacionalidadesdel Estadode que se trate: una colectividad
proletariaúnicae indivisible, unpartido ¿¿nico
Stalintampocorechazalaasimilación;másbien, la consideracomoel fin lógico del triunfo de

la revolución proletariay socialista En un principio, indica, se mantendránlasdiferenciasnacionalesy
lingílisticas,peroalargoplazo, “los idiomasnacionaleshandeflmdirse forzosamenteenun solo idioma”.
LENIN, VI. Notascriticas sobreel problemanacional.Moscú: Progreso,1979(8,1 1,21y 34)
LENIN, VI. El derechode lasnacionesa la autodeterminación.Moscú: Progreso,1980 (21)
STAlIN. Informesobreelproblemanacional (en: STALIN. La cuestiónnacional Gijón : Júcar, 1979)
(71)
STALIN. Sobre las desviacionesen el terreno del problemanacional (en : STALIN. La cuestión...
(op.cit.) (193-194)
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triunfo de la Revolución, el primer documentodel nuevopoder es la “Declaración de los

Derechos(le los Puebloscíe Rusia”, aprol)adaporel Consejode Comisariosdel Puebloy fir-

madapor Lenin el 15 de noviembrede 1937. En ella, se proclamancuatrosprincipios bdsi-

CoSI

“1.- Igualdady soberaníade lospueblosde Rusia.

2.- l)erechode lospueblosdeRusiaa la libre determinación,inclusohastala separa-

cian y la creacióndeun Estadoindependiente.

3.- Abolición de toda clase de privilegios y restricciones nacionalesy nacional-

religiosos.

1.- Libre desarrollode las minorías nacionalesy de losgruposetnográfkosestableci-

dos enel territorio deRusia’76

En enerode 1918, Rusiaseconstituyecomo‘FederacióndeRepúblicasnacionalesde

los soviets’, cuyo fundamentoes “el principio de la libre unión de nacioneslibres”’77.Los

asuntosde los pueblos del Norte quedanen manosdel “Narkomnatz” (Comisariadodel

Pueblode Nacionalidades).De todasformas,no es hastadespuésde la guerracivil (1918-

1923) cuandoel podersoviéticosehacesentiren lamayorpartedel Norte. El 20 dejunio de

1924 se crea el “Comité de Asistenciaa los Pueblosdel GranNorte”, másconocidocomo

“Comité delNorte”, confuncionesde organizacióne investigación.Entreotros, susobjetivos

son estudiarlas necesidadesde los gruposétnicosdel Norte y medidasparaprotegerlosde

la explotación,delimitar los territorios necesariosparasuvida y desarrollocultural, dise-

liar y aplicarmedidasparaeldesarrolloeconómicodela regiónl7S. Perosu fin es tambiénla

adaptación,“de unamaneraradical, en unageneración”, de estospueblosal comunismoy

176 Declaraciónde losderechosde lospueblosde Rusia1917 (en : OSMAÑCZYK, E. Enciclopedia...

(op.cit.)

‘~ Artículo 20 de la Declaraciónde losDerechosdel pueblo trabajadory explotado. (en: SCHLESIN-
GER,Ludwig. ElEstadodelosSoviets.Barcelona:Labor, 1928) (Ratificadaporel CongresoPanrusode
los Sovietsel 23 deenerode 1918)(111-115)
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paraello se creancentrosadministrativos’79.Estosobjetivos son reflejo de las dos grandes

corrientesqueexisten,en los primerosaños,en esteComité: por un lado, los que (lan prio-

ridada la protecciónde estospueblos,para lo que llegana proponerel establecimientode

‘territorios reservados,protegidospor leyesespeciales,aunquecontroladospor cl gobierno

central,quepermitirían la protecciónde suculturay formasdevida y unaintegraciónlenta

y gradualen la vi(la del resto (leí I)aÍs4 por otro, la corrienteoficial (íd PartidoComunista,

queda priori(la(l a la ‘clase’ sobrela ‘nacionalidad’, a la formación de un pueblosoviético,

queborraríalas diferenciasétnicas,y ala explotaciónde los enormesrecursosdel Norte. A

medidaquese asientael podersoviético, laprimera tendenciapierdeterrenoen favor de la

segunda.que es la quefinalmentese impone’~Q

La Constituciónde la RepúblicaSocialistaFederativaSoviéticaRusa,aprobadael

II de mayode l925’~’, proclamaen su artículo13:

“Partiendo dela igualdadde losciudadanos,independientementede raza o naciona-

lidad, declarala RSESR.incompatibleen absolutocon las leyesfundamentalesde

la Repúblicatodaopresidnde las minoríasnacionales,o cualquier limitación de sus

derechos,o el reconocimientode determinadosprivilegios, directoso indirectos.Re-

conocea dichasnacionesel derechoa constituirsecomoRepúblicasautónomaso te-

rritorios, separándosede la República,previo acuerdo de susCongresosSoviéticos,

sancionadospor los órganos supremosde la RSESR. Los ciudadanos de la

R.S.FSR. tendrán derechoa usar librementesu idioma nacional en los Congresos,

Tribunales,en laAdministracióny en todoslosactosde la vidapública. A las mino-

BELJKOV, Vladiinir. Siberia:Extinción de un patrimoniocultural Correode la UNESCO, 11.1994

(34)

180 VAKHTIN, N. Native.,. (op.cít.)(11)

181 La primeraConstituciónsoviética,aprobadaellO de agostode 1918, tiene caráctertnnsitorioy, en

sentidoestricto,essólo la Constituciónde la RepúblicaRusa.El 30 de diciembrede 1922, en el Primer
Congresode la Unión de RepúblicasSoviéticas,seestableceun pactofederaly nacela Unión Soviética,
cuyo texto constitucionalseapruebaeL 6 dejulio de 1923.La Constituciónrusade 1925 esel textorefun-
didode la de 1918.
SCI-ILENSINGER,L. ElEstado...(op.cit.)(40,48, 50)
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rías nacionalesse les garantizará el derechoa la enseñanzaen su lenguarnC*ter-

ita”’ 82

La Constituciónrusade 1925 estableceunadivisión política, administrativa,inte-

gradapor repúblicasautónomas,territorios, regiones,gobiernos,distritos, círculos, seccio-

nesy volost(art.44). Se distinguepor el nivel desuscompetenciasy seorganizanen función

del principio de lasnacionalidades.Lasrepúblicasautónomastienensupropiaconstitución,

peroéstasno pasande sermerasleyesrusasquepuedenserabolidaspor el poder central

sin consultary sin elconsentimientode los órganosautónomos;los territorios son,en reali-

dad, distritos administrativos.Aunqueestasdivisionesejercenel poderpolítico, carecende

soberaníapropiay no pasandesertentáculosdel podercentral’~~.

Tan sólo dos pueblos,los yakutesy los komis, tienen su propia repúblicaautóno-

ma’84. Paraotros pueblosdel nortese creandistritos y regiones.El Raion (Distrito) Nacio-

nal, dependientedirectamentede unaregióny de sus autoridades,se crea,comolas estruc-

turasanterioresa la revolución,en funciónde un criterio territorial. El nuevosistema,que

los pueblosno entiendeny anteel que se muestranindiferentes,partede lacreenciaerró-

nea (le considerara Siberia y las región de los extremosnorte y oriente como territorios

homogéneosy no tiene en cuentaque, en muchaspartes,gruposdiferentesviven juntos en

unamisma zona. CadaRaioncuentacon cuatroórganosadministrativos,cuyafunción es

mantenerla forma de vida de la tribu, siemprey cuandono contradigalas leyessoviéticas,

por lo quequedaexcluidalaparticipaciónde chamanesy propietariosis5

~ Constitucióndel EstadoFederadoRuso (11 de mayode 1925). (en: SCI-ILESINGER,L. El Estado...

(op.cit.)

183 SCHLESI?NGER,L. El Estado...(op.cit.)(55-58)

184 La de los yakutessecreaennoviembrede 1922.Los komis son primeroregión autónoma(agostode

1921)y, mástarde,repúblicaautónoma(1936). Segúnel censode 1926,el 50,9%de loskomis y el 98%
delosyakutesvivian enlarepúblicade sunacionalidad.
VV.AA. Processus...(op.cit.)(67, 71)

185 VAKHTIN, N. Native...(op.cit.) (12)

ULGEN, Ozlem. Tbepeoplesof ‘FrozenAmazonia’.Anti-SlaveryReporter,1994(50-51)
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• La AsambleaTribal: en la queparticipantodoslos adultosdel grupo queviven

en unazonadeterminada.Se reúneuna vez al añoy decidesobretemascomoel

usode tierras,tributosy abastecimiento.

• SovietTribal: órganoejecutivode la administraciónlocal del territorio tribal. Se

eligecadaañoy estáintegradopor trespersonas.

• Congresodel Raion: órgano administrativo supremo. Integrado por 10 a 30

miembroselegidosporvariosgruposquevivan enunazonadeterminada.

• Comité Ejecutivo del Raion Aborigen: órgano ejecutivo dentro de la región. Lo

componentrespersonas.

El Ókníg (Área) Nacionalgozade mayorautonomíaqueel ralon. Seforman, según

la propuestadel Comité del Norte, en función de la nacionalidado pertenenciaétnica. Su

fin es hacercompatiblela protecciónde los pueblosdel Norte y el desarrolloeconómico.El

primeroen crearseesel de losnenetsen 1929186.

En estaépoca,se apruebantambiénleyesquepretendenprotegera estospueblos,

comoel “EstatutoTemporalde la AdministraciónNativa en el Norte de la URSS”. En 1925,

se les libera del pagade impuestoy en 1929, delserviciomilitar’87.

En los primerosañosdel régimensoviético,existeunaauténticapreocupaciónpor

las culturasde estospueblosy serealizannumerososestudios.Un chukchiquevivió aque-

llos añosresumíaasí estefenómeno:“la familia ártica típica la formabanelpadre, la ma-

tire, dos hijos y, allí, en un rincón de la tienda, el investigador”’88. Suslenguasson uno de

los temasque másatenciónrecibe.Se intentadar alfabetoa las lenguaságrafasy se dota

186 VAKHTIN, N. Native...(op.cit.) (14)

187 VAKHTIN. N. Native...(op.cit.)(12-13)

188 RYTKHEU, Yuri. Peopleof Ihe LongSpring. NationalGeographic,11.1983(212)
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de escrituraaunos50 idiomas’89. Paralas lenguasdel Norte, se desarrolla,en 1930. el ‘Al-

fabetoSeptentrionalUnificado’, basadoen el latino. En 1931, 13 pueblosya teníanun alfa-

betopara su lengua’~<~. Se creanescuelasy sus maestrosdebenaprenderla lengua indíge-

na. Pero la alfabetizacióny la enseñanzaestándirigidas a reforzarla ideologíay el poder

soviético. Los libros de texto, que se publicanal menosen trece lenguasdel Norte, son un

compen(lio (le biografiasde Lenin y Stalin, de los crímenesdel zarismo,(le los logros del

desarrolloeconómicoy, en el apartadolocal, los ancianosy chamanesaparecencomo igno-

rantesy agentescontrarrevolucionariosy la culturatradicional,como un conjuntode prác-

ticas y creenciasatrasadasy frente a los sistemastradicionalesde vida, se glorifican los

beneficiosde lacolectivizacióne industrialización’91.

Las medidasde protecciónde estos pueblos no se respetan.Ante todo, prima la

cuestiónideológicay la económica.La décadade 1930es el inicio de los grandesplanesde

explotaciónde Siberia,el Norte y el ExtremoOriente.Emigrantesde todaslas repúblicas,

en particularrusos,llegana estasregionesparatrabajaren los nuevosproyectos.Al mismo

tiempo, desde1929, se aplicanlos planesde colectivización,aunque,en un principio, el Co-

mité del Norte seoponeaellosy, mástarde, intentasuavizarlos.En 1933, se apruebandos

nuevasleyes,“Sobrelos SovietsNómadasen losÓkrugi Nacionalesy Áreasseptentrionales

de la FederaciónRusa”y otra sobrela administracióndejusticia, que intentanprotegera

‘~ KUBLITSKI, G. Rusia... (op.cit.) (13)
CARRERED’ENCAUSE, Héléne.L ‘Empireéclaté. Pans Flammanon,19178(26-27)

‘~ Seeligenlas lenguasenfuncióndel númerode hablantes,su importanciaeconómicay suscaracteristi-
cas lingílisticas (primero, las troncaleso básicas,luego sus varianteso dialectos). Recibenalfabetoel
evenko,el nanái,el ulchi, el nivj, el chukchi,el itelme,el aleút,elesquimalyel ainu.

Además,se editanlibros, periódicosy revistasen estaslenguas.El último en beneficiarseesel
sami,yaquebastalos años80 no aparecenobrasescritasensu lengua.Cabeindicarquelos sainisde los
vecinospaísesnórdicoscuentancon literaturaen su lengua desdeel siglo XVIII. La primeraobrapubli-
cadafue laBiblia Sueco-Lapona.A lo largo del XIX se publicanvariosdiccionarios,gramáticasy obras
literarias. Comoen otros muchoscasos,es la iglesia,preocupadapor lacristianización,la quese ocupa,
en estaépoca,deestudioestalenguay lautiliza ensulaborpastoral.

Lenguasquequedansin alfabetoson el keto, el neguidal,el nganasany el selkup. Los grupos,
cuyalenguatienealfabetoperopocaliteraturapublicada,suelenutilizar el rusocomolenguaescita.Es el
caso,porejemplo,de los evenkos,los nanáis,losnenetsy losnivjis.
GONEN, A. (dir.) Diccionarict.. (op.cit.) (informaciónobtenidadelas entradascorrespondientes).
VAKHTJTN, N. Native... (op.cit.)(13)
AARSETH, B./ BJL~RLUND, 1. TheSaómi...(op.cit.)(6)

191 BELIKOV, y. Siberia...(op.cit.)(34-35)
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los pueblosdel Norte del avanceindustrial pero, al mismotiempo, tambiénacelerarla co-

lectivización.Pesea las declaracionesde respetoa las minoríasy a los pueblosdel Norte y

laconcesiónde tinalimitada ‘autonomía’, la realidades quepocoapocoel control de Moscú

se hacemásférreode lo que nuncaanteshabíasido. En 1935, cl Comité del Nortes es di-

suelto’~<

2.- 1935-1985

Si bien Lenin muereen 1924, puededecirseque no es hasta1936 cuandoStalin

despliegasin tapujosy con todacrudezasu politica’93. Uno de los elementosquemarcael

giro es la nuevaConstituciónsoviética,aprobadaen 1936, queconsagraunadivisión fede-

raL queperdurahastael fin de la URSS: repúblicafederal, repúblicaautónoma,región au-

tónomay distrito nacional(a partir de 1977, llamadodistrito autónomo).La repúblicaau-

tónomacorrespondea nacionespequeñaso que no reúnentodaslas condicionespara ser

consideradascomo estadossoberanos(república federal). Aunque tienen determinadas

competencias,por ejemploeconómicasy educativas,dependende unarepúblicafederal. La

región autónomarespondeanacionaleso formacionesétnicasmenosdesarrolladasquelas

nacionesy se les reconoceunacierta especificidadcultural. Los distritos nacionalesacogen

a formacionesétnicaspecodesarrolladas,peroqueseposeenpeculiaresrasgosculturales.

Estosdistritossuelenintegraravariosgruposétnicos19~.

Aunquejurídicamenteestadivisión respondea consideracionesétnicasy culturales,

la práctica,sobretodo en la épocade Stalin, demuestraque es arbitraria,cuyo rangoy te-

rritorio respondenmása intereseso caprichospoliticos. Además,existen casosen los que

192 VAKI-{TIN, N. :Vative... (op.cit.)(15-16)

~ TAmO, Carlos. Unión Soviética(1917-1991). Madrid: Síntesis,1983 (83)

~ CARRÉRED’ENCAUSE, F~I. L ‘Empine...(op.cit) (25)
EYMAR ALONSO, Carlos.El temade lasnacionalidadesenelpensamientoy en elprocesoconstitucio-
nal soviético.(en: VV.AA. Perestroikay nacionalismosen la Unión SoviéticaCuadernosde Estrategia,
111.1990,n.9. CentroSuperiordeEstudiosde laDefensaNacional)(79-80)
PROSKURIN,Alexandr.UniónfraternaL Moscú.Nóvosti, 1986(24)
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determinadospueblosson privadosde cualquierreconocimiento,por ejemplo, los deporta-

dos: en otros, se (lelimita unaregión paraun tipo de grupoquenuncase sintió identificado

con eseterritorio (casode losjudíosy el Distrito NacionalJudíoy, mástarde, RegiónAutó-

noma.creadoen 1928 por Stalinen el confín surorientalde Siberia).En otros casos,el esta-

tuto reconocidovaría segúnla épocat9t ‘I’ambién existen divisiones artificiales de grupo.

comolos komi que seconsiderana símismoscomoun solo puebloy con una lenguacomún,

pero que son divididos en dos entidades:la repúblicaautónomade los Komi y los llamado

Komi Permiacos,quecuentancon un área autónoma1kFruto de esta arbitrariedad,los

RaionsNacionalesdesaparecen(la Constituciónde 1936 no incluye estadivisión), algunos

Ókrugi Nacionalesson eliminadosy, al no existirningún órganocentralqueadministrela

colonizacióny laexplotaciónde las regionesárticas,la zonaquedabajoelcontrol de nume-

rososdepartamentosministerialesl9l.

En 1977, se apruebaunanuevaConstitución.En su articulo 70, define a la Unión

Soviéticacomo “un Estadomultinacional, federaly unido, configuradosobre la basedel

principio del federalismosocialistayen virtud de la libre determinación(...). La URSSen-

cama la unidadestataldelpueblosoviéticoy agrupaa todaslas nacionesy etniaspara edi-

ficar conjuntamenteel comunismo”198.Mantienela estructuraya fijada: repúblicafederal,

repúblicaautónoma,regiónautónomay comarcaautónoma.

Un añomástarde,el 12 de abril de 1978, se apruebaunanuevaConstituciónde la

FederaciónRusa,quees la cuartadesde1918 y serátambiénla última de la etapasoviéti-

ca. En supreámbulo,aseguraque:

CARRÉRED’ENCAUSE, Héléne.El triunfo de las nacionalidades.Madrid : Rialp, 1991(30)

96 Komi. (en: GONEN, A. Diccionario... (op.cit.)

197 VAKHTIN, N. Native...(op.cit.) (17)

98 Constitución(LeyFundamental)de la Unión de RepúblicasSocialistasSoviéticas.Moscú : Nóvosti,

¡988
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‘La formacióndela RSFSRa.seguróal puebloruso, a todaslas ¡lucionesy losgrupos

étnicosde la Federaciónde Rusiacondicionesfavorablesparasudesarrolloeconom¡-

co, socialy cultural másamplio, a tonocon suspeculiaridadesnacionales,dentro de

la fraternal familia depueblossoviéticos”’99.

En suartículo 1, indicaque la RSFSR“es un Estadosocialistadetodo elpueblo” y

expresala voluntadde “las nacionesy grupos étnicos” que la integran.En el artículo 34,

afirmala igualdadde derechosde“los ciudadanosdela RSFSRde diferentesrazasy nacio-

nalidades” y la posibilidadde «hablar la lenguamaternay los idiomasde otrospueblosdela

URSS. Dentro de la estructurapiramidal de la Federación,algunospueblosdel Norte

cuentancon territorios reconocidos2~:

• Repúblicasautónomas:

- de los Komis

- Yakutia

• Comarcasautónomas:

- de los KomisPermiacos

- delos Koriakos

- delos Nenets

- deTaimir (DolganoNenets)

- de los Jantí- Mansí

- de los Chukchis

- de los Evenkos

- de los NenetsdeYamal

Son añosdifidiles y muydurosparatoda la poblaciónde la Unión Soviéticay tam-

bién paralos pueblosdel Norte. Duranteesteperíodo,pesea las declaracionesconstitucio-

nalesy oficialessobreel respetoa los gruposétnicos,lo quese imponees elpodersoviético.

~ Constitución(LeyfundamentaDde la RepúblicaSocialistaFederativaSoviéticade Rusia. Moscú:

Nóvosti, 1986.

200 Articulo 71 de la Constituciónnisade 1978. (Constitución...(op.cit.))
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En el casode los pequeñospueblosdel Norte, tres írnlíticas tienenefectosdevastadores:la

rusificación,la colectivizacióny los grandesproyectoseconómicos.

La rusificacion

La ‘rusificación’, denostadaoficialmenteen los primeros años,ganaterrenohasta

hacerseideologíaoficial, sobretodo a partir dela 11 GuerraMundial o GranGuerraPatria.

En 1937, tos alfabetospara las lenguasdel Norte, basadosen el sistemafonético

internacionaly que, en la mayoríacíe loscasosutilizan la grafia latina, se cambiana carac-

terescirílicos y muchosde los que trabajaronen la adaptaciónescritade estaslenguasson

detenidoscomo‘enemigosdel pueblo e inclusoejecutados201.El númerode clasesen lengua

nativase reducedrasticamenteo son anuladas.Aunquenuncase declaracomopolítica ofi-

cial, lo cierto es queel ruso se impone como única lenguaescolaralegandoque es mejor

paralos niñosy suentendimientoe integraciónen el estadosoviético2ú2.Además,los inter-

nados,en un principiopensadossólo paralos niñosde los gruposnómadas,sehacenexten-

swosy obligatorios,originandounarupturacultural y generacionaldrástica203.

Pesea estapolitica de rusificaciónobligatoria,el bilingt¡ismo o el usohabitual del

rusono llega al total de la población, al menossegúnlas cifras oficiales de los censosde

1970y 1979:

201 VAKI-ITIN, N. Native...(op.cit.)(14)

BELIIKOV, V. Siberia...(op.cit.) (35)

202 Hacia 1970,sólo el nenetseutiliza como lenguadeinstruccióny sólo enla escuelaprimaria.El chuk-

chi, el janti, el mansí,el eveno, el evenkoy laesquimalse enseñansólo comoasignatura.El selkup,el
mv»,el konakoy nanáidesaparecende losprogramas.
VAKHTIN, N. Native... (op.cit.)(18)

203 VAKH1TN, N. Native... (op.cit.)(23)

HELIKOV, y. Siberia...(op.cit.)(36)
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BILINGUISMO (en %) ±04

PUEBLO CENSO 1970 CENSO1979

Etniasde Siberia,Norte y ExtremoOriente 52,5 54.0

lnuit 50,5 53,7

Alcó tas 18,8 15,0

Komís 64,8 (34,4

Yakutes 41,7 55,6

• La colectivización

Lanzadaen 1929, se aceleraa partir de 1934, pesea las criticas y oposiciónque

provoca.Por ejemplo,si esteaño,el 12% de losrebañosde renoshabíasidocolectivizado;en

1936, era el 50% y en 1943, el 89,2%. Algunos se resistensin éxito, otros como gruposde

chukchisy evenosoptan por huir y refugiarseen zonas más inaccesiblesy difíciles de la

taiga y la tundra205.Además,hay queañadirlas medidasde concentracióny sedentariza-

ción forzosas.En marzode 1957, el ComitéCentraldel PCUSapruebaunaresolución,“So-

bre las medidasparalograr un mayordesarrolloeconómicoy cultural de los pueblos del

Norte”. En ella, se proponeadoptarmedidasquesimplifiquen la estructuraadministrativa,

mejorarel trabajoeconómicoy lapresenciadel partido.En la práctica,se traduceen la se-

dentarizacióndelos gruposnómadasy seminómadasy el traslado,agrupamientoy reasen-

tamientode las minorías.Lasconsecuenciasparaestosgruposson lapérdidade sus terri-

torios, desus actividadestradicionalesy pasara serminoríasen los nuevosasentamientos,

mclusoen elcasodeaquellosgruposqueoficialmentetienenunaautonomíareconocida206.

204 VV.AA. Processus...(op.cit.) (167)

CARATINI, Roger.Dictionnarie desnationalitéset desminoritésen URSSParis : Larousse,1990 (245)

205 VAKHTIN, N, Native...(op.cit.)(15-16)

206 VAKHTIN, N. Native...(op.cit.)(18-19)

BELIKOV, V. Siberia... (op.cit.)(36)
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• Planesdedesarrollo

En los años30. se mida la gran industrializacióny explotaciónde los ricos recursos

(madera.gas,petróleo.minerales)de Siberia,del Norte y del ExtremoOriente. Por un lado,

estoocasionala afluenciacrecientedeemigrantesdeotraszonasde la URSS,en particular

rusos,lo quehace aúnmás minoritariosa estosgrupos(en 1926. suponenel 20% de la po-

blación total: en 1937, sóloun 7%): porotro, la destruccióny la contaminación,a vecesirre-

versible,deextensaszonas,muchasde ellas territorios tradicionalesde los pueblosdel Nor-

te207

3.- 1985-1991

‘<En torito al gigantescocomplejode Noril.sk sehabíaarrasado todo. No sólo se des-

fruyó el suelo, sino tambienlas ancestralescondicionesde vida de los pobladores

asentadosallí, a quienesse convirtió en parias. En tierras dondesus antepasados

habíanvivido desdehacía siglosse extendíael páramo, comosi hubierasobrevenido

una catástrofenatural. Apenaspodíacreerse:de las gananciasdel complejoindus-

trial, un importe demil cien millonesderublos, fantásticopara aquellostiempos,no

sedetraíani siquierauna docenade millonespara hacermedianamentesoportable

la vida delospequeñospueblos.SeentiendemuybienqueAliter Memtushkín,un es-

critor evenkomuydotado, dijera en una reunión: ‘7Dejadnosla naturaleza!Sin ella

no podemossobrevivir’~ Llego inclusoa pedir quesesiguierael ejemplode Estados

Unidosy secrearanreservaspara los nativos.

Esta descripciónno es de ningún antropólogo,escritoro activistaespecialmente

preocupadoporla situacióndelos pueblosdel Norte. Es del que fuera secretariogeneraldel

PCtJSy máxima autoridadde la Unión Soviética,Mijail Gorbachov,quien, en sus memo-

rias, describeasí las impresionesde su visita a la región de Krasnoyarska mediadosde

septiembrede 1988208.

207 VAKI-ITITN. N. Native...(op.cit.)(15-16, 24)

205 GORBACHOV, Mijail. A’femorias.Barcelona: Circulo deLeetores/Plaza& Janés,1996.Vol. 1. (457)
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Con Gorbachoval frente de la URSS, la política de ‘perestroika’ y ‘glásnost’ llega,

poco a poco.hastalos confinesdel estadosoviéticoy con ellas, sale a la luz la situaciónde

los pueblosdel Norte. Comoen otros lugaresde la Unión Soviética,la movilizacióncomien-

za comoprotestacontrala destrucciónecológicay acabasiendosocial, económicay política.

A socairede la apertura,los pequeñospueblosdel Norte realizanprotestase incluso

presentandirectamentesus quejasy peticionesal Kremlin209.Tambiéncomienzana orga-

nízarse.Así, por ejemplo, en 1989, se creala asociación“Yamal por nuestrosDescendientes,

que se opone a la destrucciónecológica de la penínsulade Yamal. ; la Sociedadde los

Selkupde Tomsk,unade cuyasprincipalesdemandases larestauraciónde los soviet en las

aldeasdondeestegruposeanumeroso;la Asociaciónde los Samide Kola (“Associacija Kol-

skih Saamov),conel fin de promoversu desarrollosocioeconómicoy preservarsus tradicio-

nes;en el Area Autónomade los Jantí - Mansí, los jantí, mansíy nenots,ahora conocidos

colectivamentecomo“yugra”, creanla Asociación“SpasenieYugry” (“Salvadlos Yugra”) ; en

el distrito evenko, se crea la asociación“Arun” (‘Renacimiento”). En el veranode 1990, la

SociedadRegionalde los Esquimalesreivindicaelderechode la prioridad nativaal usode

la tierra,la creaciónde industriastradicionales,un impuestoparatodosaquellosqueutili-

cen su territorio y el impulso de su cultura. Comienzantambiénlos contactoscon pueblos

indígenasdeotrospaíses.Por ejemplo,se autorizaalos inuit acruzarel estrechode Bering,

unadelegaciónde chukchise inuit participan,en el veranode 1989, en la asambleageneral

de la ConferenciaCircumpolarInuit210 y delegadosdel ConsejoNórdico Samivisitan a los

samisde Kola211.

209 Por ejemplo, enel veranode 1990,enel áreaautónomadeJantí- Mansí, losnativosprotestanporel

dañoque les producelaexplotacióndelos pozosde petróleoy yacimientosde gas.La Asociación ‘Por la
SalvacióndeYugra’ delazonaenvíaun telegramaaMijail Gorbachovenelquepiden,parasolucionarla
situación, la transferenciadel podery de las tierrasa los clanescomunalesindígenasy relacionescon-
tractualesentreestosclanesy las empresas.
AIPIN, Yeremei.URSS El caminode la discordia Boletín IWGIA, VII.VIII. 1991, n.l (36-39)(Pu-
blicadooriginalmenteen el diario ‘Moscow Times’ en 1990. Aipin era, en aquelentonces,miembrodel
Soviet Supremode la URSS).

210 Es laprimeravez queparticipanen unareuniónde laConferenciaCircumpolarInuit. La asamblease

celebra en agosto de 1989 en Sisimiut (Groenlandia)y el primer ministro groenlandés,Jonatban
Motzfeldt, les dalabienvenidadiciendo“nuestrafamilia inuit estáhoycompleta”. Desdesufimdación, la
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Además de estasorganizacioneslocales, se crea la primera asociaciónnacionalde

los pueblosdel Norte. Los días30 y 31 de marzode 1989 representantesde estospueblosse

reunenen unode los edificios del Kremlin en Moscú. Asisten más(le 350 delegadosde 35

nacionalidadesde la FederaciónRusay, en la sesióninaugural,estánpresentesMijail Gor-

bachovy el primer ministroNikolai Ryshkov2t2.En sus intervenciones,los delegadosmsís-

ten en la necesidadde medidasparaasegurarsu supervivenciacultural. Uno de los organi-

zadoresdel Congreso,Aby ChunerTaksami,aseguraque“los pueblosseptentrionalessehan

convertidoen rehenesen manosde los magnatesindustriales” y que, en toda la zona,la si-

tuaciónecológicaescrítica, suscondicionesde vida hansido dañadas,el panoramasanita-

rio es lamentable,con unaesperanzadevida entre10 y 16 añosinferior a la mediarusay

unaaltatasade suicidios,y, además,no les hanbeneficiadoni los proyectosindustrialesni

los fondos(lestinadosporMoscúa la regiónÉlS.

El objetivo dela “Asociaciónde los PequeñosPueblosdel Norte de la Unión Soviéti-

ca es, segúnla declaraciónaprobadaen este Congreso,“unificar nuestrasfuerzasen la

luchapor la supervivencia”y se pide2’4:

• restablecimientode las regionesnacionalesy de los consejosde aldea,la vueltaa

los tipos de autodeterminacióncomoconsejostribales,de clan y los consejosde

ancianos;

estaorganizaciónhabíadeclaradoque los inuit vivían “bajo cuatro banderas” y, en sus sesiones,una
banderasovi¿ticay unasillavacíasintetizabanlaausenciade losrepresentantesdelaURSS.
ALíA, Valerie.AboriginalPerestroika.Artic Cirele, XI-XII. 1991 ,n.3 (24)

211 VAK.HTIN, N. Native...(op.cit.)(28)

DAHIL, J’ens.IndigenousPeoplesoftheSovietNort’,. (en: IWGIA. Yearbook1989...(op.cit.)) (228-229)
PETROF,Divish. SiberianForest UnderThreat. TheEcologist,XI-XII. 1992,n.6 (270)
212 DAHL. 1. Los 26... (op.cit.)(12-13, 16, 18-21)

213 CHUNER TAKSAMI, Aby. Discurso inauguraldel Congresode losPequeñosPueblosIndígenasdel

NorteSoviético.(En: Pueblos...(op.cit.)) (24-25)

214 Declaracióndel Congresode los PequeñosPueblosdelNorte. (en : Pueblos...(op.cit.)) (47-48)
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• particil)aciónen la explotaciónindustrialde sus territoriosy prioridaden los me-

todostradicionales;

• restablecimientode la Universidad(Academia)delos Pueblosdel Norte,con sede

en Leningrado;

• derechode todoslos pueblosa serdiferentesy aqueel gobierno lo garantice.así

comosuculturanacional, lenguasmaternasy costumbres;

• se declaraabiertaa la participaciónde la poblaciónno Indigenaque resideen el

Norte;

• ratificación inmediatadel Convenio 169 dela OIT.

En suprograma,la Asociaciónindica que su fin es “defender los interesesde los pe-

queñospueblosdel Norte soviético’, lograr queéstos“se conviertanen los verdaderosdueños

de sus territorios históricos y obtenganreal autonomía” y que tengan la “oportunidad de

planificar supropio presentey futuro”, todo ello dentro del ordenamientojurídico soviéti-

co215

La Asociación, queelige comopresidentea su promotor, el escritornivji Vladiinir

Sangi,celebrasuprimer congresoen Moscú en 1990 y decidecrearel “Parlamentodel Nor-

te’, el cual se reúne,por primeravez, tambiénen la capitalrusa,el 6 y 7 de mayo de 1991.

Participan 119 delegadosde los pueblosdel Norte y se pide mayor autonomía,la ratifica-

ción del Convenio169 dela OIT y sereconocencomo‘pequeñospueblos’a losveps,kamcha-

dales, izhors, teleut y kerek, Sin embargo,sus iniciativas seven frustradaspor el fallido

golpede agostode 1991216.

Por otro lado, dentrode la ola de crecientesdemandasde autonomíae independen-

cia, algunasáreasautónomasse declaran,de forma unilateral, repúblicasautónomasinde-

215 Programade la Asociaciónde losPequeñosPueblosdelNorte de la Unión Soviética.(en : Pueblos..,

(op.cit.)) (55-58)

216 En la reuniónquela ConferenciaparalaSeguridady Cooperaciónen Europa,celebradaen Moscúen

octubrede 1991,sepresentalaratificación deesteConveniocomosuprincipal reivindicación.
IWGIA. Yearbook1991,.,(op.cit.)(26-28)
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pendientesde suscorrespondientesregiones~óblasti),decisionesque apoyantanto los indí-

genascomolos no indígenas,ya que todosellospiensanquese beneficiaránde tal paso2’7.

Es el casodel Área de los Koriakos, dependientede la región de Kamchatka,y la de los

Chukchis,en la región de Magadán218.

Tras las eleccionesde 1989 al Soviet Supremo,muchosdiputadoscomienzana de-

nunciarlas violacionesde los derechosde los pueblosdel Norte, lo que hace quealgunos

proyectosindustrialessecanceleno suspenda.Tambiénse toman algunasmedidasen favor

de estospueblos.Por ejemplo, en 1989, el Consejode Ministros apruebaun decretopor el

quese reanudanlas clasesen lenguasulchi, yukaguir, iteline, dolgany nivji. En 1990, el

SovietSupremoapruebados leyes: “Sobrelos principiosgeneralesde la autoadministración

local” (9 de abril), quepermitea los gruposétnicoscrearsupropioórganoadministrativoy

la gestióndelos recursosnaturales;y la ley “Sobre el libre desarrolloétnicode losciudada-

nosde la URSSqueviven fuerade susterritorios étnicoso carecende tales territorios den-

tro de laURSS” (26 de abril), que permiteaun grupoétnicocrearsupropia unidadterrito-

rial si la mayoríade lapoblaciónasí lo demanda219.

Tambiénse delimitanzonasreservadasaalgunospueblosdel Norte,como el distri-

to de los Even-Bytantai,creadoen agostode 1989y en el quelos evenos de la zona,un mi-

llar, puedendecidir sobrelas cuestionesde desarrolloy unaley local les asegurael derecho

217 Sinembargo,no hay queolvidar quelas repúblicasautónomasy la autonomíalocal seconviertenen

unadelas armasde enfrentamientoentreBoris Yeltsiny Mijail Gorbachov.Yeltsinabogapor la descen-
tralizacióndela URSS,rechazaelTratadodela Uniónpropuestopor Gorbachovy, ensucampañapor la
presidenciade Rusia, instaa las unidadesautónomasaasumirtodala soberaníaquepudiesen.Pero,al
mismotiempo, las reivindicacionesde algunasrepúblicasautónomassevuelvencontrael propio Yeltsin,
ya quelossectorescomunistasmásconservadoresno dudanen alentarel descontentoparaminarsu auto-
iida& Por ejemplo,resultacuriosoqueun diario tan conservadory defensorde la unidaddel estadoso-
vi¿ticocomoel “SovyetskayaRossiya”se hagaecode las reivindicacionesnacionalistasdeYakutia.
A,/ewelin theSovietcrown threatnesto becomea thorn itt Yeltsin ‘s side. InternationalHeraldTribune,
14.1.1991 (1)

218 IWGIA. Yearbook1991...(27-28)

219 VAKHTIN, N. Native,..(op.cit.)(28-29)
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a continuarsu forma tradicionalde vida22~. Tambiénen 1989, en el Área Autónoma,Jantí -

Mansí, separcelanterritorios especialesparalos gruposindigenas(un tercio del Área, unos

100.000km2) y seprevéla paralizaciónde la explotaciónindustrial, la prioridad de las ac-

tividadestradicionales,como la cazay la pesca,y la limitación del accesode los no indige-

nas.Además,el Ministerio de Industriadel Gas y del Petróleoadoptaun programade de-

sarrollosociocconómicode las regioneshabitadaspor los pueblosdel Norte parael periodo

1990-1995coninversionesde 156 millonesde rublos221.

Sin embargo,el balancede estaetapatampocoes positivoparalos pueblosdel Nor-

te, víctimas tambiénde los crecientesproblemasdel país y el derrumbefinal de la Unión

Soviética.En 1991, un antiguoanalistadel Comité Centraldel PCUSy jefe de la radio tele-

visión soviéticasen Canadá,Vadim Fotinov,concluye:

«Los seis añosde perestroikahicieron pocopara mejorar el montón depueblossep-

tentruonalesde la Unión Soviética. ¿Por qué?.La razónes simple: la continua negli-

gencia hacia sus necesidadesy demandaspor parte de las autoridadescentrales,

primerozaristas,luego comunistasy ahorarusas. (t)

Seisañosde perestroikay gldsnosthan producido no sólo una abundancia

de leyesy regnlacionesquevan contra susinteresesy aspiraciones,sino queademás

amplíanla falta de respetoe indiferenciapor los pueblosindígenastanto entre las

autoridadescomoentreelpúbí¿ca engeneral”~~

220 VAKHTIN. N. Native,..(op.cit.)(28)

221 AlPIN, Y. URSS...(op.cit.)(38)

PETRUNENKO,Oksana,¿ Unareservasoviética? ¡Sí!. BoletínIWGIA, VIl-VIII. 1991 (40-41)

222 FOTINOV, Vadim. UnitedNorthernEmirates, titefedure of/heformerSovietNodhz?.Artie Circle,

XI-XII.1991,n.6 (10-11)
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• La Rusia deYeltsin

Bajola presidenciade Boris Yeltsin, se emprendeel pasodel sistemasoviéticoa uno

de cortecapitalistay democrático.El procesose caracterizapor tensionestanto políticas,

comosocialesy económicas,queafectantambiénde lleno a los pequeñospueblosdel Norte,

sumiéndolosen unanuevacrisisy sin que,por el momento,se vislumbreunaclaray rápida

mejorade su situacióngeneral.

La estructuraadministrativade la Rusia de Yeltsin no variamuchode la soviética.

El Tratado(le la Federación,firmadoel 31 de marzode 1992, reconoce89 ‘sujetos de la Fe-

deración’y establecetresnivelesdesoberaníay autonomía223

• Formaciónnacional- estatal:repúblicas(21 en total)

• Formaciónadministrativo-territorial: óblast (región, 49 en total) y krai (provincia,6) y

lasciudadesde Moscúy SanPetersburgo.

• Formaciónnacional - territorial: un óblastautónomo(el de los Judíos)y ókrugo distrito

aut6norno(10).

Esta estructuraes recogidaen la nuevaConstitución rusa, ratificada el 12 de di-

ciembrede 1993. Entre los 89 sujetosde la Federación,se mantienenlas repúblicasautó-

nomasde losKomi y Sajá(antesYakutia)y los ókrugi(distritos)autónomosde los Evenkos,

I{omi-Permiacos, Nenets, Chukchis, Jantí-Mansí,Koriakos, Taimir (Dolgano-Nenets)y

Yamal-Nenets224(Mapa VI). Los ókrugi de los Chukchisy de los Koriakosaceptanestaes-

tructuray abandonansudeseode transformarseen repúblicasautónomas,aunquesíquie-

223 El presidenteruso,Boris Yeltsin, lo presentacomouno de los pilaresbásicosde la nuevaRusia,esen-

cial tanto paramantenerla unidaddel Estado,comorealizarla reforma económica.Lo firman todaslas
repúblicasautónomasentoncesexistentes,conlasexcepcionesde Tatarstány Chechenia.
TAJIBO, Carlos.La Rusiade Yeltsin.Madrid: Síntesis,1995 (45-46)
HilAn’, Fred.Yeltsinwíns Treatyforo UnttedRussia.lntenxationalHeraldTribune,1.1V.1992(1y 6>

224 Artículo 65.

The Constitutionoftite RussianFedetation(December12, 1993)
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rensepararsede las regionesde las que dependen,Magadány Kamchatka,respectivamen-

te. y conseguirun estatussimilara ellas225.

PequeñosPueblosdel Norte de Rusiacon reconocimiento territorial22fi

ÓKRUG
(distrito autónomo)

X~W
(km2)

POBLAC. COMPOSICION ETNICA
(%)

CAPITAL

FJXTENKOS 767.600 20.800 67,3 Rusos Tura
(Krai Krasnoyarsk) 13,6 Nenets

5,6 Ucranianos
1,4 Tártaros
1,1

TAIMIR 862.100 47.300 67,2 Rusos Dudinka
(Krai lCrasnoyarsk) 12,4 Nenets

9,1 Ucranianos
1,4 Bielorrusos
1,4

ROMI-PERMIACOS
(ÓblastPerm)
NENETS
(ÓblastArcángel)

32.900 158.800 61,2 Romi-Permiacos
34,9 Rusos

Kuclimkar

176.400 49.300 65,6 Rusos
11,4 Nenets
1,1 Ucranianos

Naryan -
Mar

2,1 Bielorrusos
CI-IUKCHI
(ÓblastMagadán)

737.700 99.700 66,1 Rusos
16,8. Ucranianos
7,3. . Chukchis

Anadir

1,9 Bielorrusos
1,4 Tártaros

JANTí-MANSÍ 523.100 1.340.200 66,3 Rusos Jantí
(ÓblastTiumén) 11,6 Ucranianos Mansí

7,5 Tártaros
2,4 Bashkirios
2,3 . Bielorrusos
0,9 . Jantí
0,5. Mansí
1,1 Chuvash

YAMAL-NENETS 7.50.300 479.700 59,2 Rusos Salejard
(OblastTiumén) 17,2 Ucranianos

5,3 Tártaros
4,2 Yamalo-Nenets
2,7 Bielorrusos
1,4 Bashkirios

ICORIAICOS
(ÓblastKamchatka)

301.500 33.800 62,0 Rusos
16,5 Koriakos

Palana

225 IWGIA. Anuario 1992...(op.cit.) (54-55)

226 Cuadrode elaboraciónpropia realizadocon datosentresacadosde: MCFAIJL, Michael! PETROV,
Nikolai (cd.)PreviewingRussia~s1995ParlamentaryElections.Washington:CarnegieMoscowCentre/
CarnegieEndowtnentfor InternationalPeace,1995(112,131, 154, 177-178,224, 269-270)
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7,3. Ucranianos
3,7 Chukchis
3,0 Itelmes
1,8 Evenos

Repúblicas227

REPÚBLICA POBLAC. COMPOSICIÓN ÉTNICA CAPITAL
(km2) (%)

NOMIS 415.900 1.201.600 .57,7 Rusos Siktiv kar
23,3 ¡Comí
8,3 Ucranianos
2,1 Bielorrusos
2,1 Tártaros
1,0 Memanes

SAJÁ (Yakutia) 3.103.200 1.035.800 50,3 Rusos Yakutsk
33,4 Yakutes

7,1 . Ucranianos
2,3.. . Pueblosdel Norte
1,6 Tártaros

La estructuradela Rusiapostsoviéticadejafueradel reconocimientoterritorial y de

cierta autonomíaa la mayoríadelos pequeñospueblosdel Norte. Sin embargo,en los ókru-

gi reconocidos,tan sólo en elde los Komi-Permiacos,el puebloindígenaesmayoritarioy en

cuatro casos(Evenkos,Taimir, Nenetsy Koriakos), estos pueblosson los segundosmás

numerosos.

La Constituciónrusareconoceelcarácter“multinacional” del Estado.En teoría,los

89 sujetosde la FederaciónRusatienenlos mismosderechosy deberesy sus estatutossólo

se podráncambiarcon el consentimientodel poder central y el local; sin embargo,en la

práctica,existen diferencias. Las repúblicastienen su propia Constitución;el resto, una

Carta228. En cuantoalos distritos autónomos,la Constituciónrusaindica quesus relacio-

227 Cuadrode elaboraciónpropia con datos entresacadosde: MCFAUL, M./PETROV, N. Previewing...

(op.cit.) (169, 285)

228 Articulo 66.1,66.2.
Tite Constitulion...(op.cit.)
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nescon la región o territorio del que dependanse regularápor la ley federal y un acuerdo

entrelos órganosde poder del distrito y de la región o territorio (art.66.4). El Ókrug sigue

siendola forma parareconoceren cierta forma a algunospequeñospueblosindígenas.No

poseentantos derechoscomolas repúblicas,peropuedentenerrelacionesdirectascon las

provmciaso territorios de los quedependany con el gobiernofederal. Además,tienensus

propiosórganosrepresentativos,así comodiputadosen los legislativosde la provinciay en

el Parlamentofederal229.

La Constitución también reconoceel “autogobierno local” como una forma para

aseguraruna solución independientede la población a los temaslocales,propiedad, uso y

distribución de la propiedadmunicipal” (art. 130.1). Además,seejercerá“teniendoen cuenta

las tradicioneshistóricasy locales’ (art. 131.1)y las fronterasdel territorio bajo autogobier-

no local sólo podráncambiarseconelconsentimientode lapoblación(art. 131.2).

Respectoal casolos pequeñospueblosdel Norte, la Constituciónmsade 1993 indi-

ca, en suartículo69, que:

‘La Federación Rusagarantiza los derechosde los pequeñospueblos indígenasde

acuerdocon losprincipiosgeneralmenteaceptadosy las normasdel derechointerna-

cionol y lostratadosinternacionalesdela FederaciónRusa“.

En el artículo 68, indicaqueel rusoserála lenguadel estadoy que las repúblicas

tendránel derechoa instituir suspropiaslenguasoficiales.Ademas:

‘La FederaciónRusagarantizaráa todossuspueblosel derechoa preservarsuslen-

guasnativasy a crear las condicionesparasuestudioy desarrollo”.

229 PETROV,Nikolai/ TSALIK, Svetlana.Russian‘s Regions:an electoralportrait. (en: MCFAUL. M./

PETROV,N. Previewing...(op.cit) (102)
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En cuantoa la propiedadde la tierra y de los recursos,el artículo9 indica:

“1.- La tierra y otros recursosnaturales serán utilizadosy protegidosen la Federa-

cióri Rusa comola basedela tiday actividad delospueblosqueviven en susrespec-

titos territorios.

2.- La tierra y otros recursosnaturalespuedenser de propiedadprivada> municipal

estataly deotras formas”.

En los órganosfederalestambiénse ha debatidolasituaciónde estospequeñospue-

bios y sehanaprobadoalgunasmedidasqueles afectane intentanbeneficiar.En 1992, el

parlamentorusoapruebaunaresoluciónparaque se fije unanuevaforma de desarrolloy

quese tenganen cuentael parecerde los pequeñospueblos.Esemismo año, un decreto

presidencialtambiénpermiteaestospueblosrestablecersus actividadestradicionalesy ser

dueñosde las tierrasque ocupan23QSin embargo,la ley “Sobre la situaciónlegal de las mi~

noriasindígenasdeRusia”, aprobadadosvecesen la Duma, esvetada,en 1995, por el pre-

sidenteYeltsin, alegandoquees anticonstitucionaly contrariaa las leyes federalesvigen-

tes231. La FederaciónRusatampocoha ratificado,por el momento,el Convenio 169 de la

OIT, tal y comopidenlasorganizacionesindigenas.

Pero las leyesy declaracionesde principios no hansido efectivasy la situaciónde

los pequeñospuebloses dramática.A los problemasculturales,socialesy ecológicos,hay

que sumarahoralos provocadospor la nuevapolítica económicay las privatizaciones.Si la

colectivizaciónforzosasupusola desarticulaciónde las formas tradicionales,la crisis del

sectorestataly su transformaciónen otro privado, ha provocadounanueva. En 1989, más

de lamitad de lapoblaciónindígena(un 54%) trabajaen algúntipo de explotaciónestatalo

230 Información suministradapor Yevdokia Gaer, representantede la Liga Internacionalde Naciones

Indígenasy GruposEtnicos, de la FederaciónRusa,antela AsambleaGeneralde laONU ello de di-
ciembrede 1992,conmotivo dela inauguracióndel Alio InternacionaldelosIndígenasdel Mundo.
(en: VV.AA. La voz...(op.cit.) (42)

231 IWGIA. FIAfundoIndigena1995-96...(op.cit.) (35)
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colectiva232.La mayoríaen granjascolectivas(koljoses)y granjasestatales(sovjoses),donde

ademásde un salarioo pagopodíanrecibir unaseriedeserviciossociales233.

El procesode privatizaciónno ha seguidoun modelouniforme. En algunoscasos,se

ha intentadomanteneral menosunapartedel sistemaanterior; enotros, se ha privatizado

o se handadoconcesionesde explotacióna empresasrusasy extranjeras234.En líneasgene-

rales,no parecelos pequeñospueblosindígenashayanresultadobeneficiados.Por ejemplo,

las zonasreservadasa gruposindígenasen la épocade Gorbachoven las áreasautónomas

de Yamal-Nenetsy Jantí-Mansíhan sido anuladas.En 1991, en Murmansk,un decreto

permite a las autoridadeslocales arrendaral mejor postor las aguasde la Penínsulade

Kola, lo queha repercutidode forma negativaen los samis de la región,ya queahora la

pescaha quedadoen manosdeempresasprivadasque, a suvez, vendensusderechosexclu-

sivosde pescaa turistas235.En el extremooriental, en Kamchatka,la pescatambiénestá,

en sumayorparte,en manosde compañíasrusasy extranjerasy las cuotaspesquerasindí-

genaspasande 200 kilos a sólo 30 en 1995, cantidadinsuficienteparacubrir las necesida-

desde los indígenasde la zona.Las autoridadesse escudanen la falta de fondosparaaten-

dera todalapoblaciónengeneraly los indígenassonunaminoría2flt

La organizaciónnacionalde los pequeñospueblossufre tambiénunacrisis interna

queproduceunaescisión.En susegundareunión,celebradaen 1993, la Asociación, al ele-

gir como nuevopresidentea YeremeyAipin, un escritorjantí, antiguo miembrodel Soviet

Supremoy vinculadoa la industriadel gasy delpetróleo,se divide entrelos partidariosdel

232 CRUNERTAXSAÁvil, A. Discurso...(op.cit.) (32)

233 Por ejemplo, los pastoressamAsde renosdesarrollanprincipalmentesu actividad dentrodel ‘So’~iós
Tundra’, enLovozero,junto conpastoresde otrasetnias.Estabanentrelos trabajadoresmejorpagadosy’
dentrodel ‘soviós’, teníanaccesoaserviciossocialescomoescuelas,clínicasy guarderías.
BEACH, Ef. ¡‘he Saami... (op.cit.) (181)

234 IWGIA. Anuario 1992... (op.cit.)(52-53)

235 1-JENRIKSEN,J. La situación,.. (op.cit.)(10-II)

236 IWGIA. MundoIndígena1995-96...(op.cit.)(36-37)
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aracrior,V. S-angi. y los del nuevo. La facción de Alpin recibeel reconocimientooficial y

pasaa llaniarse“Asociaciónde PueblosIndígenaspoco numerososdel Norte, Siberia y del

LejanoOriente”237.

Estospueblostienen depositadassus esperanzasen la ayuda exterior, sobretodo

aquellosqueya estánintegradosen algunaorganizacióninternacionalespecífica,como los

samiso los inuit. Detodasformas,susituaciónactualno invita al optimismo~.

41.8.Guatemala:AcuerdosdePaze Indígenas

Aunquela mayoríade los pueblosindígenassonminoritariosen el Estadoen el que

viven, algunosson mayoritarios.Estees elcasode Guatemala.Buenapartede sus reivindi-

cacionessoncomunes(reconocimiento,accesoa la tierra,respetoa susculturasy creencias,

participaciónen las decisionesque les afecten),peroelcasoguatemaltecoplanteaademás

cuestionesquevanmásallá de unaposibleautonomíaceñidaa un territorio delimitado.Al

sermayoritariala poblaciónindígena,elEstadoy laminoríagobernantesevenobligada,en

un momentodeterminado,a reconocersupresenciay papelcomopasoprevio parasolucio-

nar un conflicto quepone enjaquea todo el país.Estoes lo queha sucedidoen Guatemala

en el procesode paz y los sucesivosacuerdosfirmados. Por primera vez, se reconoceque

paraponerfin a 36 añosde guerracivil, la máslargadeAmérica, es imprescindibleabordar

237 celebrael 23 en Moscú. Peroestavezno en el
Estareuniónse y 24 de noviembredc 1993 complejo

del Kremlin, sino en un hotel de las afierasde la capital. En representacióndel gobierno,asistesólo e¡
ministro deExteriores,Andrei Kozirev.
IWGIA. FI MundoIndígena¡ 993-94...(op.cit.)(32-33)
238

Además,no siemprees fácil recibir la ayudaexteriordebidoatrabasburocráticas.Porejemplo, en la
VII AsambleaGeneralde laConferenciaCircumpolarInuit, celebradaenNome(Alaska),entreel 24 y 28
dejulio de 1995, la representantede Rusia,Ludmilla Ainana, indica queunos motoreslitera borda que
lesenviaroncomoregalode Alaskatuvieronqueserdevueltosya queno podíanpagarlosaltosimpuestos
exigidosporlas autoridadesrusas.
DAI-IL, Iens. La VII AsambleaGeneralde la ConferenciaCircumpolarInuit. Asuntos Indígenas,1995,
n.3(45)
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la cuestiónindígena;quesin el reconocimientoefectivo de esta población,queademáses

mayoritaria,y sin poner fin a la discriminacióny la marginación,no es posible la paz. Se-

ran,pues.esteprocesoy acuerdoselcontenidode esteapartado.

Comoen otros casos,las cifras de la población indígenano son coincidentes.SegUn

el censode 1981. comprendíael 41,2% de la poblacióntotal, siendoel resto,el 25,6%, ladi-

nos o mestizos.Pero organismosinternacionales,como el Banco Interamericanode Desa-

rrollo o la OEA consideranqueestascifras subestimanla población indígenareal, la cual

estimanque es al menosel 60% del total239. Esteporcentajees tambiénaceptadopor la

Misión dc las NacionesUnidas de verificación de derechoshumanosen Guatemalay del

cumplimientode los compromisosasumidosen el acuerdoglobal sobrederechoshumanos

La mayorpartede la poblaciónindígenade Guatemalaesde origen maya.Dentro

de esteconjunto. quecompartecultura, tradicionesy situación,se distinguendiversosgn-

pos, marcadospor diferenciaslinguisticas.Hablanunaveintenade lenguas,las cualesa su

vez cuentancon variosdialectos, todasprocedentesdel mismo tronco común, pero que se

han diversificadomuchoy buenapartede ellas no soninteligiblesentresí. Además,en la

costaatlántica, viven los xincas,pequeñogrupo, de unas2.000 personas,quehablauna

lenguadel troncocaribe-arawaco,y comunidadesgarifunas,deorigen africanoy quehablan

el chumeco,unavariantedel inglésjamaicano24t.

239 NOLASCO, Margarita!MELESIO, Marisol. Principalesgruposétnicos: indígenasy ladinos. (en:

MESSMACHER, Miguel et alt. Dinámicamoya Los refugiadosguatemaltecosMéxico: PCE, 1986)
(199)

240 MINUGUA. El PrimerInformedel Director deMINUGUA al SecretarioGeneralde la ONUsobrela

situación de derechoshumanosen Guatemala. 21 de noviembrede 1994 al 21 de febrerode 1995.

(párr.l7) (www.un.org/Depts/minugua)
241 NOLASCO, M./ MELESIO, M. Principales...(op.cit.) (200)

LASTRA, Yolanda Las lenguas indígenasde Guatemala (en: MESSMACHER, M. Dinámica..
(op.cit.) (143)
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Los gruposmayasse hayan diseminadospor todo el país, aunquelas mayorescon-

centraciónestáen el oestey noroeste(en los llamados‘occidente’ y ‘altiplano’ o ‘Altos), clon-

de, en algunosdepartamentosy en muchosmunicipiosdeestaszonas,constituyenmásdel

90% de la población242(Mapa VII).

Grunos mayasen Guatemala2’3

GRUPO LENGUA ÁREA

=\CIII

AKATEC() o ACATECO Acateco(grupoKanjobal) Oeste

AWAKATEKQ o ACUATECO Aguateco(grupoMam) Noroeste

CHORTi Chortí (grupoChol) Este

CHUJ Chuj (grupoMam) Noroeste244

ITZA Itzá (grupoYucateco) Noroeste

IXIL Ixil (grupoMam) Noroeste

eJAKALTECO o eJacalteco Jacalteco(grupoMam) Noroeste2~5

KANJOBAL Kanjobaí(grupoMam) Noroeste2l6

KAQCHIKEL o Cakchiquel Cackchiquel(grupoQuiché) Centro2~7

242 LE BOT, Yves. La guerra en tierras mayas. Comunidadviolenciay modernidaden Guatemala

(1970-1992).México : FCE,1995 (29)

243 LASTRA, Y. Laslenguas...(op.cit.) (143-146)

NOLASCO,M./ MELESIO,M. Principales...(op.cit.)(200)

244 Departamentode Huehuetenango(noroeste,limítrofe con Chiapas).Dos municipios: San Mateo de
Ixtatány SanSebastiánCoatán.Unas25.000personas.
NOSLASCO,MI MELESIO, M. Principales...(op.cit.)(228)
245

Seismunicipiosdel departamentode Huehuetenango:Nentón,Jacaltenango,SantaAna, Huista, San
AntonioHuistay ConcepciónHuista.Unas40.000personas.
NOLASCO,M./MELESIO, M. Principales...(op.cit.) (234)

246 Departamentode Huehuetenango(noroestede Guatemala,en lo frontera conMéxico). Ocupanseis

municipios: Soloma,AcatAn, Independencia,Lxcoy, SantaEulaliay Barillas.Poblaciónestimada:100.000
NOLASCO,M./ MELESIO,M. Principales...(op.cit.)(201)
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KICHE o QUICIIE Quiché(grupoQuiché) Centro248

MXM Mam (grupoMam) Oeste2’9

MOPAN Mopán(grupo Yucateco) Norte

POQOMANI o POCOMAM Pocomám(grupoFocomám) Centro

POQOMCIII o POCOMCIIÍ Pocomchí(grupoPocomám) Centro

Q’EQCII[ o HENCHí (Ceban) Kekchí (grupoPocomám) Centro2ñt)

SAICAPULTEICO o Sacapulteco Sacapulteco

SIIC\PAKENSEo SICAPANO Sicapaño

TECTITECO Teco Oeste

TZ’UTU,HJ~ o TZUTUJIL Tzutujil (grupoQuiche)

USPANTECO Uspatenco(grupoQuiché) Noroeste

Los indígenasguatemaltecosson campesinos.obrerosagrícolas,artesanos,comer-

ciantes;estánpresentesen las fuerzasde seguridad,en la administración,en la enseñanza,

en las iglesias,en las alcaldíasy tambiénen la guerrilla. Sin embargo,siemprehanestado

subordinadosal dominioladino. La discriminacióny el racismo,en unasituaciónquepodría

Hamarse‘apartheid’ no declarado,son la tónicapredominante,en particularentrela oligar-

quia,la cual despreciaal indio y los siguecaracterizadoconunaseriede estereotiposnega-

tivos, cuyo origenarrancaya en la conquista,lo vecomoun lastreparael paíse inclusouna

247

DcpartamentosdeChimaltenangoy Zacatepéquez,noroestede Sololá,nortedeEscuitlany dc Suchi-
tepéquez.En total, 58 municipios.Es el segundogrupamayaentamañoy dispersiónenGuatemala.
NOLASCO,M.IMELESIO. M. Princ¡pales (op oit) (262)

248 Es el mayor y más extendido. Todo Totonicapán,parte sur de Quiché,suroestede Quezaltenango,
nortede Suchitepérezy de Retalhuleu,noroestede Sololá y noroestede BajaVerapaz.En total, casi 70
municipios.Unas800.000personas.El quichées la terceralenguaindígenaamericanamásimportante,
trasel aymaray el quechua.
NOLASCO,M./ MELESIO,M. Principales...(op.cit.)(245)

249 Departamentode SanMarcos,surdel de Huehuetenango,oestedel de Quetzaltenangoy noroestede

Retaihuleu(55 municipios). Su poblaciónse estimaen mediomillón. Es uno de los gruposmásñnpor-
tantes.
NOLASCO,M.I MELESIO,M. Principales...(op.cit.)(2 12-213)

250 Alta Vempaze Izabal. norte de Baja Verapazy un municipio enel centro de PetéaUnas 300.000

personas.
NOLASCO, M./MELESIO, M. Principales...(op.cit.)(273)
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minoría,es partidariade su extermino, tantocultural como fisico25t. Hastaahora.el indí-

genano ha contadoen la historia de Guatemala.Tantola independencia.comola reforma

liberal de finalesdel XIX comola llamada‘RevoluciónDemocrática>de 1944 sehancaracte-

rizadopor el desprecioy el rechazodel indio y su consideracióncomoun lastreparael desa-

rrollo y laconstruccióndel país252.

Segúnel Informe de DesarrolloHumanodel PNUD correspondientea 1997, ocupa

en el indice uno de los óltimos lugaresentrelos paisesamericanos:el 117 (desarrollohu-

manomedio), sólo por encimade Nicaragua(127)y Haití (156)253. Segúnla SecretaríaGe-

neralde PlanificacióndeGuatemala(SEGEPLAN), el 75% de lasfamilias vive en un estado

de pobreza,el 37% dela poblaciónsufremalnutrición,la mitadmayor de 15 añoses anaifa-

beta y raravez se pagael salariomínimo. Además,en unapaísagrícolacomoGuatemala,

existe un gran desequilibrioen la distribuciónde la tierra, ya que pocomásdel 2% de la

poblaciónposeeel 64,5% de toda la tierra cultivable2M. Estascondicionesde pobrezason

más agudasen las zonasruralesy, en particular, en las comunidadesindígenas255.Por

ejemplo, segúnestimacionesde la ComisiónEconómicaparaAméricaLatina (CEPAL), sólo

el 40% de los indígenassabeleery escribir,peroel índicede analfabetismoentrelas muje-

resindígenasesaúnmásalto, un 73,4%2~~

Ademásde la marginaciónhistórica,la poblaciónindígenaes tambiénla principal

víctima de las violacionesde losderechoshumanosy de 36 añosdeguerra.El resultadodel

25~ CASAÚS ARZÚ, María Elena.ResabiocolonialesenAméricaCentral: el racismoenla ideologíade

la clasedominanteguatemalteca.(en: GARCÍA JODRAN, Pilar! IZARD, Miquel (coor.) Conquistay

resistenciaen lallistoria deAméricaBarcelona:UniversitatdeBarcelona,1991) (319-337)
LE BOl, Y. La guet-ra...(op.cit.)(29)

252 LE BOT, Y. La guerra...(op.cit.)(20-21,89-90)

253 UNDP. Human...1997 (op.cit.>(147-148)

254 ORGAMBIIDES, Femando.El botínguatemalteco.El País.Domingo, 16.VI.1993(13)

255 MINUGUA. Primer informe...(op.cít.)(párr. 1>7)

256 Informede la Comisiónde DerechosHumanosde Guatemala(CDHG) al 520Períodode la Comisión

de DerechosHumanosde la OrganizacióndelasNacionesUnidas.Marzode 1996. (28)
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conflicto es 150.000muertos,un 15,5% de la poblacióntotal desarraigada(un millón y me-

dio dedesplazadosinternos, 45.000refugiadosen México y otros 10.000másen otros países

vecinos,unos50.000 desaparecidos,100.000viudas,25.000 huérfanos,420 aldeasarrasa-

das..,2~ El 90% de las víctimashansido mayas258.La guerradevastéel altiplano, se libra

en el oestedel país, siendola población del Departamentode El Quichéla másafectada259

(Mapa VIII). La represiónmilitar es particularmentesangrientaen seis departamentos,

dondeentreel 80 y el 90% dela poblaciónes maya2~1

Según María Rosario Toj Zacarías, miembro del Comité de Unidad Campesina

(CUC), las mayashansufrido tresholocaustosen la historia: la conquistaespañola,la re-

forma liberal del XIX y la guerraquedurantelos últimos 36 añosha azotadoGuatemala.

Peseaello, han logradoresistiry demostradosu capacidadparaconservarsucultura y su

voluntadde seguirsiendoun pueblo~’. SegúnYves Le Bot, esteconflicto, que se inicia en

los años 70. es particularmentesangrientobajo las presidenciasde los generalesRomeo

LucasGarcía(1978-1982)y EfraínRíosMontt (1982-1983):

“no fue unaguerra delos mayas.Cierto; a pesarde suserrores, no sepodría acusar

a la guerrilla de haber hechounaguerra contra los mayas. Pero difícilmentepodrá

eludir el reprochede haberdesencadenadoel mecanismoquea ella condujo,y de no

habersabidoni podidocontenerlo. No supoevitar queestaguerra, queconsideraba

257 HARTO DE VERA, Femando,Guatemala:el largo recorrido de la paz. Papeles,1996-97,n.59-60

(43,4546)
ORGAMBIDES,Femando.El botínguatemalteco.El País.Domingo,6.VI.1993(13)

~‘ MENCHU, Rigoberta.Elreto de construirlaunidadnacionaLEl País, 16.XI.1992(10)

259 LE BOT, Y. La guerra...(op.cit.) (133,206)

260 110. Indigenous...(op.cit.)(5)

261 TOJZACARIAS, Maria del Rosario.Cooperación...(op.cit.)(63-65)
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necesaria’y quepretendíaser de liberación, sevolviera la peor de lasguerrascontra

los mayas,desdela Conquista~2«2~

Los indiospusieronbuenapartede los combatientes,tantode la guerrilla como del

ejércit.o y de las Patrullasde AutodefensaCivil, creadasa finales de 1981 parahacera las

comunidadesresponsablesde su propiaseguridady, a menudo,utilizadascomocontención

y carnede cañónde la contrainsurgencia263.Ponentambiénla mayorpartede las victimas.

Perolos dirigentes,mandosy estrategasson ladinos.SegúnLe Bot, dos factoresse combi-

naron y provocaronla violenta reaccióndel poder: por un ladoel desafioquesuponíanlos

sectoresmásdinámicosde la sociedadindia, suconquistade nuevosespaciosy, por otro, la

unión de los nuevoslíderes indiosy la guerrilla, lo quesignificabaya no sólo un reto al po-

der ladinolocal, sinoalcentroy alaoligarquía264.

• Elurocesodecaz

“Pues, estoyconvencidade quesi los diversosactoresque integran la sociedadgua-

temaltecaencuentranbasesdeunidad, respetandosusdiferenciasnaturales,podrán

hallar conjuntamenteuna solucióna estosproblemasy así resolver las causasque

condujeron a laguerraquevive Guatemala.(.3

No sepudeconcebiraria Guatemalademocrática,libre y soberana,sin quela identi-

dad indígenaperfile sufisonomíaen todoslos aspectosdela vida nacional

Seráindudablementealgo nuevo,inédito, conuna fisonomíaqueen estemomentono

podemosformular Pero responderáautájtkamentea la Historia y a las característi-

casquedebecomprenderuna verdaderanacionalidadguatemalteca.A superfil ver-

dadero,tanto tiempodesfigurado.(.3

262 LE BOT. Y. La guerra.. (296)

263 LE BOT, Y. La guerra...(199-200)

264 LE HOT, Y. La guerra...(300-301>
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Combinandotodos los maticesladinos,garifuna,se indígenasdel mosaicoétnico de

Guatemaladebemosentrelazar la cantidad de colores, sin entrar en contradicción,

sin que seangrotescosy antagónicos,dándolesbrillo y una cantidadsuperior como

sabentejer nuestrosartesanos. Un gijipil genialmenteintegrado, una ofrenda a la

J4umar¿id<id”26~.

Así se expresaRigobertaMenchú,quiché,guatemalteca,en sudiscursoanteel Co-

mité Nobel de la Pazen 1992. Menchú,cuyabiografíaes buen ejemplode los avataresy

sufrimientosde los indígenasdesupaís,pideen Osloel fin de la represióny de la persecu-

ción de los sectorespopularese indígenasy del racismo, la reorganizaciónde la tenenciade

la tierra y la reintegraciónde las decenasde milesde refugiadosy desplazados.En suma,

unasociedadcivil multiétnicaen la quese respetenlos derechoshumanos,existajusticia

socialy se reconozcanlos derechose identidaddelos pueblosindígenas266.

El otorgamientodelNobelde la PazaRigobertaMenchúseproduceen un momento

difícil y a la vezsimbólico. Por unalado,coincideconel Quinto Centenario,aniversarioque

ha dadopie anumerosasmovilizacionesindígenasen todaAmérica; por otro, el procesode

pazen Guatemalaestáenvía muerta,no avanza.

El proceso,queculininaconla firma del ‘Acuerdode pazfirme y duradera’(Guate-

mala, 29 de diciembrede 1996), es largo y escabroso,lleno de altibajos: es él más largo de

toda Centroamérica.Se inicia conla presidenciade Vinicio Cerezo(1986-1990), el primer

jefe de Estadocivil despuésde másde 30 añosde gobiernosmilitares2e7.A raízde la firma

de los Acuerdosde EsquipulasII, firmadospor los presidentescentroamericanosel 7 de

265 MENCHU, Rigoberta.Discurso...(op.cit.)(126-129)

266 MENCHU, R. Discurso...(opeil.) (127-128)

267 Desde1931. todos los presidentesson militares, con las excepcionesde JuanJoséArévaio (1945-
195l)y Julio CésarMéndezMontenegro(1966-1970).
LE Bol, Y. La guerra ... (op.cit.) (35-36)
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agostode 1987, seproduce,esomismo año, el primer contactoentreel gobiernoy la gue-

rrilla, la Unidad RevolucionariaNacional Guatemalteca(IJRNG). En 1990, se firma el

AcuerdoBásicoparala búsquedade Ja pazpormediopolíticos (Oslo, 30 de marzode 1990).

Peroel procesosólo recibeun respaldoefectivocon las presidenciasde Ramiro de León Car-

pio (1993-1995) y Alvaro ArZÚ, elegidoen noviembredc 1995 y actualpresidente.En enero

de 1994, se produceel primer contactodirectoentreel gobiernoguatemaltecoy la URNG26~

y las dos partesfirman el ‘Acuerdo marco parareanudacióndel procesode negociaciones’

(México D.F., 10 deenerode 1994),en elquese fijan los pilaressobrelos quese desarrolla-

rá todoel proceso269:

• La mediaciónde NacionesUnidasa travésde un representantedel Secretario

Generalqueactúacomomoderador.Estemoderadorseráelencargadode darm-

formación pública sobrelas negociaciones,las cualesson bilateralesy reserva-

das.Además,sepide ala ONU queverifique los acuerdosquese firmen.

• El llamado‘Grupo de PaísesAmigos’, integradopor Colombia, España,Estados

Unidos, México, Noruegay Venezuela,queactúancomo testigosde honory cuya

misión es agilizar las negociacionesy “dar mayorseguridady firmezaa los com-

promisosadquiridos”;

• la Asambleade la SociedadCivil (MC), como representantedel puebloguate-

malteco,abiertaa todoslos sectoresno gubernamentalesrepresentativos,legíti-

mosy queesténdentro de la legalidady cuyasfuncionesson: debatirelconteni-

do de lasnegociaciones,trasmitir recomendaciones,aunqueno sonvinculantes,y

avalarlos acuerdosy darles“carácterde compromisosnacionales”.En el Acuer-

do, se pide quemonseñorRodolfo QuezadaToruñi actúecomo presidentede la

MC.

268 HARTO DE VERA, F. Guatemala...(op.cit.)(43-45)

269 AcuerdoMarcoparala reanudacióndelprocesode negociaciónentreel GobiernodeGuatemalay la

Unidad RevolucionaríaMacional Guatemalteca.México D.F., 10 dc enero dc 1994. (wwsv.un.org/
Dcpts/minugua)
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Lasorganizacionesy representantesindígenastienenvoz y presenciaen el proceso

de paz a travésde estaAsambleade la SociedadCivil. Procedimientoque, en másde una

ocasión,consideraninsuficiente,y-a queestimanque, en determinadascuestiones,su parti-

cipación teníaquehabersido directa.

Desdela firma de esteAcuerdoMarcoal final, el Muerdode pazFirme y Duradera

(Guatemala,29 dediciembrede 1996), Ja comisiónnegociadoradel gobiernoguatemaltecoy

la URNG firman 10 acuerdos,6 llamados“sustantivos’y 4 “operativos”:

• Acuerdossustantivos:

• Acuerdoglobal sobreDerechosHumanos(México, 29 de marzode 1994)

• Acuerdosobreel reasentamientode las poblacionesdesarraigadaspor el

enfrentamientoarmado(Oslo, 17 dejunio de 1994)

• Acuerdosobreel establecimientode la Comisiónparael esclarecimiento

históricode las violaciones a los derechoshumanosy los hechosde vio-

lenciaquehancausadosufrimientoa la poblaciónguatemalteca(Oslo, 23

dejunio de 1994)

• AcuerdosobreIdentidady Derechosde los PueblosIndigenas(México, 6

de mayode 1996)

• Acuerdosobreel fortalecimientodel podercivil y función del Ejército en

unasociedaddemocrática(México, 19 de septiembrede 1996)

• Acuerdosoperativos:

• Acuerdosobreel definitivo ceseal fuego (Oslo, 4 dediciembrede 1996)

• Acuerdosobrereformasconstitucionalesy régimenconstitucional(Esto-

colino,7 dediciembrede 1996)

• Acuerdosobrebasesparala incorporaciónde la Unidad Revolucionaria

NacionalGuatemaltecaala legalidad(Madrid, 12 dediciembrede 1996)
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• Acuerdo sobreel Cronogramapara la implementación,cumplimiento y

verificacióndelos acuerdosdepaz(Guatemala,29 dediciembre(le 1996)

Todosdos se integranen el Acuerdode PazFirme y Duraderay entran en vigor

conal firmarseéste,eí 29 de diciembrede 1996, exceptoel de Derechoshumanos,queen-

ira en vigor el día en que las partes lo suscriben, el ‘29 de marzo de 1994. En esteacuerdose

pide ademásal SecretarioGeneralde la ONU, Butros Cali, que organiceuna misión rara

verificar el respetode los derechoshumanosy el cumplimientodel acuerdo.La petición es

aceptaday la AsambleaGeneralde la ONU autoriza,el 19 de septiembrede 1994, la crea-

ción de la “Misión de verificaciónde los DerechosHumanosy del cuml)limientode loscom-

pronúsosdel AcuerdoGlobalsobreDerechosHumanosen Guatemala”~MINUGUAY?0.Sus

funciones,segúnlo estipuladoen esteacuerdo,son recibir e investigarlas denunciassobre

violacionesde derechoshumanos,conparticular atencióna los derechosa la vida, seguri-

dad, integridad de las personas, libertad individual y derechospolíticos, al debido proceso,

expresión,movimientoy asociación271.

Si MINUGUA tiene la función de investigarlas denunciasde violaciones de dere-

choshumanosdesdela firma de esteacuerdo,desdeel 29 de marzode 1994; las realizadas

durantelos 36 añosdeconflicto hastael 29 de diciembrede 1996,fechaenla quesefirma el

acuerdofinal, debenserinvestigadaspor una‘Comisión de la Verdad’ especial,creadapor

el “Acuerdo sobreel establecimientode la Comisiónparael esclarecimientohistóricode las

violacionesa los derechoshumanosy los hechosde violencia quehancausadosufrimientos

270 Resolución48/267de la AsambleaGeneral.La Misión inicia oficialmentesusactividades,unavez

aprobadosu estatutopor el Congresode Guatemala,el 21 de diciembrede 1994. Desarrollasusactivida-
desentodo clpaís,contandoconvariasoficinasregionales(Ciudadde Guatemala,SantaCruzde Quiché,
Huehuetenango,Cobán, Quetzaltenango,Sololá, Zapaca,SantaElena)y suboficinas(Cantabal,Nebaj,
Barillas,SanMarcos,Escuitla).El mandatoinicial de seismesesde laMisión ha ido pron-ogándosehasta
ahora.
Misión Ver4flcadorade losDerechosHumanosy delcumplimientode loscompromisosdel AcnerdoGlo-
bal sobreDerechosHumanosen GuatemalaResolución48/267de ¡a AsambleaGeneml,19 de septiem-
brede¡994.
MINUGUA. Primerinforme... (op.cit.)(párr. 6)

271 AcuerdoGlobal sobrederechoshumanos.México D.F., 29 de marzo de 1994 (www.un.org/Depts/

minugua)
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a la poblaciónguatemalteca”~OsIo,23 de junio de 1991). Esteorganismoestaráformado

por tresmiembros(el moderadorde la ONU, un ciudadanode conductairreprochabley un

académico,ambosdesignadospor el primero). Publicaráun informefinal, pero, a diferencia

de la Comisiónsimilar establecidaen El Salvador,no podrá individualizar responsabilida-

(les ni tendráconsecuenciasjudiciales272.Esteesuno de los puntosquerefleja la debilidad

de la guerrilla tantosobreel terreno,dondeno se pudo recuperarde la política de ‘tierra

arrasada’deprincipios de los años80, comoen la mesade negociaciones,ya que duranteel

procesosufrevarias divisionesinternas.El casoes distinto,en estesentido,al de El Salva-

dor, dondela guerrilla tenía máscapacidady el ejércitoestabaen peorsituaciónparapro-

longarla guerra273. Al papellimitado de estaComisión,hayque añadirla “Ley de Reconci-

liación Nacionar’,aprobadael 18 de diciembrede 1996274en cumplimientode lo dispuesto

en el “Acuerdo sobrebasespara la incorporaciónde la Unidad RevolucionariaNacional

Guatemaltecaala legalidad”.En estedocumento,firmadoen Madrid el 12 dediciembrede

1996, disponeque la “Ley de ReconciliaciónNacional?declareexentosde responsabilidad

penallos “delitos políticoscometidosen el enfrentamientoarmadosinterno”, “los delitos co-

munesconexoscometidosen el enfrentamientoarmado” y que “no tuvieron comomóvil un

fin personar y “los delitoscomunesperpetradoscon. la finalidad de impedir, frustrar, re-

primir o sancionar la comisión de delitos políticos y comunesconexos”. Quedanfuera de

estasexenciones“aquellos delitos quesonimprescriptibleso queno admiten la extinciónde

la responsabilidadpenal, deacuerdoal derechointerno o a los tratadosinternacionalesrati-

272 Acuerdosobreel establecimientode la Comisiónpara el esclarecimientohistórico de lasviolaciones

a ícw derechoshumanosy los hechosde violenciaquehan causadosufrimientosa la poblaciónguate-
maltecaOslo, 23 dejuniode 1994. (www.un.org/Depts/minugua)

273 HARTO DE VERA, F. Guatemala...(op.cit.)(46, 52)

274 En el Congreso,votanafavor elPartidodeAvanzadaNacional(PAN, enel poder), elFrenteRepubli-

canoGuatemalteco(ERG>, DemocraciaCristianaGuatemalteca(DCG)y otros gruposminoritarios. Sólo
votanen contrael FrenteDemocráticoNueva Guatemala(FDNG, de izquierda)y la Unión de Centro
Nacional (UCN), queentotal suman8 escaños.Lasautoridadesguatemaltecasaseguranquela ley no es
unaamnistíageneral,sinoun punto departidanecesarioparala reconciliaciónnacional.

La ley es publicadael 27 de diciembre de 1996 en el “Diario de Centroamérica”,publicación
oficial dcl gobiernode Guatemala.
ZUBIETA, Celina. Guatemala:Congressapproval ofamnestygreetedwith rejection. IPS. Guatemala
City, 19.2(11.1996
EFE. Diario oficial publicó LeydeReconciliaciónNacionalGuatemala,27.XII. 1996
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ficadoso suscritospor Guatemala”275,EsteAcuerdoy a la ley soncriticadospor las organi-

zacionesde derechoshumanosguatemaltecas,comola “Alianza contrala Impunidad” o el

“Centrode AsesoríaLegal paralos DerechosHumanos” (CALDEO, y la califican de ‘amnis-

tía general’y pidenla investigacióny sanciónde todoslos delitos y crímenes.Segúnel por-

tavoz del Arzobispadode Guatemala,CarlosAldana, es frustranteya que <‘generará una

especiede impunidadpor la que los culpablesde los grandesdelitos en. el pasadono van a

serresponsabilizadospor esoshechos”27Q

En el procesonegociador,la cuestiónindígenaestásiempremuy presente,ya que

desdeel principio se reconoceque sin tenerlaen cuentano es posible la paz. Todos los

acuerdosquese firman afectana los indígenas,peroademásbuenapartede ellos incluyen

referenciasespecificasa esta importante parte de la población guatemaltecay uno, el

“Acuerdo de Identidad y Derechosde los PueblosIndígenas”,le está dedicadopor entero.

Sin embargo,la participaciónindígenaen elprocesoes sólo indirecta,a travésde la llama-

da “Asambleade la SociedadCivil”. A lo largo de la negociación,diversosdirigentesindíge-

nascriticanla exclusiónde unarepresentacióndirecta277.Sin embargo,sus propuestaslle-

gan a la mesade negociacionesa través del presidentede la ASC, monseñorQuezada,

quienlas presentaa finalesdeoctubrede 1994. La propuestade la ASC incluye las deman-

dasdela “Coordinadorade Organizacionesdel PuebloMaya de Guatemala”,la mayororga-

nización indígenay que incluye a másde 300 gruposde base.Susprincipalesdemandas,

segúnunodesusdirigentes,JuanLeón, son,entreotras,la reformade laConstituciónpara

que se pongafin a la discriminaciónracial, el reconocimientoconstitucionaldel puebloma-

275 Puntos21 24. Acuerdosobre basespara la incorporación de la UnidadRevolucionariaNacional

Guatemaltecaa la legalidad Madrid, 12 dediciembrede 1996. (Fotocopiadel original firmado, facilita-
dapor laEmbajadade GuatemalaenEspaña).

276 EFE. Aseguranfigura reinserciónrebeldesno debeampararimpunidadGuatemala,12.XII. 1996

ORTIZ, Fiona. Amnestyagreementdisappoints sorne Guotemalans.REtJTER. GuatemalaCity, 12.
XII. ¡996
EFE. Decepciónpor la ‘amnistíageneral’acordadaporgobiernoy URJ’JG, Guatemala,13 XII. 1996

277 Por ejemplo, RigobertaMenchúllega a calificar de ‘colonialista’ laausenciade unarepresentación

mayaen lamesade negociaciones.Aseguraquees unairresponsabilidaddel gobiernoy de la URNG, ya
que“ellos nopuedenarrogarsela representatividadparaencontrarsolucionesobjetivasy congruentes”.
IVPS. Guatemala:Nobelcrítica exclusióndemayasen diálogodepaz. Guatemala,2 l.X. 1994.
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ya, la participaciónindígenaen las decisionesy proyectosqueles afecten,los derechoshis-

tóricosa la tierra, el derechoa las propiasautoridades,el reconocimientoy la oficialización

delas lenguasmayas,unaeducaciónbilingúey acordecon suculturay la desmilitarización

de la sociedadguatemalteca278.Demandasque, puedeafirmarse,sonclaramenterecogidas

tantoen el Acuerdoindígenacomo en el restode los textosaprobados.Además,tanto los

representantesdel gobierno como los de la URNG que participan en la negociacióndel

Acuerdoindígenacoincidenen señalar,el día de su firma, queeste documentoes un ele-

mentofundamentaldel procesodepaz279.

El “Acuerdode Pazfirme y duradera”afirmaen supunto 5:

“El reconocimientode la identidady derechosde los pueblosindígenases funda-

mentalpara la construcciónde unanociónde unidadnacional multiétnica,pluricul-

tural y multilinglie. El respetoy ejerciciode los derechospolíticos, culturales,econó-

micosy espiritualesde todoslosguatemaltecos,es la bosede una nuevaconvivencia

quereflejela diversidaddesuNación”280.

278 LEÓN, Juan.LaparticipaciónA/ayaenelprocesodepaz.NoticiasdeGuatemala,V. 1994(20)

EFE.PuebloMayapudea gobiernoygnerrilla reformar la constitución.Guatemala,4.XI. 1994

279 Segúnel comandanteGaspar116w, con esteacuerdo“comienzaa amaneceren Guatemala”,ya que
“marcael primerpasode reconocimientoy restitucióndeaquellosderechosqueles hansido negadosa
losindígenasdurantesiglos”. HéctorRosada,presidentede laComisiónGubernamentalparalaPaz(CO-
PAZ), lo consideraun “buen acuerdo”,ya que“refleja la realidady las necesidadesde lapoblacióngua-
temalteca”.Además,ambostambiéncoincidenenseñalarquecon su firma se reavivanlas esperanzasde
llegara unacuerdodepazfinal.
EFE. Guerrillaygobiernofirman acuerdoclaveennegociacionesdepaz.México. 31.111.1995
AIPIN (Agencia Internacional de Prensalndia)/IPS. Firman gobierno y guerrilla de Guatemalaun
acuerdosobrederechosindígenas.México, 2.1V.1995

280 Acuerdode Pazfirme y duradera Guatemala,29 de diciembrede 1996. (www. unorg/Depts/minu-

gua)
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El AcuerdosobreIdentidady Derechosde los PueblosIndígenas28lrefleja la impor-

tancia quese ha dado a estetema a lo largo del procesonegociador.En el preámbulo,se

reconoce:

“Que en Guatemalaseráposibledesarraigarla opresióny la discriminaciónsólosi

se reconocenlodossusaspectosla identidady los derechosdelos pueblosquela han

habitadoy la habitan, componentestodosde su realidad actual y protagonistasde

sudesarrollo, entodosentido”282.

Se admitetambiénquehansufrido, deforma especial,la discriminación, la explota-

ción e injusticia, se les ha negadoel ejercicio de sus derechosy la participaciónpolítica.

Todo esto,se indica, haimpedidoel desarrolloplenodel país.Se afirma que«la nacióngua-

temaltecatieneun caráctermultiétnico,pluricultural y multilingiie” y se reconocensu iden-

tidad y derechos“dentro de la unidadde la nacióny la indivisibilidod del territorio del Es-

tadoguatemalteco,comocomponentesde dicha unidad’283. Además,se indicaquelos asun-

tos queatañena los pueblosindígenas“demandanser tratadospor y con ellos”.

El Acuerdoabarcacincocapítulosen los quese intentasentarlas basesparala so-

lución de los principalesproblemasindígenas:identidad, lucha contra la discriminación,

derechosculturalesy derechosciviles,políticos, socialesy económicos.

281 El Acuerdoesfirmado, enMéxicoD.F. el 31 demarzode 1995, por las 20 personasqueparticipanen

su negociación:8 por partedel gobiernode Guatemala( HéctorRosadaGranados,Antonio Arenales
Forno, Mario Permuth, JoséHoracio Soto Salan, Manuel SalazarTetzagdiey los generalesde brigada
RubénAmílcar BurgosSolís, CarlosEnriquePinedaCarranzay Julio Amoldo Balconimt-cies); 4 por
partedela UIU4G (CarlosGonzálesy loscomandantesRolandoMorAn, PabloMontsantoy GasparIlóm);
2 porNacionesUnidas(JeanAxnault, moderador,y GilbertoBuenoSchlittler-Silva,directorde laUnidad
de Guatemala);4 miembrosde laComisiónpolítico-diplomática(Luis FelipeBeckerGuzmán,Francisco
Villagran Muñoz. Miguel AngelSandovaly Luis MéndezGutiérrez)y dos asesores(Mario Vinicio Cas-
tafleday Miguel AngelReyes)

282 AcuerdosobreIdentidady Derechosde los PueblosIndígenas.México D.F., 31 de marzode 1995.
(www.un.ora/Depts/minumn

)

283 En la firma del Acuerdode reformasconstitucionales,el jefe de la ComisiónGubernamentalde Paz

(COPAZ), GustavoPorras,indicaqueexisteunadiferenciaquerechazacualquierimplicaciónrespectoa
lasoberaníadel término‘pueblosindígenas’y reafinnaque“Guatemalaesunestadodeunidadnacional”.
EFE. Lasdzficulradesde una pazacordada.Estocolmo,7.2(11.1996
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El capitulo1 estádedicadoa la “Identidadde los PueblosIndígenas”y en 61, se re-

conocena los pueblosmaya,garifunay xinca. Se define la ‘identidad’ como“un conjuntode

elementosque los definen y, a suvez, los hacenreconocersecomo tal” y, refirióndoseen

particularal puel)tomaya,cincocaracterísticasfundamentales:

• descendenciadirectade los antiguosmayas;

• idioma procedentesde unaraíz mayacomún;

• cosmovisiónbasadaen unarelaciónarmónicaconel universo;

• culturacomún;

• autoidentificación.

Se afirmaque“la pluralidad de las expresionessocioculturalesdelpueblomaya

no han alterado la cohesiónde su identidad’. Los gruposmayas en Guatemalason,

segúnelAcuerdo,los siguientes:Achi, Akateco,Aguateco,Chortí, Chuj, ltzá, Ixil, Jacalteco,

Ranjobal,Kaqchikel,Kiché, Mam, Mopán, Poqomam,Poqomehí,Qeqchi,Sakapulteko,Si-

kapakense,Tectiteco,Tz’utujil y Uspanteco.

El capítuloII delAcuerdoestádedicadoa ta “Luchacontraladiscriminación’.En su

punto 1, se afirma:

“Para superar la discriminaciónhistóricahacia lospueblosindígenas,se requiereel

concursode todoslos ciudadanosen la transformaciónde mentalidades,actitudesy

comportamientos.Dicha transformacióncomienzapor un reconocimientopor todos

losguatemaltecosde la realidad dela discriminaciónracial, asícomode la imperio-

sanecesidaddesuperarlapara lograr una verdaderaconvivenciapolítica’1

Paraerradicarestadiscriminaciónhistóricase proponevariasmedidas:

• tipificar la discriminaciónracial comodelito;

• derogartodaley y disposicióndiscriminatoria;

• ampliadivulgaciónpúblicade los derechosindígenas

297



• mecanismosespeciales~comobufetespopularesy defensoríasindígenas,parala

defensade susderechos;

• tipificar comodelito el acososexualy como agravanteel que la víctima seauna

mujer Indígena;

• incluir en el Código Penallas disposicionesdel ConvenioInternacionalsobre la

Eliminaciónde todaslas formasde DiscriminaciónRacial y reconocerelComité

paralaEliminacióndela DiscriminaciónRacial;

• aprobarel proyectode declaraciónsobrelos derechosde los pueblosindígenasde

la ONU;

• aprobary ratificar el Convenio 169 dela OIT~84

En cuantoa los DerechosCulturales(capítuloIII), se indica que:

‘La culturamayaconstituyeel sustentooriginal de la cultura guatemaltecay, junto

con las demásculturasindígenas,constituyeun factoractivoy dinámico en el desa-

rrollo y progresode la sociedadguatemalteca

Por lo tonto,es inconcebibleel desarrollode una cultura nacional sin el reco-

nocimientoy fomentodela cultura de lospueblosindígenas(...)“.

El Estadosecomprometeaapoyareldesarrollocultural de estospueblosmediante

medidastalescomo:

284 Estepuntoya hasido cumplidoporelEstadoguatemalteco.El Congresolo apruebaenmarzode 1996
y el presidentede laRepúblicay elMinistro de Trabajoenvíanla cartade ratificación a laOIT el 14 de
mayodeesemismoaño.Segúnel ministrode Trabajo,Arnoido Ortiz Moscoso,se tratade“hito histórico
enlaconsolidaciónen Guatemalade la democraciay del total respetoalos derechoshumanosreconoci-
dosintemacionalmente”.

Aunqueel Conveniono entraráen vigor hastajunio de 1997, MI7NUGUA constataqueel go-
bienioya hatomadomedidasparaprepararsu aplicación.
ILO, Guatemalaratifies ConventionguarenteeingIndigenousRights. ILO/96120, 13 dejunio de 1996.
(www.ilo.or2f

)

MI?NUGUA. Fifth ReportofDirector ofthe UnitedNationsMissionfor the Ver~/2cationofHumanRights
andofCompliancewith MecommitmentsofcomprehensiveAgreementon HumanRightsin Guatemala.1
de eneroa30 dejuniode 1996. (párr. 9, 109) (www.lniorzf)

.
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• Idioma: oficializar las lenguasindígenas,promoversu uso, programasde educa-

ción bilingixe y capacitacióndejuecesbiingiese interpretesjudiciales.

• Derechoalusodenombres,apellidosy topónimosindígenas.

• Espiritualidad:reconocimientoy respetodesu ejercicio

• Templos,centrosceremonialesy lugaressagrados:protecciónestataly derecho

de los pueblosindígenasasuusoy a participaren suconservacióny administra-

ción.

• Garantíadel derechoconstitucionalal uso del traje indígenaen todoslos ámbi-

tos.

• Cienciay tecnologíaindígenas:reconocimientoy difusión

• Reformaeducativa:deberespondera la diversidadcultural y bngtxística. Para

ello se fomentarála educaciónbilingúe,recogerála culturaindígena.

• Medio de comunicaciónmasiva: aperturadelos mediosdecomunicacióna la cul-

tura indígena,facilitar frecuenciasparaproyectosradiofónicosindígenas.

El capituloIV, referidoa los derechosciviles, politicos, socialesy económicos,inclu-

yevariospuntosesencialesparalas comunidadesindígenas:

• reconocimientoconstitucionalde la nación guatemaltecacomo una“unidad na-

cional, multiétnica,pluriculturaly multilingíle”;

• Autonomía municipal, reconociendoel papelde las autoridadescomunales,la

participacióndelos pueblosindígenasen la toma de decisionesqueles afecteny

suderechoadecidirsusprioridadesdedesarrollo;

• Regionalizaciónde la administraciónde serviciossociales;

• Reconocimientodel derechoconsuetudinario,siempreque no sea incompatible

con los derechosfundamentalesdefinidospor la legislaciónnacionalo contrarios

a los derechoshumanosreconocidosinternacionalmente;

• Derechoa la tierra: protecciónespecialalas tierrascomunales,medidasparare-

gulañzairla posesióndeaquellastierrascomunalesquecarecende título depro-

299



piedad,compensacionesa las comunidadesdespojadasde sustierras.Además,el

gobiernose comprometea“obtenerla opinión favorablede las comunidadesindí-

genasprevia la realizaciónde cualquierproyectode explotaciónde recursosna-

turalesque puedaafectarla subsistenciay el modo devida de las comunidades.

Las comunidadesafectadasdeberénrecibir una indemnizaciónequitativa por

cualquierdañoquepuedansufrir comoresultadodeestasactividades”.

Algunascuestiones,comolas de la tierra, se tratan en otros acuerdos,como el de los

aspectossocioeconómicosy situaciónagraria. En él, se indica quees necesariotransformar

la estructurade la tenenciay uso de tierra, a fin de mejorar las condicionesde vida de la

poblaciónrural y “poner fin a la desproteccióny el despojoquehan afectadoa los campes¿-

nosy, enparticular, a los pueblosindígenas;quepermita la plena integración de la pobla-

ción campesinaen la economíanacionnt’2~. En el Muerdorelativoa las poblacionesdesa-

rraigas(término que incluye a los desplazadosy refugiados),se les reconoceel derechoa

residir y vivir librementeen Guatemala” y entrelas garantíasparasu reasentamiento,se

cita el respetode los derechoshumanos,en general,y de los indígenasen particulary la

garantíadelderechoala tierra286. En cuantoal podercivil y al Ejército, el acuerdocorres-

pondienteincluye la introducciónde un sistemajudicial multilingúe, un accesosimple y

directode losindígenasa la justicia; la consideracióndel “carácter multiétnicoy pluricultu-

ral del Guatemalaen el reclutamiento,seleccióny capacitacióny despliegue” de la policía

nacionalcivil y adecuarel “sistemaeducativomilitar” paraqueseacongruenteconla Cons-

titución, los derechoshumanosy la “identidad y derechosdelospueblosindígenas”287.

285 Acuerdosobre aspectossocloeconómicosy situación agraria. México D.F., 6 de mayo de 1996.

La actualConstitución,en susartículos67 y 68, aseguraquela tierrasy cooperativasagrícolas
indígenasgozarándeun protecciónespecialporpartedel Estadoy queéste“proveeráde tierrasestatales
a las comunidadesindígenasque las necesitenparasudesarrollo”. Artículos, que como otros muchos,
estánlejosdehaberserespetadoy llevadoa lapráctica.

286 Acuerdosobreel reasentamientode las poblacionesdesarraigadaspor el enfrentamientoarmado.

Oslo. 17 dejunio de 1994. (wvw.un.org/Depts/minuin’~

)

287 Acuerdosobreelfortalecimientodelpodercivil yfunción del Ejército enuna sociedaddemocrática.

MéxicoD.F., 19 deseptiembrede 1996(www.un.orgiflents/niinugut

)
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El cumplimientodel Acuerdo indígenatambién suponealgunoscambiosconstitu-

cionales,recogidostambiénen el “Acuerdo sobrereformasconstitucionalesy régimencons-

titucional”:

“¿se prevéreconocerconstitucionalmentela identidaddelospueblosmaya,garífunay

xínca,y desdetal perspectiva,la necesidadde definir y caracterizaral Estadogua-

temaltecocomode unidadnacional, multiétnica,pluricultural y multilingúe.No se

trata solamentedereconocerla existenciade distintosgruposétnicosy suidentidad,

comolo haceactualmentela Constitucionalen el artículo 66, sino reconocerla con-

firmación mismade la sociedad,sin perjuicio de su unidadnacionaly del Estado,

estácaracterizadade tal manera,lo queimplica, además,el reconocimientode la es-

pecificidadde la espiritualidadindígenacomocomponenteesencialde su cosmovr-

sión y de la transmisiónde su valores, y la olicializaciónconstitucionalde los idio-

masindígenas,comouno delos pilares sobrelosquese sostienela cultura nacionaly

comomediodela adquisicióny transmisiónde la cosmovisiónindígena,desuscono-

cimientosy valoresculturales”22R.

Los puntosquerequierenunareformaconstitucional,tal y comose especificaen los

acuerdosindígenayconstitucional,son:

Identidadde lospueblosmaya,‘cincay garifunadentro dela unidadde lanación

guatemalteca.La Constituciónvigente,en su artículo 66, reconocequeGuate-

mala estáintegradapor diversosgrnposétnicos,entreellos los de ascendencia

maya,y queel Estado“reconoce, respetaypromuevesusformasde vida, costum-

bres, tradiciones,formasde organizaciónsocial, el usodel traje Indígenaen hom-

bresy mujeres,idiomasy dialectos”. El artículo58 tambiénreconoce“el derecho

288 Acuerdosobre reformas constitucionalesy régimen constitucionaL Estocolmo,7 de diciembre de
1996. (www.un.org./Deuts/mñiuaw~

)
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de las personasy de las comunidadesa su identidadcultural de acuerdoa sus

valores,sulenguay costumbres”.

• Idiomas: la Constituciónha de incluir, en su artículo 143, la lista de las lenguas

existentesy el Estadoestáobligadoa reconocerlas,respetaríasy promoverías.La

actual redacciónde esteartículoindica que el idioma oficial es el españoly que

las lenguasvernáculasformanpartedel “patrimonio cultural dela Nación.

Segúnlo dispuestoen losMuerdos,los idiomasindígenastambiénseránrecono-

cidoscomooficiales.

• Espiritualidadindígena:elartículo66 dela Constitucióntambiéndeberá“estipu-

lar que el Estoilo reconoce,respetay protegelos distintasformasde espirituali-

dadpracticadaspor lospueblosMaya, GarífunayXinca’.

• Reformadel artículo 140 de la actualConstituciónparaque defina Guatemala

comouna“unidadnacional, multiétnica,pluricultural ymultilingue.

El Acuerdoindígenaincluye ademásunadisposiciónnovedosa:aunqueen su totali-

dadentraen vigor con la firma del Acuerdode PazFirme y Duradera,los aspectosrelacio-

nadoscon los derechoshumanosreconocidospor La leyes guatemaltecase instrumentos

internacionalesfirmados, tienen“vigencia y aplicación inmediatas” y la verificación de su

cumplimientose encomiendaa MINUGUA. Es la primeravez que un organismointerna-

cionalse encargadeverificar el cumplimientodeun acuerdorelativoapueblosindigenas2~~.

MINUGUA ha creadounaAsesoríadeAsuntosIndígenas,integradaen granparte

por expertos,y con el fin de apoyarel AcuerdoIndígena,ademásde verificar el respetode

los derechosreconocidospor la legislaciónguatemalteca,ha emprendidoproyectosparala

289 LÓPEZ,Atencio. Guatemala:Elprocesodepazylospueblosindígenas.AsuntosIndígenas1996,n. 1

(22) (AtencioLópezeskunay fue observadorde MTNUGtJAparaelAcuerdoindígena entrenoviembre
de 1995y marzodc1996)
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divulgacióndel Acuerdo~y el fortalecimientoy pluralismo de la administraciónde justi-

cia29t.

En cuantoal cumplimiento de lo acordado,MINUGUA, en su sexto informe (1 de

julio a 31 de diciembrede 1996), reconocecomoprogresos292:

• el gobiernoha puestoen marcha,en coordinaciónconMINlJGUA y las organiza-

cionesmayas,unaamplia campañade difusión del contenidodel Acuerdoindí-

gena;

• interésdc la administracióndejusticiaen las campañasdecapacitacióny forma-

ción de traductoresjudiciales.Se trabajaen facilitar el accesode la poblaciónin-

dígenaal sistemade justicia, se ha concluido la primera fase del Proyectode

Administraciónde Justiciay PluralismoLingílístico, se hanformado90 traduc-

toresen origen mam y quetchiy se ha elaboradoun glosariode términosjurídi-

cosen ambosidiomas.Además,las autoridadessehancomprometidoanombrar

traductoresen los departamentosde Quetzaltenango,SanMarcosy Totonicapán

y, en 1997, el proyectose ampliaráa todaeláreamam y quetchiy se investigará

el derechoconsuetudinario;

• el sectormayade laAsambleade la SociedadCivil ha formado,conla participa-

ción de organizacionesmayas,xincas y garifunas,ocho comisionesde trabajo

290 Conapoyode MINUGUA y de la UNESCO,laAcademiaGuatemaltecade LenguasMayashatradu-

cidoel acuerdoa 9 lenguasindigenas.Tambiénsedifundeenprogramasderadioenespañoly 15 lenguas
indias.
MINUGUA. F¡/th... (op.cit.)(párr. 113, 188)

291 Respectoal sistemajudicial ha emprendidodos proyectospiloto. Uno, “Administraciónde Justiciay

pluralismo culturala nivel local”, intenta,entolab&ációíi con las insfltucionesguatemaltecas,crearun
sistemade interpretesen los idiomasmayaseidentificar los problemasdeunaadministracióndejusticia
hilinglie. Tambiénse impartencursosajueces,fiscalesy abogadossobrederechoconsuetw!inarioy cul-
tira indígenas.Otro, “Asistenciajurídicaen el áreaIxil”, estádestinadoa apoyarla creaciónde oficinas
deasistenciajurídicapermanenteparalascomunidadesmayas.
MINUOUA. Medianteelfortalecimientoinstitucional.-ApoyarelAcuerdosobreIdentidadyDerechosde
losPueblosIndígenas.MINUGUA Tufo., n.4— Agostode 1996. (www.un.org/Depts/minugua)

292 MINUGUA. El SextoInformedel Director de3vffNUGUA alSecretarioGeneralde la ONUsobrela

situación de derechoshumanos. 1 de julio a 31 de diciembrede 1996. (www.un.or~/Dents/ndnueua

)

(párr.51-53, 110-114)
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preparatoriasde las comisionesy reformasprevistasen el Acuerdo(tierra, parti-

cipación. reformaeducativa,espiritualidad,oficialización de las lenguasindíge-

nas,derechoconsuetudinario,derechosde Za mujery reformasconstitucionales).

En cuantoa las violacionesdelMuerdoy temaspendientes,MINUCUA señala293:

• Conflictos (le las tierras: persistene incluso se hanagravado,registrándoseen-

frentamientosentrecomunidadesindígenasy finquerosquehan provocadoun

númeroindeterminadode muertosy heridosgraves.El gobiernocareceaún de

mecanismospararesolverestosconflictosde unaforma rápida.

• Violacionesdelderechoal ejerciciode la espiritualidadindígena.

• Laspolíticassocialesy económicas,en particularlas agrícolas,y la participación

de los gruposafectadoses uno de los grandesdesafíosquedebeafrontarel go-

bierno.

• El respetode los derechoshumanoses aúnprecarioy la luchacontrael crimeny

la impunidadsólo ha conseguidoresultadosparciales.Uno de los hechos más

gravesdesdeque la Misión inició susactividadesha sido el casoXamán.El 5 de

octubrede 1995, unapatrullamilitar integradapor 25 hombresdispararonin-

discriminadamentecontra la comunidadde retornados“Aurora 8 de Octubre”,

matandoa 11 personas,dos deellasniños,ehiriendoaotras~

Finalmente,la Misión de NacionesUnidas recomienda,entreotrasmedidas,la im-

plantaciónde un sistemajudicial bilinglie, la amplia participación de las organizaciones

indígenasen los trabajospreparatoriosde lasreformasprevistasy el urgentenecesidadde

293 MINUGUA. ElSexto...(op.cit.)(párr. 90-92,134, 156, 159, 162)

294 MI7NUGUA. El Cuarto Informedel Director deMINUGUA al SecretarioGeneraldela ONUsobrela

situaciónde derechoshumanosen Guatemala.(21 de agostoa 31 de diciembrede 1995).
(www.un.org/Depts/núnugua)(párr.25-32)

304



establecermecanismospara resolver los conflictos queafectana los acuerdosde paz, en

especialdeaquellosrelacionadosconla tierra295.

La firma formal (le la pazenGuatemalaes el Pm de un proceso.peroeíinicio de otro

aúnmásarduo. Como afirmó uno de los representantes(le la URNa, CarlosGonzáles,“la

pazes más difícil que la guerra,pero esel único camíno”29t Además,como, señalanvarios

participantesen el proceso,comomonseñorRodolfo Quezada,si no se aprovechaestaopor-

tunidady se lleva a la prácticalo acordado,se crearáunagran frustracióny “el peligro de

unamayorconfrontación’2~~.

Los problemasquehande afrontarseson complejos,pero las medidashan de ser

urgentesy decididassi sequierequela pazse Lance:el accesoy la propiedadde la tierra,

eí regresode los refugiadosy desplazadosa sus lugaresde origen2~8, la democratización

efectivade lasociedad,la luchacontrala impunidad,el respetode losderechoshumanosen

general

Lasorganizacionesindígenasguatemaltecas,queen los últimos añosse hanmulti-

plicado,fortalecidoy soncadavezmásactivas,no sólo en elámbito local, sino tambiénna-

cional2t hanrecibido los acuerdosconunamezclade reservay esperanza.Esperanzapor-

295M1NUGUA. El Sexo...(op.cit.)(párr.169, 180-181)

2% EFE.Lasdificultades...(op.cit.)

297 EFE. Todala sociedaddebeinvolucrarseconstrucciónpazGuatemalaMadrid, 11 XII. 1996

298 ACNUR haparticipadoenla repatriaciónde másde34.000refugiados.Segúndatosdel Alto Cornisa-
nado,en 1995regresaron9.542y en 1996,másde4.000.Aúnquedan32.500refugiadosenMéxico.
MINUGUA. Cuarto.,.(op.cit.) (párr. 16)
MINUGUA. Sexto...(op.cit.)(párr. 46)

En las últimas eleccionesmunicipalesy parlamentarias,celebradasel 12 de noviembrede 1995, 8

mayas(3 cackiqueles,3 quichésy doskekchíes)logranun actadediputado:

- Diputadosindígenas

¡ NOMBRE GRUPO DEPARTAMENTO ¡ PARTIDO
RosalinaTu e Cakchi nel Lista nacional PUNO
Adrián Me laNeo ulehé uiché EDMO
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queabrenla puertaa unasociedadmásjusta, sin discriminacionesy ellasestándispuestas

a “aportar nuestrograno de maíz”~’\ Reservaporquequedapor ver la voluntadde las par-

tes y de tocía la sociedadguatemaltecaen hacerposibleslos profun(loscambiosnecesarios.

No quierenquequedenen letramuertacomolos artículosde la Constituciónvigente referi-

dos a los pueblosindígenas,ya quecomoha indicadola ASC ni sehancumplidocuandohan

chocadoconinteresesparticularesde los gruposhegemónicos,ni hancontadocon las comu-

nidadesmayasW!.Si bien, comohe ya señaLado,todaslas partesquehanparticipadoen el

procesode pazcoincidenen señalarquesin teneren cuentaa la población indígenano es

posible la paz en Guatemala,ahoraquedapor ver la voluntady la capacidadde todospara

hacerlaposible.

RobertoPitánPacay Kekchí Alta Vempaz FDNG

MacarioGonzález Quiché TotonocaánRicardoChoy Cakchi Chimaltenango PAN
Ido Erick Quej Kekchí Alta Verapaz FRG

Aura MarinaOtzo Cakchiquel Chimaltenango ERG
¡ Manuela Alvarado Quiché Cantel FDNG

FDNG: FrenteDemocráticoNueva Guatemala,agrupaamilitantesde izquierday a variasorganizaciones
indigenas,entreellas a Nukuj Akpop, grupopolíticomaya, fundadoen junio de 1995 y del queforman
parte4 delos 8 indigenaselectos.
PAN: Partidode AvanzadaNacional
ERG: FrenteRepublicanoGuatemalteco

Además,los ComitésCívicos,quesólopuedenparticiparenlas eleccionesmunicipales,lograron
ganaren 21 de los 300 municipiosque elegíanalcaldes.Xel-Jú, Comité Cívico indígena,consiguió la
alcaldíadeQuezaltenango,segundaciudaddel pais. RigobertoQueméChay esel primeralcaldeindígena
dc estaciudadque,aunquede mayoríamaya,ha sidogobernadahastaahorapor ladinos.

En estaselecciones,peseal alto abstencionismo(sólo votael 46%de loselectorescensados),la
participaciónindígenafue superioraotrasocasiones,seestimaqueenun 20%.RigobertaMenchúejerció
porprimeravez suderechoal voto y lo hizoenChiantla(Huehuetenango).
SOLANO, EstheimanAmaya. Guatemala.Elecciones‘ladinas’ en un país indígena AsuntosIndígenas,
1995,n.4 (50-51)

~ El Consejo de OrganizacionesMayas de Guatemala(COMG), que aglutinaa variasorganizaciones
mayasy, asuvez, estáintegradaenla “CoordinadoradeOrganizacionesdel PuebloMayade Guatemala’
(COPMAGUA), tambiénconocidacomo “Saqb’ichil”, enun comunicadohechopúblico pocoantesde la
firma del Acuerdofinal, pide a las autoridades,la U?NG y a la sociedadguatemaltecaun esfuerzopara
quela pazseaviable e instaa las comunidadesindiasa unificar susesfuerzosy hacerposibleunanación
plural.
EFE. Mayasexhortana aportar “grano demaíz”paralapaz. Guatemala,27.XU.1996
PEACE BRIGADES INTERNATIONAL. Organizacionesde Guatemala.9.11.1997(www.igc.apc.org/
pbi/guate)

30? LÓPEZ.A. Guatemala...(op.cit.) (22)
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IV. CONCLUSIONES

1. En el concepto(le ‘pueblo indigena’es necesario distinguir <los facetas:una leorícao de

aproximacióncientíficay otra política.

2. En el terrenoteórico, no se ha logradouna definición conceptualcomprehensivade La

(liversidad indígenay suficientementeclarificadora.Peseaello, los estudiososdel tema

coinciden,en general,en enumerarunaseriede rasgosdistintivos comunes,como la

continuidadhistórica,la especialvinculacióncon la tierra, la posición no dominante,la

organizacióncomunal, la dependenciade unaeconomíaprimada, la concienciade su

identidaddistintivacomogrupoy sudeseode preservarla.

3. Estosrasgosrequieren,sin embargo,algunasprecisiones:

a. - Continuidadhistórica:

No siemprees cierto quelos indígenas’seanlos descendientesdirectosde los habi-

tantesmásantiguosdel territorio quehoy ocupan:puedenhaberllegadoaél desplaza-

dos porla presiónde otrosgrupos,o bienlos continuosmovimientosy mestizajesde po-

blaciónhacendifícil dilucidar quién es el ocupantemásantiguo,dándosela circunstan-

cia dequetodospuedenalegarqueson ‘indígenas’.

b. - Continuidadcultural:

Salvo los gruposmuy aislados,el restode las culturasindígenastoman elementos

de otros,yaseaconquistador,colonizadoro merovecino, pero,conel tiempo, los asumen

comopropios,hastael puntode no serconscientesde supropioorigen.Ningunacultura

es estática,a no serqueestémuerta,y, mal quebien, se adaptaa las nuevascircuns-

tancias.Le importante,por tanto,no es la permanenciade los elementosconsiderados

como‘típicos’, sino la capacidadparahacerfrente alo nuevo,a lo ajeno,asumiéndoloo
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adaptándolo,sin perderporello su propia identidad.Estaidentidad,es decirlaconcien-

cia deconstituir un grupodistinto y la voluntadde mantenersecomo tal, es fundamen-

tal, ya quesin ella no se entiendenlas actualesreivindicacionesindígenasni susuper-

vivenciahistóricaen mediode condicionesadversas.

c.~ Lengua:

Como vehículode comunicacióny sistemalógico y simbólico es uno de los rasgos

másdestacadosde la diferenciaintergrupal. Sin embargo,no puedeser tomadocomo

indicadorónico. La equivalenciaentreel uso exclusivode la lenguavernáculay mayor

identidado mejorconservaciónde la propiaculturapuededesembocaren el absurdosi

se lleva a la posiciónmásextrema.Dadasurelaciónconel exterior,en los gruposindí-

genassuelehabermáshombresbilinguesquemujeres,peroello no quieredecirquees-

tasseanmás‘indígenas’ que los primeros.En el otro extremo,cabecitar el casode Pa-

raguay,dondeunalenguaindígena,el guaraní,es oficial y la hablabuenapartede la

población,perosólo unaminoría seidentificacomo‘indígena.

d.- Marginacion:

La marginación,laexplotacióno la pobrezadescribenunasituaciónsoejoeconómica,

perono un rasgoconsustancialconla identidadindígena.

En cuantoa la distinciónentrela conquistay/o lacolonizaciónpor unapotenciaex-

tranjera,en particulareuropea,y el dominiopor gruposvecinos o un estadoindepen-

diente,no tiene valor paraconsideraro no a un grupo o pueblocomo ‘indígena’. Las

consecuenciasson similares.

1- Economíade autoabastecimientoo primaria:

En Asia, en y en la región ártica sueleidentificarsecomo‘indígenas’ o ‘triba-

les’ aaquellosgruposqueson nómadas,recolectores,cazadores,pescadores,pastoreso

poseenunaeconomíaautosuficiente.Mas tambiénexistengruposque viven de la agri-

cultura sedentaria,son asalariadoso hanemigradoa las ciudades.En estoscasos,sus
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condicionesdevida son, en muchoscasos,muy similaresa otros sectoresno indígenas.

Su economía,másqueautosuficienteo primaria, podríacalificarsecomode ‘superviven-

cta.

g. - Cosmovisióndiferenciada:

Se suelesubrayarel caráctersimbólico, religiosoe inclusomístico que la ‘tierra’, la

‘Madre Tierra’, poseeparalos pueblosindígenas.En estepuntocabehacerdosprecisio-

nes: por un lado, paratodacomunidadhumana,la tierra y el territorio propios tienen

un caráctersimbólico; por otro, cuantomayor seala dependenciade la tierra para la

propiasupervivencia,mayorserásuvinculaciónconella y, porello, tambiénocuparáun

lugarmásrelevanteenlos usossocialesyculturales,

En cuantoa la cosmovisióndiferente,en casode poder aplicarla,deberíaen buena

lógica, dar lugaraunacivilización diferentey a un desarrollo,ya seasocineconómicoo

político, distinto.

4. Podríadecirsequegrupoindígenaes todo aquel que seconsideraa sí mismoy esesti-

madoporotros comotal y cuyascaracterísticasserían:sentirseherederodeunacultura

ancestral,en la quela relacióncon la ‘tierra’ comoelementosimbólicoocupaun impor-

tantepapely que,pesea sufrir situacionesde dominioy marginación,no ha perdidosu

identidady, además,tienela voluntadde conservarlay transmitirlaa sus descendien-

tes.

5. Del gradode identidady dela capacidadparamantenerlay legarladependerá,ademas,

que tal grupopuedaserconsideradocomo‘pueblo’. Si se aceptaqueunade las caracte-

rísticasdistintivas del ‘pueblo’ no essólo la posesiónde un sentimientode serdistinto a

los otros (‘etnia’), sino tambiénde unaconcienciapolítica orientadaa la consecuciónde

unaentidadpolíticapropia,cabeconcluir queno todoslos gruposquese consideran‘in~

digenas’son automáticamente‘pueblos’. Dentrode la diversidadindígena,es evidente

queexisteunagran disparidaden su gradode concienciay de movilización políticas.
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Porel momento,América, el Ártico y algunoscasosde Asia son los másactivos en este

aspecto.En otros,apenasseadvierteestaluchao es incipiente.

6. Si bienlos pueblosindígenasy las minoríasétnicascompartenmuchosrasgosy la (lis-

tinción entreunosy otraspuedeser, a veces, ‘resbaladiza’,los primeros rechazanser

consideradoscomo ‘minorías’. La distinción fundamentalradicaen el carácter(le dos

demandasque los pueblos indígenasconsideranbásicaspara su supervivenciacorno

tales: e] reconocimientode sus tierrasy territorios, incluido el valor simbólico que tie-

nenparaellos, y el derechoa la autodeterminación.Estasreivindicacionesesténliga-

dasa su concienciapolítica y, por lo tanto, a su objetivo de constituirseen entidades

políticasdiferencias.

‘7. Desdeun punto de vista político, las denominaciones,así como la mitificación de los

origeneso la reinterpretaciónde la propiahistoria, son elementosútiles en el esfuerzo

parasatisfacerunaserie de reivindicaciones,tantopolíticas, comosociales,economicas

y culturales.No sonrecursosprivativos de los pueblosindígenas,sino quetambiánhan

sidoy son utilizadosporotros grupos,comolas minorías,las nacionesy los propios es-

tados.

8. Desdeunaperspectivapolítica, existedivisión de opinionesentrelas propiasorganiza-

cionesindígenassobrelaconvenienciao no de definir el concepto‘pueblo indígena’.Al-

gunosrecelanpor considerarque,como su experienciale demuestra,todo intentodefi-

nidor sólo sirveparacontrolarlosy forzarlos a la integración;otros, comoen el casode

diversosgruposasiáticos,estimanquetal definición esnecesariaparaevitarquelos es-

tados puedannegarsu existenciay, por lo tanto, privarlesde sus derechos.En cual-

quier caso,la ausenciade una definición universalinenteaceptadano puedeservir de

coartadaparano reconocerla situaciónparticular de los gruposindígenasy sus dere-

chos,tantobásicoscomoespecíficos.Sin embargo,tal definiciónpodríaserútil paraevi-

tar largasdiscusionessobreel reconocimientoo no como indígenasde determinados
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gruposquehan reclamadotal consideraciónen determinadasreunionesinternaciona-

les.

9. Frutode la ausenciade claridadconceptuales la disparidaddecifras sobrela población

indígena,tantoen el ámbito nacionalcomo internacional.Tambiénda pie a que,en de-

terminadosestudios,se incluyancasosde pueblossin estadoo cuyo procesode descolo-

nizaciónaúnno haconcluidoy quenuncasehandefinidoasi mismoscomo‘indígenas’.

10. Comoculturasvivas, los indígenasno son un calcoexactocíelo quefuerony, en el futu-

ro, tampocoseránlo que hoy son. Su supervivenciaestáligadaa sucapacidadde adap-

tacióne incorporaciónde los elementosnuevosqueconllevanlas inevitablesy cadavez

másfrecuenteso estrechasrelacionescon otros grupos.Estaapropiacióny uso de ele-

mentosajenospuedenserde granutilidad parala propiasupervivenciaindígena.Buen

ejemplodeello es el usode foros internacionales,comolas NacionesUnidas,o las conti-

nuasapelacionesa los derechoshumanos,a la autodeterminacióno el uso de las vías

queles ofrecenalgunasleyesnacionalesparaladefensadesuspropiasintereses.

11. En ámbitointernacional,tresorganizaciones,la OIT, la ONU (a travésde la Comisión

de DerechosHumanosy el GTPI) y la OEA (mediantela Comisión Interamericanade

DerechosHumanosy el Instituto IndigenistaInteramericano),destacanporsuinterésy

labor en el campoindígena.Las treshanelaboradoinstrumentosde reconocimientode

derechosindígenas:los Convenios107 y 169 de la OIT, los dos en vigor, y las Declara-

cionesdel GTPI y la ComisiónInteramericanade DerechosHumanos,aunpendientes

desuaprobacióndefinitiva. Por sucarácter,sólolos Conveniossonobligatoriosparalos

Estadosquelos hayanratificado:por elcontrario,las Declaracionessonmásambiciosas

y, pesea queno seránobligatorias,creanreceloentremuchosestados.

12. Sibienla labor de la OIT es másantiguay secentra,sobretodo, en proyectosconcretos

paralamejorade lascondicionesdevidade los indígenasengeneraly, en particular,de
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las laborales; el GTPI puedeconsiderarsecomoel principal foro político indígenainter-

nacional.Al contrarioquela OIT, la estructuradel GTPI permitela participación(lirec-

la de las organizacionesindígenas,lo que ha propiciadoel establecimientode contactos

entrerepresentantesindígenasde todo el mundoy quecualquiergrupopuede(tisponer

de una tribuna internacionalparaexponersusquejasy reclamaciones.Pesea estaes-

tructuraabierta,el GTFI carecede potestadparainvestigarlas denuncias,paraimpo-

ner sancioneso hacerrecomendacionesa los gobiernos.Estagran limitación amenaza

con convertir al GTPI en un mero organismoproductorde numerososdocumentos,de

escasadifusióny denulasrepercusionesprácticas.

13. Las relacionesentrelos gruposindígenasy el estadodan lugaraconflictos de todo tipo

quecadavezson másdifíciles deignorar,aunque,en muchasocasiones,no se les quiere

dar la debidaimportancia.Lascuestionesquese planteanvandesdeel básicorespetoa

los (lerechoshumanos,aproblemassociales,económicosy políticos, cuyaresoluciónre-

quiere, enno pocoscasos,unareformadela propiaestructuraestatal.

14. Las demandasindígenasno se limitan sólo a cuestionessocioeconómicas,políticas, o

culturales.El planteamientosueleserglobal y, porlo tanto,suconflicto conel estadoo

la sociedaddominantepuedecalificarsecomo‘conflicto étnico. Si bien las reivindicacio-

nessonconcretas,elpuebloindígenalas presentacomoun todo necesarioparasupervi-

venciacomogrupodistinto.

15. Los estadossuelenconsiderara los gruposindígenascomoun obstáculoparala cohe-

sión y desarrollonacionalesy las políticas que les aplican, aunquemuy variadas,pue-

denenglobarseen grandescategoríascomoel genocidio,el etnocidio,la asimilación,la

integracióno cierta protecciónpaternalistamedianteleyesy disposicionesespeciales.

En las últimasdécadas,se hansucedidolas críticas,tanto indígenascomono indígenas,

contratodasestaspolíticas,porconsiderarquetodasellassondestructivaso, al menos.
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lesivaspara¡os indígenas.Frente a ellas,se propugnael reconocimientode la plurali-

daddentrodelestadoy dela peculiaridaddelos gruposindígenas.

16. Uno de losprincipalesretosquehande enfrentaractualmentelos indígenases el desa-

rrollo económico.Muchos gruposson especialmentevulnerablesal empujedel (lesarro-

lío de tipo industrial,ya queéstepone en peligro sus formasde vida y economíastradi-

cionales.La pérdidade susrecursosy tierrasen arasde un tipo de desarrolloconside-

radocomomásidóneoy necesariose traduce,en su caso,en un empeoramientode la si-

tuacióngeneral(le suscondicionesde vida; esdecir, en todo lo contrariode lo queseen-

tiendequedebeaportarel desarrolloentendidode unaforma integral. Pierdenlos me-

dios queles permitenser,máso menos,autosuficientesparaconvertirseen meramano

deobramalpagadao, en no pocoscasos,casiesclava.

17. Una de las reivindicacionesindígenasfundamentaleses el reconocimientode sus tie-

rraso territoriostradicionales.Estademandase consideratantoesencialparaevitar su

destruccióncomogrupo,comorequisitobásicoparaconseguirotrasmejoras.

18. Ligada a la anterior,otra delas principalesexigenciasindígenases la participaciónen

el diseño,laejecucióny enel beneficiodela explotacióndelos recursosquealberganlos

territorios que consideranpropios. Lesproyectosde desarrollofinanciadosy apoyados

por organismosinternacionales,como el BancoMundial y la Unión Europea,incluyen

los requisitosdeconsultaprevia, participaciónindígenay, en casode perjuicios, expro-

piacioneso traslados,elpagode las correspondientesindemnizaciones.Sin embargo,la

prácticademuestraqueestascláusulassecumplenparcialmenteo simplementese ig-

noran. Por otro lado, el pago de beneficiosy compensacionesplanteaotro problema.Si

serealizanmediantedinero, losgruposindígenasbeneficiariosdebenenfrentarseal de-

safio de entrarde lleno en unaeconomíamonetaria,parala quequizásno esténprepa-

rados,sin perdersuidentidad.
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19. En las últimas décadas,unosnuevosrecursoshan atraídola atenciónpor las grandes

gananciasquepuedenreportar: los conocimientostradicionalesindígenas.Compañías

farmacéuticas,laboratorioso departamentosde investigaciónmédica y genéticahan

descubiertola importanciay beneficiosquepuedenobtenerde la comercializacióny pa-

tentado(le los conocimientosindígenassobre,por ejemplo, botánicao el aprovechamien-

to y conservacióndel medioambienteen elqueviven, a vecesescasamenteconocidopor

la ciencia moderna.Estosconocimientos,fruto de la experienciagrupal a lo largo de la

historia,puedenserde gran utilidad parael restode la Humanidad;por ello, debería

impedirsesu expropiacióny patentado.En caso de comercialización,habríaquedispo-

ner mecanismospara remuneraro destinarlos beneficiosa los indígenasque han

transmitidodichosconocimientos.

20. Porotro lado, las patentesgenéticasson unacuestiónqueno sólo afectaa los indígenas.

Cualquierser humanoestá indefensoante el patentado,por ejemplo, de sus propias

célulassin suconsentimiento.Por lo tanto, la necesidadde mecanismosde defensay

protecciónadecuadosrebasanel marcoindígena.

21. La apelaciónindígenaal derecho de autodeterminacióndebe interpretarsecomo la

reivindicaciónde un marcopolíticoquepermitasusupervivencia,en todoslos aspectos,

comopueblo.El temor aquesetraduzcaen independencia,en rupturaestatalo en un

desafíoa las actualesfronterases,hoy porhoy, másteóricoquereal. Por el momento,

son contadoslos casosen los queseha llegadoa plantearlaposibilidadde crearun es-

tadopropio.

22. Una situacióndestacablees la delos gruposindígenasdivididospor las fronterasesta-

tales. La comparaciónde los casosde las comunidadesjíbarasde Ecuadory Perúy de

los samisdel nortede Escandinavia,Finlandiay la penínsulade Kola demuestraque

un buenentendimientoy estrechacolaboracióninterestatalbeneficiadirectamentea los

gruposindígenasdivididos. Los samissebeneficiande la cooperaciónnórdicay, al mis-
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mo tiempo, sevieron dañadospor el cambioy cierre de fronterasentreFinlandiay la

URSS.En elcasola disputapor lacordilleradel CóndorentreEcuadory Perú,los gru-

pos indígenasse hanvisto involucradosen los últimos choquesarmados.Esteconflicto

interestatalha provocadoademásunanuevadivisión entreestascomunidadesque se

proclamanhermanas:mientrasunapartede susdirigentespropugnaron,desdeel prin-

cipio, un acuerdobilateral,ya quelosprincipalespe~judicadoseranlos indígenas:otros

se alinearonclaramenteconlaposturay reivindicacióndelestadoen el quevivían, pese

aqueello suponía,en la práctica,un enfrentamientocon sushermanosdel otro la(lo de

la frontera.En esteúltimo caso, la fidelidad alestadoprimó sobreunaposiblesolidari-

dadindígena.

23. El casode los samisofreceun claro ejemplode que, hoy en día, las amenazasparaun

determinadogrupoindígenapuedenprocederno del estadoen queviven, sino de otros

no fronterizos.La lluvia radiactivaprovocadapor el accidentede la centralnuclearde

Chernobilsupusoun golpemuy duro paraaquellossamisqueviven de actividadestra-

dicionales,comola pescay lacríaderenos.

24. El reconocimientopolítico y jurídico por partedel estadode la identidady de un cierto

grado de autonomíao autogobiernoindigenano bastanpor sí solos. Las leyespor sí

mismasno mejoranunasituaciónni remedianlas injusticias. Es necesarioquesecum-

plan; paraello, es imprescindiblela voluntaddel estadoy de lasociedadmayoritariade

aplicarlasy, al mismotiempo, de prestarapoyo,tantojurídico, comopolítico y socioeco-

nómico,a las formasdeautogobiernoindígenas.Sin estosrequisitosprácticos,el mero

reconocimientojurídico es ineficaz. Buenosejemplosde ellos, son las experienciasde

los pequeñospueblosdel nortede Rusiay de Nicaragua.En el primer caso,ciertospue-

blos del norterusotienenreconocidosunosterritoriosy unacierta autonomíateórica,

peroen la prácticalo único queprima es el interésdeMoscú, aunqueello signffiqueig-

norar las demandasy necesidadesde estospueblos y, en algunoscasos,llevarlos al

bordede la extinción. En el segundocaso,el procesode autonomíade las dos regiones
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de la CostaAtlántica seestancaunavezquelos sandinistasabandonanel gobiernoy la

regióndejade tenerun valor estratégicoparala oposiciónantisandinista.

25. El reconocimientoestatal <le los gruposindígenaspuedebeneficiartambién a otros

gruposminoritariosy no indígenas.Por ejemplo, en Nicaraguay Guatemala,las dispo-

sicionesde autonomíay pluralidadabarcantambiéna loscreoles.

26. Lasreformasqueha de emprenderun estadoparareconocerla particularidadindígena

beneficiantambiéna toda la sociedad.Contribuye a disminuir las disparidadesdentro

del paísy al equilibrio sociocconómico.Además,en muchoscasos,es un requisito im-

prescindibleparala paz, independientementedel pesodemográficode los gruposindí-

genas.En Guatemala,aunquelaparticipaciónindígenaen elprocesode pazha sido in-

directa,los Acuerdos(le paz reconocenla pluralidaddel estadoy la importanciade la

poblaciónindia. La paz es imposible sino se reconoceny respetanlos derechosindíge-

nas, la mayorpartede ellos mayas,ya que seríatanto comoolvidar a másde la mitad

de la población. Ademáses imprescindiblequetal reconocimientovaya respaldadopor

las necesariasinversionesen infraestructurasy serviciossocialesen las zonasindíge-

nas. En Nicaragua,aunquela poblaciónindígenano esmayoritariaen la CostaAtlán-

tica, sin su reconocimientotambiénhubiesesido imposible la paz. La solución del pro-

blemacosteñoseconvirtió en urgenteparael gobiernosandinista,ya quela zona,dedi-

fícil control, se habíaconvertidoen un terrenoabonadoparala implantaciónde la ‘con-

tra’ y las accionesde sabotajedeEstadosUnidos. Peroel procesoqueculminaconel Es-

tatutode Autonomíaparala CostaAtlántica es fruto de unaevoluciónde las posiciones

previasdelgobiernoy un entendimientoconlapoblacióny organizacionesdela región.

27. El casode Nicaraguatambiéndemuestraque, en ciertasocasiones,la revitalizaciónde

la identidady laprogresivaradicalizaciónde las reivindicacionesindígenaspuedenser

fruto de la manipulaciónde elementosexternos.Su fin no declaradoes utilizarlos como

elementodesestabilizadorparaderrocaraun gobiernoo en un conflicto armado.En es-
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toscasos,los gruposindígenasson utilizadoscomomerospeonesparainteresesajenos,

lo quemenoscuentaes la mejorade su situacióno la satisfacciónde sus legítimas rei-

vindicaciones,aunquea la opinión pública se vendaunaversioncompletamente(listin-

ta. A estamanipulacióntambiénpuedencontribuiralgunasorganizacionespro indíge-

naso indígenasradicales.Planteamientoscomoel etnicismopuedensermuy efectistas,

pero, al mismotiempo, tambiénmuy simplistasy puedenconducir,en la práctica,a un

callejón sin salidalas demandasindígenas.En la CostaAtlántica, EstadosUnidos, los

gruposantisandinistasy algunasorganizacionesnorteamericanaspro indígenasespo-

learony radicalizarona los miskitos. Una vez que los sandinistasabandonaronel go-

bierno, suautonomíay sus demandashan sido relegadasal olvido, tanto dentro como

fuerade Nicaragua.

28. La actualrevitalizacióny activismoindígenaspuedenencuadirarsedentrodel fenómeno

mundial dereaccióncontralaglobalizacióny la consiguientehomogeneización.Comoen

otros casos,se optapor ladiferenciay el refugio en el propiogrupoy por la acentuación

de la culturay valorespropiosparahacerfrente tantoa la inseguridadanteun mundo

cadavez más interconectadoy en rápido cambio, así como al fracasode las políticas

aplicadashastaahora,las cualesno hanreportadoni beneficiosni mejorassustancia-

les.

29. El fenómenode la globalización, al igual quela labor de los antropólogos,de los misio-

neroso de los agentesdel desarrollo,englobados posibilidadesparalos pueblosindíge-

nas:unapuedeserdestructivae inclusogenocida;otra, beneficiosay fortalecedorade la

propia identidad.El mismomundoque les amenazahastaen los últimos rincones, les

permitetambiéndisponerde nuevasvias para asegurarsusupervivencia.Los grupos

depresiónproindígenas,los foros internacionalesy losmediosdecomunicaciónpueden

servir de altavozde sus problemasy reivindicaciones.Graciasa ellos y a las nuevas

tecnologíasde la comunicación,en muchoscasos,hansuperadoel ámbito local. La rea-

lidad indígenapuedeasíconvertirsetambiénen un fenómenoglobal
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30. Si bien laglobalizacióny, en particular los mediosdecomunicación,permitenhoy una

difusión inmediatade la informacióny podrían,en teoría,hacerposibleun mejorcono-

ciinienÉo de la realidad(le los actualesgruposindígenas,tambiénpuedenreducirlaa un

mero asuntobanalLos temasindígenasse hanpuestode moda, comolo ‘verde’ o lo ‘na-

tural’. Lamentablemente,los mediosdecomunicaciónse ocupanmuy pocoy muy mal de

los indígenas,se los muestracomoejemplosde raro ‘tipismo’, como reclamoturístico o

como ejemplosactualesde ‘buenossalvajes’ en trancede extinción como las ballenas.

En general,aparecenreducidosa anécdotascuriosas.A veces,da la sensaciónde que

son algodel pasado,queya no existen.Si bienotros muchostemasdegran importancia

paralas sociedadesactualessufrenun tratamientoperiodísticosuperficialy muy pun-

tual. en elcasodelos indígenas,estatónicaes aúnmásnotoria.
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VI. CUADROS



1. RATIFICACIONES REGISTRADAS DE LOS CONVENIOS 107 Y

169DE LA OITI

PAISES CONVENIO 107 CONVENIO 169
Angola 4junio 1976

Bolivia 12 enero 1965 11 diciembre1991
Brasil 18 junio 1965
Colombia 4 marzo1969 7 agosto1991
CostaRica 4mayo1959 2 abril 1993
Cuba 2 junio 4958
RepúblicaDominicana ‘23 junio 1958
Ecuador 3 octubre1969
Egipto 14 cnero1959
El Salvador 18 noviembre1958
Ch-ana 15 diciembre1958
Guatemala 13 junio 1996
GuineaBissau 21 febrero 1977
Haití 4 marzo1958
Honduras 28 marzo1995
India 29 septiembre1958
Irak 16julio 1986
Malawi 22 marzo 1965
México 1 junio 1959 o se tiembre1990
Noruega 19junio1990
Pakistán 15 febrero 1960
Panamá 4junio 1971
Paraguay 20 febrero1969 10 agosto1993
Perú 6 diciembre1960 2 febrero1994
Portu al 22 noviembre1960
Siria 14 enero1959
Túnez 17 diciembre1962

Argentina ¡8enero1960
Bangladesh 22junio 1972
Bélgica 19septiembre¡958

Convenio 107. Conveniorelativoa la proteccióne integraciónde las poblacionesindígenasy

de otraspoblacionestribualesy semitribualesen los paísesindependientes.

Fechade entradaenvigor 2junio 1959

Paísesratificantes 27

CONFERENCIAINTERNACIONAL DEL TRABAJO. Listasderatificaciónpor Convenioypor país
(al 31 dc diciembrede 1991). 79Reunión1992. Informe III, parteS.Ginebra:OIT, 1992(140)
CONFERENCIAINTERNACIONAl DEL TRABAJO. Listasdera iii? raciónpor Convenioypaís (al 31
de diciembre de 1995). 8V Reunión1996. Informe111, parte5.Ginebra:OIT, 1996 (217)
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Convenio 169. Conveniosobrepueblosindígenasy tribalesen paisesindependientes.

Fecha(le entradaen vigor 5 septiembrede 1991

Paísesrat.ificante~ 9

Bajoconsideraciónde las LegislaturasNacionales:

• Chile

• Ecuador

• Brasil

• Venezuela

• l)inamarca

• Filipinas

• Decisión de los Congresosde ratificar, pero el instrumentode ratificación aúnno ha

sido recibidopor la OIT:

• Fiji

• Austria

• Argentina
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II. PARTICIPACiÓN EN LAS REUNIONES ANUALES DEL GTPII

Estados

1985 1991 1992 1993 1995 1998
x x

y;
X X 7< X X
y; y; ~y; y;

y;
y; y;

Rang!adesh
Bolivia

X X X X X X
X X X X X

I3rasi1 X X X X X X
l13u1 án X X
Canaúló X X X X X X
Colombia X X X X X

y;

y;

El Salvador
Eslovaquia
¡½niña
EstadosUnidos
Estonia
Etiopía
Vii
Filipinas
Finlandia
Francia
Grecia
Guatemala
líolanda
Honduras
[udia
Indonesia
Irán
Italia

Norue a

GTPI correspondientesalassesionesrealizadasenestossilosInformesdel
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Nueva Zelanda
Pakishin
Panarra

y; y; 2< ¡

2<

y;

y;

y;
2<

2<

Paraguay
Perú

y;
4< X X X X X

ucino Unido X X ¡
Re ú blica Dom]u ican a X
Rusia
Senegal

x x y; y;
X X

Siria X
Sri Lanka y;
Suecia ?< 2< 2< 2< 2<
Suráfrica X 2<
ti ibodia y;
Tur ida X y;
Ucrania Ix

Venezuela 2< 2<
Vietnam 2< 2<
TOTAL 21 28 52 33 36 43

• Estadosno miembros

ESTADO 1985 1991 1992 1993 1995 1996
Suiza 2< 2< 2<

x x y;

Distribución por continentes

CONTINENTE 1985 1991 1992 1993 1995 1996
Africa
Amenca

1 2 2 6
9 9 15 16 15 15

Asia 6 7 11 6 8 9
Euro)a 4 9 12 9 8 11
Oceanía 2 2 2 2 3 2

• Orpanizacianes Indígenas con estatusconsultivo en el Consejo Económico i

’

Social
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ORGANIZACIÓN 85 91 92 98 95 96
Indian Law ResnurceCentre 2< 2< 2< 2< 2< 2<
[nuit Circumpolar Conrerence 2< 2< 2< 2<
ConsejoIndio de Surarnórica N 2< 2< 2< 2<
International IndianTreatyCouncil 2< 2< 2< 2< 2<
World Council of IndigennusPeoples 2< 2< y; 2< 2< 2<
Nal jonal jadianYouth Counci] 2< 2<2<
Consejo Nórdico 5am 2< 2< 2< 2< 2<
Grand Council of the Crees of Alberta 2< 2< 2< 2< 2<
InternationalOnz. of IndigencusResourceDevelpment 2< 2< 2< 2< 2<
NationalAboriginal andIslanderLegal ServiceSecretariat 2< 2< 2< y; y; 2<
FourDirections Council 2<
lndigenousWorld Association 2< 2< 2< 2<
Aboriginal andTorresStrait. islander 2< 2< 2< 2<
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III. PQBLACJQN INDÍGENA MUNDIAL

’

ÁREA GEOGRÁFICA POBIACION

AR’1’tC() 1.180.000 0.54

- mulÉ ¡00,000 0.05 8,47

- Samr 80.000 0,04 6.78

- Rusia 1.000.000 0,45 84,75

AMÉRICA 33.000.000 15.06

Américadel Norte 1.500.000 0,69 4,54

- México- América Central 13.000.000 5,93 39,40

Américadel Sur 18.500.000 8,44 56,06

- Altiplano 17.500.000 7,99 53,03

- ‘l?ierras Bajas 1.000.000 0,45 3,03

AFRICA 14.350.000 6,55

- Nómadas A. Occidental- Norte 8.000.000 .3,65 55,75

- Nómadas A. Oriental 6.000.000 2,74 44,81

- Pigmeos 250.000 0,11 1,74

- San y l3asarwa 100.000 0,05 0,70

ASIA 155.000.000 70,73

- Asia Occidental 7.000.000 3,20 4,52

- Asia Oriental 67.000.000 30,57 43,23

- Asia Meridional 51.000.000 23,27 32,90

- Sureste Asiático 30.000.000 13,69 10,35

- Continente 15.000.000 6,84 9,67

- Archipiélago 15.000.000 6,84 9,67

PACIFICO 15.600.000 7,12

- Islas del Pacifico 15.000.000 6,84 9,15

- Aborígenes

- Maoríes

TOTAL

250.000

350.000

1 Cuadroelaboradoconlosdatosdepoblaciónofrecidospor IWGIA ensusanuariosdesde1991 a 1997

324

%DEL TOTAL
0REGIONAL

0,11

0,1.5

219 13OOOO
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2,25



IV. DISTRIBUCIÓN POR CONTINENTES

DÁFRICA
7%

70%

UAMÉRICA
15%
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y. ORGANIZACIONES INDÍGENAS EN NICARAGUA (1970-1990)

’

[970

ALI-RUM 15 Li

1070 MISURASXTA
(Fagot!,, Rir.’,-ra
¡bizet Loa, LX- 79)

1081 MISIlIÁSATA
(f’ogoth)

Logién [SIR
Radio [SIR

1082 M[StIRA
(Fagoth

o

PDN

1954

¡985

1086

[987

1990

MISITRASATA
(HUera>

MISLTRASATA.SICC
(Rivera)

ARDE
1

MISURASATA-SICC 1
(Rivera) ¡

+

SIGO

SIGO

SIGO

SLI{ÁWAIA

Sil i{AWAIr\

SURAWA lA

MISLIRA-Itadio Miskutuj
(F’agoth, Pontín) 1

T
FDN

MjDE

Elaboraciónpropia
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vn. MAPAS



1. CONFLICTO TERRITORIAL ECUADOR - PERU

o

FUENTES:OAY, Alan 5.(ed.)BordnrandTerritorialDisputes.London:Longinan,1987.?
La Vanguardia

Oceano
PaÑ%

m0 Aattn~ayo

QUITO

ECUADOR

.500km ..

COLOMBIA

BRASIL

Temtonoreivindicadopor Ecuador

Rt &tnSán

PERÚ
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II. POBLACIÓN SAMI

Ti Zonadepresenciasanu

Zonade mayrconcentraciónsainí

FUENTES:HAETTaOLfl, H.memmi. MTti~1igeio’i~Peop1eott1ueAs-tic. Kinsjók: flavvfflúji. 1945(6)
MEEGOT. OaistiarL. 1 e¡ Iapoi~¡. Part:Pre¡~ Umiver~tair~de Fastee,1985 (7)

MARDEBARENTS
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III. GRUPOS ÉTNICOS DE LA COSTA ATLANTICA

HONDURAS

MAR CARiSEREOXON AUIONOMA DEL
&TLANTICO SUR

¶ímo

m E.ama

— Cnollo

FUENTE:Latin AmericanEerspectives.Invierun 1 7 (44). -
Rep.en:DUNEAR ORTÍZ, E.. Tbe Miskito Indiansof Nicaragua. ondon:MRG,1988(3)
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IV. REGIONES AUTÓNOMAS DE NICARAGUA

FUENTE:Embajadade Nicaragua
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VII. POBLACIÓN MAYA DE GUATEMALA

BELICE

EL SALVADOR

HONDURAS

PACI? —

FUENTE:WEARNE, PhulliptCALVERT, Petar.The MayaofOuatemmla.Londnn: Y~EG, 1989(9)

MÉXICO

Ita

Hekc±M
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VIII. DIVISIÓN ADMINISTRATIVA DE GUATEMALA

FUENTE:VV.AA. La dinámicama~ja. Mé,¿co:ECE, 1986(160)

Petén

MÉXICO

Quiché

Oc~ancPacífico

BELICE

L-Totonieapén
2.-Quetzaltenango
t-Suchifepéquez
‘L-SoIoIa
5.-Sacatepéquez
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Al igual queel anterior, tambiénes muy útil para accedera determinadosdocu-

mentosrelacionadosconlas cuestionesindígenas.

• THE LATíN AMERICAN ALLIANCE

http//v~r.v tinsyr~fgy~9fg

Utilizada, por ejemplo,para la difusión de algunosestudiosdel RAFI (Rural Ad-

vancementFoundationInternacional)sobrelosproblemasde las patentesgenéticas.
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•ONU

http://wvc.v.un.org

Difunde los documentosmásrecientesdel GTPI y la Comisión de DerechosHu-

manos.

http://viviw.un.org./Depts/minu2ua

Recogetodoslos informesde laMisión de las NacionesUnidasparaGuatemala

• OIT

http://www.ilo.org

Porel momento,la informaciónsobretemasindígenases muy escasa

• BANCO MUNDIAL

http://worldbank.ora

Incluye las DirectricesOperativasdel BancoMundial y algunos estudiossobrela

situaciónindígenaen AméricaLatina.

• OEA

htzp://www.oas.org

La información sobre los pueblos indígenas de América es casi nula. Puede encon-

tr-arse,sin embargo,el Proyectode DeclaraciónAmericanasobrelos Derechosde los

PueblosIndígenas.
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nas1

Afirmando quelos pueblosindígenasson igualesen dignidady derechosa todoslos demás

pueblos,peroreconociendoel derechode todoslos pueblosaserdiferentes,aconsiderarse

diferentesy a serrespetadoscomotales,

Afirmando tambiénque todoslos puebloscontribuyena la diversidady a la riquezade las

civilizacionesy culturas,lascualesconstituyenel legadocomúndela humanidad,

Afirmando ademásque todaslas doctrinas,políticasy prácticasbasadasen, o queabogan

por, la superioridadde los puebloso individuos en razóndel origennacional,las diferencias

raciales,religiosas,étnicaso culturalesson racistas,científicamentefalsas, jurídicamente

inválidas,moralmentecondenablesy socialinenteinjustas,

Reafirmandotambiénquelos pueblosindigenas,en ejerciciode sus derechos,debenestar

libres (le cualquiertipo de discriminación,

Preocupadosporel hechode quelos pueblosindigenashayansido privadosde sus derechos

humanosy libertadesft¡ndamentales,con el resultado, ínter alía, de sucolonizacióny des-

posesiónde sus tierras, territorios y recursos,impidiéndolesasí ejercer,en particular, su

derechoal desarrolloen conformidadcon suspropiasnecesidadese intereses,

Reconociendola urgentenecesidadde respetary fomentarlos derechosy características

intrínsecosde los pueblosindígenas,especialmentesus (lerechosa sus tierras, territorios y

Aprobadapor el Grupode Trabajode la ONU sobrePoblacionesIndígenasensuXI periododc sesiones.
E/CN.4/Sub2/1993/29.
La Subcomisiónde PrevencióndeDiscriminacionesyProtecciónalas Minoríasla apruebaporconsensoen
1994.



recursos,los cualesderivande susestructuraspolíticas, económicasy socialesy de suscul-

turas,tradicionesespirituales,historiasy filosofías,

Celebrandoel hecho de quelos pueblosindígenasse esténorganizandopara el fortaleci-

mientopolítico, económico,socialy culturaly paraponerfin a todaslas formasde discrmu-

nación y opresión dondequiera que seocurran,

Conueneidos de queel control por partede los pueblosindígenasde las medidasque les

afectena ellosy a sus tierras, territorios y recursosles permitiránconservary fortalecer

sus instituciones,culturasy tradicionesy promoversu desarrollode acuerdocon sus aspi-

racionesy necesidades,

Reconocimientotambiénqueel respetoa los conocimientos,culturasy prácticastradiciona-

les indígenascontribuyeal desarrollosostenibley equitativo y al adecuadousodel medio

ambiente,

Destacandolanecesidadde desmilitarizarlas tierrasy territoriosde los pueblosindígenas,

lo cualcontribuirá ala paz, alprogresoy desarrolloeconómicoy social, alentendimientoy

a las relacionesamistosasentrelas nacionesy pueblosdelmundo,

Reconociendoen particularel derechode las familiar y comunidadesindígenasaconservar

la responsabilidadcompartidadela crianza,formación,educacióny bienestarde sushijos,

Reconociendotam.bi~nquelos pueblosindígenastienenel derechoadeterminarlibremente

sus relacionesconlosEstadosen un espíritude coexistencia,beneficiomutuoy plenorespe-

to,

E/CN.4/Sub211994/2/Add.1
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Considerandoque los tratados,acuerdosy otros arreglosentrelos Estadosy los pueblos

indígenassonpropiamentemateriasde interésy responsabilidadinternacional,

Admitiendoque la Cartade las NacionesUnidas,el ConvenioInternacionalde Derechos

Económicos,Socialesy Culturalesy elConvenioInternacionalde DerechosCiviles y Políti-

cos proclaman la importanciafundamentaldel derechode autodeterminaciónde todoslos

pueblos,en virtud del cual determinanlibrementesu estatuspolítico y persiguenlibre-

mentesudesarrolloeconómico,socialy cultural,

Teniendoen cuentaquenadadelo contenidoen estaDeclaraciónpuedeutilizarseparane-

garaningúnpueblosuderechoala autodeterminación,

Alentandoa losEstadoacumplir y aplicartodoslos instrumentosinternacionales,en parti-

cularaquellosrelativosa los derechoshumanos,en lo que se refiera a los pueblosindige-

nas,enconsultay cooperaciónconlospueblosinteresados,

Subrayandoque las NacionesUnidas tienenquedesempefiarun papelimportantey conti-

nuoen el fomentoy laprotecciónde los derechosdelospueblosindígenas,

En la creencia de que estaDeclaraciónconstituyeun nuevopasoimportanteen pro del

reconocimiento,fomentoy protecciónde los derechosy libertadesdelos pueblosindígenasy

el desarrollode actividadespertinentesdel sistemadeNacionesUnidasen estecampo,

Solemnementeproelamala siguienteDeclaraciónde las NacionesUnidassobrelos Derechos

delos PueblosIndigenas:
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PARTE1.

• Artículo 1

Los pueblosindígenastienenel derechoa disfrutarplenay efectivamentede todos

los derechoshumanasy libertadesfrndamentalesreconocidosen la Cartade las Naciones

Unidas, la DeclaraciónUniversalde DerechosHumanosy el derechointernacionalsobre

derechoshumanos.

• Artículo 2

Los individuosy pueblosindígenassonlibres e igualesatodoslos demásindividuos

y pueblosen dignidady derechosy poseenel derechoaestar libres de cualquiertipo de

discriminaciónadversa,en particular delabasadaen suorigeno identidadindigena.

• Artículo 3

Los pueblosindígenastienen el derechode autodeterminación.En virtud de este

(lerecho, determinanlibrementesu estatuspolítico y persiguenlibrementesu desarrollo

económico,socialy cultural.

• Artículo 4

Lospueblosindígenasposeenel derechoamantenery fortalecersus características

distintivas políticas, económicas,socialesy culturales,así comosus sistemaslegales,aun-

queconservandosusderechosaparticiparplenamente,si asilodeciden,en la vida política,

económica,socialy cultural delEstado.

• Artículo 5

Todapersonaindígenatienederechoaunanacionalidad.
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PARTEII

• Artículo 6

Los pueblosindígenastieneel derechocolectivoavivir en libertad,pazy seguridad

comopueblosdistintosy agarantíasplenascontrael genocidioo cualquierotro actode vio-

lencia, incluida la separaciónde los niños indígenasde sus familias y comunidadesbajo

cualquier pretexto.

Además,poseenlos derechosindividualesa lavida, ala integridadfisica y mental,

a la libertad y a la seguridadde la persona.

• Artículo 7

Los pueblosindígenastienenel derechocolectivoe individual a no ser sometidosa

etnocidioy genocidiocultural, incluyendola prevencióny reparaciónde:

a.- Cualquieracciónquetengacomoobjetivoo consecuenciaprivarlosde suintegridadcomo

pueblosdistintos,de susvaloresculturaleso identidadesétnicas;

b. - Cualquieraccióncuyo objetivo o consecuenciaseadespojarlesde sustierras, territorioso

recursos

c. - Cualquierforma de trasladode poblaciónquetengael objetivoo consecuenciade violar o

socavarcualquierade susderechos;

d. - Cualquierforma de asimilacióno integraciónporotrasculturaso modosde vida queles

seanimpuestopor medidaslegislativas,administrativaso deotrotipo,

e.- Cualquierforma depropagandadirigidacontraellos.

• Articulo 8

Los pueblosindígenastienenel derechocolectivoe individual a mantenery desa-

rrollar sus propias identidadesy características,incluyendoel derechoa identificarsea si

mismoscomoindígenasy serreconocidoscomotales.
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• Articulo9

Los pueblose individuosindigenastienenel derechoaperteneceraunacomunidad

o nación indígena,en conformidadcon las tradicionesy costumbresde dichacomunidado

nación.Delejercicio detal derechonopuederesultarningúnpeijuicio.

• Artículo 10

Lospueblosindígenasno serántrasladadospor la fuerzade sustierraso territorios.

No se llevaráacaboningúntrasladosin el consentimientolibre e informadode los pueblos

indígenasafectadosy previo acuerdode unacompensaciónjustay adecuaday, aserposible,

conla posibilidadderegreso.

• Artículo 11

Los pueblosindígenastiene el derechoa seguridady protecciónespecialesen los

períodosdeconflicto armado.

Los Estadosrespetaránlas normasinternacionales,en particular la CuartaCon-

vención de Ginebradc 1949 sobrela protecciónde poblacionesciviles en situacionesde

emergenciay conflicto armadoy:

a. - No reclutarána individuos indígenascontrasuvoluntaden las fuerzasarmadasni, en

particular,paraserutilizadoscontraotrospueblosindígenas;

b.- No reclutarána niñosindígenasen las fuerzasarmadasbajoningunacircunstancia;

c. - No forzarána las personasindígenasa abandonarsus tierras, territorios o mediosde

subsistencia,ni los reasentaránen centrosespecialesconfines militares;

d. - No forzarána los individuosindígenasa trabajarconfinesmilitaresbajoningunacondi-

ción discriminatoria.
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PARTEIII

• Artículo 12

Los pueblosindígenastienenel derechoa practicary revitalizarsus tradicionesy

costumbresculturales.Estoincluye elderechoamantener,protegery desarrollarlas mani-

festacionespasadas,presentesy fbturasde susculturas,tales comoloslugaresarqueológi-

cose históricos,artefactos,diseños,ceremonias,tecnologíasy artesvisualesy dramáticasy

literatura, asícomo el derechoa la restitución de la propiedad cultural, intelectual, religio-

sa y espiritualde la quehayan sido despojadossin su consentimientolibre e informadoo

violandosusleyes, tradicionesy costumbres.

• Artículo 13

Los pueblosindígenastiene el derechoa manifestar,practicar,desarrollary ense-

llar sus tradicionesespiritualesy religiosas,costumbresy ceremonias;el derechoamante-

ner, protegery teneraccesoprivadoasuslugaresreligiososy culturales;el derechoautili-

zar y controlar los objetosceremonialesy elderechoa la repatriaciónde los restoshuma-

nos.

Los Estadosadoptaránmedidaseficaces,junto con los pueblos interesados,para

asegurarlaconservación,respetoy protecciónde los lugaresindigenassagrados,incluidos

los cementerios.

• Articulo 14

Los pueblosindígenastienen el derechoa revitalizar, utilizar, desarrollary trans-

mitir a las futurasgeneracionessus historias, lenguas,tradicionesorales,filosofías, siste-

mas de escrituray literaturasy a asignary conservarsus propiasdenominacionesde co-

munidades,lugaresy personas.

Cuandose vez amenazadocualquierderechode los pueblosindigenas,los Estados

adoptaránmedidaseficacesparalaprotecciónde esederechoy también paraasegurarque

los pueblosindígenaspuedanentendery hacerseentenderen los procedimientospolíticos,
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legalesy administrativosmediantela provisión de serviciosde interpretaciónu otros me-

dios adecuadoscuandoseanecesario.

PARTEIV

• Artículo 15

Los niños indígenastienenderechoa todoslos niveles y formas de educacióndel

Estado.Todoslos pueblosindígenastienentambiénestederechoy el derechoacreary con-

trolar sus sistemase institucioneseducativos,impartiendoeducaciónen sus propias len-

guasy conformeasusmétodosculturalesdeenseñanzay aprendizaje.

Los niñosindígenasquevivenfuera de sus comunidadestienenel derechoa quese

les proporcioneaccesoala educaciónen supropiaculturay lengua.

Los Estadostomaránmedidaseficacespara proporcionarlos recursosnecesarios

paraestosfines.

• Artículo 16

Los pueblosindígenastienenel derechoa quela dignidady diversidadde suscultu-

ras, tradiciones,historiasy aspiracionesse reflejen adecuadamenteen todaslas formasde

educacióne informaciónpública.

Los Estadostomaránmedidaseficaces,en consultacon los pueblosindígenasinte-

resados,paraeliminar los prejuicios y la discriminacióny promoverla tolerancia,la com-

prensióny las buenasrelacionesentrelos pueblosindígenasy todoslos sectoresde la socie-

dad.

• Artículo 17

Los pueblosindígenastienenderechoa crearsuspropiosmediosdecomunicaciónen

sus1)ropiaslenguas.Tambiéntienenderechoa igual accesoa todotipo de mediosde comu-

nicaciónno indígenas.
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Los Estadosadoptaránmedidaseficacesparagarantizarque los mediosde comuni-

caciónestatalesreflejendebidamentela diversidadcultural indígena.

• Artículo 18

Los pueblosindígenastienenderechoadisfrutarplenamentede todoslos derechos

reconocidospor el derecholaboralinternacionaly la legislaciónlaboralnacional.

Los individuosindígenastienenel derechoano sersometidosacualquiercondición

discriminatoriadetrabajo,empleoo salario.

PARTE V

• Artículo 19

Los pueblosindígenastienen el derechoaparticiparplenamente,si así lo deciden,

en todos los niveles de adopciónde decisionesen las cuestionesquepuedanafectarasus

derechos,vidas y destinos,medianterepresentanteselegidospor ellos mismosde acuerdo

consuspropiosprocedimientos,asícomoaconservary desarrollarsus propiasinstituciones

decisoriasindígenas.

• Artículo 20

Los pueblosindígenastienen el derechoa participarplenamente,si así lo deciden,

mediantelosprocedimientosdeterminadospor ellos, en la elaboraciónde medidaslegislati-

vas o administrativasquepuedanafectarlos.

Los Estadosobtendránel consentimientolibre e informadode los pueblosinteresa-

dosantesde adoptary aplicartalesmedidas.

• Articulo 21

Los pueblosindígenastienenel derechoa conservary desarrollarsuspropios siste-

maspolíticos, económicosy sociales,aque se les asegureel disfrutede sus propiosmedios
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desubsistenciay desarrolloy adedicarselibrementeatodassus actividadestradicionalesy

económicas.Los pueblosindígenasquehansido privadosde sus medios de subsistenciay

desarrollotienenel derechoaunaindemnizaciónjustay adecuada.

• Artículo 22

Los pueblosindígenastienenel derechoamedidasespecialesparala mejorainme-

diata, eficazy continuade suscondicioneseconómicasy sociales,incluyendolas esferasde

empleo,formacióny perfeccionamientoprofesionales,vivienda, serviciossanitarios,saludy

seguridadsocial.

Se prestaráespecialatencióna los derechosy necesidadesespecialesde los ancia-

nos,mujeres,jóvenes,niñosy discapacitadosindígenas.

• Artículo 23

Los pueblosindígenastienenel derechoa determinary desarrollarprioridadesy

estrategiasparaelejerciciode suderechoaldesarrollo.En particular,lospueblosindígenas

tienenel derechoa determinary elaborartodoslosprogramasde salud,vivienda y demás

programaseconómicosy socialesque les afecteny, en lo posible,a administrartalespro-

gramasmediantesuspropiasinstituciones.

• Artículo 24

Los pueblosindígenastiene el derechoa sus propiasmedicinasy prácticassanita-

rias, incluyendoel derechoa la protecciónde plantas,animalesy mineralesmedicinales

vitales.

Tambiéntienen el derechoa acceder,sin ningún tipo de discriminación,a todaslas

institucionesme(licas,serviciosde saludy atenciónmédica.
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PARTEVI

• Artículo25

Los pueblosindígenastienenel derechoamantenery fortalecersupropia relación

característicaespiritualy materialcon las tierras, territorios, aguas,costasmarítimasy

otros recursosquehanposeídotradicionalmenteu ocupadoo utilizado de otra formay a

defendersu responsabilidadaesterespectoantelas generacionesfuturas.

• Artículo 26

Los pueblos indígenastienenel derechoa poseer,desarrollar,controlary utilizar

las tierrasy territorios, incluido el medioambientetotal de las tierras,aire, aguas,costas,

hielosmarinos,floray faunay otrosrecursosquehanposeídotradicionalmenteu ocupadoo

utilizado de otra forma. Estoincluye el derechoal plenoreconocimientode susleyes, tradi-

cionesy costumbres,sistemasde tenenciade la tierra e institucionespara el desarrolloy

gestiónde los recursosy el derechoaque losEstadosadoptenmedidaseficacesparaevitar

cualquierinjerencia,enajenaciónousurpaciónde estosderechos.

• Artículo 27

Lospueblos indígenastienenel derechoa larestitución de las tierras, territorios y

recursosquetradicionalmentehanposeídou ocupadoo utilizado deotra forma y quehayan

sido confiscados,ocupados,utilizadoso dalladossin su consentimientolibre e informado.

Cuando estono seaposible,tienenel derechoa una indemnizaciónjusta y apropiada.A

menosquelos pueblosinteresadosconvenganlibrementeotracosa, la compensaciónseraen

forma detierras, territoriosy recursosigualesen calidad,extensióny condiciónjurídica.

• Artículo 28

Lospueblosindígenastienenel derechoa laconservación,restauracióny protección

de la totalidaddel medioambientey de la capacidadproductivade sus tierras, territorios y

recursos,asícomoala asistenciaa tal efectode los Estados y por medio de la cooperación

internacional.No se realizaránactividadesmilitaresen las tierrasy los territorios de los
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pueblosindígenas,amenosque así los hayanconvenidolibremente los pueblosinteresa-

dos.

Los Estadosadoptaránmedidaseficacesparaasegurarqueno sealmacenenni eli-

minenmaterialespeligrososen las tierrasy territoriosde lospueblosindígenas.

Los Estadostambiénadoptaránmedidaseficacesparagarantizar,siemprequesea

necesario,que se llevan a cabodebidamentelos programasde control, mantenimientoy

restablecimientode la saludpueblosindígenas,elaboradosy aplicadospor los pueblosafec-

tadospor dichosmateriales.

• Artículo 29

Los pueblosindígenastienenel derechoaque se les reconozcaelcontrol, protección

y posesiónplenosde supropiedadcultural e intelectual.

Tienenderechoa medidasespecialesparacontrolar,desarrollary protegersuscien-

cias,tecnologíasy manifestacionesculturales,incluidoslos recursoshumanosy otros recur-

sosgenéticos,semillas,medicinas,conocimientode laspropiedadesde la faunay de la flora,

tradicionesorales,literaturas,diseñosy artesvisualesy dramáticas.

• Articulo 30

Lospueblosindígenastienenel derechoa decidir y elaborarlas prioridadesy estra-

tegiasparael desarrolloo elusode sustierras, territoriosy otrosrecursos,incluido el dere-

choa exigira los Estadosque obtengansu consentimientolibre e informadoantesde apro-

bar cualquierproyectoqueafectea sus tierras, territoriosy otros recursos,en particularen

relación con el desarrollo,usoo explotaciónde recursosminerales,hidricoso de otro tipo.

Trasel acuerdocon los pueblosinteresados,se otorgaráuna indemnizaciónjusta y equita-

tiva por tales actividadesy se adoptaránmedidasparamitigar las adversasconsecuencias

medioambientales,económicas,sociales,culturaleso espirituales.
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PARTEVII

• Artículo 31

Los pueblosindígenas,comoforma específicade ejercersu derechoa la autodeter-

minación,tienenel derechoa la autonomía o autogobiernoen las cuestionesrelacionadas

consusasuntosinternosy locales,incluidos lacultura,la religión, la educación,la informa-

ción, los mediosde comunicación,la salud, la vivienda,el empleo, el bienestarsocial, las

actividadeseconómicas,la gestióndela tierra y de los recursos,el medioambientey ingre-

sode los no miembros,asícomolas formasy los mediosde financiamientode estasfuncio-

nesautónomas.

• Artículo 32

Lospueblosindígenastiene el derechocolectivo adeterminarsupropiaciudadanía

conformeasus costumbresy tradiciones.La ciudadaníaindígenano menoscabael derecho

delos individuosindígenasaobtenerlaciudadaníadelos Estadosen los queviven.

Los I)ueblos indígenastienenel derechoa determinarla estructuray a elegir a los

miembros(le sus institucionesde acuerdoconsuspropiosprocedimientos.

• Artículo 33

Los pueblos indígenastienen el derechoa fomentar, desarrollary mantenersus

estructurasinstitucionalesy suscostumbres,tradiciones,procedimientosy prácticasjurídi-

cos característicos<le acuerdoconlas normasde derechoshumanasreconocidasintemacio-

nalmente.

• Articulo 34

Los pueblosindígenastienen el derechocolectivo a determinarlas responsabilida-

desde los individuosparaconsuscomunidades.
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• Artículo 35

Los pueblosindígenas,en particular aquellosdivididospor fronterasinternaciona-

les,tienenelderechoamantenery desarrollarlos contactos,las relacionesy la cooperación,

incluidaslas actividadescon fines espirituales,culturales,políticos, económicosy sociales,

con otrospueblosatravésde las fronteras.

Los Estadosadoptaránmedidaseficacesparaasegurarel ejercicioy aplicaciónde

estederecho.

• Artículo 36

Los pueblosindígenastienen el derechoaquese reconozcan,acateny apliquenlos

tratados,acuerdosy otros arreglosconstructivosconcertadosconlos Estadoso sus suceso-

res, conformea su espíritu e intenciónoriginales,y aquelos Estadoscumplany respeten

tales tratados,acuerdosy otros acuerdosconstructivos.Los conflictos y disputasque no

puedansolucionarsede otro modo seránsometidosa los órganosinternacionalescompeten-

tespor todaslas partesinteresadas.

PARTEVIII

• Artículo 37

Los Estadosadoptaránmedidaseficacesy apropiadas,en consultacon los pueblos

indígenasinteresados,para hacerplenamenteefectivaslas disposicionesde esta Declara-

cErn. Los derechosreconocidosaquíseránadoptadose incorporadosen la legislaciónnacio-

nal deforma quelos pueblosindígenaspuedanejercertales(lerechosen la práctica.

• Artículo 38

Los pueblosindígenastienen el derechoa unaasistenciaeconómicay técnicaade-

cuadade los Estadosy por medio(le la cooperacióninternacionalparaperseguirlibremente

su desarrollopolítico, económico,social, cultural y espiritualy parael disfrute de los dere-

chesy libertadesreconocidosenestaDeclaración.
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• Artículo 39

Los pueblosindígenastienenel derechoa procedimientosjustosy recíprocamente

aceptablesy apromovermediantelos mismoselarreglo delos conffictosy disputascon los

Estados,así comoa reparacioneseficacespor todaslas infraccionesde sus derechosindivi-

dualesy colectivos.Esasolucióntendráen consideraciónlas costumbres,lastradiciones,las

reglasy sistemaslegalesdelos pueblosindígenasinteresados.

• Artículo 40

Los órganosy agenciasespecializadasdel sistemade las NacionesUnidas y otras

organizacionesintergubernamentalescontribuirána laplenaaplicacióndelas disposiciones

de estaDeclaraciónmediantela movilización, ínter alía, la cooperaciónfinancieray asis-

tenciatécnica.Se estableceránlas formas y mediosparagarantizarla participaciónde los

pueblosindígenasen los asuntosquelos afecten.

• Artículo 41

LasNacionesUnidastomaránlas medidasnecesariasparagarantizarla aplicación

de estaDeclaración,comprendidala creaciónde un órganodel másalto nivel con especial

competenciaen estecampoy conla participacióndirectade los pueblosindígenas.Todoslos

órganosde las NacionesUnidaspromoveránel respetoy la plenaaplicaciónde las disposi-

cionesdeestaDeclaración.

PARTE IX

• Artículo 42

Los derechosreconocidosaquíconstituyenlas normasmínimasparala superviven-

cia, ladignidady el bienestar<le los pueblosindígenasdel mundo.
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• Artículo 43

Todoslos derechosy libertadesreconocidosaquí segarantizanpor igual a los hom-

bresy mujeresindígenas.

• Artículo 44

Nadade estaDeclaraciónpodráinterpretarseen elsentidode quelimita o anulalos

derechosexistenteso futurosquepuedantenero adquirirlos pueblosindígenas.

• Artículo 45

Nada de esta Declaraciónpodrá interpretarseen el sentidode queconfiere aun

Estado,grupo o personaderechoalguno a participar en cualquier actividad o actuación

contrariaala Cartadelas NacionesUnidas.
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bios lndíwenas2

PREÁMBULO

1. Lasinstitucionesindíuenasy elfortalecimientonacional

Los Estadosmiembrosde la Organizaciónde EstadosAmericanos(en adelantelos Es-

tados),

Recordandoque los pueblos indígenasde las Américasconstituyenun segmento

organizado,distintivoe integralde supoblacióny tienenderechoaserpartede la identidad

nacionalde los países,con un papelespecialen el fortalecimientode las institucionesdel

Estadoy enla realizacióndela unidadnacionalbasadaen principios democráticos;y

Recordando,además,quealgunasde las concepcionese institucionesdemocráticas

consagradasen las Constitucionesde los Estadosamericanostienenorigenen instituciones

de lospueblosindígenas,y quemuchosde susactualessistemasparticipativosde decisióny

de autoridadcontribuyenalperfeccionamientode las democraciasen las Americas.

Recordandola necesidadde desarrollarmarcosjurídicos nacionalesparaconsolidar

lapluriculturalidaddenuestrassociedades.

2. La erradicaciónde lanobrezay derechoaldesarrollo

Preocupadospor la frecuenteprivación quesufrenlos indígenasdentroy fuera de sus

comunidadesen lo quese refiereasus derechoshumanosy libertadesfundamentales;así

2 Aprobadopor la ComisiónInteramencanade DerechosHumanosel27 dc febrerode 1997.El borrador

se apruebaen octubrede 1995 y, desdeentonces,se solicitan comentariosa los gobiernosy a másdc
doscientasorganizacionesindígenas.Tambiénfue analizadoenvariasconferenciasinternacionales:Reu-
nión Mundial de PueblosIndígenas(Arequipa, Perú, octubrede 1995), Seminariodel ‘CanadianBar
Association (Ottawa,Canadá,octubredc 1995);unareunióninternacionaldedicadaexpresamentea este
tema organizadapor la FundaciónCanadiensepam América Latina y el Caribe (FOCAL) (Montreal,
Canadá,febrerode 1996); reuniónespecialorganizadapor el Instituto Interamericanode DerechosMu-
manos(Guatemala,febrerode 1996), reuniónorganizadapor elConsejode RecursosEnergéticosTriba-
les (CERT),alaqueasisten134 organizacionesindígenasde EstadosUnidosy Canadá(Denver,Colora-
do,EEUU, mayode 1996>.
Proyectodifundidovia Internetpor laComisiónInteramericanadeDerechosHumanos-Organizacióndc
EstadosAmericanos(www oasQrg)
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corno del despojoasuspueblosy comunidadesdesus tierras,territoriosy recursos;priván-

dolesasíde ejercer,en particular,suderechoal desarrollode acuerdoasus propiastradi-

ciones,necesidadese intereses.

Reconociendoel severoempobrecimientoquesufren los pueblosindígenasen diversas

regionesdelHemisferioy quesuscondicionesdevidalleganaserdeplorables;

Y recordandoqueen laDeclaraciónde Principiosde la Cumbrede las Américas,en di-

ciembrede 1994, los Jefesde Estadoy de Gobiernodeclararonque en consideracióna la

DécadaMundial del PuebloIndígena,enfocaránsus energíasamejorar el ejercicio de los

derechosdemocráticosy el accesoa serviciossocialesparalos pueblosindígenasy sus co-

munidades.

3. La culturaIndíEenay la ecología

Reconociendoel respetoal medio ambientepor las culturasde los pueblosindígenasde

las Américas,asícomola relaciónespecialqueéstostienenconél, y con las tierras,recursos

y territoriosquehabitan.

4. La convivencia,el resnetoy lano-discriminación

Reafirmandolaresponsabilidadde losEstadosy pueblosde las Américasparaterminar

conel racismoy la discriminaciónracial, paraestablecerrelacionesde armoníay respeto

entretodoslos pueblos.

5, El territorio y lasunervivenciaindfrena

Reconociendoqueparamuchasculturasindígenassus formastradicionalescolectivas

de controly usode tierras, territorios, recursos,aguasy zonascosterasson condiciónnece-

sanaparasusupervivencia,organizaciónsocial,desarrollo,bienestarindividual y colectivo;

y que dichasformasdecontrol y dominio sonvariadas,idiosincráticasy no necesariamente

coincidentescon los sistemasprotegidospor las legislacionescomunesde los Estadosen que

elloshabitan.
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6. La seauridady las Áreasindfrenas

Reafirmandoquelas fuerzasarmadasen áreasindígenasdebenrestringir suacciónal

desempeñode susfuncionesy no debenserla causade abusoso violacionesa los derechos

de lospueblosindígenas.

7. Los instrumentosde derechoshumanosy otrosavancesen elderechointernacional

Reconociendola preeminenciay aplicabilidada los Estadosy pueblosde las Américas

de laDeclaraciónAméricade los Derechosy DeberesdelHombres,dela ConvenciónAmén-

ca sobreDerechosHumanosy demásinstrumentossobrederechoshumanosdel derecho

interamericanoeinternacional;y

Recordandoque los pueblosindigenassonsujetodel derechointernacional,y teniendo

presenteslos avanceslogradospor los Estadosy los pueblosindígenas,especialmenteen el

ámbito delas NacionesUnidasy de la OrganizaciónInternacionaldel Trabajo,en distintos

instrumentosinternacionales,particularmenteen la Convención169 de laOIT;

Afirmandoelprincipio cte la universalidade indivisibilidadde los derechoshumanos,y

la aplicacióna todoslos individuosde los derechoshumanosreconocidosinternacionalmen-

te.

8. El Eocedederechoscolectivos

Recordandoel reconocimientointernacionalde derechosquesólo puedengozarsecuan-

do se lo hacecolectivamente.

9. Los avancesjurídicosnacionales

Teniendoencuentalos avancesconstitucionales,legislativosy jurisprudencialesalcanzados

enlas Américasparaafianzarlos derechose institucionesde lospueblosindígenas.
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DECLARAN:

SecciónPrimera.PUEBLOSINDIGENAS.

• Articulo 1. Ámbito de aplicacióny definiciones

1. EstaDeclaraciónse aplica a los pueblosindígenas,asícomo a los puebloscuyascondi-

cionessociales,culturalesy económicaslos distinguende otrasseccionesde la comuni-

dadnacional,y cuyoestatusjurídico es reguladoen todo o en partepor suspropiascos-

tumbreso tradicioneso por regulacioneso leyesespeciales.

2. La autoidentificacióncomo indígena deberá considerarsecomo criterio fundamental

paradeterminarlos pueblosa los que seaplicanlas disposicionesde la presenteDecla-

ración.

3. La utilización del término ‘pueblos’ en estaDeclaraciónno deberáinterpretarseen el

sentidoquetengaimplicaciónalgunaen lo queatañeaotros derechosquepuedanatri-

buirseadicho términoenel derechointernacional.

SecciónSegunda.DERECHOSHUMANOS.

• Articulo 2. Plenavfrenciade losderechoshumanos

1. Lospueblosindígenastienenderechoalgoceplenoy efectivo de losderechoshumanosy

libertadesfundamentalesreconocidasen la Cartadela OEA, la DeclaraciónAmericana

de los Derechosy Deberesdel Hombres,la ConvenciónAmericanasobreDerechosHu-

manosy otros instrumentosinternacionalesde derechoshumanos;y nadaen esta De-

claraciónpuedeserinterpretadoen el sentidode limitar, restringir o negaren manera

algunaesosderechos,o en el sentidode autorizaracciónalgunaqueno estéde acuerdo

conlos principios del derechointernacional,incluyendoel delos derechoshumanos.

2. Los pueblos indígenastienen los derechoscolectivos queson indispensablespara el

plenogocede los derechoshumanosindividualesde sus miembros.En esesentido,los

Estadosreconocenel derechode los pueblosindígenasínter alía a su actuarcolectivo, a

sus propias culturas,de profesary practicar sus creenciasespiritualesy de usarsus

lenguas.
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3. Los Estadosaseguraránel pleno gocede sus derechosa todoslos pueblosindígenas,y

conarregloasusprocedimientosconstitucionales,adoptaránlas medidaslegislativasy

de otrocarácter,quefuerannecesariasparahacerefectivoslos derechosreconocidosen

estaDeclaración.

• Articulo 3. Derechoapertenecera losnueblosindígenas

Los individuosy comunidadesindígenastienenderechoapertenecera lospueblosindí-

genas,de acuerdoconlastradicionesy costumbresdelos pueblosrespectivos.

• Articulo 4. Personalidadjurídica

1.205 pueblosindígenastienenderechoaque losEstadosdentrode sus sistemaslegales,

les reconozcanplenapersonalidadjurídica.

• Artículo 5. Rechazoala asimilación

1. Los pueblosindígenastendránderechoapreservar,expresary desarrollarlibremente

suidentidadculturalen todossusaspectos,libre de todointentode asimilación.

2. Los Estadosno adoptarán,apoyaráno favoreceránpolíticaalgunade asimilaciónartifi-

cial o forzosa,de destrucciónde unacultura, o queimplique posibilidadalgunade ex-

terminio de un puebloindígena.

• Articulo 6. Garantíasesnecialescontraladiscriminación

1. Los pueblosindígenastienen derechoa garantíasespecialescontra la discriminación

quepuedanserrequeridasparael plenogocede los derechoshumanosreconocidosin-

ternacionaly nacionalmente,así como a las medidasnecesariaspara permitir a las

mujeres,hombresy niños indígenasejercersin discriminación,derechosciviles, políti-

cos, económicos,sociales,culturalesy espirituales.Los Estadosreconocenquela violen-

cia ejercidasobrelas personaspor razonesdegéneroo edadimpide y anulael ejercicio

de esosderechos.
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2. Los pueblosindígenastienenderechoaparticiparplenamenteen la determinaciónde

esasgarantías.

SecciónTercera.DESARROLLOCULTURAL.

• Artículo 7. Derechoala integracióncultural

1. Los pueblosindígenastienenderechoasu integridadcultural, y asupatrimoniohistó-

rico y arqueológico,quesonimportantestantoparasu supervivenciacomoparala iden-

tidadde susmiembros.

2. Los pueblosindígenastienenderechoa restituciónrespectoa la propiedadintegrante

de dicho patrimoniode la quefuerandespojados,o cuandoello no fueraposible, a la in-

demnizaciónsobrebasesno menosfavorablesqueelestándardel derechointernacional.

3. Los Estadosreconoceny respetanlas formasde vida indígena,sus costumbres,tradi-

ciones,formasde organizaciónsocial, instituciones,prácticas,creencias,valores,vesti-

mentasy lenguas.

• Artículo 8. Concencioneslóácasy len~uaies

1. Los pueblosindígenastienenel derechoa sus lenguas,filosofía y concepcioneslógicas

comocomponentede laculturanacionaly universal,y como tales los Estadosdeberán

reconocerlos,respetarlosy promoverlos,enconsultacon lospueblosinteresados.

2. Los Estadostomaránmedidasparapromover y asegurarque seantransmitidospro-

gramasen lenguaindígenapor las radiosy teleemisorasde las regionesdealta presen-

cia indígena,y paraapoyarla creaciónde radioeniisorasy otros mediosde comunica-

ción indígenas.

3. Los Estadostomaránmedidasefectivasparaquelosmiembrosde los pueblosindígenas

puedancomprendery sercomprendidosconrespectoa las normasy en losprocedimien-

tos administrativos,legalesy politicos. En las áreasde predominiolinguistico indígena,

losEstadosrealizaranlos esfuerzosnecesariosparaquedichoslenguajesseestablezcan
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como idiomasoficiales,y paraquese les otorgueallí el mismoestatusque los idiomas

oficialesno-indígenas.

4. Lospueblosindígenastienenderechoausarsusnombresindígenas,y aquelos Estados

lo reconozcan.

• Artículo 9. Educación

1. Lospueblosindígenastendránelderechoa:

a.- defmi.ry aplicarsuspropiosprogramas,institucionese instalacioneseducacionales;

b. - preparary aplicar sus propios planes,programas,currículosy materialesde ense-

ñanza;y

c. - a formar,capacitary acreditarasusdocentesy administradores.

Los Estadosdebentomarlas medidasparaasegurarqueesossistemasgaranticen

igualdadde oportunidadeseducativasy docentesparala población en generaly com-

plementariedadconlos sistemaseducativosnacionales.

2. Cuandolos pueblosindígenasasí lo deseen,los programaseducativosse efectuaránen

lenguasindígenase incorporaráncontenidoindígena,y les proveerántambiénel entre-

namientoy mediosnecesariosparaelcompletodominiode la lenguao lenguasoficiales.

3. Los Estadosgarantizaránqueesossistemaseducacionalesseanigualesen calidad,efi-

ciencia,accesibilidady en todootro aspectoalos previstosparalapoblaciónen general.

4. Los Estadosincluirán en sussistemaseducativosnacionales,contenidosquereflejenla

naturalezapluriculturalde sussociedades.

5. Los Estadosproveeránla asistenciafinancieray de otro tipo, necesariaparala puesta

en prácticade las provisionesde esteartículo.

• Articulo 10. Libertadespiritualy religiosa

1. Los pueblosindígenastendránderechoa la libertadde conciencia,de religión y práctica

espiritual,y de ejercerlastantoen públicocomoen privado.

2. Los Estadostomaránlas medidasnecesariasparaprohibir los intentosde convertir

forzadamentea lospueblosindígenaso imponerlescreenciascontrasuvoluntad.
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3. En colaboracióncon los pueblos indigenas interesados,los Estadosdeberánadoptar

medidasefectivasparaasegurarquesussitios sagrados,inclusive sitios de sepultura,

seanpreservados,respetadosy protegidos.Cuandosepulturassagradasy reliquiasha-

yansidoapropiadaspor institucionesestatales,ellasdeberánserdevueltas.

4. Los Estadosgarantizaránel respetodelconjuntode la sociedada la integridadde los

símbolos,prácticas,ceremoniassagradas,expresionesy protocolosespiritualesindíge-

nas.

• Artículo 11. Relacionesy vínculosde familia

1. La familia es launidadbásicanaturalde las sociedadesy debeserrespetaday protegi-

da por el Estado.En consecuenciael Estadoreconoceráy respetarálas distintasformas

indigenasdefamilia, matrimonio,nombrefamiliar y defiliación.

2. Parala calificación de los mejoresinteresesdel niño en materiasrelacionadascon la

adopciónde niños de miembrosde los pueblosindigenas,y en materiasde ruptura de

vínculoy otrascircunstanciassimilares,los tribunalesy otrasinstitucionespertinentes

consideraránlos puntosde vistade los pueblos,incluyendolas posicionesindividuales,

dela familia y dela comunidad.

• Artículo 12. Saludy bienestar

1. Los pueblos indígenastendránderechoal reconocimientolegal y a la prácticade su

medicinatradicional,tratamiento,farmacología,prácticasy promociónde salud, inclu-

yendolas <le prevencióny rehabilitación.

2. Los pueblosindígenastienenel derechoa la proteccióndelas plantas<le usomedicinal,

animalesy minerales,esencialesparalavida en susterritoriostradicionales.

3. Los pueblosindígenastendránderechoausar,mantener,desarrollary administrarsus

propios serviciosde salud,asícomo deberánteneracceso,sin discriminaciónalguna, a

lodas las institucionesy servicios<le saludy atenciónmédica accesiblesa la población

en general.
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4. Los Estadosproveeránlos mediosnecesariosparaquelos pueblosindígenaslogren eli-

minar las condicionesde saludqueexistanen suscomunidadesy que seandeficitarias

respectoa estándaresaceptadosparalapoblaciónen general.

• Artículo 13. Derechoalanroteccióndel medioambiente

1. Los pueblos indígenastienen derechoa un medioambienteseguroy sano,condición

esencialparaelgocedelderechoalaviday elbienestarcolectivo.

2. Los pueblosindígenastienenderechoa serinformadosde medidasquepuedanafectar

sumedioambiente,incluyendoinformaciónqueaseguresuefectivaparticipaciónen ac-

cionesy decisionesde política quepuedanafectarlo.

3. Lospueblosindígenastiene derechoaconservar,restaurary protegersumedioambien-

te, y lacapacidadproductivade sustierras,territoriosy recursos.

4. Los pueblosindígenastiene derechoa participar plenamenteen la formulación, pla-

neamiento,ordenacióny aplicación de programasgubernamentalespara la conserva-

ción de sustierras,territoriosy recursos.

5. Los pueblosindígenastendránderechoa asistenciade sus Estadoscon el propósitode

protegerel medioambiente,y podránrecibir asistenciade organizacionesinternaciona-

les.

6. Los Estadosprohibirány castigarán,e impediránen conjuntocon las autoridadesindí-

genas,la introducción,abandonoo depósitode materialeso residuosradiactivos,sus-

tanciasy residuostóxicos, en contravenciónde disposicioneslegalesvigentes;así como

la producción,introducción,tránsito,posesióno usode armasquímicas,biológicaso nu-

cleares,en áreasindígenas.

7. Cuandoel Estadodeclareque un territorio indígenadebeserárea protegida,y en el

caso<le tierrasy territorios bajoreclamopotencialo actualpor pueblosindígenas,y de

tierras sujetasa condicionesdo reservade vida natural, las áreasde conservaciónno

debenser sujetasaningún desarrollode recursosnaturalessin el consentimientoin-

formadoy laparticipaciónde los puebíosinteresados.
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Seccióncuarta. DERECHOS ORGANIZATI VOS Y POLÍTICOS

• Artículo 14. Derechosde asociación.reunión,libertaddeexpresióny pensamiento

1. Los pueblosindígenastienenlos derechosde asociación,reunióny expresiónde acuerdo

asusvalores,usos,costumbres,tradicionesancestrales,creenciasy religiones.

2. Los pueblosindígenastienenel derechoa reunirsey al usopor ellos de sus espacios

sagradosy ceremoniales,así comoel derechoa mantenercontactoplenoy actividades

comunesconsus miembrosquehabitenel territorio de Estadosvecinos.

• Artículo 15. Derechoal auto2obierno

1. Los pueblos indígenastienen derechoa determinarlibrementesu estatuspolítico y

promoverlibrementesudesarrolloeconómico,social, espiritualy cultural, y consecuen-

tementetienenderechoa laautonomíao autogobiernoen lo relativoa, ínter alía, cultu-

ra, religión,educación,información,mediosde comunicación,salud,habitación,empleo,

bienestarsocial, actividadeseconómicas,administraciónde tierrasy recursos,medio

ambientee ingresode no-miembros;asícomoa determinarlos recursosy mediospara

financiarestasfuncionesautónomas.

2. Los pueblosindígenastienenel derechode participar sin discriminación,si así lo deci-

den,en la toma de decisiones,a todos los niveles, con relacióna asuntosquepuedan

afectarsus derechos,vida y destino.Ello podránhacerlodirectamenteo a travésde re-

presentanteselegidospor ellos de acuerdoasuspropios procedimientos.Tendrántam-

bién el derechoa mantenery desarrollarsus propiasinstitucionesindígenasde deci-

sión;y aigualdadde oportunidadesparaaccedery participaren todaslas instituciones

y forosnacionales.

Articulo 16. Derechoindfrena

1. El derechoin<lígenadeberáserreconocidocomopartedel ordenjurídico y del marco(le

desenvolvimientosocialy económicode losEstados.

2. Los pueblos indígenastienenel derechode mantenery reforzarsus sistemasjurídicos,

y de aplicarlosen los asuntosinternosen suscomunidades,incluyendolos sistemasre-
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lacionadosconasuntoscomola resolucióndeconflicto, en la prevencióndel crimeny en

el mantenimientodela pazy armonía.

3. En la jurisdicciónde cadaEstada,los asuntosreferidosa personasindígenaso a sus

interesesseránconducidosde maneratal deproveerelderechoalos indígenasde plena

representacióncon dignidady igualdadfrente a la ley. Ello incluirá la observanciadel

derechoy costumbreindígenay, de sernecesario,elusodesulengua.

• Artículo 17. Incornoraciónnacionaldelos sistemasleEalesy organizativosindíEenas

1. Los Estadosfacilitarán la inclusión en sus estructuras organizativas, de institucionesy

prácticastradicionalesde los pueblosindígenas,en consultay conel consentimientode

dichospueblos.

2. Las institucionesrelevantesde cadaEstadoquesirvana los pueblosindígenas,serán

diseñadasen consultay conla participaciónde los pueblosinteresadosparareforzary

promoverla identidad,cultura, tradiciones,organizaciónyvaloresde esospueblos.

Secciónquinta. DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOSY DE PROPIEDAD.

• Artículo 18. Formas tradicionalesde uropiedady supervivenciacultural. Derechoa

tierrasy territorios

1. Los pueblosindígenastienenderechoal reconocimientolegal de las modalidadesy for-

masdiversasy particularesde su posesión,dominioy disfrute de territorios y propie-

dad.

2. Los pueblosindígenastienenderechoal reconocimientode su propiedady de los dere-

chosde dominiocon respectoa las tierras, territoriosy recursosquehanocupadohistó-

ricamente,asícomoalusode aquéllosaloscualeshayantenidoigualmenteaccesopara

realizarsusactividadestradicionalesy de sustento.

3. 1/ Sujeto a lo prescritoen 3.11/, cuandolos derechosde propiedady uso de los pueblos

indígenassurgende derechospreexistentesa laexistenciadelos Estados,éstosdeberán

reconocerdichostítulos comopermanentes,exclusivos,malienables,imprescriptiblese

inembargables.
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11/ Dichos títulos seránsólo modificablesde comúnacuerdoentreel Estadoy el pueblo

indígenarespectivocon plenoconocimientoy comprensiónpor éstosde la naturalezay

atributosde dichapropiedad.

111/ Nadaen 3.1 debeinterpretarseen elsentidode limitar elderechodelos pueblosiii-

dígenasparaatribuir la titularidaddentrodela comunidadde acuerdoconsuscostum-

bres, tradiciones,usosy prácticastradicionales;ni afectarácualquierderechocomum-

tario colectivosobrelos mismos.

4. Los pueblosindígenas tienenderechoa un marcolegal efectivo de protecciónde sus

derechossobrerecursosnaturalesen sustierras,inclusivesobrelacapacidadparausar,

administrary conservardichosrecursos,y conrespectoa los usostradicionalesde sus

tierras,y susinteresesen tierrasy recursos,comolosde subsistencia.

5. En casodeperteneceral Estadola propiedadde los mineraleso de los recursosdel sub-

suelo,o quetengaderechossobreotros recursosexistentessobrelas tierras, los Estados

deberánestablecero mantenerprocedimientosparala participaciónde lospueblosinte-

resadosen <leterminarsilos interesesdeesospueblosseríanpeijudicadosy en quéme-

dida,antes<le emprendero autorizarcualquierprogramade prospección,planeamiento

o explotaciónde los recursosexistentesen sustierras.Los pueblosinteresadosdeberán

participaren los beneficiosquereportentalesactividades,y percibir indemnizaciónso-

bre basesno menosfavorablesqueelestándardel derechointernacional,por cualquier

dañoquepuedansufrir comoresultadodeesasactividades.

6. A menosquejustificadascircunstanciasexcepcionalesde interéspúblico lohagannece-

sario, los Estadosno podrántrasladaro reubicara pueblosindígenas,sin el consenti-

miento libre, genuino,público e informado de dichospueblos;y en todos los casoscon

indemnizaciónprevia y el inmediatoreemplazopor tierras adecuadasde igual o mejor

calidad,e igual estatusjurídico; y garantizadoel derechoal retornosi dejarande existir

las causasqueoriginaronel desplazamiento.

7. Los pueblosindígenastienenderechoala restituciónde las tierras, territorios y recur-

sosde los quehantradicionalmentesidopropietarios,ocupadoo usado,y quehayansi-

do confiscados,ocupados,usadoso dañados;o deno serposiblela restitución,alderecho
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de indemnizaciónsobreunabaseno menosfavorablequeel estándarde derechointer-

nacional.

8. LosEstadostomaránmedidasdetodo tipo, inclusiveel usode mecanismosde ejecución

de la ley, paraprevenir, impedir y sancionaren sucaso,todaintrusióno uso de dichas

tierraspor personasajenasno autorizadasparaarrogarseposesióno uso de las mis-

mas. Los Estadosdarán máximaprioridad a la demarcacióny reconocimientode las

propiedadesy áreasde usoindígena.

• Artículo 19. Derechoslaborales

1. Los pueblos indígenastienenderechoal plenogocede los derechosy garantíasrecono-

cidospor la legislaciónlaboralinternacionaly nacional,y a medidasespeciales,paraco-

rregir, reparary prevenirla discriminacióndequehayansidoobjetohistóricamente.

2. En la medidaen queno esténprotegidoseficazmentepor la legislaciónaplicablea los

trabajadoresen general,los Estadostomaránlas medidasespecialesquepuedanser

necesariasa fin de:

a.- protegereficazmentea trabajadoresy empleadosmiembros de las comunidadesin-

digenasparasucontratacióny condicionesde empleojustase igualitarias;

b. - mejorarel serviciode inspecciónde trabajoy aplicaciónde normaren las regiones,

empresaso actividadeslaboralesasalariadasen las que tomen parte trabajadoreso

empleadosindígenas;

e.- garantizarquelos trabajadoresindígenas:

u gocende igualdadde oportunidadesy de trato en todaslas condicionesdel empleo,en

la promocióny en el ascenso;y otrascondicionesestipuladasen el derechointernacio-

nal;

iilgocen del derechode asociación,derechode dedicarselibremente a las actividades

sindicales,parafineslicitos, y derechoaconcluir convenioscolectivoscon empleadores

u organizacionesde trabajadores;

iii! a queno esténs<>metidosa hostigamientoracial, sexualo decualquierotro tipo;
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iv! queno esténsujetosasistemasde contratacióncoercitivos, incluidasla servidumbre

pordeudaso todaforma deservidumbre,tenganéstassuorigen en la ley, en la costum-

he o en un arregloindividual o colectivo, que adoleceránde nulidadabsolutaen todo

caso;

v/ queno esténsometidosacondicionesdetrabajopeligrosasparasu saludy seguridad

personal;

vi/ querecibanprotecciónespecialcuandoprestensusservicioscomotrabajadoresesta-

cionales,eventualeso inigrantes,asícomocuandoesténcontratadospor contratistasde

manode obrade maneraquerecibanlosbeneficiosde la legislacióny la prácticanacio-

nales, los quedebenseracordescon las normasinternacionalesde derechoshumanos

establecidasparaestacategoríade trabajadores,y

vii/ asícomoquesus empleadoresesténplenamenteen conocimientoacercade los dere-

chos de los trabajadoresindígenassegúnla legislación nacionaly normas internacio-

nales,y delos recursosy accionesdequedisponganparaprotegeresosderechos.

• Artículo 20. Derechosdeoroniedadintelectual

1. Los pueblosIndígenatienenderechoal reconocimientoy ala plenapropiedad,control y

la protecciónde supatrimoniocultural,artístico,espiritual,tecnológicoy científico, y a

la protecciónlegal de supropiedadintelectuala travésde patentes,marcascomerciales,

<lerechosde autory otrosprocedimientosestablecidosen la legislaciónnacional; asíco-

mo medidasespecialesparaasegurarlesestatuslegal y capacidadinstitucional parade-

sarrollarla,usarla,compartirla,comercializarlay legardicha herenciaa futurasgene-

raciones.

2. Ls pueblos indígenastienenderechoa controlary desarrollarsus cienciasy tecnolo-

gías, incluyendosusrecursoshumanosy genéticosen general,semillas,medicina,cono-

cimientosdevi<la animaly vegetal,diseñosy procedimientosoriginales.

3. Los Estadostomaránlas medidasapropiadasparaasegurarla participaciónde los 1)ue-

bIos indígenasen la determinaciónde las condicionesparala utilización pública y pr’-

vadadederechosenumeradosen lospárrafos1 y 2.

XXX



• Artículo 21. Derechoal desarrollo

1. Los Estadosreconocenel derechode los pueblosindígenasa decidir democráticamente

respectoa los valores,objetivos,prioridadesy estrategiasque presidirány orientarán

su desarrollo,aúncuandolos mismosseandistintosa los adoptadospor el Estadona-

cionalo por otros segmentosde la sociedad.Los pueblosindígenastendránderechosin

discriminaciónalgunaaobtenermediosadecuadosparasu propiodesarrollode acuerdo

asuspreferenciasyvalores,y de contribuira travésde susformaspropias,comosocie-

dadesdistintivas,aldesarrollonacionaly alacooperacióninternacional.

2. Salvoquecircunstanciasexcepcionalesasí lo justifiquenen el interéspúblico, los Esta-

dos tomaránlas medidasnecesariasparaquelas decisionesreferidasa todo plan, pro-

gramao proyectoqueafectederechoso condicionesdevida de los pueblosindígenas,no

seanhechassin el consentimientoy participaciónlibre e informadade dichospueblos,a

quese reconozcansus preferenciasal respectoy aqueno se incluya provisión alguna

quepuedatenercomoresultadoefectosnegativosparadichospueblos.

3. Los pueblosindígenastienenderechoa restitucióne indemnizaciónsobrebaseno me-

nos favorableal estándardel derechointernacionalpor cualquierpeijuicio, quepesea

los anterioresrecaudos,la ejecuciónde dichosplaneso propuestaspuedahaberlescau-

sado;y a que se adoptenmedidasparamitigar impactosadversosecológicos,económi-

cos,sociales,culturaleso espirituales.

Secciónsexta.PROVISIONESGENERALES.

• Artículo 22. Tratados,actos,acuerdosy arreelosconstructivos

Los pueblosindígenastienenel derechoal reconocimiento,observanciay aplicación de

los Tratados,conveniosy otros arreglosque puedanhaberconcluidocon los Estadoso sus

sucesoresy Actos históricos,de acuerdoa su espíritue intención; y a que los Estadoshon-

ren y respetendichosTratados,Actos, conveniosy arreglosconstructivos,asícomo losdere-

choshistóricosqueemanende ellos. Los conflictos y disputasqueno puedanserresueltos

deotra maneraseransometidosaórganoscompetentes.
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• Artículo 23.

Nada en esteinstrumentopuedeserinterpretadoen el sentidode excluir o limitar de-

rechospresenteso futurosquelospueblosindígenaspuedentenero adquirir

• Articulo 24

Los derechosreconocidosen estaDeclaraciónconstituyenel mínimo estándarparala

supervivencia,dignidady bienestardelos pueblosindígenasde lasAméricas.

• Artículo 25

Nadaen estaDeclaraciónimplica otorgarderechoalgunoa ignorarlas fronterasde los

Estados.

• Artículo 26

Nada en la presenteDeclaraciónimplica o puedeser interpretadocomo permitiendo

cualquieractividadcontrariaa lospropósitosy principios de la Organizaciónde los Estados

Americanos,incluyendola igualdadsoberana,la integridadterritorial y la independencia

política de los Estados.

• Artículo 27. Imulementación

La Organizaciónde los EstadosAmericanosy susórganos,organismosy entidades,en

particular el Instituto IndigenistaInteramericanoy la Comisión Interamericanade Dere-

chos llumanos,deberánpmmoverel respetoy aplicaciónplena de las provisionesde esta

Declaración.
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Estatuto de la Autonomia de las Regionesde la CostaAtlántica de

Nicaragua. Lev No. 28

’

EL PRESIDENTEDE LA REPÚBLICA

Hacesaberalpueblonicaragúenseque:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICADE NICARAGUA

CONSIDERANDO:

1. Queen AméricaLatina y otrasregionesdel mundo, las poblacionesindígenassometidas

a un procesode empobrecimiento,segregación,marginalidad,asimilación,opresión,ex-

plotacióny exterminioexigenunatransformaciónprofundadelordenpolítico, económico

y cultural,parael logro efectivode susdemandasy aspiraciones.

II. Quela RegiónAtlántica nicaragúenseconstituyeaproximadamenteel 50% del territorio

patrio y, concercade trescientosmil habitantesrepresentael 9,5%de la poblaciónna-

cional, distribuida en: cientoochentay dos mil Mestizos de hablahispana;setenticinco

mil Misquitos con su propia lengua;veintiséismil Creolesde hablainglesa;nuevemil

Sumuscon su propia lengua; mil setecientoscincuentaGarifunas, la mayoríade los

cualeshanperdidosulengua,y ochocientoscincuentaRamasdelos cualessólo treinta y

cincoconservansulengua.

III. Que la entidadmultiétnicadel pueblonicaragúenseestáfirmementeinspiradaen las

hazañasde los héroesindo-americanoscomoDiiagén, Cuauhtémoc,Caupolicány Tú-

pac Amaru que nuncaclaudicarony en la gestade AugustoC. Sandinoquien sembróde

esperanzasy determinacióna los indígenasdel Rio Coco consuscooperativasagricolasy

minerasy quienorgullosamentealmundoproclamó:

La Gaceta.Diario Oficial. Managua,viernes30 dc octubredc 1987. No. 238 (2833-2838)
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“Soy nicaragaensey me sientoorgullosoporqueen mis venascircula, másquetodo,

la sangre india, quepor atavismoencierrael misterio de serpatriota, leal y since-

ro

IV. Que la lucha revolucionariadel pueblonicaragúensepor construir unanación nueva,

multiétnica,pluricultural y multilingúe, basadaen la democracia,el pluralismo,el an-

tiimperialismoy la eliminación de la explotaciónsocialy la opresiónen todassus for-

mas,demandala institucionalizacióndel procesode Autonomíade las Comunidadesde

la CostaAtlántica de Nicaraguaentanto se reconocenlos derechospolíticos,económicos,

socialesy culturalesde sushabitantes;garantizala igualdaden la diversidad;fortalece

la unidadnacionaly la integridadterritorial de la nación profundizalos principios de-

mocráticosde la Revolucióny trastocaensus aspectosmásprofundosla esenciamisma

de la sociedaddependientey explotadoraquenosheredoelpasado.

y. Que el procesodc Autonomíaenriquecela cultura nacional,reconocey fortalecela iden-

bdadétnica; respetalas especifidadesde las culturasde las Comunidadesde la Costa

Atlántica; rescatala historiade las mismas;reconoceel derechode propiedadsobrelas

tierrascomunales;repudiacualquiertipo de discriminación;reconocela libertadreligio-

say sinprofundizardiferencias,reconoceidentidadesdiferenciadasparaconstruirdesde

ellas la unidadnacional.

VI. Que laexperienciaacumuladaa travésdel procesode Autonomíaestádemostrandoque

sólo en la medidaen que semantengaindisolublela lucha por las reivindicacionesespe-

cíficasde las comunidadesétnicasconla de los trabajadoresy demássectoresexplotados

y oprimidosde las nacionespodráalcanzarunasolucióngenuina.

VII. Que la Autonomíahaceposibleel ejercicioefectivodel derechode las Comunidadesde

la CostaAtlántica a participar en el diseñode las modalidades<le aprovechamientode

los recursosnaturalesde la regióny de la forma en quelos beneficiosde la misma serán

reinvertidosen la CostaAtlántica y la nación,creándosela basematerialque garantice

la sobrevivenciay desarrollode susexpresionesculturales.

VIII. Queel nuevoorden constitucionalde Nicaraguaestablecequeel pueblonicaraguense

es de naturalezamultiétnica; reconocelos derechosde las Comunidadesde la CostaAt-
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lánticaapreservarsus lenguas,religiones,arte y cultura; al goce,uso y disfrutede las

aguas,bosquesy tierrascomunales;a lacreaciónde programasespecialesquecoadyu-

ven a su desarrolloy garantizael derechode estasComunidadesa organizarsey vivir

bajo las formasquecorrespondenasuslegítimastradiciones(Artos. 8, 11, 49, 89, 90, 91,

121, 180y 181 Cn.).

Por Tanto:

En usede susfacultades:

Ha Dictado

El siguiente:

ESTATUTODE AUTONOMÍA DE LAS REGIONESDE LA COSTAATLÁNTICA DE

NICARAGUA

Título 1. Principiosfundamentales

Capítulo1. De las ReEionesAutónomas

• Articulo 1

El presenteEstatutoestableceel RégimendeAutonomía de las Regionesen donde

habitanlas Comunidadesde la CostaAtlántica de Nicaraguay reconocelos derechosy de-

berespropios quecorrespondenasushabitantes,de conformidadcon la ConstituciónPolíti-

ca.

• Artículo 2

Las Comunidadesde la CostaAtlántica forman parteindisolubledel Estadounita-

rio e indivisible de Nicaraguay sushabitantesgozande todoslos Derechosy Deberesque

les correspondencomonicaragúenses,de acuerdoconla ConstituciónPolítica.



• Artículo 3

Es principio de la revolución,y de la Autonomíapromovery preservarla unidad,la

fraternidady la solidaridadentrelos habitantesde las Comunidadesde la CostaAtlántica

y de todalanacion.

• Artículo 4

LasRegionesen dondehabitanlas Comunidadesde la CestaAtlántica gozan, den-

tro dela unidaddel EstadoNicaraguense,de un RégimendeAutonomíaqueles garantiza

el ejercicioefectivode susderechoshistóricosy demás,consignadosen la ConstituciónPolí-

tica.

• Artículo 5

El español,idiomaoficial del Estado,y las lenguasde las Comunidadesde la Costa

Atlánticaserándeusooficial en las RegionesAutónomas.

Capitulo 11. RégimenPolítico Administrativo de las RegionesAutónomasy su División Te-ET
1 w
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rritorial Interna

.

• Artículo 6

Paraelplenoejerciciodel derechode Autonomíade las Comunidadesde la CostaAtlán-

tica, seestablecendos RegionesAutónomasen lo quecomprendeel Departamentode Zela-

ya:

1. “La RegiónAutónoma del Atlántico Norte tiene su jurisdicciónsobreel territorio de la

Zona Especial1 y las Islasy CayosAdyacentes.Su sedeadministrativaes la ciudad de

PuertoCabezas

2. “La RegiónAutónoma Atlántico Sur tiene su jurisdicciónsobreel territorio de la Zona

EspecialII y las Islas y Cayosadyacentes.Su sedeadministrativaes la ciudadde l3lue-

fields’.
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En circunstanciasextraordinariaslas administracionesregionalespodránfuncionar

en otraspartesdesusrespectivosterritorios.

• Artículo7

El territorio de cadaRegiónAutónomasedividirá parasu administraciónen muni-

cipios, que deberánserestablecidos,hastadondeseaposible, conformea sus tradiciones

comunalesy seregiránpor la ley de la materia.La subdivisiónadministrativade los muni-

cipios seráestablecidayorganizadapor los ConsejosRegionalescorrespondientes,conforme

asus tradiciones.

• Articulo 8

Las RegionesAutónomasestablecidasporel presenteEstatutosonPersonasJurídi-

cas de DerechoPúblicoquesiguenen lo quecorresponde,las políticas,planesy orientacio-

nesnacionales.Tienen a travésde sus órganosadministrativoslas siguientesatribuciones

generales:

1. Participarefectivamenteen la elaboracióny ejecuciónde los planesy programasde de-

sarrollonacionalen suregión,afin de armonizarloscon los interesesde las Comunida-

desde la CostaAtlántica.

2. Administrar los programasde salud, educación,cultura, abastecimiento,transporte,

servicioscomunales,etc, en coordinacióncon losMinisteriosde Estadocorrespondientes.

3. Impulsarlos proyectoseconómicos,socialesy culturalespropios.

4. Promoverel racional uso, gocey disfrute de las aguas,bosques,tierrascomunalesy la

defensade susistemaecológico.

5. Promoverel estudio,fomento, desarrollo,preservacióny difusión de ]as culturastradi-

cionalesde las Comunidadesde la CostaAtlántica, asi comosupatrimoniohistórico, ar-

tístico, lingúisticoy cultural.

6. Promoverla culturanacionalen las Comunidadesdela CostaAtlántica.

7. Fomentarel intercambiotradicionalcon las nacionesy pueblosdel Caribe, de conformi-

dadcon las leyesnacionalesy procedimientosquerigen lamateria.
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8. Promoverla articulacióndel mercadointrarregional, e interregionalcontribuyendode

estamaneraalaconsolidacióndelmercadonacional.

9. Establecerimpuestoregionalesconformelas leyesquerigen lamateria.

• Artículo 9

En la explotaciónracionalde los recursosmineros,forestales,pesquerosy otros re-

cursosnaturalesde las RegionesAutónomas,sereconoceránlos derechosde propiedadso-

bre las tierrascomunales,y deberábeneficiarenjustaproporciónasushabitantesmedian-

te acuerdosentreelGobiernoRegionaly elGobiernoCentral.

CapítuloIII. De los derechos,deberesy garantíasde los habitantesde las Comunidades

de las ReEionesAutónomas

.

• Artículo 10

Todos los nicaragúensesgozan en el territorio de las RegionesAutónomasde los

derechos,deberesy garantíasqueles correspondende acuerdocon la ConstituciónPolítica

y elpresenteEstatuto.

• Articulo 11

Los habitantesde las Comunidadesdela CostaAtlántica tienenderechoa:

1. La absolutaigualdadde derechosy deberesentresí, independientementede su número

poblacionaly nivel de desarrollo.

2. Preservary desarrollarsuslenguas,religionesy culturas.

3. Usar,gozary disfrutarde las aguas,bosquesy tierrascomunalesdentro delos planesde

desarrollonacional.

4. Desarrollarlibrementesusorganizacionessocialesy productivasconformea suspropios

valores.
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5. La educaciónen su lenguamaternay en español,medianteprogramasquerecojansu

patrimoniohistórico, susistemade valores,las tradicionesy característicasde su medio

ambiente,todo de acuerdoconelsistemaeducativonacional.

6. Formascomunales,colectivaso individualesde propiedady la transmisiónde lamisma.

7. Elegiry serelegidosautoridadespropiasdelasregionesAutónomas.

8. Rescatardeformacientificay en coordinaciónconelsistemanacionalde salud,los cono-

cimientosdemedicinanaturalacumuladosalo largo desuhistoria.

• Artículo 12

Losmiembrosde lasComunidadesde la CostaAtlántica tienenelderechode definir

y decidir supropia identidadétnica.

• Artículo 13

La defensade lavida, lapatria, la justicia y la pazparael desarrollointegralde la

nación,esdeberprimordial delos habitantesdelas Comunidadesde la CostaAtlántica.

• Artículo 14

En Nicaragua,la defensade la nación descansaen la fuerzaorganizadade todoel

pueblo.En las RegionesAutónomas,la defensaserádirigida por el Ejército PopularSandi-

nistay los cuerposde seguridady orden interior del Estado.Loshabitantesde estasComu-

nidadestienenprioridaden la defensadela soberaníaen estasregiones.

XXXIX



Título II. DelaAdministraciónRegional

Capítulo1. De losórganosde AdministraciónRegional

.

• Artículo 15

En cadaunade las RegionesAutónomasde la CostaAtlántica funcionarán,sujetos

a la ConstituciónPolítica de Nicaraguay a esteEstatuto,los siguientesórganosde admi-

nistración:

1. ConsejoRegional

2. CoordinadorRegional

3. Autoridadesmunicipalesy comunales

4. Otroscorrespondientesalasubdivisiónadministrativadelos municipios.

• Artículo 16

El Consejoy el CoordinadorRegionalserán,en sus respectivasesferas,las autori-

dadessuperioresde la RegiónAutónomacorrespondiente.

• Artículo 17

La administraciónmunicipalse regirápor elpresenteEstatutoy la ley de la mate-

ria. Lasotrasautoridadesseregirán porlas resolucionesqueal afectodicte el ConsejoRe-

gional correspondiente.

• Artículo 18

La Administraciónde Justiciaen las RegionesAutónomasse regirá por regulacio-

nesespecialesquereflejanlas particularidadesculturalespropiasdelas Comunidadesde la

CostaAtlántica, de conformidadconla ConstituciónPolíticade Nicaragua.
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CapítuloII. Del ConseioRegional

• Artículo 19

CadaConsejoRegional estarácompuestopor cuarentay cincoMiembros elegidos

por voto universal, igual, directo, libre y secreto,debiendoestarrepresentadastodas las

comunidadesétnicasde la RegiónAutónomarespectiva,de acuerdocon el sistemaquede-

terminelaLey Electoral.

• Artículo 20

SerántambiénMiembrosdel ConsejoRegional, convoz y voto, los Representantes

antelaAsambleaNacionalde sucorrespondienteRegiónAutónoma,

• Articulo 21.

ParaserMiembrodel ConsejoRegionalse requiere:habernacidoen la CostaAtlán-

ticao serhijo de padreo madrenacidoen la Región;habercumplidoveintiún añosde edad;

estaren plenogocede sus derechosciviles y politicos y haberresididoen la respectivare-

gión por lo menosun año inmediatoanteriora las elecciones;los nicaragúensesde otras

regionesdeberánhaber resididoen la respectivaRegiónAutónoma al menoscinco años

consecutivosinmediatamenteanteriora la elección.

• Artículo 22

Tendránderechoa votar en la elección de Miembros del Consejo Regional todos

aquellosciudadanosqueademásde llenar los requisitosde la Ley Electoral, tengantres

mesesde residir en la Regiónrespectivacon anterioridada las elecciones,cuandoseanna-

gidos en la mismao de padreo madrede la Región;o tenerun anocomo mínimode residen-

cia en la respectivaRegión inmediatamenteanterior a las elecciones,cuandosea nicara-

gúensede otrasregionesdel país.
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• Articulo25

SeránatribucionesdelConsejoRegional:

1. Regularmedianteresolucionesy ordenanzaslos asuntosregionalesquele competen,de

acuerdoconel artículo8, deesteEstatuto.

2. ElaborarelPlandeArbitrios de laRegión.

3. Participaren la elaboración,planificación,realizacióny seguimientode las políticas y

programaseconómicos,socialesy culturalesqueafectenoconciernanasuRegión.

4. Resolverlos diferendosde límitesdentro de las distintasComunidadesde surespectiva

región.

5. ElaborarelanteproyectodePresupuestoRegional.

6. Velarpor la correctautilización del fondoespecialde desarrolloy promociónsocial de la

Región, quese estableceráa travésde recursosinternosy externosy otros fondosex-

traordinanos.

7. Elaborarel anteproyectode Demarcacióny OrganizaciónMunicipal para la correspon-

dienteregión tomandoen cuentalas característicassociales,culturalesy económicasde

lamisma.

8. Elegir de entresusMiembrosalCoordinadorRegionaly sustituirlo en sucaso.

9. Determinarmedianteresolucionesla subdivisiónadministrativadelos municipiosde su

Región.

10. Elaborarel anteproyectode ley relativo al usoracional y conservaciónde los recursos

naturalesdela región.

II. Pedir informes o interpelarsegúnlos casosa los Delegadosde los ministeriosy entes

estatalesquefuncionenen la regióny alosfuncionariosregionales.

12. Elegir de entresusMiembrosa suJuntaDirectiva,

13. Conocery admitir, en su caso,de las renunciasquepresentensusMiembros o los de la

JuntaDirectiva.

14. Promoverla integración,desarrolloy participaciónde la mujeren todos losaspectosde

lavida política, social,culturaly económicadela región,

15. Elaborary aprobarsupropioReglamentoInterno.
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16. Lasdemásque leotorgueelpresenteEstatutoy otrasleyes.

• Artículo 24

Las resolucionesy ordenanzasde los ConsejoRegionalesdeberánestaren annonía

conla ConstituciónPolíticay las leyesde la RepúblicadeNicaragua.

• Artículo 25

El períododelos Miembrosdel ConsejoRegionalseráde cuatroañosen el ejercicio

de susfuncionesy se contarádesdela fechade su instalaciónfijada de conformidadconel

artículo40 de esteEstatuto.

• Artículo 26

El quórumparalas reunionesdel Consejoregionalse formarácon la presenciade

másde la mitad de susMiembrosy las resolucionesdeberáncontarconelvoto favorablede

másdela mitadde los presentes,salvo loscasosespecialesqueestablezcaelReglamento.

CapítuloIII. De laJuntaDirectivadelos ConseioRegionales

.

• Artículo 27

La JuntaDirectiva de cada Consejo Regionalestaráintegradapor un presidente,

dosvicepresidentes,dossecretariosy dosvocales,debiendoestarrepresentadasen ella cada

una de las comunidadesétnicasde la respectivaregión Autónoma.Su períodoseráde dos

añosy tendrálas funcionesquedetermineelpresenteEstatutoy el Reglamentorespectivo.

• Artículo 28

Seránatribucionesde laJuntaDirectivadel ConsejoRegional:

1. Coordinarsus actividadesy las del Consejocon el CoordinadorRegionaly a travésdel

mismo,con los demásfuncionariosregionalesdelos Poderesdel Estado.
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2. Convocarpor mediode suPresidenteal ConsejoRegionala reunionesordinariaso ex-

traordinariasy elaborarla agendade las mismas.

3. Nombrarcomisionespermanentesy especialespara analizary dictaminar sobre los

asuntosdela administraciónde la región.

4. Realizartodasaquellasgestionesnecesariasparael interés,bienestary desarrollode la

región.

5. Las demásqueel presenteEstatuto,otrasleyesy reglamentosle otorguen.

CapituloIV. Del CoordinadorGeneral

.

• Artículo 29

Lasfuncionesejecutivasde la regiónrecaeránsobreel CoordinadorGeneral.

• Articulo 30

Seránfuncionesdel CoordinadorGeneral:

1. Representarasuregión.

2. Nombrara los funcionariosejecutivosde la administraciónregional.

3. Organizary dirigir las actividadesejecutivasde la región.

4. Gestionarasuntosde sucompetenciaantelas autoridadesnacionales.

5. Cumplir y hacercumplir las políticas, directricesy disposicionesdel PoderEjecutivo,de

acuerdoconelpresenteEstatuto,leyesy reglamentos.

6. Administrarel fondo especialde desarrolloy promoción social, de acuerdoa la política

establecidapor el ConsejoRegionaly rendirle informesperiódicosde sugestión,a través

de la JuntaDirectiva.

7. Cumplir y hacercumplir las ordenanzas<leí ConsejoRegional.

8. Lasdemásqueel presenteEstatutoy las leyesleconfieran.
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• Artículo 31

El cargode CoordinadorRegionalescompatiblecon el cargoderepresentantede la

Presidenciadela Repúblicaenla región.

Titulo III. Del presupuestodelas regionesautónomas

Capítuloúnico

• Articulo 32

El Consejoregional elaboraráen coordinacióncon el Ministeriode Finanzas,el pro-

yectode presupuestode suRegiónAutónomaparael financiamientode los proyectosregio-

nales,elqueestaráconformadopor:

1. Los impuestosregionalesde conformidadconel Plande Arbitrios queincluirá graváme-

nessobrelosexcedentesde las empresasqueoperanen laregión.

2. Fondosprovenientesdel PresupuestoGeneraldela República.

• Artículo 33

Se estableceun fondo especialde desarrolloy promociónsocial, provenientede re-

cursosinternosy externosy otros ingresosextraordinariosno presupuestados,el quesera

destinadoa inversionessociales,productivasy culturalespropias de las RegionesAutóno-

mas.
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Título IV. Del patrimonio de las RegionesAutónomasy de la propiedad comunal

Capítuloúnico

• Articulo 34

Constituyeel patrimoniode la RegiónAutónomatodoslos bienes,derechosy obliga-

cionesqueporcualquiertítulo adquieracomoPersonaJurídicadeDerechoPúblico.

• Artículo 35

La Región Autónoma tiene plena capacidad para adquirir, administrar y disponer

de losbienesqueintegransupatrimonio,deconformidadconesteEstatutoy las leyes.

• Artículo 36

La propiedadcomunalla constituyenlas tierras,aguasy bosquesquehanpertene-

cido tradicionalmentea las Comunidadesde la Costa Atlántica, y estánsujetasa las si-

guientesdisposiciones:

1. Lastierrascomunalesconinajenables;no puedenserdonadas,vendidas,embargadasni

gravadas,y sonimprescriptibles.

2. Los habitantesde las Comunidadestienenderechoa trabajarparcelasen la propiedad

comuna]y al usufructode los bienesgeneradosporel trabajorealizado.

• Artículo 37

Lasotras formasde propiedadde la región son las reconocidaspor la Constitución

Políticade Nicaraguay las leyes.
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Título ~T.Dela reforma del Estatuto

Capítuloúnico

• Artículo 38

Lasdos terceraspartesde ambosConsejosRegionalespodránconjuntamentesolici-

tar la reformadelpresenteEstatutoconformelos mecanismosestablecidospor la Constitu-

ción Política de Nicaragua,elEstatutoGeneralde la AsambleaNacionaly suReglamento

Interno.

Titulo VI. Disposicionesfinales y transitorias

Capítuloúnico

• Articulo 39

La AsambleaNacional,despuésde aprobadoelpresenteEstatuto,convocaráa elec-

ciones de Miembros del ConsejoRegional,para cadauna de las RegionesAutónomas.El

ConsejoSupremoElectoralprocederáaorganizarlas,dirigirlasy aproclamary publicar sus

resultadosasícomoaentregarlas credencialesa los electos.

• Artículo 40

La AsambleaNacional fijará la fecha de instalaciónde cada uno de los Consejos

Regionales.El Presidentedel ConsejoSupremoElectoraltomará la promesade ley a los

Miembros declaradoselectos,les daráposesiónde su cargoy presidirá la elección de su

JuntaDirectiva.

• Articulo 41

Una comisiónespecialde cadaConsejoRegionalprocederáa organizarun acto so-

lemnede toma deposesióncon la asistenciadelPresidente<le laRepúblicao suDelegado,y
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de los Presidentesde la AsambleaNacional, dela CorteSupremade Justiciay del Consejo

SupremoElectoralo susDelegados.

• Artículo 42

Las zonas quese encuentranactualmentebajo otra jurisdicciónse incorporarána

su respectivaRegiónAutónoma a medidaquelas circunstanciaslo permitany queéstas

seandefinidasy determinadaspor la RegiónAutónomarespectivaen coordinacióncon el

GobiernoCentral.

• Artículo 43

Lasautoridadesquea la fechade vigenciade esteEstatutose encuentrenejercien-

do sus funcionesen cadaunade las Regionescontinuaránhaciéndolomientrasno tomen

posesiónlos quehande sustituirlosde acuerdoconlasnuevasdisposiciones.

• Artículo 44

El presenteEstatutoseráreglamentadoy ampliamentedivulgadoen todoel territo-

rio nacional,en españoly en laslenguasde las Comunidadesde la CostaAtlántica.

• Artículo 45

El presenteEstatutoentraráen vigencia a partir de su publicaciónen la Gaceta,

Diario Oficial.

Dadoen la SaladeSesionesde la AsambleaNacionala los dosdíasdel mesde Sep-

tiembrede mil novecientosochentay siete. Aquí no serindenadie!.- CarlosNúñezTéllez,

Presidentede la AsambleaNacional.- Rafael Solís Cerda, Secretariode la AsambleaNa-

cional.
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Téngasecomo Ley de la República.- Publíquesey Ejecútese.—Managua,siete de

septiembrede mil novecientosochentay siete.-“Aquí no se RindeNadie”.- Daniel Ortega

Saavedra,Presidentede laRepública.
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Acuerdo sobre la Identidad y Derechosde los PueblosIndígenas

’

Considerando

Que el temade identidady derechosde los pueblosindígenasconstituyeun punto

fundamentaly de transcendenciahistóricaparaelpresentey futurode Guatemala.

Que los pueblosindígenasincluyenel pueblomaya,el pueblogarífunay elpueblo

xinca, y queelpueblomayaestáconfiguradopor diversasexpresionessocioculturalesde

raízcomun.

Quea raíz de suhistoria,conquista,colonización,desplazamientoy migraciones,la

naciónguatemaltecatieneun caráctermultiétnico,pluricultural y multiilingúe.

Que las partesreconoceny respetanla identidady los derechospolíticos, económi-

cos, socialesy culturalesde los pueblosmaya,garifunay xinca,dentro de la unidadde la

nación y la indivisibilidad del territorio del Estadoguatemalteco,como componentesde

dichaunida&

Que los pueblosindigenashansido particularmentesometidosa niveles de discri-

minacióndehecho,explotacióne injusticia porsuorigen,culturay lengua,y que,comomu-

chosotrossectoresde la colectividadnacional,padecende tratosy condicionesdesigualese

injustasporsucondicióneconómicay social.

Que estarealidadhistóricaha afectadoy sigue afectandoprofundamentea dichos

pueblos,negándolesel pleno ejercicio de sus derechosy participaciónpolítica, y entorpe-

ciendola configuraciónde unaunidadnacionalquerefleje,en su justamediday con suple-

nitudde valores,la rica fisonomíaplural de Guatemala.

Queen tantono se resuelvaesteproblemadela sociedadguatemalteca,sus poten-

cialidadeseconómicas,políticas, socialesy culturalesjamáspodrándesenvolverseen toda

su magnitud,y ocuparen el conciertomundialel lugar quele correspondepor su historia

milenariay lagrandezaespiritualdesus pueblos.

‘4innado por representantesdel gobiernode Guatemalay laUnión Revolucionarianacional Guatemalte-
caenMéxicoD.F. cl 31 demarzodc 1995.
(wsvw.un.oríúdepts.minuwja

)

L



Queen Guatemalaseráposibledesarraigarlaopresióny la discriminaciónsólo si se

reconocenen todossusaspectosla identidady los derechosde los pueblosque la hanhabi-

tadoy lahabitan,componentestodosde surealidadactualy protagonistasde sudesarrollo,

en todosentido.

Que todoslos asuntosde interésdirectoparalos pueblosindígenasdemandanser

tratadospory conellos, y queel presenteacuerdobuscacrear, ampliary fortalecerlas es-

tructuras,condiciones,oportunidadesy garantíasde participaciónde los pueblosindígenas,

en elplenorespetodesuidentidady del ejerciciode susderechos.

Quela comunidadinternacional,pormedio delas NacionesUnidasy las agenciasy

programasde susistema,laOrganizaciónde los EstadosAmericanosy otrosorganismose

instrumentosinternacionales,ha reconocidolas aspiracionesde los pueblosindígenaspara

lograr elcontrolde suspropiasinstitucionesy formasdevidacomopueblos.

El Gobiernode Guatemalay la UnidadRevolucionariaNacionalGuatemalteca(en

adelante“las partes”)acuerdanlos siguientes:

1. Identidadde los pueblosindígenas

1. El reconocimientode la identidaddelos pueblosindígenases fundamentalparala cons-

trucciónde launidadnacionalbasadaen el respetoy ejerciciode los derechospolíticos,

culturales,económicosy espiritualesdetodoslos guatemaltecos.

2. La identidadde los puebloses un conjuntode elementosquelos defineny, a suvez, los

hacenreconocersecomotal. Tratándosede ]a identidadmaya,queha demostradouna

capacidadde resistenciaseculara laasimilación,son elementosfundamentales:

a.- La descendenciadirectade los antiguosmayas;

b. - Idiomasqueprovienendeunaraízmayacomún;

c. - Una cosmovisiónque sebasaen la relaciónarmónicade todoslos elementosdel uni-

verso, enel queel serhumanoes sólo un elementomás, la tierra es la madrede la vida,

y el maízes un signosagrado,ejede sucultura. Estacosmovisiónse ha transmitidode
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generaciónen generaciónatravésde laproducciónmaterialy escritaypor mediode la

tradiciónoral, en la quelamujerhajugadoun papeldominante;

d. - Una cultura comúnbasadaen los principios y estructurasdel pensamientomaya,

unafilosofía, un legadode conocimientoscientificos y tecnológicos,unaconcepciónar-

tística y estéticapropia, unamemoriahistóricacolectivapropia,unaorganizaciónco-

munitariafundamentadaen la solidaridady el respetoasussemejantes,y unaconcep-

ción dela autoridadbasadaenvaloreséticosy morales;y

e.- La autoidentificación.

3. La pluralidadde las expresionessocioculturalesdelpueblomaya,queincluyenlos Achi,

Akateco, Awakateko,Chorti, Chuj, Itza, Ixil, Jakalteco,Kanjobal, Kaqchiikel, Kiche,

Mam, Mopan,Poqomam,Poqomchi,Q’eqchi, Sakapulteko,Tectiteco,Tz’utujil y Uspan-

teco,no hanalteradolacohesiónde suidentidad.

4. Se reconocela identidaddel pueblomayaasí comolas identidadesde los pueblosgarí-

funay xinca, dentro de la unidadde la naciónguatemalteca,y el Gobiernose compro-

meteen promoveranteel Congresode la repúblicaunareformade la ConstituciónPolí-

tica deRepúblicaen estesentido.

II. Luchacontraladiscriminación.

A. I4uchacontrala discriminaciónlegal y dehecho.

i. Parasuperarla discriminaciónhistóricahacialos pueblosindígenas,serequiereel con-

cursode todoslos ciudadanosen la transformaciónde mentalidades,actitudesy com-

portamientos.Dicha transformacióncomienzapor un reconocimientoclaropor todoslos

guatemaltecosde la realidadde la discriminaciónracial, asícomode la imperiosanece-

sidad desuperarlaparalograrunaverdaderaconvivenciapacífica.

2. Por su parte, con miras a erradicarla discriminaciónen contrade los pueblosindige-

nas,el Gobiernotomarálas siguientesmedidas:

a.- Promoveranteel Congresode la Repúblicala tipificación de la discriminaciónétnica

comodelito.
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b. - Promoverla revisiónanteel Congresodela Repúblicade la legislaciónvigentepara

derogartodaley y disposiciónquepuedatenerimplicación discriminatoriahacia los

pueblosindígenas.

c. - Divulgar ampliamentelos derechosde los pueblosindígenaspro lavía de la educa-

ción, de los mediosde comunicaciónyotrasinstancias;y

d. - Promoverla defensaeficazde dichosderechos.Con estefin, promoverla creaciónde

defensoríasindígenasy la instalaciónde bufetespopularesde asistenciajurídica gra-

tuita parapersonasdebajos recursoseconómicosen las municipalidadesdondepredo-

minan las comunidadesindígenas.Asimismo, se instaa la Procuraduriade los Dere-

chosHumanosy a las demásorganizacionesde defensade los derechoshumanosaque

prestenunaatenciónespeciala la defensadelos derechosde los pueblosmaya,garifu-

nay xmca.

8. Derechosde lamujerindígena.

1. Se reconocelaparticularidadvulnerabilidade indefensiónde lamujer indígenafrentea

la doblediscriminacióncomo mujery comoindígena,conel agravantede unasituación

social de particularpobrezay explotación.El Gobiernose comprometea tomarlas si-

guientesmedidas:

a.- Promoveruna legislaciónque tipifique el acososexualcomodelito y considerecomo

un agravanteen la definición de la sanciónde los delitossexualesel quehayasidoco-

metidocontraunamujer indígena;

b. - Crearunadefensoríade la Mujer Indígena,con su participación,queincluya servi-

ciosde asesoríajurídicay serviciosocial;y

c. - Promoverla divulgacióny fiel cumplimientode la Convenciónsobrela Eliminación

(le Todaslas Formasde DiscriminacióncontralaMujer.

2. Se instaa los mediosde comunicacióny organizacionesde promoción de los derechos

humanosacooperaren el logro delos objetivosdelpresenteliteral.
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C. InstrumentosInternacionales.

• ConvenciónInternacionalsobrela Eliminaciónde Todaslas FormasdeDiscriminación

Racial.

1. El Gobiernosecomprometeapromoveranteel Congresode la Repúblicaun proyectode

ley queincorporelas disposicionesdela Convenciónal CódigoPenal.

2. SiendoGuatemalapartedela Convención,secomprometeaagotarlos trámitestenden-

tes al reconocimientodel Comité parala Eliminaciónde la DiscriminaciónRacial tal

comolo estableceelartículo14 de dichaConvención.

• Conveniosobrepueblosindigenasy tribales, 1989 (Convenio 169 de la Organización

InternacionaldelTrabajo)

3. El Gobiernoha sometidoal Congresode la República,parasu aprobación,el Convenio

169 de la OrganizaciónInternacionaldel Trabajoy, por lo tanto, impulsarásu aproba-

ción porelmismo.Laspartesinstanalos partidospolíticosaqueagilicenla aprobación

del Convenio.

• Proyectode declaraciónsobrelos derechosde lospueblosindígenas.

4. El Gobiernopromoverála aprobacióndelproyectode declaraciónsobrelos derechosde

los pueblos indigenasen las instanciasapropiadasde la Organizaciónde las Naciones

Unidas,enconsultacon los pueblosindígenasdeGuatemala.

III. flerechosculturales.

1. La culturamayaconstituyeel sustentooriginalde la culturaguatemaltecay, junto con

las demásculturasindígenas,constituyeun factor activo y dinámicoen el desarrolloy

progresode la sociedadguatemalteca.

2. Por lo tanto,es inconcebibleel desarrollodela culturanacionalsin el reconocimientoy

fomentode la culturade los pueblosindígenas.En estesentido,a diferenciadel pasado,

la política educativay cultura debeorientarsecon un enfoquebasadoen el reconoci-

miento, respetoy fomentode los valoresculturalesindígenas,Con basea esterecono-

cimientode las diferenciasculturales,sedebenpromoverlos aportese intercambiosque

propicienun enriquecimientode lasociedadguatemalteca.
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3. Los pueblosmayas,garifunay xinca sonlos autoresde sudesarrollocultural. El papel

del Estadoes de apoyardicho desarrollo,eliminandolos obstáculosal ejerciciode este

derecho,tomandolas medidaslegislativasy administrativasnecesariasparafortalecer

el desarrollocultural indígenaen todoslos ámbitoscorrespondientesalEstadoy asegu-

randola participaciónde los indígenasen las decisionesrelativasa la planificación y

ejecuciónde programasy proyectosculturalesmediantesus organismose instituciones

propias.

A. Idioma

1. El idioma esunode los pilares sobrelos cualesse sostienela cultura, siendoen parti-

cularelvehículodela adquisicióny transmisiónde la cosmovisiónindígena,desusco-

nocimientosy valoresculturales.En estesentido,todoslos idiomasque se hablanen

Guatemalamerecenigual respeto.En estecontexto,se deberánadoptardisposiciones

pararecuperary protegerlos idiomasindígenas,y promoverel desarrolloy la práctica

de los mismos.

2. Paraestefin, elGobiernotomarálas siguientesmedidas:

a. - Promoverunareformade la ConstituciónPolítica de la Repúblicaque liste el con-

junto de los idiomasexistentesen Cuatemal.aqueel Estadoestáconstitucionalmente

comprometidoen reconocer,respetary promover;

b. - Promoverel uso de todoslos idiomasindígenasen el sistemaeducativo,a fin de

permitir quelos niñospuedanleery escribir en supropioidiomao en el idioma quemás

comunmentese hableen la comunidada la quepertenezcan,promoviendoenparticular

la educaciónbilingile e interculturale instanciastalescomolas EscuelasMayasy otras

experienciaseducativasindígenas;

c- Promoverla utilización de los idiomasde los pueblosindígenasen la prestaciónde

losserviciossocialesdel Estadoa nivel comunitario;

d.- Informar a lascomunidadesindígenasen sus idiomas,de maneraacordealas tradi-

cionesde los pueblosindígenasy por mediosadecuados,sobresus derechos,obligacio-

nesy oportunidadesen los distintos ámbitosde la vida nacional.Se recurrirá,si fuere
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necesario,atraduccionesescritasy a la utilización de los mediosde comunicaciónmasi-

va en losidiomasdedichospueblos;

e.- Promoverlos programasde capacitacióndejuecesbilingúes e intérpretesjudiciales

de y paraidiomasindígenas;

f. - Propiciarlavalorizaciónpositivadelos idiomasindígenas,y abrirlesnuevosespacios

en los mediossocialesde comunicacióny transmisióncultural, fortaleciendoorganiza-

cionestalescomolaAcademiade LenguasMayasy otrasinstanciassemejantes;y

g. - Promoverla oficializaciónde idiomasindígenas.Paraello, secrearáunacomisiónde

oficializacióncon la participaciónde representantesde las comunidadeslingtiísticasy

laAcademiade LenguasMayas deGuatemalaqueestudiarámodalidadesde oficializa-

ción, teniendoencuentacriterios lingoisticosy territoriales.El Gobiernopromoveráan-

te el Congresode laRepúblicaunareformadel artículo 143 de la ConstituciónPolítica

de la Repúblicade acuerdoconlosresultadosdela ComisióndeOficialización.

B. Nombres,apellidosy toponimias.

El Gobiernoreafirma el pleno derechoal registrode nombres,apellidosy toponimias

indígenas.Se reafirmaasimismoel derechode tascomunidadesacambiar los nombresde

los lugaresdonderesiden,cuandoasí lo decidala mayoría de sus miembros.El Gobierno

tomarálas medidasprevistasen el capítulo II, literal A, del presenteacuerdoparaluchar

contratodadiscriminaciónde hechoenel ejerciciodeestederecho.

C. Espiritualidad.

1. Se reconocela importanciay la especificidadde la espiritualidadmayacomocomponen-

te esencialde su cosmovisióny de la transmisiónde susvalores,asícomola de los de-

máspueblosindígenas.

2. El Gobiernosecomprometea hacerrespetarelejerciciode estaespiritualidaden todas

sus manifestaciones,en particularel derechoa practicarla,tantoen público como en

privadopor medio <le la enseñanza,el culto y la observancia.Se reconoceasimismola
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importanciadel respetodebidoa los guíasespiritualesindígenas,asícomoa las cere-

moniasy los lugaressagrados.

3. El Gobiernopromoveráanteel Congresode la Repúblicaunareformaal artículo66 de

la ConstituciónPolíticade la Repúblicaafin de estipularqueelEstadoreconoce,respe-

tay protegelas distintasformasde espiritualidadpracticadasporlos pueblosmaya,ga-

rifuna y xinca,

D. Templos,centrosceremonialesy lugaressagrados.

1. Sereconoceelvalorhistóricoy la proyecciónactual de los templosy centrosceremonia-

les comoparte de la herenciacultural, históricay espiritualidadmayay de los demás

pueblosindígenas.

Templosy centrosceremonialessituadosen zonasprotegidaspor el Estadocomoar-

queológicas.

2. De conformidadcon la ConstituciónPolítica de la república, formanpartedelpatrimo-

nio cultural nacionallos templosy centrosceremonialesde valor arqueológico.Como

tales,sonbienesdel Estadoy debenserprotegidos.Enestecontexto,deberáasegurarse

queno se vulnereesepreceptoen elcasode templosy centrosceremonialesde valorar-

queológicoqueseencuentreno sedescubranenpropiedadprivada.

3. Se reconoceel derechode lospueblosmaya,garí&nay xincade participaren la conser-

vacióny administraciónde estoslugares.Paragarantizarestederecho,el Gobiernose

comprometea impulsar,con la participaciónde los pueblos indígenas,las medidasle-

galesque asegurenuna redefinición de las entidadesdel Estadoencargadasde esta

funciónquehagaefectivoestederecho.

4. Se modificarála reglamentaciónparala protecciónde loscentrosceremonialesen zonas

arqueológicasaefectoquedicha reglamentaciónposibilite la prácticade la espirituali-

dady no puedaconstituirseen un impedimentopara el ejercicio de la misma. El Go-

biernopromoverá,conjuntamentecon las organizacionesespiritualesindígenas,un re-

glamentode accesoa dichoscentrosceremonialesquegaranticela libre prácticade la
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espiritualidadindígenadentro de las condicionesde respetorequeridaspor los guías

espirituales.

• Lugaressagrados

5. Se reconocela existenciadeotros lugaressagradosdondese ejercetradicionalmentela

espiritualidadindígena,y en particularmaya,quedebenserpreservados.Paraello, se

crearáunacomisiónintegradapor representantesdel Gobiernoy de las organizaciones

indígenas,y de guias espiritualesindigenasparadefinir estoslugares,asícomo el ré-

gimen desupreservacion.

E. Usodel traje

1. Debeserrespetadoy garantizadoel derechoconstitucionalal usodel traje indígenaen

todoslos ámbitosde la vida nacional.El Gobiernotomarálas medidasprevistasen el

capítulo 11, literal A, del presenteacuerdoparaluchar contra todadiscriminaciónde

hechoen el usodel trajeindígena.

2. Asimismo,en elmarcode unacampañadeconcienciacióna la poblaciónsobrelas cultu-

rasmaya,garífunay xincaen sus distintasmanifestaciones,se informarásobreelvalor

espiritualy cultural de los trajesindígenasy su debidorespeto.

E. Cienciay tecnología.

1. Se reconocela existenciay elvalor de losconocimientoscientíficosy tecnológicosmayas,

asícomo tambiénlos conocimientosde los demáspueblosindígenas.Estelegado debe

serrecuperado,desarrolladoy divulgado.

2. El Gobiernose comprometeapromoversu estudioy difusión,y a facilitar la puestaen

prácticade estosconocimientos.Tambiénse instaalas universidades,centrosacadémi-

cos, medios de comunicación,organismosno gubernamentalesy de la coeperacionm-

ternacionala reconocery divulgar los aportescientíficosy técnicosde los pueblosindí-

genas.
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3. Por otraparte,el Gobiernoposibilitaráel accesoalos conocimientoscontemporáneosa

lospueblosindígenase impulsarálos intercambioscientíficosy tecnícos.

G. Reformaeducativa.

1. El sistemaeducativoes uno de los vehículosmásimportantesparala transmisióny

desarrollode los valoresy conocimientosculturales.Deberesponderala diversidadcul-

tural y lingaisticade Guatemala,reconociendoy fortaleciendola identidadcultural in-

digena,los valoresy sistemaseducativosmayasy de los demáspueblosindígenas,el

accesoa la educaciónformal y no formal, incluyendodentrode las currículanacionales

las concepcioneseducativasindígenas.

2. Paraello, el Gobiernose comprometea impulsarunareformadel sistemaeducativocon

las siguientescaracterísticas:

a.- Serdescentralizadoy regionalizadoafin de quese adaptea las necesidadesy especi-

ficidadeslingtiísticasy culturales;

b. - Otorgara las comunidadesy a las familias, comofuentede educación,un papelpro-

tagónicoen la definición de las currículay del calendarioescolary la capacidadde pro-

ponerel nombramientoy remociónde sus maestros,a fin de respondera los intereses

educativosy culturalesdelas comunidades;

c. - Integrarlas concepcioneseducativasmayay de los demáspueblosindígenas,en sus

componentesfilosóficos, científicos, artísticos,pedagógicos,históricos,lingtiisticos y po-

lítico-sociales,comounavertientede lareformaeducativaintegral;

d. - Ampliar e impulsarla educaciónbiingúe y valorizarelestudioy conocimientodelos

idiomasindígenasa todoslos nivelesde la educación;

e.- Promoverel mejoramientode las condicionessocioeconómicasde la vida de las co-

munidades,a travésdeldesarrollode losvalores,contenidosy métodosde la cultura de

la comunida(l,la innovacióntecnológicay el principio ético de conservacióndel medio

ambiente;

f. - Incluir en los planeseducativoscontenidosque fortalezcanla unidadnacionalen el

respetode ladiversidadcultural;
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g. - Contratary capacitaramaestrosbilingílesy a funcionariostécnicosadministrativos

indígenasparadesarrollarla educaciónen sus comunidadese institucionalizarmeca-

nismosde consultay participacióncon los representantesde comunidadesy organiza-

cionesindígenasen elprocesoeducativo;

h. - Perseguirel efectivocumplimientodel derechoconstitucionalala educaciónqueco-

rrespondea toda la población, especialmenteen las comunidadesindígenasdondese

muestranlos más bajos niveles de atencióneducativa,generalizandosu coberturay

promoviendomodalidadesquefaciliten el logrode estosobjetivos;e

i. - Incrementarel presupuestodel Ministerio de Educación,a fin de queunapartesus-

tancial deesteincrementoseasigneala implementaciónde la reformaeducativa.

3. En el contextode la reformaeducativa,se tendránplenamenteen cuentalas distintas

experienciaseducativasmayas,seseguiránimpulsadolas EscuelasMayas y se consoli-

daráel ProgramaNacionalde EducaciónBilinglie Interculturalparalos pueblosindí-

genasy la Franjade Lenguay Cultura Maya paratodala poblaciónescolarguatemal-

teca.Asimismosepromoverálacreaciónde unaUniversidadMaya o entidadesde estu-

dio superiorindígenay el funcionamientodelConsejoNacionaldeEducaciónMaya.

4. Parafacilitar el accesodelos indígenasala educaciónformaly no formal, se fortalecerá

sistemade becasy bolsasde estudio.Asimismo se corregiráaquelmaterial didáctico

queexpreseestereotiposculturalesy de género.

5. Pararealizarel disello de dichareforma,se constituiráunacomisiónparitaria integra-

da porrepresentantesdelGobiernoy de las organizacionesindígenas.

H. Medios decomunicacionmaslva.

1. Al igual quee] sistemaeducativo,los mediosde comunicacióntienenun papelprimor-

dial en la defensa,desarrolloy transmisiónde los valoresy conocimientosculturales.

Correspondeal Gobierno,perotambiéna todoslos quetrabajane intervienenen el sec-

tor de la comunicación,promover el respetoy difusión de las culturasindígenas,la

erradicaciónde cualquierformade discriminación,y contribuira la apropiaciónpor to-

dos losguatemaltecosde supatrimoniopluricultural.
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2. Por su parte,a fin de favorecerel másrápidoaccesoa los mediosde comunicaciónpor

partede las comunidadese institucionesmayasy de los demáspueblosindígenas,y la

másamplia difusión en idiomas indígenasdel patrimoniocultural indígena,en pat-ti-

cularmaya,asícomodelpatrimoniocultural universal,el Gobiernotomaráen particu-

lar las siguientesmedidas:

a.- Abrir espaciosen los mediosdecomunicaciónoficialesparala divulgaciónde las ex-

presionesculturalesindígenasy propiciarsimilaraperturaen los mediosprivados;

b. - Promoveranteel Congresode la Repúblicalas reformasqueseannecesariasen la

actual ley de radiocomunicacionesconelobjetivo de facilitar frecuenciasparaproyectos

indígenasy asegurarla observanciadel principio de no discriminaciónen el usode los

mediosde comunicación.Promoverasimismola derogaciónde todadisposicióndel or-

denamientojurídico queobstaculiceel derechode los pueblosindígenasa disponerde

mediosde comunicaciónparaeldesarrollodesuidentidad;y

c. - Reglamentary apoyarun sistemade programasinformativos,científicos,artísticosy

educativosde las culturasindígenasen sus idiomas,pormediode la radio, la televisión

y los mediosescritosnacionales.

IV. Derechosciviles, políticos,socialesy económicos.

A. Marcoconstitucional.

El Gobiernodela Repúblicase comprometeapromoveruna reformade la Constitución

Políticade la Repúblicaquedefinay caractericeala Nación guatemaltecacomode unidad

nacional,multiétnica,pluriculturaly inultiliogne.

B. Comunidadesy autoridadesindígenaslocales.

1. Se reconocela proyecciónque ha tenido y sigueteniendola comunidadmayay las de-

máscomunidadesindígenasen lo político, económico,social, cultural y espiritual. Su

cohesióny dinamismohanpermitidoquelos pueblosmaya,garífunay xmcaconserven
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y desarrollensucultura y forma de vida, no obstantela discriminaciónde la cual han

sidovíctimas.

2. Teniendoen cuentael compromisoconstitucionaldel Estadode reconocer,respetary

promoverestasformasde organizaciónpropiasde las comunidadesindígenas,se reco-

noce el papelquecorrespondea las autoridadesde las comunidades,constituidasde

acuerdoasusnormasconsuetudinarias,en elmanejode susasuntos.

3. Reconociendoelpapelquecorrespondea las comunidades,en el marcode laautonomía

municipal,parael ejercicio del derechode los pueblosindígenasa decidir sus propias

prioridadesen lo queatañeal procesode desarrollo,y en particular con relación a la

educación,la salud,la cultura y la infraestructura,el Gobiernose comprometea afir-

mar lacapacidaddedichascomunidadesen estamateria.

4. Paraello, y parapropiciarla participaciónde las comunidadesindígenasen el proceso

de toma de decisionessobretodoslos asuntosque les afecten,el Gobiernopromoverá

unareformaal CódigoMunicipal.

5. Dicha reformasepromoveráde acuerdoconlas conclusionesquela comisiónde reforma

y participación,establecidaen el presentecapítulo, literal D, párrafo4, adoptarásobre

lossiguientespuntos,en elcontextode laautonomíamunicipaly de las normaslegales,

reconociendoa las comunidadesindígenasel manejodesus asuntosinternosde acuerdo

consusnormasconsuetudinarias,mencionadasen elpresentecapítulo,literal E, párra-

fo 3:

a.- Definición delestatusy capacidadesjurídicasde las comunidadesindígenasy desus

autoridadesconstituidasdeacuerdoa las normastradicionales;

b. - Definición de formasparael respetodel derechoconsuetudinarioy todo lo relaciona-

do con el hábitaten el ejerciciode las funcionesmunicipales,teniendoen cuenta,cuan-

do seaelcaso,la situaciónde diversidadlingúística,étnicay cultural de los municipios;

e.- Definición de formasparapromoverla equitativadistribución del gastopúblico, in-

cluyendoel porcentajedel presupuestogeneralde ingresosordinarios del Estadotras-

ladadoanualmentea las municipalidades,entrelas comunidadesindígenasy no indi-
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genas,integrantesdel municipio, fortaleciendola capacidadde dichas comunidadesde

manejarrecursosy serlosagentesde supropiodesarrollo;y

d. - Definición de formasparala asociaciónde comunidadesen la defensade susdere-

chose interesesy la celebraciónde acuerdosparadiseñary ejecutarproyectosde desa-

rrollo comunaly regional.

C. Regionalizacion.

Tomandoen cuentaqueprocedeunaregionalizaciónadministrativabasadaen unapro-

fundadescentralizacióny deseoncentración,cuyaconfiguraciónrefleje criterioseconómicos,

sociales,culturales,lingoisticosy ambientales,el Gobiernosecomprometea regionalizarla

administraciónde los servicioseducativos,de saludy deculturade lospueblosindígenasde

conformidadcon criterios lingÚ.ísticos;asimismose comprometea facilitar la participación

efectivade losrepresentantesde las comunidadesen la gestióneducativay cultural a nivel

local afin degarantizarsueficienciay pertinencia.

D. Participacióna todoslos niveles.

1. Se reconocequelos pueblosindígenashansido marginadosen la toma dedecisionesen

lavida politica del país,haciéndoselesextremadamentedif’icil, sino imposible,suparti-

cipaciónparala libre y completaexpresiónde sus demandasy la defensade sus dere-

chos.

2. En estecontexto,se reitera quelos pueblosmaya,garíÑnay Ninca tienen derechoa Ja

creacióny direccióndesus propiasinstituciones,al control de sudesarrolloy a la opor-

tunidad real de ejercerlibremente sus derechospoliticos, reconociendoy reiterando

asimismoqueel libre ejerciciode estosderechosles da valideza sus institucionesy for-

talecela unidadde la nación.

3. En consecuencia,es necesarioinstitucionalizarla representaciónde los pueblosindige-

nasen los niveleslocal, regionaly nacional,y asegurarsu libre participaciónen el pro-

cesode toma dedecisiónen los distintosámbitosde lavidanacional,
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4. El Gobiernosecomprometeapromoverlas reformaslegalese institucionalesque facili-

ten,normeny garanticental participación.Asimismosecomprometeaelaborardichas

reformascon la participaciónde representantesde las organizacionesindígenas,me-

diantela creaciónde unacomisiónparitaria de reformay participación,integradapor

representantesdel Gobiernoy de lasorganizacionesindígenas.

5. Sin limitar elmandato,la comisiónpodráconsiderarreformaso medidasen lossiguien-

tesámbitos:

a.- Mecanismosobligatoriosde consultacon los pueblosindígenascadavez quesepre-

veanmedidaslegislativasy administrativassusceptiblesde afectarlos pueblosmaya,

garífunay xinca;

b.- Formasinstitucionalesde participaciónindividual y colectivaen elprocesode toma

de decisión,talescomoórganosasesores,consultivosy otros queasegurenla interlocu-

ción permanenteentrelosórganosdelEstadoy los pueblosindígenas.

c.- Institucionesde representaciónindígenasquevelenpor los interesesde los pueblos

indigenasanivel regionaly/o nacional,conestatutosqueasegurensurepresentatividad

y atribucionesquegaranticenla debidadefensay promociónde dichosintereses,inclu-

yendosupotestadpropositivaantelos organismosejecutivoy legislativo;y

d. - Garantizarel libre accesode los indígenasen las distintasramasde la función pú-

blica, promoviendosunombramientoenpuestosdentrode las administracioneslocales,

regionalesy nacionales,cuyo trabajoconciernemásdirectamentea susintereseso cuya

actividadse circunscribeaáreaspredominantementeindígenas.

E. Derechoconsuetudinario.

1. La normatividadtradicionalde lospueblosindígenasha sido y siguesiendoun elemen-

to esencialparala regulaciónsocialde la vida de las comunidadesy, por consiguiente,

parael mantenimientode sucohesión.

2. El Gobiernoreconoceque tantoel desconocimientopor partede la legislaciónnacional

de las normasconsuetudinariasqueregulanlavida comunitariaindígenacomola falta
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de accesoquelos indígenastienenalos recursosdelsistemajurídico nacionalhandado

lugaranegacióndederechos,discriminacióny marginación.

3. Parafortalecerla seguridadjurídica de lascomunidadesindígenas,el Gobiernosecom-

prometeapromoveranteel organismolegislativo,con la participaciónde las organiza-

cionesindígenas,el desarrollodenormaslegalesquereconozcana las comunidadesni-

digenaselmanejodesus asuntosinternosdeacuerdoconsusnormasconsuetudinarias,

siemprequeéstasno seanincompatiblescon los derechosfundamentalesdefinidospor

el sistemajurídico nacionalni con los derechoshumanosinternacionalmentereconoci-

dos.

4. En aquelloscasosdondeserequierala intervencióndelos tribunales,yen panicularen

materiapenal, las autoridadescorrespondientesdeberántenerplenamenteen cuenta

las normastradicionalesquerigen en las comunidades.Paraello, elGobiernose com-

prometea tomarlas siguientesmedidas:

a. - Proponer,con la participaciónde representantesde las organizacionesindígenas,

disposicioneslegalespara incluir el peritaje cultural y desarrollarmecanismosque

otorguenatribucionesa las autoridadescomunitariasparaqueseñalenlas costumbres

queconstituyensunormatividadinterna;y

b. - Impulsar,encoordinaciónconlas universidadesdeGuatemala,las asociacionespro-

fesionalesy las organizacionesindígenas,un programapermanenteparajuecesy agen-

tes del Ministerio Públicosobrela cultura y rasgosde identidadde los pueblosindíge-

nas,en especialen el reconocimientode susnormasy mecanismosqueregulansuvida

comunitaria.

5. Paraasegurarel accesode los indígenasa los recursosdel sistemajurídico nacional,el

Gobiernose comprometea impulsarserviciosde asesoríajurídica gratuitapara perso-

nasde bajosrecursoseconómicosy reitera suobligaciónde ponergratuitamentea dis-

posiciónde las comunidadesindígenasintérpretesjudiciales,asegurandoquese aplique

rigurosamenteel principioquenadiepuedeserjuzgadosin habercontadocon el auxilio

de rnterpretaciónen suidioma.
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6. El Gobiernopropiciará,en cooperacióncon las organizacionesindígenas,las universi-

dadesdelpaísy las asociacionesprofesionalescorrespondientes,elestudiosistemáticoy

detenidodelosvaloresy procedimientosdela normatividadtradicional.

F. Derechosrelativosa la tierra delospueblosindígenas

1. Los derechosrelativosa la tierra de los pueblosindígenasincluyen tanto la tenencia

comunalo colectiva,comola individual, los derechosde propiedad,de posesióny otros

derechosreales,asícomoel aprovechamientode los recursosnaturalesen beneficiode

las comunidades,sinperjuicio de suhábitat.Es necesariodesarrollarmedidaslegislati-

vas y administrativasparael reconocimiento,titulación, protección,reivindicación,res-

titución y compensacióndeestosderechos.

2. La desproteccióndelos derechosrelativosala tierra y recursosnaturalesde los pueblos

indígenasesunapartede unaproblemáticamuy amplia que se debe,entreotrasrazo-

nes, aquecampesinosindígenasy no indígenasdifícilmentehanpodido legalizarsus

derechosmediantetitulación y registro. Cuandoexcepcionalmentehan podidorealizar

sus derechos,no hantenidoaccesoa los mecanismoslegalesparadefenderlos.Al no ser

exclusiva ile la población indígena,aunqueésta ha sido especialmenteafectada,esta

problemáticadeberáabordarsea] tratarseel tema“Aspectossocioeconómicosy situa-

ción agraria”,como partede las consideracionessobrereformasen la estructurade la

tenenciadela tierra.

3. Sin embargo,lasituacióndepaniculardesproteccióny despojode las tierrascomunales

o colectivasindigenasmereceunaatenciónespecialen el marcodel presenteacuerdo.

La Constituciónde la Repúblicaestablecela obligacióndel Estadodc dar protecciónes-

peciala las tierrasde cooperativas,comunaleso colectivas;reconoceel derechode las

comunidadesindígenasy otrasa mantenerelsistemade administraciónde las tienas

que tengany quehistóricamenteles pertenecen;y contemplala obligacióndel Estado

(le proveer(le tierrasestatalesa las comunidadesindígenasquelas necesitenpara su

(lesarrollo.
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4. Reconociendola importanciaespecialqueparalas comunidadesindígenastienesurela-

ción conla tierra, y parafortalecerel ejerciciode sus derechoscolectivossobrela tierra

y susrecursosnaturales,elGobiernosecomprometeaadoptardirectamente,cuandoes

de sucompetencia,y apromovercuandoesde la competenciadelorganismolegislativo

o de las autoridadesmunicipales,las medidasabajomencionadas,entreotras, que se

aplicaránen consultay coordinaciónconlascomunidadesindígenasconcernidas.

• Regularizacióndela tenenciade la tierrade las comunidadesindígenas.

5. El Gobiernoadoptaráo promoverámedidaspararegularizarla situaciónjurídica de la

posesióncomunalde tierraspor las comunidadesquecarecende títulos de propiedad,

incluyendola titulación de las tierrasmunicipaleso nacionalescon clara tradición co-

munal. Paraello, en cadamunicipio serealizaráun inventariode la situaciónde tenen-

cia dela tierra.

• Tenenciade la tierray usoy administraciónde losrecursosnaturales,

6. El Gobiernoadoptaráy promoverálas medidassiguientes:

a.- Reconocery garantizarel derechode accesoa tierrasy recursosqueno esténexclu-

sivamenteocupadospor las comunidades,pero a las que éstashayantenido tradicio-

nalmenteaccesopara sus actividadestradicionalesy de subsistencia(servidumbres,

talescomo paso,tala, accesoamanantiales,etc., y aprovechamientode recursosnatu-

rales),asícomoparasus actividadesespirituales;

It - Reconocery garantizarel derechode las comunidadesde participaren e] uso, admi-

nistracióny conservaciónde losrecursosnaturalesexistentesen sustierras.

c. - Obtenerla opinión favorablede las comunidadesindígenasprevia la realizaciónde

cualquierproyectode explotaciónde recursosnaturalesquepuedaafectarla subsisten-

cia y el modo de vida de las comunidades.Lascomunidadesafectadasdeberánpercibir

una indemnizaciónequitativapor cualquierdañoquepuedansufrir comoresultadode

estasactividades;y
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d. - Adoptar,en cooperaciónconlas comunidades,las medidasnecesariasparaproteger

y preservarelmedioambiente.

• Restituciónde tierrascomunalesy compensaciónde derechos.

7. Reconociendola situaciónde particular vulnerabilidadde las comunidadesindígenas,

quehan sidohistóricamentelas víctimas de despojode tierras,el Gobiernosecompro-

mete a instituir procedimientospara solucionarlas reivindicacionesde tierrascomu-

nalesformuladasporlas comunidades,y pararestituir o compensardichastierras.En

particular,elGobiernoadoptaráo promoverálas siguientesmedidas:

a.- Suspenderlas titulacionessupletoriasparapropiedadessobrelas cualeshayrecla-

mosdederechosporlas comunidadesindígenas;

b.- Suspenderlos plazosde prescripciónparacualquieracciónde despojoa las comuni-

dadesindígenas;y

e.- Sin embargo,cuandolos plazos de prescripciónhayanvencidoanteriormente,esta-

blecerprocedimientosparacompensara las comunidadesdespojadascon tierrasquese

adquieranparael efecto.

• Adquisición detierrasparaeldesarrollode las comunidadesindígenas.

8. El Gobiernotomarálas medidasnecesarias,sin afectarla pequeñapropiedadcampesi-

na,parahacerefectivoel mandatoconstitucionalparaproveerde tierrasestatalesa las

comunidadesindígenasquelasnecesitenparasudesarrollo.

• Protecciónjurídica de los derechosde las comunidadesindígenas.

9. Parafacilitar la defensade los derechosarribamencionadosy protegerlas comunidades

eficazmente,el Gobiernose comprometea adoptaro promoverlas siguientesmedidas:

a.- El desarrollode normaslegalesquereconozcana las comunidadesindígenasla ad-

ministraciónde sustierrasde acuerdosonsusnormasconsuetudinarias;

b. - Promoverel aumentodel númerodejuzgadosparaatenderlos asuntosde tierras y

agilizarprocedimientosparala resoluciónde dichosasuntos;
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c.- Instar a las facultadesde cienciasjurídicasy socialesal fortalecimientodelcompo-

nentede derechoagrarioen las currículade estudio,incluyendoel conocimientode las

normasconsuetudinariasen la materia;

d. - Crearservicioscompetentesde asesoríajurídicaparalosreclamosde tierras;

e.- Promovergratuitamenteel servicio de intérpretesa las comunidadesindígenasen

asuntoslegales;

£ - Promoverlamás ampliadivulgacióndentrode las comunidadesindígenasdelos de-

rechosagrariosy losrecursoslegalesdisponibles;y

g. - Eliminar cualquierforma de discriminacionesde hechoo legal contra la mujer en

cuantoafacilitar el accesoa la tierra,a lavivienda, acréditosy aparticiparen los pro-

yectosde desarrollo.

10. El Gobiernosecomprometeadar a la ejecuciónde los compromisoscontenidosen este

literal E laprioridadqueameritalasituacióndeinseguridady urgenciaquecaracteriza

la problemáticade la tierra de las comunidadesindígenas.Paraello, el Gobiernoesta-

blecerá,en consultacon los pueblosindígenas,unacomisiónparitaria sobrederechos

relativosala tierra de los pueblosindígenas,paraestudiar,diseñary proponerlos pro-

cedimientosy arreglosinstitucionalesmás adecuados.Dicha comisiónseráintegrada

porrepresentantesdel Gobiernoy de lasorganizacionesindígenas.

V. Comisionesparitarias.

Con respectoa la composicióny el funcionamientode la comisiónde reformaeduca-

tiva mencionadaen el capítuloIII, literal G, párrafo5; lacomisiónde reformay participa-

ción mencionadaen el capituloIV; literal O, párrafo4; y la comisión sobrederechosrelati-

vos a la tierra de los pueblosindígenas,mencionadaen el capítulo IV, literal F, párrafo 10,

las partesacuerdanlo siguiente:

a. - Lascomisionesestaránintegradaspor igual númerode representantesdel Gobiernoy

de representantesdelas organizacionesindígenas;

b.- El númerode miembrosde las comisionesse fijará en consultasentreel Gobiernoy los

sectoresmayasmiembrosdela Asambleade la SociedadCivil;
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c. - Los sectoresmayasmiembrosde la Asambleade la SociedadCivil convocarána las or-

ganizacionesmayas,garifunasy xincas interesadasaparticiparen dichascomisionespara

quedesignenlos representantesmdígenasen lascomisiones;

- Las comisionesadoptaránsusconclusionesporconsenso;

e.- Las comisionesdeterminaránsufuncionamientoconbaseen los mandatosdefinidosen

elpresenteacuerdo;y

f. - Las comisionespodrán solicitar la asesoríay cooperaciónde organismosnacionalese

internacionalespertinentesparaelcumplimientode susmandatos.

VI. Recursos

Teniendoen cuentala importanciade las medidascontenidasen elpresenteacuer-

do, el Gobiernose comprometea hacertodoslos esfuerzosnecesariosparamovilizar los

recursosindispensablesparala ejecucióndesuscompromisosen dicho acuerdo,Ademásdel

Gobierno,ampliossectoresde la comunidadnacionalpuedentenerun papelactivoen pro-

moverel respetode la identidadde los pueblosindígenasy el pleno ejerciciode susdere-

chos.Se instaa dichossectoresaquecontribuyanconlos recursosasu alcanceal cumpli-

mientodel presenteacuerdoen los ámbitosque lescorresponde.La cooperacióninternacio-

nal es indispensableparacomplementarlos esfuerzosnacionalescon recursostécnicosy

financieros,en particular en el marcodel DecenioInternacionalde las PoblacionesIndíge-

nasdel Mundo(1994-2004).

VII. Disposicionesfinales.

1. De conformidadcon el AcuerdoMarco, se solicita al SecretarioGeneraldelas Naciones

Unidasseverifiqueelcumplimientodel presenteacuerdo,sugiriéndoleque,en eldiseño

del mecanismodeverificación,tengaen cuentalas opinionesdelas organizacionesindí-

genas.

2. Los aspectosde esteacuerdoque correspondana los derechoshumanosque se encuen-

tran reconocidosen el ordenamientojurídico guatemalteco,incluidos los tratados,con-

vencionesy otros instn¡mentosinternacionalessobrela materiade los que Guatemala
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es parte,tienenvigenciay aplicacióninmediatas.Se solicita suverificaciónpor la Mi-

sión deverificacióndelos derechoshumanosy delcumplimientode los compromisosdel

Acuerdoglobalsobrederechoshumanosen Guatemala(MINUGUA).

3. El presenteacuerdoforma partedelAnuerdode PazFirme y Duraderay, salvo lo acor-

dadoen la disposiciónanterior,entraráen vigenciaen el momentode la firma de este

último.

4. Se darála másampliadivulgacióndel presenteacuerdo,tantoen españolcomoen los

principalesidiomasindígenas,paralo cual sesolicitarála cooperaciónfinancierainter-

nacional.

Nota: Los planteamientoscontenidosen el documentode consensode la Asambleade la

SociedadCivil sobreel presentetema quecorrespondenmásdirectamentea puntospen-

dientesdel temariodenegociaciónserádiscutidosen suoportunidad.

México, D.F. a 31 de marzode 1995.

• Porel GobiernodeGuatemala

- HéctorROSADAGRANDAJ)OS

- Antonio ARENALES FORNO

- RubénAmilcar BURGOSSOLÍS.GeneraldeBrigada

- CarlosEnriquePINEDA CARRANZA, Generalde Brigada

- JulioArnoldo BALCONI TURCIOS,Generalde Brigada

- JoséIloracio SOTOSALÁN

- ManuelSALAZAR TETZAGÚIC

• Por las NacionesUnidas

- GilbertoBuenoSCHLI’l1’LER-SiINA, Director dela Unidadde Guatemala

- JeanARNAULT, Moderador,

• Por la Unidad RevolucionariaNacionalGuatemalteca

- ComandanteRolandoMORÁN

- ComandantePabloMONSANTO
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- ComandanteGasparILÓM

- CarlosGONZALES

• ComisiónPolítico-Diplomática

- Luis FelipeBECRERGUZMÁN

- FranciscoVILLAGRAN MUÑOZ

- Miguel ÁngelSANDOVAL

- Luz MÉNDEZ GUTIÉRREZ

• Asesores

- MarioVinicio CASTAÑEDA

- Miguel ÁngelREYES

** * * * ** ** *
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PueblosIndígenas.Directiva Operativa 4.20 del Banco Mundial <17

de septiembrede 1991)~

Introducción

1. Estadirectivadescribelas políticasy procedimientosde tratamientodelBanco paralos

proyectosQue afectanapueblosindígenas.Establecelas definicionesbásicas,las pautas

para el diseñoy aplicaciónde las disposicioneso componentesdel proyectoparalos

pueblosindígenas,tratamientoy requisitosdocumentales.

2. La directivaproporcionala líneapolítica para(a) asegurarquelos indígenasse benefi-

cien de los proyectosde desarrolloy (b) evitaro mitigar los potencialesefectosadversos

causadosen los indígenaspor las actividadesasistidaspor el Banco. Se requierela ac-

ción especialdondelas inversionesdel Banco afectena los pueblos indígenas,tribus,

minoríasétnicasu otrosgruposcuyo estatussocialy económicorestrinja su capacidad

parahacervalersusinteresesy derechosa la tierray otros recursosproductivos.

Definiciones

3. Los términos‘pueblosindígenas’,‘minorías étnicasindígenas’,‘grupostribales’ y ‘tribus

registradas’describengrupossocialescon unaidentidadsocial y cultural distinta de la

sociedaddominanteque les hacevulnerablesal estaren desventajaen el procesode de-

sarrollo. Para los propósitosde estadirectiva, ‘pueblosindígenas’es el término quese

utilizará parareferirsea estosgrupos.

4. Dentro de sus constitucionesnacionales,estatutosy legislaciónrelevante,muchosde

los Bancosde los paisesprestatariosincluyencláusulasdefinitorias y marcostegales

específicosqueproporcionanunabasepreliminarpara identificar a los pueblosindíge-

nas.

5lndigenousPeoples.OD4.2Ú September171991.(www.worldbanlc~q¡g)
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5. Dada la variedady contextescambiantesen los queseencuentranlos pueblosindíge-

nas,unaunicadefinición no puedecaptarsu diversidad.Los indígenasestáncomún-

menteentrelos segmentosmáspobresde unapoblación.Se dedicana actividadeseco-

nómicasquevandesdela agriculturamovienteen o cercade bosquesal trabajoasala-

riadoo inclusoactividadesorientadasal mercadoapequeñaescala.Los pueblosindíge-

nas puedenidentificarseen Áreasgeográficasparticularespor la presencia,en grado

diverso,de las siguientescaracterísticas:

a.- Un estrechovinculo con los territorios ancestralesy recursosnaturalesde esas

zonas;

b. - La autoidentificacióny la identificaciónpor otros como miembros de un grupo

cultural distinto;

c. - Una lenguaindígena,confrecuenciadiferentedela lenguanacional;

d. - Presenciadeinstitucionessocialesy poilticasconsuetudinariasy

e. - Producciónorientadaprincipalmenteala subsistencia.

Los jefes de misión(JM) tienenqueactuarcon cuidadoal determinarlas poblacio-

nes a las que se aplica estadirectiva y deberíanutilizar expertosespecializadosen antro-

pologíay sociologíaa lo largo delciclo delproyecto.

Objetivoy Política

6. El objetivogeneraldelBancohacialos indígenas,asi comoparatodosloshabitantesde

suspaísesmiembros,es asegurarqueel procesode desarrollofavorezcael total respeto

de su dignidad, derechoshumanosy singularidadcultural. Más específicamente,el ob-

jetivo centralde estadirectivaes asegurarquelos pueblosindígenasno sufren efectos

adversosduranteelprocesode desarrollo,en particularde los proyectosfinanciadospor

el Banco,y querecibenbeneficiossocialesy económicosculturalinentecompatibles.

‘7. Cómo abordara los pueblos indígenasafectadospor los proyectosde desarrolloes un

temacontrovertido.Con frecuencia,el debatese expresacomounaopciónentredos po-

sicionesopuestas.Un extremoes aislara las poblacionesindígenascuyasprácticascul-

turalesy económicasles dificultan el trato conpoderososgruposforáneos.Lasventajas
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de esteplanteamientoson las proteccionesespecialesquese proporcionany la preser-

vación de la singularidadcultural; los costosson renunciara los beneficiosde los pro-

gramasdedesarrollo.El otro extremoalegaquelos indígenasdebenseraculturadosen

los valoresy actividadeseconómicasde lasociedaddominanteparaquepuedanpartici-

par en el desarrollonacional.Aquí los beneficiospuedenincluir la mejorade las opor-

tunidadessocialesy económicas,peroel costees,confrecuencia,la pérdidagradualde

las diferenciasculturales.

8. La política del Bancoes quela estrategiaparadirigir la cuestiónrelativaalos pueblos

indígenasdebebasarseen la participación informadade los propios indigenas.Así, la

identificaciónde las preferenciaslocales mediantela consultadirecta,la incorporación

delconocimientoindígenaen losplanteamientosdel proyectoy el apropiadousoinicial

de especialistasexperimentadosson las actividadescentralesparacualquierproyecte

queafectea los pueblosindígenasy asus derechosa los recursosnaturalesy económi-

cos.

9. Habrácasos,especialmentecuandose tratacon los gruposmásaislados,dondelos ini-

pactosadversossoninevitablesy los planesadecuadosde mitigación no hansido desa-

rrollados.En talessituaciones,el Bancono evaluarálos proyectoshastaque el presta-

tario no desarrolleplanesde adecuadosy revisadospor elBanco. En otros casos,los in-

dígenaspuedendesearestary puedenser incorporadosen el procesode desarrollo.En

suma,un completorangode accionespositivaspor partedelprestatariotiene quease-

gurarque los indígenassebeneficiende las inversionesdedesarrollo.

El papeldel Banco

1<). El Bancodirige cuestionessobrelos pueblosindígenasmediante(a) el trabajoeconomi-

co delpaísy zona,(b) asistenciatécnicay (c) loscomponenteso provisionesdel proyecto

de inversión.Lostemasrelativosa lospueblosindígenaspuedensurgiren unavariedad

de sectoresqueconciernenal Banco; aquellosque, por ejemplo, involucran a la agricul-

tura, construcciónde carreteras,silvicultura, electricidad,minería, turismo, educación

y elmedio ambientedebensercuidadosamenteprotegidos. Los temasrelacionadoscon
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los pueblosindígenasse identificancomúnmentemediantela valoraciónmedioambien-

tal o los procesosde evaluacióndel impactosocialy deberíatomarsemedidasapropia-

dasbajolas accionesdemitigaciónmedioambiental.

11. Trabajo económicodel paísy zona. Los departamentosdel país deberíanmantenerin-

formación sobrelas tendenciasde las políticasdel gobiernoe institucionesquetratan

conlospueblosindígenas.Los temasconcernientesa los pueblosindígenasdeberíanser

puestos,de forma explícita, en el trabajode áreay subzonae incluidos en el diálogo

Banco-país.Los marcosdela política de desarrollonacionaly las institucionesparalos

pueblosindígenasnecesitan,confrecuencia,serreforzadosafin de crearunabasemás

sólidaparalos proyectosde diseñoy de procedimientocon componentesrelativosa los

pueblosindígenas.

12. Asisterwiatécnica.El bancoha deproporcionarla asistenciatécnicaparadesarrollarlas

capacidadesdelprestatarioparadirigir las cuestionesdelos pueblosindígenas.La asis-

tencia técnicase da normalmentedentro del contextode la preparacióndel proyecto,

pero la asistenciatécnicatambiénpuedesernecesariaparareforzarlas instituciones

gubernamentalespertinenteso paraapoyarlas iniciativasde desarrolloadoptadaspor

los propiosindígenas.

13. Proyectosde inversión.Paraun proyectodeinversiónqueafectea los pueblosindígenas,

elprestatariodeberíaprepararun plan de desarrollode los pueblosindígenasacorde

con lapolítica del Banco.Se cuentaconque cualquierproyectoqueafectea los pueblos

indígenasincluya componenteso disposicionesquese incorporenadicho plan. Cuando

la partede los beneficiariosdirectosdel proyectoseanindígenas,el interésdel Banco

deberíaregirsepor el propio proyectoy las provisionesde estaDirectiva Operativase

aplicaríanasí alproyectoen sutotalidad.

Plandedesarrollade lospueblosindígenas

Prerrequisitos

14. Los prerrequisitosde un atinadoplan de desarrolloparalos pueblosindígenasson los

siguientes:
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a.- Elpasoclaveen eldiseñodelproyectoeslapreparacióndeun plan de desarrollocuí-

turalinenteadecuado,basadoenla totalconsideraciónde las opcionespreferidaspor los

indígenasafectadosporel proyecto.

b. - Los estudiosdeberíanhacertodoslos esfuerzosparaanticipar las tendenciasadver-

sasqueprobablementeseaninducidaspor elproyectoy desarrollarlos mediosparaevi-

tar o mitigarel daño.

c. - Las institucionesresponsablesde la relacióndel gobiernocon los pueblosindígenas

deberíande contarcon los mediossociales, técnicosy legalesnecesariospararealizar

las actividadesde desarrollopropuestas.Los acuerdosde ejecucióndeberíanser sim-

píes.Por lo general,involucrarána las institucionesexistentesadecuadas,organizacio-

nessocialesy organizacionesno gubernamentalesconpericia en las cuestionesrelacio-

nadascon lospueblosindígenas.

&- Los modeloslocalesde organizaciónsocial, creenciasreligiosasy usode recursosde-

beríantomarseen cuentaenel diseñodel plan.

e.- Lasactividadesde desarrollodeberíanapoyarlos sistemasde producciónqueestén

bienadaptadosa las necesidadesy elmedio ambientede los pueblosindígenasy debe-

rían ayudaralos sistemasde producciónhaciendohincapiéen laconsecuciónde niveles

sostenibles.

f. - El plan deberíaevitar elcrearo el agravarla dependenciade los indígenasdelas en-

tidadesdel proyecto.La planificacióndeberíafomentarel prontotraspasode la gestión

del proyectoa lapoblaciónlocal. Cuandoseanecesario,el plandeberlaincluir, desdeel

inicio del proyecto,la educacióngeneraly la formaciónen las técnicasde gestiónpara

losindígenas.

g. - La atinadaplanificaciónparalospueblosindígenasconfrecuenciarequierela direc-

ción a largo plazo, así comoacuerdosparael amplio seguimiento.Las áreasremotaso

marginales(londe se disponede pocaexperienciaprevia requieren,con frecuencia,in-

vestigaciónadicionaly programaspilotoparaafinar las propuestasdedesarrollo.
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h. - Dondelos programasefectivosya esténenfuncionamiento,elapoyodel Bancopuede

adoptarla forma dermanciamientoadicionalparafortalecerlosmasqueeldesarrollode

programasenteramentenuevos.

Contenidos

15. El plan de desarrollodeberíaprepararseen tándemcon la preparaciónde la inversión

principal. En muchoscasos,laprotecciónadecuadade los derechosindígenasrequerirá

la aplicación de componentesespecialesdel proyectoque puedenquedarfuera de los

objetivos del proyectoprimario. Estoscomponentespuedenincluir actividadesrelacio-

nadasconla saludy la nutrición, infraestructuraproductiva,preservaciónlingúísticay

cultural, titulacióndelos recursosnaturalesy la educación.El componentedel proyecto

parael desarrollode los pueblosindígenasdeberíaincluir, cuandoseanecesario,los si-

guienteselementos:

(a) Marco Legal. El plandeberíacontenerunaevaluaciónde (i) el estatuslegalde los

gruposcubiertospor estaDO, como sereflele en la constitucióndel país, la legisla-

ción y la legislaciónsubsidiaria(regulaciones,órdenesadministrativas,etc.); y (ú)

la capacidadde tales gruposparaobtenerel accesoy uso efectivodel sistemalegal

para defendersus derechos.Deberíaprestarseatenciónespeciala los derechosde

los pueblosindígenasautilizar y adesarrollarlas tierrasqueocupan,aserprotegi-

dos contra intrusos ilegalesy a tener accesoa los recursosnaturales(talescomo

bosques,faunasalvajey agua)vitalesparasusubsistenciay reproducción.

(1» Datos iniciales. Los datosde partidadeberíanincluir (i) adecuadosy actualizados

mapasy fotos áreasde la zonade influenciadel proyectoy de las zonashabitadas

por pueblosindígenas;(u) análisisdela estructurasocialy fúentesdeingresosdela

población;(iii) inventariosdelosrecursosquelos indígenasutilizan y datostécnicos

de sus sistemasde producción;y (iv) la relaciónde los pueblosindígenascon otros

gruposlocalesy nacionales.Es particularmenteimportantequelos estudiosinicia-

les abarquenla total variedadde actividadesdeproduccióny de mercadoen las que

LXXVIII



estáninvolucradoslos indígenas.Lasvisitas de campode expertossocialesy técni-

coscualificadosdeberíanverificar y poneraldíalas fuentessecundarias.

(c) Tenenciade tierra. Cuandonecesitereforzarsela legislaciónlocal, el Bancodebería

ofrecer asesoramientoy asistenciaal prestatarioparaestablecerel reconocimiento

legal de los sistemasde tenenciade tierrasconsuetudinarioso tradicionalesde los

pueblosindígenas.Donde las tierras tradicionalesde los pueblos indígenashayan

sido incluidaspor ley dentrodel dominiodel Estadoy dondeseainapropiadocon-

vertir los derechostradicionalesen aquellosde propiedadlegal, deberíanaplicarse

acuerdosalternativosparagarantizarlos derechosa largoplazoy renovablesa la

custodiay usode los pueblosindígenas.Estospasosdeberíantomarseantesdel ini-

do deotrospasosdel planquepuedandependerdel reconocimientode los títulos de

tierras.

(d) Estrategiaparala ParticipaciónLocal. Deberíatrazarsey mantenersemecanismos

parala participaciónde los indígenasen la toma de decisióndurantela planifica-

ción del proyecto,ejecucióny evaluación.Muchosde los mayoresgrupos indígenas

posensus propiasorganizacionesrepresentativasqueproporcionancanalesefecti-

vos parala comunicaciónde las preferenciaslocales.Los líderestradicionalesocu-

panposicionesfundamentalesparamovilizar ala poblacióny deberíanincluirseen

el procesode planificacióncon la debidapreocupaciónpor asegurarla representa-

ción genuinade la población indígena.Sin embargo,no existenmétodosinfalibles

paragarantizarla totalparticipaciónen el ámbitolocal. El asesoramientosociológi-

co y técnico proporcionadomediantelas divisiones regionalesmedioambientales

(IDRM) son frecuentementenecesariosparadesarrollarmecanismosapropiadospa-

ra eláreadelproyecto.

(e) Identificación técnica del desarrollo o actividadesde mitigación. Las propuestas

técnicasdeberíanprovenirde unainvestigaciónin situ de profesionalescualificados

aceptablespara el Banco, las descripcionesdetalladasdeberíanser preparadasy

evaluadaspor talesserviciospropuestoscomoeducaci6n,formación,salud,créditoy

asistencialegal. Las descripcionestécnicasdeberíanincluirse paralas inversiones
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previstasen infraestructuraproductiva.Los planesbasadoen el conocimientoindí-

genasonconfrecuenciamásexitososqueaquellosqueintroducenporenteronuevos

principiose instituciones.Por ejemplo,la contribuciónpotencialde curanderostra-

ilicionalesdeberíaconsiderarseen lossistemasde distribucióndelplanparala asis-

tenciamédica.

(1) Capacidadinstitucional.Las institucionesgubernamentalesconresponsabilidaden

los pueblosindígenasson,confrecuencia,débiles.Evaluarla trayectoria,la capaci-

dady las necesidadesde estasinstitucioneses un requisitofundamental.Lostemas

organizativosquenecesitanserdirigidos mediantela asistenciadelBanco son(i) la

capacidadde los fondosparainversionesy operacionesde campo;(u) la adecuación

de laplantilla profesionalexperimentada;(iii) la capacidadde las propiasorganiza-

cionesindígenas,autoridadesadministrativaslocalesy de las ONGs locales quem-

teractúancon las institucionesgubernamentalesespecialidad;(iv> capacidadde la

agenciaejecutoraparamovilizar a otrasagenciasinvolucradasen la gestióndel

plany (y) adecuacióndela presenciadecampo.

(g) Programade aplicación. Los componentesdeberíanincluir un programade aplica-

ción con puntosde referencia,mediantelos cualespuedamedirseel progresoam-

tervalosadecuados.Los programaspiloto son, confrecuencia,necesariosparapro-

porcionarinformación de planificaciónparaacompasarel componentedel proyecto

paralos pueblosindígenascon la inversiónprincipal. El plandeberíaperseguirla

sostenibilidada largoplazodelas actividadesdel proyectoposteriora la realización

del desembolso.

~h) Control y eualuación.La capacidadde control independientees,por lo general,ne-

cesariacuan(1olas institucionesresponsablesde las poblacionesindígenasposeen

un débil historial de gestión.El control por representantesde las propiasorganiza-

cionesde los pueblosindígenaspuedeserun caminoefectivoparaquela gestióndel

proyectoabsorbalas perspectivasdelos beneficiariosindígenasy esalentadopor cl

Banco. Las unidadesde control deberíanestarintegradaspor profesionalesexperi-

mentadosen cienciassocialesy deberían establecerseinformes y programasapro-
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piadosa las necesidadesdel proyecto.Los informes decontroly evaluacióndeberían

serrevisadosconjuntamentepor el gestorjefe de la agenciaejecutoray porel Ban-

co. Los infonnesdeevaluacióndeberíanestaradisposicióndelpúblico.

(i) Estimacionesdecostoyplan definanciamiento.El plandeberíaincluir estimaciones

de costedetalladasparalas actividadesplaneadase inversiones.Las estimaciones

deberíandesglosarseen unidadesde costepor añode proyectoy ligarse a un plan

de financiamiento.Programastales como los fondoscrediticiosrotatoriosquepro-

porcionanalosindígenasrecursosde inversióndeberíanindicar susprocedimientos

contablesy mecanismosparala transferenciafinancieray reabastecimiento.Por lo

general,es útil tenertan altaparticipacióncomoseaposiblede participaciónfinan-

ciera directapor el flanco en los componentesdel proyectoque tienenquever con

los pueblosindígenas.

Procesodel proyectoy documentación

Identificacwn

113. Durantela identificacióndelproyecto,elprestatariodeberíaserinformadode la políti-

ca del Bancopara los pueblosindígenas.El númeroaproximadode habitantespoten-

cialmenteafectadosy su localizacióndeberíadetermmarsey mostrarseen los mapasde

la zonadelproyecto. El estatuslegal decualquiergrupoafectadotambiéndeberíadeba-

tirse. Los JM deberíancomprobarlas agenciasgubernamentalesrelevantesy suspolíti-

cas, procedimientos,programasy planespara los pueblosindígenasafectadospor el

proyectopropuesto.Los JJ~4 deberlainiciar tambiénestudiosantropológicosnecesarios

para identificar las necesidadesy preferenciaslocales. Los JM, en consultacon las

DRM, deberíaindicar los temasde lospueblosindígenasy la estrategiaen conjunto<leí

proyectoen elSumariodel ProyectoEjecutivo Inicial (SPEII).

¡‘reparacton

17. Si se acuerdaen la reunióndel SPEI que es necesariaunaacción especial,el plan de

desarrolloo componentedel proyectopara los pueblosindígenasdeberíadesarrollarse
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durantela preparacióndel proyecto. Como sea necesario,el Banco deberíaasistir al

prestatarioen prepararlos términosde referenciay deberíaproporcionarasistencia

técnicaespecializada.La tempranaparticipacióndeantropólogosy de las ONGs locales

conexperienciaen las cuestionesrelacionadoscon los pueblosindígenases unaforma

útil paraidentificar los mecanismosparala participaciónefectivay las oportunidades

de desarrollolocal. En un proyectoqueinvolucrelos derechosala tierra de los pueblos

indígenas,elBancodeberíatrabajarconelprestatarioparaclarificar los pasosnecesa-

nos pararegularizarla tenenciade la tierra tan prontocomo sea posible,ya quelas

disputasdetierra conducen,confrecuencia,a retrasosen las medidasde ejecuciónque

dependende los títulos detierra apropiados.

Evaluación

18. El planparael componentede desarrolloparalos pueblosindígenasdeberíasometerse

alBancojuntoconel informedeviabilidad global del proyecto,anteriora la evaluación

delproyecto.La evaluacióndeberíajuzgarlaadecuacióndelplan, laconvenienciade las

políticasy marcoslegales,las capacidadesde las agenciasencargadasde la aplicación

del plany la adecuaciónde los recursostécnicos,financierosy socialesasignados.Los

equiposde evaluacióndeberíanasegurarquelos indígenashayanparticipadode forma

significativaen eldesarrollodel plancomose describeen el párrafo14 (a) (ver también

párrafo15(d)). Esparticularmenteimportanteevaluarlas propuestaspararegularizar

el accesoy usode tierra.

Ejecucióny supervisión

19. El plan de supervisióndeberíahacerprovisionesparaincluir las técnicasantropológi-

cas, legalesy técnicasapropiadasen las misionesde supervisióndel Bancodurantela

ejecucióndel proyecto(ver párrafos 15 (g) y O» y DO 13.05, Supervisión del proyecto).

Lasvisitas al lugardelos SM y especialistassonesenciales.Lasevaluacionesen el pun-

to medio y al final deberíanseñalarel progresoy recomendaraccionescorrectivas

cuando)seanecesario.
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Docamentnculn

20. Los compromisosdel prestatarioparaaplicarel plan de desarrollode los pueblosindí-

genasdeberíanreflejarseen los documentosdel préstamo;las disposicioneslegalesde-

beríanproporcionara la direccióndelBancoclarospuntosde referenciaquepuedanser

controladosdurantela supervisión.El Informe de Evaluaciónde la Direccióny el Me-

morándumy la Recomendacióndel Presidentedeberíanresumirelplano disposiciones

delproyecte.
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